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IHTRODUCCÉN

Como sabemos el bloque regionel conoc¡do como Amérlca del Norte

esta compuesto por Estados Unidoe, México y CanadÉ, fire establecido

formalmente a travós del Tratado de LibrE Comercio de funérica del Norte,

mismo que firc creado y puesto en yigor detde p€rsp€cüvas oconóm¡cas y

jurf dlcae totalmente asl métrlcas.

Como rÉsultado a poco mas de doce años y despuÉs dc anallzar loe

resultados del miemo, en el eño 2003 noe encontramos snts la propueste del

gobiemo mex¡cano e EUB socioc comerclsles, ds rsabrir 6l Tratf,do dc Libre

Comercio de Amórica del Norte ffLCAN o NAFTA por Bus Blglas en inglés),

para hacer reejustes I éste, lo que so hs dado por llamar NAFTA PLUS o

TLCAN PLúS.

Dicha propuesta no proeperó como tal, sl no que terminó generando

pare junio de 2005 la Allanza pera la $eguridad y Prosperidad de Américe del

Norte, dividida en dos Agendas, la Agenda de Prosperlded y la Agnnda de

Seguridad.

Si bien es clerto que $s han realizado muchoe estudim de los efecrtos

del TLCAN después de diez eñoe de vlgencia, asf como estJd¡os en el paeedo

con resp€cto a la realización dE un mercado común en Amórica del Norte;

definiüvamente le eituación polft¡ca y económlca del mundo ha cambíado

mucho desde la firma del TLCAN; los procesos dc reglonellzeclón en el mundo

han aumentado y cade vez Be firman Tár y máe tratado$ de libre comercio,

tan eólo México he llrmedo oncs má$ detde 1994.

En le ectual¡ded Ia comun¡¿ad europ€a ha logrado eetableceree en la

última fase de integración económ¡ca,is¡n embargo en oplnlón de verlos

autores éeta puede con$iderarsÉ funcada, por lt falta de ratificeclón pere una

xll l
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constitución común por parte de loe pueblos europ€os; esta expsrienc¡a se ha

tomado como el pr€decÉsor y mod€lo psra otras reglones en el mundo. Por

su parte en Amérlce sa he Intentado former el ALCA, del cual muchos

con$lderen el TLCAN ee una base pera ello, e p€sar de las dllicultades que

presente el mismo üetndo.

Especfflcamente México ha lirmado y mentiene rcleclons$ comerclales

con varios palBes y bloqus8 rEg¡onales, que para muchos prJede coflEldererBe

como un evanco, y pare oüos como un con8tente üopiezo; lo derto es que a

pssar de eete$ relaclon€s comerc¡al€e, la economfe mgxlcene $¡guo s¡endo

dependiente de la norteemericane; es por ello que sste programa ASPAN es

tan lmportante de enelizar, pues podrfa continuer y profundizar una lntegraclón

ye ¡niciada con el TLCAN, péro ahora en dos dimeneionos más la polftica y la

Jurfdlca,

Muchos €conoml$tes $ugleren qus una de laa salldas para el desanollo

económlco mexlcano es la dlverslflcec¡ón dg mercedos, lo cuel e$ clerto, sln

embárgo, no podemos n€gar la realidad económlca dependiente que mantiene

México con Estados Unldos.

La importanc¡a de €xam¡ner la Allanza pere le Prosporidad y $ef,uridad

de Américe del Norte desde res dim6á;il; (pdfú jurfdica y económice)

en fos ües pafses que h integran (Estados Unidos, fVléxico y Canadá), radica

en que une vez más nos enconÜamos en un punto cuyuntural de la hlstorla de

nueebo pafs (México), en cuanto a la toma de decieiones respecto de las

dlrectlces que he de segulr nuestre polftlca exterlor tanto en los binac¡onal

como en lo reglonal.

Hemos decidldo abordar esta ¡nvesügación de forme üidimens¡onal

(polftlca, Jurldlca, €conómlca) en ües p€rup€ctfva$ (m€xlcans, estadounldsnse

y cánadiense); porqr¡o analizar una sola de la'e partp€ctiyas en los pafeeu o

una sola de las dimenslones, ya $fa pol[tica, jurldlca o económica, resultarfg

poco ¡ntegretlvs y parcial pare anoger los resultedo Bsperedos-
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El presente trabajo tiene dos linalidades, primero establecsr la

orientación de la Allanza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte
(ASPAN) denfro de le teorfe de le Integración y la integración económica; y

segundo, desentrañar B¡ por el contenido y naturalézs de la misma ASPAN hay

¿nec0sidad de un üatado?

Este trabajo esta compus$to por c¡nco capftulos, un spflogo, nuestrag

conclus¡one$ gen€rales que $e de$prenden de toda la invesügación y seis

apándices o anexos

Para dllucidar nu€stro pimer cuesflonamisnto inicial, €s decir,
establ€cer la orientación de ASPAN dentro de la teorta de la integración y la
lntegración económica; firo prsci$o qu€ sn la fimera parte dd primcr capltulo,
expllcáremos prlmero nuesto obJeto de setudlo, €sto sB la ASPAN; y

s6gundo, nos lenzáremos en le brisqueda teórlcs por la cual debfa eef
enalizade la Ajianza.

Entonces nos apoyemos en la explicación de lee baeee teórlces

conceptuales de la teorla de la integreclón y la Integraclón económica; de tal

mariera finalmente elogimos ef modelo ds análisie de le integración que nos

ofiec€ Andrew Morevcsik para comprender el procéso de integración; mismo

que consideramos ideal para entender el pfoc8so en el que Be encuentre

inmersa la región de Amárica del Norte a üavós de la ASPAN.

Es por demás eüdente qus pera compr€ndor el estado actual de la

relac¡onee de loe tree pafses; hubimoe de etender sn la s€gunda parte del
prirner cspttulo e le exposlción del proccso hletór|co baio el qr¡€ Be deeanolla

le reglón; eso ¡ncluye lae expecteüve$ y nsgociac¡ones para creer la región

formalmente a üavÉs dÉl TLCAN, asl. como lor otrjetivos del mlsmo; y

finalmente la exposlción de las Intencion€B reclontee dd gob¡smo mexicano de

reabrlr el TLCAN pare rensgociarlo.

Una vez, comprend¡do el marco teórlco e hletórlco de la integración; Én

el segundo capltulo, procedimoe a exponer loe resultjados mecro€conómicoe de
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la región, tanto al exterior como al interior de cada una de las regiones

determinadoe por indicadores como PlB, PIB per cápita, importacione$,

exportaciones y balancas comsrciales.

Hasta ese momsnto los estudlos, no$ permitfen tener un diagnósüco de

los resultedos de la región conocida cuno Amórlca del Norte y su dessnollo al

tenor de la teorfa de la integración.

Por lo que en nuesbo tercer cepltrrlo, con le finalldad de elucldar si

exlste la neceeidad de un üetado, es decir, nus$Fo $€gundo cuestionamlento

lniclal; no$ propueimoe a esclaruoor la naturalsze Jurfdlca d€ ASPAN en cuatro

sentidos; el prlmero, deede el derecho intemacional como tratado; el s€gundo,

deede el derecho intsmo mexlcario corno üetado o aclJcrdo interincütuc¡onal,

agregando ad€más la prácüca de las negoc¡ecionee Intemacionalee en el

sexen¡o del ex preoldente Mcente Fox; el terctro, desde el derucho intemo

estedouniden+e, como hatedo o acuerdo ejecuüvo €n Bus dlferentes.niveles; y

cuarto, desde el derecho intemo canedlense, cotno batedo o de acuerdo en

los dlferenteg niveles de fatadoe cánad¡€nsss.

Une vez eslmlladee lee naturalezas jurfdicas en cada pafs, era nsossarlo

proceder en la primara parts del cuarto capftulo e une expo$lción y análisie del

contenido de ASPAN; principalmente en cuanto que de dlchas egendes

versada$ en proysctos osp€clficos de homologación, creeción o compaübilidad

de regulaciones invadieran la uupremacla de los pod€res perlarnsntarlo$ (crear

modlficar o extinguir normas) en las materias que cada constituclón reserve

para sus corEresos o parlamentog, más aún al s8r €xpue8te8 como matBrie de

cooperflción ¡ntemac¡onal en ASPAN; eiendo Éstae facultadea Bxpresemente

otorgadae en les competendas contütucionalee.

Ante este inmirrente integración que podemos conshtar por elcontenido

de la Allanza; consideramoo oportuno abordsr on la ssgunda parte del

capltulo cuaüo, lar percepcionee polltlces e fsvor y en coritre de esta Alienza

para le Segurldad y Proeperlded de funérica del Norte en lo8 tree palsee; ael

como los Intereeee bileteralee gubcrnamentales de cada uno de lot pafsee que

ü
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componen la región, con la finalidad de dilucider les preten$lones o

preferenc¡as nacionales de cada pafe.

Hasta aquf, expu$imo$ y Enallzamos los ámbitoe €conómico, polftico y

jurfdico €n el que se d€sarrolla la ASPAN y con ello el proceso de integración

de la r6gión, por con$¡gulente el capitulo qu¡nto pretsnde conjuntar estes

perspectivas pera responder e nueetrag prBgunte$ Inlclales, primero, la

ubicación de ASPAN en la teorfa de la integración, pere cuyo lin utillzemos el

modelo Moravcsik ; y segundo, ei exiete la neccsided de hecer de ASPAN un

trahdo, para cuyo fin atendimos al contsnldo de la Alianza.

Para lograr responder nu€$tro prlmer cu€süonamiento, hubimos de

deJar en claro tanto las prefurendas nac¡onales oomo el desandlo de lae

negoclecione$ Intereetataleg y Bus impllcaclonos Jurfdlcas, asf como las

posiclones ant6 las elecclones de Instftucionee suprenaclonales, agf, en

atención a las preferenc¡as nacionalos del eje conductor de la integráción que

es Estados Uñidos, logramoe uHcar a ASPAN denüo de la teorfa de la

integración y la integración económ¡cir, y en e$e $entido sstablecer los

beneficios y consecuenciae de una mayor integración a üavée de la vieión de

pregmeüsmo, en tre$ sentido$, económ¡co, polft¡co y jurfdico.

En cuanto a nus$tro segundo cuesüonemlento, precisamos la necsekJad

de elegir las figurae jurfdicae con las que loü Eetiados deciden comprometerse y

a su vez hecerse del conocimiento de los ofsctos de las figuras jurldicas

elegidas por loe otros Estados, para prever las lmpllcaclonss €conómicas,
poltticas y jurfdlcas espsclelmente en Bl caso'de prrtrrdcr una meyor y

profunde integración, como se denomina a ASPAN; de esta manera y con

base en el contsnido de ASPAN logramoe dllucidar SiASPAN debe eer o no un

tratado. t

[h las respu€stas a estos doe grandss cuestionamientot, pudimw

esclarecer tree direccionee pere lyléxlco ente eBtB lnmlnente integración, asf
como lo instrumentos jurldicos en rospl¡esta a sstas direcciones.

xvll
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De esta manere, y esporando que sirva al lector esta Inüoducción,

procederemos ahora directamente en la expllcación de la materia.

)fflll
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cAPÍ ru r ,o  r .

MARCO TEORICO E HISTÓRICO

DE LA NEGOCIACIÓN I}EL TLCAFT PLUS
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G n p l r u l o  L

Mnnco TEoRtco E Ht$TóRtco DE LA NEGoctAcÉN DEL TLcAN pLUs

Perte l. Merco teórlco

l. A$PAN.¿Quáe¡?

Como tode buene Investigación debemos comenzer deflnlendo nuesho

ffimpo, objeto y objetivo; sn les peginas enterioros hemos ya descrito nuestro

campo y objetivo, ahore, prec¡sernos el objeto de eetudio llamado ASPAN; pero

¿quó signilican eetee clglae?, pare los que e$tán empspbdos del teme, les

resultarán conoc¡das, m€s páre loc que no, €s obvlo Berán desconocidae.

ASPAN por sr¡$ eiglae en sspañoleignifice, Alienzs pere la Seguridad y

Proeperidad para Amórice del Norte; ests dividida en dos Agendes dr

importantes esp€ctos, la Agenda pare le Proeperidad qu€ abarcá lee

cuest¡ones relac¡onedes con el comcrcio; y le Agenda pars la Seguridgd,

relsc¡oneds con todos equellos asp€ctos que implican Seguridad Nacionel.

Ahore bien, la preguntia cons€cuente ec ¿Exiete un documento que

contsnge tal propueeta?, ¿Propueste o realidad?, ¿Quiónes frmeron?

Pues bien, primeramsnta debems decir, que a psssr d€ las

aprox¡rneciones trileterelee d€ los Eetados dosde 2001, el anunc¡o furmal de

ASPAN se hece en Wrco, Texes, sl 23 de merzo de 2005, mediante una

Decleración conjunta de hc mendetjerios de Eetados Unidoe, México y

Cansdá (véese cit.r), misma Bn la que so declare le cr€rc|ón de grupoe de

trebeJo encsbezados por los ministros y secrBterioe de los tree pafsas, esf

corTlo las eeümeción de snüegn de un primor rBports y subsecuentee reportee.

Para junio de 2005, se publita el primer reporto ptra bs rnandetarios,

llrmado por ceda uno d€ los s€cretarioe y minieüoo de loe tres palses; y en

ocft¡bre de 2006 ee publice elsegundo reporte.

' http://www.sre.gob.rnx/eventodarpon/ASPAllDcclaracionConjnntaesp.htm

3
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4 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Nccestfud ú un miavo Eaaú7

Eldocumento ptlbllco existente (lnformes), fue firmado por representareg
del poder eJecuüvo de loe tree pafses, oorTro lo vemoa en el eiguiente a¡adro:

De esta previa informaclón enconiramos dos ehmentoe importantee la
volunted de los Eutadoe Bn pori€r en mercha un plan de trabaio üilaterel; y

efectivemente la existenda de un documonto en el que se plagmen los
trabajoe y propr¡Bstse (realizadae por loc grupoe de üabafo o m€sas de
trabaJo), lirmado por loe minietros y s€cretariog de los paleee. Hecho que nos
permlürá adenÜamos en el debate respecto de la neturelsza jurfdica del
documento

A. I)'cflnlclonat: yülü per¡poe{fyrü

Bien, inquhamos dentro de las diferentee definiciones que so han dado
a ASPAN, en enbeyieta realizada el 11 de julio d€ z0o4 al secretario de
Releciones Exterioree por parté de Leonardo Curzlo, el sccretarlo defirre:
'ASPAN €s paF de b que nosoüos coneideramos una Inrtltr¡cbnrlhmlón
ontre Hóxlco y Erffic unldor pere bater de meforer la compeflüvldad
reglonll.'.2

Por eu parte el LIc. Gerónimo Guüénez efl un programe banemitido el 5
de ebrll dsl 2005 pr¡ntnlizó 'debenros cnténdcr ffito como un püuceüo

2 Vcrslón EstcnogrÉficfl dc lt mtrcvi$ts concrdlds por el sccretario dc Relacioncs Extcio,rtg; Luis
Emcsto DGrbcz a L¿onardo Curzio psrs el Noticlero Enfoquc cn
ul ru,sre.Eob. mVcoruJnicodoVentrctistss/ 2005entre_49.htm
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ESTADOS UNIDOS MEXICO CANADA

Mlch¡ol Ghcilolf
Sec,€tary of Homelalnd
Sealdy

Garloc Gutlenez
Seaetaryof Commerw

Gondolcerzn Rict
SecnrÍaryof Stafe

Cerbr Aba¡cal
.Secnrfarlo de Gotg'� maciltn

Femendo Canalcc
Sesofado de Eco¡m,mla

Lulr Emcfio Derbcz
$ecrpfarlo de Re/acbnes
Exlurbms

furne Mcldhn
Dapty Pdnn Mlnlster snd
Mhlslsr of Puhlh Safety and
Emeryency FTuparudness
/Vilnp'ru.mbtc mlnhtu� ef
mhlúrc de lE Sócurfré
rru0dqtfr et de la Prctecitrln
cMb

Davld Emerson
Mhlder ol Incluúry / Mlnlstta
ch n¡¿duúle

Pbrrü Stüratt Prrtrg[üw
Itlh#nhterú Foralgn Nfahs /
Mfnbhp des Afrahus

¿¿trrtgdroc

Neevia docConverter 5.1



I
I
I
I
t
o
o
o
I
t
I
I
I
t
t
t
t
o
o
I
t
t

Marco Eúrtco- q

pennenente; es doc¡r, quizás no es un cambio tan radical, corTx) lo fue el

TLCAN, donde englobernos un ffimbio fundamentel; ahora s€ tratÉ de

establecer un procsso perrnan€nte pere hecér más competit¡va a nu€sfe

región y con ello mentener los empleos en los fes pelses, qus no ss vayan e

Aele, y por otre perte de meyor seguridad a nueslra región.'s

La misma página ofic¡al de Intemet loe define como'E8 un prcceso

trlhteral, ponnaneilo, prra unt tmt¡or Inbgr¡clón de Amórlce del Norto,

que será evaluedo por los Mendetarlos de manera $emestnal.'4

Por su ledo el Meestro Gelván de la Faqrlted de Economfe de la

Universidad Nacional Autónoma de México, en une conferencie reallzede en

le miems lneütución lo defins como, Un progrrmr dc aobrmrbllldf,d dr

Amérlca del Norte.

El meestro Becena Ramlrez, en elAnusrio de Derecho Intemecionel quü

ss ed¡ta anuelmente por le Univerclded Nacionel Autónome de Móxico y el

Instituto de Investfiaciones Jurfdicee, expons "dtcde le pertpectlva furfdlce
rngxlclna, €ü conüldotrdr conio un 'tcuoldo lnterlmtlh¡cbnel', lo quc

slgnilTce que no pese por el Senedo, nimucho menos le ee aplbeble la Ley de

Trat¡ados en Materie Económica, por lo qus tampoco ls es aplicable ningún

control o contrepeso del leglelatlvo....En v¡rtud de le Importarrcie y

tresc€ndencie de le ASPAN, $e ins¡ste, eü neooü{do rornderlo a lol

controles erteteter que no lothne un ülmple tcucrdo lnbrlnttltuclontl."s

Sin embargo, la definición qui noe permitd Bntrer a un debete

intereeante, es la que nos brinda Dr. Daniel Márquez del lnsütuto dc

lnvestigaclonee Jurldlcee denüo de su prssonteción en el 'SEmlnario

"lntegración Energétkn Américe de Norte vlc a v¡s Américá del Suf, sn dondo

sostiene que, "el TLCAN Plus o Allanze psra la Scgurided y Prosperldad de

Amórics del Norte (ASPAN), Jurldicameqte, no tfern corno üuütento nl ül

I Versión cscrita dcl programa "lar relacioncs intemacionaler de Mexico. h Aliarrza para la Seguridad y
la hospridad de América dcl NonC' 5 abril 2005 e.n
http:portd. re. gob.mx/boletiúm/popr4duticlcswindow
.pltp?id=I9O5
a http://www. sre. gob.mlcvmtodwporr/faqe.htrr
T BECERRA RAhTfrREZ trifanuel. "hontaatlo de Drrtcho Intertptlutat 2006'tINAlvf, Instituto de
lnvc*igmionco Jurldic¡s, Márico, 2006, p. 93,924
h¡¡nqUfZ, Daniel. 'TLCAN PIw: Impllcaclantcr lcgalr.s p'z Métdco", m d Sarinrio tdcgración
EncrgÉtica América de Nortc üs a üe Am+rir.ü del $ur."CI$Al'1, Mayo 2006
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6 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Necesidadde un mevo tratado?

TLGAN nl al GATT, trmpoco Ba un 'acuerdo Interrnrüfucronal', por lo que
Bn nuesra opinlón para su opsrac¡ón ee deb€ Buscr¡Hr un nuevo Fatiado.'7
El maestro argumenta que:

I "Ln'hotnolqeclún da ¡rtlnduuc, en h ASpAfl to W por conüol
Itgkk,lelllvo, atgumento wn el gue esÍemos comptatemenle de acuetdo, y pr et
cual cae¡Id teó¡bamente en la categorla de Aane¡do lntetúrlstüuclonal, aunque
túavla no lo es Nr na tener la firma da Presidente ú to$ Estados Unlilos
Itexbanos

I Atendbndo a las matadas gue cuntbnen las ogendas cle soguddacl y
F0rosf.ffiad hl AsPAI,l, ¡r drür htblar dt pomr en ¡futüt ú lgutkttd
JflDJnüü, CSfO es, la lwtp ut h cutl ¡r vr r {rrcr of tfrIffir, da
conp*nc¡r ftn EÍrbtfc'D d xkr/runtuftflcn mr*m.
I Más qw lrcmologaún dp esfándaru.B nos enwntru,mos ants efecf[,os
tfüor ch ,ufp¿lff quo cnrrr¡\ maüfuln, tmwllttrylt o etrfltryur,n
offi¡rclonüü y d|r��rclw en for qn wontuthrwttc, 'r pÜodrrr i¡o/tr
guartthx Indtukluahs"

Po¡cllo/e
I /VecesÁlad de suJetar st ASPA/V a las formatklsdos de un frefado
Intemac&,nal.
Conssa¡encbs ds la Wac:¡A¡

a) Himlnarla ú fedlo la bsb dp ts soberanle nffilonal.
b) Rompa con la kleologla qffinal revoluctonath gue de$de 1911untformó nuestto

wrdfircbne/isn¡o, pera @pfer de matrlm aDbrfa tas tn$b det Hfuraltsttto
económlm-

c) fnrlgd/otmt h ldlolog/h pü¡ilylr¡h do co¡ir kr/,¡utk,no dr nue¡fm úglmcn
tutffico pert frr,nilbr a un túglmtn tr c-orh pngmúdco+tülfiriixh, úncto lü
nnolzntuñúct ¡avlncub r h¡ nrcnt¡fdec ft ror ryerrtü qn rcün ut d
mlrcú ú bÍansy r*l,ftIou.

d) Nrmda ld tranúormadón ctcl régtmen turftttco.
e) Camffi las esirucf¡lias ooflcqpfusrec de tos agnntes nomaliws.
D Opin unatnnúo¡mrcl+in ptotuirdla en hs e$#rrÍfufas gttnmamentekl*
g) OHW r tor gobtmrcl fr Grrrdf, fl{$fo y tuüt lhrrttü , Étutu

mpflg,mrr¿t: for ¡lrlrnrrr rwtmfuoc dr lor yrr,lttü, rn or,ro¡olltür,¡ ltt
fiuec rurcqpflHw ú lr,mofogaclüt.f,

Las definldones sntcs expu€stas, noa abrsn un p€nofttns en cilento a h
lmportanch de dlecushfn sobr€ ct tsm; y abren el camho a nuestril debstae
prlndpaleo:

1) Ee ASPAN, un avance dentso de h teorfa dc la Integrmlón ecoflünlca

2) Cuábs uon lan impti;adoner jurfdhar de ASPAN

e) Reepocto del derecho Intemaclonel

b) Respcdo del derucfro consiltudonalmexlcano

c) Respc(to<lelderuchoconaühlclonalnortcsnerhsno

d) Reepectodeldercdloconstftucbnalcanadlcnse

Reep€c{o da la prünera pregunta, eentarernos |+ bss€s teóri:ee dentro
del prlmer cepftulo, exponlendo el concepto de lntegración, el procmo de
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Marco tcbico, J

lntegreción en Amárlca del Norte y cl manejo de un rnodelo de enállels sopre las
etapas de negoclación, para asl pod€r ubicer dentro de la claslflcación tsórica
donde cee el fenómeno ASPAtl.

En lo referente a nueslro $egundo punto de InterÉs, las lmpllcaclones

Jurldlces, pr¡meramente abordarcmoe la naturaleza Jurfdica de llamedo progrema
da gobemab¡lided (¡I,SPAN o SPP), dn embaqo lo abordarurrp$ cn d capftulo
tercero.

Ahora bi6n, es aqul donde $srfe conven¡ente exponer e grosso modo el

contenldo de ASPAN ( Anexo l), pere ello nos avocaremos al lo$ textos

oflcielee publlcedos por la Secretarla de Relacionss Frderiores en su portal de

lntemet.

Como veremos ASPAN, consta de doe Agendas:

l) Prosperided.- bueca 'protnover el cracim¡€nto sconómlco, le

competit¡vidad y le calided de vide."e

2) Seguridad.- Pretende deeerroller un "eflfuque común en mátsrie de

B'egurided, e fln de Frot€ger e AnÉrice del Norte."ro

El contenido de ASPAN, es muy eniplio, cade unÉ de estas Agendas,

eete dividida en un lletado de ternee (vrg. energla, agua, procrJrsclón de
justicia), y cede tema este eubdividido en proyectoo de Intercembio de

informeción, homologac¡ón de eetándsres y regulaciones, entrs otros,

Biendo estoe los más importantes.(VerAnexo l)

t htg://www. ure. gob- mx./cvcntos/aepon/faqs.htn
lo ldem.

Los gobiemos pretend€n como objetivos:
Agnnde de

Prorprrldad.
o Aumentsr la productlvldcd;
o Reduclr loe cootoe del comerclo y lm co'etm de traneacción; y
o Promover de manera cunJunta una mÉyor corresponeahilldad
con nuedro medlo emHente; le creadón dc una ofeila de
alimentw mfi conllabfe y Esgura, fadlftando s le vez el
comerclo de produdm egrfeolm; y ls protGcclón de nucstra
población contra enfermedadee.

Agendr de
SegurHed.

o PrcÉegnr a lr reglón d€ Amárlce dd Noils contra amrnezae
extemer;
o Prcvenlr y reeponder e Bmünnzee dentro de la regtón cle
Amórica dcl Norte; y
o Aumerilar la tficiencia del tráne¡to squro cb beJo rleogo e
trwés dc nuedrea frontorg commrüdas.
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3 ,{^SP,aN, TLCAN PLUS. ¿Necesidad de unnuwo tratdo?

De esta infoducción Bobre el contenido d€ ASPAN, observamos

que consta de determlnedos plene$ que, dffnitivamente ceusarún un

lmpacto en la vida jurfdica, polttica de nuestro pafs. Es por ello la

importancia do tener una claru bese bórics de dónde Bstamos y hác¡g

dónde vamos; por lo que metodológkamente antet de entrar Bn materia dÉl

proyecto mismo, creemo8 es importante rBspondÉf e ese bese teórica.

Pere efecto de eete €$tr¡dio, debemos onbnder el concepto de

ASPAN en dos $entidos, su naturaleza poltüca y su naturaleza Jurfdlca, por

lo que lo fataremos cofin un progrema de gob€mabilidad en sentido

polfüco para tros nec¡ones (Méxlco, Eetados Unldoe y Canadá), caronte de

una naturaleza jurldice que poteJe le soberenfe y la libertad de las

neclones involucradas.

Une vez dictedo elconcepto de ASPAN, podemoe entoncos aborder

el teme de la integráción, que a consldereclón propie, y pere iniciar con el

tema, enm,arcamos lE ubicac¡ón eepscial del mismo sntr€ univerco de

coficsptos que b¡en e bien tienden e confundlrse y que por lo tanto

cons¡dero, en sste tipo de temeg vale le pene pr€c¡serlos, pere no caer en

éste o sn otro$ temag en conflicto.

2, Teorlar de h Inbgrrclón económlc¡ y rüglonf,lbmo

A. Globa|lzf,clón, ruglomllrrno o lntrgrectón

Cuendo se ebordan temes referontee a la conformación, deeanollo,

reeultados, expsctát¡vas y roelidados ds los bloquea económicos, es de suma

importancia, diferencier teóricemente tres conceptoe, globellzación,

reglonellsmo e lntegr8ción.

e. La gloDrilhrcIür

Existen innurnerables definidon€s de globeltsedón; unos hen ebordedo

el concepto, proporcionado une definldón (utilizando como punto de partida los

orfgsne$ de lae mime), unoo ergumentendo su nec¡rniento a partir de la

Segunda Guene Mundialcomo un fonórnono priric¡pelmente impulsedo pflra el

desanollo; y otros srgumentando que elfenómeno inlció desde su furma más

primitiva cm lB sole epansión del hombre, corno sostiens Mendoza, 'es la
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Mwrottórico. 9

expansión humana sobre la tiena y sus consecueflcias étnices, Gulturales,

económ¡cas, socialss y poliücas."l1

Por su perte lo$ econom¡stes definen la globalización como, el "libre

movimiento de capitales en el mundo y denunclen el dominlo de les economfes

nacionale$ por perte ds les ent¡dádes linancieres y corporaclones

multinac¡onalse,"12 Giovanni Reyes aporta una idea rssp€(;to del sentido

económico con dos significedoe pincipales:
"Como un frinómono, impicn gue exfsúe ccdavdz más un

mapr gndo de inffiepenclenffi ffm ,s$ dñmnfes rcgbnes
y pelses del mundo, en oeiñatlu en trs áru,as de rutedones
comelddes, llnanderas y de mmunlcedÓn.

Como una toorls úl dtrnnollo, uno do sus posfulados
esrndares es gue un nEyd ntval h lfilrrylurJfi esfá hnlendo
lugar enfra les dl,b,Entes ruglones del rntndo, y que e$e nrvÉt
de integnción está afectanclo fas oonddonas mddcc y
e mnómlcas de /os pa/ses. cJ

López Ayllón nos prus€rrta una deftr¡clón, que cons¡deramo$ bactantc

adecueda el motivo de nuesho egfudio:
'La globallzaclón NedE snrbndorst oort?o un @n|unto de

proc€sos que englobnn uns truraslon¡nddn on la organlzr,dón
tempord y espedC da les ruladones y hnnseodones sodsre$ y
grro guners lluJos mmerdales y mdes cle aüvklacl e Inte,e,cddn
amnómlca, plÍtlca, cultural ontre E$ados, regrone$ y
Continentes.Áa

Entiéndase por llujos, "los movimientos de mercsndee, ggrvicios,

pereones, sfmbolos e informeción en el eepacio y tiempo.'l3 Y por redes, "e las

interacciones regularizadas o qus $iguen una pauta entre agente$

independlentes (personea, empreees orgenizecionee, gobiemos).'1 B

Respecfo de este fenómeno, exietori tres lfneas de pensamiento.

l) Los globelizadoree: quienee conoidoren que ls 'economla eeffi

formendo une nueve forme de orgenizeción sociel que suplanterá los

Estados nación, corTro unidad€$ €conómicas."l7

I I I,TG:NDOZA MORALES, Albrnto. "Globallzadón y Geopolltlca ".p. I en
www. sogcffi ol. mm. codocumentos
lglobol.pdf#soffch=mendsaYo20mralesyo20%o20cIIBALIZACION%20OEOPOLITICA'
" Ibidcm.p.2
'' REYES, Giovarmi (2ffi1) *Teñas da duanpllo eanúnlco". (Cracas: SEI,A)
't LOIEZ AYLLON, Sugio. "Los Estados en la era de Ia glofu lizoaár " p. | 0
tr fdc*.
to ldem.
t7lbidun.p.5.

Neevia docConverter 5.1



l0 ,4,5P,4rV, 'IT,CAN 
PLUS- ¿Necefidad de un m,Gvo tratdoT

2) Los escópticoe guierios consideren que, "la globalización es Un mito y
que lo gue realmente se esta lleyando e cabo es un pfDceso dü
Reglonalización."1t

3) Los tensfumadores soeüenen prirrclpalmente que, "la Globellzeción
eetá fanefprmendo profundemsnts el poder del Eetedo, la polftica

mundial y la forme de vide de loe habitantes del planeta."ls

Al punto al qm qusremos lleger, es que la globallzadón, necesita de la
creeción de mecenierpe de interecckln, y que éstos se crean según euc
neceeldades en dlferentes áspectos, uno de ellos en sentido económico,
polftico y jurfdlco ss rnenifiesta s través de loe Acr¡erdos Regionelee
(Reglonalismo) por medio de un pruooso de Integración tres la Interección de
actores económlcoe, polfücos y gubemamentalgg, (goblemos, emprgsas, etc.).
Otro rnecanlsmo eB sl Multllateralismo. En este punto consideremos
lmportante citer la opinión y deccripción del meestro López Ayllón

'Sa asurnc gue os un fanüneno qw afed.a pr igud a todag, cin
dlfermdr qw tr tÉd,lclad es un prcpew, o melor, una ú¡te de p¡ooeeos
aftEmarlte dlibnrnedm y atlméfricoo grrÉ dpipendor..l ¿e coll¿hlbles
matcrldes oúruotwdw eopccflicac .En dstd se¡ttú , ta grobdtzadón rn
lmpllca une lógloa dc dvoludüt llndal , sino relleJd un complso entramúo fu
interacdutac gue $d trwlapan y modlfrcan rec[procunente, y ccrlúftuye mát
blen un cu[unto de procasoc * de rwetrudrurac]ón cfrnámlms da las
coordenadas dd le acd¡ón trciel *

b. lnhgzclclón

Si bien el concepto de integreción ee amplio, para efecto Introduc*ivo

y generel de eete eotudio, nos quoderEfllo8 cofl lE siguleilc_definldür, -la

Integreción ss un proceso, una negociación, en qus le voluntad polftica que
exiete üene une orbntecirln economicitte e involrrcre a múltiplee actoree
socieles y a fectorgs de prodr.rcdón m{e ellá del cepital, es Lm concepto
emlnentemonte regionel o coneütuthro de bloquer, que carecc de la orlentación
determiniete de la globalizeción.'z' ye que mae ed€lante ahondaremos en el
enálisie y proposiclón delconcepto (lntegración e Integreción económica),

t8 lbidem-p.6.
re ldem. 

-

m Ib{dem. p. 16.
'' BARRERA FUENTEALBA Adolfo. "Ftoviqnhtmoy lw pn'+ttot dr tnttgmciht'i diryoniHe cn
http://wwwnronografi as.com./trabajost I /fiupro/fi.urpro.ahtml -
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Mtcottffico, ll

c. Reglonalbmo

. La pregunta prlmera que habremos ds respffider es ¿Quó es el

Regionalismo? Para ello oomoncarnos por definir gus se entionds por rag¡ón,

totnaremos como definición, la siguiente: .sl agrupamiento gsográffco, Jurfdlco
o funclonel de verios Estiados.Necionee ldentlflcebl€s por elgune car¡icterfetica

común (idioma ecommla, polfüca) y con una interección común en relación

con elresto de mundo.'a

Se considere que el reglonallemo surgo a partir de la Segunda Guerra

Mundial, motivo por el cual, tamHén e€ sush uülizer por igual con el termlno

globelización. Ahora bien, sa ha conslderado que hen exieüdo tres stapes sn sl

deeanollo del reglonaliemo; le primera ole comenzó con el proceeo de

integrac¡ón de la Unión Europea; la eegunde ole durente le segunda mitad de

loe años och€ntas con el necimiento de le OMC; y la tercore ola se atribuye a

nueetroe dlas, con loe numerugoe Acuerdoe Regionelee qu€ se llrmen,

dándoe€ un fenómeno en.gue loe pefeee pertenecen no eólo e un Acuordo

Regional, sino se suecribe e varioe, orgo, Latinoamórica.

Deede la perspectlva de Ugo Pipitone, en un mundo afectado por

acoflt€cimlentos que rnodificen les condiciflres y ssquemes do la sconomfa

mundlel, resulte urgente un 'ordonemiento de la economla mundlal"B, y una de

esas llnoas de fuer¿á de cambio es el Reglonellsrno.

Ahore bien, ¿por qué eurge el regionaligmo, a ralz de'que efetto o

situaclón? A toda acclón hay une reección, y I cáde ecc¡óri un €fscto; €sto es

justo lo que eucedió con el necimlento y empuje del regionallsmo, com'o e".

obssrve 6n la llamada tercere etapa (Actnrdoe Regionelee lndependlenter

entre los pafsee). Ee dsc¡t el creciente potoriciel de los pefsen¡, eunando a la

deecorfianze ecerce de le cepacldad del isteme económico mundiel, perr

regular los proceeoe cede vez máe complgjoe, provocó lee acc¡on€s que dleren

selida a lae inquietudee de los acbres econünlcoe pare eu dessnollo.

El regionaliemo, se no{¡ pretenta entoncgg, como Tragmentac¡ón dsl

cu€rpo regulador de le economle mundiel y cofiio condidón para qug see

posiblo ol surgimionto ds csrsbros rogional€s Bncargados dB proyectar hede

el mundo necss¡dados de condiciones d€ dessnollo y voluntadss de protecciórt

u Ibidcm.p.t0,
2r FtrFftONE, Ugo. "Ias ftt¿úvor süjttos rtgÍunles: ralces hlstórtcas y reudunntlanto mu¡lrllal" en
BORJA Arilro, Cunp. 'Rc,risrrlismo v podctr m AüÉrlcs; lm limitcr dd ffircslismo'. Fd. Migr¡d
Angcl Fornla Mócico, 1996, p.95
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12 ASFAN, TLUN PLUS- ¿Ntctsldod dt un nww tmtdo?

y regulación entre grupos de pafses cepece$ de esteblec€r entre sf un tejido

comú n de Intereees fu ndamentales. "24

A contlnuec¡ón, tal cotno podemos obs€n/ar on la slgulente págine,

presentamo8 un cuedro que e nu€stro parecer hece máe fácil, la distinción,

entre cede uno de estos fenómenoe

En genenel podemos concluir, que la globallzación ss un funómeno

amplio, presente, resl, innegeble, imparable qus se menifiesta en verlos

asp€cÍos (económlco, polftico, jurfdlco, cr¡ltwal, aocial, tsclplóg¡co, msdiáüco,
ecológlco, etc.); el rog¡onelisfiio es, a havÉs dcl proceoo de integrrción, uno dle
loe mccenlemoo bajo los cueles ee d€sam)lle la glciballzedón, qon el obJetlvo de
deesnollar de bloquer rog¡oneles, constituidoe por medio de acuerdos

reglonales,(fragmenteción del cuerpo reguledor de la economla mundial). Asf
puse, une v€z ubicedoe en elb analtlamos ¿Qué ee la integración Económica?,
pera poder aplicade sl fenórneno edr¡ef ASPAN.

B. Teorlr de le Integrrclón,

Si bien ee clerto que s€ han reellzedo muchos eotudloe de los efectos
del. TLCAN e de d¡€z eflog de ügencia, as[ como esfudios en el pesaoo con
respecto e le realización de un mercado común en América del Norte;
definitivemente la situedón polftica y económica del mundo ha cambiado
mucho desde le firma delTLCAN, loe proceeoe de regionallzadón en el mundo
han eumentado y ceds vez 86 firmsn más y más tretedos en el mundo, ten
sófo Méxi;o ha firrnado 12 beEdoo dssde 1904.

La comunided europse he logrado eetablecsree en su úlüme fÉsÉ, e
p€Bar de que desde el punto de vbta de algunoe anal¡stás, se ha vieto
truncede, debido e le falte dc refficeciÉn por parte de algunos prr€blos

europsos e le Constitudón común; eln embergo cebo recelcar que loe
procssos de integración e inettucionelizec¡ón sn diche comunided, $on lo
euficientemento fusrtee para soporter tel acontscimiento; no edentreremos
más en el tema, por no eer el cempo del presente eetudio: sin embargo cabe
señafarlo pues corTto yÉfgrnos mae adolsnte, para eefudiar loe procesos de

oi
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Marcottüico. lJ

integración y regionalización, tendremos fozoeamsnts quo ecudir e teorles de

la integración eco¡rómica europea.

Surgiendo aquf la primera gran diferencia qus no es ob¡eto de estudio

del presente trabajo, p€ro qus cáb€ s€ñalarlo para servlr como punto de partida

y ubicacirón en lo que podrÍamos llamar una real¡dad teórica: "mlentres la Unlón

Europea surge con una meta y lin poltticoe....'il, tenlendo en cuenta que Éste

proc8so nec€ como solución a un los efuctos desbeetadores de la Segunde

Guene Mundial; ".....1a integración de América del Norte surge con metas y

t'RARIiEFA FIIENTEALBA (,)p.cir (rx''rrr t?)
' CHANONA IttlRGfIETE. Ale.iurrlnr. "ht l..iti<h Etil'opeat el f¿('-{Y : intepttritttr rcgiortnl
c<tnr¡xundo r tzlotituttt ,nul,ttrs"- IJNAlvl- Fncultnd de Ciencins Politic¡s r- Sociolea M6iico. 1004. p.20

Elobellzaclón Rc�glone,llmro lntegrrclón

t Conjunto de
proc€8os

. MecÉnismo bajo el cuat
oe desarro//a /a
globalización

r Prpceso

t Amplia y general.

r Se genara en va¡Ios
aspedoü:
económlm, pdiftlcr,
Jurldoo, anfturd,
soclal, t*noló1loo,
merllülco, ecr,lóglm,
etc., e harde de
diferantes proce$os

r Sc gcnera por la
desconf?anza en /os
cuerpos regutadoresy
sa prtsGnta cdfloj

t fragmentadút dd
cwrpo regulúu da Ia
ecprrlmla muúId

r Ee una nagoclwlón

: Orld¡'ftación
eEfl/¡tomlcleta

Contlenc en mencr.
grado, el dwnerto
axplÍeito o vdurr
tpnde do plltica
qtn axlste en le
integraciút

impuecto pü un
csrtexto extenro

vc/untdd Nfi@ quc
exicfe en la I¡t*
g'ractón

involucra a mütlples
mtome sodaresy s
facfryus #
rrorlucclón más ailá
dr,lcapital.

lntqraclón esun
ooncepfo emlnerr
temente reglond, o
oongffrutlvo de Ho-
gue8.

'carpce de /a
oñentddón
ütermlnlsta dé la
olúallzactón"?5
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flnes eminentemente económicos";z7 por lo que tal afirmación, respecto de lae

orienteciones y finet en cada caso en pafiJculer, nos coriducen a diferentes

resultedos.

En cuanto a lo que noo Intereaa, la integración de Amérlca del Norte

ésta surge sin tsorle propie que slrva de base; con fines distintos de los que

persigue inicialmente le act¡alComunidad Europea, pero con una base teórica

de le últlme mencionads, lo que represente un greve problsma al eetudier la

lntegradón de Amárica del Norte.

Por ello a p€sar de tener un euello prop¡o de Integracirln (un suello

bolivarense), Amárica se ha guiado beJo lae dlrectrices de una teorfa de

lntegraclón cláelce, ee d€clr la de Bela Bslassa; eepeclficemente el caeo del

TLCAN sin aplicar el eentido de instituclonss supranacionales y reellzando un
tretedo en much[simas msteriss, cuendo lo mes aderuado debiere ser üabajar

materia por materla, en le esp€re do h$ rÉsultados fulrcionales-
. Lo cierto es que cuendo B€ protsnde reelizer o analizer uná

Integración, la netureleza de la miema exige tener prossnte la "realidsd"tu y no

despegarsa de ells, de lo conferio podrle raeultár un estudio meramente de

sólo buenoe deeeos.

Une vez hecha este aclereción y advertericle, podremog comenzer
por cltar y referimos e nuestre primera pregunta por responder, ¿Qué ee la

integreclón V guil es eu deifnlciür?, a 6f€cto de reeponder a tel pregunta,

habremoe de citar verloe autores (autores dáelcos de integraclón que

estud iaron expl lcitamente el fenómeno europeo).

Empezaremos por deflnir la integración, desde su signillcado mas
elemental, provlene del letln, ínrbgrafib - onb, que según el dlcclonerio de le
Real Acedemle Eepeñole,il eignilice ección y efecto de integrar o Integraree,

constitulr las parter un todo, unirce a un grupo pere formar parte de é1.

Elcorcepto de Integración, podemos dlvldirlo €n dos eentidos:

1) Sentido Económico, que supone los finee económicos,
que implica la dlscriminación.

:- idenr
t* ".. . Etistcotin etectivil rtd ¡ rlc ur¡fi cosfl. . . , reirl.- quc üene esirremio et'ectivrr v vert{rrr,lenr'- Renl
Acrdemia Eepñoln de Io Leryuo- DÉcimo nrtetrn edicitin- Tomtr V- Enpofls- 1970. p I I 16-" Retl Aco<lemiu Espnffoln de la LenErn. lXqimo ft)\'er¡ edicitln Tonro IV. EsFñr- | g70- p.758.
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Mtcottffica .lJ

2) Sentido Pol[tico, como los mecanismos y voluntades

para eetablecer lae metiae econónricee los mecaniemos

pare eetablecer lee metee poliücas y jurfdhae

a. $entldo económlco

Por sentido económico de la integración, nos referlrnoe a le integración

económica, es prec¡so citemoe al autor y cruador del concepto el Maeetro Bele

Balaese que la define, "como proccro y como sltutrclón de actlvldedes

económlcer. Gonrldendr cofiio un prcorro, ¡c ¡lrcucntre ecompeñnde

de medldas dlrlgldlr r rbollr h dbcdmlneclón enftc unHrdeü

económlcer peÉeneclenb¡ ¡ dlbrontec naclone¡; vlsta coflio rlturclón

de negocloe, le Integreclón vbno r crfactÉrlarrc por |a eurencle de

varlas former de dbcrlmlmclón entrü economht mclomloü.oto

El maestro Balasss, nos sspsc¡fice fllel os el cempo de lnveetlgaclón

de dicha meterie, "h hor{a dü le Intrgnclón oconómlcr fo Inte¡ererá en

loc efecto$ de h Integrrclón en tuü dlverrrü formf,r y con lor probhnnc

generador por lec dlvrrgpnchr en ler polfrlcar nrclonüler de orden

moneterlo, flrcal y otrar dlveruf,lnrlr eeto ee lo que eetudierá, reeulte por

demás evidente que le coneefldón de todo ello se reflejará en un stiatue
jurfdico.

Pare el Maesho Filiberto Pactreco h integreclón económica "Bs un

medio y al miemo tiempo un fin, qu€ rupÉrurte de menere directe en el

desenollo y nivel comercial de loe parti(ipentos.#Eeta Integr:aclón económica

partirá de una diferencledón entre Cooperac¡ón e lntegración, de la slgulenta

manera:
- La coopereción, "involucra áctiüdades encam¡nadas e dlemlnulr la

discriminación.tr
- Le integración económlca, 'impllca medldes etrceminada$ a $uprimlr

algunas formae de discrimineción."il

* BAI-ASSA, Bala. "TeüÍa dt h Intryraciút Econúnica'Ed. UTÍIEA Márico, p.l.
srlbidem-p-3.
32 lbldcm. p.zg.
tt lbid"-.p.2.
il ldr*... 

-
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El mseefo Filibsrto Pacheco cormlsrnsnta diciendo que s€ llevará a

c€bo "greduelmente... loe obstácr¡lot y rerüimionee fl¡ántitativae y cualitativae

entre loe tenitorios adutn€ros, por ej€mplo un árua de libre comerc¡o.#

Al mlsmo respecto, ol Dr. Máximo Ctrva¡al e€fiala:
"Corryrrytdüt ct un el Ecu€rdo btiúarad o mufttlüelal, Nt qua

/oc Esfadm miemhroa w ffinrplu�neten a cumpllr lt,clp¡or,anwte
aeunfos l¡rterús mmún, dn qw ño dgnlllqrc ün nrrrc,ffio dt
Ia llhrtad o cobcranfa.. lntcAtrctón en edndo cfftido, cuncicte
en qw a travós de /oe t¡atadoc Intemrclo¡tdw, doe o más r¡frdor
ceden rl�gtnra de r,u¡ pnnqrlflvn loüflnrq, oerrn üw ün E
zona olrr mrumdlolod Jurlüca tnticpcrttllu*e e le qus s¿ru nilmDmq
en la anal auúela drcr.út y mn el rnlupt¡úutúutto, maruulc/*E,
eeryidoú, person€s y capftdeo aqún la unplltud da la Integradón.
Unlfrcrr;ñón es la lorrm,a mfu elevada h Integrrctón e la hay una
fución completa h Iw Esfadoc loc flreroo se reÍreÍyan dgrunoe
úrtül/rw dc su $oDürE ?Ío psra ancstÁcncs dc ópoce Imptmdey ú
carúdrr� lrcal prc los dwntos dd impcrtanlcla sm Íljdtu N lE
Unlh, slcfth cus rusdr.nfoncs obllgdlulat ra todo los Eütodoc..r

b, Sentldo polfüco

Hemoe ebordado purarilsnto sl sentidó económico de le integraclón,

ahora blen, en eeñtHo pdfüco son verios loe autoros quo nos eportan

conceptoe Intereeantes, Bmpozafamo$ por pfoguntemoe, ¿Cuál eo el obJetlvo

de la Integración?

La integracifft desde eu def¡nic¡ón rÉs elementel, pretende un todo, y

es prscisamente donde la afirmación que Roeental hace acerca de lq

integmción, d€b€ conctituir une bqpa de pertida pere cuelqr.rier análieie drl

fenómeno de la integrackln, dsde su perepectfue, "L,r Integrrclón no

conctlhryo en ru mlrm un obfetlyo, slno guo er un Inrtrr¡mnto rl
rervlclo dcl dr*rrrollo ¡oclrl y rconónrlco.'Él

Siendo es[, consideramos pu€s a la integración corno una hsnamienta y

no como un fin, p€ro gi e8b es e8f, entoncas, definamoc le flnsllded de la

integreclón, qu€ @frKr ya diiimos ee unir las pertee en un todo; y poreupuesto,

¿Que significe esto?, ¿Es un fenómend económico, pollüco, geográllco y
jurtdico?

Acebernos de decir, quo la integración no €s un productb ecábedo
puesto que rlo corist¡tuy€ sn sa mismo el fin; slno que eB un proceso, puesto

tr PACFmCO UanTli.¡fa Filibtrto. 'Dcrechodo ta IntcgrflElónEcottúnlm-Ed Pcrnh, Márico.
1998, p.41.
s lbideil. p.43.
ttROSEtffAL "Repmsaúo Ia Integradbt" citado prr t-É\RA RfVERA, Jorge Alberto-ELüEl$lglk
Llbrc Comcrdo cntc CanadáEetadafl UnHo y Méxlco de€de la teorla da la lntsqrndón.'
UNAM. Feculted dr Dsecho, México, 1992
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Mwxo teúrlco. lJ

qus eB une henamienta del fin. Ahore bien, pare que Bl fin ss constltrJya, el
proc€so debe contar con elementoe báeirna, ein foe cuel€e, no podrfa ei
qulera llevarse a acabo. Miemos que iíerillo, puntual¡ze esñalando las

caracterfstices de la integración:
- Eetadoe eob€ranoe quo sn
- Forma volunterie deciden
- Avenzar por etapas
- Hecia una Mayor Profundizeción que
- lnlcla con un crecimiento económico

Concluyendo en una d€firibión pupla del auton 'Ploce¡o efitergonte,
dellbemdo volunterlo fundrdo en unlcldrd gradurl entm dos o ¡nrr
ertador, sobto un plen do ccclón común, r¡ mpector económlcor,

roclalm, cultunlor y polftlcoc.#

Une vez Bnglobedoe mtoo elernentos, el pruoeso de integración
evanzará en la8 diroccionee propueetee y s€ enrolerá En una seriÉ ds pesos y

decisiones tanto pollücas corno económicss y jurfdlcas pare con$eguir €sa
finalidad.

Si noe beeemoe en eetos cinco puntoe qr.re Meriño expone, pera

entender lo que es un proce$o rlo integración, varemos que el de Américe del
Nortg encajá con fecilidad; pueeto qrn, loe tree estBdog eignaterios del TLCAN,
Estadoe unidoe; Méxlco y frnádá, gozsn de soberf,rile ebsoluta en la tome de
sug dgc¡giones, y, quo en forme voluntaria decHieron avenzar a lo que s€
define en una mayor integración cornercial, como zone de libre comsrclo, que

les permitirta primordialrnente decgrevación arencelerif, a taza csro.
Precissm€nt€ con rsnp€do a ello, l(grt Deutsch, nog sporta mayores

elementoe pera entendsr elproceso de le.integreclón, cmndo en B{¡ dellnlclón
expllcitemente dice que la integrecitin, *ct h eomiln¡cclón rl Interlo¡ de un
terrltorlo dr un 'r¡ntdo de comunHrd'y dü Inüülfucloner y prácflcar
pürü asegufi¡r por un 'lergo' plrzo ler erprcürüvffi ccgurrr de .camblo

paclflco' entru tu pobhclón."$

o BARRERA FUENTEALBA. op.cit (mra 22)
t IAIIREN FIN. *t'corf,at dt R+groultmcfdfl- en Alcjmdro Ch¿nm¡ BrrrEljGtr, Joequfn Ro¡ Robuto
Dotnlngucz Rivera, coord. lll¡ Unidnr Euroncaral TLCr'$l: intosacifui rsnionfll comngrfldE y relacior¡cs
mutusg", I.JNAIvI, Facultad dc Cisncias Pollticar y Socialm, MÉxico, 2004, p.BB.
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1 g l,SPlJV, TLCAN PLUS- ¿Nwaidad tu tln�tut¡ra tratúo7

Desmenucomoe lo quo noe importa de este deflnlción; primsro nos

eporta el e€ntldo geográflco, un especio tenitoriel, eB d€cir, el ¿qué?, y por su

pueeto México, Eetildo Unidos y Cenedá conformen un tenitorio expresemsnto

delimitado por lo quo sr¡s constituciorpe esteblecÉfl; edenráe añadg los valores

o principios direccional€s d€ tnl unión es decir, un ¿por guÉ?, uir ¿cómo? o ¿a
través de qué?, y un ¿pefiH üuó?

RefiriÉndonos á la segunda aportación, el ¿por quó?, la integración no

tendrfa s€ntido, s¡ no se hhlofra baJo una condenc¡e de comunidgd, recordando
que eote velor o sentido dcl por quó do las cosea, surgo üas une corrciencie

lmpectada por los efectos devestadores ds h gusrra, ap€la a un B€nüdo, sg

decir, e une perepectiva a una p€rcÉpeón de lee pertes lntegrantes no solo a

ser perte sino e e€nürro corno un todo, oomo una cornmklsd; gue cso sont¡do

de comunlded €$, elfin valoratlvo de le unión,

Con resp€cto e le tercere aportación, ss dedr, ¿Córm se herá eso?;

slguiero Deuetch, ..a travéc de Ue ImtÍütclo¡trc y p¡úctlcet lo

sutlctanlomcnfu ft erÍü¡ y alrzlqfirr.";# obviernente después de heberse

establecido ese eentldo de comunidad, érte eófo puede psrpshsreo a travÉe de

organiemos, e inetitucionee eóllda8 para lograr los fines d€ talcomunidad.

Ahore bien, ee daro que no se pretende eetabl€cor una unión (una

comunidad), por eleimple quorer hecerlo, sino gue exiete un parg quó, ee declr,
une flneflded, eegún el meeetro Der¡etch e8 "pffit f,r'frylurüf por un letgo
plazo fer rxpecürüfoar üqg/t rfr do cembto Flcttfcó enfru tu rrclbleclúrt;al
recordetnos qu6 eeta dsfiniión hscc Énfeeie sobru elcembio pacifico, puos of
contexto hietórico, socif,l y polftlco bejo ef que nsce, Be \rü enrrudto de unc
resece cruel de gusne.

Tal unión corrpuestia por "unldedcr pruvlrmentc Independlenter'#

o Estados soberanoo corto rnencJa Mariflp, sin embargo, nos d$a entrever,
que la pretenslón inicial os quo ce ceda sob€ranle puesto quÉ ss lbrmerán
"algurrcr tlpo'¡ dr goblemoü en conrún.'#

Al igual quo Cervajal y Baleum, Deutsh difersncie enüe la integración
y la unión ya quo define a la unlón conxr, 'fl¡rlón fonrnl entm dor o mús

* Idem.
tt ldem
t ldern
tl ldem.
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Marco teórlco. l!

unldades prevlamente |trdependlontaa, perr form¡r une sola unldad

tnayor con algunoc tlpor de gobbmo común.'#

La diferenciá que podünos dietinguir ent¡B uno y otro conoepto, eB
que mientras la integración expone ufi prucsso, la un-rln simplemente refiere al

slgnlflcado y mota.

Haa$, deflne h Integrnclón como un r'ptoceüo r t¡evór de loc

cualeü lor ec'totut polltlcor on yrdoü Ércenrfloü neclonele¡ dl¡tlntos,

trechdan suü lof,]trder erpactrüvtr y rcilfirldrder polftlcer a un Nuoyo

Centru, Instlü¡clonc de competrnch por enclrna do los ottrdoü

neclone¡ pmexlttentet.'#

De ecuerdo con esto, la integración es el procero, y la unión es la metf,

final que ha llegado e un estedo formal; no sólo con ¡nstitwionee por encima dc
los eetados nec¡ón, slno con un gobiemo común, o elgunac formas @mo

especffica Haas.

Emet Heee, no eólo coneidere quo son dos eimplee unidadec.

Independientss, slno que rios eteniza máe €sp€cfficemante en el campo de la
real¡dad polltica, cuendo eon los actores polfticos que provlenen de escenarios

diferentes, y que por su puesto generen por sus rEelidedes polfticas vañadss,

expectativas variadas reepecto del proceeo y meta I lograr.

Sin embargo, e pcser de ello, Haas, assgure que "ürctladan lul

le¡lü¡dec expoútrffosü,y-rictlvklndet rr/lÍticrit e un Nuwo Centrd; este

nuevo contro que eeilecifice Haas, da primere importencla para cualquier
proceso de integraclón, ee conduce a favÉs de Inetitucbnes ye que $¡ bion

Deutech, les mencione como perte fundementel del pruceeo, Hess eetebl€cc

directamente la comp€tencie de teles institucionee, ss decir, por encime de loe

Eetadoe.

Leon Llndbcrg define e le Integrqción como:
'1) dl proceso a travée del cual /ae nacftnts rcnuncitl:t al deseo y la hablllddd
h condudr eue pdfdcac Intvna y extarlv m# imrnftmtec de mürera
lndcrytdiuúe respedo e lec de les cfim, brrucando fomr declsloncs
cmJurtras o dalegv el procaw h twna de daa'e'qres a n¿¡Élyo$ üganos
centrdlae; y 2) el proceso e travúe d¡l cupl /os acfores polltlme en va¡los
escenenbs diforentac oon preuadldoq, de fradodr suc exp€cleívae y
acfividedcs pilticas s un n'urtvo wntro.-#

* Idsm
ar Ibidem. p.67
6ldcm.
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2¡ ,a,SPü'[, TLCAN PLUS. ¿Necesidad dt un msln tmtdo?

Eete eutor agrega un fector importante, especialril€nte en cuanto a la

voluntad de loe actores respecto de la integración, y esa es "18 hrbllldad

polftlca Inteme y oxtorila,"

Como vimoe ent€s, los actoree provienen de escenerios polfticoe

diferentee; de tal manere que para que la voluntad de la integración eea plene,

debe librar de fome pnmera el escenario intcrno; fleno de pugnes entro ofertas

y demandÉs d6 los facto¡ee ref,les de podul parÉ dospués enfrentarse a un

€scanario extemo el nacionel, y hecer d cablldeo con los otros actor€s;

qulenes A gu vez, pugngrán OOn SUS proplat pfotension€S, reeuftsdo a 8u vgtr

pugnes intemas; y de éete mensra, finalmente lleger a una toma de declelones

conjuntas y delegar el funcionamlgnto de telee decbiones e lou Órganos

centreles.

Lindberg, r€it€ra Bn dlforentss palabras lo qm Haas expone, esto

ss, los ectores polftbos cotno Naciones, y nos contribuye en dos aspectos

importantee acorcg de lae negoclec¡onos, *tl detoo' y la.'h¡bllldf,d", Eg dgc¡r

el primero erprssá la volurTtad de ncaociar, misntras que el eegundo expresa

le inteligencie al negociar.

Puesto que arando ee hsble de une negociecifir, necesariem€nte

implica c€der y rscibir, y ee ahl procisárnente con eeta csracterfst'lca prircipal

qus implica une negociación, gue los pafeee deb€n ir con la ldee de

renuncisción a conducirse eutómmsmonte, por qu€ debe eetar d-tspuist'o a

ceden ya seen en lse dedsloneÉ "polltir:as intemee" o en les'extemas", qu€

finelmente receerán on del€gar éetee o nuevoa órgenoe c€ntrsle$.

Y con resp€cto I estas negrriffiiones, Llndbcrg y Scltmgol nos

especifican qu€ la IntegrrcL{n €B un *ptucoto polfüco. Por el lado de la

demrnde, dlveruoe grupor Intemol tlenen trprctrtfvnr y clrrcen prerlón

robm lot goblemot Pürr obtener cltrlol rulultrdor' Por el l¡do ds lN

oferte, la fomeclón de coelldonc¡ y el Hdenzgo ron porclbldos como

arpector centrrlor dol procero,;..Proctto polfüco dennndr de grupot

lntemor ¡obre lor goblemoü prrl oütrnerru¡ultedot.tt

Asl puss. sncontrsremos do$ factoree, lss demandas de grupos

intemos que ejercsrán presión sobre el gobiemo, para claro obtener como

resultado el que máe le benefrcie a sse grupo de predón; y las ofertae que
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MwcoWórlco, ]l

estén en posibilided de realizar los tento los actores intemoe como loe extemos
para la reelización de lae preteneionee.

En este sentido, tiittll noe proporciona la irlee de la Lógica Polttice

Económice, es dscir, una lntegreclón sxitosa, dspende de las negocieciones
entre loe lfderee, que veree eobre:

l) Demanda de los Acfores de Mercsdo

2) Oferta de los Actores Polltlcos y;

3) 'La voluntiad pam le oferte de le Integrac¡ón'depende del reeultsdo llnel
de la integración pera loc lfderes pol[ücoo.''#

Nos integra une llgura edemás poltticá reel, de primsre importancia, "El

lfder"s, que sirve como punto focel para €steblecor reglae, regulecionee,
polfticas, relajar tensionee, lo llama "cajero regionel.' s

Ahora bien, para llevar e cabo les ecciones n€ossarias pare conseguir
el fin último, HaeB crea elconcepto pere definir t¿l fenómeno, que beuüza como
"Spttl Oupft" o 'desenvoMmiento'62, Éeto ee, Be cred une ección pere

conseguir una mete especffica, tal ección crae un€ situsción, y para asegurar
el cumpllmlento de la mete especifice, éste requerirá del deeerrollo de máe
accioneg, que crearán a gu vez condlcionss adic¡onelee y se volverÉ eef un
ciclo.

Ee decir, se llevarán a cebo eccionee p€ra cons€guir un fin, y éstas a
su vgz crsarán situacionee, quo tendrán'la' nEcesided de más accloneg,
volviéndose e$to un c'rc|o, hasta cumplir cón h meta finel; ein embargo, en ese
fenÓmeno Haas no prevefa el Nacionellsrno, fenómeno pertlcular por el que en
Amárice Lctlna ha constado tento trabaio loSrer un Integración e¡dtosa.

Respecto a sllo, HoolTtmrn esteblecs teóricemante que a le Lógica de
la Integración la limite ls Lóglca de le Dfuereidad, eeta riltime reetrlnge elcampo
en el qug oporir la primerra, pugg "crdt ¡lrtgmr lnbrnrclonel debe ¡u
lóglca y ru derplhgue e l¡ dlve¡¡ldrd do dtrrmlnanter domásflco$,
eltueclonec geográflcr, hbtórlcer y obfctlvor srt¡e rt¡r unldedoü";nlo

4 W¡ITER MATTLI "The logic Intcgmrion Eurcpt md Bqry/,d" Camtridge University hess, lgg9,
p.l4 citado por LAUREN. FIN l'Tearfas do Roriondizflción" cn Alujanüo Chnncn¿ Burguete, Jooquln
Roy, Roberto Domlnguez Rir,tra, coo'rd. *L¿ lJnión Ew4ca y el Tt CAl.l; intogración regioual
compuada y relmimca mru¡e", UNAlr4 Facr¡ltad do Ciercia¡ Polltime y Smidca, Mócico,20O4.
t 

ldom.
s ldem.
ilLAUREN. FIN op.cit ( rnta 38) p ó9
rlldc*..-
5r lbfdem. p.68
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22 ASPAN, TI,CAN PLUS. ¿Necell,dd dc un r¡tlrlto tratdo?

cual se expresa deremente cuendo se fata de pugnar por las pretensiones dü

cada pels dentro de une negociación.

c. $entldolurfdlco

Par�a Plneda lllttolo "la lrrtegmclón er un p¡rloEro en el que

Intervlenen dor o núr rctores, cuyl flnalldad os la consecuclón de un

nueyo actor, modhnte le homognnehrclón de elgunor rüpec{oü y

cenctcrlstlcr¡ que orlgfnrhrrnte d|brunchban o lmpllcrban h

dlcporrlón de dhhm rctorer enüü il, Le vleblllded de lo¡

procedlmlentoc depmdr do h complomcntrclón do econom¡t¡,

declrloner polltlcar y edmuedo mf,nco furfdlco'.s
Desde nuestre perepectlve un procsso de Integraci(ln, caerá in tmü

tlonrpor, el económlco, rl polftlco y cl lurfdlco, argurnento prindpel de

nueetra Invectlgeclón, puesilo que todo fenórneno de integracitn y decenollo,

Berá primsrafnsnts una sifuecfrtn de hecho, cabildeado entre los gobiemos y

finelmente caerá el t¡ompo de la formalldad, es decir en eljurfdir:o, por ello et

de prirnera importancie elprwente ectudlo.

Guillermo Holzmsnn al respscto sxpone que cada uno rspresonta un

grado de evance:

l) "Tiempo económico: definido por lfl velocided del intercembio.# la gran

mayorfa de los fenómsnoe integratorloc, obodece pnmero a sste tiempo

económico qu€ se ve dando de fterfio, cin embargo, el hecho de que asl

sucoda, no inpllca que Eus finee sean propordsrantemente económlcoe.

2) "Tiempo potftico: d€fin¡do e partir de Ie conformación de una vdunted
polttica menif¡eete de loe Eetadoe con cf,pacided de concretar

efÉctiverfiente une integrndón con obptiwe comunes.o Situeción que

veremos cleramente oxprÉsade al rnornento de las negocleclonee

intemas y extomes de cede unoe dB loe pafeee reüpecto de sus
pretensiones (al interior y al exterlor con los otros Eotadoa).

3) .TiempoJurfdlc+inetih¡cional: definido a partir de le eefircturación formel

de esquomas de integración que den le nocasaria institucionellzeclón

s PI'IEDA MTTOLO, Adriuu. "Múrtco y tl Mtrcúo Coiltlht, Pertptctlwt y Rtaltded¡s".Tesie de
Liccrrciatwa en Relrcicnes Internaciffialcs. LJNAM, Fmultad ds Ciencias Pollticas, lvléxico, I985 p.ó9.
tt BARRERA FUENTEALBA Óp. cira (nota 22h.t6
s ldcm.
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Marcoteórlco. lJ

jurfdica el intercembio comerciel.# Eete tipo de manifestación que se

vio cleremente expresede en le firme, eprobaclón, rqüffcación y entrada

en vigor del Tratado de Libre Comercio con AmÉrica del Norte.

Asl como estos üempos son claramente d¡stinguidoe dento del proceeo

bajo el que se llevó a cabo TLCAN, asl mismo en este trabaJo, pretendemor

distlnguir; prlmero, qué tlpo de proceso es A$PAN y los tiempos bajo los que se

sncuenha.

Une contribución eap€c¡fice, reep€c'to de le releción que guerda el

derecho con la Integración Económica es la que hacs lllana Dl Glovannl

Bettl¡te el considerer e le Integración como, 'Un rtrtu¡ furfdlco, en ol cuf,l

lor E¡tcdor entmgan algunru prlrrogrüvrt robr¡tmü, con el fln de

conttltulr un árta dentro de le cuel clrculen llbronnnte y ruclban el

mlümo tntrmlento ler peruonlr, lor blener, lm rervlcloc y cepltrbl,

mcdhnte le rrrrrcnlnclón de polftlcer cofierpondlenter y brfo de urr

6glda supranaclonol."68

Es decir, lo económico es la eustancie, lo polltico es el meceniemo, y lo

jurtdico es le viabilidad denho de un marco de soberenle de implernenteción al

respecto el maestro Pecheco, considere que se le puede ver como:

l) Proceso.

2) Estatus Jurfdico.

3) Fenómeno Jurldico /económico/polltico.

Como prooeso lo dEfine de .le e¡gUiente men€re "confunto de

t¡rn¡forrnnclones dr egnnter y frctomr cntru lm economhs -

ertrucü¡rer a lo lergo drl tlempo, gE prrün por hü formar prur

Integreclonlrter, Integrrcbnbt¡¡.'flObviamente pf,re Bnterlder tel definic¡ón,

habremos de aclarar cuales son lee formes preintegnacionlstas e

integracionistas:

l) "Pmceror encenüredor f, le lntegreclón Inpllcan ler formr*

pmlntegreclonl¡trs'm.Según el Dr. Miguel Hemández Terán, Eeta

forms de integración la identificeremos por "protocolor o

57 ldem.
s lbldem. p.30.
5e Ibldem. p.37.
* ruacm. p.+t.
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24 ASPAN, ILCAN PLUS. ¿Neceslfu de un nuerro� tratdoT

lnttrurrentot: rldemet gtnenler do pr€fbrtnclsr, rcuerdof,

convenloc,.lnrtnrmanto¡ tendlcntet e lnlchr etepar de cooperaclón

y armonlzaclón en todo en cuento a cormrrlo ¡a lulleru.dr

2') "Proceoos en rnerch¡ de lf, lntegrnclón lmpllcan la¡ fornr¡

proplarnente dlcher,' mDe nuevo Dr. Migr.rel Hemández Terán,

especlfice que este forma de Integración le ldentlllcaremoe por la

constltuclón de árme de libre conrerdo y unlmee aduan€ras.

3) 'Prccefoü üuporlomü de h Integnclón, lmplhrn lbnilrü superloÉs

dc lntegnclón'üesto EE, loe mercedoe conrunes y lae uniones

económlces, corno eepocifice elcibdo eutor.

Tel como podernoe obssryBr en este euetento teórico, toda integración

yfl Bsf, polltica- económ¡cs o polftlce, necesiterÉ fotzorarnente de inetrumontoe

que le hagen ssegurEr el cumplimiento de loe compromieoe, por psrtc de loe

actoreg; edemáe Tmo henpe dlcho, pera llevar rcabo una pretensi(tn,

compromieo o acuerdo, se n€casite del €studio delcf,mpo jurldlco que merque

le viabilidad del proyecto denüo de loe sisternác juldlcoc de loe eetadoa, con la

finellded de proteger la eob€ranfe y libertad de loe mismos en su ectuar,

preteneiones y limitee.

Ahore bien, entes dB continuar, y despuér de explicar estos bes

sentidos de la integración (e perspective nuesbe), debemoe exponer nuestro

concepto de integración, por lo que podemos corclulr que, le integreción no er

un fin, g¡no una herremiente, un proceso, mlsmo que requiere de ciertos

elementoe, pera que se (prir¡tit¡ys, como quo Siritcrernente eeen Estados

eob€renoe, quÉ por pfopia volunted, pretenden emprender Hl proyecto de

metias comunes, cori ls llnelided de consegulr beneficioe mutuos ente loe

ostiados sob€rafiog acordenteg. ,
Este voluntad y conjunto de preten*iotl€s, s€rán el reeultedo de

pugnes intemas, Bnfo bs actores socialee, polftico y económico, quo harán
grupos de presión Internoe de ceds Estedo; éste será pretensión final que ceda

Eetedo lleverá a negociar con lee preteneionee do los otros rctoree Eetedoe,

cuyo éxlto dependerá de le hebilided polftica pefu nsgociar.
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6r lbldem. p.44.
"'Ibldem. p.43.
6l fda,n.
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Mucoftórtco. /J

Y una vez esteblecidas las meHs comunes de loe actores polfticos

provenlentes de diferentes escenarios polfticos (en el ceso de Américe del

Norte los económicos; recordando que esh teorfe con$tih¡ys le bese de h
comunided Europea, qus surge con fines Bm¡nsntsmente polftlcos); deb€n
estiablecerse órganos(véaee cit.Bf) rnediente los cuales se logren lee metas

establecidas, y que su vez estén a cargo de la vigilarrcie y el furcionam¡snto

de dlcho proyecto; de tal msnera bajo este eetuctura fuertemente cimentada
poder con eltiempo y acorde e les nscoeidedÉs reelee pol¡tices, oconómices,
gubemamentales y socialeo, lr establscisndo nuevas mstas, proyectos e
instrumentos para lograrlo.

Todo este proc€so que fimerarn€nto se llevará a acabo mediente un
cabildeo económico y polfüiio, eá \rofá fmalmsntc expreeado corn formelldad
mediante un stefus jurfdho, 6s docir, une herramiente jurfdlca que establezcg

certeze y garantfa (real y jurfdica) e loe feflómenos económlcos.

d. ttledldas pare eveluer to¡ rurultrdor de una lnttgrrctón.

Estos tipos de foflnae de integración que han tenido aplic€ción en los
pa[ses desanolledoe o sn vlas da deesnollo y loe denomlnados deeerrollados,
han sido'complicados dependbndo de loe divereoe acontsc¡mientos polfticos,

económicos, económicos, culturaleg, religiosoe, soclales, militeres, por

mencioner elgunoe.tr

Joceph Nye (véem "[*1, rios plsntee cr¡etro condiciones qus él eetime
como claves a todo procsso de integrrclón, lag cuelee influyen de manera
inminente en le natureleze del compromiro ortglnaly en le evoh¡ción del mlemo
proceso lntegrativo. Eetes condlciones son les slguientes:

1) SlmetrÍa o fiTuaUad económ'rca de unldades-

Claramente eete condicilln de sirnetrla o lgualded de unidedea es
determinente en la forrnec¡ón de los proceeos de integreción entre patses

desenollados y menos deearrollados- Ee preciearnente en elcaso de le Región

t Cebe recordar que haeta el momento le prctcneión de le Reglón curformede por el TLCAN,
no ee tener inetituciones a lae quc ceda lealtades, tomat de dedsloneg o rcberanfa, por que lo
que 8G pretend€ cresr a todm lucea no eü un Comunídad de Amérlca dd ttortc(o al meno8 no
heete el mornento), eino eimplm ecr.¡erdor dt mayor eoqego e Ie mercde, en el que d
princlpel ot{etfuo Nortearnerlcf,no eiguen eiendo lo* rtsrreoa natur¡leas lbfdcm.p.38.
* DOUGTIERTY, James E,'Teorlas un pttgu ¿n lan relrciciürss lntcrnacionales" Gnrpo editor
Latinomrericuro, I gs3, Argentina. 457; citado por Brrera Frrntcalba óp cita (notaz5) p.15.
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26 ASPAN, TIEAN PLUS. ¿Necesidad da un ftuevo tratdo?

de América del Norte, en la que dos de tres pelsee eon sconomlee desenollae

implicando diferentes condiciones de üde, y el tercer pete bajo une economle

en vfes desanollo.

A este rssp€cto, Frencoie Pencois presenta un esfudio muy ¡nteresente de

la Integración en condiciorres de eimeffe y en cot.tdicbnee de eeimeflf,, en

donde expone una seric ds condidonee bajo lee flJal€s Bs puede discemir, en

qué tipo de integración ge eeta llevando e cabo un pruoeso, pe¡e finelmente

responder dos grardee preguntee:

¿ ¿Qulén integra a qulán?

t ¿En benelldo de quién op€ra la integreción?

Preguntas que a peser de eetr encuadrsdss dentu de un marco de

Integración europee, cirq¡necrib€n perfectarnante dentro del TLCAN,

dándonos la pauta pars enál¡zrir loe rasultedoc e 10 efbs del miemo, ss d€dr,

en lengueje wlgnr noo eyudarán a detenniner quienee eon loe perdcdorec y

ganadoros dentro de esta contienda comercial.
'Unldaúc heferogóncet y dadgudea
. l¡is grutdn,s empres€rs plurltcnftoi.elm de A lmPlsntan

filie lcc an B, dor¡dc d dolartpllo dstá o¡ldntado por A y no pr B.
. Laa grandss frrmas llnanclaras da A dtútbuycn dn B al

aúdlto para la;xpndón y la lnvoralcrt de lae unidsdeg ds B sn
oondlcimes wmutüntd desiguales.

. El Eüú de A ajarca un pcdler de Intewendón estratÚgljcÉ y
un podar dc ncgoder;lüt cwterr/al muy supariorcs e los da B. EI
pnman ditpnd de una amflla pafttcipaciátt y da uno lnflucnda
ocpccffÍca denlro de lac organizaciortax irtemadmales tanto de
mráder general wno fu carúúr� aconómlco.

Redea de poderes, nrdas dc Inlormaclút y rcdes de
lntercamblo

. A dlqpone de madros rnesivos de crynurfcodón g¡re se
encügÉn ds ülunür Inlwndh culturd, econdn�fin y plÍttca sn
B A diqponc dt orgwlemot publldtr..Ios y porywrtlücoo gue
inlluytn sn B Fr mcdlo cle ptbllddad gue no Fla�ú const'derprso
ffi m o pu ra mente'l nform d.iva'.

. A dlsorrtc h wntroc o'trtlfuos y tecnológrroos gtt
rcucrden y üfundvt. flrc refl/fodoú entru los pruú¡dmc da 8.

. A cs un mcrcúo muy lmpftante para B;A pulm- wsrp,nür
o rastrtnglr w dsnanda de proútctos tmrytsda dc B, o
slmflemente ünsnazü con hacerlo, pera obtenor vefltq/Eg

Accbnes enfre las unldades
. Lps gnandas ernpresas monofilicas y oligoflleaa de A,

genenlments se wtlcnden entre sl y ctrt lw grndw efl?prÉsas
d o B

. La pdlttw trffilglteril y llnstclera dE A, dtd.ú ya w W lE
wyuntura ú A, d tÉúcdo de las crrsltas exfernm de A o por le
estrategle muúIal de A, impo¡t; unllúardmerrtc sus
oolrsec¿Éndes a fas unldade.s cle prútcctóa y h Intcreambio dc
B.
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Marco teórico, lJ

. Las grandes emprusas ch produelón, transpfte y cñdíto
de A, o algunas & ellas an acuerdo con el Esfado de A, a
manudo proponorl camblos de ,Wrco dd Juqo sos'd o da lm
instftuciones que lrfluyen w la ditffión y ndrurddza de locfltjw
de metcanc[as, de capita/es y da sevlctos artre A y B-*'

En donde, A es quien ¡ntogra ya que ejerce el llderazgo a través de su

Ested+. Nación y sus grandes corporecionee, ante la pregunta ¿pera beneficio

de quien?;A, toma venta¡e y sobrepasa ele$pacio de B.

Con resp€cto a la pooición dominante, Psrrouq dlce que la "dominación

económica se refiere a la lucha permanente qu€ libnan dominantee y

dominados, mag aún gn el mundo económico contemporáneo que en el
pasado, el pez grands se corrte el chlco...... La emprese o economfa

dominante, puede obligar a lee competidoras ya en ef mefcado, e que sc

adapten a elle y no a la inversa."6

a) Por que ella misma produco pert6 de le meterla prime que emplea en la
producción

b) Por {ue ella trensforma parte de su producción prlncipal en otros prodrctos

inferioree, los cueles puede s€r por vla de insumos pare produc¡r blenes
distintos de loe suyor, por perte de otree empresas.

2) Valorde la comffimentaridad de Ia élita.

Como toda integración e8 y sorá impuleede, defendirJe y propugneda por

los factores reeles de poder (generelmonte empreserios), qus se vean
benefrciedos por tales ecciones, gue obviemente tengsn por llnalidad mejorar
sue condiciones de deearrollo y crecimiento, por ello'dependerá mucho de lee
élites el grado de integración el que s€ quiera llegar."É

Por otra parte estos fac;torÉs de poder n€c€sitan del cabildeo polttho
gubememental, para que lae propueetee,que lee beneficien se conviertfln en
una realidad fectible, por seo mismo, "el nivel hasta sl cuel los burócretas
nacioneles ee vuelven pertidpantes en la ¡ntegrsdón regional, determinará el
nivel de su eoc¡elizeción, considerade importente porque ee d¡ce que loe

6t SORIA, Vf ctu. ';{tgurar impltcaclr¡iut uffim ¡,mplrimt drl Tnú da librc CozrcrcIo dt
Nofleamértm ", en Vid¿l Gruaorio, Cwd- "Máilco sn h rcnlón da AnMn del Nm¡: omhlrr�l¡¡as v
pgltp9s!rytaÍ'lUAM, hograma Unir¿srsitario do Invectigrción Integración ¡n Ia¡ América¡, México,
2¡614; p.4G4l.
n Golvffiz GRANILLO, Moisós. "Bftlw HIrtúia dc bt D(r|rri¡lfrt Ecotúnicas-" 22 d.,Editorisl
Esfrnge, México, 1999, pp 279-280.
o' BARRERA FLIENTEALBA Ap cit (nota 22 ) p. l5
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2g ASPAN, TI,CAN PLUS. ¿Nrcesldad de un nlnaúÍ, tmtdoT

burócratas nacioneles eon ceutoa ante le integración por la poeible pérdida de

control naclonal."ro

3) Exlstencla de plunlisnn.

Segrln Nye, en tanto mayor sea el interÉs da los Estados que prettenden

negoc¡er loe avances dentro del proceso de Integración y mayores opinlones

que se goneren Bn busce de le müoalimenteción del mierTro procaso, melor

será el resultado o mayormentt equitrtivo. 'A mayor plurellsrno en todos fot

Estadoe miembroe, meJoree son lat condlclones para una respuesta integratlva

a le rsmalimentedón deede loe mscanlsnps del proceso.'

En el caso de la región del Américe del Norte, partamos de principio quo la

situación simátrlca ontro los üee patses no era le misma, qus Canadá tenfa eus

reesrves con respecto a adherlree el mismo, como resultado de loe efoctoü

qu€ ye vivle rssp€cto del prlrner Acr¡erdo firmado con Estetrs Unidos, y gue

finalmente lo hizo por esFetegia para colocerss mejpr dentro de mercedo

norteamericano.

Y que México se apresuró con respecto e pertsnecar a la región en eres de

sueños de pertenecer e un prirner mundo y de rescatar e impulsar al pafs de

una greve crieis de los ffihentas; mientres que Eetedos Unidoe, defendiÓ la

creeción de tal Acuerdo Comercisl, por el verdadero interés de creer el primer

peso sn la poeibilidad de eccedor e loe r€üJr8os netu¡alee de sus vecinos.

Entoncss, en reelided, el plurallemo enüe loe tree peieee eucediÓ baJo

muche preelón, puesto que la aprobación del betado por el Congreeo dc

Eetado Unidos no fue cose fácif, nos rsfsrimos en qrento e ir en contra de

sectores divididos cuyo msyor temr era la competencle por el trebaio;

mlentres que Canedá tenle Bua rffiervec entorrro eltretedo pero ei mentenfe e

su población informede; contrario al ceso,de Móxico, que fue coee espocial,

por que mientrás se querfa apreilrar le llrma delüf,tado, no $B inforrnaba blsn

a la población de que ere fo que se eetebe reellzflndo, edemác de que lor

tiempos polfücoe no so prestsban mucho pare der páso e la pluralidad inteme

que refoalimentara las n€cesidadee verdederas para eldeeenollo.

Asf, este tratado fue firmado y una zona do libre comercio fue creade bajo

el miedo y reserves de cede páls, pr€cisamente por esa falb dE pluralisnm
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Ivlucotthico. )S

sntre los tres; aunque cebe resc€ter al reepecto ciertas reserves que.cada pals

logró negociar pare su beneficio.

4) Capacidad de /os Esfedos m'nmbros de adaptarce y rcsponder...

Esta cepacided de los Eetados miembros a adaptaree y rssponder, por

su puesto es una condición que eólo puede esr deecfitra o comenteda como

ffipacidad de reacción e lo largo del tlempo en qus los diver$os acuerdos del

tratado s6 ha ido manifeetando; por €llo, "cuento más elto es el nivel de

estabilidad inteme de lae uhidadee y mayor h cápacldad de los errcargados de

tomer decisiones daves, máe probable ee qus pusdsn pártldper eficazmente

en une unided integrativa maycir."71

Claramente este condidón, oncuadra le medlda que d€,opués de máe de

doce años del TCLAN (rue resultados, efectos y consocusnc¡es), ee he

menifeetado en ASPAN, es dedr, una medida, praceso, o evolr.¡ción que nog
disponemoe a estudiar y.dasificer para entendsr d{orde eetamos y e dónde

vamo8, sln embargo aqu[ cebe pruguntsmos y rB$pond€rsrnos en el trenscurso

de este trabejo, sl del TCLAN proviene la eullclente eetebilidad cepez de

sostener un proceso corno ASPAN, y ei ASPAN tal como fue la intenc¡ón de eu

creeciÓn, reelmente es ctrrgruente con le ideae de ajustar loe deeequilibrios
generados por el TLCAN.

C. Formas de Integnclón económlca.

Procedemos ahora a exponer lee foriies o tipologlas de Integración¡ a
este respecto existen muchos autores quo dan su daslflcsción, sin embergo la
claeificsción o graduación más común y gensral es la Belasse, a quien

tomeremos como base para exponer este punto.

e. Zone de Lib¡s Come¡clo.
' 

Zons ds L¡bre Comercio, expcne Balassa ee la zona en le que "las

tarifas (y reeüicciones cuantitativae) enúe loe p€ls€s perthipantes son
ebolidas, pero cada pals mflnüene Bus propias tarifee frente e los pafses no
pertenecientes el áree."72

Tl ldem.
" BALASSA Bela Óp. cita (nora 30) p. 2
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30 rdSPÁV, TIilN PLUS- ¿Ntxtüú do üt nlzcvo trddo?

Es dedr, que lo que sB busca princ¡palmÉnte es una desgravación

ararrcelarie que permite el incrernento del flujo comerciel y libre acceeo a loe
mercadoe, establÉc¡ondo plazoe y condiciones para le ebolición tarifarie

excluelvemente sobre los prodwtos de origen de los palres mlembros.

Se requiere entorcge mecflnienms n€caaerios que garanticen las
prsfersnciee eobre los productos de origon de los pelsss miembros, para ello
son creadae las ruglae dc orlgen; y pere ello se haca neceserie la presencla y

cr€eclón de mcceniemos gus sgoflursn y gerantlcm ese ltujo com€rcial,
evitendo le üianguhción. Es lfiFortf,nts recalcar que cade pele miembro
guarde sus propias terifás con rmpecto otos Estedo$ qu€ no forman parts de
la Zone.

b. Unlón Aduanere.

Una Unión Aduanere no so conforme eólo con el eetablgcimlento de
un €spacio geográffco en que se sstablecen proferenclee arancelarias y se
rsducen las tarifee arancolarias si no edomás imflice "una Bupreeión de
diecriminec¡ón de loe movimientos de mercflncfes dentro de la unlón, le
equiparmión de tarifae elcorn€rc¡o con pateos miembroe."E

Egto es, qus en forme gredual con 'plazos y llstas temporarias de ex-
cepciones grr€ noffnalmente eon difer€ntee eegún el deeárrollo económlco de
loe Eetedoe partee, en relac¡ón a loe productor que lmporten de palses de fuerg
de la zona",7a se adoptará un arencelcomún extemo.

ARNAUD eeñala que le unifrt eduenera perfecta debe reunir las siguientes
condicionee:

1) -la complete elimineción do trrifas 6ntre sus Estedos mlembros,
2| el eetablecimiento cle unfl terÍfe uniforme eobre lae Importacionee del

exterior de la Unión y, ,
3l la diefibución de loo ingresoa aduanercs ontre sus miembros conforme

a une fórmule acordede."Tü

Además se elirninan les normae de origen porquÉ se actue corTp bloque,
estebleciendo un erencol común ext€rno, por lo que cualquier producto q[¡€

u ldem-
"BARRERA FUENTEALBA Op.cft (nottr 22)p.8.?J BaSRI-DÚA, ntcwdo] cikdopor Barcra Fuenteslba, Adolfo."Ftnrcionolinuor lar prtx,cto.t Je lnregrutitxr-. I)is¡uuble sn _. . _

:  ,  ' +
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Marcote#ico, 1l

provsnge de fuera de esa unión eeterá obligado e pegar ese arancal común

extemo, pero tendrá derecho e drculer libremente por cualquiere de loe patees

de le unión.

Krugmen y Obetfeldt eoetienen qrre "la difurencie entre Area de Libre

Comercio y Unlón Aduenera et, Én pocer palebras, que le primera ee
pollticamente sencilla pero un quebrsdero de cabeze, mlentrag qus le
segunda es lo conterio."TB De esta rnanore so refiBre I qus mientree le Unión
Aduanere pollticemente requhre de un mgyor cabikleo y mayores esfuorzog
pare lleger e ecuerdoe ontrÉ bc petma miembros, óote requisro rÍEnor

mecenlsrno8 dÉ une edministrrciür tarifwie por lo 6s quB €s mas Éencllla ya
que su buen furrclonamlento depende de ostsbloclmiento de un aranoel común
extemo. Mienfas que un Zona de Librü cornerdo repreeenta monos
dificultedee pollticae, ein embergo, re$¡iere de rneyoros msceniemos pera

evitar les fiangulaciongs, como lo son Reghs dc Origen, les q¡alee deben eer
muy esp€cffits* y en las cuelas la meyor parts de fae veces se pasa por

problemas para establecer realmente el origén de un producto.

c. Mercado Corrin.

Un Mercado Común implice además del estebloc¡miento de un erancol
común extemo (sin elcual ee impoeible imaginar le consütución de un mercado
común), la posibifided de le libre circr¡lackln de personas, servicios y capitalec
eln dlscrimineción, por tanto, ee €otabloce h libre circulación de los fectoree
productivos,

Por lo gue'no e€ limita a eupñmir las rostriccionee al comereb, sir-
tembión les que dlfirulten ef movimianto de loe factonee",tes decir que pefinltc

le libre circuladón de loo factores; cápatel, bebajo, p€rsonas y s€rvicios y no
exlst€n ye bárere$ aranoelarias entro loe pafses miembroe (que se vonfan
ebollendo deede le Zona de Lib¡e Comercio).

Y he aqul el h€cho importantfeirno en of quc se consHta cleremente la
intención de creer un ente más allá de un Eetedo, ss declr, el de implemÉntar
polltices comunes y ermonizar legielacionee en cuanto f, polfticer

mecrooconÓmicas e induso reglas intemes en cuanto a persones flsicae,
edemáe de esteblecor una reguladón especial$obro Competencia.

toSoRIA M. Vlcrcr Op cit (nota 66).p.33
"BALASSA Bela op.cit. (nota 30)
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32 ASPAN, TITCAN PLUS. ¿Necaslfud de un rnÉva Mo?

d. Unlón Económlce.

La Unlón económica "combina la eupresión de restrlcc¡on€s al

movimlento de rnercerrclas y rnercsnclas con c¡srto grado de ermonización de

lae polfticas necionalss, con ol objeto de eliminer le diecriminación reeultante

de lae disparidadee de dichas potfücas".78

Es eete stapa, en le que precieernente podernos obaerver le creaciÓn

de eeee inetitudori€s lo ouftlrrtsmonto fucftes quo procuren el desanollo de

le Unlón, qus volarán 6l ostaHecimisnto de polltfrns nadonale$ armónlcas

entre loe pelsee miembroe eobre, polltica monetnrie, fiscal, llnenciera,

industrlel, Egrfcola, ambiontal; con ls finalidad de climinar las dlscriminacionee

que pueden hellerre de lm dieperldedes entra Ine pollticee necbneles de ceda

uno dB los Eetados que le componen; asl cotTro incl¡so la edopclán de una

moneda común. etc. Vrg (Barco C€ntral.)

e. Integrrclón Económlce Tffil.

La integración económica total 'prasupono le unificaclón de lag

pollticas mon€teria, fiscal, sociel y anti clclir:s, ademáe de requerir el

eetabl€cimiento de una autoridad eupranecionel, fl¡yas decicionss Eeen

obligatories pere los Estedos miembros",7E por lo tanto lmplica a su vez una

armonlzsción en polfücas Éxtemee en lo referente a segurided nacional y

defenee.; incluso algunos autores uugieren la deteperbión de los eetador

Nacionelee-

Ahora blen, el paso a seguir ffi arra|iEar et proceto de integreclón

esprciffcern€nte sn la reglón do Amárics del Norte a pertir del insüumento que

conocsmos cor¡o TLCAN, tomando co{no base el modelo quc oxplha Andrew

Morevcsvik, reepecto a les Btepas ds las negociacionet IntergubememBntBle8,

llemade intergubemarnentllismo libem,l; mismo quo nos puede esclerecer el

punto de vista expueeto antoriormente.
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Mucottúrico. Jt

3. Modelo de en{llth de h Integ¡rclón de fuidmw lloravc¡|k..

Entendido el funómeno de Integración como un proc€so de

regionalizeción que ss ysrá menifiEsto al finel como un sfafus jurldico,

mediante el cuel so €stabl€c€n les m€didae nscesarles pera una mayor

profundlzaclón en sentido oconómico, pollt¡co y jufdico (que como principel

objetlvo buscará la abolirión de discriminacbnee n¡cionales entre unidadog

econ ómicae perteneci€ntÉf a diferentce necimos).

Y para le o¡al s€ ruqu¡ora la voluntad de EetÉdoe eoberanos y

previamente independlenbs; de cuyo prop¡o desoo y hebllldad polftica (inteme

y elilBma) en sl mflno¡o de lae negodrcionee, doponderá el avarrce en los

divereae etapas del proce*o m¡smo; que beJo el s€fltido de cornunld€d,

delegerán decieionss, üaeledarán lealtedee, eel como expectfltlvee e

instituciones lo sulicisntemente fuertee (indueo por onc¡me de los Estadoe-

Nación), pera la creación dc un nurvo centro.

Eete concepto dáeico ee enfrente a muchos obetáculoe cuendo lo

analizamos bajo le óptica de le realidad del TLCAN, eobre todo cuando surge
le pregunta (especial e nuostro interÉe ),¿Se protcndo lvtnzrr en h
evoluclón de la Reglón de Arnórfcs del lforta?, etto pera tratar de entender
que oignificado üene ASPAN dentro del proceso de integreción en América del
Norte.

Efectivamente el proaoso de integración en América del Norte cumple
con la primera parte de la teorle, sin embergo entl:enroe en problemes en le
segunde parte; cuando $e ruliers al ecntido (fineliftd) de comunlded tenie;do

en cuenta que une comunldad, implica no solo benellcioe cornerciele$ mutuos
entrs los Estedos, sino adsmáe heblamoe ya de pollticse fiscales, sconómices,
monetarias mmunes, es[ como pollticae de eoguridad nacional, ordenemientos

legislativos comunee, e lnstitucionog qu€ guardan eete eentldo de comunided

logrando un gobiemo común al cuel se le ced€ sob€rflnfa, pere creer un nuevo
ente alexterior.

Al no eer le finalided prlrnordiel del proceso de Integración de Amérlce

del Norte convertirse €n une comunided, en lá que sus participantes se veen
en la necesided crear órganog suprenecioneles, no heblemos ya coder
soberanla; nos vemos entonceg en la necesided de eplirmr un modelo qu6 nos

ofrezca meyor llexibilided en el enálieis del éete prmeeo, no por el primer paso
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que a todee lucee rspfesento eITLCAN, si no por hs eubeecusntes pasos(si es

que se pret€ndleran) en especial ubicar al ASPAN( obJeto de eetudio prirrcipat

del presente trabajo)-

Ante el déflcit teórico propio (demrrollado eepecialmente pera el

fenómeno que nos intereea), aclarando obvlamonts qus no exlste une sola

Teorfa de Integración, y qua no pretondernoe debeür sobre que Teorfa $e

aJusta más a al Froceso de integrmión sn Atnérica d6l Norte, sino como dlce

Alejandro Chalpna "entenderel reto tsórico.#

Dentro de este bacto universo do teorfes, Ardrew Moravcsük nog

proporciona un modElo de análisb ds bg procasos de negocleciÓn, que

utilizaremos para dar claridad a una de lae pruguntas de mayor lmportancia de

Bste trsba¡o como lo ee, le ubi:ación de ASPAN dentro de la teorfe de le

lntegraclón sconóm¡ca, ein embergo pafra ollo y pof considerarb el primer paco

a la lntegreción en AnrÉrlce, €l TLCAN deb€ eer brwemente analizado.

Es nuqstro dcber prudesr gue originalmente el modelo antss

mencionado fu€ dieeñEdo psra sl análbis de la integraciÓtt europee, 8¡n

embergo la fexibilidsd y gen€rellded dsl modelo, noe ofrec€ une emplie

adaptación al enállsis de loe prooeüos de negociación y reallzación ds la

integración en esH parto trorts de Continsnte Americano; por lo que tomaremos

lae preguntas y criterios qu€ nos permiten un msyor entendimiento d€ntro de

nüe'etro propio proceso.

Teniendo osto clero en monto, pfocsdsremos I exponsr el modelo

Moravcslk lfemedo "inbryubamamenta/istno líbatal", que señala un modelo de

integración en trBs ctepee, le primera, le formeción dB le preferurcfa nac¡onel;

la segunde, la negoclaclón lntcregEtal; y la t€rcere, dección inetitucional (ver

Anexo ll, cuadro 1).

A" Prcf¿¡sncl¡¡ nrctronrlo¡.

Comencemoe con el primer Punto. ¿Quó oon lee preferencias

necionelee? Deb€mos comprender eete concepto, corno le Posición Nacionel

de la ü.¡al part€ cede Estedo negociado4 siendo de prima importancla que

* CHANONA, Alcjmeo. 
"Hacla h carrctr'rcrtóil dc wu ptnprcttw @: Udht Ewqm -

TLCAN. Acercqmie¡úo a I¿ lúorla IJbGral Intergulnntansntallsta" cn Joaqrdn Roy, Robtrto Domlnguez
Riverar m'ot ,
LlNAlvf, Facultad de Cimciac Foilüc¿s y Sociales, Méxicq 2004 p.99
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Mwro teórico- tJ

definamos sus objetivos y finalidedes nesp€cto a dos visiones; la primera, de

los intereses económicoe y la segunda, de foo interesos geopoltticoe.

Le elecciln de la perepectiva o visión con la que so avanza, define ¿qué
ss lo que se quiere?, eus lntenciones, fines y eentido los cualee determinarán

en mucho los pasos a seguir Én el contonido d€ las negociac¡on€s y el tipo de

las mismee. Morevceik, expone estas doe vieiones, on ciflco dimeneiones (véme

citasr¡ cf,da una:

l) Varieciones en les prefurenciae o posicionss inldales.

2) Variacionos on eltismpo da los camblos.

3) Variacionss en los contenldos de las pollticas hf,cie el exterior

4) Verlaciones en el reeultedo ds les diüsiones de los actorus intemos

5) Variaciones Bn el resultadd finaldel discurso polltirrc

De forme metodológica que nos ptrmita un mojor sstud¡o, aglutinamos

tal claeificación en tree dredros; ef primero gue rioo epone loc conceptos y

definiclones en cuento e lee veriecionee entes €xpusstas, rsspscto de la visión

de loe Intereses Polfticos. (VerAnexo ll, cuedro 2).

El segundo cuedro tiene In misme finelided del primero, solo que s

dlferencia del primero, se rtfiere e la vieiü1 de loe Intereses Económicos (vor

Anexo ll, cuadro 3).

El terc€r q.¡edro €s un comparetlvo etquemático enhe estae doe

visioneg, quo id€amos de manere eequemáüca, velga la redundencia, para su

meJor entendimiento. (Ver Anexo ll, cuadro 4).

De le diferenct'eción de cada una ds tas dimeflsionet en embet

perspectlves (intereees sconómicot B interee€s polfticos), obtendremos como

resultedo la posic¡ón finalcon la que negocierá el Eetado.

En cuanto a la pñmera dimenskln, hallaremos elencuadre substencial

de las posiciones infcialee nedonalet con lac qus $e protend€ negociar, esto

es, ye see con uns llnalidad eminentemente goopolltÍ:a, a la gus el goblemo

subordina los interesss €conómicor¡, o por elcontrerio, une pretenelón iniciel de

acuerdo a intereses em¡n€ntem€nte econónicoe aJustedoe e cade meterie en

eepecifico.

tt MORRVCSIK Andrcw "The choice fr Europe: social porpust and #atu po*erftnm Messfiu to
Mastrtrich" Ccnncll Univcrsity , Ithaca, N.Y, 1998p.49
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En releción a la s€gunde veriación, el tiempo de loe cembips, de la

diferencia enhe embec persp€cttyee (económbs y gr€opolÍtica), obtendremoe el

momcnto y la forma do coordinmión en la Sre tc pretcndon llevar a cabo los

cembios para implantar les llnelidedes intciales.

De le dibrerrcie cnts lro perepec*ivae económlce y goopolltica, de le

tercera variación, roferento sl contenido de lee po|ftiras al sxterfor,

conocarernoe el contenido elcgkJo por el Eetado de lse pollticas al extrenJero,

es d€cir, el debs ebsrcer princitlelrnante el tonüdo n$litsr de 'saardú¡/ o dsr

prlmordial interés si utilizar conoaslüloü güopollücat, psro pta sbrlr peso e

las finalidades ecDnómicee.

En cuento s le ü¡arta verieclón, refurente e los ffitores intemoe,

veremos la divieión enü,e loc necbnelistss 6n opoghión a aquelloe que están a

favor de le eperture, tsnto tn ol caso ds la porspett¡ve do los interesee

geopolttico8 como en eld€ loE intürosos €conómlco8.

. De la quinte veriáción, conoceromos 6l roüultsdo final del discureo

polftico, ye see dcfendifiido la vblón de reguridad, y polfücae militares, o le

vieión de'que lec pollticae deben eer dictedss de *uerdo e le grendee

decisiones de rnercado.

B. Nef,oclg¡ción rnüru¡únúel

La Negod*clón lnterestatal ee la eegunde etapa de negociac¡ón que

expone Morevcelk, despuóe de que loe Estsdoe lljen un dbcr¡reo polltico en el

que ss ostentan sus pretanslonea; el peeo lógico ee la negoclación de éetas

preteneionee ente otros ectoreü dol prffiso de lntegneción e nivel

gubemamental; corno blen define sl autor en la eigubnte fraee "las

prsfersnc¡e$ nscionales dtltrsn olotpf,cb de la Negodrclón.É? Ee dec¡r, una

etapa de pretender, ceder y obt6nsr, de ta[rnanera gue como reeultado de esta

fese obtendremos los Acr¡srdoe reelmcnte substancieles d€ las dif€rentee

preten siones entre loe a(iofts gubememente lee.

Para entender el pruceto y resultado final de las negocleciones

interestatalee, Moravcslk se prtguntia, ¿Qué ee lo que explitx le eficiencia y

los resultedos dletribucionelec de estas negoclacionee? El autor responde que

ll
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talee resultados divergirán de acuerdos dos

negociac¡ones:
1) como un prcceso denüo de un

Asimébics, ó

Marco hórtco- JJ

grandes perepecüvas de les

Modalo de Interdependencie

2) como un proc€so dentro de un modelo de Empresariado

Supranacional.

Ahora bien, procederemos a Bxpllcar de la manera mstodológice gue lo

hemoe venldo heciendo, primaro a qué so refi€ro Morevcs¡k cuendo hebla de

efldencia y disüihrción, o reaultadoe distribucionsles (verAnexo ll, cuedro 5).

El primer término, effciencis, s€ rsfisru a si los sstiedoe son cepaces de

aborder los momentos lmportentee de lae negncitrbnee, explorando y

explotando todae la poeibilidedet pere loe mejores bsne'fidoe.

El segundo término, "resultjndos distrihrc¡onalee" B€ refiere a qug, una

v€z que ee he erploredo el potencial de los aflrerdos, el Éetoe, generen

resultedos beneficios dietribuidos sntrc lás pertcs,

Ahore blen, procadamos a Bplicar los doo modolos u óptices, eobre lee

que puede receer un proceso de htegrecifir, el enfoque principel del modelo

supranrclonal pare explicar la negociacifir intereetatnl en cuanto e le eficiencia
y dietribución es, expllcer le mieme, deeds de la disfibución de la informeción,

el origen del poder negociador y le Influenda ree¡ltado de las poltticag

emprosariales (ver Anexo ll, cuedro B).Aunque pera ltforavcs¡h eeta óptirn

resulta teóricamente inaproplada y empldcamente desconformada, (V6ass

clt.B)

Por ot¡o lado la óptica de la Interdepondencle Asimóüice o Tsorfa

Intergubemarnsntiel, se onfuce no e ls vhblllded de la información sino máB

bien el Poder Negociador (aquef con quq ee negocian loe eetadoe), que se

toma on un r€llejo de la natureleze e intenclded de lae preferunciae nec¡oneles-

(Ver Anexo ll, cuadro 7.)

C- EIeccIónlmtlfrtclonal

Hemos llegedo el tercer nivel de negoc¡eción dentro del proceso de

integraclón, el ds les Ineütucionss, etapa quo por supuesto en el proceso de

B lbidcm. p.6o.

Neevia docConverter 5.1



3g,4SPlil, n CAN PLUS. ¿Naesttud dt uil ntrvo ffio?

integración de Amórica del Norte no se he pretendido llegar y no perece ser de

eu interÉe; por lo rnenos aB[ pára loa Eetadoe Unidos, quienee eon el eie rector

de la preoente lntegrmión, objeto de eetudlo.

Clero que tel tsorle, opoelción o. propuÉstf, la han hecho algunog

eutoree sn Amárica, eep€delmento Robort Pastor, dn embargo conservemos

la misma lfnea que hemoe venido prol€ridi€ndo, etto €8, ¡unquc la teole es

básica e imprescindlble y de gren importancia pars un procsso de negoclación

e integradón pana el prumnte y el futuro, no podernoe, psra nada negar la

reál¡ded bajo la que Be oncuedr¡ dirfio proccso. Ee por €llo que auque

distinguidos Inveeügedorec ysan ffi €llo une oportunHad para €l creclmlento de

Amérlce del Norte corno región (y en esp€clal una $el¡da pare México), eg

innegeble qus sl dee€o o pretonslón Invarlebloriltrito os uns decieión gue

debe eor tomeda por fcs gobi€rnos (en el caso osp€clfrco de Américe del

Norte), objetivo dslcual, dlecrepen €sos fss gobiomos,

Ahora bien Morarrcs¡k, expone en el tercsr nivel de negociación, "L.a

Elecclón de lee Inetitr.Eimes", qu€ s€ nlfi€rs a córno debo expllcerue le

trenefsrsnc¡e de eob€renfe e teles Instffudones. Pere ello expone dos

perspectivee la primera des'lgne corno "Poof y la eegunde hlegaciÓn; el

prlmer tÉrmino, es pars designar fl¡Endo por acuerdo ente los goblemos,

deciden eobre meteries por procedimientoe de votffiión, rsl como por

unenimidad,' y el tcgurrdo tórmino,' para detignar en el caso de los Ectores

eupranacioneles qulener tomen decleimes eutónomac, ein intgrvenc¡ón d€l

voto lnterestatel o voto unifetsrál (ver Anexo ll, cuadro 8).

Tilore expofldrornoe de la rwnera que lo hemos vsnido lac¡endo, el

tÉrcsr nivelde elección lmtitucbnal eo heco su autor, reopecio a la perspectiva

ideológice, Federeliets. Tecrlócrata, o lo que d€cide llemar 'Gredible

Commitments.'

4. Procero de Intrgnclón en ArnÉrlca dtl Norte: TLCAT{ , prlmer peto

A. Anállsis tertual

Bajo la óptica de estricto eenüdo de derecho, el TCI-AN en el primer

artfculo de su primer capltulo e le letre dlce: Art. 101, "Les PertEs de este

Tratado, de conformlded con lo dlepuesto en el Artfcufo )filV del Acuerdo

ü
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Marcotehico- 39

General sobre Aranceles Adueneros y Comercio, esteblecen una zona de libre

comercio.#

El Generel Agreenmnt Trede end Treffics, esto es, GATT, en su

articulo XXIV, define de la siguiente mansre zona de libre comerclo: Se

entenderá....., un grupo de dos o más tenitorios aduaneros sntrs los cualee se

eliminen los der€chos de aduene y lee demÉs reguleclones com€rciales

respectivas... con r€sp€cto I lo assncial de los intercámbiog comercieles de

productos originarioe de loe Eetedos coneütuüvos da la dkJra zone.

Apegándonm el concapto Sle rioa ofrucs €l GATT, el proceeo de

lntegración en Amérlce ee inicia con el TLCAN, aunque podemos considerar

como antecedente del mismo elAcuerdo entre Cenedá Eetedoe Unidoe.

B. Antlicis teórfco clútlco

Corno ye hemoe d¡cho, cede úenómeno requiere su propia teorla, máe

aún cuendo se trata de fenómenos humanos, en que lflg cond-lcionee soclales,

pollticas, económicss, jur{dkxs, sociológbee e Indueo 6ticas son diferentss y

veriables, por ello nos proguntemoe. ¿Cómo podr{amoe former un concepto de

integración acorde el fenómeno de integrrción que errcede en Amórica del

Norte, si tomemoe corno baee para éete los diversos conceptos de las teorfe de

Integración qu€ nos ofiecen distintos autoreg fl¡ropsos como Balessa y

Deusür?,. ante ello, nos ericontrarTtos ante tres obetáculos:

Prlmsrc. Tender,smou la eiguiente pregurta, ¿Cuáles eran las metas

de la lntegración en el fenóñreno de América O'e Norte?,'prirmrernentá inician

con una finelidad em¡n€nternonts Éconómics, no polltlca, por lo que nuritrt se
p€nsó en la conetituc¡ón de un nu€vo ontg, ni mucho menos en ceder

eob€renfa para la creación de dlcho ente.,

Muy diferente ferÉmeno Europeo qus naoe con une llnelided

eminentemsnts geopolftlca, puecto que le principal pfuocup€ción e lnterés era

creer un cenal de comunicación por el cuel ee lognará evitar que loe

desacuerdos provocerán efectoe ten desssto$os cofno loe de una guera

mundiel, de le cual ge venlen Epenss recupenando.

o htp'/A"t*'t".nafta-sec-slc,1ra crglDcfsultsitt/indcx_u. aspt?kaillHS I
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$egundo. Y el ser estos, ffnes econÓmicos y no polltlcos, por

oupueeto que las aeim€trfee económicae de Móxlco respecto de loe otoe doe

pafees, no sólo confeeterfen desd€ el principio, s¡no qr¡o serian realmente

diflciles de superar.

A dlferencis dolcsso de Eepalle y Porhrgal respecto de le Comunidad

Europea, ante un Iniclo y ñnelidad polffice clarsmonte epuectias, llrmemente

cimentadas en le cooperaciórt y armonfe Énfo los Estadoe: obviemente

acrecentedo por el deeeo de no vMr nuevem€nto lw cÍectoo de lee gu€fre, no

se podtan dar el lujo de gue sus prtidpantee los rstasaren o no permitieran el

evance de dhhe comunided.

Situeclón guo oWifln€nt€, no eucedló en elcrso de Móxico, respecto

de Estados Unidoe, y Cenadá, porquÉ simplemente el obietivo baso, primordial

y a futuro, no era el de le creecifir de una Comunldad del Norte; yá que al eJe

lntegrador (Eetados Unidoe) poco le lmportebe en rsali(tad ei i¡Hx¡co podfe o

no recuperaruc do trl esim€trfa, a p€sar de argumentar lo contrerio anto el

congroso para la aprDbación deltnatado que dio origen a la región.

Terctrc. Prec¡Bannnte corno no so prÉtsndfa ni ceder eob€renfa, nl

former une comunided o unión, nuflce se eeteblecleron, las institudones perÉ

fortelecer tel proyecto, de tal forma que permitieren la ampllaclón de una

integreción

Asl como ostos tiempos son daramonte disiinguidoe dento del proceso

sl que se llevó a cabo con el TLCAN, de le mleme m€nere en eete trabajo,

prptsndomoe dieünguir, primcn), qué tipo de proceeo es ASPAN y segundo, los

tiempos bajo los que so encuentJa,

Lo que intentemos precisflr el reepecto y con baso en otros estudiosoe,

es el hscho de que a rafz del TI-CAN euqgió un zona de libre comercio cuya

pretenslón prirrcipalnadó do intereses purárnentÉ ecorúnicm, no Es[ polltico's,

tel como lo fue le Intenslón de le Comunided Europea (pre,xic báeice de la

teorfa cláelce de integreción), situeción que implica una difersncie uignificativa

en cuanto a las metes establecidas para el futuro de cada proyecto( A¡nÉrica ,

Europa) y por tento en cómo debe enelizen¡e y eplicarss la teorta (o crearse

una teorle) e cede ftnómeno.

Como bien sabernos, este tetedo, fue eui generls en su espede, puer

abordo aspoctos no solo de rcducc¡ón de bsneres erancelerles, elno tembién
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Marco teórico, {l

dlsposiclones de propiedad intel€ctual y recursos neturales, pero sobre todo y

cebe recelcsr el hecho de que fue el primer tfetedo que se dio en condiciones

asiméüicas, sntrs economfee realmente dlstancladas de loe pelses

participantes.

Cebe aclerar qu€ cuendo s€ dico que eete eB un tratedo

eminentemente con finee, m6tas y principios €conóm¡cos y no polfthos, nos

referimoe excluelvamente a qus Bu contonido ee puramente comercial, eg

decir, le fmilitación de loe accosoe comercisles d€ r¡n pa[e a otso, no esf de

creacionee de inditucionss qus procuren el desanollo de un nusvo ente o

c€ntro polttico econóndco, quo induso eegnn algunos investigadoree llegue a

sobrepaear a loe proploe Eetedos.

SIn embargo a más de doce aflos dc le celebnedón del tratado de

Libre Comercio de AmÉrice del Norfc, tÍee vivh foe ef€ctoe del miemo, y tras

lnnumerablee estudlos, reeulterla incompnrdbfe no decir que eete tratedo no

reprusentÉ el pñmer paso denbo le integreclón económice.

C, Anúllr,lx cwt mo&lo de tforevu¡|ft

Desde esta percpectiva'el TLCAN se basa sn una red Intereetatal de

negociaciones entre sue tses miembroe en la que la forma de su expresión
polftica continua sigus sisndo nácionel.'ffi

Corno hemoe podidb pffcatamos a üa\¡Ér de le exposhión concisa qu€

hecfre de le Teorfa de Andrarr Morevcsik, el TLCAN y el progeeo de

integración de Américe del Norte r6cao perbc{atnente dentro del prlmer nivel

de negociaclón, esto Bs, lae pietercncim nacioneles en le dimensiófl o
perspectiva de los intercses económicos, gus cab€ m€ncionar desde el punto

de viste de su autor, le "retórlca gmpofftica so edepte e loo objetivos

económlcos y no e le invers€.tr r

Ahora, rsspsdo a le segunda fase, la de las negoclaclonec

Interestetalee, en cuento a la pregunta quó exflica le ellclencla y distribución,

eeto es, noe reliere el potencial def acuedo; mlentras que Ertados Unldos,

obtenla ya en Cenedá determlnadoe beneficioe por el rcuerdo pectedo, vefa

en Méxlco le clare oporfunidad de obtengr gcoeso e r€curaos neturales, de tal

81 CIIANONA Alejnrdro Op cit (nora 80)p.9a.
e MORAVCSIK Andrcw Op cir (mol[ 81h.50
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42 ASPAN, TIEAN PLUS- ¿Ntctsldad fu un nurvo tratdo?

forma que tembién defundfe slaflrsrdo bajo la eupoeldón de que el elevar la

economfa mexicana, ello evitarfe eldespliegue migratorio hacia su pafrl.

MlentrEe quü ol gobiemo de México, v€fe y crefe flelmente que le

epertura económica era el camlno pera ealir de un pcriodo de crisis, a las que

anteriorgs decieion€s polftl+ económicas del mismo gobiemo hablan

conducido-

Mientree que Canadá, conservaba ciertes retorvas en cuanto o

realfzer El tretedo debido e la experienda del prlmero pactedo con Estedoü

Unidoe, ye qu€ a mucfios dc loo asctorea intemoa no les hebÍe deiado un buen

Babor de boce.

Sin embargo pcso a todo lo que pudiera paraoer contrario, los fec

gobiomos lleveron e c*o tsl Tratado, esporarido rmlbir tipartitamente lo

mayores beneflcloe comcrcislos en ceda s€ctor pactado-

Sln embargo ceb€ racehar, que hay un gnnador a la izqulerda del

tablero, que de forme no nrry greta iia tocado a Méfico; pret el blen es cierto

qus de manera macroeoonómlce ee ha visto fevorecido, también Bs cierto qu6

verioe eectores no lo hen ddo y por el contrerio hen eufTido loe esfegoe de le

competencie lntemscional.

Dentro de estB eegunda fuee, Moravcsik elqllca doe dlmeneionee pere'

explhar le eficiencia y dirtrlbrrción, le prlmere, el empreeeriedo euprenacionel y

la esgunde, le Interdep€nderic¡a asinÉtrica.

El procaso dol TLCAN no obedece e le Teole Supranecbnal o

Empreseriado Supranac¡onal, port¡ue Américe del Norte no goza de talet

voluntadss y edoret, q¡ando 86 da fute proceeo, Blh ombargo, se edscue a la

expllceción de le Interdepondencia Aeirnótrics.

No de le forme explicativa sn qu€ lo hace Morevcelk, sino más bien

en el eetudlo se ti€ride a analizar la relación de interdependencia aeimétrica

qus principalmente vhnen sosteniendo históricamente MÉxico y Eetsdot

Unldoe, en el que éste ultimo ss ostents como eJe rector, qubn por su pos¡ción

de pals m€noe dependlente, puede "utilizsr la interdependencia como causs

de poder en un esrÍlto y quizás afecÍer e otros ,s eiendo por supuesto Móxico

el pals más wlneroble n lec polfücaa adoptadee por el pele rector.
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t CHA).¡oNA Alejanüo op.cit (nota 80) p.109.
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Marcoteffico. {t

Entonces, nos Bncontramos arito una intardependencia asimétricá,
que se convierte en una arma poderosámente utillzada en lee negociaciones

interesteteles, cuyo rnotor principel han eido lee prefarerciae nac¡onalsg

económicas, impulsados por los actor€e socialss que se ostenten como les

fuerzss reales de poder.

En cuento a ls tercsna feue qrn prupon€ el rnodelo de análieie d€

Moravcsik, ssto es, les institldon€s, en AmÉrlce del Norte slmplemente ni si

quiera ea he querido ser tomsdo €n cusntf,, puer le llnellded no ea esteblecsr

un nusvo ents ¡ntomacionel, que prEtsnde vÉrss fstelecldo con lmtiürcioneg

supranecionalee. .A pesar de qm le inet¡hrcionslizac¡ón no conduce e la

eupraneclonelided,# eino que "ourge un 'conjunto de regleC pera mentensre€

conn la refurencla integradora pere qus loe mhmbroe de le rssión
convsrjan.tr

Hemos asl puee corrcluido el análisis del TLCAN baJo la óptica del

modslo. que más se ajude e nuesba prlmere premlea resp€cto al proceso de

Integraclón, por lo que:

El proceso de integreclón primerarnente se llevata a acabo mediante un

cebildeo económico -pollt'rn, finelmente expree€do de manere formel cofiro

stetue jurfdico; esto É8, una h€rramienta jurldica que eetablecerá certeza y

garant[a (real y juridica) e loe fenómenoe económlcoe.

Y Justamente todo lo que hemos, venido explimndo, nos eirve como

punto de partida para reeliznr nuestfá pregunta, ¿ASPAN 6s una forma de

avenzar en dentro del proceto toorla ds la integreciffi económice, tento dc

forma teórica corrp en heshos reelee? Misma quo resporderartos de msnere

concluyonts en el quinto capftulo.

Por lo que ahora, gs conveniento atender a expllcer los proceeot

hlstórico, polltk:o y económico, bajos lge que he ido fonnedo este reglón,

proporcbnándonoe un ¡narco eepeciel para lograr ubicamos en ¿En dónde

eetiemos eldfa de hoy con resp€clo a ASPAN?

s lbidcm. D.lo5
e ldcrn.

Neevia docConverter 5.1



ASPAN, TIfAN PLUS. ¿NecesiM da tmmrllo ndoT

Cqnclus¡onss
Capftulo l. FErb L Merco teórlco.

Para efecto dE eete eetudlo, debcmoa entcndr el concepto de ASPAN en doe

eentidoe, tu natureleea polltlca y eu naturaleza Jurfdlca, por lo que lo tratarernos

como un proflramo dc gobemebllldad en mntido pollüco pore trea neclonea

(Máxlco, Estedm Unldoe y Canadá), carente de una naturaleza jurfdlca que

protcje le eob€ranfa y la libeild dt lea neclonee lnvolucradm.

La Allanza psfti la Sagurldad y Proopcrldad dc Amárlca del Norta edá conetttulda;

prlmero por una Dcclaredón CmJunta, que e8 flnnada tanto por loo mandetarloa

de Eetadot Unldc, Méxlco y Canadá, como For looJtfee dc lm Dcpstdenclas de

Relacionm Extcrloree, de Gobemeción y de Economta; cn atgundo lugar noc

encontramoe con tl Reporte a los Lldsres, flrmado por le Minietroe o Sacreterloa

de lae Dcptndencles Federele y; en terctr lqnr, d mtrc dd reportc e lm

Ltderee

El anuneio formal de ASPAN s€ hf,ce mcdlente unr Declarsc'lón conjunta de loe

mandatErloe dr Eeterloe Unldoo, Médco y Canadá en Waco, Tcxas, el 23 dc

mezo de 2005, (véaeü cit.s),

Anualmente se realizan informce cle ASPAN, realizdoe por grupos dc trsbf,Jo

encsbczedos y flrmndoo por lm Mlnlstroe y Sccretarim dc lm tres pafeee, en loe

stdorca corregpondlenteo e lee materlm gue s€ tratan, que contlenen acdoner,

programffi y acuerdoe jurfdico* en un lielsdo de meterles.

La globellzación ce un fenómeno empllo, preeente, reel, lnnegaHe, lmparable que

ee menlfleete en varlos eepectos (económlco, polftico, jurldco, cultural, eoclsl,

tecnolfuico, mediáüco, ecológico, etc.); el rcglonellemo ee, a travée dd proceao de

Integraclón, uno dc lm mecaniemoe bejo 16 cu€lGÉ ee dt¡anolla la globallzación,

con d objcüvo dc dasanollar de bloquee rogionales, conetituidoe por mcdlo de

acuerdoo regionalm, que hen provocedo la fregmofieción del cuerpo reguldor

de la economfa mundial.

En eda inveatigaciórr dobamoe enttndtr el conmpto de integración, en trm

eentklos:

i. Sentldo Económlco, que Bupori€ loc flnm económlcoo, que lmfllca la

dlscrlmlnaclün.

tí. $entido Pollüco, como loo mecanlemm y volurrtaleo para dsHecor lffi metas

económlcffi lffi mecanlBmos pf,re edeblecor les metm polfticro y jurldlcm.

ill. Sentldo Jurldlco, puesto quc todo fÉnómeno de intogración y deearrollo, eerá

primeremente une eitmdón da hecho, caHldcÉdo entrc lm gobicrnoo y

finalmente caerá elüempo de la formalidad.
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t.

il.

m http :/Avww. sre. gob.mx/oventolarpan/A$PAl.IDmlarrcicnCurjrmtary.htm
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Vmcohúrico- lJ

El concepto de Integredón y tipologlan de Integraclür económlca 8€ han.basado

en el proceeo dc craación de la Comunldad Europce, tcorfa que n6 arroga el

slgulenta conceSo de integradón:

1. Un procüso clc rcgionalización que e€ vorá manifisdo el flnel como un

stetue jurldico; medlante el cud ee egtabl€cÉn las medldse neceearlag para una

mayor profundizeción en eerrtirJo económlco, polftco y jurfdlco: qüe oomo

finclpd objeür¡o buecsrá le ebolldón de dlecrlmlnnclones nacionalm entre
unldad$ económlcae perteneclentea a difergnteo naclonee. Proccao pgra el cual,

ee requlere le volunted de Edadm eoberenoe y prerdamonto irrdependlentm; de

cuyo proplo dmeo y irf,bllldrd polftlca (lntarne y cxtema) en el maneJo de tae
negocledonee, dependerá el wsnco En loo diwrers etepss dcl pocao mierno;
que bJo el esntido de comunldad, clelegarán dacieionee, trmlederán loaltadm y

expectatlvea e Indltucionec lo eullclentemonte fucrtm (indueo por enclma de loe

Estadoe Nadón), pnra la craadón de un Nuevo Crntro.

El proceeo cle Integreclón en América del Nortq cerecü dc una base teórlce por el
que scs analizado eu proplo proceso, pues el coflcepto cte lntcgraclón, elaboredo
para la Comunldad Europee, peeenta Bu mf,yor obetáüJlo en América del Norte,
ya quc eete últlmo ng. tlene le Intcnción de crear óqenoe eupranaclonalm y no
atlende e lae miemas ltnelldedes do la teorfa demrrolleds por la integraclón
europee.

El TCI.AN ee el primer paeo Bn le Integración cconómica de Américe del Norte,
eeto es Innegable, t lure, eegún lo eetlpula el miemo tretedo en eu Art.101 y en
el A¡t. XXIV clel GATT. El TLCAN estaHece eue objctivoc, ein embergo, ea un
Tratdo u.rl generie en eu esp€cle, FJes aborde aspectw no eolo de reducclón de
barrerae arencelariae, slrE tamHén diepogicioner de prop[edad intelectual,

recursos nstural€s; y eohe todo cabe rccalcar el hecho de que fue el prlmer

tratado que se dlo en condidone eelmátrlcáe, entre ecommfag rgalmente
dleiancledm de lor palses partlc{pentea

El TLCAN, Br¡ un tratedo con prlneipio+, fnea, y mt*ae emlnentemente
económlcee y no pollticoe, su contenldo oa puramente comcrcial, ee declr, la
facilitacjón de loe ecomoe comerclales de un pofe a otro, m ml con llneg de
creacioneo de Indltucioneg que procuren el desenollo de un nuevo ente o centro
polftico €coflómlco, que inclueo lleguo a *'Un*p*"r a lm proplm EetÉdoe.
con el proceeo de Integraclón Inldedo por el rLCAN noo encontramoo ante une
interdependencia ae¡métrlc€, erme podermamente ufllizada en fae negoclaciongc
intereetdaleo, cuyo motor plnclpal han aido lm preferrncim nacloneler
económicae, lmpuleedoe por loo sctoree eocisleg (ompreearloo), quc Be oetgntan
como lm fuezae real€e de poder.

Por el contrarlo, el proceco de Integración quc dgnlflce ASPAT{, inlda c,on
preferenciae nacionelee quo obadecen más une parupedlva geopolftica que

económlca, ya que lm tree paleae eubordlnan er¡e lntGresec para ecomoderlos al

X.

XI
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46 AEPAN, TLCIN PLUS- ¿Neceildú de ün 'lanüD trado?

marco gsopolftico, findpelmente arg0idoo por le poeiciótt dol eJc co¡tductor de

eeta Integraclón y eu necteir1sd dc polfücae de s€surldad cornún.

Xlll. Toda integración ya sea polftl+oconómlca o polfüce, neffisitará forzmaments de

Indrumentoe que le hagan aeegurer el cumpllmlento de loo compomlsoe, por

parte de loo ac{oree; edtmúa como hemoe dicho, para llevar acabo una

pretenelón, compromleo o acuefdo, sg nsctaita del edudlo del campoJurfdlco que

merque le vleHlldad del proyecto dentro de lot eldtmm furldlcoa do lw estedos,

con le flnellded cle potcger la coboranfa y libcttd dt lo rnlcfiic en su rctuar,

pretenelonee y limitm.
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Marco hlstórico. 47

Parte lL llarco Hl$órlco. Formación de una reglón en Amérlca del Norte.

Pera ublcernos temporel y espacialmonte dentro de nueeho estud¡o,
debemos aludir e un merco h¡stórico que nos pflmitr dllucidar el proceso beJo
el cualse creo el momento ectuel y los probebles sscsnerios fiJturos.

Recordernos que de menera naturel México, Eetedoc unidoe y canadá
forman un especio tenitoriel en el Norte de Amérlca, qu6 por neceeidadec y
proyectos económlcoe, aef como ls concllrorrcie dc voluntades pollücae de
ceda pafs decid¡eron flrmar el Tratpdo de Libts comsrcio, qr.re dlera paso a
formar la regiÓn qu€ 88 conoae como la regirán de Am6rice det Norte, lirmedo
en 1993 y pu€sto en v¡oor ol primero de enero de 19e4; sstebl€ciéndoee esl
como uno de los Bloquee económhos fnss fuertBs dd mundo_

1. Lo¡ prsoü de lr globellzrclónt d ftnómmo dcl multllaterallrmo, el
reglonallrnxr y h Intcgrrrclón.

cuendo hemoe de efifer e t€m88 como ol ds nuestro obJeto de
estudio, ASPAN, es de suprema importancis uHcamos dentro de un merco de
fenÓmenos e travós de le historia, pare pod€r asl entender no eólo el proogso
por cual fue el influenciado proceso do integración que no€ conduce a la
situación ectual; eino tambiÉn para tenr un márco da referencia dentro dil
univen¡o de acontecimientos y conceptoe de en donde eetamos ublcedos.

El concepto globelización he sido muy debeüdo y lo seguirá elendo, lo
cierto e innegeble s8 qu6, €s uri funfineno inerriteble en gue eltodoe Estamos
inmersos, como indivirJuoe, corrlo necbnes, y como bloquce regionelee.

El multilatcrellemo surgió como una medide neceearla e le
inestabilldad en €f mundo provocada por la segunda Guerra Mundial, pare
esteblecer un nuevo orden económico mundlsl; mienhea que el reg¡onellerno
surgiÓ también como un fenómeno a congecuencie de le Inestabilided de la
posguerra, a la par con otrp fenómeno llamedo Integración que como vimoe
tlene diferentes nivelee, económico polftico y eoclel. Estoo prooosos en Américe
del Norte se menifestaron e trevÉs de la adreeiún el GATT y de la creación
del rLcAN, por lo que una pregunta que nos tocará Fetar de reeponder ee ei
ASPAN avanza dentro de estoe nivelee de integreclón.
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48 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Necestdad de un nuevu tratado?

Por supuesto que si hsmos de heblar de integreción, es necesario

primsro puntualizar aunque see de manera breve el dosenvolvimiento e travée

de la hietorie de este fenfineno: páre tsn€r un rns¡co de referencia clero,

respscto de los difrrent€s acontecimisntos mundleles.

Entoncse, debemos empszer por entender que deepttée do lr

Segunda Guena Mundiel, fes una devsdación qus defÓ a una Europa

lnmerse en una "destrucc¡ón fleica y agotamiento peicológho'

eunando f, la "emenezf, nficierite de ls Unftn SoviÉtice,# y 'eleurglmiento

de une nusva das€ de tuptrpoterrciae;# edarnÉe de 'la fortfelme prss¡Ón d€

los Estadoe Unidoe psra ffEfizer hacie una rnayor cooperación regionalfi,

durente los añoe fl¡srsntac y cingrentee.

Este eifuación condujo e la Europa quo ehore oofloostnos, en aquel

üempo fragmentade y eiectada por loe Bstragoe y pobruzae de la guelra, a la

más radical de lae üenelbrmacfo)fles, "de la guorra y la competencle e la

coopbración reglonel y, deepuá'e ef fumento de la integreciÓn.'s

Es preponderente efrender cuálfuc le furrción y papol de los Estedoe

Unidoe durente eeta ápoca, pues lire justemente aquól momento en que el

pafe veclno uülizó su esüret€gle y habilidad pollüca pera obtener una ventaja en

el plano de la economfe mundial, "psre exporter eu caprcided excodente e

cembio de un finenciemiento pera la reconeütJcción y ayuda militar para

Europe"s, logrendo asl su trenefoffnedón en el pale hegemónico qu€

conocemoS.

Aef, mlentree ecte proosso d€ integraclán y reglonalización so

cocinaba, otro el del multiletereliemo eurgfá con.fuerzs (prfurcipalmente

impulsado por loe Estirdos Unidoe), pera psrmitir un sistcfllá pollüco que

permitiera "un orden mundlel claro, mf,s €süt¡cturedo, con no{mae regles y

procedimientoe idwrtil'rcablct.# ,

s FIIRREL, A¡rdrew. ^Compmciúa sntrc Europa y América: ¿Qué claw dc problemat? ¿que clast dt
teorlas?" e'n BORJA Artnrq Cm¡p.*Rtstffiafiffio y tlvd¡r snA r
F-d. Miguel Angcl Ponúa tVn, | 996 p. 198
tt fdem.
e ldsrn.
e3 ldcm.
et ldem.
ei fderyr.
s ttAWES K,Michml. 'f,allnbtocstrttctwalrtalirmopollttmyr:lnlrt;ottgta.uillmrc: a|TI-CAN yht

nuwas reallddet e$nwtwolns" en BORIA Artwq Comp. '- Rcciandismo v Da{trqé¡qériqqilaq
limites dol nosrwliqmoll Ed. Mgtrel Angel Forrú4, l$q 1996 p.139
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Marco históricv. 49

Asl el establecimiento de orgenismos multllaterales, que Impusieran las

reglas al comercio y que dleren elMo, seguridad y establlldad después de la

Segunda Guena Mundlel fue de Buma importande. Con aquel objetlvo se
realizó la Conferencia de Bretton Woode en 1945, guo tsnta corno finalidad

esteblecer dos instituciones:

el Fondo Monetario lntemecionel FMI

el Banco Cenüal

Para 1946 los Estados Urüdoe (avaledoe fi¡ertemento por eu papel de
pals hegemónico en el mundo), fueron loe prindpelee dotentoree e impuleores
de la creac¡ón de un eietema multileteral que diera el mundo devaetado un
nuevo orden económico rTil,¡ndlal; ej€mplo ft sllo fue su propumb de crEación
de le OIG (Organizacirln lntemecionel de Comercio) o lo que f,hore conoc€mos
como OMC (Organizeción Mundiaf de Comercio) o WTO Wofld Trede
Organization) por su siglas en inglér.

Debido e tel emoción por un eistema' multileteralieta que dlena
equilibño, ee elebore un tretado con la preterisión de que so fiJaran lae reglas
del comercio, el GATT (General Agraemanf on rsrlfls and rnda-Acuerdo
general sobre comercio y aranceles). Eleborado en laa reunioneg
preparatorias en Londree (1946) y en Glnebrg (1947), apoyándose en grender
pensadores como Keynee, "tomando en coneid€rac¡ófl la perspective del
des€rrollo, debido en gran medida a le mayor y más ectve prgsoncis de patser

delSur."eT

Se pretendla que á-Cnff, ft¡e¡n un inetrumento con el que la
pretendiente creeción de ta olc condujera como organismo, la polfüca y
reglas comerciales en el mundo; cln embergo la preteneión quedó solo en eso
en una pretensión que no alcenzó eu concr€ción elno haate 1gg5.

Después de dos eños de discr¡ebn€s deede Brutton woods, se flJa una
Conferencia en le Hebane en 19.47 que tenle corno princlpel pmpóeito le
creeciÓn de la OMC, sin embargo eunqus incluso reeulte irúnico, fue por falta
de la f,rme de Estados unidos en le Certe de la Hebena, gue el proyecto

fraceso.

' 
ZABRLo. P "l'a Orgañmciht Mmdal dd Cannrcio, pardgma de h glofuItj4|cl//'t tuolihoEtl,,.

Méxrco, 2ffi0, p. 9.
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50 ASPAN, TLCAN PLW. ¿Necesidadde unnuew tratadoT

"En parücular en la Hebena hubo fuerte preeenda de pafsea

letlnoamericenoe, encsb€zedoe por Argentina que, baio le preeidercia dc

Perón, tenla una pollüca exterlor muy adive en la búsqueda de lo que ontonccg

se denomlnó furutna vfa, un tercer cemino entre capiteliemo y Socialismo." s

Asf decpu6s del surgimiento del fenómeno mulületsrallsta, y de ous

prop¡os aclertos y desaci€rtos, tee una ápoca llena de sentimientoe y

sens€clonee combinadee, d€sde el frago amargo de loe ettregou y efectos de

une guerfre, al aliento de la eobrovivencis y el anh€lo de la €stabilldad; el

mundo poco a poco snyu€lve de nu€vo en un Étape guÉ tln dude msrcar{a la

hietoria; una etrp conrcide coffn la Gusrra Frle.

Una ápoca de blpolarlemo, uns Époce de alección de eistemas, una

época de persecudon€t, una época ds la máu grande lmha enfe capltallsmo

y soc¡al¡Bmo. Le reelldad polltice mund¡al carnbló despuóc de ls Guone Frfe,

dejando el mundo bipoler eüÉe; esteblccióndme as[, los ordenes polftlcoe

estructurales gue eriffiusaron al mundo hacia una mayor €stabilidad; o el

menos en teorfa; a8[ .loe pafeet capltalistes corTmrü¿eron I ganar teneno y en

1989 gran parte de los eodelietec sB conv€ncioron qu€ su propio modelo

habfa llegado tembiÉn al egotemisnto",m

Tres le calde delmuro de Berltn, el mundo eE vuelve a reeshrctufar une

vez má8, contribuyendo como alguna de lae ceueas qu€ convergleron para

producir loe cambloe €n 1989: "le ep€rición de nuovoe criterioe de poder

mundiel, básicam€nte un aurTnnto d€ h importercia de le capecided

económice de loe eetados: el colepeo de lae alternstlves autoritsriae al

liberellsrno, y lfl decllnmión de le brutalidad tento en los aeuntos intemoe

corTto en los extenros de los B8tEdos."rm

Dando paso e un nuevo orden intemecional, en oplnión de Jernes M

Goldgeiger y Michael McFzul Bn un articulo titulado A iale of Two Wo¡Íds :

Corc and Peñphery In the Post CoH Wsr E¡a,'rn conbro indueüielizado,

interdependiente, regido por los regfmenes universales de h negociación, y le

s ldenr.
* MOYA PALENCIA lvl¡rio. 'Mdrco y el Pansanrtenn Únlco" Fi.di{mial, Mi$.nl An¡st porrts"
MÉxico, 1999, p.23.
'' CHABAT, tuga.'T-a lntegrad&t de luIértco al mundo fu Ia posga¿n'a Frh" cn BORJA Arfr¡rol
Comp. "Rpriqmliuno v eodtr €r Amftis*: lqe limitafl delxmfiediama" Bt Mgrrcl An¡O farrt4
México, 1996, p.
p.230.
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Marcq htstórlm. 5l

no violencie, as el msceni$mo de reeolución de conflictos , y que comparts

veloree de democrecie y mercedo, coexietiendo con une periferia pobre,

escesarnente interconectáde con el centro y donde la norma para dirimlr

conflictos Intemos y oxtÉmos ee le v{olencia"lm

Entoncas, bajo eeto marco cn un rnrndo lnminentemente

multilateral¡sta y regionellsts, $s dessrrolló la Región de Amórlce del Norte t
trevés del TLCAN. Ahore ¿Por quó para antender, nueefo objeto de estudio,
debemoe tener bien dero cómo, por quó y qug Efgctos tiene eobre cada pafr
que ¡ntegre le reglón de AnÉrics del Norte, esilos doe fonómenos?

Primeramente, porqu€ el TLCAN 6s un ecuÉrdo regional, y segundo
porque tento Estadoe unidoe, México y Cenadá eetán suscritog al GATT, y el
mlemo TLCAN, hacs referenc¡e une y otra ygz e eee ecuerdo, ciñéndoae a sug
reglas-

Y eunque cabe rnencionar aunque no eea objeto nl rezón de Eetudio
del presente trabaJo, axisten fuertee. debates entre reglonalisnm y

multilateralismo, sobr€ todo con resp€cto a que ei el segundo ha fracesedo
impulsando de manera feroz al primero: en fln temgg, que no son objeto
centrel de este trabejo do investigeción, y que bien podrfan veler como objeto
de otra, p6ro que vale le pena simplomente comsntarlo para ublcar al amigo
lector dentro de un marco de realidad en elüempo que eeta eecrite la obra.

Volviendo e lo nusetro, la región de América del Norte ee constituye n
ra[z de la firma del TLCAN, qua como ye diJimoa, hsce mención une y otra vez
del GATT; el ser eef, ASPAN(Agenda pare lá seguridad y proeperidad dc
Américe del Norte) que por elgunoe es conskterando inclueo heeta le eegundn
etepa de la evoluciÓn en el fenómeno de le integración en América del Norte
(cueeüón que el trataremos áe dilucHer en eete trsba¡o); debemoe entoncos
pregunEmoe si eete ASPAN, se cifle a tsf ecu€rdo, el GATT; puesto que une
de les vertientee de este Agenda eo elComsrcio.

Ael en el entendido del cr¡ál fue el proceso intemedonal, del por quó
de la necesidad de organismos quo regularan el comercio Intemacional;
hebremos entoncee de dar un salto al entendimiento de las razones histórices

tol ldem

Neevia docConverter 5.1



52 ASPAN, TL*4N PLW. ¿Necesidad de an nuew ¡ratado?

bajo lae que se desanolla el ruglohdfii$ifio; esir€ctficsmente en lo que ahora

conocemos corno la rcgión deAfiÉrica def Norte.

.Esta urrge mediente Acu'eiliftistcglioriuos; el primsro entre Canadá y

Estados Unidoe conocido como AdiiÉidb.dri l=iurs Cornercio enfe Ganadá y

Estedos Unldos (ALCCEU) o GUFTA¡ por:¡ug"tiglas en ¡nglés, y el segundo

entre eetoo últimos pafsse y Móxloo, É1r"f[$J[N.
: ' -  ' l ' ; ' : - - l  ' t l " '

2. Antecedentes de una zona ddltbiii comerclo

en Arnérlca del Nofte.

Ahora bien, pera ubhemos en ol por qué de lae neceeldedes y de lat

poeiciones de cede pets f,nte h fifináltfiiidl&ró'tretádo; debemoe brevementr

explicar lae roelldados qus enmercebgiñ fh dÉcede enterior e la lirma del

tratado de llbro comerc¡o enüÉ Estádr#4Unkki{¡,'ltióxico y Canedá

A. Errtldor Un*lw

,  j .

, *+ ' - . : ¡ . ' ,+  . .  -  . - -
---:¡¡f:1+.1, +. r

Eetedoe Unidoe, pera prlrrclfloe de la dócede de lo€ eee€nte ee

ostentiaba corno pals hegenrónico (véege üit.fl, detefltsdor de h polftlce

mundlal,"un rnodelo de efic¡sncie prtthictita," y un modelo de organizeción

capsz de Intereduár cür le €conomffr'-piirouclendo elevedos nlvdles de

ellclencie Junto con crec¡sntsü nivelse de biÉnietar eoclal';lB eln embargo,

pera medlados de loe eetente comisnze una época de rocssión económlcs que

efecte no sófo e Estedos Unidos, Mhidó y Cánadá, ¡ino tamblén s otros

pafses del mundo :

Ante tel probltflis, h eüninigtraciün Regnn optó por epllcr une polttlca

b¡eeda en la teorle económicc ofertiste de Say, que "soeüen€ que el orlgen de

'fr "hhtgemmta capttaliilamwtdral $ fubs manlfenw an h capwifud dc power ttr,s iltmtntos,
fuilllrlro eI pdtr dotermlnar h rcglamentactón delfurctunmiento y h qcracibt fuI coplnllsmo
cürro slst&ffi hftgú, SÉgu¿dq CutwnF a w mortú en pab&t iltttrtror.ta�.rol trclu¡Í+o...,
(totstltttytndae rn futco Centv,l dcl sist¿rtrt capitalisra) ... . Tr;rcsrz., h capclM fu firwWt la
rcntpe;ro,cl&r y h actffifud eca.tófillra Intrrrnactotlr,l" I pra fines do la sagunfu Gaora mwtdlal
Iusta medlúo dt lot súanta , Ia cculonla r.rrtúe+mld+ns amplla cm áfiat y otras trtgtnclas"
NOVELO URDA}¡IVIA Fcdcrico y Flara SalgÉdo, lorga."TIE da Nrtcamérica y h prrsliltntt
Incr¡rtlú¿mhre ", UAII4 lvlático, 1993, p.16.
'ot PFITONE rJgo op-cit (nota l']F.l0l
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Marco histórlco. 53

la crisis redica en la falte de ahono y el gasto exegeredo."ls El maestro

Aguayo e$ $u artfa¡lo: Los inr;ios de una polltha exterior noileamericana
conseruadorE; nos expl-ne mes esp€cfficamente en que consieüó tal polftirm:

'la pol[tica económlca de Rqan: reducción de lor lmpuestos
pereonalos, un ¡vlallvamente r[gido wrrttd manetarlo, y cortes
presuptéetalat que fietleln Io qua Ia ed¡nlntúradó¡t ad'rudlmutte ltd¡nd'el desperdldo, d frauú y Ia mala edniriú¡adón' de Is
burccracla'- ...

Y de acuerdo e ésta, qué era lo que debfe esp€rars€ corno reeuttiedo:
'De rcuuú e loe eu¡xredoc arfriorc Ertodos Unidos úbcirú ci\r;eil
sflrsmente: eln Inflad6n, dn burcclracia excedye y wnún precupuesto
balanwaoro. pcse a los incnmentos en tos gados milltr.ea necesartos
Pars
hacer f¡ente d supteelo craciürte pocler mtilts swittiw*1ü

La polÍtica edoÉada lognó recuperar E la economfe norteamericáne
(véase cit-to7¡. Pere toe eños odrentes, dsgpuóe de e€r el pafe hegemónrco,

impulsador la cooperación regional y el eirteme multilateral, conúariamente e

lo que pudiera egporerag, .ptrur no confario a le netul:aleza un pale

hegemónico, que vefe en le naclente pero ceds vez mee fortalecida Unlón
Europea, un rlval que con el tlempo podla volveree peligroso; por lo tanto
adoptó una posbión deferreive y protecckrnieta estableciendo le leglelación
súper 301, que le permitfe pasar por endme de loe ecuerdos del GATT
designar unllaterelmente "meloe eocioe" e imponerlss r€prccailas"r$, y une
vez mes por contrario que pareciese eee misftlo eño se firmó el Acuerdo de
Libre Comercio con Cenedá.

'* AGUAYO, Sergio. "I"ff Iniclos tlo una polltica crtBrlü nülng¡ntricg¡m g¡¡x¿t:w¡dora" m MEYER
Lssnzo Comp. 'Mérico 

v Etadot Ilnidos l!82". Ed. Colegio dc Mdxico, Mexico,l982 p.106'otbtdcm...p.íw-
lffi ldcot.

107 ÉÉLa 
polltica ofertistn logró reactivu la ecqnomfa qFtadounids¡rsc. En el perlodo lgB2-l9BS el PIB

crcció a unn tass promedio de 49o; la invcrsión, el irmplco y las q¡nancjag dü l&B iorporrcimot sc
incremeütaroll y la inflación sc cmtuvo. Erto rlltimo fuc portblc g¡acia¡ aI cffilrol oarlc¡o do la oferta
monetaria, a la cafda drúgtica dc loo prwio* de lor prodwta básicor y a lar imporlmimcr bffiütss
dffivadas de rm dólu soürrsvah¡ado. Dcde cierto prmto dc üstg, empffq csos rgsultsdo3 son muy
cuesticnflbles. Awrqr.rc la rent¡bilidd do las ompreus Bc oleró rn fmma apwiable, eryccialmcnto en el
prlodo 1982-1 984, cl mayor excsdurlc Ecmómico no ss volcó a lnt acüüdtrdcs producti'ne. Una parte
lmPortantc y creciente sc dirigió a lm sÉrvicios, a Ia onfe,ra firu¡lcie,Ía da la mmomlq y o otrss acüüdade¡
especulativas". GUILLEN Romo Artr¡ro "La rxceilón do Ia ¿cotunfa etdanidewr: crlslt rstttcfial.q,l
y deflacl&t

ro8 REVLJELTAS, Adrrf, "E TLC y Ia tntegmci&tMéxico- Ettr,da¡ Ilnidol' en Vidal Grugüio Co{trd."Múxico 
en h Replút deÁmérica dsl Na¡t¿: Probhnw y parw¡r:lttv¡Ú' Ed. Mgrrcl Angct p(rni";

Méxioq lflAil, p 245.
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B. f,léxfco

Mlenbee que la hletorie de Méxlco, resultf, un tento diferente. Durente

muchas décedee para ser precisoe 6n lo$ afbt cincr¡ofitss ha¡ta medledos de

los ochsntee, siguió una polftirx mercantllieta flyo propóeito fue "acrecentar sl

poderfo de une enüded geográfrco polftice, ademáe de concsbir el co¡nercio

intemaciona¡ como una compotencia cssi bólice."lm

BeJo erte ideologla, MóSco diruccionaba su polfüca económica dentro

del modelo llemedO 'dOetrrolb ettebilizf,do¡rto o 'modelo beeedo en

sustitución de importaciones',tlr que consiette en le lntervcrción del Eetedo

en le economfa, ya see por mudio de la reguleckln de las €mpreses, o por

medio de le interverción en le producclún y ditüibudón d€ blenes y eervicioe;

sste modelo implicebe la nscssirled de un Estado otürmsdemtnto poderoso

económicárnonte, que pudier:a sst¡sfacsr talec nooüsidedes, ain la interuención

de agentes económlcoc extamog

La lmplcm€ntación dc d¡cho modelo r€sultó fundonelsri st¡e primeras

etapas de forme innegeble, ein embsrgo, psre los eftos setenta le economla

mexicena, cornenzó e rossntir la implicaciones do tal polltkn, un "egotamlento

del modelo de eustituclón de importacionos",lt2 principalmente por un

ineuficiente creclmiento de la inversión privede y una mala distribudón del

lngreeo edemáe de une pottlsdón demográfica que cede vez moetraba máe y

más creclmlentol optendo ael Por un modelo de crecimiento "medlente

endeudamiento externo."l 13

Aun con ectc prlmarim efecto, los dirigcntu de la ccpnom[a nrexicena

optaron por proftrndizar el mo'delo elegido, "procurándoea el deeerollo de la

industria de blenes do capital (le etape supürior de la sustifuciÓn de

lmportaciongs)."114 ,

Hecho que acabó por gonerar una grevo crisle financbre en 1978;

debido e ten extrenpg sfo(ios, el poco crecimiento, el endeudamiento, y el

'@ PACIIECO orp.cit (notá34h. I I 3
tto CALDERON Salsztr. "Estudtos ds Evaluact&t del TLC de Amffica dd Ntte. fuúItsls y Crlttca".
Senado de la Republica Ed Faxis, Móxico. 2000, p.36.
t" ldem.
t" ldcm
ttt LOfEZ AY-LLON Sorgio "Ian tmndunacroncs del iiltmaiwldlcoy la stfficadot tocralcs dcl
D¿r¿cho en M#iao'1JNAM, }vf! I 997.p 9a
rrd lbfdem- p-14
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Marcp histórico- 55

hecfio de que la abundenda petrtfera no fue utlllzeda para subsanar o servir de
soporte a los efectos def modelo deldesanolfo estabillzsdor.

Pare 1976, en 6lsexenlo de López Portilfo, parecla errconfraso le tabla
de ealvación en medio de la tormente, fueron desflblertos los yacimientoe
petroleros, que no podlen heb€r e¡do en meJor momentol sln embargo, uel

súbito eumento sn loe ingreeos públicoe derivedos del pebóleo, ilrcrementó
e lmpulsÓ el crecimlento, de nuová cr¡ente financiedo Inedecr¡ademente- Asf el
déflclt público aumentó en 1982 la cifre de 160Á del PlB."1ls

Hebfa dos vfes, 'h pimera orlentar.a el rumbo del programe de
desanollo hacia una ecoriomfa de oporteclón,.,...18 regunda, continuercon la
rute ¡azada, remplezendo la invereión privada con mayor gasto de
gobiemo."116

Fue en see mlemo año 19BZ en quo, el entonces recién electo
presidente Mlguel de la iledrld ronpió con el proteccionlsmo y orientó la
polftica comercial de Móxlco a ls sp€rtura Bconómice; que "comenzeba para

1g83, con la primera etape de |ee poltticas de ajuste",1l7 haetia lggs cuando sá
produJo'la reducción unileteral de los permisos de lmportación y un procsso
gradualde elimineción de la$ cuotás"-ltB

oficlalizándoge en 1986 con te edhgsión de México al GATT.
organismo que se orlginó con le linelided de estsblecar las reglas del comerclo
en el mundo, para facilitar lae fensácclon€e efltre los paÍees miembros, y
proveerde loe misnros derechoa y obligecimee a los pafsee firmentes.

una segunda etepa se considera de 19BZ a 1gg1 que "implicó le
reducción rápide de loe arenceles... y del número de prodtrctoo sujetoe e
restricciones cuentitativas"lls y en 1988 "se eliminsron los pr€clos oficiales
usados pare valoración eduaners, y se estableció una legieleción contra
prácticae desleeles de comerclo"-1m

Una tercera Étaps comienza con le$ negociacionee d€l Tretedo de Librg
Comercio con Américs del Norte, que terminará por formsllzer la apertura

rrt lbidem.p.g4
I'óIbldom...p g2
"' NOVELO UR-DAI.IIVIA Op.cir (nora t02) p.64
tt* LOPEZ AYLLON op.cit (nora I 13) p.99
lle ldcm.
tto ldcm.
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comercial de Méxlco que yr ee venfa darrdo como lo acebemos de describir,

que fr.re hábllmente defendldo por Garlos Sallnes de Gortarl.

C. C¿,nadú

Mienfas quc Eetados Unldoe Provenfa de una polfüca impubadora dc

le coopcración regional y México eegufa una pdltica de su$tfhldón ds

importaciones. Cenadá conhba con una economfa abierta desde loe años

cuarentas, a dlferencia de Méxlco qrn optaba efi una oconomla osnada.

Deapuóa de le Segurrda Guera Mundlal, le polfüca intcrnadonal

canadiense ss ocnüó en el 'Commonttsalü, l,lATO the Unfted Naüone y el

GATT, Cenadá fi¡e miembro fundador de eatee organlzadonee enfucando eus

relaclonec intemacloneles, polfticae y recufeos llnancleroe a actividadse

relacionados con estos grupos-'lul

Esta actitud de la polltlca exterior canadlense, le permitió a aquél pafe, a

peser de una dependencla económica de fbctb con Eetrdos Unldm, mantener

declsloner pdfticat ajenas a eee pale, con el resto delmundo

En Canadá pere loe años ocfientns, so presontaban relecionee

comerciales lnformelee con Eetado Unldoe, guc pasaron a sar llormelee,

reglementándoeo, mediante el Acr¡erdo de Ubre Comerdo, que 80 firmó Bn

1988.
'La a@mmla da Canadá dcúe thmpo süús ),rE cdaüa lfltcgrada

a la de su pobrlu vcchto (76 W úrtodr flrs cxportúncs y 8T
W clonfp� de srs lmportac*nes yia se nallzafun oon Edados
Unnfl$ aane¡do no hho mfi$ g¿f{t lsgffinar ed¡ sft¡ac*fn dc
lrtrJp�'

Sln embargo, ei hablamoe de le reladón bilateralde Móxlco con Cenedá,

reeultierá que frre baetnnte mfu tardfa en Inlder que la relaclón quc menüene

Méxlco con Estados Unldos, probeblemsnto so d€ba a la felh de cercanla

fronteriza y allrtded hidórice. t

A) ?ladc matm de 1088, lss rula¿t'ones de cofi¡ercb e lnverclón
mn Canad�á se reglen s fttús rlcl Gmvc'nb Goltlerr/al do

'tt Cfr. *TO LJITIDERÍ¡TAND Camda'r pcrspoctlve on thc NAFTA it ir ncrorry to coos¡dril Ca¡trdg's
hlstory of forei¡rr rcluionr and is csabllshod intrrfldonal uadc pncrn¡, Canada forti¡p rclaffons sincf
Word Wr ll h¡ve ccrrtcred uound thc CommonwnlthNATO, ths Unit¡d Nstions and thü OATT.
Canads war funrdry mernber of ercü of tlrcc oryrnlzadono n¡d hat foq¡scd mudr fating pollcy
and financial naaou¡sas on ar*Ivftic¡ rclatÉd to tlffia gfoüpü " tn IilcFADDEN Md "NAFTA : Tlu
Candtan Perpecrlw" in Ntrton JG€ph End Blooútuth Torrras L: Cwd. iNAEH an kwd" H.
Martlnus NljhoffPr¡blishers, Netherlands, 1995, p. 499.
r22 np.VUELTAS An&És. Op.cit (nora l0s) p-245
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Marco hlstórlco. 57

1948; úl Convenlo cla Cooperaclón lnduúrid y Enupétlca de
1980 ; y el htlamorándum do Entenúmlmto en Mdlwll de
Comquio ú |gU.

B) Con el lln de Fortl,wer les rdadmcü rnmerddw ffin
Cdneú , en mtilo # tgSg w llrmo d Entwdimlenfp eoüfit
un Matw de consultes pwa el Candrcio y la irwerclón , que
cubrc divr'we #eae de coopr,er,lón , Éntlu las que flguraban
producfot tcxtiles, egropecuarloc , posgL{tt}s, wtomúorw y
mlnr.dicrr. Dc igual mane{a ae Índuycn cqúpos ú mlne¡Ia e
lnduatid lbrt,úC, lnvsñones, curn¡erü/ones, trdnsfanncia da
tcanologla , el p¡oüwta de /as maquilúoraa, uaneolae y d
Sldünres Ggrwd�izú de Prelerencl es'' *

D. Relec:ttn Dlhfrnl ffúxftoE¡fldof lÍnfitor Prrolpnth ilECNA

Ael las admlniehaclonea de los prcsidenbe Certer y Reagan, se

mostraron ampllamente intereredoo por inteflsificf,r une releción común,
bileterel con iláxi:o de mayor profirndidad, prornovbndo un Mercado comrin,
cuyot intentoe fueron falf¡{toü ein llcgereun acrr€rdo.

Que deede entmcas ya impliceben pana México dos temas de gran

envergedure, 'energfa y migreción'r2{' ternac que en le qctualidad siguen

sfendo de gran importancia. Pinüle Mittdo noa d€scrib€ brevemente Bn quc

conslstf an talee proyec{os:
'En mataid de err.gla tmpllw¡lc cn d oroytdo ú qwllw alla:
- La eondruelón de un Olaoduclo y un Geseod¿rcfo deede Llonttnty a
e/ Paso lexes
, lntercambio Hid¡uldóctico
- Aonyo Farc d drcendilo de nr¡eyes ll¡enfes ü uwgta....
En mdieila cle mfiraclún ertcrl,diú como la 'ti,erfülde lntercantblo entrc
dos lbctoree, la dcmmda dd mano dc úra y cl raauftadl�o da una ecrrnomÍd
-mcxicana qug cedla yaz os mac vulner.able a lw pruslbnes clel ca¡itel
extranjero--tH

Asf pues, la msestÍB Allde Puyane nos rslsta eleu líbro eleurglmlento

del tel idea fl¡ando dlce:
'La ldr'a clcl ltut;ú Com{tn de Anficr d ,Vorta (MCNA)

surgló ü la pd.ftlce ofrüns tr Esfedoc Unlhs oilalnteda pr toe
plmtewniantos fotmulados, ett{nr ofros, pr la Conúalón Trilúqal:
Evnnzal' en lg dictensló¡i y crnrdlns la axpmüón econúnl'ca de
Estadoc Unlús con la de la CEE y Jaftn. Po¡a wryrr- /s crisis
dconórnba mmdld y heal'.fiwtc en lorma w{ur/re a lw demandot
de relorma da/ srsfama eoonómlco lntemddmal daflfeadee por cl
Tercer Mundo, ld adniniúraclón Reegan tntrduJo cambloe

't'BLAI*ICO, Herminio- "Nanralem yillcnrt da wt Tlutdo da ll&rt Conardo- sn $rrra hrchr."Hacia un Tlatdo dc Libn Conercio tn Anúrica d¿I Nwtu" Ed. Miguol AnSÉl Pmnla Mú¡rico, I 991,
p.56.
12t PI\IEDA MTTOLC], AdriaDa. "México y el Mercdo Conún, Psrtprctlval y Realtdúes". Tesis de
Licmiah¡ra en Relacimce lúcrnacicnalco. UNAM F*.ultad do Cicflsias Follticss, Márim, 1985 p. 72.
ttt 

Idem.
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euutancr'drc 6n Ie pd,ltrce Intcimac,oml nuteamulctta:
wnfroñr;ión, an lug* da detensfó¿ y lklcrazgo ¡n wnooftklo cle
Esffio Unldos dn sl dscp,nslo lntamaclonal.

Reepecfo a Amérlca Latlna hubo dw cambloe lmrytsttss:
údndmo de una poslclón Dasada en yincipioc y que pretend[a
cnndldutar /es rdedffies emflóflhac y la ayuda militaÍ d ruopeto
dc los daflrclros humutw, y un aoüEarnbnto a Méxlco mmo el
allffi e lnterlooúor mh Imry¡tante- Ael se percibló desd,e la
dc¡nmlnadüt da Reagen cpmo nndiMo a la prccidande y ce
ovidcttcló ün s{/t cttcuel'.tt¡vs, ya @no Prcsldenfr, cott Lópaz
Potttllo-.......

Let prlmtet Inldailvas ut tuno E un ilrrratfro en la
wmdw;n¡úadedad oconómics wrghrw dwtnte le ddmlnl#rúón
cuter', cuando con motlw de or¡ vic,Ts a filéxÍw, el sccretrio de Eetpdo
noileamulcF,no prustnfó la l#a d; Ia aü,sdút tld ttlarcach Hnún
enfru los truo pafser ú Américr� dd l{rytr... $mrnac t?tÉs tsdt
dprrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrr.eckó el proyacto & un lvhtpxlo Común Enerüiw, mbmo qua fe

gr.u'eantarlo d P¡eeldonte nutewnrictm por ;t Comltt ds Energla y
Rocursos wÉtuliÉrós del Senedo, y qus� reclbló qoyo de diversos
.eeclores or,iltlcos e lnduslnales estadounideneee. A/rante la agltada
ampalle Glac.oral noficarnülc&na de 198t+*1981, Reagan en calldad de
candidato retomó ls idsa dsl Mcr¡cEdo Com(tn. vlnculándola a la
segurided dol abssfücimimto anargtttco de su pals"'tt

.lnclueo la maestra, realiza .un eetudlo de las realidedes polftlco-

económica$ de los fes pafseo en Equellos eños, miemo en el que concluye

puntoe muy intereoentss, proyectendo ye dÉsde entorrces uná clere aslmetrfa y

el probebls oscsnario desfavorable para México de llevarso a cabo tal

propuesta.

Cebe edsrer aquf, que según le meestre Puyana, lae propuestas que

reel¡zaron loe norteamericsnos psra la crssción de un Mercado Común,

cereclen de tales caractorfsticao, yf, quc reelmente proponfan una zone de librr

comerdo; la maestre concluye puntos interesante$ qus versen (véase. clta127¡:

a) Falte de razonee polfücer comuneo sólldee

b) Asimetrla económice

c) No em pafses relativamente homogóneos corno CEE, eino un pa[s

potencia rn¡ndief y uno subdesenolhdo

d) 'En furción ds eus diferuntse grsdos de deeenollo, doteclln ds recursog

y tameflo del mercádo nacionel, lee e+trategie* de deeenollo de loe

posibles palses miembros del MCNA divergen y no buscen lines

similaree al integrerre-"l28

tto lde,rr.
r?? Ibldem. p.I37
tn lbldem. p.t62
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Mmco htstórtco. 59

e) "Se elige ignorar los perjuicios que se causan a un pals rn€nos

de sarroll ado cutrldo eota bloco relacioneü librecambietes pe ra Integ reree
a una economla rnáe avanzada.'lD

f) Una zona de libre comercio €ntre los pals€s de América del Norte

agravará aún más los efectoe de polerlzación, ye que el conserver ceda

pale su erancel y siendo el erarlcel mexiceno preeumiblemente má¡

elevedo que el nortEemericánor México otorgarfa a las exportaclonee

americanas una mayor proteccifir €n su meruado rEspscto e tercéros

pafses. Móxico, en cembio, tendrfe quo compgtir en el mercedo

amBricano no solamonte con loe prodrdos prop¡os de ese pals sino con

los importadoe de tsrcoroe paÍses con dtruchos erancelerloe bastanta

reducldoe.

g) Para qu€ Máxico pu6da aprw€char su gran potonc¡el de deeenollo,

deberfa combinar una €sfategia de protecc¡ón e ciertos sectores y

. ramás productivae, con otre de aportadones, prsfersntemente hacig

pal$es con s¡m¡lar nivel de deeenollo, con h cuelesterfe en condiclonee

de creer una bass tectrclfuica y una estructuru máe ecorde e su

dotación de recureos y cepmldad de coneumo, quo lae que resultarlan

de dedic€r todo su eefuerzo e vsnder a un rnorcado altamente

desarrollado, complejo y dlverelflcedo.

Muchee de astae conclusiones resultsron fmtiblemente dertes, eunque

éete no fue el primer ecercerniento entrc México y Estf,doe Unidoe en su

releción bilateral y en la idea de una integrución económlce, pu€sto que se

tien6 como antecedente eL Tretado Mclane - Ocampo, que pretendla

eetabl€cer une zone de llbre comercfo, eunqus nuflca llogú e concreteree.

La relación Móxlco- Estedos Unldos he eido constante, debido a eu

cercenla por la forma netural en quo conperten fionteres, a pgsar de
pertenecer a tadiciones dÍferentes, qus sn roalidsd no los hacen compartir una

historia en común o un eentido de identificeclln del uno pars con elotro, como

idioma, cultura o fedlción jurldice.

'to tde*.
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E. Relecló¡t Cenad+� Erürdo¡ UnHos

Muy diferente situsción, la que vive Canadá en Bu relación con

Estados Unidos, pms ei Hen ee chrto que t¡firon diferendas, es tembién clerto
qu€ son muches más lee colncidencias, s,spocialmente reepscto de las que

pudiese comPartir con Móxico vgr. ldioma y fadidón jurfdica. Clrcunstancia

mlsma que facilitó las negocieclonea quo por nocos¡dsdes comsru¡eles de
embas nacionss y le convergoncia de voluntader pollticar loe lleveron e firmar

un Acr¡erdo Comercial; consldEredo por muchoe corno el ant€cadente próxlmo

de TLCAN.

Como hemos nmncionado ya, el Acuerdo de Libre Comercio entre
Canadá y Estedoa Unicloe, lo que hiro fue formelizar une eftuación que de fbcfo
ya eucedla, de tal ffEncna que entrú en vigor sl lro de enero de 1989.

Aunque pere muchos flJtorss, est€ Acuedo no hizo sl no llever e

Cenedá e una reooskln en 1090 y la párdida dc empleoe, "la mayorfa de la
población per€co comprtrtr eata idea.l*

Leonerd Wsbofinan, haco un anál¡sis ds clnco aetudios que se han
hecfro al reepecto citarernos que de manera breve conduye:

'Irec do e$os d,rco od¿rdiocprascnlan d ALC cntnofucr..tte pc/rañel
& un numero fÉqwllo paro elgnlllcetlvo cle pófiilclae e emptüos: dE 45
000ü a 53 00O, de /os 365 0ü amptaoe manulrcturwos peñtdoe an
Canadá deedr d I de arui¡o de 1080. Nadla niega que Canúá se
enlrenta a robhmos grayes, Incluldo un alto deeemptco ( y d reopecfoe
es han tmflanltedo ps pd.lflws lnnovadoras ), pe¡o exlste un vlde¡to
dcgscuvdo soóru /p ca¡sa de tos ptúlem*s y de ta pudida de
entpldoa. Iodoo estos csfud'os suglcren quc la prircipal antp no se d
ALC, sfiro dG Wwa dra cruso. Pu ajemplo. Rdrtqw Trembatey süñds
d rumutto do 56tÉ do /os cocfos de mmul#urg cancd/lfinw düüde
19ffi, como ptndfi alpabtersl

Ee por eete misme eeneación, que Canadá dudó en incorporerue f,l
TLC con México, ein ensargo terminó haciéndolo, puee no podta deeperdiclar
la oportunidad de colocerro msfor dentro {el mercado ostedounldenss.

t* WABERItIAIT¡, l,ouu¡d ^EITLC wm pcnpcctiw Cntaútns- en..EL TLC: rm mfoqrre
tdnrcimsl". ftI. Fmdo de C\¡ltrrn Económics, Mérico.p.67rsrlbidem. p.ó2
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Marco histórico- 6l

3. Expectativas y n€goclación de un" =on. de libre

Comerclo en Amérlca del Norte

Como ye he dhho, para sntender ASPAN, lnernediablementc

tenemos qu€ entender quó es el Tretado de Ubre Comercio con América del
Norte y bajo qué condiciones s€ dio En este momsnto nos ávocaremos a
exponer dento de nuesüo marco hietórico, lae condiciones en gue se

encontrabe los ües pafees signatarios del mlemo flrando cada uno tomo la

decisión de emprendertaf smpresa.

A. Expectativas en torno al TLCAN

Para entender como ss llevaron acabo lae negociaciones del TLCAN,

hay claramentÉ gue entender que áetas fueron treetocades por las preeiones

intemas de sus grupoe sodeles y prucosos polfücoe.

a. Pottción de Hártco

Como ya hemos'venido eellalando durente el releto histórico de le

integraclón de Móxico al comercio y e le apertura económlce, slsndo Éste un
pals que habte desenollado su oconomle bajo polftir:ae protcccioniehe, le
aporturg del comercio y la formellzeción del TLC, trale coneigo muches
exp€ctetivas. principelmonte quo le economle mexicane se vigorlzare, se
activara, que las inversiones incrementaran y con ello los empleos, que por

supueeto serfan mejor remuneredos, oB dech la eryectatfue era de ingresar al
primer mundo.

Por otro lado, so enconüebe tembién le meterie referente a la
inversión exüanjera en la indueüie del petrüho, cofl sl a¡el ea tenfa que tener
mucho cuidado durente la negodedón, ye quo os una meterle celosamente
protegida por sl artfculo 27 de le Conetitución mexicene (eepecislmsnto, en
exploración y 6xplot#¡ón).

Loe principales bensficios que en Méxlco s€ prstÉndfen eran:
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62 ASPAN, TL*AN PLIE. ¿Necesidadde unnuew tra¡ado?

- uun mejor acoB8o a los merc€doe norteamgricanos, aún con

lee numenraas cortapisee e textilee, automóviles y

agrianltura." rs

- "enular anti¡uas rugulacioneo indusfie|ee y re8üüE¡ones a

le invereión, qu€ deblren e eyuder a modemizer le

economle y derle una ventaja sobrB sus socio8

latl noemericáfiog.'1 nt

- La brlcqueda de credib¡lidad en la apllcación dE la polltlca y lae

reformas económlcse:
- Le etracción de lnversiones sxtranj€ras;y
- Le competitivirled industrial,

b. Pog,lc[ún dÉ Eüürdoü Unidoc�

Como hemos rel€tado ya, exietfan dos grandes grupos intemos en

Estedos Unidos, preoarpadoe por loe efeqtoe del Tratedo: los eindicátos. y loe

embiental¡Btee, mlernos a los quo ef presidente Clinton logró calmar.

Muchee empresao y empreeerioe epoyeban el TLG, puee vefan le

oportunided de expandlr eus moroados, lss moüvaciones que impulseron e

Estadoe Unidos a la flrma deITLCAN se puedcn englobar en las siguientes:
. Reducción de lae p¡esionee migratorias;
. Creedür de comerdo, y

.La brisquede de Incenüvos que eceleren la competitividad induetrial.

, Sin smbsrgo, debsrnos prociser quo la rnsyor prctenslón de Eetedos

Unidos sobre el mercecfo rngxicano,'no fus consumado; ssto en cuanto I la

apsrture a la invereión extranjera cn le explorac¡ón y explotación delpetróleo.

Loe defensores dol TLCAN, corno Rudiger Dombush argurn€ntaban que
"un México púsp€ro conüibuirá a detener la lnmlgradón (do trabaJadoree

indocumentedoc e Estedos Unidoe) y propegará ol crocimi€nto hacia

rr2 RAMIRFZ DEI^A O, Rogclio. -EL'lLC : t+u perspectivaMer.catr'." cn Globermm Steven y
WalkerMichaül Comp. "ELTl,ttlrrrssfsftlÉ j.d4trciqxgl". Ed. Fondo dc Culnra Eco¡rómica, Méxicq
1994. p.108
ttt 

ldem.
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Marcq histórlm. 63

Centroaméncaot*, argumsnto qug no regutta mentire, pero ei contrerio a la

reel¡ded actuel.

c. Poslclán de Genedú '

La compleja conformación de Canadá y sus relaclones con Estados Unidos,.

propiclaron diferentes poeldonee en cuanto aITLCAN, en este senüdo los

motivos dilieren de acuerdo el ámbito federalpor lo qus ss deetacan:
. La posición ds la Confedsreción cenedienee;
. Le posición de Ontario;
. La poslción de Quebec
. La poeición de lee provinciae orientalee.

Los principalee argumentoe del InterÉe de Canadá en el TLCAN fueron

los siguientes (vÉasers):
- Libre ecceso al m€rcsdo mexicano
- Mejorar el crecimiento cenedlense a favés del TLCAN, asf como conserver

lee gnnandee obtenidas por elAcusrdo con Estados Unldos
- Libre acceso al mercado Norteamericano por tanto "encargar de menera

efiectiva a eu economle en el mercedo global competitfvo a tavóe dc

lograr mayor competitivided intema"ls
- Asegurar el papel de Canedá, como atrectivo local para loe inversionletae

Aunque le incorporación d€ Canadá a les negoclaclones, no

comenzeron con una gran viuión, al menog inicialmente, por que desd€ la
perspectlve cenediense ests sra un oportunidad importente psrs colocarse de

mejor manere en sl mercado norteemsricano. Con eltempo Canadá, comenzó

a ver en México la posibilidad de aprovechar un mercedo de 80 millones de

p€n¡ones, un lugnr en elque podfa lnwrtirq y gue no podle deeaprovechar-

r3t REVUELTAS, A¡rd¡ca. cp.cit (rnta 108) p.249.
lrt g¡r. *'hu Canaüan govsrmutt thtrt it had lhrw bosic gonls

to gain barrier frw accese to tIE Moricari Marquet
to imlrovc upon tbc Canadim - Il Frw Trade Agreurnent and to preacrvc thc gairu mado by- ru uulxuvE rryr

Canada in the FTA a¡rd
lo crrslrt üat canada rrr¡ainsd an attractive kx¡tiur for iilvesttrE"

McFADDEN Daüd op.crl (nota I 30 h50l'* NOVELO LJRDAMVI,\ op-cir (rmra 102),p.45

Neevia docConverter 5.1



64 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Necesidad de un nuew tatado?

B. Negoclaclón del TLCAN

El presidente George Bush (198&1992) deede el principio de su

mendato, anuncleba eu interÉs por croar la Iniciatfue pare las AnÉricas, a fin de

crger uns zone de libre comorcb conünsntel que iníciarfa corl le flrme de

acuerdos de libre comercio con pafsse de Amórica Latina y el Ceribe; la

lnicietive deflnfa de menere expFESf, un tretedo de libre corn€rc¡o con Méxho

como primer paso pare eu crietallzadÓn.

Deede 1989 cornonzaron lae disf,rslones infurmeles entre Méxlco y

Eetedoe Unldoe f,oerc€ un fetedo bileterel, eef el 10 de junio 1990 , Bush y

Selinas anuncleron su dscisión de reelizar un tratado blletE¡el, ante ello el 24

de agoeto de aeo eflo, el Prirner Mlnisbo Mulroney de Csnedá enunciÓ su

interée por participÉr Én dlcJ.tas discusionse. Pera fsHero de 199f , loe Üeg

mandaterloe anunciaron la decisión da negocier el NAFTA, quo finalmente se

frrmó el 1 7 de dlciembre de 1992, y snüó en vigor sn €nsro de 1884-

Despuós del anuncio de loa trabaJoe de Negociac¡Ón por parte dB

Estedos Unidoo y Móxico", 8s desetrolleron en forma perslela, eventos

i mportantes enüe frontee di st¡ntos :"1 57

. Organización de los febajos en México

r lncorporación de Cenadá

r Autorizeclón del procedimiento de le vle expedita 6n Estedo$ Unidos

a) Organizec¡ón de loe fabaioe en México

El preuidente Sallnas, nombró el Dr. Hermllio Blenco jeús de la

negociación, qulcn pesidfa le cofidslón lfitorúocretariel dsl Tratado de Libre

Comercio, en le que participaban: SECOFI, SRE, SHCP, STy PS, la Secretarfe

de Programación y Presupuesto, la Ofidna ds de Coordlnación de Prpsidencie

y sl Banco de Méxlco.

Por su lado el sector privado, "conetituyó la CoordineciÓn de

Orgenizaciones Empreserlales de Comercio Exterlor, dependiente de la CCE

'Tt ZABLUDOWSKY, Jatme "EI Prcc¿m tu Nagoctrctdrt" sn SERRA PUCHE, Jeim. 'Tlxla u¡t
trawdo de ltb+t� cmsao an Anfuiw Ed. Mguel Arycl Pcrrúa México, l99l p. 177
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Iularco htstórtco. 65

para que sirvisra como vlnculo con el sector públlco durante todo el

proceso-"1s

b) Incorporación de Canadá

Después de que el Ministro Mulroney, rnanifeetó s{J interée por

integrarse e las consultas y negociacionee d€l Tretedo bilateral entre México y

Estados Unidos el 5 de febrero de 1991 medlente un comunicado, loe

mendetarios d€ los bec pefses enuncialun la dec¡sión de inidar lae

negociecionee üllebrales conducsntes a h firmÉ del TLG en la Zone de

Amérlce del Norte.

c) Autorización del procedlmiento de la vfa expedite en Eetados Unidoe

La eprobflción por perte del Congreeo tanto pere el ceeo del TLCAN

como el GATT, ss hizo por vfa f¿sf fracf, eu deck, en 90 dfee a peticlón de las

administraciones que presidfan la negociaciófl en csda caso; durente el fimero
de estos le edmlnistración Clinton te ocupó de eflo, mientree que en elsegundo

caso lo hizo le administración Bush,

La negociación, aprobación y retificeción del TTCAN el Interior de loe
Estedoe Unidoe resulte un tento curiosg 6 intereeante; pus{r el pels

Norteemericano Bs encontraba dividido, entre quienss estebsn a favor y los
que estaban gn contra.

'La mayor parta h lE oomunidad emrysüld súad�ounidense
epyúa dl trd-úo. Loe uganlanos aipula y grwdae llrmes Induetriales
vleron lE orytunidad h reallzar opmclorle,s manuladura con mcnoreg
cÉsfos en fuláxlco..-.Los sindcetoc se ogtsieron al TLCAN ugumuttando
qw milcc de enpteos aúúu¡tld¿nset emlgarlm dl gw ú Ia truton
debldo e los batot sdados y la laxa apllcación cta la laglelúón ambtentaí
Los grupan embientallstas estcban dtvididos, pero prdtupados por el
impado rcológlco del arudú. l_ac orgutlzaclules de potectlón al
constmtdorttmlm la rdflúón h t+s normas de se/rdy wjwiad- rfl

Principalmente reeults drrioso, *r* le propueete del tratado la lleve
a cebo le edministración Bueh (Partido Republlceno), y al vert€ Intemrmpidas
las negociac¡ones por ol procoeo electorel que hubieron de vivir en lggz; el
cebildeo el interior del pets, entre el ejecutivo y el congreeo dividkJo termlnó en
le adminietreción Clinton (Partido Demócrata);

Irs ldem. 178
'1r'VALVERDE LOYA" MiErl Angel. *('tinrr¡ Bttsht't.''liiltd/r logtntrxtttnJ/lel iFIf'--|.\"'p.105-I0(r
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.El gobtsmo dc Cllnton prasantó al TLCAN cüno un eeunto de
segurldad naclutal, apurtando gue su rechazo pdrla elgnlllcw el '

colapso de la eronozr,Ía maxJwna de,bifu a una ettblta fUta de wrflanza
da los Invdru/,o¡ilúw, rcwlmando una elned,e¡te l¡rrúaHllcled plltka o
la toms úl Nü pr pfta,^dc le tzquterda , y evmtuelmantc múe
migración ilagd hecie cl trrlfte-'n

Lo gue Valverde opterÍe por llemer etlnademente "eanerdo

lntemeclonal heredado pare eu aprobeción legielativa el gobiemo eiguiente'rar,

obviernents los debetes sobro ol TLCAN deiaben vor los conflictoe de

interesee sconóm¡cos ontrü les di$ntas reg¡ones de los Estedoe Unidoe -un

factor que hable estsdo eustlto ...deede le dócada de loe 90.'1'm

El senedo no r€prosentó un greve problema pare Cllnton, qulen

contaba con el respaldo de legildadores dernócratas y republicanoe p€to, sl

deetlno del TLCAN eetf,be on rnflnos de loe republknnor sn le Cámere de

Represententes, sl la votscióri final es lbvó e cábo ol 17 de novlembre de

1993, aprobándoee finalrnsnte (véasa clt.t*).

Esto, al interior de Eetedos Unidos, mi€ntres qus en Cenedá el Minletro

Brien Mulroney, presionado por los problernas €conómicos y pollücos

renuricia a su cargo flr fubroro de 1903, eucediándolo Kim Campell del partido

progres¡sta coneenradoq ael durente la pimavere el Padam€nto paso sl

tretedo, que requerle de le aprobaclón finel del primer minietro. Es importante

ssñafel que dursnte el proceso de eprobación dsl TLCAN, le llrme del üetedo

eetuvo condlcionsde a los reeuttf,dos de un refsrÉndum, sobre todo después

de experimentar ya loe ef6(to8 del primer acu€rdo de llbre comerclo con

Estadoe Unidoe.

Y he ah[, dondo rsdicá unf, de lat principelse dlferÉnclee en cuento el

prooes(l de negociación intema on cade urio do loe pafeee, pueeto que e

diferencia de le irformadfir e le socieded de cenedlense y mrteemericena

sobre loc puntoc d€l tratodo y sus fmpficaclon€s; en Móxico no hubo esa

calidad de infunnación e le soci€ded.

r{ Ibldorn. p. 122
r4rIbidem.D.l3l
ra2 lbfdem.-p. lzj
'o' .-'la aprob*ción dol tsardo pm r.rna coslición biputidits fue poaiHe sotre todo dehido a la
coincidorcia do visistss de pollüca entro sl htsidsnte y los Republicmorl " Ib{dem- p. 132
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As[ pues tras eete racorrido hietórico, llegamos a entendel bajo los

momentos nacionalee ee flrme el Tratado de Ubre Comercio de Améric€ del
Norte y qué eeperabs lograr con ello.

Obviemente la actitud de l-rmar un TLC, implica el interée do lib'erar las
baneres comerclalee y fecilitar loe flujoe comercielee, ein embargo, en
particular este tretedo de Amórica dsl Norte, no sa limitaba sólo e ello, si no
temblén implicaba ecuerdoe sobre otras metÉris$, como Inversión, propiedad

lntelectuel, recureog ngtureles, etc.; ee decir, no oÍÉ eólo un desgravación

arancelarie haeta llegar a taze cetE, Elno quo protsndle Ef,Jerdos quo ssgún le

teorfa de le integración, pertencce s csÍBct€r{stices de un marcado común ein
pesar por la Unión Aduenera.

Para Méxirrc eate TLC e¡gnificó en el plano pollüco, un "interée

estretéglco",t* ss dEcir "le n€gociación y vlgencie del TLCAN, ebandonando le
polftlca de diversificacióri dc relgcioncs y dando le espalda al proceeo de
integ ración latinoernerlcana."l G

De eeta forma a fiEriern de rsgumen, el 12 de junlo de 1gg1
empezaron lae negociacionss formales delrLcAN en Toronto, Canedá, que se
concluyeron catorce meseg despuÉe, el 12 de agosto de 1gg2, después de los
trabejos de los grupos o rn€sas de trabejo trilatorales; y Bl tratado se llrmó por

los mendatarios de los tres palsee el 17 de dhiembre de 1992, para finalmente,
entrera en vigor, el 1 do €nsro de 1994.

4. Tratado de Libre Comerclo de Amérlca delNorte

El tretado Eetá confurrnado por un praámblrb y 22 capltulos agrupados
en ocho partes- En el Preámbulo, los tsee pafeee confrrmsn su compromieo de
profnovef el empleo y el crecimiento económico en la región, mediante le
expansión del comErcio y las oportunidedes de inverelón, etc,

El ertlculo 101 hebla sobre el esteblecimiento de una zona de libre
comercio por las Partes del rratado; posterformente, se mencionan los
objetivos del hetedo en elArüculo 102, los cueles Bo onumeren a continueción.

rt CAIDERON SAI-AZAR, Luis Alfof¡so. "Esndtos ds E:Ethn+rón delTmratu ú Hárt cunstrio sn
América del N¿rz.e. Analins y crlfim " sqado dc la Reprlblica Fd Fomls Mélrico. 2000 p. l4l'r ldem.

Neevia docConverter 5.1



6E I.SP¿V TLCAN PL(E. ¿Necestfud de unnuew tando?

ObjetÍvos de|TLCAN
Ellmlnar oHáculoa al comercio y fadlltar lr drculedón tranafrónterlzf, de Henea y

e€Mclm

Prornover condicionec de competencla leal en le zona de llbre comerdo

Aumentar eugtanclelmüntt leq oportunldadm de Inverelón

Proteger y haccr valcr, de manGra edccr¡sde y efedve, los derechoo de propledd

lntelectuel

Crear procedimlentoc eflcamr Fsra la aillcslón y cumpllmlento del Tratado, para su

adminldradón conJunta y perf, la eoluclón de controrereim, y

Edablecer linmmlentoc para la ultcrlor coopcrcclón bllcterul, reglonf,l y mdülderel

enmmlnda a emflrry meforr fm banelldmdt s't¡tt Tratado

El Tretado de Libre Comercio de AnÉrica del Norte se realizó bajo

condicion€s comploHm€nt€ eslmátricas onfe la economfa mexlcene y las

economfes norteemericene y Gtrladienso; sisndo la prirnara de ellae una

economle en deesndlo o en vlec de deogrolb, y les otras dos economfas

desanolladas. Con eflo itóxico cenó 6l vieio elglo y abrló uno nuevo en la$

puertes de lo que loe estudiosoe llemsn la primere fese de une Integrmión

Económica. Sierdo ls más clera oprsoión d€ osta tsorfa en la actualldad, la

rscients Comunidad Europsa.

5. Sintomas de una Renegociación

A diez años naber entrado en v(¡or el Tratado de Ubrs Comercio y

despuÉs de analizár los rueultÉdos dd mismo; el dla de hoy nos enconfamo¡

ante la propueste delgobiorno rnrxiceno a sus socioü comerciales, de reabñr

el TLCAN o NAFTA psxf, haoer reajustss al mierno, lo que se ha dedo por

llemer NAFTA PLUS o TLCAN PLUS-

Asf puee, despuóe de estos 10 añoe de vigencia d€ITLCAN el entoncse

presidente Mcsnte Fox, enuncis qus há tqrminedo el TLCAN y es hora de une

nueve fase denortnede TLCAN PLUS.

'En eu p¡ln¡era aprldótt p(tillca despaÉo de mic samaTes do
@nvÉlaocrrcio, d Ftsidan|rl dc lyltxtm, Vtcmta Fox, ur,lrrrció cpn brlmbo
quc la fáea r,tuül H TrüEdo cla Ubrc Comel'.do de Amffice dcrl Nottc
(TLCAN) ya tcnnlnó y qua litxlw, Estrdos Urlús y Cenedó se
anber:carÉn en Jmlo an /os negoclaclones tendientes a la 'nueva fdw
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Marco hlstórlco. 69

tul TLCAN'. Lo que ha dado pr ttamwst 'ILCAw pluí tnctutrla, sqún
Fox, más úsilrr;llo, más @ilrerllo y már integractón.'1#

Eeta visión de resbrir el TLCAN, fue rschazada por el gobiemo

norteameric€no, sln embergo, aprpvechendo el momento, se propone de
mansra conjunta la elaboraciófl d€ le Alianzf, pere le Seguridad y Proeperidad
de América del Norte; prtrnaro por pláüces bilaterales enbe México y Estadoe
Unidos, y alfinaf Canedá termine edhiriéndoeo.

Heete entea de junh d€ 2005, focha Bn que pub,lhó la Declareción

ConJunta de los trer goblemos, Móxico, Eetados Unidor y Canadá, asl como
loe proyectos, metflB, lnsüumentoe, y objetivos quo ee pretenden afcanzer por

esta Alianza p€re la pana fe Segurldad y Prosporidsd de AmÉrics del Norte
(ASPAN); la forme en que Be conocla de este proyecto TLCAN PLUS, ere por

medlo de diecilreoe d€l preeidente, flEf como de ontrer¡letae y dieo.rreoe del
secretario de Gobemeción, y de Releciones Exteriores esl como de Economla,

asf como del Plan Nacionalde Desanollo.

Da mnformldad con el Ptan Nadonat d¿ Dscanotto Z?OLffiü, h pdrlilca
comerclal Intdmacional lnürumentadp pg euta Secratsr/e gomueve el
credmlento aconórico lrrcluyente y sustentúle, mn el frn ú apovechar ta
noo,tclótt geoeotrdágilca dd plt y clewmpcñü un ppt ad;Vo dr al ¿ntomo
Intem*io¡td
La lnserción de nueat¡D pels dn dicho entomo titne como propósftos
contrlbulr d cr.eclmlento cm ccldd a través de un msjor aprovechemlento
dd lac oportunlddac de la aryturd ecnnó¡nkn y lqrar gua ta
dsnoortlzaclón ú la economfs pennlta qua lot berpfdoe clo lg
globallzaclón lleguan a tcdla la rrÉ,leción y rryionec clel pls. pwa logrartos,
se úfiriww tree líness dc aooió¡t fundar��.nd¡*dw:

{ Expandlr y dlvdt¡lficsr lw meruedos cxtcrnos.
{ . Prcfundlzu lw butetidoc do ,os trCadoe de fibrc Eofinrcto

esfab/eadoe con ot¡oe pelscc e inmrporv mfu pftidpnfes e le aatMdú
expoftaúra.

{ . Foftalewr el marco Jwtdico pf,ra promovúr ta captaún da mayvea
flt{os dc invrelül

La lnetrumantecidrl� de ras acclonce cttcsnlnadas al lqrc de tos dlstttttw
obJatfuos que tlene la r¡rvsante admlnlúr*;lótt ea encusttra rdsumida en el
Prqrama & Comdrcio Extaiu y Prwtoclón de la tnvc'rilón Zffii-Z}ü
(PCEPI), el cud tut elabuado útrante sl rrlricdlo gue sd intwma.

El P0EPI marca los llnemtientos a segulr w múerla de potlttce ewnó¡niw
pEyE Evanz.ar hade ls cr'nsolldoción h un clranlo vlrtuoso que ligue el
acruclmianto ewnómlco an cl detarollo, lmpuledo en grcn pute por el
sector extemo. E#e ptryrama goúoríd w un lnúrummto fu co¡xnrtación ú

t*" t- '  t l . l l .sl lN T.¡ur;r. '  r,¡.r ,{.\ r¡,, 'rr,,r
I '1r : lnt t t t t  { - t l l t r t .  1.1 r l *  r t t ; ' r ' r ' r  r lc  1{x1i1

: l  I  l l c i l r . l i t r l l

'  
[ ' t , ¡ q  ¡ t t t ; t t  ¡ . 1 ¡

f i i r ;1x 'ui l . i+.
I  i  r  t  .  I  t ¡ t  t . :  t '  i  :  r  r  r  ¿ Si  h r ' r '  t '  i r r  .  1 ' ¡ .1 h l f t r l ru l r  i  r ¡ l rcrr
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/es acdones de/ eedor público y privado, y de ooordlnaclón de lm farBae
gubcmamuttalee.

H pmrlo de cansulta pwa le slabuu,clón del PCEPI involuuó I tlrpllol
cedorrs de la InldüIve pn*, dd sads artd�ámlm y 'riutrbro* dc la
scrrc;teldad clvil. Fue redlzado d¿ manata conJunta pr la Socrotrfa dc
EconomlE, y d Butco Neciottd dc Cunercio Eftsrtor (Eanmmext):
contemflí Ie uganlzaclón dü 11 lo¡ot ¡U,rr/wntrc ¿pa el cotttottlo
exferfo¡ üt nurlto cludrdsc dC pút: mxlcr, flottfbtwy4 EurddJur,,
Hdr/ldr., Tilu¿t+ Lútr, Ctttcún, Il/fienn¡ot y Sdflllo. En cclos furos st
logró ro,qer la oplnión dü m& ch zffi eopecicústes rcfedonadoe ¿w,
d/vsces edivrdadac cantampldae en /oc üer*s mstclotl,adoe en ecfe
progluna., ootno Eon ct ffitanlonto ú la frdadoo dc ltDru oomor:dq la
polÍücn h n@aclorrls oornerddcü lntamcdorldm., Ia pnmodún cla le
lnvr.dótt extnnJua dlrr,cta (lED), el ffiiollo da @wcdorac e ls
oxpottddón, y una mayor trtqraddr. dc ts l¡Éuú¡la maquildora.'n

A trevós del discurso pmnunciedo por el ontonees prrs¡{tents de lot

Eetadoe Unldos Mexicenos, Vlcsnb Folt Quesflde del28 de junlo de 2fi)4 en le

cluded de Grndalaiare, Jalleco; podcmos omooer he propuesEs concrotas de

la Integra.dón Norteemoricana

Dcibcmoe ñece4 entorcec, dc Anórtca del Nute una nglón cuirt
(1) una mayor lntegradi�úl financiue,
(2) w¡t ulr glgfsne gú¡mero mcderro y unÍlorme,
(3) wt wa frlflcr cfe cnergfc oomún,
(1) mt slda¡ss dc cn�g¿vldad aco¡dadoc ysffitvw
(O oon una ¡ed de wnunicaciondd y transportee etldertee gue conccfen todas
cefae &Tae.. ..Debemoc avgnrÉr an
(6) allmar n¿tadras lnúltuclones y nuestrm lsyw para arr.lcrt el uedlmla¡tlo
económiffi; drbemoc we,nzütambÍén w refucir lrc rclmatlat, an nrnbailrla
pobrcza e impisar la lwmadún da capitel humáno.
feneflroe que de.awtu/lal. unf, mapr cffipcrhdón e lntegraclút pare hacer de
edte rugtüt Ia más wgura hl mwdo y la mfu compütlva-
Ref;lflw arte ustedrs C comryutilso úcnJlfro ch mi Gobr'trl',o cql lm
conctucforpe y In awimec gul equf ce dpgldgyt- t4

Tree el Diecr¡rso de Lub Emesto Derbee el 28 ds junio de 20O4 en

GuadalaJar:a- Podemoe cofloc€r los cr¡eüo gnendee temfls a discueión que el

mismo define, corno competitiv¡ded reglonel, soguridad rog¡onsl, infreesfr¡cture

común, y trabajo.

La dlutza enfru� tléxico, Ededos Unldos y Cutad,á, necesifa rúedlnhor-, la
allttza fbne gue tudcll¡ürrn ffimo un Hcqluc ddrdÉgfco en pdldcec oomunm
que permitan obtenar C lnatmanto ch le mmpdltlvkld ragbnal y la r.menda
de firectros truc ndcbnrs dü unp matuta dcflnftlva mmo los competl'dorec a
eota preeerrla as,átlcs gut út aúú dando.

,' SIJBSEC RETARIA DE NEG{X' IAC IONEII C OMERC I,ALE S INTERNACIONALES.
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Marco histórlco. 7l

Y fonamos que defrnir eúa ru'leclón en t*rmims de /oc mercados y lo que
proporclonan a .la posibllidad de nwstn rqhh{rt., ú ahl ld impftanda Que
obtiene eltema s€cado pr el Preeifunte Fox y el Preddenfe 8ush, de reúflni¡
esta allanzE del TLCAN wmo Io gw cl Enrstddnto Fox baúlzó lttcldmaintu
como dl NAFTA Plus y Io gue hoy usfedec úÉn qul obsaryando oomo eda
Awclaclón para la Prospetidad.

Es una relrclón st la cual, no só/o wrá detlnlda por cI sedor publico, por /os
Goblemos, slno tf,mblútr y plndpafntrlnte For al rm,tor prlvú, quet qtn
ve¡dadsamente h aucda dr la cllnámlm, la ümansión y la dellnldón d
procrso da Intsgraci&t g¿e debe dar$e enfnr nues{ros tras pafses.

Pwa meJorar cstq tenwnos gue orrnsar en cuatro grandas tcmae:
{ P¡Imuo úmo Incr'.utwttur la eonp|drflyfuffi rqlonÚ....hfintciút

común eúrs, tscr��.:r;llogta, ii:rveflgfuút y crrttrob y eú.tcrr;lón.
llormatMfud y Squrtded JurÍdla, frnrrno$ gw deflnlr nwmm
Gomunffi que orrTnltür d Invdrdmlüa terter la squrldad qud w
lnvstlón, cu del¡nHó¡r y su proccso pttdluüw ee el mlwno y soJuzga
baJo lat mielll,ac reg/m m todra Ia reg/rhr. lvlütutu de Cqpftdm
Cnmu¡tec, un planteamlenlp fundwndntd sl quenmoc en vd¡dad,
aprovedtar lae venta,/ee gue nos de asts ostructura reglonal para cl
dawnollo h indusf:laey nuevas aüvldeús dconómicas an la regl6n.

{ El qul¡d/o g¡upl tglns, ec d frrlr dt h fiurldú Rqlond,
tenemos quo veda ...EuTro... Ia necrulktad dt tmer un pedmet¡o da
sdguidad regionat Dáerco para el dawrrcllo de actir+dedec, y en esto
en segurldad, deben Indulrsd notmlsú higiene y rwmas de sdud

I Un ts¡ur ddnoflto cvltrfrr/ c¡ üno Inlffiuctu¡t cpimún, np ee
poeiMe panffir m la lfteywlón raglold., si no ce Éncs tamblén st
un programa oomún de lnfrer,sturlure-.. de carrpferm, dr
aaropueftos, de Neftos, qw rn.rmttut lr detdrmlnando como debe scr
ecta estruGtura genwal dc la rcgtón, orlrü qrrc ugfedee lw hunbrcs ú
emprsaa y muJure,e ú emryse, paún ir avyuutdo h una manüa
clara an sr ptuoeso da Inveru/�dn e lnterurlmblo comarcial.

/ Y, por ultlmo, no podenos abandonar el concepto de que hay un
mercedo detrú{o rtlglwtd, y ede ae un tamü c;ntrd en la relaciút
bllúeral entre lvlóxlco y Estatu fni&is, 

pro que tamblé¡t ya está
tglle.ndo inddencia en Csted{á�- '

Deepués de cllo y con msyor ebundemlento, cl Sccrstado dc

Economfa Femando Canales Cbdón subrep Dlscurso do, 28 de Junio dc

2004:

Sln embugo, el obJeflvo hl evento dd üe dt hoy no ee ñf,rur un rcpaso
exfenso soüflr /og refl¡ftedoc poeffrffi que ha ürqedo cl trúú, oy'no anallar
loü clüflrrlrrtot gue pudan dlsdlrn al tuW dat TLCAH....
...,La reglón del TLCAN Bará músfucrta at lp ma,rfrda efl grn logrcmot gue /os

tres pefscc ee idantlfrqwn como un bloqw acanÓ¡niw, dentm &l cuat tos
dllwentes procoso$ de or�or*rcclüt se üvlún, do ffi,ürú a /ac verÉ{as grc
cada uno peú ofrccnr, y en el que el nrsdtedo saa le fú¡Icadón cle
produdos a menor costo y con major calidad gue /os prúuúos de nuoslros
comptldoree.

El reto tmfltca /s nÉcÉsr'dad de inúrumentar cütblos hnportsttcg pr pafte ú
nuestros gobiemot y nuery'trw empreserfo$, p*a wumir gua la producotút

'+" f) is¡ l rrni [ ' le en
( l  { i l i  { i í '  l1l l1l
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conJunta al lnta¡ior de AmúrtcE dat fúoÉc es una hetramientdfundamantal pva
I¡rcramqttsr la mmfilflvlclad de nueofrgs acong�nlag.

DcDsnoc rcmpü an vl$w ffilgmat, prd lqrar ^"yi efrclwda a
nuesfiros operaclbrrs y trÍunlv @rno exportadoíüE; por wptwto, ge¡.nrar
omftcr,d en l¿lóxlct-, Qutad,ú, y on lot Edadoc Unldos-.- '*

Asf, en el entendido de dónde Be tlsne comcimisnto dt las platicas dc

renegoclaclón del denominado TLCAN PLUS, como on un momento fuo

llamado; el proyecto quo ehora conocernos ee le ASPAN, asl después de

ublcamoe dento del contexto hlstórfco y pollüco del mismo, de esta furma

podemoe dilucirlnral papel que tlenc eda Alif,rizf, en ol procsso de integraciür

de Amérlce del Norte.

Concluslones.

Cepltulo l. Parte ll. Meico Hietódco.

Formsdón de une mglón en Amáfte dcll,loilc-

El Multilateralicrno y la integración Gconómlm, son fenómenoa comerclaleo e

Internecloneles, credm hletórlcf,mente para gcncrar estabilidad doopués de

Segunda Guene Mundlal, le Poat Guena y la Guena frfa

La crecientc nccaided dr expanclón comcrclf,l y apertura.económlce. va creando el

Reglonallemo, ello genera una cxpnneión comgrcial dtntro de una zone que no

lmfllce gran desplszsmlento, que e su vez slgnllica el comlerzo de la fraflmentación

del orden eoonómlco mundlel. De ests manore Amédce del l.lorte ee ededecs GEmo

una Reglón con lf, llms clelTretedo de Libre Cornerclo en 1994.

Desde el Infdo ds le formedón de la reglón de Amódce clel Noile, m ee pretendla

edaHecer una comunldad; do im¡rso lna tsndcnda dcntro dc lot irntdlgadorea,

quienee ge dedlcaron n an¡lizar lm relacionet hirtóric+'comrcldet, Hlatcrelee entre

México y Edetlm Unldoa. pocos realmente en lm relrclonw Csnd# Mé$co,

Nl lm Teorfea de Relaclonee Intemaclonaleo nl lm Teorfee cle lntqreción Regional,

fueron utillzdes pera anellzar lse reladoflsg de lffi tr€s pteeo deede un Inldo.

r '" I)i s1-r uri hlc t-lr:
rr thprr¡{x['i¡liq
lri('i'¡rsl]ii:,:" i'1I) I
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Marco histórlco. 7l

Durante loe añoe seterrtes y odrcntas se intermif¡caron loe estudioe de láe relacionee

Méxlcu- Eetadm Unidoe, en el eentldo de ls famma integraclón ellenclosa o

integración de fado, que EÉ conürtló en un einónlmo del termino dependencia;

deepués se oÉarla por el termlno interdependenda, quc eupon[a una relación de
menoa dependencia, sin dejar de serlo. Térmlnoe a loo que no ee lea dlo un Etetus

tGórico importante, lo que heca {fflcil por euprr,eeto el enátlels quc É¡É pretenda hacer

reepecto a etepae poeterioreo del TLCAT¡. Sln cmbargo, algunm Inrreeflgedoree,
llegaron a hablar del proyecfo MECNA, o Mrcado Común dc Amérlca del Norte,
miamo que no resufteb€ vlable.

Lae negpclaclonea y lirma dal TLCAN, ee reallzf,ron, pr*urosamente; mlentrae que

el Pree¡dente de lm Edadm Unidm, verdfe la Hee de la neceeided de llrmer con

Méxlco cllcho katado para evftar un problcma de mlgración, e su congreso; lae
corillendae internas eepeclelmentc del eector obrero ae oponfa.

Móxlco se engoloeinaba con la ldee y ncceeldad de aperture económica y plmer

mundo, eln une base teórica, económlce, y polltlcs, capaz de zueilenter le eacudida
por venlr.

Mientrae que Canadá, un tanto reado e lÉ flrma, por la expedencle con eu Acuerdo
predeceeor con Edadoe unkhe, flnalmente no prdo dqsr peesr la oportunlded de
eegulr expendiendo eu mercedo hacia su pels veclno, d€l cual ya era
econó mi camente dependl ente.

El proceeo de negociación y flrma del rcl-AN, Burge con llnec preponderantemente

económics, aleJado dE fince geopolftlcoe, y cln intenclonm de evanzar en la
lntegración, por tanto ein loü mcc€nbmoo prevletos pera ello.

En el allo 20fi), con la llegeda el poder, del preoldenta mexicano vlcente Fox

Queeeda y el eurglmlento de uná muy Ine¡dente 'cr'mwrrcla-, aunado el anibo al
poder del preeidente nofteemerlcano George Budr; eurge la ldea por parte del
preeldente mexicano, la ldea dr reabrir el TLGAN, que ante le nogatlva
norteemerlcana; detnmboca rl flnel en la idea de une lntcgreción máe profunde entra
México y Eetedoe unilm, a la cual canadá ee invitade de nucvo, culmlnado en le
Decleración conjunte de Weco Texse en 2003 y le crcmión c|e ASPAN.

Sl blen El TLCAN, es un proceeo de lntegraclón a trevéo del reglonallcmo que impllc¡
la fragmentación del orden económico mundlal, edabfecido por OMC; ASPAN eB ll
contlnuadón do cro rcalondhno, que trae conslgo accionee, programas y acuordos
jurfdlcoe, que imflican armonlzscionee de polftlcffi, m¿diante eetandarlzecltrtÉs y
homologaclonee dr rogulacionm.

vil.

vill

tx.

XI
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G r p l r u l o  I I .

ResuLrADo$, EFEcTo$ y cor{$EcuEnctAs A DtEz Aflos DE TLcAN

1. Evaluaclón de los reeultados económlco

reglonales de Amédca def Norte

Como vimos mBE €sp€cfflcamente on la sogunds parts del prlm€r

cepltulo, Américe del Norte Bs cresde a ravás de un procoso de integración

económicá, qua surgs inicislmente con €l aflrcrdo bilateral de 1982 entro
Estedoe Unidoe y Canadá.

Ahore blen, mientres quo 6stot dos pafsee signuterloo üsuslizeben ya la
primere feee de le intcgneción-económicf,, corno zona de libre comercio; en
México con le llegada al podor del ehora ex pr€s¡dcrite Garlos Selinae de
Gorterl, qus ya en tiempos de Bu antooffior €rE prornotor de realizar les
accionee nsceeeries par€ le epertura econórnice de Mófto; re convirtló en el
meyor promotor en i ntegrar a México e eee faso o nivel de integración
con sus vecinoe del norte.

Bajo el conducto de óete psrgoneje, que acosso al poder.ejecuüvo en
1988, ee firmó el.Tretedo de Libre Comercio de Américe del Norte en 1Bg3: ee
dgcir, un aflo entes de que termlnere eu mandato, lo que le permlila que se
cumplisrg uno de los grandee objeüvos de su goblamo, puos pere el 1ro. de
en€ro de 1994 tel como eetgbe psc*edo, entrf,bf, en vigor dictro tretedo.

Sln embargo, El tratedo fue signado d€ una rnanom epreeureda, ein que

México tomara las medidee necossritt psra equilibrer loo grendes abismos
entre lee economfae ernericene y canediens€ con naepocto a la euya; esto eB,
sln ajuetar loe decequilibrioe quo provocerfan el h€cfio de pertenecer a doe
familias y trediciones juf dicee completamente diferontee.

Mlsrno aepecto que pruvoca une d€ les princ¡pelee deearmonfee del
tratado, generadar porque mienfae pare México los tratedos conssrven un
rengo de Ley Supreme, (Jurispnrdencie emitida por le Suprema Corte de

77
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Justicia); para loe Estedos Unidoe loe üetados intemecioneles solo gúardan el

rango de Acuerdos, que ni eiquiere eetán oHil¡adoe a cumpllr.

Ael puss, podemos docir, que primeramento Bl Tratedo de Libre

comercio de América del Norte, fue flrmedo' bajo gnandee degármonlag

especfficamente con México, el€ndo óste un pefe en vlee de deeefrollo y loe

otros doe signetarios, psfsos deeenolledoe.

Por lo qus pare compr€nder fae d€cisionee tomadas, y el por qué de

ASPAN debemoc exponcr brsvemsnto los Éeultados corn€rc¡eles del TCI-AN

despuós de 10 eñoe, primero como bloque ante el mundo y despuóe el papel

qué juega cada pals Én le misma integración. Freclsamos le razón de exponer

loe resultedoe comercle|ee, porque hemos de recorder que este fese de

integración on 6ste rsglón, inicia con finee prepondenantem€nte económicos.

A. Amérlca del Norte frente al mundo

a. Tenitorio
Américe del Norte, furmado por Estedoe Unidos, Móxico y Cenadá,

cofno bloque reg¡onal ocupá un tefritorio total de 21 550 gO5 krP, lo qut

lmplice ol 160/o de totelde la superflde temestre mundlel; de Este tenitorio totel

de Américe del Norte, el 4670 del mismo pertenece e Canadá y el 44% a

Estados Uniclos

un 9Yo e Móxir:o. (Ver cit. r5{)

b. Poblaclón.
* Pere el año 2006, América del Norte üene un total poblecionel de 434,

331,108 hebitentes, qus lo ublce cotTm el contenedor del 7o/o del total

poblacionel mundial. Este he sldo un numsro creciente desde los años 8O'8,

aunque corno bloque podemos habhr dpsde 1994; a parür del eflo 1999,

comlenze e enconfer un rum€ro esteble y no croci€nto ds mansre gxploslve.

(Véass cit.ttt)

t r l[],rt.rs ttrmndrrs de:

i I i  I .J*m.
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Ahora bien, según loe datoe del Bsnco Mundialts, AmÉrica del Norte en

2004 se ubica en el ssxto puesto poblacional frente a los dsmás bloques

regionales; mientres el Asie del Este el Pacifico, ocupa el primer luge¡ en

sÉgundo lugar el sur d€ Asia; Bn torEero Anica Subeariena; el cuarto

Latinoemérica y el Caribe; en qu¡nto Europa y el Centro de Asla; y el sáptirno,

ee decir por debejo de Amórim del Note, le Unión Europea. (Ver Anexo lll,

gráficas 1 y 2)

c. PNrrcdlrcto Intamo Bruto (FIB)

En esta ml$me lógica, €n 2009 según detoe def Fondo Monetario

lntemacionelln, el Produdo Intarno Bruto (PlB) quo gonsren los tree pefses de

AmÉrica del Norte en surna ss un total de 14,413,222 millones de dóleree, quc

impfica un 23.52o/o del totf,l mundlel del GDP, que lo deJe Induso por encime

de la Unión Europea al qus p€rtsnoco un 13, 1 I 1,389 millonee de dólaree, esto

eB, ef 21.40o/o del totel mundlel.

Aunque, en loe datoe arrogndos por la ClArss, el PIB total de le Unión

Europea ee ubica por oncima delde Eetados Unidoe; sin embargo la constante

que obeervamoe es que el Producto Intemo Bruto totel de Eetedoo Unldos por

simismo, es inclueo, máe fuerte qu€ el la Unión Europea.

Según detoe del Benco Mundialls para 2004, América del Norte se

ubica en el pñmer lugar frente a lae dsmás reg¡ones sn cuanto al Producto

lntemo Bruto con$tflnte, con un X4.BTo/o del totel mundisl; mlentree que Unlón

Europea se encuentra en el eegundo lugar, cori un 18.44o/o; on tsrcsro, el Este

de Asia y el Pecllico con spenss un 6.68%; en cuarto LalinoamÉrica con un

3.29o/o, qn quinto lugar Europa y AslE Cenhel con un 2.1Wo, mlentras qua

Atrica Subsariana tiene tan sólo un 1.10o/o. (Ver Furexo lll, giráfica 3)

Tan sólo Américe del Norte y le Unlón Europee Juntoe Buman ¡náe de le

mitad (53.20%) deltotal mundialde le ¡ume del PIB mundiel.

't'WORLD BA¡JK Wcrld Dewlopmcnt Indic¡tu 2006, Publications Swr'ice¡. CD
tt Datos tomados de: Int€rriaücnal Ildond¡ry Fr¡rd, Wald Ec,onomic Grtlook f}d¿baso, April 200?¡
World nnd EI-I: April 1007. Dnkr tix lhe venr 3005. en __ __.:_ __ _ _: . _
bv GDP Vo28WP/o29
tf5-Datogtoill¡dos de: The World Iracüooh U¡rtcd States Ccr¡trd Intelligonco fuomy (CtA), l4
Novembff 200ó [2] (All infumaricn arc edirrufos md refcrs to variour year* from 1993 till 2006 en

org/wi lcirli st_olcumtri cs_by_G DP_%Z SPPIVoZ 9
r$atos tomadolde, WORljf BAM{, Wrxld Develcpnrsnt ldicstm 2ffi6, Publicaticns Services. CD
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Tomendo los datqs del PIB constante, enogadoe por el Barco

Mundially, a partir de lo que podomoe llamar una Amórice del Norto

formalmente, eeto oB, do 1994 haste 2004, esta región 8s ubica

permenentemente como el primer lugar frtnte a lae demáe rogion€o,

detentendo pere 1gg4 un 33.71olo guo ds manere conetente pormenece flun en

2004 con wr M.B7o/o del totel d€l PIB mundial; lfente e le Unión Europea que

se ublce permenentsmente en s€gundo luger desde 1F4 con un 19.987o y

para 2004 con un 18.44o/o, quo cofTro vetnos beJe llgeramonte su porEsnteje del

total mundial,

Uno de loe cambios notables en eete indicador (PlB) a diez años es, ol

caso ds Amérlca Letine que psga de ser el tercer lugar (6.45%) en 19S4, a un

cuerto lugar en 2004 (6.07%); mlentres qus Asia del Eate y el Pacifrco pase dB

ser el cuárto (4.38%) al lugar al tercero (6.687o).

d. Producto l'ntemo Bruto (PIB) ftrcápita

Según loe detoe del Benco Mundiel (ver cit.ls), €n 20O4, América del

Norte üene un PIB per cápite total de 65577.57 dle, canüdad que ubin e ósta

región sn ol primsr luger, en el segundo lugar la UniÓn Europea con 20,ts00.

dle, en tercero eorprendentemente LstlnoemÉrice con un totel cle 3,740. dle,

mientras que en cuerto Europa y Aeia Contrel con 2,283 dle, sn quinto Aeia del

Este y Peclfico con 1,159d1e: en seldo Africa Subsariana con 523 dle y en

séptimo el Sur de Aeia con 496 dls. (VerAnexo lll, gr*flca 4)

. Lae posicionos de los bloquee regionales no hay verisdo reelmente,

déede 1994, üempo deedo el que poderns heblar de une Amárice del Norte;

aunque en algunae regionce ee han precentado crecimientoe lmportentee.

Por ejemplo, Europe y Aels Centml, qu€ ton el cuerto pueeto,

presentaron el mayor crecimiento de PIB'per cápita deode 190,4 haete 2004,

aumsntando un 71.20% sobre su PIB pcr cáp¡ta de 1984, ein embargo, e8t6

crccimlento no es suficiente para subir en h tabla, sino para mantenoft¡e en su

mismo puesto.

En el caso contrerlo ss Bncusntra Latinoemérice $Je presentedo tan sólo

el 3% de crecimiento sobro su PIB per cápite de 1S94, ls ee suficisnte para

lst ldem.
ttt ldem.
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mantenerss en su tercer lugar, es docir, el PfB Per cápite de 1894 I 2004

crec¡ó sólo 139.84 dls.

Mlentrae que América del Norte creció de 1984 con 54 344 dls, a 2004

con 65,577.57d1s, que rspfssenta un crscimiento del 20.87olo sobre su PIB per

cápita de 1994, mismo que lo manüsne en el primsr luger frente a lm demás

bloques regionales; €sto oon una amplie diferend€ con €l ssgundo lugar,

detentado por la Unión Europea quo en 199¡t de un total de 17,509.98d1e PIB
per cápita, aumentó un 17.857o sobru ese totÉl para 2004, osto es 20,6ü) dle;

hedro que deje muy en derp la dlfersnda de mag de s¡erenta mll dólares con

Amárica del Norte.

AmÉrice del Norte, a partir de su crssción como tel en19$4, preeentó un

crsc¡miento del 3% sobre 6lPlB por cápits do 1993, porcentaje de crecimlento
que so mantwo heste Bl año 2001; puosto que el fenómeno de los etequeg

terrorietas como todoe eab€mos, tuvo fuertee repercueionet tal como el

estancámlonto de dicho crecimiento; ds tel forma es haste 20O{ que se
presenta une recup€ración; sin smbargo a posar de todee estee altae y bajae,
Américe del Norte sigue permaneclendo en el Rank numero uno, frente e leg

demás regiones, en cuento a PIB p€rcápiH ss rffsr€.

e. Exportaciones.

Según los detoe etrogados por el Benco Mundialrs, del totel mundial
de les exportaciones en 2003 (9,877,478,821,888 mm. dle), le Unlón Europea
se ublce en el número uno con el 24.77o/o del total, AmÉrice del Norte en
segundo con 15.79%, ABia delEete y Paclfico sn tercaro coft8.90g6, Europa y

Asia centraf en cuerto con 5.18%, en quinto Letinoamórice con ui 4.47o/o, én
sexto el Sur de Asle 1.22Vo y Atrice Subsarlang 1.237o.(ver Anexo lll, gráfica s)

Como podemoe obs€fver, la Unló¡ Europea so Gflcuenha por encima
de Amórica del Norte, sstas poc¡cioflos def primoro sl tercar lugar, no han
veriado desde 1994; s¡n cmbsrgo, del cuerto al $ptirno luger si yarlsn de de
1994 e 2004, especialmente lleme la atención que Europa y Asle centel de ser
un quinto luger en 1994, rcmplezeron e Letinoemórica en su cr¡arto lugar pare

2004, quedando esta ultime región en quinto lugar.

lJt ldem
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f. lmportaciones.

En 20O4, en total las lmporteciones sn el mundo son de 8, 7EO, 3ff1,

502,336 mm dle; de cuel nuevamsnts Unión Europea se ubica de nuevo en el

primer lugar, en el eegundo Amárica del Norts, Asia dsl Este y Pacffico et

tercero, Europe y Asia cantral en el flJarto, Amérlca Latlna efl el gulnto, Afrir:e

Subsariana on el 6to y el Sur ds Asia on sápümo. (Ver cit-ls; Ver Ansxo lll,

gráflcá 6)

Ahora blen, en cr¡Ento al balance de las lmportacionos y exportacionat

de una rsgióri, debomos tEner chro gus sl bl6n ls Unlófl Europee se sncusntra

en prlmer lugar en embos indicadoree, esta irnportando rnonos dB lo que

exporte, lo que la hace una rog¡ón con finanzas sana$.

Mientree qus Bn slcmo de Amófics del Norte, a p€ser de maneJarae en

el segundo lugar de ámbos indicadoree, eBtE lmportando mÉe morcancfas dc

las que exporte, lo que lo hsco tener un déficit Otre reghán que también

preeenta un dÉficit aa la región dd Afilcá Sub Sahara

B. Amérlca del Norte y sus componsntes.

Ahora bien, entnendo el análisis dirscto de Américe del Norte, no en su

conjunto, sino en los pefees qu€ lo componen: encontaremos,

a. Tenitorio y Población.

Estados Unidoe es ubi(:a corn'o el tercer lugar mundial en r€lación a su

sr.rFerficie tenestre (9.631.418 krnr), de le mleme mansra ocups el tercar lugar

mundial Bn relac¡ón el numero dc hebitantes resldentes (298.444.220 millonee

hab.) en 2006.

Por su parte Canadá ee ubice en el'segundo luger mundlalcon reepocto

e su suporllc¡€ t€rrgstre (9.984.670 knf), con muchog m€nog hebitentes que

Estedos Unidoe, ocupando el trigÉuinn sexto lugar mund¡Él con un totel de

32,623,500 habitantes (eetlmedo de 2008).

De tal foma, podemos decir que Canadá ee el teffitorio máe grande y

ein embargo e el pertenoco el m€nor num€ro de habitantee. lmportante es

:
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decir que a Canadá pertenoco sl 8,62% del agua mundial, misnfas qus f,

Eetadoe Unldoe tan eófo un 2,198% y e Móxico un 2,59ú,

Por otra parte, México tiene un terrütorio con extensión de 1,984.375

knf, mismo que lo ubica en el puesto mundiel nufrxtfo catorcÉ, con una
población de 103.263.388 hf,b., ubic,ándose on pueeto mundlel numero onco;

como vemoe México tlene la novena parte d€l tenitorio estádounlden$e y cas¡

le tercera parte delnumsro de habitantes.

b. P¡oducto Intemo Bruto (PIB)

Según datos del Fondo lt/loneterlo lntemacionalrel de 2006, Eetedoe

Unldos generó un total de 13, 244,550.millones de dóler€s, que lo ubica en el
primsr lugar respecto del mundo. Por su partt Canadá so ubics en el pueeto

numero nueve con un total de 1, 269,096 mm, dle., y Móxico por Bu parte ee

ubica en el treceavo puesto con un totel de 840,012 mm.dls., (Ver Anexo lV,
gráfice 1,3)

Como vefitos, sstas cifras noe dejen muy En claro qu€ del totel del PIB

de América del Norte Eslados Unidos áporta 61 84.Mo/o del total, mientras
que Móxico y Cenadá eportcn ten sólo el 7.09% ! 7.O8o/o respectivemente.

Sobre estos porcentajes, México esta milÉsimamente por encima de Canadá,

sin embergo, en los datos del Banco Mundiely la ClA, Canadá Bsta por srrcims

del México en una y dos miléeimes porcentuales r€sp€ctivamonts.

Como podemos obeorver, esto no verle el hecho del papel hegemónlco
que juega Eetedoe Unldoe en este integración; de tal lbrme, aun sln el epoyo

de México y Canadá, el Producto lntemo Brutp totelde Eetados Unidos haeta

el momento esta por encima del de la Unión Europea, aunqus loE detoe de le

ClA, lo ponen milósimemente ebejo.

Si tomamos en cuents lm detos de entee de la firms del TLCAN,

versmos que el PIB total ee inconetente, eeto sg, ün 19BO ee preeenta un

crecimlento de 1.9%, sob¡e el afb enterior, mientras que para 1091 so va a un -

0.09%, y en 1992 e 3.1o/o, mientree quÉ p€ra el allo entce de le flrme del

TCI-AN 1993 se presenta un crscimiento de 2.6% eobre el PIB deleño enterior.

ldl Datoc tomados de: Fuerite: Fmdo Murstario Internsciotnl, Wodd Eccnomic Or¡tlook Databass, abril
de 2007 [] [2] (Aclmación: Las ccldas coloroadas rndicm edimaciones dcl FMI)
http;//cs.wiki@ia.crg/wiki/PaofC39oADcce_o,rdenadoo¡la_PlB_7o28PPAyoz9
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Sin embargo, pera 1994, creco 4.1olo sobre el PIB de 1993, y aunque $s

presentan doe añoe de beJo crocim¡€nto; I partir de 19e7, se mantiene un

crecimiento alrededor dol 4.4 % haeta loe eucssos tenoristas d€l 2001, en los

qus sf crecimlento se ssüHner sn un O.77o/o, psra s|2002 en adelante comlenza

e recupersrs€ heste lleger en 20O4 a un 4.19o,(ver citerf,; Ver Anexo lV, gráfrce

ts)
Estos hechoe, nos dejan en claro, que erftctivamente a perür del

TLCAN El PIB preserita un credmlento eblemely mentenldo, en conüeste con

el comportemisnto €nát¡co entscssor a su v[¡encla-

c. Ptúuc:to lntemo Bruto (PIB) FtrcúFrta

Según datoe del Fondo Moneterio Intemadonell$ de 200s, Eetedor

Unldos tlene un total $41,557 dólsrss p€r cáÉ,ita, que lo ublce en el tercer lugar

respecto del mundo y primer lugar on América. Por eu parte Canadá ee ublce

en el octevo puesto con reepeclo al mundo, y eegundo en Amórlc€, con un

total de $34,444 dls., y MÉxico por su pf,rte sÉ ubica on el puesto nÚmero

sesenta y sB¡B respecto del mundo y trEceevo con resp€cto a Américe, cDn

un totelde $10,09O dle., (VerA¡rexo lV, gráfica 2)

SI tomamoe sn fl¡ente loe datoe de entes de la firma del TLCAN,

versmos que el PIB per cápita totalee inconetsnte, por sismplo de 1989 a 1990

crece 1.8o/o, y a 1991 ten eolo el .01o/o, y p€oreun pera 1992 un -1.860/o,

quedando entEe de la enttiada En v-tgor del TCI*AN en 1993 en 1.O7o/o, sobre el

PIB per cápita del año anterior.

Sin embergo, ei obeervemos que psre 1994 presenta un fuertc

crecimlento del 3.196, que ss c$tanca por dos f,floa, y para 1097 empieza a

crecer efl 3,4olo resp€cto del eño anterior, estB porconteje se mgnüene haste el

2001, en que eetrepitoeemente Ee vf, e'un {).05%, el cuel represente un

estencemiento total; sin embargo pára 2002 comlenze e recuporarss heste

llegar a un 2.6% en 2004. (Ver Anexo lV, gráfica 7)

'ot WORI BANK op.cit (rnta 163)CD
'" Flrrfl, op.cit (notal61)
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d. lmportaciones- Expftaciones

De total de lae exportecionee del 2fr)4 que reallza Amórice del Norte

como bloque, Estados Unidos es el portedor de 62.387o de lee mismas,

mientras que Canadá aporta un 23.20% y México tan sólo un 14.41Plo, corno

vemoa una vez máe conetatafiroe la hegemonfa de Eetedoe Unidos. (Ver

cltars)

Es curioeo el enálisi$ de esto indicador, deede 1992, aunqus no
podemoe hebler funnalmente de un Hoque, ei tsmáremoe los detoe enojadoe

en aqueflos años, Estados Unldoe generaba Entrs un 7O y 71% del total de la

sume de las exportacionee de los tres pf,foos, m¡€ntras que Cenadá se

maneJaba en un 22 y 21%, y México en un TVoi el llegar a 1994 eumente a un

8% y 9% el eflo siguiente que rsp€rcute 6n Estados Unldos, quo bsja heetá Bg
y 680/0, mientras gue Canadá ee rnanüono; s¡ondo esta la conducta qus so
preeente deede 1994 haeta 2m4. (Ver Anexo lV, grÉfica 8)

A partir de la firma del TLCAN, lee tree nedonss, pneeenten cede una

crecimlentoe cons¡dÉrables sobre suc propbs nivol€s de exportaciones, por

ejemplo México en 1995 üene un pim d€ crecimiento 30.85o/o eobre eus

nlvsles de exporteciones de 1984; sln embargo, no sF de eorprender que el

2001 se presente un déficlt en los tres pafsee, en Estsdos Unido'e da €.75Vo,
Csnedá -4.7Oo/" y Méxlco 4.060/o eobre loe nivelss de exporteción del eño

anterior, que se ve r€cuperendo poco a poco hastg lleger en 2004 e un

12.93% en E.U, 14.32o/o en México y 11.63% en Canadá,tobre el nivel de

exportacionee de 2003

Ahore bien, conocar egtos datos de erportecionee no tionürrútriffi, sl

no hablemoe de lae importacionosls, por lo qrn Móxico pera al 2003, realiza
'177.8 mm.dls en exporteciones, sin embargo, hacc importecionee sun por

encima de sus exportadonee (188.8 mm.dle.), lo que implica un déficlt

comercial pere eete pafs.

En eee mierno eño, Gsnadá msntiene ung gconomla muy sana sn sl
que sus exporteciones (328,7 mm.dls,) están por encims de les importacionee

(294.9mm.d1s.),

't Internaücnal Financial Staüstics (IFS) PuHicaücn¡ Stn'ic+s Compoct Dislq Jmutry 2007
Itr Fondo Monctario Intomrcicnal. Op. cit (r¡otel6I)
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A psser del papol hegenrónico de Eetadoe Unidos reglonel y

mundialmente, Bn 2003 menejÓ un dÉficit comsrclal Consldereble, en el que

sus exportadones (1,020.5 mm.dls) Bran fnuchos m8nos que 8uB

importacione$ (1,51 7 mm.dls).

Claramente en les trree econom[as, d€gd€ le enfeda en vigor del

TCLAN e la fecha; les genelrcias por les exportaciones en bienes y serulclos

hen ido incrementando, On c¡efta proporciülalldad a le megnitud del mismo

paIe.

Sin embargo, Gn cganto e les lmportadon€ú de bienes y sen hlos,

Estados Unidoe desde los sños 8üs a le adr¡alidad, presente un contlnuldad

de ser mayormente lmportador que exportador, lo cual lo lleva a ser un pals

dettcitario, a p€ser de eu hegemonla; mientrEs qus por clcontrario, Cenedá eo

carecteñza por ser un psls ein déflcit comafdal, cn ol que su ntimEro de

exporteciones Bstá por Érlcima de las importacionee , oxcspto sn 1990 y 19O1;

y en el ceso de México, se ceracteriza por ser un pale también dellctterlo, cort

un meyor numoro de lmporteclmes quo üQortscionss; aunquo de 198$'1989,

Ee prsg€nte un eetsbilidad de me)ror €xportec¡ones sobrs lae importac¡ones.

(Ver Anexo lV, gráfica 9.)

En Estados Unldoe, e part¡r de 2001 se dispareron lee importaciones,

eeto debido por los ataquee terrorietáe y la polftica militer implementeda para

contranesterlos, hssho que condujo al ?003 como el año con el mayor dóficit

histórico en €s€ pats.

2, Evaluaclón delcom€rclo en la Reglón

A diez años de le enüeda en vigor del TLCAN, lae opiniones ecgrce de

loe reeultadoe, se diviclen; eep€cjalmsnte en nuecfo pefe, ye que mientree

unos consideren quo los reeultedos del tnatado hen sido conüEproduoÉnt€s,

generando un mayor des6quillbrio entre loe pelees socios y un menor

dee€nollo e nivel intemo deede divertee perepectivae; ot¡os apueetan por €l

ledo contrario, esto es, que los reeultados del tretedo han sido benéficos;

generando elcrecimiento macroeconÓmico de le regifft.
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Reraltado+ aftctos y coruecutnclat a üez años de TLCAN 8l

Lo cierto es que, Américe del Norte como Región varia según hemoe

visto los diversos indicadoras económicos, entre el primero y segundo luger

mundial sn el crecimiento económlco, y que definitivemente Estado Unidos se

coloce como el principalcontribuyente de eeta sltusción y eje hsgemónlco de la

integración.

Sin embargo en mucftos de loe indicdores económicos anallzados,

Eetedos Unidos, ni siquiera necesitarfe de este integración para alcanzar tals¡

indicedores económicoe por si sólo, ein embargo, argumenter esto con

veh€mencia sorfe poco fedible.

Por lo que e continueclón, evelueremos ef dcsempeño del comercio en

la Región de manera inteme, de acuerdo a los indicadores comerciales do

cada pals.

A. Evclueclón üspücmc¡ dr Ert¡dor Unlrfm

a. Comarüio intmregionat por rrirtr de Ésú¿dos lJnidos hacia Canadú | México.

Como ye hablarrne menclonedo, el comercio exterior de Eetedoe Unidoe

desde loe alloe 80'e ha mantsnldo un déficit comercial de meyores

importeciones sobre lae exportedon€e, esta no ee le excapción en lo que

reepecta alcomercio que reeliza con Cenádá y Móxico.

Es naturel que Estedoe Unidoe, cleetine meyor capital e Cenedá que a
México. En cuanto e la releción que mentiene el pals hegnmónlco con Canadá,
debemoe decir que, deed€ 1985 hasta 20O0 mentwo una constante creciente

sn sus exportaciones a aquél pefetffi, sln enÉargo do 20OO a ?m1, hay une
cefde importente del numero de exporteciones que wrife hec¡endo (-15,516,90

mm.dle); ael, continuo bejando on 20OZ (-2,501.40 rnm. clls) y poco e poco

comenzó a recup€rarue para 2003, hasta sobrg pee€r el numero de
exportacimes que hecia en 2000, hasta eiaño 2004.

Sln embergo, las importaciones que he hecho de Genedá, eiempre han

soHepasado los nivelos de las exporteclonse que hace f, ose pe[e, alcanzando

en de 1998 a 1999 cesi ol doble del belenc€ €n ta importaciones-
exportecimes quÉ venle heclendo (02olo.), ei€rido eete eu msyor pico de

loo Datos tom¡dos dc U.S. Ctns¡s Br.uesu, Foreigu Trndc Divisiffr, Dqta DissEf,rinaticn Branch
Wastungtcn, D.C 20233
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importaciones reepedo de un año enterior: mantenióndose esta tendéncia en

199$,2000 con un eumento de 61.627o sobre el balanca de impofiaclones-

exportaciones del eflo anterior, oste tendencia cornanzó e bajar desds 2002.

En cuanto a le fehción quo tlene Eetsdoe Unidoe con México, a pesar

de que las exportaciones gue hace elprimero el segundo, éstas venfan siendo

constantes deede 1985, en 1994 se disparan por le firma del TLCAN,

aumentandoun22.2TYo alnumero de exportscionse r€sp€cÍo del año enterior

1993, sln smbargo, Bl plco mas alto fue en ol sño 2000, qu€ eumsnto un 28o/o

sus exporfficiones sobnt el año anterlor, y por $u puesto pua 2fi)1 y ol 2002

presenta déficit €n las sxportsc¡ofies comsrde|es de soo pafsos a Méxbo, es

decir, -10,052 mm dls, en 2001 y -3,826 mm dle en 2002., resp€cto de un eño

anterior.

Por ptro lado, deeds 1985 hasta 199O las importaciones que heca

. Eetados Unidos de Móxico, eobrepaeen lae exportedonee qus haee ees pafe

a este; pero de 1991 e 1993, Estados Unidos tiEne un poriodo de eetabilided

en que sug importacionss ton msnofot a 8u8 sxportffilonet, ein embargo, para

1994, justo en la ontrede en v(¡or d€l TLCAN, ol númoro de lmportacionee 88

dispara, eumente un ?5.47Vo sobre el nivel de importecionce del eño interior

(Estados Unidoe de Máxico); oúo punto máximo que elcanza de importacioneo

sobre un afb antcrior es 6n elaflo 2000 con ufl 23Yo, eln embargo para el 2001

obviarn€nte bajan hasta un -3%o, gue poco a poco 8e vs rÉcupsfando-

Ahore bien, en el bsl¡nce de las importedonoe, de 1991-1994, Eetados

Unidoe, importa m€nos da lo que exporte e México, pero en 1995 comienze e

presenter un balanze cornerclel def,rcitaria(-15,8080mmd1s), en la que importa

mas de lo que exporte e Móxico; mentoniéndose constsntomente haste que en

2001 alcanze otro punto rÉximo con un 22o/o de eumsnto eobr€ eu belenze

comercial del afb anteriw y oho már en im0 "ort un aumsnto del28% sobre

su belenza corfl€rcial del eño snterior.

Eete comportemiento deede 1994 e 2004, rlos compruebe que a P€ser

de su hegemonte, Estedoú Unidos, ss prosenta como un pals deficitario en 8u

relación con Méxim y Ganadá, oste comportemiento, tendrá un impacto el

interior del pefs norteamericano, que a continuaciln, expondremos

brevemente.
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Resnr,ltrdlm, oftcta y rlawect¿ancla.s a dÍat úos de TIIAN 89

b. Impacto de Ia economla NoftEumoricana én 2005

Todos gstos rssultado económicoc, cauesn ufl impacto guc

anal¡zaremos desde doo perupectivee, prirnero, lae directicss del reporte

económlco del prasftlents Bush on 2005 y el Presupuesto del mismo año.

1)Dfiucfrtcos &l ropofte arr.nómho dd prusdante Bush 2005. . El
presldente de Eetados Unldoa, cn Eu reporte Econórtco, rtporta un crecimlento de
2.1Vo cn cl G\IVP, corce dc 2.2 mllloneu dc trabolo dc nórlne y 6.40,6 cn la taza dc
Dcrampleo, eel como 4.2% dü T¡zn dc Crccintento enurl cn ls Produdlvicled del
pafo, de manera máu rÉdonia quü qrprrn sl2.5 96 de 1005.

Ademáe prppone un Reforma Preeupueotal, como rcduclr le doblc
preeupuestación sn las emprsers edemáe da un piograme temporal de
empleoe a migrantee.

Tambián haco reforencie e quo lE labor prcdlrtive en el sector

empreserial, ha crecido dr una teze de 2-4sfo de 10€8 e une teze de 2.8 % en

el 2003, y de ésta el .08% es Etñbuible el nhho de le tecriologfa.

Tembién sn ssctor Selud refiere que 25 milhnee de personas han
muerto e caus€ del VlH, ael como 4O millones d€ p€rtones eetán infectadas

con elvirus, lo cuel ec devaetador para la econornfa, adomág dg ser une crieis

humanitaria,

El impulso de mejores leyee de derechos irfielectr¡ales o propledad

Intelectual, eon incentivoe importentee para h cresclón de nueveg tmnologfae,

teraplae y desarrollo de nuoves vscr¡nas (sin rnendonar claro qus son nichoe

tsffiológlcos, de grun ayuda pafa la econointa¡

Aunque el informe hece en refererrcle que €l pets reallze máe

sxportacimes que lmportacimÉs, la$ tablsc qus mo$harnor, dejen ver en

duda, tel efirmación, pleeto qu€ corrlo e$ un inbrme gubemamental bien es
posible le dude-

Finaliza €l reporto eoonómico r€calcendo la fuer¿s de le Economfe
Americana, su solldez y expaneión
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2) RefleJo en el prusuprresto. El preeupussb debiera 
'*"t 

una

respueeta numérica del gato público de le edminietración con rospocto e les

demendae soc¡ales, poltücas y económicas ds una neción; et declr, gestar.e

invertir en loe e€ctoree que domandan rnayor etención, pare sstiefacsr el blen

común y el interÉe publico. Sin enñargo los presupuestos en la vlda práctica de

les naciones y no en todes, reeulte bdo menos euo.

En el ceso ssp€cffico del prarupuesto norbamoricano, ha invertido deede

el 11 de eepüembre elB?Vo de su gf,sto publico en Defense y Segurlded contra el

Tenorlsmo. Situeción misma que el Congreeo de loe Ectados Unidoc, comienze e

preguntnrse rli És prioritario, meü aun cr¡endo 6n osto$ tilümos d[as, ee enfrenten

a problemae ten greves como a loa huracanee quÉ han detrestado parte de eu

territorio, dejando a Bu ps$o muorto desürrcc¡ón. Sltueclón que requlere m¡les de

mlllones de dóleres psra r€flJp€rar lo perdido, más aun fl¡sndo todo el dlnero de

asietende eocielfue invertilo en le guerre contre lreq y Afganietán.
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Rtsahú¡, afactoa y cetnanrciar a üex úot dt TLCAN 9l

Asl pues la economle norteerncricana enfrenta el mayor délicit en su hlstorla,

con la edministración Bush

En general el presupuesto que propone el ejecutivo, os une serie de
ehorroe especlficoe, comblnndos con polltbee de crecimiento económico, geeto

restringido en paquoteo de ehonoe y roformss vieblee para asl lograr reducción
el déficit para el eño 2009. Groeso modo ss expono en la siguiente tebla:

a) Medldas pn mtrctrel gc.fo Nuic.- lsevdngs ttott Disspüondry Hvgram
Termlnaüon and Reútüons and Rebrms.)

con respecto e este epartado, propone que despuée de una revleión de
los programas dentro de la admin¡streclón, B€ anelizeron e idgnt¡fceron tanto
los progremes como lee prioridadss, y por tgnto algunos programes eerán
reducidos, para efecto de ahono en el gesto pubfico, Ye que el gssto por estos

$T36 B

I
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progremas constituta una tercera parte de pr€supu€sto. (Progna m teniinations,

S pe n d i n g red u cti o n s, S W ¡td i ¡W Refo rm Pruposets)

b) Transformación y Rcafiud�u,radón dd Daprtwnnto dc DtÉnst

(Tnnstormüm úd RasfircfitÉn g. Dcpañment Dchnst.)

Se propone rm irrcremento total dol 41yo, lo que impllca la máe gran

inversión desde le admlnlstradón Reegan. Es Induro fa más poet¡ra máe letel

deede le Guerra Frfe, hdtndo do le Gusna corilre ol teflorismo uná ectivlded
priorlteria.

c) Medldas We la ¡oduúón del gasfo c/cafim. ($cvings trom Mandatory

Spendng Reduc:tlon nd Rsb¡ms.)

Dos terceras partss del pr€supuesto BE gástan en programás

obligatorios, lirchryendo progremes d€ derecho obligetorioe o eocleles. Estos

progremes no eetán euJetoo a una ¡evlelón anuel, por lo que crsoen de manera

muy rápida, aunqu€ trmbiÉn re imponen do manera rectringida. La únice p

forme de costear el crcclm¡onto de Éstos prográmf,s, eo aprobendo leyes que

cembien lee reglee gubernementelee sobre el gesto en eetos progremas.

Como por ej€mplo Educación y i¡ledicinas. El pre,sidento propone un ahono de

137 billonee do dólares do 2006 a 2015. (fiitr'¡rte|nry Prognm Reforms, Usar

Fees.)

El presupuaoto, que es I pruplpete del PreeHente de los Eetedoe

Unidoe de Amórice, debe sor ttttifrcf,do por el Congneso y sorá dlscutido y

aprobado por Cámera de Represententee y elSenedo-

Une vez que la Propueeta dol presupu€fto haye $do hecfia, medients la

Comieión del preeupueoto, que la presentará ente el Senedo, y será discut¡do

mediante replbao de los eeriedoree que expondrán loc adrtos y desadertoe

(mayormente eetos últinnr), cuestionsrsn le funcimelided, dlrEdriz, orientación

€ impsc;to del presupt¡osto en el presente y en Bños vcnideros. Después de

eete ronde de replicec, eG llwerá e csbo une s€slón de preguntee y rerpueetee.

Asf prr€s la posiión en €l senado que replk:a la propuesta del

preeldente, se beoe en qu€ en la époce ectuel los Eetados Unido$ han logrado

un délicit histórico de $447 billonee de dólaroe, ello debido I que ee he
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Remffia', eftctu y co¡utrrnncla! a dlaz años ds TIÉAN 93

incrementedo el gasto mes haye de los ingresos, a partir de los eveñtoe de 11

de septiombre:

E l $ r . r v r { í r f f i  n l q g 4 { , I r F r , } É , ,  - , - '

r ' !  :  : t '

Como pudirnos obs€rver, elcomportemisnto deficiterio de Eetsdoe Unidoe,

provoce le ectiveción de su economla a üevóe de la llemede oconomfe de

guera, sin embargo a peser de ello, a partir de 2001 el gasto públlco presentó

la máe grande deeproporclón en cuento e cu dicfibución; ehora blen todo eeto

es de lmportencia pere México y Cenedá, porquÉ llnelmente hen eido y son

economfes dsfóricss y dependientos d€ la Amsricane, tal como se pued€

comprobar a través de loe indicadoreo Bconómicos

B. Evaluaclón erpeclflca de Crnadá

Canadá es una monarqula consütr¡c¡onal, un egtado federel y una

democrecie parlamentarie, Eu independencie totel, esl como fa de todes fes

coloniea británices, eolo fu€ron eetabl€cidse en 1931, e travée del Estatuto de

Westminster.
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Canadá ha sostenido una polftica de apertura y no protecclonlsie, que lo

ha permitido llevar una sconomfa alternente competitiva, además es m¡embro

del grupo de los pafses mÉe ricos del mundo €l G7, sin que hubiese perdldo

suÍ¡ cerecter{sticás prop¡as y eu identidad necbnel.

A peear de fes htenss relsc¡onos que ha tenido con Eetedos Unldoe, no

ss ha traneforrnado en un Eetfldo rnáe de loe miemoe Eetedoe unidos; muy

por el contrario s mantenido Bu propla ldloeincráeia, un s¡stema polftlco

dlferenciedo y e llevf,do a cabo su proplo pdft¡t:á exterior, en Bsp€cial en cl

cáso d€ Cuba; podemos declr que Gsnadá ha mantenido eu Prople vlslÓn con

respccto alfuturo del Libre comercio de América del Norte

a. Come¡cio por parte de Canadá

El PIB Canadá pane el eegundo cuerto del 20O5 ee rnoetró en millonee

de dóleree 1, 347,608, reprerenbndo un incramonto de 1.3% con reep€cto a

años anteriores; de óste 55oÁ por ciento se debe a consumo privado 18 % e

coneumo publlco y 19o/" c lc invcrsión en 19e7; pere 20O5, ee obeerve un

lncremento en consufTx) privado da 2-7 olo Etr consumo publico 3.1 por clento,

y en la inversión de 5.3 por ciento.

Le economfa csnedisne€ €a une de lae mee srnes, a difersncie de le

norteam€rlmnst parE el eño de 2004 €xporte 429,134.2 en milloneq má8 ds lo

que importe, con une sana dihrenc¡e d€ 86,058.4 mm, con ruep€cto a la

importacion€s de un monto de 383,075,8 mm.(Ver citato)

En cuento e lae exportffiiones en 1909 sedtsttrEn, on primor lugar la

msquinária y aquipo indusúiel, en regundo lugnr loe prcdudos Ht¡tornotricee,

en tercer lugar, le proülcciórt ds bieflss y mrvbbe Indueüleles, y efl cuarto

lugar loe productos forestjrhs; pere 2fr)4 conservsn les mismr Fosiciones

eunque sólo en el ceso de le produccirán O" Ui"no y eervicbe industrleles se

ve aum€nto en le cenüded de lae exportacion€e, ye que en loe demás

productos mencionedos Be obsorve un baje on €lmonto de lea exportdmm. .

ryer citar$¡

'd- flntrx tomrultx ¡c Statistics Cansda. CAF¡SIM. table (for fee) -.. -:' ---:.Lsst nrodified:
2005 - I I - I 0, en http : //www. stfltcsn co/Dai ly/EnglisU0sO4 I 2/d0504 I 2. pdf
's Dot.rs trrnrrxjrx ¡c; Statistics Cannda. CANSIM. table (for fee)
Last modified: 2005-1 1 -lO,
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Resuhada., dtclw y coruaclrrenciar a üa años dt TLCAN 95

Los principales pafses e los que exporta Canadá, en fimef lugar sc

encuentran los Estados Unidoe, en eegundo lugar le comunidad Europea y en

tercero Japón, este tendencie ee conssrva de 1999 a 2004, el sumáramos sl

resto de los palses e loe que exporta ocuparfan sn su conjunto el eegundo

lugar deeüno de las exportaclon€s. (Ver citet*)

En cuanto a las importadoflBe, Estadoa Unidoe sigus ocupando como sn

les exporteciones el primer lugnr, sln embargo, eetac son sáludsblee pare

Canedá, pues no implican un monto mayor de importacionee que

exportacimes: eltusción guo si oc{¡ra sn ol caso de Japón (por ello el peligro

del dragón esiático), puee part 20O4 bejen la exportaclones notiablemente a

Japón y sin embargo tembián aurnontan fae importaclonee del miemo pals.

Mientrae que en su ¡eladón con la Comunidad Europee, sl bien sigue la

misma tsndencia de 1990 a 2004 en cusnto al eurnento de Importaciones de

equél lugar, tembión el eumento de las exportec¡onoe; por tanto nunce se vc

efecteda la producción nacionel por perte de este lugar de origen (eelvo que

haya confovercia en caso confario).

Al igual que en el ceeo de lee eryortf,ciones, si eumáremoe todee les

lmportaciones ds luger de origen de loe paltos roatentss, de nuevo ocuparfan

en su conjunto el stgundo lugar con reep€cto a lae importacionee detrás de

Estedos Unidos; en este ceso csbc destecar qu6 ex¡Sts del periodo de 1999 e

2004 un aumento ceei d€l doble en elmonto ds lae ifiportecionee

b. Comercio de Canadá a Esfados Unilosy lvléxho

Le oconom[a canediense es dependients dc le Econornfa

Norteemoricsne, de tal forma qua, on 2008 Csnsdá exportó a Estados Unidoe
81% deltotal de sus exportaciones, porcentaje qu€ 6n 20O2 ec encontebe en

87%; mientrus que al resto de sus sodo.s comsrc¡alcs en suma, exporta en

2000 tan sólo un 18-37%, que a aumontado desde ?002 cuando era un

12.8Yo; ee decir, independientemÉnte de que verié el crscimiento de lee

exportaciones a Estados Unidos resp€cto de año enteriores, €sto no varfa el

hecño de que Eetados Unidos see el primer lugnr de lae exportaciones de

Cenadá. (Ver cite.l$

tot Datoc tomados ds: Statistics Ca¡radn" CAf'¡SM tablo (for fa) 2284003. I"ád modificd: 2005-l l-10
rto Statistics Canada Rq¡ori he: l4lvlay-20f17 http://sratogic.ic.gc.ca/sc-rnr*filtdstndc/tdo.plp#tag
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Ahora bien, Cenadá irnporta de Estados Unidoe en 2006 un 54.88% del

totel de sr¡s importecionss y al resto de lae pafs€$ un 45Yo, como v€mos,

slguen eiendo mayor les importadonee quo hacs e $ólo un pe[s que al resto de

sus soc¡os o palees. (Ver cita171). Eeta dspsndencla no ha variedo realmonte

desde hace clnco eñoe, sunque en 2002 importeba de Estados Unldog

62.61o/o y del resto del mundo 37.85o/".

En cuento a la relación comffcial de Csnedá con Móxico, tenemos un

contrsete muy fuBrtE con rcspecilD de la relac¡ón comercialcon Estados Unldos,

pues pera 2000 dedicó e Méxho eólo el0.996% del totálde sue eportaclones,

y al resto del mundo (lrrcluyrendo EetBdoe Unidos) €l 99-03o/o.; como podemos

observar es redi(Hlmsnte contlario el papol de Móxho al de Eetedos Unidos.

Cabe Menclonar aquf, qr.re Jepónlu, eo he conv€rüdo en el eegundo pefe el

que oxporta máe mercancfes, esto pof su puesto sh que so ffierque el númem

de exportadonee e Estadoe Unidos.

Y en cuanto e les irnportaciones heco de Móxbo, en 2000, el 4.0Yo del

totel de sus importflc¡onffi, y 95 % otros paftet (lncluyendo Estados Unidos);

poslclón qu€ no ha verlado rualm€nte deedE 2002 en que importaba de Méx'rn

un 3,6%o del totel de eu$ importeciones, gE decir, independientemente del

crecimiento de lae importedonce de México, Indueo cuendo de 2002 a 2003 se

marco un incremento del 50o/o, no he vsrledo la posición de México como

pals del qu€ importe morcancfee frente el resto de los ptls€s.

Al reepecto de bahnce comfrrcial, entre estoa dos pefees, según los

indicedores canadlensás eB interesente qus frnádá tenga un déllclt, es dedr,

importa más mercanclas de MÉxlco dsl nrlmero ds exportadones que hace e

ese pefs; sin embargo, osto no hs veriedo la poelclón que tiene Canadá sobre

de Móxico con resp€cto a reeltser máe exportádoft€s-

Para octubre 2005, la econornte Canadiense continúa slendo une de lac

máe senas de los peftea dectrrolledos; y aúfl con le effec¡ac¡ón del dÓlar

canádienfle, el cuet tu llegado a .85 de dÓler emericano, en 2005, el pafs ha

logrado superávite comorc¡elee conünuos; ejemplo de ello es que en

't' Stati*üc* Canads Rtprrt Dato: l4May*2007 http//straregie.ic.gc ca/rc-mrkti/tddrtddtdo.f,tp#tag
ru Datoc tcmdm de: StatiÉic¡ CEdr. C^I*ISIM utrlo (fm fcc) 22&00O3.
Last modifi€d: 20074t1 0. m h@;//rvnvrr40 etatc¿rrca/l0l/cstOl /gblwOZa.htm
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ReilItúl, dectw y cant*iczttr;las a üez úac dG ILCAN 97

. uLe Economfa Canadienee ha llegado e casl su capacided máxima de
producción antes de lo enüclpado.

. Se proyecta que la Economfa Canadiense ee mantenga c€rca de su

capacidad máxima de producción heeta flnales del 2008 - creclendo caei

3% en 2005 y un poco máe de 3% en 2006.
' La tasa de inflación báeica se e$pera en2o/o para linalee de 2005.' 174

. En 2006 "la economfa del pale conünúa fuerte y eetable. $e espera un

conünuo crecimiento Bn 2007 aunqus talvez no al ritno ds 2006.'175

C. Evrlueclón erpeclf,ce dc tóxlco

Las exportecionos totalee de México se biplicaron (vóase clt.r76) deede

la entrade en vlgor del TLCAN heete alcenzar 165 mll mlllonee de dólares en
2003, la mayor parte de las cuales se dirigen a EE.UU. (prlnclpal socio

comerclal de México); en eeta misma relac¡ón prevlo a la cnffada del TLCAN,

se tenfa una balanza cornercial deficitarie, situación que se ha revertido pere

alcanzar un euperávit de más de 41 mil millones de dóleres al clene de 2003 y

para 2006 de 83 mil millonee de dólaree-ln
Erportrclonm totrhr dr lltxleo

httl lFtt IFJI lF.r¡ tw? l.r¡r I'r.F, lriltt };rJl lutl -\:r,rr

Futntr. BAHXICO. üfa en mihs dr mrllonor
dedú|ilil

'tt ldem-
t t' htp //www.canadaenespanol. com./ncgocios_cn_canada-htm
tto Dates tomados de : Fucnte: SccrAa¡fa do Economfa con dalos de Bsnco dc Méxlco
h ttp //www-mommi a- gob.mxf 22ó t'" SUBSECRETARJn ue l.IEcocIActoNES coMER.ctALEs INTERNActoNAt*Es A diez afioo de
la entrada en vigor del TLCAN Coordinación de Ascgores- SNCI efl
http://www.cconomia. gob.mx/2p*22�63

'*.t9tlll 't
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9t ASPAN. TLCAN PLUS� ¿Nocoslúd dt un rnEvo lratú?

Por lo que, 'el superáv¡t comerclal con EE.UU. €s resultado del

incremento en la participación de nusstrss exporteclones denfo de lee

importaciones totales de EE.UU. Dictra participaclón, conyiene eéñalar, Pasó de

un nivel de 6.3 por c¡snto en 1S93, hasta glcánzar 11.0 por dento en 2002.' 178

En materia de Invereión, las ciffes noe indican que más del70 por ciento

de la IED reclbide por Móxico proviene de Norteamérica. Hemos visto un

Incremento en el promedio de los flujos anuales de invereión de poco más de 3

mil millonee de dólaree, quo Bra la cifra para antee de la entrade en vigor del

TLCAN. a más de 13 mil millonee de dólars$ sn promedio en los eflos

posteriorer e eu enúeda on vlgor. Loe b€n€fidoe de|TLCAN en le econorrrfa

son máe clarog Cuendo ae revisen las dfiae e nivel de eector lndueÜial.

Prdodü lilt-f9'$l ll r|n &l TLfÁf{
Fuenle; DGIE. Secld¿rl¡ de Ecorrcmi¡ Éifr¡c
en mrler de millone* dp dél¡les
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Rasuhadoa, tfoctor� y corutcrlisntias a dlaz años de TIIAN 99

Una de las manerae máe efectivas pera medlr le compeütividad ee

msdiente la medición de la participación de las elportaciones mexicanes en lar
importaciones estadounidonros e niyel sactoriel, sn ese sentido, la

competitividad obtenida a rafz de|TLCAN es importante. En el siguiente cuedro
puede noteree el porcenteje de perticipac¡ón un año ent€o de la enteda en

vigor del TLCAN en contreete con h fracdón que gozan ahora los productos

mexicsnoe; sin embergo, no entraremos sn más detalle.

Etuctor del TLCAltf rn lr Indu¡trh ilrxlcann
TCDT D]8UA

Dllrfrür X{¡E@ I -D
IiII}EFI}B
üllbr

AutErffiq]gliÉ,

l¡.E¡EFffil* i t'i¡.B

EÉcüta'/ ¡
E¡rrr*rffi i

ferrtlf ?'
f,ÉnlE#Ér

A.TNHlEg.
EdbJhF?

E¡,¡$ü

I , l I  - 18 - l  $

? - t  - 1 { $ ' t

r l  - I D . É  t

t f  -  s - I  t

I F.C

19 .1

1É.?

110 fn ü

¿ ü É m i l

l&l fn ü

1üLr m fl

?.lFÁ - f,ratdr trüúnubFn¡d$frr¡rl
FEU}. R - f,. - f rÉF$fu *Ircü|pon:fsú¡EE.LrU -

Írrüro - n rgrrir,frInfntf

En cemblo, la releckln cornorciel de Méxho con Cenedá ee contrastable

con la de Estados Unidos, ya qus desde 1990 se ha rnejado una balanzÉ
comerc¡al deflcltarie, e sxcspción do 1903, 199F1997, efloe en lo que

senamente hubo un superávit comorcial; sin Émb8rgo, para lgg8 hesta la
fecfra (2006), ee maneia un verdad€ro déficit, esto es, so lmporta máe de lo que

se exporta a Genadá,

En confaste, México exporte Bn 200e, T4,185,743 mil millonee de
dóleres a Estedos Unldos contra 3,979, 495 e Cenadá, y mientres Importa del
primer pafs 130,453,116, mil dls.; dsl srgundo 7,37532e mil dls.;
independientemente del crecimiento de loe niyslos de erportaciones e
importaciones, €llo no verfe le importencia que de Máxico e Eetádos Unldoe
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100 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Necasidú de tüt rnEvo trudo?

frente a Canedá o cualqulsr otro psfs, lo quo lo hece increlblemente

dependiente de sU vecino inmediato del Norte, a pes€r de eer una de les

economlas máe ebiertes con el msyor número ds tretados de llbre cornorcio

firmados con el r€sto del mundo.

3. ¿ASPAN, esta sujeto al TLCAN?

En cuento a la hipóteeb a dssdfrer s¡, ¿ASPAN, está sujeto al

TLCAN?, debemos una vez más atender al cont€nido de las dirposicionee de

ASPAN; encontramos les siguientes propuestee qu€ parten de|TLCAN:

. Blcner dc Menufrct¡rr y Gomprttüvldad Sac'brlal y Rrglonrl:

Melornr y Slmpllflcar bo Proc¡ror do Rrgul*Iótt m AmÓrlca dül ñbrb.

El ComeJo de Normu Automotrlcee y el Subcomlté de Trarnporte Tonedre

del TLCAT'|, ee reunirán pare conelderar lm procedlmlente de las normat,
' 

regulacionee y procedimiento'e de lae evalueclonee de le conformldad

Identflcadae por loa estorea relevantm.

Como podemos observer ontomo a eete punto on esp€cifico, es más

que unÉ eujeción el TLCAN, e8 un proaÉso consultfuo de ecuerdo e loe

resultados enojados por el TLCAN, para poder lleverá e cebo el objetfuo

principal de mejorar y simplificar loe procesos d€ regulación en AmÉrica del

Norte
. Movlmlcnb de bleimr

Anurrciar le imflementedón trilatarat del prlmer pequete de camHe e lee

Reglae de Origen Eeto faclllterá que loe exportedoree callllquen para un trato

preferendal TLCAN, lo qua prornoverla el comerdo trlleteral.

Esta propuesta de ASPAN, eeta ideada psre fedllter equella

disposiciúr deITLCAN de las reglec de origen, sin embergo no requiero de un

plazo o termino delTLCAN.
r Servlclor Flncnclcror-

El Comlté dc Servicim Financierc del TLCAN reportará sobrc le fectlHlkled

de treruformer el mecanismo TEFI (Traneferencia Electónica de Fondoa

Intemacionaleo) de unldlrecclonal EE. UU.-Méxlco, a tridirecclonal: para Junlo

cle 2007.
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. Rewltadol.� tfictan y cowtcuancia! a ürz años de TIEAN I 0l

El Comité de SeMc,loo Flnancleroa del TLCAN coneultarú con lm ar¡tortddes

trlbúarles y realizará un reporte con rÉcotncndaclonm pare mejorar loo

ecuerdoe ds intercamblo de Informaclón flnanciera: pera dldembrc dE 2005.

Como vemos¡, la función del Comlté de Servicio del TLCAN, És ds
consultor de la eituec¡ón reepecto e los gerylc¡oe finsncioros, pero la propueate

de|TLCAN no eeta sujeta a un plezo o termino dent¡o delTLCAN.
r Tlrnrporte

lnldar nucvm cdudim cohe lm prlndpdm conedorc rlcl TLGAT*I entre
Móxlco y Eetedoe Unldoe, y clcmnollar una metodologfa para allvler cuelloo ds
botella denfo de le red cerrstsra y lm puertm de cnlrada para medledoo de

2006.

lgualmente €n €ste rnatoriá, se eüendo I invesügar lo conedoree
principales del TLCAN, ein embargo una vaz máa no s€ sujeta a un plazo o
termino delTLCAN, para llever e ecebo esta diepoeiriórr-

' Como lo hernoe veriido corncntendo, a pos€r de que estas cuetro
materiae, ee ecuds a coneulter lo'reeultadoe dol dessrollo del TLCAN y sus
necesidedes pera feciliter el comorcio, no podernos docir que eetén sujetas e
plazos o térmlnos del TLCAN, para poderue llever e ecabo; por que lo que

llegamoe e le concluskln de que ni eetee propuectae ni todo ASPAN eetán

sujetos aITLCAN,

4. ¿Qué tlenen gue ver el TLCAN y ASPAN?

Ahora bien, estes lecturrf,c de los indlcadoree comerclales, tanto de la
región ftentE el mundo, como del comercio intenrc en la mieme región, nor
percatamos ds dos puntoe importantes: ,

Pimero.- Efectivemente, existe un crecimiento mgcroeconómico

de la región que lo lleva s variar eflbe ls primore y s€gundo posición

frente a las demás rugiones dsl Mundo; ein emberEo, no s€ pusds eludir
qu6 se debe e Eetedos Unidos, tempoco se puede eludir, la creciente
posición y competencia de loc bloquec esláticos.

Segundo.- Existe una gren dependoncia cornerclel por parte de

canadá y Méxlco hacia Eetedos unidoa, puesto que éetos pslses ubicen
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a Estados Unidos como el prirner lugar al que dsstinen BuB elportaclones,

por tazae coneldereblemente altae por encime de loe ofo palsee; mientras

qu€, Estedos Unido$, m depende económlcamente de nlnguno de eus

socios comBrc¡8!c8.

Y con racpecto a la pregunta, ¿Y todo esto gue üene que ver con

ASPAN?; la principal caracilerfstip de un TLC es '|a elimlneción de lor

arancales, los ct¡eles üe usan como mocanittilo de protecdótt do le Induetrle

necional o de promoclón Indusbiel el privileglarso la irnportsciSn de insumos

más baratos e fin de gu€ la irrduehle necionelfabrir¡ue con menores costoe"ln;

aunque el TLCAN tisne m¡cftos flspoclos, QuÉ no podornos detenemoe e

enelizer en sl prussnte estudlo, ASPAN no toca cn rsalldad tcmas releclonados

con erencale8, @mo lo egffa crcar un armcgl común extemo que nos hagn

euponer un Unión Adr,¡anofe, yE quo ni en log an€xos, nien los informee a loe

mandeterios, ss hacs mención elguna dc ecte tipo de prcyrgctos, sin embargo,

debe tenerse osp€clalatrrrclón, ponluo en elgunas dederacbn€s delsecretÉrlo

Derbez, en gu ffnmento aillcgó I comentsrlo.

Por lo que, ASPAN es conü€rte s¡ bien no en le reeperture de|TLCAN o

TLCAN Plus como se he llegado a decir (para soh¡cionar problemf,s como lot

subsidloe); sl en un brazo o horramienta polltha eln neturateza jurfdica

eceptede por los agontss gubsmamenteles: cuya llnalldad pretende lograr lt

estandarización de norrnae y regulecion€e, proysctos, e intercambio dc

lnformeclón, en hs fee nacifri€a, para hacer más eflCente el lluJo de blenes y

eerviclos de pereones, euto on cuanto a la materia comerciel s€ r€fi€re-

Estae carectorfst¡(Hs, hecon de ÁTSPAN un üpo de integreción eul

génerie en le tercsra fas€ de Integredón de h Teorle de Bele Baleesa, ye que

179 t1- reducción affirrceluia fuo tm imprrrtrrtc parn Eutadoa Unidm y ConodÁ como ptru Múrico. Un
do ántffi de Ia sntada on ügor dsl TIfAN cl qmrccl carador¡nidtom a loe proúrctoa mcxiouroc er¡ dr
3.3%o; on 2001 el promcdio ¡c rüioó ar 0.1096, ar¡nqué para aqr.nlloe palro con lm qr.n Estadoe Unidog
no time lratgdo comercial ol unrocl firc de 2.6996.
Lo mismo sucedió ccn C¡nadá: cn 1993 cl uancel pomodio pat'a pruünto¡ mcxic¡noa ftp dc 2 a%, cn
2tr)0 fue de 0.3%, cuardo pua ñoa polmr ffro de 3.5%.5 Fu ru prtq Mf¡tico mmlrnla en 1993 tm
a¡ancel prorrrodio dc l5%; m 20Ol trüü cf,oc pafucr cl rancsl pomedio rmdó m TVt Lo relsvmto dcl
c¿ao es qnc Múxico nogoció marrffiltc cotr cccnonfas ccnr difi:rwtes grados de dcsarrollo y a voce's sin
coneidcrar loe ries¡oa efl cstcrc$ cccrúrniom como sl agrupccuario." crl SOSA CARPENTER, Rafael.
"Ineqldad jurldica do.l I'¡atú da Librc Connrcio fu Arúrica dGl Naltu*. Comcrcio E)derior, vol. 53,
núm. 5, MÉxico, mayo de 2003. (trcrrión tlcclrónica)
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Ralruhrd,os, dactos y.carrrcctttnctas a üez úos 103

este tipo de medidas integracbnlotes on polltices, regulaciones y

estendarizacionos, eon carecterfeficae de un Mercedo Común, ein paear por

una Unlón Aduenera

Por lo que en el siguiente cf,pltulo, nos c€filremoe a desentreffer

netureleze jurldice de lae Agcndee en los fee sittemee jurfdicoe de

Integración.

Conclus¡onee.

capftulo ll. Resultado$, efedos y coneecuendes e dlez allos TLCAN.

Para el Año ?0O4, Amérlcs rbl Norte ee prmenta como una región

mecroeconórnlcamente ffitaHt; quc veria enbt al primtro y etgundo lugar frente e

eue competldorea regionalee mundialcc en une welusclón dc Indlcedoree

comerddca mecrocconómlcm.

Amérlca del Norte clsed€ 1994 e 2004, s¡Éfldo quc ü une de lm reglonee menos

pobladae e dlferencla de Aeia (deltda y del rur), ha gduddo da mancre condf,nte

le tercera parte del total de PIB cotutsnto mundlell dc la mlema mancrs, ee la reglón

que ha produddo el mayor PIB Per Cádta enlslmcnte; a dlftrmcie dc le Unlón

Europea, que se ha conssrvado en embos lndlcdoree cleede 1994, en el eegundo

lugar.

Amérlcs del Norte cleede 1gS4 a 2004, ha marÉenido un comportsmlento en el quc

importa máe mercencfae de lac que exporta lo que lmfllce una bclenzf, comerclal no

ealudable; a diferoncle de la bslnnzf, comerclal de lr Unlón Europea que so maneJa

al contrarlo, es decir, exporta rnát dc lo quo InpoÉe.

Loe reeultados macroeconómicoa dt Américe rld l.lortc por cnclme de otrea reglonee

como ls Unlón Europea, se deben al eje de la integración económica qu€ eE Estadoo

Unldos; puedo que e$E psfe de forma uniterir ¡in nccceldsd da Méxlco y Canadá

ubicarfa eu PIB y PIB prr cápita por endma dt leestrm reglonet .

A pertlr dr le vigenda del TLCAN, ec edaHlizan lm comportnmlentm en el

crecimiento de le reglón eobre todo en cuanto el PIB y PIB per cáplte, en contrrote

con un compoúf,miento errállco antececor f, su vlgpncia.

A paÉir de la firme del TLCAN, en lro trer nsclon€s E€ preoentan creclmlentos

considrraHeg eohe aqg proploe nlvelee de eleorbdmeo.

Eetadoe Unldoe deede lm alloe 8üs a la ac{ualidd, preranh una continuidd en eu

comportamlento el ser maywmentc impoilad0r que oxpottador, lo ct.tal lo lleva a eer

un pafs delldtarlo, a peenr de su hegemonf a.

la

la

il.

i lt.

V.

VI

vil.
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vill. Csnsdl sc caraddzr por sür un palr Cn dúlldt cornerdel (el contetu {e Eetedoe

Unkbs), ya quü eu nrlmr¡o tlc cxportrdonc¡ eotf por endrn¡ de h¡ lmportacionm,

excepbcn 10fl)y1991.

ttiórdco sá caractüriza por scr un prle delldtnrlo, con un mayor numero dc

imporbdomr qm rryortedones; sunquo dc 188$1089 m pruacnt¡ une crteblllded

de mtltr$ aqortadoncr mbru las Friportldonüs.

Sl bfcn la Intcgrrdón dü hr economlc¡, he povocedo un crcclmbnto cn lot

lndlcrdoro¡ rntcroroonomÍar dt lor prhe¡, trmblón e¡ clerto que h dependenda

oconófir|cr dc Máudco y Canadá sc hs prufrmtlhnü hrclf, Edetlot Unkbo.

E comporhrdmto dollcltnr|o dc E¡tados Unidor (no rólo m h bshnza comerdel

bihtürlI con ft¡Hldco y Grnrdú), prouoca h arfindón dr a¡ monomfr e üevúr da ls

lhmodo monornlr dc auenr, por de cllo a partir dc 20Ol d gerto pt¡b$co an dlcho

pafr, preocntó h mór gnndc dt¡proporclón an cr¡ento s au dlsblbuclón; nhore blen

todo cffi cr do Importrnclr p¡m Mó)dco y Ganadá, ptr quc finoknGntt hen rldo y

oon ccoriomlm crffr|ce¡ dcpodhnte¡ de la Arnrrlcrna ¡tdkfioü comprcbrr

a üsrúr dc lot ktdcrdoru¡ caonórrdoo¡.

Csnsdú I pffif,r dr ru tlcpandcncle cconfuilcs con Estedoü Uniloc, posüa una da

lne aronomlm nÉt ¡¡na¡; ctto lnduyc ru brl¡nzr cpmcrdd bf,rt¡r¡l Éon eu vedm

dcl rur por un hdo, y por d otro con Mó¡dco.

Irló)dco, r pcüf,r dr rar unr dc lrs economla¡ ablortEr con múr tsto(|oü ragloneleo

finrrrtbr, ü¡gtlt Cmdo cconómlcf,fiiürltü düpGnd¡cnh th Etrdot tJnkloc; t au Yüz

prütcnb m ru rdrclón bllntcr¡lcon dhho prft, unr behnzr comcrdd r¡na, en la

qr.n hrportn monoü dt lo qm cxporte; por el confrrlo msnsja un dállcit ctn Crnsdd,

puer elgorh münot dc lo quc importr.

Lm prlrtr cdúticot üon trldrsdoü cconómhammtr por |at düddoficü quc tornn

el üfü cordudor tlr ls lnicgreclón. ¡l blcn Canrdá y lltrixlco, hletórlcemcnte hon

dcprnlldo rconómhrmento dr Eütadoü Unklor; cn h rdudHed il hctfio no ¡ólo no

vrlr rlm quc rc prot¡nOUa dG o,bss lbnnn (pollllcer, rugulatorhl y

cüadsndstsantm), quü proponc ASPAN.

Cmflil r prsr da ru depcndcnda, hf, logrado hbtórlcrmtnb m¡nt¡ner me polftlca

eldErlor rffts c ¡nd+mdlenb, trFGgsdr N orlnnhrnot ffisnadonshr-

tt ádco, odfitÉt tlt a.r ld¡tódce OcpcnOcng{d tgüül qut Cmedl), amplczr a

dülf,nü erreffrr Gn Lnr dcptnfurch pollüct tlürrbr, qrt lr puGdü ocrslonar

üüfioü proühmlü.

R¡d¡droü cornprobsr e tavél dcl demnollo dt hr ruhiomr comard¡hr bürtscles

cnüs crto¡ tür pslmü; a¡l corm por h hhnódca y adual tlcptndcndu rconómh¡ dc

lo¡ pafmr crfárlcoc hacie Gl cfü conductor dc h lrúrgradón; qut bt htarcm¡ dcl

gpbhmo fu loü Eütadot UnHm en um rrlf,yor y ptútndr Inhgrsc¡ón rn 2004, no

ütr1 Gn un mnt|do ecorrómico; siro en |e poaldón googrúfiEr oofrn crt h compmHán

gmgreflr dc suc vednoc, dctcntadorr dt rccrnroo ncturch¡ de a.¡rnr lmpodatrcls

xilt.

XIV.
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XVI.
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Resultcdos, eftctos y cuuanenciar a dls-E aflos de TIEAN 105

pare el deearrollo, pocler y hegemonla mundial de dlcfro pelr; edo ee, a¡iua, petróleo

y arenas bitumlnoose.

ASPAN, no esta Bujetf, e plszos o tÉrminoo del TLCAN, f, psear de que es menclonen
consultae a loe reeuliedos del TLCAN; por lo que ASPAN, m máe un efntoma de
lntenclones pollticae, una lntegración no edructura'de, que desde el prlnclplo no

eetableció mecenlemoü para la mlerna; no aef una reapertura del TLCAN, TLCAN
plue, llamada por algunm; srn embergo e*les miBrna caracterfstlca hacen de ASPAN
un tipo de Integración eui generie, ya que cofltieng medidae de mercedo común.

Neevia docConverter 5.1



C A P I T U L O  I I I

ASPAFI EN IJN CONTEXTO JURIDICO RESPECTO

A SU NATT]RALEZA
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G n p l r u l o  I I I

Aspan EN uN cotrTexro JuRlDrco REspEcTo A su
HATURALETA

A lo largo de las pqginer ontürlorus, ha quedado clsro, el concepto de
lntegración, que pera rxl rupotir lo dhho, acordsmog que báslcemente es un
Proceso; ahore b'ren, eete proooso s€ verá rnanifestÉdo en un inetrumento
jurfdico, qtF e $u ve¿ gcnernrá un hnpacfo dcnbo del orden jufdico normativo
de lo eistemes legeht de cada urio do loe pafwe interes#oe en promover tal
fenÓmeno, por egto mlcrno a fo hrgo de nrmcto oücrtb hernos pr.rntuellzado

dos objetivos prircipeler: prirnero, ubicer e ASPAN dentro del proceso de
integración económica; y el eegundo ¿ss nooegerio hacer de ASpAN un
Tretado?

Como hsmos dicho, ecfualmente México lleva ye el menoe 11 tratedos
de libre comercio más, firmedoe y ratificedffi por el Congreeo, esto desde
equel no tan lejeno 1994, en ef que firmo su primer batedo.

Al dta de hoy, un suceso que debe eor eeguido peso e pago, es el de la
ASPAN (Alianza para la segurided y Prosperidad para Amérlca del Norte), no
sólo por loe politólogoe, sino Bsp€c¡alrnente por loe abogedos
Intemscionalleteg, quienee nos enffentamos ante nusvot retoe, que For su
importancia no podemos efudir, nidejar de inquirir.

Pues corno hemos vleto, la poeidón ds Móxico sn su polftir:a
Intemecionslieta parece cade vez mss orfbcads ál Norts que elSur, si además
eñedimoe el hecho de que el factor económico se vuglve cede vez más
dependiente de los Estedoe unidoe; en ri€csgario que ente los hechor
(generelmente prinmro qus el derecho) searnos nogotros quienes
reeguardemos les dscisionee polfticas fundamentelee (del conetitryente de
1917) en le fedición jurfdlca mexicana y preveamos el impec{o jurfdico que
este tipo de negociaciones podrlen gen€{-ár denho de nuestro ord€n nomativo.

109
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I I 0 ASPAN, TI'CAN PLtlS. ¿Neccsifud da ün m¿nl.ut tatafu7

Estas decieiones poltticae fundan¡antelss d€l constituyehte del

diecleiete, son cofTsspondienteo a fes n€cssidades y demandas de un pueblo

que exigfa tres un movimiento ermedo revolucionario -(la lgualded y mejora

de vldeF, son pr€deemsnte eeas prut€ccionse y garantles que 8e logran

crieteliznr en nueFfe ectuel carta rnagne, lae quo estif,mos obl¡gedoe en doe

caminos, uno, si bien e protegerlaa, muy I Ps88r de los con$tantes cembloe de

los que ha eldo sujeta le const¡tuclón; o bion a prornovsr los cambios

nsc€$erio8 de mrerdo a lae necesHeffi quo s€ veyan demendsdo.

A este rosp€cto B6rfa buono acotr en tomo a quien demande, o máe

blen, respondsr a quó domande, sis la del pueblo o e ls de los factores reelss

de poder, que por supueeto no sorl loe mlsmos gt¡o €n 1917.

En crJanto, al pr,ot€ger lee dscieionee polfticas findementelee

cristalizades sn le certa magnn, En tomo el $ucsso y evsnoe de la Integreclón

de Amérlce del Norte, espocfficern€nt€ €n cuanto nos int€rssa Bst€ estudlo e la

ASPAN, por qus si blen És une Agenda de gobiemo, habrá quo ver cómo

e$tes declslonss o propu€stae prdiera llegprun e pretcnder modificar tales

decisionee pollticae fu ndementnlee.

Por esto miemo, en esto cepitulo, eep€cificar€mo$ la netlEleza Jurfdica

de ASPAN, y €l impÉcto que poüfe ceuser determinedes ecuerdos contenldos

en eI mismo.

l. A la luz de la Convenclón de Viena

Psra alcanzar nuefftro primer objetivo, es dtcir, ubicar e ASPAN dcntro

de la Teorfe de le Integrrción, hemoo definido el concspto de IntegraciÓn

Económica; ahorf, pare alcsnzer nuestro regundo objetivo, esto es, ¿es

nscssario hacer de ASPAN un ffitsdo?,'que desgloeemos el slgnificado -

concepto de un tsetado; pera ello nos avocaremos e le definición tanto de le

Convención de Mene 1969 sobre Tratados, ee[ como del Maeeüo Paul Router.

De tel msnera que podamos definir la natureleze jurfdica ds ASPAN

(¿es un tratado?) en dog nivelse; el primero pare sl derecho lntemecional

Publico, puesto quo s¡ resuttase quo es m tratedo para la ConvenciÓn de

Viene, entoncee efectivamrnte serla regido por el derecho Intemacional

públlco, lo que nos conduclrfa a un ssgundo nfuel; es decir, la fonna en que Bl

ü
I
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ASPAN únw cafdojwldicorasptcto a su tm,turüIaaa- I ll

Derecho intemo de cede pafe promoter ádopta lar reglae de ese derecho

intemacional publico, y quó natureleza jurldice fe otorga e ASPAN ¿cómo
tratado o corno ecuerdo edministrativo?

A, Concepto dr ffido. Apllcaclón r ASPAN.

Abramos le puerh de estf, Investigación ubicándonoe desde el ámbito

de derecho ¡nt€rnaclonal, bejo le Convención de Mene de 1969 sobre

Tratiadoe, que en eu ert 2 defins f, los üf,tedor dc la elgulente mansra:
Arttculo 2. Sección a). "Sa Entr;'nde por tmtad,o un aciletdo l¡¡temaclonal

cebble'do por escrito entn Esfados y regklo pr al daracho intemacional, ye

qua consta en un Instrumento únlm o €n do$ o rnó$ lnslrumentos conéxo$ y

cultgu¡en gue sea su denominflo'ón."1ffi

Eets definición, gentnalrncnte eceptada ffi Bl árilbito Intemacional; lo ee
tambián para ltlÉxico, puosto qua firmó la Convonción 'e|23 mayo ds lg6g"1t1,

despuÉs de heber eido retificedo por d Senado el "25 de sepüembre de
1974"rffi; misntree que Canad¿ ec adhiriO s la Corrverción el empero delArt.83
de la mlsma el '14 de octubrg do 1970"18, iguelmentc erta dc ecucrdo con lo
paciado por la Convendón resp€c1o de betados; rln embargo Eetadoo Unidos,
e pesar de heber tlrmedo el Tratado €l .24 de abril de 1970"rn, nunce lo
retificó, lo que implica qus no esta obllgado a cumplir lee disposiciones de le
Convención, ergo, Loe tretedos.

Báeilamente deede ol punto de viete de le Convsnc¡ón, para que un
eecrito ssa denominedo tratedo y produzca las consocuencias do uno, deberá
conter con determinados ebmentos:

l. lnstrumento escrito

il. ecrnrdointemecionelenteestados

¡ii. regldo por elderecho intemrcionql

lv. s$p€clfics que no importa fl¡el eee su dÉnomlneción. convenio,
acuerdo o convonc¡ón.

t* httpr#,rt*l'.derechos.org/nizlrm/tey/üctrnhlrnl
'"' COMEZROBLEDO VERDUZCO Alc¿rso *Apoximasimos al narcojurldic,o intm¡racioral del
Trat¡do dc Lihc Comercio" vcrción digital. p.55 en hüp:Ítrvur bibliojr.ridica.mgflitrod3/1060/5.flf
t61 ldem.
t83 ldem.
'* ldcm.
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I 12 ASPAN, TIEAN PLUS. ¿Ntadtud da un tn¿rrl.o tatado?

En el csso eep€cifico de Amérlce del Norte, nos encontramos ql TLCAN

su primer insh¡mento jurfdico; escrfto completamento compatible con el

concspto descrito por la Convención; áhona bbn o¡endo 8s trata de enelizar

bajo esta misma óptica a ASPAN, nos encontrsfemos con varles sorpreses.

Al rsspoc;to de estos ofornentos el meestfo Paul Ra¡ter, nos enriqusc.

con une generosf, y amplle eryli:ación de loe teHdoe intemecloneles y con

base en fe Convención de Mena nos fagsla 8u proph concapto, 'un fiatndo es

ta expnsión de votuntedg mncanentes Ímputaba. a dos o más sulefos do

derccho Intemacional, qn pnrbnde hnsr afecfos Jurkltas en conformidad

con el de¡echo intemacional publico'.I$

En esta definición, cl meostro, msnttno los Fs primcroc clcrnentos que

expltcitamente expone la Corwención en su Art 2., eB dscir, un Üetedo como

ineüurrento sscrito, cotno ect¡ordo intgÍiecionaf EnfF ettados, sül como que

debe sef regido pof Bl dersctto intomadonal; edemás nos régÉla dos

concepclonqs más ampllee ds lae qu€ €xpofio el ertilr¡lo miemo; es dscir, lee

voluntades concunentet, y la pretensiÓfl do produclr eibctos jurfdicos, sln

smbergo el ultimo punto quc cxpons sl erttcub moncbnsdo respecto de le

denomlneción delfatedo, elmeeetru Reuter persos no ircfuirlo; y ein embargo

pere ssts estudio ee de suff¡a importencia, por lo que lo incluimos. Ahora bien

proced8mos con nue$üa explhmiÓn-

e. l-s exprotrúri de voluttüffi co¡rcufirntcr.

lndiscutiblemento psra que eo constituye un acto iurfdico corflo lo ee un

tratado o un 6ontrato, €8 da plme lmporHncia le expfse¡ón d€ la voluntad; es

decir podrá heber voluntad, pero ei esta no s$ exproüáde de manors eecrita u

orel y de menere concuffOnts, eB dccir que todo* loe *uietoe que pretendan

reelizarla €stén ecordEs al rosp€cto, psrs qpriformar el obJeto y el propósito del

acuerdo; deltnlüvemente no soria posibls si quiere cfficob¡r h concepciÓn dc

un Tretedo.

El maeetro Paul Ra¡ter nos expllca qua la volunted puede sxpreseree

de varias forma$, es decir, "fa forma eecrite eg la más hebituel y segura, pero

la voluntad puede expfasan$e también por una declaraciÓn oral, es declr, por

rssREUTERPaul. "/nrroá¡ccl&taldatchodtTlatúos" FordodoCultrraEcmómic+ 2dtr. cd.,

México,200l, p.47
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ASPAN Gn w, cvill,tÉto jwldln respecto a sa tt,tlolllaza- I 13

el comportamiento vsrbal de lro perteo."ls Siguiendo le docfiina que noa

ofrec€ el meestro, dsb€rfamos incluir a ASPAN en fe cstegorfa de tratado,
porque bajo eete supuesto la Dodaración sn Weko Texas fue hecha de

manere verbel y escrita.

Por otro ledo, le Convonción nos o'ftrcs variar formee en que los
Eetedos parte pueden menlfestar eu r¡oluntad psre ser parte de un tratado, esto

€s, de menera €scrita y adernác noe deJe entre ver a lo lergo de eu texto, le
man€ra oral, por eJentplo Én ol Art. 11, quc dicc: *El conscntimiento de un

Eetado en obllgarse por un tratádo podrá menifeetareo medlente le firma, el

canje de instrumentos que conetlhryan un tratado la retlflcecifir, la acoptaclón,

la aprobación o le sdhesktn, o rn cuelquler ofa furme que se hubiere
convenido.'1fr

En el csso eepecifrco de A$PAN, hemos dictro qu6 contemoe con tres
doqimentoe..

1) Dedereción de Weko Texao, M¡rzo ?0O4. co{no hemoe dlcho yg, en

este documento se expruse le volunted de loe mendeterios por

esteblecer una Alianzs pers la Seguridad y Proeperidad de América
del Norte; ei blen por lo Ítenos en le vereión publlcada en su eitio
web, no conste de una firma autógrafe de los rnandatarios, nl he sido
ret¡ficada por 6l Senedo de Republica, requielto (sine qua non) pera

aef, d€ la miema forme sucode en el dgrocfio Intemo nortesmerlceno
y Canedlenee (con sue verientes claro, quÉ veremoe, más adelente).
Ahore, debemoe cetllrms a la pooibilidad que abrs ls Convendón de
Vlena sobre que eota manifestgción de voluntad: "conste de otro
modo'1ffi-

2) Informc a los mandeterior. Junlg 2005.

3) Informe a loe msndatarioe. Junlo ?006

Eetos documentoe son un seguimierrto da lee fabores e lnvestigación de
los grupos de trabajo, e cargo de los Secretarioe y Mlnlsfos de loe diferenteg
departamentoe entre loe que ee pretenden llever a csbo lae cooperecionee

186 Idem.p.48
rsTConwnción de Viclra op cit (nota l t0)
rstIbldcrrl arrfculos tt; r i,rp¡y('); t3'(b); l4,l(t)y(d); l5(by(c); 24,2;Ii,r,}r)y2:ZB;Z¡,3r,2(ay
3(a)); 36; 37; 39; etc.
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I 14 ASPAN, TI'CAN PLUS. ¿Neced&d da uñnufro tatú?

para seguridad y pro$p€rldad. ABI quo edos docr¡mentos, e pesár de contener

la firma de loe Secreterioo y Ministroe, son máü un informe de loe evenoeg

conseguidoe a pertir de les metas estableddas.

Es declr eu€, por concepto de manlfeetación de voluntades

concurrentet, ASPAN cumple con tal elemento para ser considerado un

tratado a la Luz de la Convenclón de Vlena. Porque pros{¡pone que tal

sxpresión, puÉde ser a menora de Instrumonto sscrito o 6n su caso como le

Convención lo dica e lo larup da eu tcxto, "quc cfllgtc de oüo rnodo.'

b. Voluntndca cotr,urrwttü r dof o mh rt4ffrrr dr drruclto.

Eetee voluntades, innegeblee eletnentoe básicoe pera la concepclón de

un trehdo, habrán de eer coricunenteo en cuento el objeto y sl propÓsito

entre los doe o más Estados; sgts "acb dsbs sor imputable a los dos

EstÉdoe."1m

Le voluntad concunente Én ol caso etpeclllco de ASPAN, ss ve

expresede clarerncnte sn la Doclereción Conjunta €n tomo al obJetlvo y

propósitoe:

'Avanzar en nucdra wgurldad común

Tend¡emoc un entoqua amún en mdrwia de wgurl# e lln h protegr e
Amficn del Norte da emanazee extemes, preverúr y crilrur*u ültcttnzffi
lntemas, ael cofito feallits ls qurlded y afldiltds dal trffim loglfrmo y de b{o
neogo e trevés dc nueeúrat tltrÉerac comp*ftld*s. Cutto pfte de nuectros
esfuaaos, /os treo paleec trú4jarcmos para:

. lnúrummtt cdrÉagúrc ffi¿¿¡¡unea de wgutdad írmf¡crtsg y blo-Füemtón;
, MUuer la protecdón ú Infrml#ruúurs imporle¡.'tc e hnflemmtw un modelo
común dü tüsprrtda sflüo crntrüprdas;
. lnúrumantw mctorm en la oqurldad aóraa y mdrlilma, hamr frerte a
amenazss dxtr*rqlwtdcn y meJorar ias alianzas en materla dc Inlo¡maclón de
Intdigenda;
. lmplemantarunÉ eslrúügfe de aglllzaclón fiu,ntwirü afin ú stmuúw la
capcided lneteleda pelro mfluer el movimien{o lsglümo da prsmas y
mcrcstclae m nueetr:Bc lluntsec

Avanzar en n¿¡esf¡a prwpen'dad co¡n[tn

TrabaJarcmos püra maJoru la mmryfltlvldad do A¡ná¡tca do, ,\forft y elwar la
calldú da vlda de nuestre pobludlón. Entre cfrae cosos, nos abocÉrtítos a:

. Aumetfru la púucflvÍded medi€,rrte h cwpuactÓn an mg/,a¡Id dd
regulrclón, a fin de genarw crúmlento, mwtenlendo d miwto frsmpo dtos
estdndsec pra la sdud y la sguriddd;

'8e RELTIER óp. cita (nda l85p5o
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ASPAN en w, crl¡frf,ojwHlro rutpc'to a fit trahtralena- I 15

t Ptwnovw Ia crr'pgf'rclón eúoñEl Wr8 Mftu le úlvklgd
emrysailal en sd¿tonts tdrs ocrno mcrgle, trcrspoda, strr¡idoo frnmcietw y
tecnologla, orttm ohv,+ a invwtir a¡t nucstrox pwblos;

t Reduclr los costo$ de lgg cxportaclmec e impottgf/ones medlante el
movimiento aficiente de bienw y on¡unnao;

. Futalemr nudstro @mrywrlisó eon el a#dsú dal medio mtilerrte, y
creetr un sumlnlúro müs crrttlú/c y ságuro ú dimontq lo gue tar/lftwú el
m¡naldo dc p@udoc rry�.Icn/or� y rrrcltrgrrú a nwfua pohlación mntra
eni/firnadúas-tü

Por concepto de voluntad concurente entre dos Estados, ASPAN,

tamblén ee perflla para poder rer conslderado a la luz de fa Convenclón

de Vlena corno un tratado: puo$to qus oc un acu€rdo escrito en el qu6 se

menifiecten pláücae y esfuer¿os de cooparnción enfc los boe peleee sobre

determ i na doe objetivo$; principaknents segu ri{tf, d y prospÉridad com rin.

c. Doc o mú, üqfffoü de dencño Ínfulmrcr,ml ptbllm.

Debemos tener bien clsro la reeu€ete E la aiguiente incógnita,

¿quiénee tienen capácidad de eff eujetos de deredto intemacionel,.baJo le

óonvención de Viena?; eon loe Eetedos y los Orgenlemoe Intemecionelee loe
que cumplen eatiefsctoriem€nte con ls condic¡ón de eerlo. Vrg. en Arnórice del

Norts, le celebreclúr de fatados corno Eetados, ee eITLCAN.

Lo intereeanto euc€de cuendo noe preguntamoe, "Bi las partee de un

ecuerdo podrlan no Eer Eetedos, sino esff¡cioe eetetalee descentrellzedoe, o
Inclueo entidados. iurfdicas talee como csHldos nu"rnicipales, irrstituciones
publicas egenc¡es, etc."lsr; 6s dscir estes entidedee ¿"están facultades pare

comprc¡metEr un EstadcfrE?.

Es preciramente éote pregunt¡, un preludio e indeger por concspto de
los sujetos que cslsbrün le ASPAN, le NatuÍaloza jurfdlce con la que debe ser

cons¡dérede e la luz ds le Converciür de viene. BsJo €Bt€ argum€nto,
tenemos doe ent¡dádos capecos de egr eujetor de der€cho intemecionel
público:

1) Estados

2) Loe Organismoe Intemacionales

Asf pues, se generan báe¡c€mente tree eupueetoe entre quienee pueden

celebrar tratadoe:

jl trttp:ltrvuru nre gob.mx/m'entodarpory'ASPAlrlDcclaracionCmjrmtaeap.htm

;;;ffJT óF cita (nota r85) P'5r
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I 16 ASPAN, TTEAN PLUS. ¿NacasIM dr unñunrlo húttu?

Estede-Estedo

Organiemo Intemecionercrgen¡smo lntemedonel

Estado+ Orgnnlsnn Intemedonel

Ee conveniente rclerer, primero, ¿Por qubngs con representados los

Eetedoe?, el ert. 6 d€ le Convención noe conllrme que efectivement€, todoe

los Estedos tiglen capsc¡dad para col€brflr ffitado; por su parte el Art. 7 nos

ayuda a esdarscor el cLnstionamiento Bobrs qulón esta fafl¡ltado para

repreeenter f, un Ectf,do ori le CÉlobracióri de un úeHo; exponlendo verios

supuesto8l

i) por plenos poderes ed€üJados,

¡i) de la pradlca seguida por los interesadoe,

lii) sln necasHad de plenffi poderee y psro la eJeruclón dc todoo loo ectoo

relatfuog e la celebraclón de tnatdoe:

1) Jefes de Eetedo

2) Jebe de Gobiemo

3) Ministroe do Relácionss É(torior€g

iv) Loe jefee de mlclón diplomáticas, Bin necÉeided de plenoe poderee

pera le adopción del texto de un fatado, y:

v) Loe reprer€ntántos acruditados por los Estedos anto conferencla

intemecionel

Segundo, a intorpr€tación de la Corwandón ¿Basta con que el jefe del

eJecutlvo cEhbre un Tratpdo para ssr consideredo aef?, en tomo eete

pregunte, debernos puntuellzer que le Convenclón, sn ninguna perte de sn

texto, dlce que, pErE sar comidcredo fahdo, deba hebsr sldo eprobedo por sl

congreso Intemo del Eetedo, eeto es, "elderscño internecionalpubllco p€rm¡te

que el derecho constitudonal de cada Estado Bofucione sus probfemas

derivados de la eplicación, por partÉ d€ sus tribunales, de les norrnas de

derecho intemadonal, en particular de les norrms que irrcluye un tretedo.'lB

Por lo que la Convención, en su ertlqllo 27 daffi .une perte no podrá invocer

las disposkt'onos do derecho intemo cotTto justiñctrión dsl incumplimisnto dB

t
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
t
I
t
I
I
t
t
t
I

a)

b)

c)

't'REtIffi. óp. cita (nota 185)p.37
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AEPAN m wt co¡tEÉojwldln rcspecto.a su ¡nhrahta- ll7

un tratado, Este norme se entenderá sin pujuicio de loe dhpueeto.en su Art

46..1s4

Tercero, üQué es b qu€ büste pf,ra qu6 se considere que ss há

celebrado un tratedo?, la respuesta a ssEs preguntae, resulta ssr un simple

silogiemo que epllcemoe s ASPAN. (Vóabe grefico.)

Esto es, en elceeo eapeciflco ds ASPAN, reepecto de lee onüdades qus

lo celebran, y sl eetoe son sujetoe de deredto intemacional publico, podrfemoe

decir, qus primeremcnte, lo calebran los mendetnrbe de cada pals, por

Móxico el Prasidentá Vrcante Fox, por su parte

de Esteos Unidos el Preeidente George Buch y por el lado de Genedá el Prlmer

Mlnlstro Herpeq corno menffeetfición de voluntad de lleger s un Acueño de

Coopnción, que e la lotra eo meflifieetnn en h Declaran Conjunte de Weko

Texas 2003.

Siendo éetos Jefeü del Poder Ejeortfuo quienee gozen de ebeoluto y

. plsno poder pera poder llwtr e csbo negodacionss, avaledo como veremos

más adelante en ceeo especlfico por su derecho lntsmo, y también por la

Convención d€ Menf, en au Art. 7 de loe Pleno¡ PoderÉt; entonces debemos

considerer que con la eola dedaruc¡ón de su volunted ssHn obllgando e Bu$

Estados en un Acuerdo Intemrcional, bsstendo con la $ola dsclareclón
celebreción de eetos mrndoterioe,

Resultando de todo ello que, por concopto de los rufetos de

derecho Intsrnacional públlco que celebran ASPAN, éste pueda ser

conslderado como un Tratado.

A. ESTADOS rcpreeerfiadoe por sue mandatarlos (A$PAN; Fox, Méxlco; Bueh,

USA; Harpcr, Canadá)

B . 
gozan de absolrlto y fleno poder,'para poder llever e cebo ncgociacionee; en

el Detecho Internadonal (en el Derecho Interno obdccr au proflo anállsls)
(PARA DERECHO TNTERNACTONAL)

c OBLIGAN A SUS ESTADOS A OBLIGARSE (Exccpclón EUA)

DE MANERA INTERNACIONAL Independlenterncnto dcl nombre que adopte el
Acuerdo

rer C.rntencitin de Vierur ef,.ctt (noto IBO)
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I l8 ASPAN, TIEAN PLUS. ¿Nrr'alli'fud dt unrrur.vo tmtadoT

d. LE inte¡rci&t u proútclrefrcto¡ jurfücou,

Todo ecto o neopciación enüe eetados tlene por objeto naturel ül

producir una consecuerÉr-a, de lo cmtrario no se llever[e s cabo. Bien dics el

meeetro Reuter que, 'BB he toetcnido quo los acuerdos que cerecen de

cerácter normetivo rlo son tetrdoc pofque en lugnr de gnnerer obligacioner

jurfdicas especlllcee, sólo efirrnsn poeicioneo, doo€oe o intoricionÉs polltic€s.

Este concepción no heca slno plentear.... quo sf acto y la norma están

dleodedos.'lffiPor fo quc debemo$ tener clf,ro que el ecfio y le nonna eiemprr

irán de la mano, e lo que un ecto ahmpre producirá corisofl¡enciee, gu€ tarde o

temprano n€cesitarán o cauosÉn un ¡mpecto denbo del orden normeüvo de un

Eetedo u Eetedoe.

Innegable es, quo la finelidrd dc una n€goc¡adón eB produclr

consecuendas, ya 8se do derecho o no, por lo que, esa con8€cusnc¡a siempr€

tendrá que enrnarrarto danüo de un ánrblto jurfdico interno y extemo al

Estado; eln Émba¡go, hc gobicrnoo intcreoedoe on promovol Acu€rdos que

no los comprometen (lo que rueulta irúnhemente contrerio a le naturalszs da

un Acuerdo), troan hábilrnente flguree flexiblee que lss permiten no tener que

someter uná d€cisión, I la que tsl Acuerdo pudiora aer sujeto de confllcloe

intemoe con ol Foder legislaüvo: llámeee Acuerdos onfe Caballeros, Acuerdos

Interineütuclonales( como loe llama le LCT) o Acr¡erdoe edmlnisketivoe o

declareciones conjunl,ac
'Aunque g¡ pusdon rsconocer que so encr¡enüen intemecionslmentt

obligadoe, eobre todo pera reclemer que otrae partee están obligadae de le

misma forme",1F e est€ ulünn mepocto, eg importánte pare ru¡eeüo eetudlo en

Amérlce del Norte rtcalcar gus cualquler acuerdo o tratado

independlentemente de lg denon$nación que eete tenga o edqulere, que loe

Estedos Unidoe de Amórica no Bstie obllge{o en ningún termino intsmacional, a

cumplir con loe Acuerdoü, ponluo corno ya sab€rnos. no flrmó le Convención

de Mena sobre Tretados do 1969.

il ff#** 
óp- cita (nota | 85) P.52

ü

t
t
I
t
t
I
t
t
t
I
I
t
t
t
I
t
I
t
I
I
tNeevia docConverter 5.1



I
t
I
t
t
o
o
t
t
o
t
I
t
I
t
o
t
I
o
t
I
I

AtrAN Gnrlrt cürtüxto jwldlcontprclo a su tuttral¿ta- I 19

Sin embargo, finalmonte sB producirán ef€ctos jurfdicoe, ya,ssa nivel

intemacional o nacional de aiuste a fas poftücas poru€guidas por el Acuerdo

(véase clt.1e7¡

Entonces aquf, lo inte¡eeante, er inquirlr en elcontenido de loe Acr¡erdoe

y los efec{os jurfdicos a causa4 hl como dlcs Bl maesürl Rzuter que,
'documentos aparenternsnte inelgnlflcantes puedon Bstar colmados de

conten¡do y de obligacbnee Én virtud de eu terminologle, de su contexto o por

8U8 COnSeCUenCiAS."rs

Aquf es dondc ss centnÉ |a inportancia de rilsstro eetudio, pues ei blen

$ea o no ASPAN un üatado o une simpls dedareción polttcs (desde el punto

de viste de la Converción de Mene o dsl derecho intemo); llnalmente

obsdÉce a determinádae de suü pftpntstáB d lrnpec{o furfdlco que podrfa

cauear denüo dsl derudlo Intomo, corTp lo es el cáso esprcifico de México, el

teme de la Energla, y $egurdad Nacianel

Entoncoü por concopto di Rroduclr.ilbc{ol ¡uiOlcos; si bien para

ASPAN su objetivo principal no eB car¡sar efectos jurfdicoe, sino ajuetar

polfticas nacbnflles pare le protecc*5n cornún y comcrclo, terde o temprano

eetes pollthas s€ vsrán necssitadaa do prorrlov€r la remodón eetorboe
jurfdlcos que impidan su dcearrollo y de causer efsctos jurfdicos de derechoe y

obligac¡ones pera eu buene reelización (eh ehl nuesüa tarea, prev€rfo).

Como bien dice el Maedrc Moreno Garcla "le fl¡eeüón de si de

determinada declereclón polltha ernanan o no derecfios y obligáciones, eerá

siempre una cuestión d€ esp€cie qus dependará de lot ténnlnos delacuerdo y

de le poelbilided de proceder a le aplicación judichlds Iós misrros,"l$

Por lo tsnto, ASPAH trrnblón por eftr ehnnnto debe aor

conclderndo un t¡etrdo e l¡ lur de derucho lntem¡clonal púHlco.

le?" los gobiwnos uülizrr todos lo recursos dn trrminotogla crn objcto dc no tril{r qrn rccmoctr qrn
estÁn csnclu),srdo rm tratado, por lo monor lo qr.n tma a ru con¡titución rucional, Eunqr¡c *i prcdar
reconoocr quG se ernucnüafl intgmacionalmcnte obligfldffi, sot're todo pua roclunr que otras partes
estfrt obligadas de la misrua fc'ma" . . . REI.ITER óp. cita (nota 185) p.52 ; A ests uttimo respecto, es
imporlante recalc¿r qrrc loa F¡tadw Unidos no cdrttr obligado m ningfur tcrmino intsn¡cionsl, psro como
va ssbsmc no habrr firmado la Comrcnción
I* Idotr.
Iee MORENO GARCL\ Vlctor Carl<x. "EI Drr'tclro dG la Tntadaf' Trihrüül Elmtral Fodcral,
México, 1995, p.3.
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120 ASPAN, TIEAN PLUS. ¿Nactidd de unrruaw, tmadoT

e. lndependlentemnntu de la dilmlmlneclún.

A la luz de le Convencióf,, ffi importa la denomineción con le que Bc

nombre €sts oscrito, tretedo, ecuerdo, conveflc¡ón, pffito, protocolo, estatuto,

o declaración; todos son einónirnos d€ tratado Intemadonel; lo que nos da

peute pera que ASPAN independlentomtnt€ de cuales sean sus

denominadones elderecho interno de cade r¡no de loe pefsee promotoree, pere

el derecho Intemacional por concapto de su denominación pueda ser

coneideredo cotTp tretedo.

El art 2.2 & h Convsnc¡ón do 1989, empl¡a claramente a este respecto,

por si no fuere euflc¡€nte en su definición Inldel, reflriéndose ecf a las posiblea

denominacionee diferentee que ee lee pudiere otorger en el derecho intemo dr

los Eetados.
"2. Las disposrbionas &l ftmfo I sobre los téminos empleados en IE

prcsente Conwnción # entendeÉn sln pfluhio detempbo de esos té¡minoe

o del senfdo gue se hs purede dar en el deltlcho intelno da cualquier

Estado.'ffi

Podemoe concluir diciendo que deryuóo de snelizar cede uno ds los

el€mentos que se reguierÉn a la Luz de la Convención de Viene, para quÉ un

insfumento Bea consldsredo Tretado; la Agonda para le Seguridad y

Prosperidad de Amárica del Norb, efectivernento rosulta ser un tratado en el

derecho intemeclonel, cumpliendo con le siguiente llste de requisltoe:

a) Menifestecitln de la voluntad concurrente, (lnstrurnento eecrito o

menifestación orel).

b) Voluntadas conalnuntb$ a dos o mÉs su¡efus ú de¡echo

c) Dos o máe eujetoe ds dsrocho intemacionalptbllco.

d) La intenc¡ón es produdr efbctoe Jurtdicoe.

e) Regido por el Derecho Intemecional,

f) lndependientemente de su denominación

I
t
I
t
o
o
t
t
I
t
I
I
t
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o
I
I
t
I
t
t
I

m Convsnciúr de Vicna . op cit (nora 180)
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B. Pertpectlva de |e GonwncHln fespücto do hr declr¡rclone¡

pollücae.

Ahora bien, como hernos vlsto ol probl€ma fundemental de le ASPAN no

se encuentra en elderecho intenracional, ya que pere óete eerá con$iderado un

üetedo, independientemente de eu denofirinf,c¡ltn, ehmpre y cuando cumpln

con los demáe elementoe, sln lmportiar ei eeta Acl¡erdo ec una slmple

declereción polftkm o bien un rcto que pruduzca derechos y obligaclonea;

puosto quo en esorHo h prEtens¡l5n de l¡ Convonc¡óri, e8 no dejar ni f, uno, nl

a otro fuera de su protocción, priricipálmento pera no sushaer a las primeras

def prfnclplo pada ffin wruanda ya qus'en opiniln dr verios pofsÉs, muchaü

dedarecionee poltticeu cont¡onen noffnas Jurldinr intamacionalee de

I mportarcla fu ndamsntal- " m1

Cebc eclerer que en nlnguna perte de le Convsfldón, Bc osp€cifrcá que

para quo un tratado sÉ const¡UJy€ debe eer forzosernonte eprobado por loc

congresos intemoe, pu€sto qu€. €Bes son vles jurfdi:as conetituc¡oneles dc

derecho intemo de cade psfs prornotor, con fines emlnonternente polttbos de

loe Eetados, pere eef poder lfever s cebo negociacionee intersstetelee sin que

eetee tengan la necesidad de paeer por la aprobeción del Poder Legislativo;

eee flJel fuere el nombre que edoptcn telcs negodaclones Bn el derecfio

intemo de cade uno de loe pelsee Intereredoe, ya Bes Acuerdo¡

adml nlstretivoe, Acuerdoe Ejeaft lvoe, Acilerdos enSB Caballeroe, . Acuerdos

I nterln etitucim a lee o Acuerdos I ntcrestatElee.

Y Eun en le exietencie dg estos Ecugrdos "lg convenclón no pono en

tela de juicio la neh¡releua d€ tratedoo de ee'toe oftus sfirerdos ni disminuye

su ef¡csc¡e y obligetorieded."ro

C. Dorecho Intemo y drncho kürrnrclonrl.

A !o largo de lae páginas anteriores heinoo vonido comontarido ac€rca

de loe debetes que exicten enüe lae considermionec o colrcaptos de los

tratados en sl dsrecho intemo ds loe Esbdos y el deredro intemacbnal.

Eete, es un debate eobre el que se he dlscutldo beetente en el campo

doclrinal, de tal rnanora que existen dog corisntes:

mt ldem.
m2 Ibldem. p.l
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122 ASPAN, TICAN PLUS. ¿Neuslfud de un rrusvo tratado?

1) Las teorlas duellatae coneidoren qu6 "ol derecho intemacional y el

derecho nacional constituyen ámbitoe jurfdicos compfstamento seperados,

Bxcepto para elJefe de Estiado, qus es el únlco órgeno estatal facultado para

representer el Eetfldo en emboe üpoe de derscho."m

2) Las teorfas monietat quo -sosüericn quo el dcrccho naclonal ec

encuentra llgado y sometido el d€radlo intemacional por lo que ee rellere a

todos los orgeniemos ostatjnles."il

Pare no adenfarnos nÉs en üüt6 tipo de debet€s, sl maeetro Reuter

noe ofrsce unf, hábil eoludón al reopocto, flrándo so rofioro a que *la

adecueción de une teorfa determinada varle de eflJerdo con el pale Interesado

y con las condicimes históricss,"zos €n üBs scnüdot de epllcación:

e) La integración de ambae teor[ee-- .El demcho Inhrfitclonal y el

dsrecho nacloml ro 'lrrtegrrn'crnndo rrnboü ro conylorton en un ¡lrtemr

coheruntc y FrÍrqulco, como ocrlrTir{a on un $ist€ma federal muy

dessnolledo, por lo qus B€ refiere a loe derecfios fod€ral y ostatá|."m

b) Teorfa monleta.- "sn lo8 cf,tot en donde le intagración jurfdlca

conesponde a la ¡nt€gradón eoc¡al complsta, €B d€cir, ahl donde la aocleded

Intemacional es lo erfici€ntsrnsnte fuerte páre quo en elle convcrjan y s€

ermonicsn e$truciluras y las relec¡trles socialee de rnanor amplitud."mT Es

precieemente equl donde podrfa configurarse el caso de Móxico, quien en ar88

de le modemidad comienze su apertura oconómic€ en los dloa 8Os, por lo guc

obviamsnto comionua un impado sn le edecuecifrt norináüva en varles

temáticee, eepedalmente con'la creación de Ley de Celsbrdón de trehdos,

que en su oportunidad snali¿eremos

c) Teorfa duelista.- "R€cheza le Integración jurfdica, debido

fundementelmente I que no exiete una inlogreción eociel, ni le menor ldee de

establecerlÉ";'ffi podrlsmoe decir que Eetrdoe Unldos, Eo ubfce dentro de

este teorfa, debido a qus €n B{r ceso ssp€cffico le influencie de le comunidad

lntemecionel no resulte lo euficientem€nte fuerte, y por muy pot'el conüario,

tohEtJtgR op.cit (notal85 ). p.32
2oa ldem-
mi lbicttem. p.33
2ffi 

ldem-
207 ldem.
'oB 

ldern.
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{SP/^r Gn w¡ cútricrto¡rn.ldlco nsptdo a fii tahralua- 123

parece él imponerse a la comunidad intemacional. En tomo a esio, surgen
diferentes preguntas, eobre todo reepeclo de eil ¿La valldez necionel es

independients de la validez Intemacional corno lo eostien€ri lo dualistas? o,

¿existe una cooperáción ent¡e estas?, ¿le velldez intemacionel

neceeeriemente provoca le validez en €l dgrtrho necionel? o, e le lnverta,

¿logrera le lnvelidez intemrcionalprovoca la hvalidez nacionel?

Estas preguntes deben ser respondldee de acuerdo al Estado y su

contexto hietórico; es docir, no eerá lo mlerno el contorto y derecho Intemo de

México, que el de Estados Unide y Canedá. Sln embargo habrá qus etendér

con atención slArt.46 de le Convendón:
'46. Dlsposldoncs de derücflo lntc¡no mtwÍtentec a la wnpatenda para
celebrartrúedios.
1. El hecfro_ de flrc cl mnrriilImtcnlo de un EdEú en obllgarw pr un
tratdo haya aldo manlllño en vldrclú't ú una dlsrysidút de su derecfio
lntemo cprrcernlanto a lE ffimñfficiE pwa w/e,brrl. fratados no cndrá ser
alagad,o par dlcho Edado como vicio de su conoerfrlmlento, a mcnol quü
ew vloladón eee mar,r',teote y Ma E una N)rmE cla irnllqftutc¡E
fundamental de su doracho [rfremo.

2. Una vlolaclón co rnenlfleste si rpsufta újdlvmnnte evldente pra
cualquler Eúado gr.E proceds en le metarla crrt//orme a la práctlca usual y
do bua¡ta f¿. a

Podemos decir gue la aplicación de determinade teorla variará

dependiendo de le co¡rciencis jurfdico-legislativa y proceso histórico jurtdico

de cada paÍs, Hscfio que podremoe conctater al entrer al enálisie del concepto

de tratado asl como de euc dihrentee formse de dasifi,cación, si es que la hay,
y principalmente de su jerarqule resp€cto de fe consUtucfón en cada eietema de

derecho de los palsos promotores d€ ASPAN. tle tal rnanora que ee logre

tener bien daro el eignificdo de su netrJreltzÉ jurfdlce en cada urio de los

eisternas.

Ee momento de adentramoe en les dsflnbiome en pro<is, de estos tres

estados que hemos von¡do eetudiendo, reepscto de los trctedoe y acuerdos;

que eunque psra la Convenckln de Mena rusr¡lta indlsünto €l nombre; veremos

más edelento guo para el ámbito intemo mexlceno, y estadounidenee, no eg

asi, por lo que debernos sor deroe, preciroe y muy cuidadosos el entrer en

eete enálisls, con la linalidad de saber en donde estemoe ubir:adoe denüo de

e$te univsreo jurldlco y eue impliceciones.

2m Conwnción do Vion¡ op.cit (rnta lB0)
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2. ASPAN deede la perspectlva del Derccho Interno en Méxiio.

Especfficemente en 6l Gaso mexlcano, tme el hambre de aperturr

económice, que vio su máxime crlstnllzflción en lae negociaciotl€e, fiffnf,,

ratificación y entrada en vigor #l TLCAN; impliceba un camb¡o en la

normatividad inteme; ee d€c¡r, era nsceqario une norna que rggulera todr

celebración de tretedos, que €n Bu fiombre no deJe luger e dude de $u obieüYo,

Ley de celebreclórt de Tmtadoe do 1992, publicada el 2 de €naro de 1992

entrando en vigor el dfe tlguiente.

A, ¿ASPAN er un trilrdo prn el derocho nrerlcano?

Debemos primeramente explicar sl coricspto de fetedo en el derecho

mexicáno y su ublcsclón reepocto de la jererqulq constitr¡cionel; corno ya

d-ljimos el Gobiomo de los Estados Unldo Mexicsme, firrÉ y ratificó le

Convención de Mena, lo que lo obtiga'd cumplir cori la misma en el ámblto

intemecional, reep€cto de loe tretados quo firme y declde ratiflcü.

El fundamento constitucbnel primerio de los fatados se encuentre

plasmado en slArt 133 de la Coneütuc¡ón Mexicana que a la let¡a dice:
'Artlculo 133. Esfa constltudó¡t, tas /eyes del cmgree,o de le unlüt que
emlnan cla ella y todw /oc trffsdoc g¿nt ostón de acuardo cm la mlwna,
celebrados y qua se cdcb¡yn pr el pulcldente de la ruptbllca, con pprobeclón
del ecnsdo, scrÉn la ley suywna detoda ld unión. Los./ueces ú cúa estado
sc aneglarwr a dldta oondituctón, ldycc y tntfados, s pestr de lee
disposidones en contrelrlo qut� ptdde habar dn laa Gfrnúltudwtes o /eyeo de
/oi esfados- Éto

Como podemos obeervar el Art.133 no nos otroco una dafinhión de lo

que constitucionalmente debe sÉr un tratado, pues slmplemonte se llmita e

exponer qulen eete facultado pare celeHerloe y quien este fecr¡ltedo para la

aprobación, eeto debido a que el objeüvo prlncipel del articulo cs ostieblecar

que le Constitución, las leyee del congreeo y loe üatados en 8u debldo

procsso (proceso constitucionalm€nts sstablec¡do), son ley eupreme de la

unión.

rr" Ctrnvlitr**irur Politic'¡ de hw EstrrrJtx I,Ilü'Jtw lvft'sicunrrs. r'ersitln elrctnlnicn en
unan.mx/ijurdferV9/
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ASPAN en wt ffiúertojwldlco rtsptcto a su ¡u,tumleza. 125

Por cuestiones metodológicas, es nec€sario que definamos el concepto,

por lo qus nos basamos en le Ley de Gelebración y Tretados, que recogc
prácticemente le definkión de tratndo de la Convendón de Viena:

"4rt.2 Pa¡a elbcfos da c$s lay, sa cntun(tr,rá mit:
1. Tratafr: el conwnb regflo por el darud¡o intemedmd plDillcr.,
cu,lebrcdo por ewito ente el gúluno # bs ESatrs Unlfrs Mexlcana+
y uno o vs/tos sutsfos # derucfio lntemúutd Wbllcr., ya sef, que rrirrr
su afllwdón serrcgder¿ o no Ie el/elbrúón É cq¿cldos en m¡ferfcs
eqpcdfccs ar¡Ces cNIerE guü ss su ünonln#ón, mecfenb C eld foc
Esfadas lJnlclos ¡Marlcuoc a¡E mrn mrprondsosÉtt

Esta d€finición establsce loi elgulentes elsmontos:

i. Eecrito

ll, Establece loe euJetoe (Gobiemo de los Eshdos unidor Mexlcanos y

sujetoe de derecho intemacional públfco (Organirrnoe intemacionalos y

Estedos)).

¡il. regido por el derecho intamacional

lv- Independlentemente de le denominación dc loe mrerdos que en Bu
caso necesite celebrar paxt quc ec pueda llaver ecebo

Como podemos observsr los elsmsntos qus ostablece la Ley de
Celebración de Tratedoe no son Bino une mere copie de la dellnlción de
Convención de Mena, lo cual reeulte elocusnte, ei lo que se pretende es
armoniz8r una norme intemacionálmn la creacirln de uns norrna neclonel.

rll Ler'tle Celehrncirln <Je TrntntJtrs 'r-ersión elcctrtinicn en
latf,ml.htm

Convención de Mene 1969 Ley de cslobrsc¡ón de Tratados
1. lrEfifienboftrib

2. rcrrrdo intcrrncloml rntru rürúr

3. regHo por rl dcrcclp Hernabml

4. c¡prcil's q.n no inporb crnl rr rr,

dcnomh¡clón ;convünlo, rot.lrdo,

conwrrciSn

1. Esib

2. E$bhcr br ¡rdrbr (Goblrnn de lor Eürdo¡
UnHor Mrdtrmr y sr¡Jüoü dt dcrrdro

htrrnclornl pÍblco (O¡grnhrnor

ir*orrrolorr hr y E¡hdo)).

3. rrgHo pordd.rlcho Hrn¡cbncl

1. Indrprndlrnbmrilr dr h drmminciSn dr br
ror.rrdot q!ü on t¡ cnro tucttlb cchbrrr prn

qt.r ¡r purdr hvrr ¡c¡bo
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126 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Neceiúd da tmnutrla tatúo?

Une vez hecie la definición de fatado pere el der€cho mexlcano, en

cuanto a su ord€n jurfdlco intemo, continu€riro$ con sus fundarn€ntos

consUtudonelee.

a. Primaro. En cuanto a su cruaflón y nego#clón.

El art.8$ Frac X, faq¡lta al Presldente de loe Estados Unidos Mexicenoe

pa ra celebrar tretedos intemacionales.
'A¡dwlo 80. Les t*ufrod�ct y obllgaclonec dd rcsdcflfe son /as sigufenfec:

l.' Urtgl, t" potlflcn ortrrlor y rx/lúrrr tsrottdlor� Intornaclwtdu.,
tomtüHoloc e h ¡pruDrcIún dd asredo. En la a nrhr.ctó¡t cle tal polltlce al
titulsr dül ffir dffirilvo obsarvara /os srguicnfcc Nrcipla¡ normülvu: la
autodaterminadón de loe ptsblos; Id rn lntenc¡tclón; la solución pacifim de
csltrovers/ae; la prcealpción do lg amwtüa o d uw & la fue,rc;a en las
rutscloncs lntrnedanallcs; la igualdad juilún ü /oc mtedoc; le worrlradó¡t
lntemodimd pera d úwrollo; y lt ludrc por la paz y Ia squrldad
Intemadonales.¿tz

De este menera, le Alienza psra la Seguridad y Prosperidad de Américn

del Norte en cuanto a su cresc¡ón el as un fátsdo, port|ue como yf,

demostramoe eE un eflJ€rdo intarnacionel, en el eontldo de que es una

expresión de voluntiades por escrlto, en este csso una expresión de la voluntad

de Móxico en comprometeree a reelizar ectoe frente e otree neclones

exfanJeras, rsálizedá a travÉs de lss facultedee del pretidente de la república e

dlrlgir la polttica €xterior, sungue el mismo agente gubemarnental federel

Inelste en dec'r que no eB un tretedo, simplemente por que el dice que no lo ee.

Sin embargo, por el tipo de negociación no o8 un tratado, pues eunque

la Declareción Conjunta, Weco Texes 2003, os cslebrada por el mandaterlo

mexicano (Conethtttchán Art89 frac X, faculted de celebrer tratadoe

lntemedoneler y dirigir la polltice exbdor), y contÉng8 de materias de fatedo

para el dereclto mexi:gno, no eB sometido al procedimiento consütucional

estáblecido

b. Segundo. En cuanto a su eprcMclón.

ElArt.76 ftac. l, facr¡lta al Senedo pare le eprobsción de los tratadoe quc

cslebre el Preeldente: esto supon€mos con la finelided de no permit¡r que un
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t" CPEUM Óp. cit (rnta 2lo)
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ASPAN enwt úúúojwldimrespecto a tu tntumleza- 127

acto jurldico (váam cit.ztl al llevarse ecebo obligue e le Neción a cargo de uno

sólo de los Poderes, pt¡diondo esto ocasionar un desbalencs enüB loe mismoe,

de tal menere gue se caiga induso sl ffitos de arbitsariedad por párto una sola

pBrsonE.

'Atilculo78. hn fecutfrdr¡cxdu¡Jv¡r del wtrd,o:

l. Anillzar Ia poll[ct axfur/or drHnof,sda por eI {xutlvo fúolr.ú con beso en /os
lnlormes anualee que d pmcidentc de la reptHtcc y ol wcraterio dcl &spacho
corrcepondlente ¡lndan al ffingirwr.; funfu, qprcDrtor ürfrdor Intüt rclonrlr y
convencbnar üpFrmúürrc qur cdrürr d t'rcufñro dt h tmlón;fr4

Sin embergo, cabe rocábár equt que ol tanto ol Cortstituyente de 1824

como el de 1857 fecultaba a todo el Congreao pora la aprobac¡ón de dichoe

tratados; que sn palabras del Dr., Patiño Manfer 'no efrsüó n¡nguna razón

vállda ni jurldice ni de nlnguna otÍf, naturaleze, pere justilkar la modlflcsclón

qu€ sB le hlzo el Art 133 en el eflo d€ 1934, sust¡hryondo ls intervenclón del

Congreso de le Unión de 1917 por la del Senedo , qut deed€ luego no suple al

Congreso para la aprobflción de loe t:atirdos;"210 lo (ile|, e nueetro perecer

aquslla vieja dispoehión provocabe un estado mucho más democráüco, puee

serfe todo el Poder Leglelativo, el encargedo de veler por loe intersaes de lr

Naclón, as¡ como le no confevenciür al derecfio intemo pincipalmente a le

norme fundarnentel, del que elgún acuerdo hublese podldo llegar. No

ahondare rnáe en ello, puee eete no ee nueebo objeto de estudio.

Asf pues, deedo la prrepedive de la eprobedón ASPAN tampoco es un

tretedo, ye que no es sometido al procadimiento quü oetebloco la constituclón

en Art.78, tec l; que tien€ por finalldad qus sl eieo¡tivo no compromete e le

Naclón de menere intemecionel por une decbión unilateral, por ello es

necesarie elanálisie y aprobeción del Senado.

Ahora bien, s p€sf,r de que on sstÉ miemo ertlculo e$tá €steblecido

gue el Senado debe an€liznr la polftice exbrior, con bese en loa informes

ttt "A*to¡rrldico.- lvla¡rifestffión de voh.mtad do r¡na o más pssm!.s, g'rcrmino¡dn a podrrcir
cotrsccuerrcias dc derecho (quc p*dc cmlsi*ir fl la modilicación, ümsni.sión o e¡<tirrción de dcrechffi
subjeüvos y obligaciorce) y gw se ofroys püra conscgrrir es¡ f,uulidad, trr la autorizmión qr.ro en tal
s€ntido lo cryrcedo el uden jurldico... " CORNEJO, Franoiso{) Encfclopcdla Jurtdlca Mexlcana,
Instituto de Inwttlgaciurcs Jurfdfca.l, UNAlvl, Tomo I, Ed Pomla, Mú<ico, 2004, p. 128."'CPEUM Óp. clr. (nora 2lo)
2r5 PATIÑO Manv¡ER, Rupcrto "Los tratúan InttmacTotnl¿s w Ia CuwütuciónMcxrc¿¡¡a " Rs\¡ista
de la Facultsd de Derecho; t, )(LIL nrlm., l8l-182, erur+atril, México; p.97.
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128 AEPAN, TI'CAN PLUS. ¿NercdM de wrrn¿E\t(t tatah?

anuales del preeidente del e€cretarlo de despacho cone$pondiente; una

Alianza como ASPAN, cornprorrl€te e le Nación (metae, accion€o, eetándares,

homologacion€$ y rogulaclon€fi) máe állá d6 simplss polfticas al sxterior que

no efecten el dssantllo de le vida intema sn sl pals; que adsmás son

informadas el Senado sofo m€dlente d€ un infome anual que flo so alcanze a

dimensionar su importelrcie

Por lo que d€Hera e,tlstlr un mocan¡cmo obl¡gatorio y constitucional,

quB en cHso de Alianzas oflno o8tfl, €l sonedo fuere formslrflonte notificado, ss

le invitara a les plátlces, n€goc¡ec¡ones y desanollo de le misntq, en las

matsrias de su compstencie; quÉ corno ostipula la Guta de le Ley de

celebraclón de Tretfldos, strán matsrias de fatado aquellas que le competen

al Congreso, esto es, lae eetEUiBdOBs porelArt. 73 consüt¡cionel.

c. Tercg.rc. En cuento al Émbito msterisl.

Los tretados ver$arán sob,E rnaErdas expresafl?enfe re$ervadas .a la

Fedemclón; porquo simplemente loe estados eetán expresamente

restringidos patu celebner tretedos (Art. 117). Aunque r€eulta cierto que en la

constitución no Ba especlfice en razón ds la meteria loe tratadoe quo habrán de

celebreree; sin smbargo Be aBuffF que ente la expliceción del Art. 133,

respecto de quien esta feflrltado pera realizsdoe y fsarltadoe para eprobarlos,

que la competerrcie pare calsbrar y aprobar tretadog ee estictementE federal;

por lo qr.re el princip¡o plesmado €n el Art.l?4 conetitucionel, esto ee, 'aquello

qus no esta €xpresamente conferido s ls Fedorsciút eerá msteria p€re los

Eetedoe', qusde clarernerite limitedo por el Art. 117.

Al reepecto el maeetro Mlguel Solls Hemándcz €n su teclc prufeeional,

Los tretadoe y la Constituc¡ón, afirma:
'si prlcc la mnstltudón no enumera lat n¡aterlae gua pnden cer ob/do de
trúadw y , Fr úre orrfn cn cl ceeo de gue las üru'zrüara, dcha
enume¡ación wríe dcllcldnta e l¡tcnmqffile mn la s/.Ídencla eddd de
México en d ertdñor--.. Ppracr� errlftada la oplnlón de que el praslderfre
puede wlebrel. tngtados y e/ Senedo puade ap¡obatrlos, eobre cualquler
materia gue sef, otiato dg_cwttrulteclü lntwnadmal, cu tel de gue no se
oontr sl s I a C,onstitud ón.'e| o

?to ARTEAGA NAVA, Elisur. '-I¿r Erl¿ddr y lot Trandos '?svistn EscrEla Narisnal dc Juriryrude'ncia
Vol. V no.l Enere marzo, lvtÉxico, 1987. p. 129.
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ASPAN enrn ffiúGrtoJwÍdlcontpecto a su ¡lr�;,twzl/rlza- l}g

Sin embargo, la constitución si manejá dos prohiblciones. exprosas

ecerce de las materias $obr€ las que no se pueden colsbrar ffatedoe, la
primerá, consagrada en elArt.l5, que resüinge lss faa¡ltedee ejecuüvo y del
senadol

'A¡ticulo 15. No w autoriza Ia crrlebrúút da trdadm pra la extracldón dc
ruos polftrcoo, ru pra la de qud�los úll¡nugftdt del qden comfin gtn hdyen
tdnido on al pals donde comcticrpn dl dr.tito, la wdlclón da atclalrcrq ni dd
convanlos o trafados en viftud de los que se altelun /as gerantfao_y derectros
estab/ecidos por eú,a constftuciüt pa¡a al hombra y el cludadeno.*"

Mientras que la segunda sstá consegrada en el Art.18, que

restringe en le materia de intercambio de reoe:
'Art. 18 Los ¡eoe de nadmaildad mexlcsta gue se encuufi¡uin mmpwgando
panas en palses ertranjeros, púrán eer traslad*dw e la rcpubllca para guG
cumplan sus cor?donss oon boge en los siefemes da readaptaclón arclal
prevlsfos en eelc utlculo, y /os reos da nrclmdllded txtrarfera sefltendedoe
por delltw del oftls, teúle/ an fbde la rcptillca, o dal tusm común en d
dictrito fedwd, rrrf:úr sÉr tEdadadoo a/ pafs h w ulgen o reslderrcll,
euJetándose a /os frafsdoü Iniamaclonales gue se heyan cr'labrado pafiB ese
srbdo. Los'gobarndorat dc /os cctados podrár? sdtc¡ts d ajeoutlvo fectrlral,
con apoyo en las /eyes locelee rüspüct'vas, la lnd,wlón dc raos dell qden
común w dlchos trdodoe El trgsrpdo de fos reos solo rrd¡rú elbduarce oon w
con senti mle nto ex preeo. nt'

Como haete ahore hemoe victo, ASPAN a perar dc eer un compromiso

unileteralmente asumido por el Ejecutfuo Federal frente al extranjero, éste no

ha sido anelizado ni mucho monos s€ he requsrido la nprobeción del senado
pare que se lleve a cebo, por todo eeto y obededendo al procedimlento

eetábl€cido pere la celebreción de tretedoe, dacimoe pu€s que no eB un
üatado en ssnüdo formel y procedimentel; sin embargo, por rezón de su

contsnido e lmplicacionee si lo es, puesto qu6 €f meterla Federal de
competencie congrerlonel de ecuerdo al Art.73 coneüfucional, ee decir, le¡
metes, ecclones, sstánderes, homologecion€s y reguleciones contsnidas en
ASPAN, si son meteries competentes paia reellzer tratados.

il fi:t"" 
fo. cit , (nua 2ro)
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d. Cuarto. Prohitición s ,os Fsfados decelebls,r un trfltildo

Un Estado jamás colebrará tratados con Eetrdor extranjeros (Art.117

Constzl] n¡ aun en metcrlas que no estÉn resorvedae para la federeclón (Art.

124 Const); por lo.que podcnmu intuir quo la intención del legislador fu€, no
permltir que un eatado avalado por ÉlArt .4O Conet., qu6 lo dote de eoberanfa

y libertad, por su sofo ecto lmpuaiera a toda la F€derdür un compromlso

frente e la cornunidad intemmbnel.

Si bien ASPAN no €ü un fatedo lbrmelfiEnte por procodimlento pueeto que

se insists por eJecuüvo fsderal (agente gubememental negociedor) que no lo

os, y qus 6n su lugar ec un timple diálogo; ecofde el derucho interno mexlcano

el texto de lee agendee do la Allanza si cofltionc mstoriás de uno; a peear de

ello, debernoe doc¡r, qus por lo menoe no contrs\rionc lÉs prohibiciones pare

del ámbito metcrial de loe üatndoc, srto sü, loc eatrdos no reellzaron los

compromisos dir€cfÉmonte, aunqrn si la frderación; nl ss tretan temas de
exfadhión de reos pollücm, nlintercambio de rsoa.

e. Quinto. Vlgor. Un tretedo enberá en vigor, dcspuÉe de eu publicación, En

el caso de ASPAN su publicación y vigor solo depende de que sparezca en
el Dierio Oficialde h Federeclón

f. Sexfo. En cuanto a su nivel jerúryuico, enelizar€mos dos perspectivas,

la primere reepecto a la Conetituclón y lae leyer federalee, y la segunda,

respocto de las leyes ertatalee:

l) Respacto d¿ h cpnstltución y le¡ts fedennhs. El Art 133 esteblece el
principio dc Supremacfa conaütr¡cional, que eetebl€co q,le "bs f¡afados son tey

suryma de la un¡ón,'sl iguel qm let leyee ernanedec por ol congreso y le

constitución.

En tomo e eete probfema, eon diverese lee preguntae y solucionee €n
quo la doctrlna es he vieto enwelte (meeetroe como Cesflr Seprilvedaru,de le

219 A,tkk.rito | 17. Losrlaór no pu .ún, on ningún caw:

L CchF.t'rrr drllenzo, botddo o codiciüt wn oürc estndo nl wn lat potcnclat crtronlonq

no "Los tratdos en d atdtn hgal mexicano " incomrmic¡cione* Mexicrus al VI Congreso
I¡temrcional de Dffccho compuado. UNAI\,í México, 1962, p.29.
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ASPAN En wt contdo jwldico rttpccto a n¿ ¡nfitnleta_ l3l

cueveul, vázquez pando#, Loreta ortiz Ahfl?*, patiño Manfefzf, Adame
Goddardtss, entre muchoe otroc); aunguc hemoe dc preciser quc tal
confovergia, debió ser eclaradfl por le Ley do celebrmlón de Tretados, le
ultima Pálabre al respeclo le ha tan¡# la Suprcrna Corte de Justicia de ta
NaciÓn, que ente el vacto y obtcurldad lofllslatlve ea vlo €fl la imperiose
necesldad de legislar.

Por lo quo áunqus on Bu pflm€ra tssic, propone que tanto loe tretedos
como las leyeo federabt .ocupen embos, d rango Inferior a la Coneiltución en
la jererqufa de lag rxrffnas sn cl orden iurfdico rne)dcsno,"ffi eeto con le
intención de dilucider la conboversie rasp€cto de le posldón de loe tratedoe
entomo a las loyes federabe, pucc "tcnlendo lE misma jcrerqufa, sl tratádo
intemac¡onal no puede s€r criterio para dotorminf,r ls coflsflhrc¡onellded de una
fey, nl yhsverga."* Ea decir, quc s¡ une lsy federal conüad¡cc lo que dhs un
tretado, no pusde ser cortüHsrada corno inconeüfucionel, por tener ambgs el
mismo rengo por debaJo de le conrtitr¡ción.

sin embargo en la suprenra corte de Juethia , en li,nclón de pleno,
emite pere 1999 otro criterlo difurente dal antcriorTnonto emitido en 1gg2;
mismo que considera oportuno ebsndonar Én sustituc¡ón del nuevo criterlo:
"TRATADOS INTERNACIOMLES SE UB|CAN JERARQU|CAiT|ENTE poR

ENCIII,IA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO
RESPECTO DE I.A CONSTITUCIÓN FEDERAL"zH; €eta considsreclÓn del
Trlbunal máximo, es tomado bejo elsupueeto de interpretec¡ón que el articulo
133, "derlva de que estos conpmmieoe intemacionalee con asumidoe por el
Eetado mexiceno en su conjunto, do tal fonns guÉ compf,orllgqn e todes 6ug -

22r AI)AME GODDARD, Jcrgc. "Retroe{ met TLC y l/Jgtdaciá't l+l¿xtca¡ta.'Rg'/tst¡ del Instihfo de
lnvcutigacicnes Jrrldicas; México, nr¡n.ló, lgg2; p g,33-
*'VAZQIJEZ PANDO, Femando. "Jerrqula de TLC m sl Sistar¡,a Cutstttucto¡u,l Llertcanoj
Panorama Jr¡rldico del TLC, Univtrsid¿d lbrroamsicana,, M6rico , I g9Z
211 v AzpuEzPANDo, Ferrundo y ortiz Ahlf, Lorota "Arpcctan¡'urldtcot,dsl 

rlfltúo fu Librt
Contrclo d¿ Amértca del Norte. "Ed. Themi¡, Mfuico, p.Zl-Zg.n4 PATrÑo MANFER, Rupsrro. "Aspclw 

¡'urldtcos dcl Aclluú da Libru cutcrcfo,'r¡ersión
,elcck&rico en hnp://www.bibliojruidioa.u8nibros/liho.ht¡n?l*l 034atADAlrG Opci t (nou zr t ) '

]o SCnt, r**i*, "I*ym Fedcrelcf y Tratadoe Intsnacion¡Iea .Tic,nen Ia mirrrajuarqrda namaüw',.
Gacela dcl Semsntrio del Poder Judicial de la Fedcración 60, Dcicrnbrc dc I992. lvlarcria.
9onstitucional; Instancia: Plcno; Clciava Epoca. p. 2?Et ldem,
tt8 SCJN, Tesis "Tratados lnternadonsl€s Bü ubican jerárquicamente por endma de les lcyes
federelee y en un e€flundo plano recpecto dg la Cordltuclón Federal- Se,rurrf-io Judicial ds la
Federación y zu Gaccta X, Noüemb're dü 1999 Malena: Consfih¡ciond; In¡tancia: pleno; Novena
Epoca. p a6
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eutoridadee fronts s la colril¡nided intemecional.'roComo lo obeervamos

menera graflce a continuación (véase citazil):

lf,';',i ;illi;T'; Í,i, ;l+";1;; ;':IL=;ll

Esta declslón de la Suprema Corte, nos muestra el gran r€Speto que

tiene conformo a que s€ rogp€ten los compromieoe IntEmacionalee ssumidos

por sl Estedo Mex-Krano.

En el campo ds ls docÍrlnfl, el Messtro Ceeer Sepútveda eoeten[a que

lo.s "tretedoe tiene primecfe sobr6 las leyes federales {ue ss hen de adecuer

a slla- pero estos rloc pooeeri ufl grado equlrmlente frente a la conet¡trción"; el

me€Etro era pertiderlo do qu€ €n ceeo de contredicción 'le ley poeterior deroga

le enteñor.'Hr . Ds tel furma, colncldeion el primer criterio qus emitiÓ le

Suprema corte en 19e2; ein embargo, re$pscto de su segunda propueste,

tendrlemoe que suporl€r q{¡e un tretado deroge unri ley federal, o vlc€verÉa,

que une ley federal emiüde con postsriorlded pudiera d€roger un fetedo.

Poeibillded quo sl meeeüo Mario ds la Cueve no coneidere vieble,

puesto quo no so puede pffmitir que una ley federal derogue dieposicionee del

la Consütuclón, ee dscir, "rio puede un tratado aprobedo exclueivamsnte por el

nt ldem.
2to "El sistffira Jwldico Mexrc¡no'' hdrr Judiciat dE la Fsdtraciftr $r4¡renra Corte de Justicia de la

Nación. 4ta cd. lvfiq rnayo 2006 p.l0
a' ApAl',G GODDARD. Op.cit(nota22lh. 23-24
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senado, derogar una ley apmbada por les doo cámerüe";ffi edemás .s€ rellerc

e gue no existe disposiión elgunf, que eutorice el congraso "para desconoc€r

las obligaciones legltimamenta csrüafdas; por lo tento puesto que el Estado

Mexicano sólo puede act¡er por procadimientos jurfdicos y en ejercicio de

sus atribucionee qu€ le conlisrs le Const¡tuc¡ón, concluimos con le

impoeibilidad ds jurldica de romper con las obfigaciones"ffi

A eete respocto, el Maestro Paüño Manfer dics SJo, qulenes considsren
que los tretedoe t¡en€n €f€(tos domgatorioc sobru hyer ordinerias, "están

eceptendo que sl presidonts sc corwierta Bn une €sprc¡e de legielador

lnegular, cuya actuación e6rfs contrerla el principio de división de poderes ...

El único ceso en que el presidente pusde leglrler lo provó la constitución el

erticulo 131 Conet,, fetándooe d€ modificeciofloe erenceleriee y no

arsnceleries necaearia para regular olcomercio de Mé¡<ico o le economla del
pafs."zsrTodae eetas cofltrovsrBies doctrinslee, queden de algune forme

cuperade con elcriterio cmitido por le suproms cortc cn 1999.

Por lo que, si bien ASPÁN or y no es un htado para eldcrecho intemo:
quÉ queremos decir con ÉBto, qu6 ASPAN por un ledo contbns elementos por

los que se puede considsrar un tretsdo por elderecho intemo, como que es un
ecuerdo intemecionfll, une menifeeteción de vdunhdee por eecrito quc

eunque formalmentg no lo rigüe el derecño intemecionel, eB un compromiso

lntemacional independientemente de le denomlnación que éete adopte; er
celebrado por el preeidente de le Neción sn eu cuento a le feculted

constituc¡onál quo tiene para de celebrer tretedoe y dirigir le polftce exterior, a
pssar de que el ejecutivo miimo insista en nogar dlchs cstegorización corrn

ffatado, para evlter pracl$amente el procedimiento formel de un tnatedo, esto
sB, que ee e enellzadoe por el Senedo; ein embargo el contenldo del mismo sl
es materia de tatado, talcorno lo vererTpe máe adelante.

Por otro ledo, ASPAN no podrfa eotar ierárquicamentÉ por enclma de le
conetitución; al ser un tretedo par:a alderscfio intemecional y ya que México sl
firmó le convención de Viena sobru Tratadoc de 1969, esto implicarfe quc

independientemente del derecho interno, Máxico se compromete

t" ldc¡n.
a] Idour
2x PATIñO I*IANFER, Ruperto. op.cir (nora 225)p.t6z.
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intemacionalmente anto el Derecho de Tratados; las congecuendee.de esto,

eunque en eete mornento no les podemog dilucidar y a posár de que Eetedoe

Unldos no firmó la Convanción de Mene y no tffidrta el dÉrscho acudir a los

tribunalee intemrcionalee; Cenedá sitiene oste d€rgdlo.

2) Respecfo de l¿s treyes esfafafrs. Quede muy dero, qu€ los tretados

obligen al eshdo Mexiceno ffente a comunided Intemaclonal, y éetoe al eer

ublcsdoe dont¡o de la pirámlde jerárqulce normeüva por encima de lec leyes

Federaleg, puee lo aon tsmblén pare lm leyee bceles o ostrHles.

Por lo que "el derecfio locel vlgente que eetÉ cn conbevenc¡ón con el

tretedo, queda derogado por virtud de eete, p€ro no en vHud de que quede

prlvedo del conocimientoe ft leü meteria regulsdes, elno por cuanto e que es

contrerio e le Conetihrción , por lo que debe ser $ust¡Uldo por otro, en

concordsnc¡a con el hatado y gue expedlrán eutorldedes locsles'ffi, de

mansra.tal que "los €stedos sstarán obligdoe e hscsr rnodificmionos e sug

fllerpos nofinativos y e expedir cuantae leyee soan n€c€sariee psrs hecer

ef€ctivo eltratedo."ru

Por eu perte la Supruma Cortc ds Justicia de la Nac¡ón, expsls la tesle

de jurisprudencia emitida por la primera eale en la que " sl lee leyee expedldes

por lae legislaturas de loe estados reeultan contrarias a loe precsptos

constltucloneles, deben'predominer las dieposicionea dol Suprumo Código, y

no la de esae leye+ ordinariae , aun cuendo procsdan de acuerdo con le

Conetltr¡ción locel conespondiento.onT

Como virnos enterbrment€ ol problerna de ASPAN no Bs ubica en el

ámbito intemecional, eino en el nedonal, pera el derccño mexiceno ASPAN no

es un fatedo simplemente por que el eJrcutivo ea €s{ilde tree une figure

llemade dedereción pdltice (cebc mencionsr, que es figure inexietente en

derecho mexiceno) de tel monere que a su entojo no cumple con el proceso

constitucionel que debe ocunir pera le celebreción de un tretedo, es d€cir no

ee eometldo e le eprobeción del $enedo de le Republice; lo que noe harfa

ttt ARTEAGA NAVA Elisw. "L¿.r Ettdos y kn Tlatúos' Reüsta Esncla Nacior¡al da
Jurisprudersia, Vol. I, No. l, Enue Marzo, MÉ¡rico, I 987, p. I 39.
lil f¿cm.
t" SCJN Tcsis: t a./J8{y2OO4 "supremacla Conttttuctwal y el Orden jwúEtico notmativo, principios
de Interpretaclón del attlaio I33 mn¡tltuclowl gue lo contlene" Scmanario Judicial dc la Fcderación y
su Gaccla XX. Octutnc 20Oa
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psnsar de primera impresión qu6 es un Acusrdo Interinstitrrcionel pues es la
otra opción que oftece la Ley de Celebración de Tratadoe.

Si bien un tratado, puodo derogar leyes frderalss y esteteles, qué

sucede en ASPAN, al no heber un Bsteblecimlento formal de la neturaleza
jurfdica, qué pese con lee modificedonee ylo creac¡ones de nuoves

regulaciones u homologecionee de regulacionee, quo dictamina ASPAN se

deben llevara cflbo pare logner hs metas, programes y eetandarizacione¡

eetablecidas por sl m¡smo; pueden ástas modifrer leyer lbderales o eetateleo.

Aunque podemos reeponder Quo no ef eüI, por qu€ slmplemente es una

állanza que en su contenido no ha eido aprobedt por el Senedo, entoncel

noe preguntemos cuál fue al sontido de rualizarle; ei de todoo modoe se

toparfa en México con obeHcrJlos ltg$lcs en cuento a la creación de dichee

regulacionee, quo no seráfl fácilmants euperablee, sln he cusles no ss puedon

lograr lee metee eeteblscidáB con Ectsdoe Unidoe y Cenedá

B. ¿ASPAN e$ un acuerdo Interlnttltuclonal en el derecho mexicano?

Si bien es cicrto que le Ley de Gelebrsción dc Tratados, resulta

insufciente ya que deja en eetado de Incortidumbre la jararqula constitucional

de los tretedoe conüerio a qus debi€ra oportunarnentc eeteblscorlo siendo ess

su matsria. Ugesds). A eu yez tembién crea una figure denominada

Acuerdo lnterinstitucional o Administretivo en el derecho mexft:ano, que parfl

muchoe inclusive resulta inconstlttrcional, por no sstar previeto dentro de la
norma fundamentel-

Es importante aclarurnos que le flgura de los acuerdos

interinetitrrcionales fue creede e insütulda para el derocho mexlceno, sin

embargo esta figure, varfa en acepciones (acuerdos edmin¡stretlvoe, acuerdos
entre cabelleros, ecuerdog intencstaHle,e) en dlferentes palses, pero eü

utilizade de lguel rnanera con elmismo objetivo: evadlrallegislativo.

Un Acuerdo lnterinsütucional es por dafinición de la LCT:
'ART.2' Sc entcndcrÉ por..-:

ll. El convcnio rqido porel de¡erfto Intemaclond pbllcn�, ct/efua<h por
ewrito ertra cuelguiar depndr,ncle u orgmiamo deeaf,ntrallzedlw ds la
adminlúradút ptlbllca f¿drrral, eddd o municipd y uno o verlos órganos
gubernamentales axtenJÉros u organizaaonas intürraclonaleq cualquiera que

rt8 PAI-A.CIOS TREVÑO, Jorgs. ',Andh^ns y Critica de la Ley de Celebflci&t ds J"¡ar¿das " Secretarla
de RelaciorEs Extcriorrg, Móxicq 2001, p.1.|-34.
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sea su denominación tm qw derlve o no dg un tratedoe pravlamente
aptr:bado'.2se

Hallemoe les primerae dilersncias que nos enoge eeta definic¡ón:

Escrito

Regldo por el derecho intemacional publico

Sujetos.

1) Dependende u organisrno descenhellzedo
- Federel
- Estatal
- Municipal

2l Órgenosgubemamentalesextranjeros

Organlzaclonee intemacionsles

independientemente de su denomineción

.A simple vista no fiey problems Bntomo a tres de eus requieitos(i,ii,iv),

respecto a le Convención de Mena; hemog quededo ye de scuerdo que el

derecho intemadonel no tiono problema alguno on conslderer loe ecuerdoe

lnterinstltuclonelec conro tratados; sin embargo etb defrnidfft heche por la

Ley de Celebración de Tratedoa, nos deja con eiguiente duda:

$i hacamoe la m¡Bme comperadón que hicimoe on el apartado anterlor,

será obvia quo le diferencia radlcs on1ob eujetos que pueden celebrar los

Acuerdos; recordsmos que pera le bonvención de Mens, son eujetoe de

derecho Intemacional, loe Estedoe y loe Orgenigmos Intemecionelea, jamás

habla de los órganoe deecantrelizedoe.

Ee decir, ei eólo lot sujetoe qu€ B$tán dotsdos'de peruonellded

intemacional puede celebrer tretedos o ecuordos, ¿lae dependencias u

orgeniemos detcentnalizadoe están dotadog de ese fact lhd? o, tnae eún ¿eete
articulo los dota de personalldad para reallzar taf acción?

Desde €l punto ds vlete d€l Dr. 'MEnt¡el Becene Ram[rez las
"dependencias u organiemo descsntralizedoe dc le edminletreclón públice

federal, estatalo municlpalno son sujetoe de deracño intemacional púbtico,"?n

tt LCT. op. Crt., (nota 2ll)
?n0 BECERRA RAMIREZ, lvlanrl. "Dencho Intenucio¡ul htbtrco" UNAM, IrÉitr¡to de
Invcstigaciorre+ Jurldicsf, Ed. Ivh Gr¡w hill , México, 1997 , p. 55.

l t .
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por lo que obviamente beeándonos en sllo, loe sujetos que propone el Art.l

fracciÓn ll, de la Ley de celebrecitln de üstadoe, no pueden celebrar hatadoe o
ecuerdos.

Por su parts la meesfa Meria Candelaria Pelayo Torres, profesora de la
Facultad de Deredho de le unlvrrsldgd Autónome de Beja catifomle,

considere qu€ "Bl dererfio intemedonel no regula telee Eflerdos como lo
pretende la Ley de celebradón de tnatados mexicana, por lo que diflcilmente
podr{e llncáruele responsabilldsd lntgm€cional el Estedo Mexir:ano por el
cumplimiento de eetos acr¡ardog-" zfr

Sin embargo, hemos visto ya qus lor Acuerdo adminiefaüvos, e poser

de no ser mencionadoe oxprÉsamente por le Gonvenclón, Bi Bon regidoe por el

derecho intemacional priblico, baio la protscc¡ón d€lArt. 3 referente e que los
"Acusrdos intemecionelee no comprcndldos en el ámbito del la presentc

Convención"2a?, sÉrán regidoe por cl derecho intemsclonel públbo.

De esta misme opinión es el MÉsafo Gómez-Robledo Vsrduzco que

considere que tanto un tratado como un sc{¡erdo edminletratir¡o, üenen la
mieme jerarqufe ente el derecho intemecimál públlco, pu€s ssp€clfica que le

lmportancia reel redica en elderaclrc interno.

As[ mismo el Meeetro Jorge Palados Trevlño deduce quer
'para al Derecho lrttwnadonel aublict., debe lnslsirsd ¿n ¿llo, no hay

dlltrencla entre un trüado y un acwrdo sn forma simfllllcade, prreo /oe doo
tlenen cl nis¡no raryo y la mlsne vdld¡2, d migr¡to ilempo debc lenerge en
cuenta qud al dwecho lnternedonel ptbliffi tólo rfi¡e rutectrrrac ant¡s lw
sujdoo de qete orden jwldico, ya We son Jos [tnicoc que powen lut
trtrtandl...P4

por ello la disposición del Art2 frac. ll, entomo I que lae dependenclas y

organismos deocentralizedos de le edminlefación federel, estatal o
municipal, reelicen tretsdos,

lor FEIAYO TORRES, lvlarfa Ca¡delaria-"Iyatdan Inpnwtuult¡" Nacicrral I¿w Cqrts fr Intsr*
Amricsr Freo Trade, r¡srrión clccffinics en hüp:/rhaüaw.crrr/prbilcandel.hlm
'-'"A¡tlculo 3, Acuados intsnacim¡ler no conprndidos cn ol ámbito de Ia fcf,etrle Corrwnción. El
hccho do quo la pesentc Ccnvcnci{n no ac a¡rliqr.n ni a ls acr¡rrdos intrrn¡cion¡les colebrados c¡rtrc
Estadm y dlol eujetoe ds tlereclm interÍsciffiel o s¡tu Eo¡ otroe n$etor dc dserho intemacionsl, ni e
los acuordos interuoionfllss no ccleb,rsdos por emrito, no afc+ürn:
a) al valorjurldico de talcg acrrcrdoa;
b) a la aplicación a loe mismos do cualquiera dc Iro nrxmrrs enrmsiadás Én la prcu&fltc Curvonción a que
cstwicrcn somotidos en ünud dcrl dcrmho intomrciornl indq¡ndiortoncntc do Gds Convención;
c) a la aplicación de la C<mve¡rción a lat relaciorrcs rJo lor Estrdrx cr¡bc ri an ürtud de e¡¡Éf,doc
intcrn¡cicnaler cn loc quo firtftn admirmo parltr otfirs rujdoü dc derm,ho itrtErmciffid.".. Conr¡ención
Je Vieur srüre T'r¡tndos de | 969. dis¡xurihlc trr vcrnió¡ electrónic¿ en ,

4ovlüffra.html
tot'PALAcIos rn¡vrñO Op cit., (nora Z3B) p. 27
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'/ec eota dando a sstas Instltudmm, no la calidad da cuieto. da
derecho Intemrciond público y con ello el Jus tradand, sino cunpatencia pwa
oercrar en mmbre de /oc Edados Unidos [,lsxicanos, g¿,e es ur su/eto de
derccho lntemacland publlco, p{/es üüss inúÍtudoncs no pteún ¡urrllzar W
si ml'srlras mmpromltos rugaCados pu el darodto i¡lrnec'mel publim...tal
cplided la otoma eo/amente lt camunidad i¡rtamrclond, a travác dd da¡acho
int¿mdciond, no e, dorucllo irtglrno-zu

Entléndese por dopendgnciae, la adminlstreción centrellzsds y por

orgenlsmos descsntrelizacloe loe deflnldoe por el Art. 45 de le Ley orgánica dc

la administrdón públics.(véam cit."s).Sin embargo, e pesar de que le callded

de suJeto es otorgeda por la comunidad lnternacionel, lo derto es quo

Independientomonte de ls materie sobre la que ee roalice el ecuerdo

Interinetitucional, tal asrerdo estará obligando Bn una responsabilldad

intemacional al Estedo mexiceno.

El embajedor Pnlncioe Treviño, hábilmente encuentre unfl contsadicción

en le Ley do cslebrrclón de tfittedos con relación a la Ley orgánica de le

sdminisffición públlca, gue en Bu Art .28 frgc l, e)prwarnontc -sólo otorga le

ferulted de intervenir en tode clese de hÉtedos, eflr€rdoe y convericiones en

los que sea parte e le Secrctarla de Releciones Extedoree"2#, mientres que la

sxposici{tn de motivoe de le Ley do celebreción de tratados, expro$a que la

llnellded polftftm de loe ecuerdoe interinstituclonelse er "preclser le obllgnclón

de coordinar lás accion€s de lee dependencies y orgeniemo descontrelizados

de la adminlatraclún pública federel, con le Sesutaria de Relecionos Exterioreg

en la celebraclón tanto de batados como de acuerdos interinsütr¡cionales.'247

Como hemog venHo comprobando, para el derecño intemacional

publlco tanto loe acuerdoe intcrinetitrrcionelc¡ co{no loe tratadoe üenen le

mieme validez; en releción I esto, el meeetrp Pelacios Treviño nos presenta

una condueión verdaderamente interesante "dedo quo la Const¡tución

mexicene sólo prevó un cetegorfa de compromisoe intsmacionelos quo son

Ley suprema- los trntedot- pusds dsc¡rs€ induso qus para eldsre(ño intemo

sólo existe una cat€gor¡a de cülvenios intemecbnabs, pues loe acuerdos

tt ldcm.
24J -Aflcr¡lo 45.- Son crganismoa desxütralizados las ulüdarlo¡ cmadar pu lcy o dmeto dol cfiSrtso
do la rmión o por dffirlo dcl cjccuüvo fcdsal, crm ptrronalidad jr.rrldica y patrimmio prrpioa, ornlqruers
quc sca la eetructura lcSál quc adoptcn. " I-cy Orgforicá de Ia Admini¡tsación Prlblic¿ Federal, diupmiblo
ve,rsión sloctónica ffi http:i/info4.jwidicae.mun.mx/durc/f'cd/l7l49.htm?s-
2* ldem.
2r7 Ar)ArvrE G()DDARD q. cir, (nota 221). p. 73
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lnterinstitucionelee car€oon de validez ente los tribunales . judiciales

mexicanog."24

Ahora bien, en cr¡ento a la clenominación que se les de a lo$ acusrdos

interinstitucionales, s€bomoe como b hemos vsnido sosteniendo, que pera la

Convención de Mena 16$ ee com¡iletemente Indlüarente eu denominación,
pueeto que igualmente loe obsefvará y tretsrá coriro fratados; al respecto le
gufa pare la celebrac¡ón de tratedoe manoja qus ostos pueden eer llemedos:

Acuerdoe Adminietrat¡voa, Convenloo ej€cr¡thros, Acueldoe, Convenlos,

Memorendoe, Entendimlentos.

Lo que noe ll€va e qu€ por dff¡nic¡ón podemos declr que, un acuerdo

interinstitucional en 6l derecho mexicsno, es aquól conven¡o celebrado por

eecrito, enfe una dependencie u organlerno decconfelHado, fcderal , estetal,

o municipal,(que no ss rujeto da dcrecfio Intcmadonal publlco, p€ro al cual se

le otorga la competencia para calsbrer en lo concemisnto a su materia y no de

menere autónoma) con órganoo gubemementelee €xtranjeros u

organizacionos int€macionelce, independlentemente de la denominación que

adopten.

La pregunta que ahora convlene hecer es, ¿ASPAN es un Acuerdo

Interinstitucional?. he quedado muy claro qu6 para los agentes
gubemamentelee mexicenoe que promuevon le Alianze juetillcan le conetitución
y naturaleza de la miama Bn dsrecho intemo moxicano dlciendo que no es un

tretedo, simplemente por qüB no armple con el proceso constitucional exigido

(aprobación del Senedo); ein ernbargo, eeta Alianza y sus textoe contienen

meteries que comp€ten a fos tratados; entonoüs le oüs opción que a simplo

vista queda en estricto Bontido ds derecho e oforte de la Loy de Celebración de

Tretados, pues eB que es Acuerdo Intsrinstltudonal.

Pera aclarar la incógnite, d€bemoq recorder corno ostá consiltulda le

Alienze par:a ta Seguridad y Proeperidád dc Américe del Norte; primero nos

encontremos con una Eleclaración Conjunta, que es llrmeda tanto por loe

mandeterioe de Estadot Unidor, MÉxico y CanedÉ, como por loe jefes de lae

Dependenciae F€d€reles de Relscionee Exterioroe, Gobsmaciófi y Economfa;

sn $sgundo lugar noe encontramos con loe Reportes e hB Lidereg, los cuelee

2s Ibldem. p.28
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son firmedos por loe irini.stros o Secreterios ds las Dopondendee Federeles y;

en terc€r lugar, ef anexo del reporte e foe LfderÉs, quÉ ee el compendlo de

todas la ecclones

Ahore bien, ASPAN está diseñede do tal forma quo, lee metas,

progfamas, eccionee, eeHfldsrgü, homologeciones y regulaciones, eerán

reelizedes por las dependencias comp€tsnt€s d€ ecuerdo el s€dor designado

(vrg. Energfe- Sec¡starls ds Energfa), miemss quo sn teorfa no son $ujetos de

derecho Intemecional; ein €mbargo, dlchss accionet fiadoralet €stán eveledse

por la firma del Ejecuüvo Fedsref qu€ ruprusentjÉ el Eshdo y ei es sujeto de

derecho intemeclonal.

Dado que las finalidedes de ASPAN abarcan materiee expreeemente

corrferidae al Leg¡slÉtfuo Mex¡ceno, é$taa ecrJonss quo selon del msrco de

competenda de didres Dop€nd€ndas Federdee, porlo quo ontonoes, ya no se

puede cons¡dorer e ASPAN como un Acuerdo interinstih¡cionel- Diferente ee

decir, qus en el Anexo el rsporto a los'llderee, so €stipulq gtrc 8e deben

rea I iza r d etermin edos Acusrrdos I nterlnsütucionslee.

Entoncee, ASPAN, no es un tretedo furmelmente por procedimiento,

pero si por contenido, y tempoco es un Acuerdo interinstlUcionel en todo su

conjunto; entoncee aa una Alienze qu€ ssta navegando en le fe¡ta ebeoluta de

una nah¡releza jurfdlce deelgnede denfo del merco jutldico que ofrece el

derecho mexicáno, y qu€ loe agentee gubemennntelos fedorel€s insieten eñ

denominer como Decleración polltica no virn¡lente de lbcfo; sin smbargo, de

iu¡e,lo podemos cetegorizar más como un tratado por 8u contenldo (tal como

veremo$ en el siguiante cepitulo) no asl por 8u fomE, lo que rloe deie con una

figura y fenómeno 6n ol llmbo; psro como €n sl d€rocho s€ aB o Ba no eB, ssta

ASPAN ee jurtdicament€ un fetedo por su contenido, eunque no tsngf, nl le

forme nielprocedimlento- ,
Ahore bien, ee jueto y preciso edsrer qw rio por qus nosotros lo

d¡gemoe ael, quiere declr, que so $ába coniendo e ineter te provoquen loe

efectos jurldicoe de un tretado, ei no rnás bien lo qus prutendemot es deriflcár

que se está menejendo e travós de una figura inexictente en el deredro

mexiceno un texto con matoriae y tinte d€ úetado.

Ü
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C. Práctlca Mexicana: Declaraclones PolÍtfca$ no Vlnculantes

Si bien en la práctica msxicane de les Negociaciones lntÉmacionalee,

se llevan a cabo los llamadoe Acuerdos Ejefl¡üvos, quo tion€n le intensión de

ser un Dedereción pollücas no virrculantos con el der€cho lntemacional; lo

clerto eB qus e ptear d€ su práctha, potlrfa considsrárseles

inconetitucionalss, por no estsr previstoc nian la conetituc¡ón, nl por la Ley de

celebrmlón de tratados.

Sin embargo, eeto no hs lmpedido quc sÉ lbven e cabo; puee es la vfa
que el goblemo mexiccno ha Éncoritrndo pern qu€ ss eaufnf,n compromleos

sin vinculerloe con el derecho intemsc¡onel, lo qi¡s provoca guo rio exista

mocanismo coorcltivo en sleupu€eto de la felte de cumflimiento.

Pero en el enálisis odóctico de lae leyet, e felte de dbposlcionee que

regulen los Acuerdos Ejocutivos, s€ podrfa decir que Bon inconstitrclonalee; o,
podrfa conslderaros al f,mpánr del Art.Z, ltac ll, dc la Ley de Celebreclón de

Tratadoe, el cuel dstormine que oon .Acuerdos

Interinstitucionelee.-..independientemsnte de eu denomineción'zf; qu€ so tes

esuma bajo este supuosto; de td rnanera qrru osos Anrerdor o decleraciones
pollticae no vincufEntee, no eerian €üo; eino eerlan Acuerdoe

Interinstitucionefes ihdependientemente de su denominación, que ei vinculen

con sl derecho Intemecional.

Ee dscir, la prácUce mexlcene de rsa{izsr decleradonee polltlcae no

vinculentee, diete del marco jurÍdir:o ofrocido por las leyer mexicanes, ergo,

Const¡tuclón y Loy de Celsbración de Tretadoe.

Por oho lado, en el campo doctrincl Éetfls declerecionee coniuntas, ee
han agrupado en un corrcepto llsmedo soft law quÉ como dlce el ma€stro

Becena en su libm, Reoepción úlde¡acho infmrmscional en el derorcfio intemo,
'puede tener un velor madémico en le gneeftsnza d€l d€rocho Intemecionel,

sn lá sistometlzeción del conocimionto, pero en le prác{i:a no Uene nlngrln

sentido. El derecho intemffiional €B o oo €f ."(vtrr florr Hbilogrrrb i7 )

Por lo que ei podemoe docir, qle fute figure jurfdice por le que loe

agentes gubemementiales ineieten En decle¡er ea ASPAN y tretarle de este

mangre, no eólo ee incontitucionel e ilegnl, shrc que además gtontá gn contre

ttoLcT. op.cit., (oota 2lo)
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del sentldo de certeza jurfdica en el derecho intemo, asf como en el,derecho

intemecionel, eunedo € que on las otres dos edminiet¡Éciones ejecutivas se

tambión insisten Bn decir que ss un diábgo o une dedareción polttica o une

declereción conjunta.

D. Goneecuenclae de la celebraclón de Tratado o un Acuerdo

Interinstltuclonal, apllcado a ASPAN

Para poder ostsbhcor una conduelón, deücnue tcncr bbn clarae ht

dlferenciae y ctrlsocuericias Enüü un Tretsdo y un Afl€rdo lnterlnstftuclonal;

que de alguna u offi forme ya lo h€mos venldo explimndo, e¡n embergo lo

enexo de menere dldácti)á en el cusdro elgulento. (yéf,so Anexo V)

A lo largo de lae pÉgrhet antsrioroo hemos ye expllcado, las

gsn€ralidedee de embes figuras, los suietoe, el prcbleme dc ls denomineciÓn,

e inclueo de lae condicions entre une figure y otxa; elrore h quc nor inter€sf,

precisar .son ler dlferencies rEalos Br1 tomo e 8u apliceclón y sus

consscusncias.

e. Aplicación Pere su apllcación loe tretedoe puedsn requerir o no

de la celebración ds scu€rdoc sn maten'e €sp€cifrca; mi€ntras qus los

acuerdos interinetitrJclonelee pueden o no derÍvarse ds un tratado preüamente

aprobado., por lo que podrfa considerarss que los ecuerdos interinstitucionales

son velidos por el mlgrno8, eunque no 8€ a ffi tratedo en forme debida.

Como hemoa vleto, en ASPAN se proponon la creación de varloe

ecuerdos; que pueden cafificerso por h LCT como eqrerdoe InterineütuclonefEe

(bileterelee o filatsrrlsu), sn €8fi8 asp€{to dlchffi souordos interinetitucionalos

no t¡enen probleme en cuento e eu legalided sn cldereclm intemo, elproblema

reel ee eu contenido competerrcle del Congruro-

b. Consecuencrf,. Ahora Bn crrsnto a lee consocr¡endee qu€ provoca

une u otra ligura, debemos tener daro que ls consccuenc¡E d€ un tetedo e¡

elevar sue diepociciones a l€y suprems como lo o*teHoco ol Art. 133 de le

Coneütución, aunquo la ley de celebnación de tretedoe no mencioné la Jerarqufa
que deben ocupar resp€cto de le Constitmión, h heco en r€ciorite tesis le

Suprema Corte de Justlcie de le Neción.

MiEntrae quo, ni la coneütucbn ni le Ley de celebredón de tratados

esteblecen cual eB la consecuencie de celeb¡er loe acuordog
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lnterinetitucionelee. Aunqw le E¡rpooirión d€ mot¡vos de la ley, dicsn que, "un

acuerdo intemadonal oblign a las psrtos firmentes, ssgún el derscfio

intemecional publico, pero a diferencia de loe fetadoe no requ¡eren sor

som€tidos a la aprobffi¡fi del senedo puos no son ley supreme."zs Eeta

eseveraclón, implice que loe afl¡erdos interinatitucionales no son $omstidos a

la aprobaclón del Senado, simplemente por gu6 sa considtna quo éstos no son

ley suprema. Por su parto la &¡ta de cefcbrdón ds fetedoe ee máu scértede

al decir la aseveración corrocta *no son ley uprtma por que no son sprobados

por el Senado."Él

Por otro ledo mediánto hs tratados Bo croa, modifica o sxtingue une

releclón jurfdlca entre las pártrr, sstado que por derto no menciona la Ley de

celebreción ds tretsdmr aunquo "edá lmpllcito en h dcflnbión de tsetedo

lncluide en le Conyerción de Msna, al deddlr que loe tretdoe ostán regidos

por el Derecho Intemec¡onal"ffi; ein embargo En Bl cáBo d6 los Acuerdoo

Interlnstitucionelee no ss menqionó algo el reepec'to; "ds ahl que se coneidero

que mediante un acr¡erdo intsrinsühJcbnal s€ peden aeumlr compromisos

independientemente de le clece o importnncia que tengan.'ffi

Eep€cfficamonto, en ASPAN, reüpccto d€ la primera cu€stión, es decir,

loe acuerdos interinetitucionaleo no son ley suprema por que no son aprobados

por el Senado; tenemoe clero que ASPAN por su puosto no eB un tratado por

procadimiento en el d€racho Intemo msxicsto por quo no os sometido a le

aprobeción del Congreto como lo rnanda el Art. 133. Conet¡twional; a peser

de contoner meterias quo por mandsto del Art 73 Const., son rnateria de

tretedo; qucdendo en la vaguedad d€l conodmiento legricyo, le cone€cuencia

principalde los rcuerdos Interintfitucimslss, guo supon€moe dobs ser produdr

cons€cuendee de dereqho (dertfioe y obligacionos); pues todo ecr¡erdo se

reellze con el lln de prpü¡cir conteguenciae; Es¡ como el de adqulrir

compromisoe intemscioneles, sl no carecarlf, do scflüdo su colobrec¡ón-

En cuanto a la eegunda fl¡eeüón, medlente ASPAN s€ esumsn

compromiroe de neturaleze polftbs y ecu€rdos de ndurafeza jurldica, ambos

ein anelizer las coneeqrencies Juridlcae que implican; do tal menera por una

ztPAL{CIoS rngvn{o, Op. cit., (not¡ 238) p.33
t" Gnl", de celebración de tratadog wrsién elwffinicasr http://www.*rr.gob.m#uatsdm/guia.pdf
tr2 PAIÁCIOB rnevño, op. cir., (nora 238) p.32
?5t Id.
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parte los compromleos poltticoe producirán ofuctos Jurtdhoe a futuro; . y por la

otre, les nuevas reguladonee y homologacionee de regulacionos implicarán, la

creación, modiflceción o extinción de derochoe y obllgecbneo; feculted

sxclusive de Legielatl:vo, misme facultad quo so atribuye el eiecutivo mediente

ASPAN,

Por eeta razón nos vernos en la impeñose nectsided de atender tales

consecuencies en razón dsl contsnido de ASPAN, abndlendo princlpalmente

€n rezón de le demanda insfifirentos iurfdi]ffi, cotno regulacionea,

homologaciones ds regulacionec y ecuerdoe interinstitrcionalet, quc implican

la creación, modificación o extinción de normae tn sl derecho msxiceno,

creendo un vlncr¡lo normstivo on lá r€laciones jurfdicae de los pafsos, sin

especificar autorided u órgano juriadiccional que etlenda loo etropelloc en los

que Be pudieran llegnr a cáer.

c. Publlcaclón y vlgor. En cuento e le velklez ffi Él doreclro Intemo,

los tratados deben ter Publicados en Dierlo Oflcisl pere enfer en vlgor, y lo

herán al dfa eigulente de eu publimción. Mlontrer qu€ en le ley (LCT), en el

ceso de los ecuerdog interinetitucionslss no so hace ruferencie a su

publicación; por su perte de le gula de cslebración de tretedoe, menclona que

sólo basta le flrme para que entren en vlgor, "Loo EcrJtrdos intorinstitudoneles,

nunce se hen publlcedo en el Dtbrb Oflcial, no obetents que el contenldo de

los miemo es do interós de para la población, sin embÉrgo dicfios acuordor

siempre se publheban en lE colecclón de lrafsdos ruitifrcxldos y convenlos

e1'ecrdlvos llrmados por i#xÚo."zu

En el cÉso de ASPAN, el no sor un tretxtr furmelmente como ya lo

henroe dicho, psru hmpooo un rcuerdo interinaütffi¡onal, al ser une figura
jurtdica inexietonte en la Constitrción y Gn,le Ley dt Celebrrclón de Tretadoe,

su publicación y vigor colo depende ds quo apsrezca en el Diario Oficial de le

Federación.

Podemoe decir que ASPAN, comienze dcede entes del 20OS con
platicee o negmiacionoe, y el ?3 de merzo de 20OS s€ hece el anuncio oficiel

por parte de los rnandetárbs de los tree pelsee de le pueete en merche de le

ü
.
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Alienze, que sB concetene en ufie s€ris do rroun¡onss entre log directivos de

ceda meteria, para cumplir con las motias y proyectoe d€ la Alianzs, en lae

cueles se prevén feches limites de los difersntee eetudioe y Byaluacionor¡ que

deben realizáreo para logrer el objeüvo comrin: ertandarizeción ermonlzeclón

de regulaciones.

En cuanto a loe aü¡erdoe Interinetitucloneles conteriidos en ASPAN, nog

prsguntemoe ¿Y cuanfu anüa an vigol qlendo trttren en aplicación sue

disposiciones?, daro es une t¡rsa dlfldlde reeponder, tolnsndo en cuonta que

mientree que lo que r€sp€cta a un hatado, ottán cls¡¡rnente difercrrciades lss

etapas (negocieción, publicadón, onfada en vigpr) ec puede decln en tal

feche se publica, y en tel fecha entra en v&lof ein cmbargo en el ceso de un

Acuerdo interinstitucional, deponds de les ecc¡oncs y propuest.ies en ceda

meteria, de la feche sn que fimen lse dep€ndendes y tle le feche que sB

eepecifique debe entrer m vlgoC pueeto que le LCT, nulrce resuelve eetee

incógnitas.

,l Validez Por lo qus €n tomo a las preguntes que lanzan duallstas

y monistae eobre si ¿la valadsz nácional ea indcpendiente de la validez

intemec¡onal como lo eostenen lo dualietae? o, ¿exiete una cooperación entrs

ostfls? o si ¿le velidez intemscional necoeariemrnte provoca le validez en el

derecho nacional?; en caso especifico de Móxlco ee reaponde en tomo e el

Ley de celeb'ración de tratedos.

Pueeto que la intención ds los legicledorce, fus tomflr loe elementoe de

la Converción de Viene d€ 1960 eobre Tratedoe, y plaumarloe en la Ley de

Gelebreción do Tretados, de tel forme que no cupiera luger a dude de le

lntegración de conceptoe de esto d€rcrfio irtemacionel e le nonnsüvidad del

derscho mexiceno- ,
Ahora en tomo e le velidez de A,SPAN, rocordofiÉa que pere el derecho

Intemacional, en rezón clel ert48 de la Converrclfir de Mene, no Bs puede

alegar el derecho intemo de un pefe pere Invocar la inrralidez ds un tretedo: en

este caso uná dsclera#n, polltica no virur¡lantÉ, y el cúmulo de ecuerdos

Interinstituclonelee contenidos en la misme; por b rye ei en elgún rnomento el

contenido de ASPAN, violentare el dsrocho intemo mexlcano (al llevarsa a

csbo csde una de le¡ disposbionee del ecuerdo) y a pemr de que e€ considere
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que por medio ds un acusrdo interinst¡tucional o declaración conjunta o

acuerdo polftico loe Eetf,doe no queden obligedoe, por no p6sar d¡chog

acuerdos por el procsso intemo de eprobeción de un tratedo, la reelidad es que

para el derscho intemacional, tsl hecho m tiene importancia, pue$ ese eB un

proceso intemo, y lo reelments importente eE que el Eetado ee he obllgado

adquiriendo un cornpromleo frsnte a la comunidad Intsmeclonel-

En el ceso de ASPAN, ss el Eetado rnexicsno qulen quode obligedo n

cumpllr uno rÉsponef,bil¡ded inbmedonel, ein importar sise vblcnle o no cl

dereclro intemo; caeo difsrsnte cl dc los Eetedos Unidos de Arnórica, que por

su pueeto no este obligado frante a la comunidad intemedonsl.

3. ASPAN deede fa pertpectlva del derecho intemo de los Estados

Unldos de Amérlca.

Por lo que respecta al derecho lVorteamericano, como se sabe pertenece

a la tradición jurfd¡c€ englotajone, que por supuesto proviene de un proceso

hietórico+uftural dibrente el de le tredlción, romena-

DespuÉe del proceso de independencia, he 13 colonies arnsricenee dEl

Reino Unido, que Eo confurmebf,n ye como Estedo Unidoo, deciden para 1977

adoptar un modelo Confederetivo, lejano de eguÉl modelo csntnaliste del cual

provenfan; sin embergo deepuée ds 10 año$, comienzan e B€r vieibles los

deeecueldoe y defectoe del sleteme, motivo por el cr¡Ef $o convoce para 1087

e le Confersnc¡a de Filadelfia, gu€ tsrminó no limltándoss I une aimple reforma

de loe artfo.¡loe quo hasta aquél momento conduc[en le Confederadón; sino

qus ss eleború un nu€vo proyecto de Conetihrc{ón, retillcándos€ el 21 de Junlo
de 1788. (Gonetituclán vigente a la ftcha con su$ enmiendae)

A. ¿ASPAN es un trrhdo en ol dcrucho Intcmo da E¡tedo¡ Unldo¡?

a. Jenrqu[a de los frafedo$

Ahora bien, entefnos en meteria dlrecte de nueefro Interós, loe fstados

desde la perepectiva del dorscho norteemericano; el ordenemiento eupremo

de loe Eetedoe Unidoe de Américe loe reputn como ley eupreme de le naclón,

en atención el artir:ulo seie párrab eegundo;

t
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'ARTICULO VI.
La presente Cmstftudón, res reyes de loc Esfadoo Unldoe que ffi vtrtud de
dlla w aprobardn y ffis /os trafadm celabradoa o quc sc oolebtuimt baJo
la auto¡ldad de /oe Eefadoo Urúdw ctrán /a suryma ley ful pafs. Los
Jucces dd cade estado cstsrút obllgados a úeaf,/.arla aun cuando hublerc
alguna dtsposiÉiüI en mnterlo cn la Constitudón o cn /ec layet do
cuatqulereúffi.'ffi

Este dleposición establsce el nivel jerárquico, en primer lugar la

Constitución; Bn $egundo a lugar, las Leyes Federalee omanades por el

Congreso Federel y e loe tretadoe intemac¡onelee; y debajo de elles en tercer

lugar a lae Conetituc¡ones de cede entlded federatfua; quedando en cuarto

nivel lee leyes secunderies.

De tel msnera que, un üetedo celebredo en le furme y requieitoe que

esteblece la propia constitución s€rá l€y suproma, al igual que las leyes

federalee emanadas por el Congrwo so ubicerá por encime de les

Con etitucionee esteteleo y leyer e€cunderiee.

b. Procedimiento pn la calebnción de un tntado.

La formule que se requiere pere fe celobrac¡ón de un tratedo en el

dermho norteam€ricano esta coltenida 6n €l Art. ll, sécción ll de le

Conetitr¡ción; que faculta al presidente de los Eetedos Unidos de Norteemárice

párá que 'con el con$€jo y consentimiento del Senado tendrá poder pera

celebrer tretadoe, siempre que en ellos concurran lae doo terc€nas partes de

los eenedores pressntes..-."H En reelided reepe$o de esta faculted ee plede

decir, que le da el poder pars negociarlos y derpuéc corch¡irloa, eiempre y

cuendo haya une intervención obligatoria de senado.("He shall have powe4

by and with the adv¡Ge and conwnt of funate, to make fruafibs, ptovÚad two

thtrds of tha Senafors presenf corcufH)

De ao¡erdo con el constituc¡onalistá Bemard Srrchart¿ y con bese en le
jurispruderrcia de loe Estadoe Unidos'de América "no exiete un deber

consütucionel de hacer al Bonado su consÉjcro en el proceso de concsrtación

de tnatados..,, el podsr constitrlc¡onal del sÉnsdo de 'aconsejar y conssntÍ' ss

as[, en rea]idad, sólo el poder de consenür. Constitr¡cionalmente heblando,

?55coNSTIruclóN ng IJos EsrADos LrMDos DE Ah'ÉRIcA
http:/Amvw. lexjuris. comnexufmn.hün
t'{dem.

"t M" GOVEN, Edmcmd, "hrternatioosl Trate ReguJaüm" Exc-tsGlobcficld Frtss, USA, 1986 p.68
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con el paso del tiempo, el sanedo posee únhamente un poder de veto en el

procsso de concertación ds tratedos."Es

Sin ombargo, a p€sar de este pensemi€nto, 8€ puede conelderar que el

mandemiento constituclonel implica la integración ds doe de loe tres poderes

en le formeción de une ley (por ello ee convlerte 6n ley tuprema); de forme tel

que serfa uná disposbión d€l ejecutfuo en la cuel el e€nado ee Involucre como

un verdadero componente en le elaboración del tretedo (revlse, modifice,

epruobe recheze (v6eso citffi); flrnto de viets con el que confir€rda el

maeetro Gómez Robledo Vorduzco.

c. Erbcfos de /as fnafedos.

Ef meeetro Rebese noc dico que Én el derecho norteemericano, "por

regla general los trdadoe intemecionelee hrmalmente c€lebrados, y

promulgados, surten efecto plenemente, sin necosidad de ley especlal que

ponga en vigor, €n atendón a que h propia constitución lee aüibuye fueza de

ley positiva.'2m

En etención a lo antorior, el carácter qm edquieren loe tretados, frsnte e

les dsmás leyes (federale$, estf,tales y secundariss), los pone en uná Jerarqufa

tan sólo de nivel debeJo de la norma consütucionel fundamentel (segundo);

tal importencie provoca determinadas coneocuenciee:

1) Le Goneütución Norteamericena ergumente a lo lergo de su

articuledo exprcse lee fecultades y divisionee de loe poderes federalee,

eetebl€ciendo en sl grt. Xñr, que lo que no eeta expreeemente conferido al

gobiemo fuderel, efrúrÉünedo a{e+Eetadoe. De tel manena que pareciese

que la constitrrción estsdounldonso no goza de expmsar las garantfas

H GOITffiZ VERDUZCO ry.cir (uora | 8l) p, 65
E9 "E"t* poder etta depositado por la crrrutlllrrz;ltht cn el jele, quo lnlcla, negocla, y cehbra los
tratados [ntotnclwnht nn lat po/irncÍat ffiranjaran, y w el Sanado d ds Ia RWítblita qut los rcvíro,
modifica, aptttfuyrcchan- Pt ssta mth¡ d dtrtcho constttuctuul nrttanerlcan corrüctamrntt lo
closifica curo tm pdtr tn sI mimn, dlwrm da los oros fit; gtt (r.túnn Gn c{trun ilsnnas y pu tw
tamblén d instr.tmento elaborado por la acfimei&t ctmjunta dcl ejwttÉw y fuI fuudo, estÁ ¿lecluúo
'iry' aI igml que lo d¿más otdetpnimtos qua expÍdt el congrtn ftdval", RABASA Oscff "El

derocho Angloamericano" 2d4 Ed, PORRUA l*fx, I 982, p5 36
2n lbfdem p. 537

zut " 
AKIIC|ILO X lasfanlnfus qn üsta Crr,utttuctótt no ddegue a lu Estados Ilnidos, ni prohlba a

Ios estados, quedwt renmadas a los eítadw rarpectivamenta o al puthla" Cürstilüciún ds los Estados
Unídot q.cit (nato 255

oi
iri
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ASPAN En rür. contarto jwldlco nsptcto a su ,u,h¿raleza- I 49

individmles como lo hace le mexicena: sin embargo, teles dlsposiclones sc

ena¡entnan contonidas en cade Contlitr¡ción local o estátá|. Esto implica que,

sn cualquisr contoversh o dicpoeidón en contrario entre ol Supremo orden

federel y el estatal, eubsiste la Constitución Federal sobru lae Coneütuciones

eetatalee,

En eete mismo sentido, el papel de le intErpelackln jurldha a cargo de

los üibunales es de espffi¡al r€lovanc¡e, por lo quo, lec dcc¡slones de

interpreteclón de la Supreme Corto Fedsrel, Fedcn declernr nule le

lnterpretación de un Tribunal Edatal.

De tal manere qus, flrendo exista pugne entre dlsposldón de una

Conetitución Eetetel y una Ley Fe'deral emenade por el Congreco o un tretedo

(que se encuenhen en ül'miemo nivel jerárqukn), puede ser anuleda le

dispoeiciórt r€lat¡ve al ordenamiento estatal. Tal ee la lmportancia qua

adquiore en ril,¡ cará(*Br un tnatado y hr conmcuerrciee del micmo, gue exietc

le tendencie e eütar por perte del gobiemo eetadounidense dit'le modelldad.

2l Ahora bien, cabe recafcar aqul que los Estados segrin lo expresa

Art l. eección X de le Constitución, "no sstán autorizados e celebrar fetedoe,

Ningún estedo puede celebrar tratadoe, aliánzas, o confedereción algunos",ffi

une rezón máe por las que el gobiemo norteamgricsno, no reallzs tratados y

opta por los acuerdoe ejecutivoe.

3) Además, por pracüce general la ley hecha scrá derogade por la ley

nueve, si eo que eB ees la htención del congresoi Bln-embergo estf,rá eujete

intorpretación, por lo que bs 'trrtedos cshbredoe con pooterbridad e les

leyes federalee derogan a éetas úlümes, de la mlema rnen6rr, según se he

indicado, que le ley posterior produce efe¡to de ebroger o derogar un tretado

antsrior que estÉ en oposición con aquólla."m

Ahore bien, después de toda eata descripción dol procedlmlento y

requlsitos en el derocho norteamericano para celebrer y aprober tnatedoe, noe

daremoe cuenta que la ASPAN, por supu{rsto no Bs un tratedo formalmente,

tot ldsm.
tot Fostrr *,. Ncilmn 2 Petrr's Rcpor{cr, 253 Cherokc+ tobacsio ca¡csl I WEllacG rcrprtrr p.616 Uniled
St¡tc's v Le€ tai , 185 United Slates Reporter, 213 en RABASA Oscrr, op.ci(ncta 272) p.54S
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por que e peuer dc surye como une Alienza quo supons un acuerdo de

voluntades intemadonalmonto y quo cornpromste e tode le Federeción en

imponer prircipioo oomunss, que €s directamente celebrado por el preeidente

y a Bu voz ee ejecutado por su f,dminletrdón, nunca os sorn€üdo por este

admlnietración al consiltimiento del Ssnedo, requieito que manda el

procedlmiento constitudonal psrs celebrer tratadoe, por lo que cabe le

pregunte e reeolvcr de ei por el tipo de prpcodimiento A$PAN pertenece a une

cetegorizaclón de acuerdo ajeartivo, y si €sta categorización resulte

congruente o incongnnntc con elcontenido de la misrna ASPAN.

B. ASPAN üt un rcurldo ofrtutlvo. ("lxocuüve tgrcmmenfr."l

En el derecfro norteamericsno nos oncontrarnos con uns figura

intereeante, ss dec¡r, el trcaty-maklng-portwr, osto s8, on 6l "prusidente reEld€

el poder tácito de emplitud incierts, para rmgocler y concluir acusrdos

intemecionnlee, que usu{¡lment€ B€ conoca conxt ecuerdoe eiecutivoe."zH

De tal forma que todo eeto en su conjunto, ha llevedo en le práctice

norteemÉrica, a reelizar diferentw tipoo de Acuerdoe eieottfuos, que bien a

bien, no eon tratndos. El rnsesbp Edmond Mc Govem2ffi noe olfece le

siguiente claeilf ceción:

1) Acueños ejecutivos güe se ¡ealizan en cumplimiento o da conformidad con

un tntado exlsfenb.

Se reellzen flcuerdos ejecutivor gue Be sujetan a un tratjado ya exietente,
"gigmpre y cuando se reelico dent¡o de los limltee prrcieoe del tretsdo, posee

le mieme validez y efecto que el kstredo en sf, y eeta euieto e les miemee

limitaciones coneütucionalgg."ffi ,
Atenizendo osta categorfa el cato eepciñco de ASPAN, nog

encontramoe por su pueeto la Alianza no esta sujeta el TLCAN, eg dec¡r,

lóa'..this €xpross buty-making-¡rower ttre pesidurt hs in thic own right at implied power, of unccrrtain

cxtent, to negdiate and conch.¡do intsrruticnal agrerneflts, wtrich are lmown ns "excürti'r'c

agreemerrtu". . . Thc distinctio¡l bctwccn t¡caües a¡d exccutirn agrwmcnta ia ptc.¡Jiar to US constih¡ciorial
law is concu¡cd both ue lrcaücr and arc of u¡ually bindir4, forcc In this disctlssim tho r¡,urd trcüty will
b€ usod in ths conetitwional rathcr tlun the inremáüorial mn¡c.. MC COVERN, op-cit (Íolá257) p. 68
Ei rbidem. p.69
260 colvffiz YERDUZCO. op cit(l 8l ) p ó8
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.-ISPI¡f snwt cüttafio¡lrlldlcortsptcto a ta¡nhnnleta- l5l

ASPAN no depende de la existencia del TLCAN; aunque a lo largo de les

propuestas de ASPAN, encontramos rnás bien, algunas conelderaciones en

tomo a resultados en casos determinedos del TLCAN: pero esto no significa

que ASPAN se realice como un Acuerdo en cumplimiento e un tratedo. Por lo

que consldererrKls que ASPAN, no corrssporide a eeta cetegorfa de acu€rdo

eJecúivo.

2) Acueños Congrcsbnabs guo se cebbran condicbnados e le aprobación

del Congrcso, €n eJecuclón de una ley o nsolución del Congmso.

Este Upo de ecusfdoo eo lleve acebo por un'previo o subsÉcuente eclo

del congreso por qu€ se eutoriza la corclusión de un eflJerdo";2B7 de tal

mancra que .el congrsso Bo E$ügurf, qm el acuerdo sea consietente con su

leglslación intema."ru Et decir, se requiere para su ejecr,rción y funcionamiento

de la expedición de un "'lmplementation Ac{ qua €s sl ecto legislativo por

medio del cr¡el el Congreso interprete los comprrpmisos Intemecionales

asumidos por loe EUA y eetebl€ce le¡ modelidedee pare su anmplimiento.'tre

Bajo este tipo de acuerdoe e€ han ll€vedo e cebo gran parte de los

compromisoe intemac¡onelee esumidos por los Estedoe Unidos de América,
"practica que ha ido confinnede como conetihrc¡onal por le suprama Corte"zro.
Tal es el caso dEl Acuerdo ds Librs comerdo con canadá y TLCAN (véase

cit.27r¡

En el csso eepec¡l'rco de prnpueetas y contenido AspAN, en función de
determinedas meterias y proyector po'drfa port€nsoer e esta c€tegor[e,
sismpre y omndo ee n€casite leglsler eobrg ellee o en su caso neceeite de
elguna disposición congresional pera su aplicedón.

3) Acuerdos Ejecutivos, celebndos tnhamente cn cumpllmlenfo de /as
facuthdes constitrcionalas, ofooadas al pnsidente de la Repítbtica.

En eete tipo de ecuerdos, basts para su reellzación la autorided
constitucionalconferide el presirlente de loe Eetado Unldoe de Américe, sin s€r

*t ldem.
2tr PATIÑO MANFER cp cir (nora zt S)p t07
?oe Idem-
?to MccovEN Edmmd cp cit.(notaz57) p óg
'" MTIRPHY Jolm F. -'The Unilod Salus and üe Rulc of Law in ir¡tsmsiffial Affairs" Cambridge
University
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sometido a la aprobación del een€do y por tento tampoco por la ratificación del

Senado, y por eu pueeto no obllge n¡ fll poder judicial, ni e loe gobiemoe

6statales.

. Entoncee ASPAN podrfa partenecer mas bien e €sts tipo de acuerdos,

come un acuerdo ejecutivo cebbredo únicamente en cumplimiento de les

faa¡ltades coneütucionalee otorgadas al presidente d€ la Repúblkla; sin
gmbergo, I p€ssr de ubicerlo €n ssta dasificmión, Eun continuernoe con le

incógnite por reeolver ref€r€flte d be pmyedos cültenidoo on ASPAN ven máe

ellá de lae faü,tltedes del pretklentt y adernft hay proyectos quo son

competencie dsl Ssnado y del Congraso.

C. Tratado y acuerdo$: consecuencias etr el clerecho interno

estadounidense

Como hernos rnendonado en r€it€radas ocasbnes, pera el derecho

intemedonal le distinción por denominaclón ee invellde reepecto de forme en

quiera llamaree un fatado, órt6 tcndrá el misrTlo Bfecto para el derecho

Intemecionel; ein ernbargo, es do precieer que e EBtedoB Unidoe, le reeulta

de poca lmportencle tal hecho, ya que nunce retlficó la Convenclón de Vlene

sobre Tretados de 1969, de tal manera que m le es aplknble,

De todo lo anteriormente descrito, enconkernos ls diferencie en el etetue

jurtdico que en elder€cho intemo norteemericano sE le otorga a los acuerdos y

a los tratiadoe, de sllo podsmos decir les cons€cuencia principalee en loe

Eetadoe Unidoe entre elegk une figrura jurfdica u otre, redkpn en :

1) el elcarrce jerárquho que edquiere un tretedo o un ecuerdo ejecutivo

frente e les d€más normas; puo$ mionúae que cl tretado es convlerte

en ley supr€ma, el ecuerdo ejecutivo no;

2) y mienfras que el pirnero peea pol el sxamen minucioeo y exhaustivo

del congreeo, sn sl s'ogundo, el Congreso tome máe un papel

protocolario ds saberse notiñcedo;

3) asf mientres que en el prlme caso, psra su aplicación será n€cesarie le

modificación de l€yes intemas y congresionelee, quo además sn caso

de eer contrerles p;eden eer derogada, €n el eegundo ceso, por regla

generalno hay la nmeelded de rnodlficar leyes.
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ASPAN Énw confirto jwldtcorctpecto a sutmturaleza, 153

Por ello es importante en el momento de le realización de un. ecuerdo,

conoffir y entender lee @n$€cuoncies de log niveles e n fos gue se cefebre un

acu€rdo.

Ahora bien ASPAN es un Gaso sui gensris, pues no es un tratado

formelment€ por procod¡m¡ento, pero lo podemoa claeiftcer cofito un ecuerdo

ejecutivo celebrado únicernente en anplimiento de las fecultades

constitucionalee del presidcnte; ain embargo, desde este punto de vista; sc
incumple con le Ley Zeblotch guo oblige elpreCdente e infurmer de todoe loe

acusrdo$ intemecionelcc el Congluro, con la finelided de qu€ no ss

compromete e la Nación, sólo por el poder eJecuüvo, p€ro edsmáe le Allanze

impone prlncipioe comuneg que comprometen e le Nsción emericene, por lo
qus este üpo de contenido dcbisrf, ser consenüdo por el Senado, o
mfnimemente debieran Ber de su conocim¡ento

4. ASPAN desde la perspectiva délderecho intemo en Canadá,

El eistema jurldbo cenadlense a pesar de pertenecer al igual que

Estedos Unidos e une tradición jufdice angloseJone (proveniente del Reino

Unido), en qu€ ámbes necionco 6n su momento compertsn haber sido colonlas

brJtánices; lo cierto es que existen ampllas diferenciae Éntre un sieteme y otro.

Entendemoe que a pesar de compertir sue ralz hittórica como colonies,

Eetadoe Unidos af Independizarse adoptó una formeción rnuy diferente de la
que provenla proclamándoee a eef mierna como un Eetedo Federel, mientras

eeo er¡c€d[e, Canedá proeiguió en su derenvolvlmiento histórico como Colonis

Brltánica.

Más terde el lmperio Británico, eutorizó que la colonls británlce
cenedienee manejare eu propia adminlstreción gubemamental, eln embergo, e

su voz debla mantener un repre$ontanté de la Corone; de tal manera se le

conodó corno Dominio dellmperio Británlco.

Heeta el momento sn qu6 Canedá obtuvo Bt¡ independencie y

soberanfa; misma que pudiese psr€cor un poco incomprensible e loe ojos de
estudiosoe gue provienon de sistemas federalistes, pues €sta llamade

independencia y sobsranfs ee const¡tuyo el emparo de un Acle coneütucionel

de 1867 que contieno disposicione* imperlalee británicas; eef puee el ahora
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154 ASPAN,TLCAN PLUS. ¿Nrcesltud dr unmü1)onnudo?

Estedo Cenadienes se va deeenvolvlendo on una adopción de. sistema

centreliste en el que el prlmer minietro y ol gobemedor generel tiene mucho

poder, por sricima indueo del perlemento (en el caeo de lae negoclaclonee

intemacionales.)

Ahore bien, a lo qr¡e nusfüo interÉe nog lleme, BB exponer te forma en

gus sl Estado de Csnadá (que incluso mucltos debaten no constituye en el

mismo un Estedo), celebre tratados intemacioflelee.

A" ¿A$PAN ef un tnrtrdo ün ol Dor€cho Cenedlenre?

a. Canadá y/os Inafados.

Para entender ls forme en gu€ so crean loe fatedoe en Canadá,

debemos smp€zer por corrprender, que el Got¡icmo de Fedaral de Canadá, se

edhlere e la Convención de Vlena eobre tratxloe dc 1969; h cual implica, quc

óete gobierno $e obllgn a nlvol intemsc¡onsl e respetar y cumpllr loe trutedol

en loe que se compromote con Eetados oxtrafieroe frente e la. comunidad

intemacional; y en caso de lncumplimitnto, al somsümiento de la juriedicclón

y competencle de loe tribunslss conespondi€ntee.

Por lo que, slderecho canedisnso adopta la deflnidón de tretedos de

la Convención de Mene: egto qu¡erc decir que para Cenadá exiete un solo tipo

de Acuerdo a nlvel Intemacional: "los tratgdos", pueeto que pere efectos de le

Convención'de Mena, resulta indletinte la denomineción que adopten, osto

incluyendo loe niveles o tipoe de ecuerdos que pudieren heber sldo creados por

el derecho intemo de ceda pels (que de igual forme comprornÉten con une

.nac¡ón extranjera); eeto €f, un hetedo es un acusrdo y ambos vinculan al

derecho intomacional indopendlentenente de su denominación.

b. Autorfrlad que cEhDfif, Ács fiafados.

Ahora que hÉmos entsrÉido la bsse jurfdha en la gue el Cioblemo de

Cenedá se compromete ¡ntemecionelmente, eB neceeerlo para comprender la

forma en qu6 óete gobiemo cree (en el martro de eu derecho intemo) los

tratados intemacionalss, partamos de le base de que éete ee erige como un

Estedo centreliste reeultedo de eu proceso hletórico.

Ahore bien, e difemrcie de México y Estedoe Unidos, en Canadá, no

encontreremoe la base jurfdba del featy-making power en la Gonstitución o
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Acte Conetitucional de 1867; sucede asl por une rezón histórica en el proceso

de creación del gobiemo de Cenedá.

Esto es, recordemos guo al tsffibrio de Cenadá Bra una colonia

Británica y flando el Acla Coneütwional fue redactada, Cenadá no $s

consideraba a como una Náción independiente, sino por el contrerio el

momento ssr analizf,da (el Acte) por el Perlemento Británico, Cenedá segufa

s¡endo une colonle; por ende le Corona Be r6s6rvaba pare el el poder dc

representar intemacionelmente el Dominio de Ganadá, incluyendo h

calebración de tretsdos oon ntrlrfloc exfanjeras, (n6gocisr, firmar y ratificsr

todos loe tratadoe).
"Poco r poco loo domlnloe o miembroe del Common Weetth,

adqulrieron peraonalidad intemrcional y loe derecfroe que ello implica",?u esl
"despuÉe del le Primcre Guena Mundiel, el gobiemo dc Genadá ectr¡ó corl
propla eutoridad intemacionel y lae eutorldadee británins simplementc

retiflcaron foe tnatados";m esf en 1931 bajo d $fafufe of Westmisferi verios

dominios del lmperio Británico, incluyendo Canedá, obtuvieron su

independerrcie, y con ello la eutoridad pára Éctuar intemacionalmente y loe

atributoe de soberenla como Estedo (vóase cit.tto).

Que culmlnó en la "Declareción de Belfour, le convención fuc
especifica, eep€clelmente con le cuestión deltreaty-rnaking porver, resolviendo

que ceda gobi€rno dB loe dominios tendrle el poder da negociar, firmar y

ratilicer por sl mismo, a nombre del Dominio.'zE

Ahora bien, pana EntEnder lo que nos intgruse, cctro ee, le menera

lnteme en que loe tratadoü Bon croados en CsnedÉ, debemos comprondor dog

flgurae, el Gobemador GenerCl y ol Primer minleüo.

Al dle de hoy, el Gobiemo de Canedá s¡guo conearvendo la figura del

Rey y/o le Relna; guien sn 1947 delegn pl Gobemador Generel el poder para

representarlo en esé teritorlo, frgure qu6 es adoptade e favéc de un

docr¡mento tituledo 'Lettere Patsnt constifuting the olfice if Govemor General of

ttt HOCG, Mcta -'Cul*itucicf,ál l¿w of Cmada- Carnwcll, York Universrty, Tcronro,l997,p.29O
t'DUPRAS Daniel "Intcrnacional Treatiee : Canadian Practicc- I-ew md Gm,ermcnt Diüsi(E 2000, p
2
27t 

lem.
27J'*autonomor¡s communiücs within thc Briüsh Empre, eqr¡al in slÁtus, in no way srbordinate one to
another in any ospccf of üeir domcslic or exl€mal a-ffairs" Ilogg op cit (rnta27e¡ p.Zlf
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CAnAdA",276 que cOfTtO veremos tOma imporhflC¡e en lA realiZedón de lOe

tratadoe.

En el eentido de poder oiecutivo, el Primer Ministro, representa el

Gobiemo de Canedá, figura que surgo e partir de que le Corona Británlce

permlte ss instaure el Gob¡emo fr Cenedá, sl eml adquiere al momento de

obtener lndependencie, meyoree podef€e; ello pemite que el Prlmer Minietro

como jefe de estado sos "el único que üene la capedded de representar

Intemaclonalmontc el Goblsmo de Gsnadá y le úrdcs porsona que üBne el

poder de firmar convenios intemacbnal€s o tatedos.'2u

De tal manora, que al no existir provleión constitudonel de le eutorided

fecr¡ltsda para calebrer fetedos, el eilogicrno et eimple, como consecuencia

de su rezón histófica cofilo colonie y dornlnlo de la Coruna Británlce, y el

pernenecer cotTxx un Eetedo contfial, a pesar de eu Independencla; "el Poder

Ejecutfuo del Gobierno de Csnsdá, junto con el ropressrtanto de la Corone,

están e csrgo ds la celebrmión de loe tretedos.dTÜ-

Eete eituáción de Goblemo csntralists, en el que el poder ejeottlvo

tiene conetitucionalmente mucho poder, ha generado el dla de hoy, que lae

provinclac qu6 intsgran Cenadá, comi€nzan a demandár n€cssidadee en varloe

aspectos, esp€cialrn€nte en lo qus se refiere a former perte de lae

negoc¡eciones en la condueión ds tretedoe intsmsdonales; sln embargo, el

gobiemo federel Be manifieete án'contra de ello. (Vóeee dt.ttt).

c. Rolde parlamento.

Aef puff, rfilentnas el Prirner Minietro cebb¡r y negocia loe tratfldos

intemeclonales, sl Gobemedor Gen€ral de rnanüre protocolar y por práctlcá

tradicionalotorge su spfobsción a óetos: sh ernbafgp, no ton éetos los Únicos

requisitoe, pers quo un fatado entre en vigor en el sisteme cenedisnee, pues

se neceeita sdomás en dcterminadoe Gasos, de un Acto dc lmplernentación por

parte del Perlernento,

A diferencia de las constituc¡ones mexicána y eetadounidenee, le

constitución canad¡enso no hece requerimiento alguno de aprobación por

1]F"se Mcter op.cil, (rnta 278)
r'l DUPtu\S op.cit nota (279)
t* Idem.
ttt Hocc, lvfoter op.ci! (mta 278)
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parte del padamento para la crssción de los tretsdoc (véase "¡tt9; aunque sl

bien existe una disposición, en le que pudiere conslderarae que se le otorga al
perlamento y el gobiemo Cenedá los poderee necssarios para hecor cumpllr

las obllgaciones, con reep€cto e la materia do tratado*, que a la letra dice:

'H Paflam,anto y al gobldmo ú CEnadÉ tendrán fodoo /oc podoÍrs ,tacilrertos o
aprqp/edoo pars cumpilr lae obllgadoncs dc CnnedÉ o ds cualguiera de eus
provlndas, oomo p*E do lmporlo Erltúnlco, htda lot paluaa axttarlaroc, qua wrtan
beJo trúedw pn el lmprrto y dhhoc palwe ert,'arfuot-"'

Aunque se consldene qu6 eúta sscción 132 "golo hece refcrencie e lor

tratndoe entre el lmperio Británlco y loe Eetedos oxtranjoros' opviamente por

rezoneu hlstóricas quo ys homoa abordado enteriormonto, cons€cuentemente
"rlunca so previó ls evoh¡ción do una colonh e un miembro Independiente de

la comunldad intemacional."

Al respecto elJurieta canadlense Lord Atkln considera que "le sección

132 autoriza la ecturclón de lae obligaciones crüadás por loe tretadoe que

vinculan a Canadá, 'como perte del imperio BriHnlco' p€ro eso no implica'que

se otorgue e Cenedá en virtud de un nuevo stf,tus una p€feonalidad

jurfdice...'2$ lo que qulere decir ee qu6, la escción 132 vincr¡le en el ceso de

los fatados celebrsdos entre el lmperio y Naciones extranjeras, no aB¡ entre

Canadá y los Estsdos exbanjeros, por lo que la sección 132 es
"inaplicable."zs

Ahore bien, ya qu€ sst€ srtlculo no repretonta le bese conetltucional

para la intervención del parlamento por su facuftad legislativa en la

implementación de loe betadoe, "ye que no existe una cosá tel como

legisleción de fetadot",2s lo cierto €s que por práctlca el Perlam€nto realieará

en ceso de que para implem€ntar el fatsdo celebrado, ee necaeite una

m lbidcm.p.z94
ot R¡BRdR nmilio, op.Cir., (uora259) p 140; HOGG, op cir, (nora?78). p.29t -'Thr Pulamenr and
govormemt of Ca¡¡da sb¡ll bave all po\\rrs ncccscary of paprx for prrforrring thc oblig¡tionr of Canada
or of ury province thermf, as prto f thc RriliÉh llmprc, towurdc foruigrr countrics, uiring underr tredicc
betwcctl lhe Empiro a¡¡d slrch fmeigrr cou¡rhics"
ilt HOGG, cp crt (rrota 278) p.298
ru Idem.
*Id-tt
2t5 rthu* is no suctr thing 0s a kcsty lcgielation as such. 

'Itrc 
üsfibutisr i¡ bffÉd on cl¡.ss€ of mrbjocts;

and a¡ a troaty délas with a putculm claus of subjects $o llill thc lcgielatiw poww of porforming it be
asc€ttsined." Ibidem p. 299.
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modificeclón en les leycs canadiensee, un Act of lmflematfun o.Acta dt

implementación.

Debemos seülelar qu€ ostr AcÍe de lrnplementeción, sólo ss da en los

casos en los que el tratado celebrsdo, para entrar efi vigor o ser

implementedo, necssita fozoeamente de un cf,rnbio o ¡mplementeción denfo

en las leyes canadieneee; ya que por oto ledo on cáso do que no se neceelte

efectuar cámb¡os en la leyes lnternes o quo no sxietjan probables afectaclonee

o violecionee e lo dgmcltoc indiüdr¡elee de los ctrredlens€s, no so rgquerirá ls

intervenclón del pf,rlaÍlsnto (vóaee d.t*); sn oUffi palabrae, .ol poder

ejecutivo tiene'el poder de htrer trehdos sin que necssariamante paee por le

eutorlded del parlamento"287, lo que nos conduco a decir que el parfemento no

tiene un papsl preporÉeranto sn la celebración de los Fetados.

De esta rnnera, tendrernoe dos formae de implementar un trntrado, ya

see por "slmple lmplementación del poder eFcutivo"z* o por implementación

de un ecto de legrichWo por pqrto dsl perlarnento ('enacrnent of

leglelaüon."2m)

En este sentido, le netureleza de ASPAN conlo una Alienze , quc

supone un ecuerdo de voluntadee a nivel lntemecional, aprobada por el prlmer

minigtro y el gobemedor generá!, podrfa ser coneideredo un tretedo, gin

embergo lae recisntes modificecionee el procedimiento ffinadiense para

comprometer e su Eetedo I un tratado; implica' le aprobación del Senado;

dicho supueeto, deJa a ASPAN fuera de eer consideredo como uno, en eeo

sent¡do estricto; sin embargo, e poser de ello sigue sisndo un ecuerdo de

voluntedee e nivel intsnacional.

Sin embargo, una v€z que nos encontramo$ ante la ditcusión sobre el

contenido de ASPAN, y le poeibilided de que sut proyoctos nscseiten de un
'Act of lmplementation'\ por ello cab€ pnegpntarnoe en quó caeos y materlae

Be roelizará éste, podemos re$pondsr la incÓgnita atendiendo e lee

competencias por rezón de le mat€rie que estsbl€cs h mi$ma Ac{e

Constitucionel de 1867: ee decir, el A6f qus debe implementerse competerá ya

gea al Perlemento Federal, ei cag sn algurio de lee msteries supucstas la

?Üó lhidem. p..293
n7 lbidem -p-292
*Id*m
m Idem
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sección 91 del Acte Conetitrrc¡onal; o ssrá de compotenc¡a perfamenteria

provlnc¡al, sl cas Én elguno de loo srpueutos pruvistos por la Bscc¡ón 92 de le

misme Acle .

B. Tlpoa dr Tratrdo",= ¡pll.rUo r ASPAII en nzón dr le ilaterla

a- Nlyebs da Tntados encuanto a la formalklad
"La ley cenadiense no estableco un procedlmlento formal para hacer

tretedos-,m por lo que podrfamos sstlbleoor h verlcdsd de procadlmisntog

en cuento "que respordan mág a la prácthe",El ttto üg, cn bee nlvelee o tipos

de tratados.

1) De entre eetos, el que goza de mayor furrnalided, eB el "head of

sfaúc4ffi, eeto eignifice que pf,rf, 'Cenedá le reina puede ser

nombreda parts. Fue hasta 1947 que pere reellzer eeta forma de
. tretedos, ss requerfe un Acf formal por parte del rey de Londres, sin

embargo, deede 1947 se ha vuelto pooible concluir todas las

formelidades en Canedá";ffi por las rezones históricae de delegación

de poderes que hemos ya ebordado; a p€sar de ello, este tipo de

tratados ee he vuelto poco usual en la prádica a cenadienee, que

deede 1947 nunca ha tenido ocaeión de usar esas formelidedee."fl.

Esta formá, ha sldo suplanteda por una monos formel, el tretedo en

forma Intergubemamentsl.

2) Forma lnteryubemamentel.- "EB un trat¡ido en el que los gobiemos

(no en su formafidad head of súafe) son nombredos partes. Este tipo

de tretadoe son llrmedos por un ofidel, quien actúa con le eutoridad

de un 'intrument of full powefi docunpnto que es firmedo por el

ministro de Asuntos Fxterioree.... Que otorga poder plenipotenciario

H Ibidcm p 291
"t Idem
tot ldcm (Cursivas nuewas)
2el Idem
"o Idem
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'full powe/ para lirmar tretedos.'ffi Ahora blen, en cuahto a la

ratificadón de eete tipo de fatados,
'requierc ta def Secratrylb de As¿¡nftrs exterloreq, que llrmarÉ el

'lntrumerrt of rdifrnción' qua certlfroa que el gobiemo ds CEnúá
rúifrcs ol trúado. En el ffiso de lrsfsós bllaterdee,loe doe estadoe
intercamblarút ln$rumetúoe de ratifiwdón Hr una crr¡emonla
fcr:mal En d cw dt trutedos muldlüerulal, al ttüú prevcrá qw el
Inúrumantote rúlfrcrrJón sa depositado oon wt gúiemo dspccltlco
u organlzeclüt lntemsciongl, y el 'dcpeftarío' será encaryado dd
informar e fodae /ao partas de lae rüllloaclonae que han sldo
dacneitldw'-ü

3l Interrr,mblo de /Vofas, mucho monos formal qu€ el

Intergubemamental, y muctto más común, eB concluido por medlo de

intercembio dc notas (carte) enfe loe dos estados ecordentee, las

notes pusdsn s€r llrmadas por loe Estados, por medio de los

Minietroe de Aeuntos Exterioree, o embeJedoros o altos comieionados

o cualquier minlstso I cargo del deparbrnento eperte del de

Relaciones Exterlores#7. Este tipo de AFuerdo no sgta constituldo

en un sólo documento $i no en dos, 'el primero, la propueeta, y ol

segundo, la respueste en que so rcepta";ffi por otro ledo, "se

consid€re retillcsdo, cn la fecha de le stgunda nota, la de la

respueete, o sn su caso le fecha eepecifica delAcuerdoffi.

Como podsmos obssrvsr, esta clasilicación en cusnto e lee formalidades

del tipo de Acu€rdoe ctrlediens€s, pareciessn eimplemente inlpllcar una

variación en el tipo de forma en qu6 pueden ssr reallzpdos, suponomos que

tembién debe obedocer le elección de uno u otro de ecusrdo al contenldo que

6e prstenda abordsf.

Suponemos de igual fofine, que sl tipo de formslided no implica un menor

compromieo intencional de Canedá frsnte a la comunided Intemecional; sin

embargo, al momento de pretender realizqr un Acuerdo no podsmos partir de

une suposiciÓn, exlste le neceeidad de una asevoración, respecto de lae

Di Gotlieb A. E "Ca¡radian trcaty- M¡Iflng" en llogg. Mettr. "Cqostituciorsl l-cv/ of Ctrds"Carswell,
York Unive'rsity, Toronto, l9f/.
* Crf HOCC, Meterr. 'Eonflinrcioflsl I¿w of Canda''Ca¡e'¡rtll, Ycrk lJniversity, Toronto, 1997.
.p.292
st c.f. Idu*
to* c.f. Id"-
me lbidem. p.293
so cfr. Ibidem p.292
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ASPAN Bn w, cütsrtojw{dlco nsptcto a su rnturalan- 16l

implicaciones intemee (por la diflcil situtrión de las proündas) y extemag

palr Canadá, reeperto de le funne de elecci5n de uno u otp tipo de ect¡erdo.

De lo anteriormente expueeto, desprendsrnos que a la ASPAN podemos

clesiflcerlo como es una forma intergubemamental de acuerdo intemacional,

por le forme en que eete celsbredo, ein embergo felte etendor fl su contenldo.

b. Pnctlca canedbnse en les negociaclones Intemacionebs

Debemoe eeñeler quo on la práctica def derocho canadisnee exieten

dos tlpoe da Tratados; primero los v{ns¡lantrs y ssgundo los no vlnculantes;

esto es, los primeros son aquellog que vinculan laa obllgndones estipuladas en

el tretedos con el derecho Internsdonsl, y lot eegundor; son aquelfos que loe

comprom¡sos esteblec¡dos no vi¡rculen el dersdro internecional; esto lmplica

que mientras los primeros gozán de un mecaniemo y autoridad ant€s lo cualee

se pueden hacer valsfl loa sagundo{¡ no gozen de tal ürrculación y por tanto

no pueden hacerta exigiblee ante tel vinculmión.

ASPAN, reeulto una vfa por parte de foe üer gobiemos, para evitar esa

vlnculeclür con el derecho intemecionel, por eeo Be aüende pare definirlo a su

naturaloza práclica corno Dcclaraciórr polftice, que an elceso de Canadá e$ un

Acuerdo no vinculante en la práctica de las negoclaciones Intefiiacioneles.

c. Clesificacrtón da /os kafados en cuanto a su cpntenldo

Para el maostro Peter Hogg, .los tratados so dividen de acuerdo a su

contenido, eef en tomo e la metehe e que éote perten€zca, se dotorminará el

poder legielativo que debe ectuer. (Vóeee clt*t)

Por su parte Jsconry Millette (véaee d.*), loc clesil'Ea en:

1) Tratados de paz

2) Tratados de defense (disposiciones militares)

3) Tratados de disposiciones sconómipás

4) Tratados en relac¡ón con el tenitorio de Canedá (üena, fronteras

marftimas, e$psdo aéreo)

5) Tretadoe de comerc¡o

sl ldem. p. 299 "Thc distrib,uücrn ir bsscd on classos of subjecrs; and as a truty dóflls with a particllr
glfss of zubjects so wrll thc lc¿islatfue powcr of performng it bs a¡certained",
"' JACOMY Millette Anne lvlarie -'L'rntrorluction et I'apflicatiur dm trait¡ intt¡m¡tiüraux Eu Canada"
LGDJ, Paria, p. I I &128 em Dupas, Duriel "Intornacionsl Treaües : Csradim Prrctice" Law urd
Gove;rment Diüsion 2000.
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6) Tratados que goneren gestoe públlcos. (Ireafbs resufthry ln publtc

expenditures (aconomfc and technical ailt prcg''a,ms, food aíd pryt.a,nts,

developing country loan rrvgra,ms)).

7) Tratedos con Orgenizscionos Intcmacionalee

Este tipo de cl€sificrcionss, nos hacÉ ubicar a ASPAN sn dos tipo de

tratedos los de defense y do com€rcio, psro este claslficeción no es suf¡ciente

debido a qu€ son varlas lac materlas quc conüenen y varioe loe aorerdos que

propon€; dlgamor qu€ oB un Aflterdo qu€ conprorneto a la celebración de

más ecuerdog on det€minedas mat€ries.

Haeta el mornento tenemoe claro, que pera el d€r€cho canad¡ense,

independlentemonte dc la forma €n qus ccbbrsn o formellcen BUB tratadoo,

todas eetea formee no dewfen le coneffiJcnd¡ de loe mlgmog, ee dec¡r,

adopter comprom¡sos intcmacionalmento, asf como en su ceso crusr

consecu€nciae ds derecfio (crear, modificár o $dnguir leyea), para lo cual

neceelten le Intervencfón dc ls fr¡nción legldetlva dol perlemento en rezón de

su competencla.

Sin embargo, utillzendo la claelficación prÉcüce da los tres niveles de tipos

de formellded, e reserya de que exietan máe, ASPAN podrfa coneidererse

como un tretedo en forme Intergubemementel (en ef Derecho Genadiense); el

cuál conüene a Bu v€z compromieoe polfticoe y r su voz un conglomerado de

más Acuerdoe €n diforont€s t€mas y sectotes, además de propuestas de

Homologación o Armonlzacionce de Reguleciones.

Entonces, en el derecho Cansdienee:

a) ASPAN os un Compromiso Intemac¡onsf, por endo un tretedo,

independientcmentc de la fornsllded edopbde.

b) ASPAN eB un conglomeredo de fcuerdos

Por lo que debemoe ehora etonder un análisis ds lar materiae quc

aborden ASPAN, que por mandato de lq eecdón 91 y 92 delActe coneütucionel

de 1867, deben sn razón ds su materia ssr analizadas por el Perlamento

Federel o Perlementos provincialee.
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C. Consecuencle¡ dr h Gelebrrclón dr trntrdos in Gamdú: epllcado

a ASPAN

Lo cierto es, que en el slstema Canadiense a diferercla del mexicano y

el norteemericeno, independientsmento de le forme que adopten para celebrar

un tratado, eeto no goficrt iflFlicaciofles sobro lss cons€cucnc¡ás origlnales
que como compromiso intemecional adquirió el Gobicrno de Cenedá; eino que

al parecer produce eólo un €facto directo eobro le fonnalidad que elige el

Goblemo de Canadá para fecilitr le negodadón y cobbreción del fetedo.

El probleme so c¡És, no en razón de fa formelidsd, slno €n las

implicacionss que üenen el compromiso adquirido federalmente y la edopción

o no de éste, por parte de lee provincies.

Problemátice que neca dal cflr¡Ee neturel el que condl¡c€ el extremo
poder que goze el ejecutivo en un Eetado Centrelieta (on verfoe aopcctos), en

éste csso, la demanda de les prwincier de eor tomedes máB en cuente dentro

de lae negociacionoi intemedonel€s: E prsÉr ds ello "ls demenda provincial

nunc€ ha sido aceptada por el gobiemo federel'; eln embargo, "oünce de hes

décadas, desde ls Ronda Tokio, las prolrincias hen formedo parte del proceso

de negociación en loe üetedoe intemacionalse y el gobierno federal he

coneultado a la opinión de lae provinciau."ffi

Como enteriofiil€nte rnencionarns psrá implsmentar un trátádo, en
ceso de que eete contenga matorias gue están expreoeñente roservedae por la

socción 92 e loe Parlamentos provinc¡ales; loe tretsdos debcrán ecr eprobadoe
por ceda legislatura provirrciel, y e falte de aprobación, no enterán en vigor,

en lo que concleme a la jurisdioción de ees provlncia.

Esta delicade situación, quo de no conduc¡rsc deramente sn ol pleno

lntsmaclonel por parte Canedá, pondrfe en prligro su cr€dlbillded en los

compromieos que ssume intemecimafmdnte, situación que fata de subeanar
incluyendo la Cláueula Federel o "Federel cfeusc#en loe Tratados que

celebra.

*t COOK, Daüd Tbe Millerurir¡nr Rormd ofMulülalEral Trade Nqoüatiorrs: TIE ttwi¡cs urd Treaty
M¡king - A Sub'miesim to üe Slaryling Cunmittcc on Foreigp Atrairs and lxtcfilatimsl Trade, 25 April
1999, p ?6. en Dupras, Damel *Intcmacirrral Treaties : Canadisr hactice" I¿w mrd Govrrment
üvlsicrri, 2000,
s'DI.IPRAS, .op.cit (nota298) p.5
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La cláueula Federal 'ffiofing a todm la pertes que sl Gobiemo de

Canedá tenga tel vez ciertae dlficultedes para lmplementer sl tretiedo, por lo

que herá todo lo necasarlo psra essgu¡rar le cooperrf,ción de le provlnclas

canadisnese,"ffi por lo quo la Indusión de ffitE cláutuls libera al Gobiemo

Federel a peser de que la legialatura provirtchl no haya aprobedo la aplicación

deltratedo on su jurisdicción.

Hay caeoe en lot que en hs tetados incluso ya ratificados, no s6

lncluye una Cláusula Federal; a peear de ello por medio de la rÉsorve o
"rgeerveüon",s Ol Eetado federal gOZf, dA un mecan¡emo má8 para libererec

de responeabil¡dad sn cf,oo de qus alguna ds las provlncies considor€ que en

cuanto I su compst€ncia y iuriedbción no eÉ debs corripronutcr; ee decir, "sl

eetedo federaf puede eürerlr unfi rasarva reepocto de let obligecionee gue

se relecions con la competencie provircial, deiando an deru qm el sstedo

federel no se üncula por si mlemo con ostjas obligncionct.'

Ahore bkin, cr¡ando hocemos ecte clÉetionam¡ento e nivelfederel, éQue

pase si cl Perlamento Federel, ee niegn a promulgar ol Ari de lmplemantaclon

de un hatado ya ratillcedo?.

Corno bien sabernos, ef Ar*e de lmplementación del Pertemento

Federal, sn razón de le fecr.¡ltad y comP€tende para legielpr otorgada por el

Acta Consttr.tclonel, sg sumamantg nscsserle pera que tm üatado pueda tener

aplicaciür dento del Tenitorio Cenediense.

Comprendsffroe primeramente que lae fuenbc principalee de Derecho

cenediens€ Bon:

1) Le Constitución,

2) Los "decretos estehJtarios", o bion,"la legielacittn aprobeda por el

perlamentos de Canedá y lae lcglslefuras Proüncialee" y,

3) El "derecho de ceaos", ee deciri equÉl que sa desenolle en loe

tribunelse. Le fecr.¡ltd leghlu resid€ y ee depoeih exdueivemonte en el

Parlamento.

Pr Idem
su Hocc, op.cir., (nou278)p.302
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Al amparo de eete conocimlento, debemos entend€f que una de lat

grandes las instancias que puede, craer, modificer o extinguir leyes medlantc

un proffiso, eB el Perlemento, ye sea Federalo Provlncial.

Por lo que el 'el Perlemento Federal y legislaturas provirciales, poseen

entre ellos la totalidad del poder lagislativo',*t es declr, gozan de la capacidad

legal para Bierc€r mediante decratoe el dessrollo de .leyes que prevalecerán

sobre cualqu¡Br instancla da common law gue se pu6de apllcar €n su

iu risdicción particuler.ffi

Mlentree que el papol de les cortee Bt dÉterminar quo esa legielación

emenede por el legieletivo s€e corigruente con elAc'te Constltucionel de 1867,

principio ms¡or conoc¡do corno de Supremac[r parlamontaria.

Eete relación de las ft¡ncioneo flrUE m poder y otru, rasp€cto de la

creación de leyee, ee meJor cmocido corno ol prlndplo de Supremacla

Parlementerle; por lo que e peeer de le extrsmá faq¡ltad doteda al poder

ejecutivo en meterie de relacion€s int€fiif,cionelee (Eetsdo Centralista), ss

coneerva la división de poderw €vitando la intromie'rón en las facultadet

corrferidas, como lo ee la facuttad de leglsler pera el Perlamento; puesto que sl

ol ejecutivo rsalizáre a(tos que implicaren un acto legielaüvo, eeterfa

invediendo la supremacle perlamentarie. (VÉase citeffi)

De tal forma que si un tretado necesitÉ por su aonten¡do, implicación y

apliceción, de le promulgación de un Adf, de lmplemontacion por parte'dsl

Perlamento Federal, y oste se niega a der eu eprobeclón, pueeto que con'sidera

que los ectos corwocr¡oncie da ssta Tratsd{c (creación, modlffcsción o extlnclón

de leyes canadienses) poeiblementc puedan violsntÉr tanto loo interesee

generelee de Cenedá, eoffN) lo interesos de loe ciudadsroo o $t¡B derechoe

indfuldualee; simplementc eltratado sun ratificado no entarfe en apllcadón en

todo eltenitorio canadienee. ,

Ahore blen, para qus le eprobación por perts del parlamento deeenlece

en un Acte de lmplementación, Bs nscseerlo qus obtcnga primero le

aprobación por perte de le Cámera de los Comunee, y deepués por el Senado,

*t CHEFTII¡S, Ronald I'TtE Rcüsed Censdian Consührcitrr ": Mcs¡aw-Hill : Ryoruur, Toronto 198ó
p 9 3
hB Lee Hank M.Q *f^a constitución y liedcralismo" €n Hristoula¡ Atl¡mnsia coord. "tanadá pollüca y
Gobicmo tn el S.)O(l'ITAM Ed. Fom¡¡' lvú<. 20O5 p.22
**.-.Parlnmcntcanmakeanylawtbatitwiúes,orrupcd anylawtbalitwishc¡...."enCHEFFINS,
Ronald I , op.cit (nota 316)p.92
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l6ó ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Necesifud de unnuúvo tratado?

sin embargo en el esttdio de Bste prucÉso rior¡ topemos con une diferencla

abismel entre el eisteme pÉrlementário mexicano y estadounidense con el

canad¡ense

Pueeto que en éate últlmo, el Senado tel como lo menda le sffición 24

del Acta Constltudonal "El gobemador generel nombrará el Senado...oto ne

consejo del prlmer mlnistro";3ll este gren difor€ncia implica a riusstros ojos, un

Estado Centralieta que controle Incluso parte del psrlamsnto, de tjal mflnera que

sl Senedo, quedÉ corno une Élite (ca¡go de por vHa) meyurmsntg prupensa a

fevorecsr los intersfrsg dol Pod€r EJmutivo, h que implice quo sl Scnedo ee

haya "welto ssflndarlo frente I la Cámgre de los Gomunea.'312

Ahora bien, sn el ceso d€ ¡ISPAN, psrti€ndo de la broe, en ls que unü

de lee máyores protsnciori€B a grosso modo de sste proy€cto Bs la

homologación y estandarlzaclón de regulacioncs (dc cspedel interÉg en

nuestro ámblto Jurfdlco), y ys qrn resulta df,m, qu6 homologar y ostandarizar,

eon pelebrae e intoriciofi€s que implican le modlllcadón en hs leyee lntemas;

y en lo que toca I sistcma canad¡snss, os clsrn temblón la necacldad en la

que sB verá de le lmSementsción de un Acú, depondisndo de los cambios Bn

fae materiat ds lae regulecion€s qu€ ee pretenden implementer; noe eurge In

siguiente pregunta ¿Oué pasa s¡ el Parlamento o incluso las provirrcias según

la comp€tcnc¡ee qu€ conesponde, se niegan e promulgar un Act de

implementación?

En el caao dü Cenadá (corno en el México y Estadoe Unidoe),

s¡mplemente no ss podrá implomentar tal reguleción que petenda ser creeda,

modificede o Inclueo extlnguide.

De todo lo anteriofinÉnto descrito y ansllzado, podemoe decir que

prlmero, heetf, haca dos aftos, la ASPAN hubiene sido considerado en Canedá

indiscr¡tiblemente un tretedo, poryue eólo,existla un tpo de trphdos, y sn su

cseo veriabe le formalidad p€ro la$ conssct¡Ericia tran lea miemee; eln

embargo, con les ultimer rnodificecbnes en el deroctro canád¡snse acÉrca de

la forma de calebración de loe tretadoe, ffi le que ahora ee incluye a la

r'0 RABASA, op.cit (nora.259) p. l2ó
3t' tcc Ha¡rk M Q 

"fÁ constitución y Fulualisrnol' en llristor¡las Ath¡¡¡¡sim cmrd. -'Ca¡¡dá polltics y
Gobierno en el S.)Off'ITAM Ed. Forrúa' M&rim. 2ffi5p.29
ttt ldern.
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Gn w, coni*rto jtldioo rtrytclo a tu ¡tr.tatraltsza- 167

aprobación del Senado, le ASPAN queda ehore en una situación eimiler e la
de Móxico.

Puesto que al hab€r retilicado la Convecdón de Viena de 1969, está

aceptando le definlción que la Convendón ofr6c6, y por tento no importa la

dsnominación que edoptc €l hdf,do nl ee puede alejar el derocho lntemo del

páfs, por lo que entoncEs, ASPAN elsr un tretado, f,un(ruo no se le trate como

uno, ni paso por 6l prEceso que ehore ee exlgc.

Ahona bien, en cuenb el dorucho intemo, indueo podrfemoa cleeificar e

ASPAN como un eq.¡erdo de forma lntorgubemamental, qffi flnelmsnte tlene

efectos de compromieo intemscioml, lo interuüante ahore es tel como lo

hemoe dicho con los otroe pelses y sistemas de dsrffho, que el contenido dc

le ASPAN, en eepedal le irnpodclón de prindpioe comunss en la reglón, se

está comprometiendo e Canedá intomrcionelrnsnte con dos Necionee

exfanjeras, con te eole decisión de un ejgcutivo y eu edminietreción ein

coneentlmiento del $enado; y ademár abrrcs materieq. y proyectos que

competen más allá delejecutivo el ParlemÉnto FÉderely proündal.

Conclualomr.

Capftulo lll. ASPAN en un conterdoJurldco.

Aonclueión /. ASPAN ES UN TRATADO, PARA EL DERECHO INTERNACIONAL,

INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN

La Al¡anze pere la Segurlded y eroepernaA de Amárica dsl Norte. er un tratado en el

Derecho Intemaclonal: cumpllendo con la slgulente llde de requlCtoo:

a. Manifestación de Ia volunted coflcunente (lnctrumanio crcrito o manlfedaclón

orel),

Voluntadee concurrentee e dm o már euJetoo de dcrccho

Dm o más suJetoe de derecho internacloml puHlco. cr.¡ye lntenclón ea produclr

efectoe Jurfdlcw.
Rogido por el Derecho Internacional

b

c.
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l6E ASPAN,TLCAN PLItr.�. ¿Nrcesitud de unr¡uül.o nundoT

e. lndeFondlentemente de eu denominación

Por concepto de manlfestaclón de voluntades concuruente$, ASPAN cumple con

tal elemento para ser conslderado un Tratado a la Luz de la Convenclón de Viena.

Porgue pre$lpone quc tel algreelón, prede eer a mantrÉ do lnatrumento eacrlto o en

su cÍfo como le Convenclón lo dice a lo largo da eu texto, 'que cornile de otro modo.'

Por concepto de voluntad concurrante entle doc Estados. ASPAN, tamblén se

perflle para poder eer considerado a la luz de la Convenclón de Vlena como un

Tratdo; p¡ado que es un acuerdo mcrito cn ol quc eo manllledan plftica y eefuerzot

de cmpsreclón entrs los ttm paftet eobre dot;rmindos o$atlve; prlnclpalmente

ecguffied y poeperidad común.

Sierrdo eetoa Jefeo dd Poder Eieüfivo, qulcnee gozen de abeoluto y pleno Podür,
pere poder llwar a cabo ncgodeclome, evelados por eu dcrscho intemo, y temHáfl

por la Convención dc Vlena en zu Art. 7 dc lm Plünoo Poderee; entoncee debemos

corpidcrer quÉ con le aola dedaraclón dc eu volunted estlln obllgenclo a eue Estadoe

en un Acr.¡erdo lntemacional, bstendo con la eola declaración debreclón de estoa

mandatErioe. Por concepto de los suJetos ds detecho Internaclonal publlco que

celebran A$PAN, éste pueda ser conslderado como un Tratado.

Por concryto'dr produch ofector fulldlcot: el blen pera ASFAN, zu objetlvo

principal no ot ceuesr efedoo Jurldlcuo, eino 4udar polfücae nadonelea pera la

protacclón cmrún y comerclo; tarde o temprano, eetae polftlcae Be verán neceeftadae

de promover le remoclón storbq jurldicoe que lmpldan eu deearrollo y de coueer

efedm jurfdicw de derechoe y obllgacionee para Bu buena reelizeclón. Por dlo 'la

cuestión de el dete,rminada decla¡ación polltica emenan o no derechm y obligacionee,

será tiempre une a.¡eetlón de eepecie que dependerá de loa Térmlnm del aruerdo y

de la poci[ilidad dc promder a la aplicac.ión judicial dE los misntw'ot. Por lo tanto,

ASPAN también por este elemento debe ser contiderado un tratado a la luz de

Derecho Internaclonal Públlco.

Deede el derecfro intsrnacional ee un Acuerdo entre Estadoe. es un ecuerdo

indcpcndlentemente de la denominaclón que adopte en el derecho Intemo dc csdr

psfs: csto Incluye e los acuerdoe cjgü.úi,/os, o Intcrlnetltuclonales, o act¡erdoe entre

cebslleroo

Concluslón r. ASPAN NO ES UN TRATADO FORMALMENTE POR PROCEDIMIENTO

CONSTITUCIONAL EN EL DERECHO MEXIANO, SIN EMBARGO, CONTIENE

MATERIAS DE UN TRATADO

3¡3 MOFF'NO Ga¡cla Vfctm Cmlor "El Dereclrc dc los Tratsdos* Trihxnl Elcctoral Federal lvfx, 1995 p.
J
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ASPAN Énwtcontüf,oJwldicoretptctoaru¡ntwdua- 169

ASPAN, en cuento a ru crsaclón si eo un tratado; puedo que es.un acuerdo

Intemedonal, en el eentido de que eo une expedón de voluntadee por eacrlto,.; eln

embargo, por el tlpo dc ncgocladón no ee un Hado, pu6 eunquG la Declaraclón

ConJunta, Waco Texas 2003, ee cfrlebrada por el mandatrrio muicano (Conetltuclón

Art 89 frac X, facuhad de celebrar tretedm intcrnrcionalm), y contenga de materiae

de tretedo para el derecho rnexlcano, no ea somdldo gl proccdlmlento conetltuclonel

eetaHecido.

ASPAN eustente eu txlsttnde cn sl derecho msxicáno ün la faculted otorgada al
preeidente de rllrlglr la pdttlce e)derlor por la Cordifución en el Art.89 frac X ; aef la
Dederedfir Conjunta, Wacu Texar 20ffi, ee c€lcbrffi porel mandotario msfrcano.

Deede la pernpectiva dsl lr aproboclón , ASFAN no Gü un trstado, yr que no És
eometido al proce'dlmlento que establece le Comtltrciórr cn el Art.76, frec l; quc tlcne

por flnallchcl que el eJecutlvo no compomgta a la Naclón de menere lntunacional por

una decieión unilateral, por ello ee naceeerlo el anállrlr y sprobsción del Senedo.

El Art76, frac l, estlpuh que el Senado dcbc anelEmr la polftlca exterlor, con baa sn

loe lflformee enuelee dcl precidantc del eecrdarlo de cleepscho coneepondiente; una

Allanza como A$PAN, cornpromete e la Neclón (múe*, accionm, estánderee,
homologacionm y regulacioneo) máe allá de slmploü polfücae al exterlor que .no
afeden el deeanollo de la üda intema en el pafe; quc edemáe eon lnformadee al

$enado eolo medlante de un encueto lnforme enuel , en el que no e€ elcanza e

dimensionar su Importenda.

Debiera existlr un mecanlsmo obllgatorlo y constftudonal, que en caso de Allanzee

como esta, el senado fuera formalmente notificsdo, ee le lnvltare a las pláUcae,

negociaclonee y deeanollo ds la miema, en las mrteriae d€ Bu competencla; que como

estlpule le Gufe de la Ley de celebraclón de Tratadm, e€rán matsrias ds tratado

aquelles que le comFeten al Gongreco, e'do m, lae edablecldro por el fut. 73

corstitucional.

El contenldo de ASPAN ee mrterie Federal, edo €s, lae rnetea, plnclfloe comunes

estaHecldo, acclones, estÉndsree, homologscionee y reguhclonee contenidae en

ASPAN de manere eÉc{orlal; ¡on materiae competentee para realtrar tretadoa, tal

como lo edipula le Gufa de cslÉbraclón de Tratadm, ya que aon competencia del

Congreeo. ( Art. 73 conetrtucional)

ASPAN no contrevlene lec prohibicioned quc eolbla la condltuclón en materla de

tratadw, resp€cto a que loa eetedoe celebren tretf,do, o eobre la extrsdlclón de rem
polfücw, e intersamHo de rem.

Sl blen ASPAN, no er manejado como un tratado por lm dgentee gub+rnamentales, nl

se le contlnue por tl procedimiento de un trdado, sln embargo, ASPAN contlene

elemefltos por loe que se puede coneiderar un trat¡do por el derecfio lntemo, como que

ee un acuerdo Intemecional que cornpromete a toda la Naclón, y al ecr un lretado pera

al derecho internacional y ye que Méxlco ei flrmó le Conwnción de Mena eobre
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l7O ASPAN, IT'CAN PLUS. ¿Nacr.sl&d ú ufl tturuo hntatu?

Tratadoe cle 1969, edo impllcerle que indepcndlentemente del derecfio Interno, que

Méxlco ee compromete intemacionelmente ante el DCrecho de Tratadoe; las

cgrpscllenclee de esto, aunqlle en eete momÉnto no lffi podsmoe diludder y e pesar

de quc Edadoe Unldm no lirmó le Corwención dt Vlena y no tendrla el dtrecho ecudlr

a tm trlbunalea internaclonalet; Cenedá el tiene ete derecio.

Si Hen un tratado, pwdc derogar leyoe federaleo y eetatalcc; qué cucede con ASPAN

el no haber un tdableclmlento formel de la naturelue Jurfdlce; quó pma con lae

modlflcf,cion€B y/o creacioneü de nuevss reguleclonee u homobgncionOe de

reguleclonm, que didemlne ASPAN se debon llwara cabo pra lograr las metae,

princlfloa comuflgt, pfogrsmf,s y edendertredoflm ectf,Hggidsg por el mlemo;

pueden óetm modlllcsr leycr ftdersles o eCatalct.

Aunque poclenroe reaponder que no ee eel, pof quc oimflemente ea una alianza qul

en eu contenido no he eldo aprobade por el SenadO, entonces noe pegUntamos cuel

fue d aentldo de reelizarla; Bl dr tpdoe modoo ee toparfa en Méxlco con obetáñJlm

lagalee en o¡anto a le creedón de diúee regulaclonee, quÉ no ecrán fádlmentc

ÉupereHffi, e¡n lae e.¡elce no ee pueden lograr la md4 eateHaddm cofl Eetsdoe

Unidoa y Canadá

Conctuetón ttl. ASPAN NO ES UN ACUERDO INTERINSTITC|ONAL EN EL DERECHO

MEXICANO.

Lae dcpendenciae u organbmoe deecentralizedoe de la adminidración plHlca fedEral

no Bon eujetoe de derecho interneclonal publico comprometer a toda la nación

Pare el derecho interno mexicano no es un tratado, elmplemente por quo m cumple

con el proccro conetltuclonal esgldo; ein ernbargo, contlene materiae quc competen a

lffi tratadoo; entoncee la otra opción que a eimple vide queda a olerta de la Ley de

Celebración de Tretados, puee es qr¡e ee Acuerdo Interinstftuclonal.

ASPAN, eoH dleoñada de telforma que, lro metee, finclflm com{¡nto, programas'

acciones, eetándaree, homologaclonee y regulaclonee, eerán rcállzedm por lae

dependenciae compdentes de acuerdo El Bector detignado (wg. Energfa- Sccretarfa

de Energfe), mlemee que Bn tcor[e no eon cujetoe de dereclm internacJonal; eln

embergo, dlchas accionce fcderaleo eetán pvalades por la firma del EJecuüvo Fedcrel

qu€ represente al Ededo, que ei ct euJeto de derecho Intemedonal.

Lae finalldedee y principioe comunea de ASPAN eslen del merc,o de competencie de

lm Dependrnciae.Fed€ralee y do lm f,cuerdo€ interiflstitudonelee; ya gus sbercan

materlae expremmente conferidas al Leglelatlvo Mexicano; esto noe cmduce a aflrmar

que ASPAN en generel y en su naturaleze Jurlcllca no prode eer cons¡derado oomo un

AcuÉrdo lntennetltucional. Dlferente ee decir, que en el Anexo a loa ltderee' s€ oetipule

que se debon reallzar determinadoe Acuerdoe Interinetltuclonelee.
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ASPAN E t wt coniextol'rll':idlco rl.spttto a sü t..lm,turalara.- 177

CMCIUSIóN 'Y. ASPAN ES UNA DECI.ARACIÓ¡¡ POLITICA NO VINCULANETE DESDE LA

PERSPECTIVA DEL GOBIERNO FEDERAL

ASPAN, nl ee un tratado formalment; por procodimlanto corutltudonal, pero tampoco

ee un Acuerdo Interlndftudonal; es une Alenze qun esta nevepndo en la felta

eboluts de une netureleze Jurldlca decignada dentro del marco jrufdlco que ofrece el

derecho mexlcano: y que lw agenteo gubornamentalee federaler lneft*en en

denomlnar como Dedaración polftics no vinculantg.

La drdareclón polfflce no vlnculnnte €B una flgura jurfdlcernente inexletente en el

derecho mcÍceno, que ectúe fuera de todo marco condifucional y legal mericano

(lncorwtltuclonal e ilegal): qua a Éu vGz astebleoo compromlrot y eancrdm dt

naturaleza polttica y jurldca, como acutrdm Intcrlnotltudonales y homologaclonee,

estandarizacionee dc regulacionss, qut crean modlflcan o extlnguen derechos, en

meterles egpecfllcemente reeervadas a la compctendac dcl congreeo (fut.73) y quc

eepeclfica la ley de Celebraclón de Tratadoc, eon matcrla dt Tretado.

Una dcclaredón polftlce no vlnculante, oa unf, figurr jurldlca inexietsnte sn sl dErecho

mexlceno; quÉ Be he utlllzado y ailsadg de eu uco durante ol eexcnio del Preeidtnte

Vlcente Fox, por lo que no podamoe argumentar quc la codumbre hsce d€ ellas una

flgura legalmente conetifuida, puee e€lt f,llos, no hecsn codumb¡e.

Lae dodarecionee polftlcm no vlno.¡lanter son la vfa que cl gobiemo moxiceno a

encontredo para que se stumsn compomleoe eln vincularloa con el derecho

Internadonal, lo que provoca que no exieta mecanlemo coercitlvo en el supueeto de la

falta de cumplimiento.

Medlante ASPAN E€ aaumen compromleoe de neturaleza polltlca y acuerdoe dc

natureleza jurfdlca, eln enallzer lae consecuenciee ds dichm compromleos; de tel

manera loo primcrm puoden produclr efectm jurfdlcm a futuro, y lae homologacionct

de regulacionee imflican, la creaclón, modlllcaclón o extlnclón tb derechm y

obllgaclonee: facuftad exclusiva de Legidetivo, mleme fecultsd que nredlante ASPAN

se atribuye de menere indirecte el ejecutitto

Entoncsg indeperrdlcntemente de e¡ila Inexletente naturaleza jurfdica dentro de derecho

mexicano, lo importante ea que el conlenldo ee competencla del corryreeo, y el

congreso medianemente enteredo..

ASPAN, a F€sar de eer une figure jurldlca lnexldeflte, le llamade declaraclón polftlca

no vlnculante (indopendientemcnte de la denomlnaclón que adopte), €a un Acuerdo

que propone generÉr un compromleo internacional; qw al no rcr ünculants al dcracho

Intemacional, careco de medios, mecanlemoo y eutorldadm para haceree exigible en

su cumpllmlento
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l7Z ASPAN,TIIAN PLUS. ¿Naclstdad da unrr.taw taúo7

Concludón v. ASPAT'I NO ES UN TRATADO FORMALMENTE EN EL DERECHO

NORTEAMERICANO, SIN EMBARGO CONTIENE TEMAS DE TRATADO.

A peear da qut ASPAN surge como une Allenza quo tupone un acuerdo de

voluntdsc lntemeclonalmentc dlractamentc aprobodo por el preeldente, m'nrna que

establsco plncipim comunea y f, Bu vüz ac ejecr-Éado For tu adminldreción, no es un

tratado formalmcntE en cl der0cho nedeamarlceno, ye quc, loo promotoree de la

mleÍna no la conducen por el procadimiento condltucionel para coneidsrarlo como un

trstedo, puedo que nlJncf, se Bornete al conerntlmlGnto del caflcdo.

ASPAN no turdrle congoü¡tnclf,s nl afec'tm corm loo dc un tetedo en Ededos

Unidoe; m dcdr, no etrfa Fotuicleracb un tretedo, nl trndrla le jcraquta dr uno y por

tento no dorogarta leyec federalea nl estatales, rln embargo, en atenclón a su

contenido edaHocü prlnclple comunes eob're metcrles que lrn¡e'den le comp¿tcnde

del perlnmento federal.

ASPAN, Fdrle pcrtenocrr e le categorle de loe ncuerdoc eJeuflvoe celebredoe

únlcemente en curnpllmlcnto de lm facultadec condtuclonaleo, otorgadae al

presidonte de la RcptlHica, aln emborgo, É potrir th ublcarlo on tda cluificadón, aun

contlnuamm con In Incógnlte pr ref,blyer referente e poyeüoe contenktm en ASPAN

qu€ son compdencia del $enado y dal Corqncoo.

ASPAN, como hemor vldo, ee un caeo eui gencrie, *f pwe, no es un tratado

formelmentc por procedlmlento, pero lo podemoe cleslficar como un ecuerdo eJecúlvo

celebrado únicarnsnte an cumplimionto de lm fecultedcc cpnCitucionalea del

preeldente; sln embergo, deede ede punto de vieta; ee incumfle con la Ley Zebloeck,

que obl'rga al prmidente a Infonnar de todm loe acuerdm intemadonalee al Corqreeo,

con la llnelidad de que no B€ comprometa e le Neclón, eólo por el podar ajecutlvo, pero

adcmáe e su vez, el contenldo de ASPAN, eoteblece prlnclplm comunss, que blen

debleren e€r conseritkloe por el Senado, o mfnlmamente debleran ser de eu

conoclmlento.

Concluslül y,. ASPAN NO ES UN TRATADO FORMALMENTE EN EL DERECHO

CANADIENSE, SIN EMBARGO CONTIENE TE.MAS DE TRATADO.

El Gok¡ierno de Cenadá, el haber ratillcado le Convecdón dt Viena de 1S9, eetá

aceptando la deltnición que la Convención ofrece eobre tratadoe, y por tanto rn lmporta

la denomlneclón que edopte eltretado, ni ee prede elejar el dcrecho Intemo del pa[e,

por lo que entoncre, ASPAN si ee un tratado, aunque no ce le trato como uno, nl paee

por el proceeo que ahora ee exige el derecho intemo canedienes.

Le ASPAN como unr Allenza que supone un acuerdo de voluntadee e nlvel

Internacional, aprobacla por el Primer Ministro y el Gobernador General, podrla eer

coneiderado como un tratado, eln embargp las reclentes modlflcaclonee al
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ASPAN Én tü, contcxto jtrldico rtspecto a st tro,fl.tzllaza- 173

procedlmlerrto canadiens€ pare comprornttcr a cu Esftedo a un t¡atado; implica la

aprobaclón del Senedo; dicho eupuesto, deJe e ASPAN fuera de eer corÉiderado como

uno en el derecio interno, en eentldo eetrlcto; rln embargo, a pGsar de ello elgue
elendo un acuerdo de wluntadee a nlvel lntemeclonal,

ASPAN Fodemoe claeiflcarlo como una forma Intergubernamcntal de acuerdo
internadonal, por le forma en que eata celebredo, sin embergo fafre atender a au
contenldo.

Asf puee, une vÉz noe encontramoe ante le dlscuelón eobrre el contonldo dc ASPAN; y

la poeihrifldad de que s{Ir proy#toe necmiton de un 'Acf ú lmplemantaflon^, por ello

cabe preguntemoo en qué ceeoe y materlee ro raallzará éste, podümoc reeponder
la lncógnita, atendlendo e lea compcÉenciar por razón de te matcria que eeteHece la

miema acte cor¡efi.tudonal de 1867; ee declr, el Act que debe lmplemsrrtaree

competerá ya seo El Parlameflto federal el cee en slguno dc lae mderles aupuectae
la eGc,ción 91 del Acta Conetltudonal; o mrá competcncls parlamentarla provlnclal, al
cae en alguno de loe urpueetoo prwietoc por le accclón 9? de la mlema Ade .
ASPAN, reeulto une vla por partc do loe trm goblernou, pare witar ma ünculeclón con
el Derecho Internadonel, por ÉBo ¡e atiende parn dafinirto e au naturaleza práctlca

oomo Declaradón polftiée, que cn el Caeo de Qanedá ee un.Acuerdo no ünculente en
la práctica de lae negocledoneg intemacionalm.
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G n p l r u u o  I V

Co¡rreuDo DE AspAl+ y t-As pER$pEcnvAs poLncAs INTERNAs.

Parte f. Contenido de ASPAN

f . ASPAN en torno a la materla. ¿Contfene matcrias de un tratado?

A. Derecho mexlcano

Dospuét dsl análblc de le prlmora partt dd cepttulo tercsrp sabemor
qus ASPAN en el derecfio m€xicano, ni ss un hetf,do formalments , nl e$ un
ecuerdo Interinstituc¡onel, or una Alianza gue 6ste nevegendo en la fslte

absoluta de una netumlezs Jurfdica dentro del msrco jurldlco que ofreca el

derecho mexiceno por part€ de los egontec gubemarnantelos feder:ales que

(del sexenio de Mcente Fox el dle de hoy) inulstcn en denominsr cofflo
Decleración polft¡cá no vinqJlente; y e su voz asf no tenornos duda algune, que

esto le es completame4te indiferente alderecho intemacional

Entonces independientemonts de manejo de aueencia de une neturaleza
jurfdlca dent¡o de dertcho rnexiceno, lo importente €E quo su contenido es
competencia dcl congmeo, y el congrmo ni ontcrado. Ahore fo interesente es

comprobar en razón de los requisitos gue ertlprla tanto el Art. lg
Constituclonel cofiKr de le gula de celebreción de trátsdos, qus ASPAN
contiene rnaterlee de un tratado.

Pera tal efecÍo, antee da examiner cuidedoeam€nto les meteriee de ASPAN
competencia del Congrmo; desde el prindpio enumerar€rrls loc supuestos en
los que ee debe elaborer un tretado Bn Bl doroclro mexicano s€gún lo expont
la gufa de cslebreción de Tratadoe (vÉaee clt.*)

i) Cuando el asunto es de le competencie del Poder Legislaüvo Federal.
ii) Cuando se involucre e le nrciórr corno un to'do.

iii) Cuando se afecta eltenitorio necional.

ttt GLCT, op cir, (nota 251)

t77
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178 ASPAN, TI,CAN PLUS. ¿Nataitud da unnuú+w tratadoT

iv) Cuendo se afecta la mfura jurfdica de loe indlviduoe-

v) Cuando se amplla o modiñce fa legislación exist€nte.

vi) Cuando s€ contraon obligaciones finandores on lae que se compromote

el o'édito de la Nación.

vii)Cuando la meterie I conven¡r podrfa Bsr impugnada o hmha vafer ante

el poderJudicial.

De la misma manera le gula de la Loy de celebruc¡ón de tratadoe,

expone los casos on cil.rt un acuerdo a su rnaterfa deberán E€r un ecuerdo

i nteri nstitucional : (vóaee cit.3Pl

i) Deben circunscribirse excluslvemente a lae etribucionee propies de les

dependencles y orgsnismos descsnfalizados de loa niveles de

gobismo m€ric¡onados qr¡€ loe euccribon.

. ii) Lo que m es materia de un Tretedo, lo eerá de un Ecuerdo

inotitucionel, a nivelde la Admlnletreclón Federal, tstáhlo Municipal.

ill) Que el ecuerdo eolo eftcto la conducte de le dependenda u

organiemo,

lv) Lae obllgecionee finencieroe que contengá puodon sor cubiertas por el

presupueeto ordinerio de la depend€ncia u organisrilo,

v) No afecta le esfera jurfdlce.de las persones.

vl) No modifice le legbleción nscbnelsxistente.

En noción de h snt€rior, y denotondo quo eetos son los criterloe que

utilizemoe pera dirlmlr enfe las metsries de un bat¡do o ecuerdo

inteñnetitucional; ehora etefldemos e, inqulrlr can bese en el Art.73

consütucional lao mat€ries quo debsn eer euJetas e enÉlbie y eprobación por

perte del Congreeo. (vóese citana, vÉese anexo l)

l?3 Idem
ttn 

Alr.ro bic¡t c<¡mo ya henor dicho cn reitrr¿dss vecer, Ia ALIANZA PARA PROSPERIDAD Y
SEGURIDAD DE AMERICA DEL I'¡ORTE, ss diüde err dor Agnnda*; Ia primera dcnomin¡d¡ como do
Proepcridad, que abuc¡ matcrias M.sicameüte orierrlndar h¡c.i¿ ol comscio: Bims do Mmrfrctura y
Competiüüdad S*tmial y Regioml: Ilecia rür Soctor Autornotrlz Cornplotamento Intogradq Moümicnto
de Bience, E-comercio y TICs, S¡rvicios Financíeros, Transprxtq Energfa, lvledio Ambiente, Agriculnrra
y Alimentoa, Salud.
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c. Hsterlet do ASPAI, qur cwnryfe,n .l Congrfio ¡n lUnclón del Ait.73

GonsAfuclonal.

Utilizaremos dos metodologtat, primero on func¡ófl de lae fraccionee y del

Art. 73 Conetitucional, y s€gundo; de acuerdo alcarácter de los proyectos en

ASPAN.

l) Frccrllr'lonc* clcl Atüculo 7l de h Cottttlfriclún. Pare exponer de manore

serrcille eete criterio, lo haremos de la siguionto forme; prirnero, eefleleremos la

fracción del Art. 73 coffi{ituchnel, enteguids, los proyectos qus dospr€ndidoe

del análisis minucioeo de embse Agendes de ASPAN, a consideraclón nuestre

deben ser eujetoe el enálirir dol congnoso por ssr meterie ds eu comp€tencie;

inmediatamente pro$eguirenms con un €xplicación breve alreepecto.

1) Lqis/rlr En túa lf, Rqffiict tolr'c hiúarr.buro+ nt/n.crl4� Infudña
cüutalryrilfti, connú,fiG3rrr om epñtt y ffirttltn, hEndlacün y serufuios

finorz,dr:z4- mogta clÉffin y nr,clrn4 I p{ril @r lns lryrr dcl üúaio
rcflmtmnrlas dd alrd¿ttlo 123 (Fruún )$.

a) Comerdo

l"' ffi'"t¡,f H**ffiHff ..¿ [ltr li"#,,ffieTio* *, ",o o
de bienee enhe nueatroe palsee.
Efedo legd al uao dc lae flrmae electrónicm y a lar transecclonee
contraduÁlea en llnea.'ffi

Qi alguno dr sstos e$tánderes para feclliter el comercio, tal como lo

expone ASPAN neceeitis d€ le creación, rnodilfcac¡ón extinción de une

regulación en Méxir:o, habrá un obetáculo, puos ee metefie del Congreso Art.

73. Frsc. X.

Por otro lado en eleección conoepondlsnte a la materie de energle, ee

hace aluelón a : "Continuer el dettrrollo de nuevos instrumentos jurfdicos que

feclllten una mayor cooperación-.-, incluyondo trensferencies financierae y

propiedad intel€ciuslÉil; cl¡remente m podemos eludir que dlcfro proyecto

requlere la intsrvención y diacusiÓn del Congreeo, puesto qu6 estemoe

Ia scgunda Agenda, dcnominada como de Scguridad, €úls diüdid¿ ar wriat materras emlistadsr
a cmtinuación: Segurid¿d dc Viqicrm, Sesuddad de Crga, Biogotocción Scguridad do Aüac¡órl
Seguridad Marltimu, Coopelacióu en Procw¡ción de Justiciu, Coopxuuión ern Inteligcncia, hotecciór¡
hsr¡rnción y Rerprosta, Agiliz.ación Frontsriz¡ , Co<4eraciún sn Ci€ncia y TwttologJa).

4t Ali-za para la ltosperidnd y Soguridnd dc América dcl Norte, Anexos al prinor rcpute a loe lldsrcc
1005. r'crsitin eleclrónict disponihle en : 25 .irrnio de lfi)i: I 0: l0
mrn.  p.9.
iló lbidem p- 3?
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180 ¿SP/rV, TI,CAN PLUS- ¿NectiM dt unrntÉüD nntúo?

hablando primero, de la elaboreción de instrum€ntos jurldicos, que'deberán

creer derechog y obligacionss, y eun cuendo solo se lntenteran reellzer

ecuerdoe interinsütr¡cioneles, no tendrfa üabilided ye'que es materie del

Congreso mexlcano exdusivemente lo rehcionado con rocuft¡os naturales

como energla (Art. 27 Conet¡tuc¡onal) y todas las leyes gue de esta materie ee

pretendan elabora4 y eegundo por que de (¡ual forme, les transftrsric¡eg

financieres, nos hacsn suponor la ectiüdad mmerclel, que tamblén compete al

Congreso, las elaborac¡ón de leyee en este sontldo.

b) Süvlalos Flnancl¿¡os
=*nlo1..u*o 

dlrecto a lss ptateformm etectróntcae comerdatee extetentee
de la bolsas de valores y de dGrh¡f,doe e b laryo dt la reglúr, aln
comprometer h prdecdón a loc invere¡onietas.'

"T"'?""tloJ"ff 
T"*':iffihón de temos rcsuretorroü de rnterés comrln y

otrm aeuntoe flnancltrw y rcguletorle del lnterés de elfpne de lm
. Parteo y trabajar en conjurúo para fadlltar la cooperadón.' *"

$l alguno dc cstos estándarus nocesila dc regulación, en México habrá

un obstáculo, puee es meteria del Congreso (Frac. X); eobre todo en cuanto el

ecffiso directo a lar platefurmas olocfónicas com€rclalec, que sl bien solo ee

compartir información, eB neceeerio averiguar s¡ Ee interpone algune regulación

mexlcana o ee #cta directamente el deeanollo de este sctivided finenclera en

le nación,

c) III&w�mmmmmm�,¡}r,um y Enargía

Prlncidc Comunm.
- Sc edabüeffin obJetlvos comun?s, cdaboración on ciencie y

tecnologta: Eficlenda Enerffiica, producoión de arenas bitumlneee,
Elacticidad, gee neturel, hldrocg¡buroe, Energfe nuclear, materla de
energlm renovaHee. (Véaae clta*)

Inatrumentos jurldicoa.
- 'Continuar cl doeanollo dc nuwor lnstrumentm jurfdlcoo que feclllten

unr maypr cooporackln ün mütürla dc cfcnda y tggrclogfa, lnduycrdo
üaneferenclm fi narrclerae y propiedad i nttlectual. *

- lncrernsntar la coopsráción en metcria dt reguledón. (pare dlmr¡tlr
ecuntoe que afectan loe proyedm energétlcoe tramilronterlzos.f*'

r2? Idemp.24
12ü lde'm p. 25
32e Ibidrm p.37-42
330 lbidem p. 37
33t Ibidem p. 37
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Cola'tunidodeASPAN. lEl

Por un lado, como brbn ssbemog, lee materles, reférentes I

hidrocarburos, energfa, tnsrgfe olócticá, enorgfa nucloar, gas naturel, son

materia constitucional en México. Ahora bbn ASPAN en el proyecto de

energfa denomlnado, Crgando .una eoonom//a aneBÉtii;g,mg¡nte sustentable

pm Amérba del Nofte, s€ propori€n principlor comunes al rÉsp€do; finelided

que psra México reeulta e lo sumo pelignose, ya que ecte tipo de materias sorl

una decisión polftica fundemental resguerdade por slAr[ 27 Const.

Por otro lado, cuendo on este mlsmo prcy€úlo, cuando se ostipula que

ss dsben generar, él desamllo de nuevos lnstumentw |urldhos (en matería

eneryétlra), qw facilíten la coopncitSn y taanologta; diche pretensión

reeulta muy amplia, yá grre podrfan eer desdE acu€rdoe Interinetitucionales

heste reglementoe, normee, leyea.

Si ee realizaran Acuerdos interineütuc¡onalos, eiempre que estuvieran

dentro de le competencia del la Dependorlcia Fedsral, no cábria problema

alguno; diferente es, que e trsvée de dicfros scuerdoo, so pretenden ssteblecer

derechos y/ o obligacion€s qus Bólo se pusdon crtsr y sstnblocsr a travÉs de

una norma o ley.

Además sobre los espectoe quo sa pretenden rssllzer dlchoe

instrumentoe jurfdicos, esto os, lá coop€reción en meterie de clencia y

tecnologfa, tembién son compstencie del Corqrwo por le feculted otorgada en

la frac. XXIX -F (Art. 73 Con'et.); y por obo tado les transferenc¡as slectrón¡cas

y propieded intelectual, tarnbión Bon compotoncie pere legielar por perte del

Congreeo.

Por lo que le implementación de estoe principios comunes en meterie

energétkla, c,omo homologeción de mgruhclones y cfoación de nuevos
inetrum€ntoe jurfdicoe, Bon €ntorf,mente de análleis por perte del Congreeo, y

le intenciór'l do realizar un acuerdo intemhcional, al respecto, solo puede ser

aprobado por dbha inetancis, por lo que la únice figura jurldica pare

establecer un compromiso es un tretedo.

Z) I)ldar l+yts sqún l$ rrl,elGs ffist dr,cla¡a¡st bucnts o malas lat perias de mu y
tltra, y pra qinü l+ya relativas al duecho nm¡üImn de pezy fiuertü. (Fracción
flrr).

Estándar
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182' ASPAN, TIIAN PL|t/�fi ¿Nswll,tud de un nuvratmndo?

- ComptlHllca lm reglmene rcguletorioa y operetlvoo de'eegurldad
merfüme- MeJoreo a lw mercffi rcgultorloa nacJonaleg c
lntsmdfieleapre incrtmentar h Bogurldad marfüma. ff

El eetánder entee sxpuesto esta coritenldo en le sscción dedicada a la

Seguridad tthrltima en le Agenda de Proryerided; dbho estánder etüpula'

claramente la compatibilided ds loo regfnmnes rcguletorioe, supon€rllos qué el

objetivo ee encontrer puntos en los que let r€gulecionss ectuales seen o no

compatibles, y do este lbrms, crof,r m oütftldsr rogulatorb, que compsübilico

los reglmeneu reguletorioe Bn b8 feo pahee.

Dictra preteneÉn, irnplicarla la probeble modillceción, croación o

extinclón de normes, leyes o reguladones en ol derscho intemo de cada uno

de los pafsee involucredos.

Ahore bien, este nueva formulec-xln o modificscifil en lee leyee

mexlcenss, implica nocstsriementg le Intsfi/ención del eongre{¡o para su

aprobEción, pueeto quo €s mateda rlo eu compÉtsncia

3) Dtüar bycs sohrc nrctottsldr,{ condiciht Jarúfr;t dc bs ffianJer.o4 dadodttrlt,
núuallzneión, cadnúarc{ún, alñg¡l,dútt e InmtgTarc/al y sa/r,hrldad gmaol da Ia
Rqúhllca (F¡tr.tún WI)

a) Emlgncünehmlyccth.
Seguddedde W{eroo. 

i .EláT#Hrroll* 
e lrptrumentar medHa ds ücgunctad. mtgretortn

compstibles pem meJorar la segurldad de Amórice dcl Norte,
Requorimlentoo pre edmlelón y flempo cle eotarrciq mtánderes de
polftica dc vleedoe; estándarec de vlgllancia; y examinar la fectlHlkled
de ahrtomm dc proctdlmlentoe de entrada y mlida.'*
'ertándf,res blomÉtrlcoo equivalcnta y dttemee pere meJorar la
eegurldad pare pearyorte, üeas, tnrJcilm de rmldcncla permanentee,
credcndelm cte terisporte y otroe doq.¡mcntoe frontcrlzm. (pograme
rlnlco c lntcgredo cle lnecrlpdón global pera üejcrm de conflcnze do
Amórice del l.lorta (p. q. NF-XUS, FAST, SENTRI) pera cl üaJe por
eirG, tcne y mar.¡#

Cmrrlrur¡tótt an Prcrrtradüt ú JuUtdE
Eetánderea.

Cmpersr en temm dc dstsrción y rtmoción, psra_lf,ccr e4cdlto Bl
retomo de migrnntec il€gtls a ÉuB pÉfaee de orlgen.ffi

En le Agenda de Seguridad, se desanolla el pmyecto denominado

Seguridad de Vlelerog en óete so proponen eetándereü parfl deceroller e
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3tt rbidem p. I
r3r rbidem p. 7l
B'Ibidem p. 69
tttrbido-p.90

Neevia docConverter 5.1



t
t
t
I
t
I
I
t
I
I
I
I
I
t
I
I
t
I
I
I
t
I

ContentdodeASPAN. 183

instrumentar msdidee de segurided migratoria cornpatibles entre los tres

pafses; esto incluye eetánderes blométricoa, y un progreme únkn e integrado

de inscripción globel de viajoros de confianza-

En cuento a le eflicación de dlcfros B$t{lndflras, cabrfa preguntamos, si

éstoe interfieren con el eetatus migretorio delviejero, eB d€clr, el eetanderlzer

los requisitoe para una migración lcgal, habrle que anelizflr que injerenda

tienen dlchos eetánderse Bn las loyee intemas m€xicanas; y si efectivamente

fuese asf, y hublera la necesldad de crear, modtllcar o 6xt¡n0uir normas, para la

aplicaciórr de loe estándarss biomótñcos y el progreme de viajeroe de

confianza; sntoncss €starfemo8 sn prBs€ncia de una matsrie qus debe eer

aprobada por el Congreeo .

Ademáe, al ssr actos r€alirados por una autoridod, en relec¡ón directe

sobre eloujeto de derocho, €n €Bto caso el individrrc; tarüión cabrfa €xponer

un eecenerlo de violecidn o inveelón en les esferes jurldlces de loe individuoe

(viajerog); qus en el csso de México, ante dicha violación habrÍe que aordir al

empero.

Por otro ledo, en lss miema Agnnde de Seguridad existe el proyecto

llamado, Cooperacíón de Ptwu¡aclón de Justhia; sn el se expone un eetánder,

que si bien no ssbemos si rsquitre o no do legielación alguna para su

apliceclón, pues eolo ee eobre cooperaclón, lo que impllce Intercemblo de

información; por lo gue cábrla estar al dendiente de gue no ¡nfTingiera lag

norrnas sstrblscidss del dorecho mexiceno ecarca dal status migratorio de un

extranJero, y por su puegto en vigilancie del los derechos humenoe.

b) So&,ár.idad Gcnrrll
Homologaclón de regdaclón.

_ 
Hacit un sactu automoüz amplatanenta intagrfu-'CompotlHlldad en lar reguleclonee rutomoülces, en sua normee y

er¡slusdoncs dc la confqryhldad, a ls vez que sG És¿lure el q¡idedo
emHentel y la aegurHad.ru

Fo¡taledmlantode la lnoanidad Aílmu*wlay Facllttrció¡t dal Comrlcio.'Edandarlzar lae mcdidae regulatoriao tomdee con rerpecto a la
detección de la enfermedad Pltakopson phyrhizi (rolta de la wya),
beoado en gJ riesdp que repreeente pere loc eetstus fltoeanltarloe de
ceda pele, '*'

só ldem-p 9
r17 Ibidem p-51
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184 ASPAN, TIEAN PL|d.S.'¿Necer,tud dc un nusw tatatu?

- completar lm regulacionm corüspoñdlcntte .e ceda pete-tffipare
imflernerüar la ectretegla armonizada de importaciomt ptr EEB*

Principtim gEfiilf* 
comuncs para estailecer potfticae de reguración rarsfives e

lm productoo de la hidscnologla;*

Eetándaree

- qffiil#n#ffi #fr:ffi"*' rmpe-cro ar traneporte |ntemedonnl
de materialos dc diagnóatlco y mueotrm'*.
'meJorer lG slstcmffi de vlgllanda dc cnfcrmcrldtt lnfecdoam, nel
corno los ebtcmq cb capecihción y rmp.mda da Candá, Máiloo y
Edadoa Unldm'tr
'ldentlficaclón y adopdón eproplede de lat meJorec pádlceo cn cl
mantenlmlento dc la ecgurHed, ellcede y celldad de lm prorlttctoa
farmacór¡ücm'.w

- 
tfff#fl*rttnada 

dc irvccfiactón eoua Influenze que tncluya la
eveluaclón de programa¡ dt vsnlnedón cmtre le Inlluerua y, el
redreo y adr,nlizactón dd lnwntarlo globel de poyectoo de
Invedlgeclón clfnha eobre vacrJns contre la lñllucnza pendémlcn.
ügllanc-la de la salud humana, enlmel y vagctel, medhnte el desarrollo
de Cetcmee competlblec de dctacción rápda y el monltoreo de
cnfcrmcdcdcr lflfecdosff en laa pob{ecionat
la vlgllende de l¡ Invmtigación en aelud ptlHlce medlante le vlncdaclón
de lm laboratodc de sf,lud ptiHlca de Amórica del l*.lorte a tratrás cle
lae r€dee de trabajo dt lm lsborctorlos de aalud en ellmentadón y
agrlcultura,#

En la sección denomlnede HEciE un sector auto¡tntriz compblF,manté

lntegndo (Agenda de Proepsrided) se oxpon€, qu6 d€b€ roalizarue la creeción

de un Consejo Automotriz y aplicarsb loe ostándar€e oxpuseto; para ello se

estipula que debe hacerse lf, compatibilidad en reguleciones autornobices; con

le flnalidad de aaegurer elruldedo embiental.

Este ecto, noe conducÉ e ester en presetrcia de probebl€s

modificaciones, creacionm o extirciónes de les nonnas o leyot en les leyes

ambienteloe mexbsnau. Acto mism quo caerla en ol aryuerto de le fscr¡ltad

otorgade elcongrero pana elaborer leyee en meterle de selubrHed general en

el Art. 73 Conet., Frec )fly'|, páffafo ruetre que ecptcifica; que en el ceso de
"medidas.-.adoptedee perf, pr6\/onir y combeür le conhminedón embiontal,

eerán deepuóe revieadas por el Congreso de la Unión en lo¡ ceooe que le

competan.'

t
t
t
t
t
I
I
t
t
t
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$ü Idsm
33eIbidemp.56
ilo Ibidem p. 6l
srlbidem p. 62
u2 [bidem p. 65
Yr Ibidem p. 80
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CcrzlrcntdodcASPAN- lE5

En este mismo eentido, loe proyectos €n le socción del litrdio Ambiente,

ceerán baJo eete BupuÉsto; ein embargo, en dichoe proyectoe, todavta no Be

sstipufan ragulaciones, solo esÉndares de callded. (Ver Anexo I. p- 4,5.)

En le sección ded¡{Hda a programas y estánderes pere el

Foftabcimiento de Ia lnrcuillsd Ali¡¡nntaia y Facilitación del Conmrcio;

aparEco una homologacifil de regulaciÓn en meteria ellmentarla referente e la

rofla de le eoya; el reupecto rios pruguntamos si óeta n€cssitárá de la crsación

o modlllcsc¡ón de le materia alimonteria dentro del leyer mexicanae; sifu€se

esf, el ecto blen podrta caer denbo de eett amplio sr¡puoüto de selubrided

general, competench del Congruoo.

En el mismo proyocto, con le finellded de feciliter el comercio y selud

anlmal s€ establ€csn divereos eetÉndareu y medldes; entre elloe una

homologación de reguleción qus ticn€ por prut€n$ión complorn€ntar las

regulacionee de cada pefe an cuento e lee lmporteclones de EEB

(Encefalopetfa Espongifgrme Bovina); por.lo gue para irnplementar dicha

hornologación, ssrla necaearia la modificeción o creeclón en les normae o leyes

mexlcenee, que puede caer doe eupueetoe bajo le competencie del Congreso,

ye ssa por salubridad general o por mEterie de cornerclo- (Frecclón X)

Por otro ledo, por rncdio ds ASPAN Be pretonde €stablecar prlnciplos

comunes en cuento a le regulación de la biotecnologtas agrlcola lloe productoe

de la biotecnologta); m¡smos que caerán en Eu tlempo jurfdico y que son en

meterle de selubrided generral, materia delCmgrom.

Además, en materia de safud, €n elproyecto denominado Una América

def Norfa lllás Sana; se €stablece el IntercanÉlo dc infonneclón esl como

determinados estándsrss y principior cornunee, quo a partir de su desanollo

pudieran vensg en la neceeided de creedón de reguleciones, en egte caso,

éetas E€rlan igualmonte competende del, Congreso, eln embargo; aunque no

so dicton nofinss al r€sp€cto ee rrccoserio que elcongrtso tenga conoc¡miento

de dichoe proyoctos, por inyolucrar medidas pare la ealubrldad generel.

Por ofo hdo, en Bl proyecto de Bioprctecclón; contenido dentro de le

Agende de $eguridad; establoc€ cl intercgmbio de informeclón en

inveeügación contre la influenze, p€ro tembién fa eveluación de programae de

vacunación, dg egta forma, dicho ecto necesarlemente tendrÉ que dceembocer
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186 ASPAN, TIEAN PLUS- ¿Necaifud de ün tn¿srlrl� tratado?

sn la formación de un estánder que eotlpule le celided de lae vecunes y Bu

regulación.

A eu vez será nsoesario corno lo estipula el mismo proyecto, la vigilanda

de los laboratorioe, s¡stemas compaüblss de detecclón rápida y el monitoreo de

snfermodede¡ infrccioff,E, esl como rede¡ de trebefo de loe leboretorioe dr

salud en alim€ntación y agficuthJra; todoe eetoe ecfoe eunadoo a que se

deberán establecar listas y Bstándarus de le celldad de let vaq¡nes y otros

divereoe trebajor, erl como le penallznck]n por no cumpllr oon dlchoe

eetánderoe; debsrán sorÉn rugulf,dos.

Esto sE traduce sn le neoesidad do instiü.rc¡onelizer, reguler y

seguremonte reelizer rnodilicflcionse on lae leyee intemss; por lo quo en csso

de México, osto s€rfa conpatenciu dalCongroeo.

1) Dlctar lqrl sobrt fut get cz.fllrr d¿ culllar,t¡Icndú+ y súra posrw y crtffi; paru

ryefu Iry sofua eI aso y apowehalll,blúo dG rf,s algnos dcJaflr,fuútr.ltdoal
(]ffrD.
t) V[as genurlel d¿ Comanhaún

Cruct,a Frqttdrizos rnóc ceguroc, úpldot y etldcnlcc
Edándaree

- ld-entiltcar'loo principelcs corrodorar cl€l TLCAN entru Máldco y Eetedoa
Unldoe. y dccsndlar une mcÉ,odologlf, Fra alivier cudloa ds botelle
dontro de la rcd carrctrre y loe pucrte de erúrada pera mtdladoo do

- 4ffi;'#r,"*" det trareporte EE.uu.-Méxtco y,.....e-nfoqrm

-lli"ff"':':if "^T.x,?#,liilr"'[ffifi.lJili'ffi ff 5HT,r;"ñ(,rs)
_ Fr" 

Méxlco.#
ampllar la c-ondrucclón ds s€ls nu€vos carrllm ráplrloo_ qn le frontera

+iHÍÍH;t**T'J'Ltl:''ilfi "?=SH", jli:l;#conmutedo
trenefrontcrizo en la fronterÉ EE.UU.-México, sntrs El Peüo y Cludd
Juárez.'ru
Concefio de trenoportc lntermodsl en Amérlca del Nortc. Deaenollo

del Con¿dor lnterrnodel.' H

Homologaclonee de rogul ecbnee
-'Edablecer una mtrategla cnrrJunta para la homdogadón de RNAV-RNP y

firmar una dcclaradón formal..'.,. a travét dc normm homologdec pera la
lmflementadón dc RNAV (Arue fúevigúonl Nwagorfüt dr AflrE):BNP
lRequirad Nwigution Pctformdncr,l Slstema dc Nevegaci&r Asidida.*

il4 lbi<lem p. 30
t-t Idem
Y6 Ibidem p. 3I
u7 lbí,tem p- l?
* Idutn
xe Ibidem p. 33
t* Ibiau* p.28
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Ca.úanidodaASPAN. l87

-'Reconocer y homol.-ogar lae normae y regulaclonee del eutotrarepoile en
Amérlca del 

-lrtorte. #1-
-'Examinar lae roguladonec dc eoguridad ferrwiarla pnra ldentlflcar

oportu¡lfadm quc permitan urn mayor srrnonizaclón hecla ffnm de
2006'362

ASPAN, expone €n el programa denominado 'CrucÉs fronterizos más
s€gur?$ y rápitlo{ un cornp€ndlo de eetándares, programae, accionee y

acuerdos en materia do trensportol f,d€más sstabl€co la construcción de vfes

de comuniceción; y on el cáro do gue pam Bu ¡mplentación ge requiera la

creeclón, modlflcadón o extindón de leyce en Móxico, esto scrá un obetáculo,
pues e$ta meterie conpetencie delCongreoo.

En el m¡smo programs so oxpont la nocos¡dsd de reál¡zer

homologaciones de rcgulacbnee en cuanto a las vÍEB de cornr.¡nicación; sn cl

caso de la matsria ferroviaria, ya qtn implica la stffiión modificación o
exünción de una ley y por tento de derecfros y ob{igscion6s, tsmbi6n eetamoa

ante slsuprosto de une meteris competencja del congreso.

h) Aprovehünlanto dc In ryrr,s
Estándar

Agua Umpla
-'Revlelón conJunta Galldad de lm Agum de loe Grerdee Lagoe. TrabaJar de

manera trllsteral pora mejorar la colidad del agua en Amárlca del Norte.
(compartlr de mejor manera la lnformadón cobre polltlgge y acclonm para
asegurar el euministro de agua para corisumo humano.)'*

En cuento a proy6ctos qu6 propongsn la Blaborffi¡ón dr regulaclonsg

referentes al aprovechamiento dol agua, ASPAN, realmente no loe propone;

sin embergo, si maneje el eetándsr de reüclón confunta de celidad del egue,

para consumo humano. En 6sto asptrto, habrfe que tsporar a ver si ól

tiempo, deeenollo y deeempeño del pruyec*o requiere le neccs¡(ted de una

regulación.

5) Panr efiüblr;ÉT In tuIilos I .faüw n In Fdaún y Jlhr carrftw 4llte dthan
imFottuw (Fraa.tht X)il).

i) Seguridad de Carga
Principioe Comuncs.
- 'Asegurar aidemas compatlbleo dc control de o<portecionct necloneleo e

Intemadoneles y ilscgurirr que loa paloea de Amérlce del Norte no soan

srrlbidem p. 34
ttt Ibidem p. Jl
353 lbidem p. 44
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188 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Nac*,sIM dr un nutwratadoT

ueados para deevler Henee o tecnologfac consiblcs eetadouniderute,
canadierrem o mtxicamg a pleee cleelgnedoe pohlbldm por acuerdo
mutuo.

- Deearroller y poner en marcfia un flan para contrclar la lmportaclón y
expoftaclón de materlelea nuclearm v radioectivoa, consistentc con los
lineamientoe de fueflteü redloac'tlvae Oi la leens

Eetándar
- 'Eetándaree compatiblee, tccnologfae, y procttffi psre la segurldad de

cdenas de abaeteclmlento intermodda quc cnftüccn la adnlnlstraclón de
rleegoe, un acsrcamlento a la eegurfded de le cetle¡p de ebedeclmlento y
e| mioviin¡erito expcdlto de comerEto de bnJo rleogn.ff

En cuanto al establ€dmlento dt principiog cünunoü en le s€guridad de

cerge, proyecto eetipulado en la Agcnde de Segurldad, poülamoc docir que,

no ss poeibles eetablecer principiot comunsa con ofas potenciaa extranjeras,

sin que eetae eeen en€lizadas por el Congroso, más cuando, €Btoo prlnciplos

comunes, segurem€nte deeembocarán en eetánderEs dB celldad que deberán

ser regulados, y sogr¡ramsnts tipificf,do en caso de quo se incumpla con

dlcho estánder de cslidad, ye Boe corTro delitoe o faltes a la Federeción.
'ii) Biop¡u,tecvión.

Estándar.
- 'Deearrollar e indrumgntar uná edretcgla rcglonal dc Ho.protccciófl, psra

evalusr, prevenlr, protcgor, detestar y retpondcr a arnünf,üae, tento
neturelee como lntenclonals, a la ealud pribllca y al eletema allmentarlo y
agrfcola.ff

Reguleclón.
- 'Réglmen que lclentlflque, evelú€ y mltlgue d rleago de amenazae

intemacionalg hacia nucotros_animalee, fl antae y productm alimenüdos
hacie y cn Américe dd Norteff

Prlnclploe Comuncs
- 'adoptar una poaición común pera stÉndor lac demandae de lae

organizacions intemacioneles de trÉneportü, con relación a materialeo y
muestree dc cllegnóetlco

- Compartlr edreteglm para el almacenamlento y clktrlbuclón de
contremedldee humene y nnlmal.'ffi

En eete mlemo eentldo, los prlncipioe comunee, eeteblecldos en el

proyecto da Blopmtecdón; no es potible que los Estsdo$ adopten prfndploe y

lineemientos comunes en polfticas el exterior sin discrltirbt con sus rosp€cWog

Congresos; más aun cuando en materia de biprotecckln, habrá le necffiidad

de regular loe eetándares contre em€nazes lntemadonalot; miemee qüc

deberán ser tipÍficadas d€ntro do leyes intemss ds cada pafs; por lo que en el

3r'Ibidem p. 75
ttt lbid"* j. 74
¡.to tbidem p_ T7
"t lbi.lem b. 79
tt* Ibid"m b. 7g
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CwúenidodtASPAN. l89

derecho mexicano, se n€csÍlitsrá la intervonción del congreso pare gsteblec€r

delitoe y faltas contra la Federación.

lÍl) Coopcrsción en P¡acuradút dc justida.
Estándar
- -programm de apllcedón dc la ley merfflma con un interée mpeclfico sn ls

interdicción dc trallcaftct / contrabandlaff,s, a fin de rneJorar la segurlded
fronteriza.ff

Sl eetos progreme* de apliceción de la ley marfüme, se desprenden

la misma, sntonces habrfe quo prsguntarue; de quó ley marfüma, le de

Estados Unidoe, le de Móxico o la Canadá; o si lac ürs sn csdÉ ámblto Oá su
jurledlcción; ein embargo, ei la prdeneión ee competibilizer dichoe regfmenee

merltimo, éstos requerirán fo¡zosamonts de le intervendón del congreso en

Máxico; y sntoncos hebrfa guü v€r, gl sl drtafiollo tsnto ds loe programas

como de lae regufecionee, tendr*r corno coritocnoricie le nec€eided de

reguler delitos en contra de ls Fed€reclón

lv) Seguridad marltima
Edándar
- -Homologer los ffÉündsrec dÉ cogurldtd de Amédca del Norte y de

lnfreedructura portuarif, internacional pa¡g- contenedoreo, que reclben o
transporten cargamentcn tntemacionalec.ff

* -Desanollo dt alstemet compstiHm dc detecc{ón rápHe y el monltoreo de
enfermededee Infecdoom Gn lea poblacioncs vinculaclón de loe
laboratorloe de ealud publlca de Amérlce clcl Nortt a travÉa de lae ¡edee de
trabajo de loe laboratorfm de aelud en sllmmtedón y agricultura.*' 88

En el caso de que eetos estándaros en scguridad marftirna, necgeitaran

de regulación, y no eólo de ello, si no edamáe de eer tipifrcecfoe delitos o faltas

en csso del incumplimiento de les medldas de eeguridad, tendrJe de nuevo
que ser aprobado por €l Congreeo.

6) Paru qeür lqrw qrc rdúIr4erit lf,r ts¡6 dt cwdhntün ffifrc Is Fcdtrotih, al
Dituito F¿de¡ol los rc,adm y loe nunkiplns, tn nWh ü scgrrldld pnbllca; ail
oottro Fra la uganhndh y fandar,anhfu, d Ía,pffi, rr:|atdón, prmnclón y
reconrclmlento dc lw Intryranta dc lrlÍ h{tfridonrr fu s+ytrldad pailIca m el
dmhbo FedilsL (Fraccün )üilII),

Agilización Fronterlza .Coryraciüt an Aencla y Taanolqla-

rserbidem p- 8g
H Ibidem p, 85
srlbidem p- 88
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190 ASPAN, TLCAN PLUS- ¿Ncceifud da un nurrú tratúo7

'TrebeJer cun lm representantee del B€rtor prlvaclo, Estedoa y Munlclploe,
ml como con goblemoe loceler, pera dmenollar nuGve capocidad Gn lr
lnltaednrcfura frontortra, con el lln de ouflir lf,s domandffi dc largo plazo,
Completar la revisión de las nece*ldades dg nueetrae inetalaclonee de
tranoporte frorterizo e lder¡tilicar lae prioridadm en un plazo de 24 mesee,
aef c'omo dwanollar la implementación de un plan, de manera conJunta con
autoridadm eCatalee y munidpalot, pera pdorizar la inverelón future en
infraedrucfura pora ol 2008. *

D Ery*.di, /ayes tanüattes t It prunoclón d¿ h ÍnvurÍút mdcol,q h rqalación da la
Invrr:slón úrmJuq ln nnsltmdr th lr+atol4:{a y ln gmeraclht, ülusüón y
apllmcün fu Ia car'orl;futtr dürüflffit y t+wto[ftlm qte rqabe d dnanolln
nacúonal (Frwün IA{IX -F).

_ a) Invs¡lónfrfrerJaa
Edánder.

- 'compenrlio de infraedrudura fronteriza y deeanollar un plan de
lmflcmentedón psrs Inverüoner en Infrmrilruclura__prlorltarla en
puertc Íroflterlzoe terrestree de entrada quG con dwe'ffi'

En eete caso, prlmero hebrfe que ver, si lor puertoe fronterlzoe

tenestres de enfede, sn el derecho mexicano son suJttos de de Inverelón

privada, corTro ee pretende en ASPAN, y regundo, sl no fu€se esf entonces

el Congreso tendr{a dus exp€dir leyes concsmisntec a ollos, para que so

pudiere implementar tel inversión.

h) Ia bmsftada d¿ turologta y ln gmrr.o,ddlt, dfiasldn y ryIlcac,Iút da Iog
mnrcinlsrrlúw ctaúfuot y tccnold,g/r.w ( Intrr.canhb úc hfumrctón)

il Comucia ' Explorar oportunidadoo para mlaborer en obas áreae clavo
- como biotecnologfa,
- nandccnologla, cadcnae de
- dbtrlbudón y logldlce
- edmlnldrstlva, produclm
- foredeles, ryMES, materlales
- de cordrucción, eüquetado de
- flbres, codene de prwee'doree
- de vegetalee, y en un
- ecrrcemlcnto e lm mrrcadoa
- emergentee.'s

ii) Transryfta
- 'Umr mccrnismoa nuGvoe o müjoredoü Fre epoy€r la planrq_qlón

fronterEa, el IntercamHo clc lnforriraclón y lae co-nrúnlceclbnss's
ili) Ercryle'Ampl|ar la cdaboración invcrfiigación cn msteria de cienda y

tecndogle:
- Hldratoo de Metano
- Recureos tr+convencionalc de gae netural
- Recupereclón mejorede de pdróleo
- AfiarEae regionalee pera el s€cuedro de carbono

sr Ibidem p. 98
s3 lbidem p- 2g
s1 Ibidem p. l5
si Ibidem p. 29
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lv)

v)

CutnntdodtASPAN. lgl

- lnldetlve de Cerbón Limflo para América del Norte
- Inveetlgaclón y deearrollo conjunto pera

tecnologlm de petróleo y gae natural
- Hidrfueno
- La Case Nueva, un proyedo ec+res¡denclal de

ellclencla energética
* Teller eobre el aepecto qufmlco y emlslonee del

cornbuetlble de arenss Hfumlnmsa
Agua.

- 'Compurtir de mejor manerÉ la información eobre polfücee y
accionm -Eara as€gurar el eumlnletro de egus para consumo
humano-'ffi

Agrlcultura y Nlmdntot
- 'reüCón dr la cdánderce de lnoo¡klad ellmcntaria exidcntee para,

con bsece cicntfflcac, identfllcar y waluar lae diferenciae, con el
propóeito de climinar cr¡ando s€a corweniente y adecuado, lae
diferenciac ldentlflcadas;...

- intercamtio de información en materia de inocuHd allmentarla;'ffi
- Cooperar y compeillr lnformadffi sobre actvldader intcmacionalee en

biotecrrologfa.ff
vi) Salud

- comprtlr lnfoq¡1edón eobre la ejccrrción de adivftladee y maneJo de
emergerrclas.'trc

- compartir lnformac*ln y deeenoller plenea comunffi para cuarentenac,
viejee y aielam¡ünto durante un brote tranefroflterlzo de enfermedadee
infcccioeÉe's71

- poeturee comuncs sobre gulea con rmprcto el trengportc intemecional'
de meterlelea de dlagnffico y mue#at'""-

* 'mcjorar loe eistomas de vigilancia de cnformededoe lnfcc'closss, eel
como loe ElstemqÉ dc capaclteclón y reepuceta de Canadá, México y
Eetadoe Unidoe'573

- 'ldentlllcedón y acbpdón apoplede dc lm mojorec prádicae en el
merrtenlmlento {e le scgurldd, eflcede y calidad de loo productoe
farmacúuücor'.f,4

intercambio de informadón eobre la segurldad de productoe
farmacéuticoe a l¡n de proteger y meJorar lH s€lüd 576

- 's¡stemas de ügllenda dc enfermededa infecciocm,'

vll) Segurlclad de Avleclón
- 'intercambio de información en ü{erm de alto rlesgo y exemlner la

fadibilidad de un prograrna dg__intercamblo de lnformaclón en tlempo
real de üajerm de alto rieogo-Y6

vrll)Coopersdón en cieflcle y tecnologla.
- 'programa de deeanollo e irweatfaclón conJunta pere dencla y

tecrnlogfa relacioneda con la eegurlded, bmede en prlorldadee
eetaHecldas por medlo de unc vsloraclón coordlnsde dc rlergo.
Progranra Técnico de Seguridod (PSTP), coop€rf,r en Invdgedón de

f f i Ibidemp.36
s7 Ibidem p. 44
s8 lbidem p. 49
se rbidem p. 56
r7o lbidem p. 59
37r Ibidem p. óo
32 lbidem p. ól
373rbidem p. 62
ttt rbido- p. 65
3?J 

Id"-
17ú Ibidem p. 83
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192 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Necositud ds un nilGrlo tratado?

ecüulidEd publlca, deearrollo, waluación y deapllegue de
tecnologlee*'t 

'

Ceda uno ds eshs casoe de Intercembio de información tecnológica, se

tiene que analizer especlllcamsnt€, y la neceeided de gue en cede uno de

ellos, ee tengan que $$€dir leyee, o modificar o extinguir normas; en emboe

casos, la interuención y aprobeción del Congneeo 8€rá a lo sumo neceserio.

8) Fryfu l11,rr que rrltnh/c;can h cwtor,nantü dd Gúiano Felsd, dc lu
gúIanw dG los Etudot y fu IB LInnIfiIa* a¡ d únthllo dr sxs ?ápcdtvrt
co@atfus, a ald,rr,/ll dt potwdán aI anblcltb y dc pmvún y rñmracün
del cquübrlo (Fra+d,ótt fü{D(C).

En el sentido de lae matgrias do eets frección, os doc¡r, medio ambisnte,

y preservación y reetauraclón dol equllibrio ecológico, ffi ASPAN no hay

proyoc{os de regulacionot, sin embargo B¡ de eetánderee. Ahore blen, le

formuleclón de estándanrs inevitablernente habrá de llegar e le consecuencla

final de necssidad de una regulac¡ón (norma, reglamento o ley); y Fs ahf,

donde de ecr¡erdo al tipo de consacuendes de der€cho que se pretendan

provocar, el eetánder deberá ssr sorfloüdo e la aprobación del Congreso.

Sin embargo cebe rocálc€r qus uno de los edertos en mnterle emblental es

el proyecto de Evaluacilln Tnnslmnteria del Impacto ambiental, e través de

un Acuerdo de coopereción, ein embargo, BBte tipo de EIA estipulado en le

LGEPPA de que mflnera será manejfldo, o en su caso si s€ n€cositará de

reg ulación intemacional

Queremoe deJar muy en clero que no por que le Alienze veree sobre

materias que el Art. 73 Conet, mando deban ser anelizedae por el Congreso, e

inclueo o€an materie de tratedo, quiere decir que neceseriemsnte tengen que

ser tratado. Lo que el debemos recalcar, es que si una o variag de lac

propuestas on razón de alguna de las cond¡ciones que se establecÉn para ser

mat€ria de tretedo, (algune de les fnaccionee del Art. 73 Const.): éctee deben

forzosemente pasar por el análieis del Congreso debido a la facultad que le €g

otorgada por frnstitución, y a ls inportancia en razón de la materia, e lnduso

afectación qu€ pud¡Éren llegere tener estes propuestas.

Ahore bien, vayamos desglosando ceda uno do los supuostos que

377 lbldcm p. lol

ü
:

ü
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'
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ContenÍdodtASPAN- l93

establece la Gufe de Celebreción de Tratados bajo los qus 
'se 

pusde

considerer une pretensión cendidata para cel€brarse por vfa tretedo

Il) Carúcter fi lot pmy*for cn AgPAtY. Ahore, procederemos de la

eiguiente forma; de ASPAN ee deeprenden diferentee proyectoe en tomo a

regulaciones; primero los que están claramente estipulados; regundo, en los

que Bólo s€ prstonds hecer un €Sudio, enálieie s ¡ntércámblo de información
por perte de los grupoe ft trabep encergedo*, pflre en Bu rnom€nto llegar a

meterializer estándaree regulatorio$, o rrmonizaciones reguletorlas que, en eae

caso llegarfan a implicer le modlficeción del derecho interno €n cualquiera de

loe sietemes normetivos de los tree pafaee implicedoe; y tercero loe Acuerdoe

I nterinsütrcionalss clararnsnte eatipu lados.

1) Proyecto¡ clrtrmorrfo üfüprrlrdo¡. En ette üpo de proyectos en

ASPAN, encontramoe elgunos guo considorarnos eepeclnlmente seneiblee el

mgrco delderecho intemo mexlcano:

r) Blrner dc monuffttul| y eompüilvlrlú t*{oñrl y tqloml. (Agrnde dE
Prcryüldú)

- ''Hadd un scdor Automürlz. Compatlbillded en las regulaclonee
automotrlces: en suü normar y evnlueclones de lE conformidad, a la voz que
se a8egura el culdado amHental y la eegurldad.

- .Transporte. Recorpcer y homoloqqr lm normas y regulaclonee del
ar.rtotrannporte en América del Norte." "'"

En el ceeo mexiceno, si bien en cuanto a le Agenda de Prosporidad no s€

invede le competencie del legieletivo en lee meterl¡r a legirler, hebrá quc

estar pendientee de las regulrciones en el rnerco de transporte (automotriz y

autofansporte)

bl E-Conrcrc, o y TlCt: Htxttti.tz*tindr nrgocJor J fn t y cfrntlrnzl Et
u xu a¡to. (Agutrin dt Fro*prrltlrtl).
- 'Efecto legal al reo de lm llrma-s electrónlcee y f, las trf,nmcclonee.'3te

Del mismo rnodo hebrá que analizar el caso del elbcto fegel de lae firmes

elecfónicss y a lee transacciones, pues podrfa ceor en el supuesto de la Frec

X delArt 73 Const. reletivo e Seruicios Finencieroe

378rbidem p. g
l?e ld.t ,
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l94 ASPAN, TIIAN PL|/f-. ¿Newrtdnd ú ün nuauo t¡'atado?

cl Agrlcultun y allmuúor. (Aganda de Prusryrtded}
- 'Sdrld Anlmd- Completar lu rugular*ones corr€Bpondlentee a cada pale,

pere lmflementar le erffiegia armonizrada de lmportadones por EEB'*
- 'lncreme¡rto an Ia moryradút clc rqulad.út da Ia biúecnología Agrlcnla.

Eetableccr polfücas da regulación relativas a lm productos de la
blotecnologla '$1

En cuanto e los Prodr¡ctoa de biotecnologfe qus podrfan €ncasillarse en la

Frec XVI del ert 73 Conat (materiee en lee qu€ debe legÉlar) relecionedo con

Selubrlded

d) Segurlded llrl¡Illme� (Agürdü dc Squrklú).
- 'Compatikilica loe regfmenee regulatorioe y operetlvoe de eegurldad

marftlma(*)
- M¿dldsa reguletorlae corrcspondlÉntere., lntemdlonat Ship and Pqt Sefi/tty

üSPS) Codc, PorE fficgurar las inúaladomc cn Bttf, mar y tlena,
Competlblllce loe regfmorrc* rcgulatorloo y operdivm de ecgurldad
merftlma. Mejorac a los mercoe regulatorior nacionalcs e Intemecloneles
pera lncrementar la e€gurldad merftlme

- Mgjorao e loa mercoe regulatorios nsclonelea e lnternadonalee pora
Inciementar la eagurided meifümá. '*

En cembio, podemoe obseryar un problems quo cellltcarfarnoe cle mayor

sens¡bilidad en q¡ento a la Agenda de Seguridad, És d€c¡r, el proyecto de

ASPAN do competibilizar rügfrnenes regulatorioe sn una matorle como

seguridad marftlma, asf como la de meJorer de rnarcos regulatorios necioneles

e intemacionalet en eeta m¡smt materia; de no tener cuidado se podrla

contrapon€r con le frec Xlll del Art.73 Conet., que faculta al Congreeo pera

legislar en materlee con roleción a derecho merltimo,

e) Coopuxlón st fto,annclón ds Jutüclt. (Aganú do Segu¡ldf,d).
'lntercamHo dc lrrformedón y afllcación da la lcy entrc lnveetlgadores y llscalÉc,
para dlrlglruc s octlyldedef ilogalor entre puertoa de entrada y crimen organlzedo
trensfrontcrfzo, contrabando dc Henee, crfmenet económicoo, y ol trallco de
alcshol, arnrm da fuÉgo, drogac llegalet y explooivoc
Coordlnar mfusreot tn le efllceclón de la lay y majorar el Intercembio de
lnformación en cuetillonee de crlmen finenciero y treneperencfe comercial,
vigorma coopcrsclón errtre Mótico y Estadoo Unldos, entre aúoridadae de
inmlgraclón y anedo de fr.rgitivoe, como Eean apropadae lJtlllzar el Protocdo de
Extredlclón Temporel EE UU / México para fugitlvoo eujetot de proceeo en
amboe jurisdiccionm.

so Ibidem p. 5l
sr lbidem p. 56
*t lbidem p. 8tr8ó
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- Grupo de traboJo plloto de lntellgencia conjunta entre Móxico y Edadoe Unldoe,
para detecter actvldedse criminalee trar¡efronterizas, en partlcular bendee
criminales y oqanizaclmes de traflcantee'#

Dlchos progrerftas, neceeiten eer insütuciormllzedos, ye que ee eeta

hablando de seguridad, a lf, vÉz se eete lmplicendo lee tr€s jurisdicciones y

por tanto necesita ser regulada, y al involucrer e la naclón como un todo,

necesita ssr analizada por el Congrsso; do la misme forme el Fabajo de un

grupo trllateral implicará on €l futuro Él deeercllo ds uns pollcfa úllateral o una

fuerze üileterel de invectigación para detecÍar crimineles, entorrcee;

forzosamente deba ssr anellzedo por el CongrÉso pfire la aplicación y

funcionamlento €n caeo da que $s prÉtrndá hecsr en el filturo un fuerza

trileterel, ya que suponsmos debe ser la prebnuión neturel de dicho acto.

2) Propüo¡ ¡oñru foe quo re pmtbndc ñrcer un otütdio'. En cuanto al

eegundo tipo de proyoctoe, €s d€cir, aquelloa sn los que harta el nmmento sólo

ss pretends hacer un estudlo, esf como enállele e intercambio Oe informeclón

por perte de los grupos de trabejo Bncargf,dos, con la inteneión de en su

momento llegar a materielizsr eetándarus regulatorios, o armonlzecionee

reguletories; que 6n csso de llegor a concretjarse ¡mpl¡csrlen le modlficsción

del derecho intemo en €l csso eepecffico de Móxico, encontramos la s¡guisnteg

sensibllidedes jurf dicar:

al Scrvtclo¡ Flnrnchror. (Agtcndo rlo Fru'ryúdard|.
- 'la identificecjón de tomee rogulatodc de Interfu mrnún y otrm murrtoe

flnencleroa y rogulaiorior del intgréc de alguna de lae
- Tre ncforoncia Electrórúoa de Fondoa Intemaclonalea
- Acc¿go dlrccto a las platdormro elEdrónlcsa comerdelca exlderilm dr laa

boleac de valorer y clc derlvadgq a lo largo de le reglón, aln compomets la
protección s lm inveruionidffi-'*

Es decir, habrá gue tener cuidado con sl tipo de temee en lo referente a
servicios Financieros, puesto que la Fftcdón X del Art.73, qffi faculta el

Congreso pará legi$ler en meterie de Servicioe Finarici€ros, os uno de loe

supuestos que de ecu€rdo con la Guta de Celebreción de Tretedos cee

meteria de tratado; por lo que obviemente pere el enálieie del miemo habrá

que partir de lae pretentiones en materie de eervidos financisroe de loe tres
pafses; sobre todo en lo que toca e Tnsfercncia Electrúnim de Fondos

s3 Ibidcm p. BB
so lbi. lem p.2*26
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196 ASPAN, TLEAN PLUS. ¿Ntwsitud tu un nusrlo tratdo?

lnternacionales.

h) Enorgla. lAgcnds da Prorpe,rldad'),
-'lncremsntar le cooperaclón en matetia dc rcguleclón. (para dlscutlr aeuntoe

que ufectan lo'e proyedw cnergétlcos trErEfrfitÉrtsos).
-lntercamHo dr Informaclón en eetándarec rcgulatorlm e y deeanollo de

, mercedoe energátice.
- En el rrportr 2007; loo mlnlffioe dc enugfa ecordnron decanollar

rGcomandeclones pf,na armonizar y fortalecerloo e¡tándarec de tfidcncla
energÉtica, iclentlflcer retm de irwcdigación e Innoveclón de tecnologlae
clore: y demrrollrr un In#umento lcfld trilatcrd dt coopcraclüt en dencle
y tocnologfa ffitrgéüct. '*

Al rnomento existe lá prstensión eolo do cooperación en materla

regulación, parra diefltir; sin embergo rüsulta lóglco p€nser que ests

cooperación tiene conro preteneión final, el llogar I crear una regulación

común, si no, no tendrfe üontido hacsr loe eofuerzoe.

En el caeo do Mó)fto ss ti€ne muy claro cuelss la problemática jurldlca

constitucional en materia onergÉtkm, qus incluso hects el momento ASPAN no

toca alguna de estas mfléries; sin embargo 8¡ so heble llegar a concretar un

insfumento legel üiletersl d€ cooperación on cbncia y teanologfa energética,

que en su cáso determinado su objoto podrfa llegar e ubicerso en el uupuesto

del la Frac. X del Art73, firando hebla de energla BhÉctrica y nucleafi y en la

frac, XXIX-F, referente f, transfor€rlcia tecnológica y la goneraciÓn, difusiÓn y

apficación de los conocimientoe cientlficos qu6 requiere eldessnollo necional.

c) Coqp*rctür ur Ptor,urrci,ón dt Juúd¿ fÁg{rtdf de Squrldxl).
-'Desanollar tñldralmanle une eotrateglr intrgrd da procuraclón de

juatitit parc la afllcadón de la ley.
- Cgordlnar erfucr¿m an la epllcaclón de la ley

Progremm dc adicadón dc la ley rnerftlme coll-un lrteráo ctptcifico en la
lnterdcdón de trf,flcentcf, / contiebandlstaa.s

Recordernos qus el órgano, errcergado de procwación do jueticia, ee ella

Procuredurfe de Juetide: y si sl proyscto Ps ASPAN pretende desflnoller uns

estrategie integral(esto ec en lss hes naciones) de prucuración de jueticia, que

éste ult¡ma ei ee función del ejecutivo a fraváe de Ministerio .Públic: ahore bien

cebe le duda cr¡ando el proyecto enunciatirramente express : aplicación da lü

ley, mienfee no se€n dgcretoe administretivoe, pueo aguolla, gs une función

exclusiva del poderJudlciel, junto con la imphrtidÓn deiusücia.

otrbidem p.17-42
s6 Ibidem p. 88
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CantnidodeASPAN. 197

Siendo que el órgano establecido pflrá tsl función €B otro poder diferente

del ejecutivo (en loe tree paleet); debtmoe, seflafar no esterlsmos acflso en
presencia de une posible impoeición del poder eJecuflvo eobre al poder judicial

en la función que e este riltimo comp€te; por lo que habrá que delimitar con

cuidado la llamade estretegia üilateral; ahora bien cebe preguntar ¿En qué

marco legal se pretende deeanollar tal eetrategia?

No podrfe sÉr un Acuerdo Interinetitucislel; pues el Poder judiciel, ni es

una doponderrcie, ni un órgeno detcenfalizado; poro taldlepoolción, implicarfa

involrrcrer a la Nación como un todo, por lo que dcllnitivamente eee sl €s

materia de un tratedo: eeto noe llevarla a suponor que al menoe esta
propu€sta solo podrfa concreters€ por medio de un tratado en lo que el

derocho mexiceno conclcme.

Ahora cuando dica en le eplicedón de le lcy, y aquf debsmoe pregunter,

¿Qué ley; la de Móxico, le de Eetadoe Unidoe; ls de Móxico, o une común?, y

entonces ehf entra de nuevo le función y competencia del poder legiclaüvo en

lee tree nac¡ongs,

d) Bloprotrcclón:

- 'Rfuimen que ldentlflque, eralús y miügue el rleego de amenazaü
internaclonalee hacle nueetros f,nlmeleü, flentea y productoe allmentlcloe hacla y cn
Amérlca del Norte #7

En materia de biprotección, hebrá la n€oosided de reguler los

estándares contra amsnazss intemecionelee; mirmae qu€ deberán ser

tipilicadas denfo de leyee intemas de csda pa[s; por lo que en el derecho

mexiceno, se nscos¡terá le Intervención del congreco para eütf,Hecer delitos y

faltas contra la Federeción. (Fracción XVI pánafo 4.)

3) Acueñar lffieñmtúütclonahs tcotdrdot ¿ ce/r,h¡rin Ahora on cuento

a loe acuerdos que se especilican por ASFAN que se deben celebrar (véase

cit.s), encontramos qu€ se debe cuider la aleboración de ertoe acuerdos

s? Ibidem p. 79
* .qcENDR DE FR.osPF;RIDAD
. Acuerdo de subsidios al acco..
' Acuerdo de Rcconrximisnto rnutuo y Procesm de Cc¡nfrrmiüd de la Comisión lnter¡m€ricana de

Telecomrnic¡ciones
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l gB ASPAN, TIIAN PLUS. ¿Necostdrd de un nueleo tando?

interinstitucionalee, pare que no excedan la facultadee, competencia y

etribuciones quo €s otorgada por lss leycs orgÉnlcas de cada dependencie

federal; s pe$sr de ello, snconhÉmos qu€ loe aflerdoü que podrlen implicar

mayor sensibilided en funclón de qu6 involucran e le Neción con poteric¡ee

exfanjeras son:
e) Acuerdo Bllateral do Scgurldod en ls Avladón {BA$A) México- EEUU.

b) Protocoloe entre Canadá y Eetadoe Unklos y entre Edadoo Unidoe y México

pqra aslatcnclf, y f,poyo mr¡fuoc Gn un cf,üo de emergnnde en eelud ptibllca a

emboo lsdos dc lar fronttrm.'

c) Ratlflcaclón de la Convsnción Conta d Tenorlerno de h OEA,

Como podemos cleramente obeeruar, la mayor preoanpeción, dE la

Alianza se encuentre en eltema Seguridad, eobre bdo en cuento 80 rÉfiero s

le celebreclón do Acuerdoa ya eee bilstcralffi o tfileteraleo que fortalezcan le

cooperación ente lee eutoñdades; recordcrnos qu6 todoe ostos acuerdos son

lnterinetituclonelee según la Ley de Celebrac¡ón do fstf,dos.

. Acuerdo eotrrs mecarismos para asBurnr las cmflIltrs bilakglcdtrilatrralct scbro polltica de
teleccnnr¡nicacionor y del cspt+lro

' Acr.¡cndo qur ¡rormita a la aüación privads -no comrrcial-, incluycrdo lar aeru'[avcú do propiodad
fracciurada, volar litncupnte en ls trus palsw.

. hsparf,r y flrmar protocolor emtre Cmadá y Iiutndrx Unidos y entre Estados Unidos y M6rico para
asistrilcia y flpoyo mutuos cm r¡n ca¡o dc emtrgcncia cn salud prlblica a amboa ladoe de lau
frurteras- r

. Memorandrm óc Ents¡dimirarto errbu Estadofl Unidoo y Curudá rtlativo al intercflmbio do datos
para la ügilancia dode ol lsbilatorio de coferr¡redadm infoccioosc y pfltógcnos.

. "Protmoloo qrrc pGrrntar o¡'Gnr un 8irffita dG Alerta Tcrnprm ¡ob'rc tsrotol do E¡lbrmcdadca
Infocciomc

AGENDADE SEGTIR.IDAD
. Acuudo Bilatral de 8e$rridad m l¿ Aviapión (BASA) Iv{óxic+ EE.tru.
. Acwrdo do cooperación sob'rc cvalu¿ción dc impacto ambiontal transfrontsizo para proyÉctos quo

s0 tropodrútr.
. Curclusión dc hotocolffi ptrtr AsiúEr¡cia y Apoyo Múiroa en una Emcrgcncia a Ambc Ladoe do

lae FrcnüErá$.
. hotooolos entro Cmsdá y Esadw tlnidoc y entrn Edad'm UnidrN y lvféxico para auirtencia y

apoyo mutuos ro lll cflso de e.rrergeocia cn oah¡d t'üblica a a[bos Iadoc dc las frurtlras.t
' Manorár¡dum do Entrmdimisr¡lo mtrs Estadoo Unidm y CanadÉ rclatirm al intuc¿mbio dc datos

para la ügilancia dcsdc cl l¡bcratcrio do tnfermcdada infc+cioc¡r.c y prtógemr
. Protocokx pua l¡ asist¿trcia y apoyo mutuo en cssos do enrargonciag froütcrizüs
. Memo¡ando trilatmal dc coopcrrción dentru de loe *iguicntca 12 utcscs para formalizar el papel de

la North Americe Aüaüon 
'Irilalrral (NAA I-)

. Ratificaüon de laConwnción Contsa el J'errorismo de la OEA,

. Rermgocia¡ cl Acr¡crdo Rcciproco dc lnt[rcambio ile Daputado+ LTtru Estados Unidoe y Curadá

. Protocolos ptrtr asietmcia muhra y cooperación en el sv!,üto de derssüss natwales y tecnológtcos /
industdalcg o actoü maliciosod-

r Acrwrdo Can¡dá-EE.UU. sohe la prt-intcmaciúr tcrrestrE
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Podriamos incluso decir, que lae estenderizacioneg, no rspresentan en si

un problema de legalided, eino máe blen de culdedo de negociación, pueeto

que estas estandarizaciones oxiglrán un nlvef de csllded, por eJemplo en

temas de cofilorcio; y €ntorlcss la pregunta será sl México logr:ará Bster el nlvel

de telee eetendsrizecionee y cueloe e€rlan susctrreecuenciee.

Recordemos quo lae consecuencias dc cafebrar un Acuerdo

Interinstitrrcionel eon let eiguienteo:
- Se adquioren compromisos a niv€l intemecimel

No adquleren el nlvel de ley eupreme, por no ser sometldos e le

aprobación delSendo.
- Sin embargo sn razón de la materia o importancia de algunag

dispoelclonee, d€b€rfen ser enalizsdos por el congreso (Art. 73

Constitncional)
- Dependlendo del contenldo de lae diepo€icionee del Acuerdo, B€

crÉa, modilice o extingue deftchos y obl¡geciones. (on el caEo de

ASPAN: de legielacion€s o reguladonea quo BE mendan deben

armonlzaree o crearae como el cago tenorlemo)
* Al no ser publicados, le pobleción no entre on conocimiento de talee

Bcuerdos, en elgunoo caaoo pu€ds efsdarles directamente.
- En ceeo de eer violentedoe directsmente en Bu eefere jurldice, no ae

establecen ni loe órganor juriediccionales a instar, ni los

mecanismos pare rssÉrc¡r loc deños. (En A$PAN, mayormente el

caeo de le agende de eeguridad (viajeroe, trensport€, csrge).

A pesar de que la Ley de Celebreción de Tretedoe no menc¡one algo al

rBspecto, ss n8ce8ario ton€r muy daras las diferenc¡És y consscusncias entre

lo que lmplice una figura u otre en el derecho mexlceno.

a. Mater|r do tntedo curndo re lnvoluc¡r e lr Nrctón coillo un todo
'Pueden citerse, e manere de ejemploe en loe qu€ se hvolucra a la

neción cofrn un todo, los esuntos rcletÍvos a la paz, la reglamentación de le

gusrTe, la neutralided, las alienzns, loe derechos y deberes de los Eetedos, le
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soluclón de controversiat Intemscioneles y el desarme.# Encontramos lae

fracciones Xlllffi;XlV, XV, delArt. 73 Const.

Es decir, ya qus lae Alianzss ¡nvolucran a la Nación como un todo:

ASPAN sn su denominackln ee aetipula como Allenze; y aunquo en la prácllca

de le negociacioneo intemacionalee mexiüanas so conüidora como una

dedaración polftica no ünculante, lo cierto 6s que involrrcra e la nedón como

un todo; de ehf la importancie del análleis en meterles determlnentes y

competentee al Congrero.

b. lteterle de trrfrdo curtrm. ¡o ttbctr el ffifprfo mclonat

Aquf "Be pueden mencionsr los eeuntos relntivos e f¡onteres, merftlmee o

tsrrsstrss, uso y distribución de lae sguas de loa rfoo intemacionales y la

explotaclón de loo espacior merftirnos.Étt S¡n trnbsrgp cn les Agenda de

ASPAN, no encontremos disposic¡onss que prstondan cambier les fronteras,

nl.rnerftimad ni teneeües, ni sobrs actMdadee de ueo y dieüibución, aef como

explotaclón en esprcioe marft¡mos.

c. lüateria de üratrdo cuündo� üo ftbú.Úr h or;lsnlu¡Itltct do ,ü íttdivfuIuot

Al respecto'ee pueden e€ñel€r loe derechos humanoe y loc eeuntos de

derecho intemecionel privedo, sntre ellos, la nacionalidád de lee persones".s2

La aplicaclón de ASPAN, eapecialmonte la Agende de segurtded de Majeroa

podrfa afuctar le esfera jurfdlca de bs indtvlduos.

oo oLcT op.cit (nota 25t)
4')ilL Para dictar leyw rgrh lar cr¡alca dcbm dcclararsc busntrs o malas lar prcraa do mar y üerr4 y
para expodir loyos relaüvar gl dÉrccho marltlmo de paz y guerrs;
XIV. Para lsrrsrtar y sosteritr s los irwtitlrcioffi umadas da la unióq a ssbsr: ejorcito, mnrina do gr.rofia y
fuerza aérea nacionalce, y ¡urn rcglemcntar ru oryaniración y sewicio;
XV. hra dar reglamortor con o$rto dc orgmizr, Ermar y dinciplinar la guf,rdia nffiioml, reotfl¡úndme
a loe ciudsdfflos qr.re la fonnsr el nornbrsrnirnto respoctivo de jefce y oficiales, y a lm eetados la facultad
de instruirla conforme a la disciplirn prtsrrits por üchos reglamontos;
(modifrcado por Ia rermpresión do la consitución, publicada ern el diario olicial de la l'erleración el 6 de
octutre de l986)" CPELM Op.Cit (nota 255)
'¡ cLcT op.cit (nota 251)
't Idem
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d. frlan¡ía dc trutf,do crrrndo ¡r rrnpt4r o lrrndlftE Ie leig/rllac/É,n

erl¡tenfE-

En cuanto a este supueeto en el que eerá materie de üetado, aquella

que n€ceeite ampllar o rnodificar lcgislación exbtente, suponemos tiene por

objeto resguardei la función legbletiva.
'dd rcuarú cott lo üqudsto en Ia F-acctón ffi. del stlctlo 73 co¡ntltucianal,
es faaultad exdudva dEI Pcdal lfr¡ilÉiw Id ox@Ictón ó fodas las leyee
nace.rsrlsc e cfbcfo d¿ h¿cri olbcüvse /aa ,baJta#s que ta prcpa
Constituc¡án Polltica offoedo e /oe Podctue dc Ia Un[út y, W tento, e/ ee ve a
conclqtr un mmprcmlw Intamtdond qw vEW a hdür w la legldadón
mexleana exlde*rto, al mismo dúa wr matuls dc un trd,ffi s cibcto de que
sea aprobÉdo onrsl pmplo Pcdr�r Lsgldatlvo, cs dc# el Scnado en dl caso,
yE guo, por sü Ley Suprcrna, untratah Wrfio ¡nrdifiwuna tey arterior.ags

Es Indiscutible que al tenor de las estsndarizac¡ones y/o regulacionss,

que so necssitsrán hacer modlflcaclones, crBáciones o extirrción de normeg,

que produzcan consofl¡endee ds derecho; b que hace ceer e ASPAN sn el

supussto de la razonÉB pera elaborBr un tratedo.

e. Heteilt ü ffiardo cuürffire conffiren oDlr0tücbnoü frnenclc¡at on lag

gua se compruimefm� el ctúdÍb fr le l{e,c[6n.
.Refersnte a obligffi¡ones linancisras, cabs rnoncionar, como ejomplos,

la creeción de orgenlemoe intemecionnlee llnencisros o mongtarioc e los cueles

México debe contribuir.'ffi A pesar de loe proyectos de inveetigadoree como

Robert Feetor (renombredo ecedÉmlco norleernsriceno) proporqan y

coneidiren corn vfa importent€ pare fortalecsr el deseffollo de la región, la

creación de diferent€s organisriros financiercc úilaterahe; la reelidad el

momrnto sn ASPAN, no profnu€vo tebe sccionos, sin smbargo tempoco

ciene loe ceminos pare que eetot proyectos pudieran realizgrae en un futuro.

f- HütEdü fr ffiArdo cuaffio rilnrtertr E conv.nlr Nfi r'ir Imqugtttd¿

o hectln Yfrler Errta el pder Juük.tnl.
"La irclusión del criterio del inciso (g), tiene por objeto aclvertir que un

ecusrdo interinstitucional cereca de validez por no llenar lor requieitos que la

Consütrrción señala para lB conclusión de los tratados.ffi .Ahora bien, aquf

ot PAI,AcIos rnnvÑo, op.cit (not8 248) p. 60
"o ld"m.
ot ldo*.
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cebe le pregunta el reepecto de loe diferentee proyec{os de ASPAN, ¿son
meterie o proyectoe que puedan ser irnpugnádos ante el Poder Judicial?

Podrfamoe cons¡d€rsr que los proyedoe que pueden c€usar algún

impecto en le eefere Jurfdlca de los individuos, Berla sobrt todo en materla de

Segurdad de V'njercs, en el ceso dB lmpedimanto de Abordajo: o en el ceso

de la Procuraclón de Jueücia,

Ahora bien, si por medio de ASPAN, se llevaran Acuerdos

interinstitrrcionales y dórVedo de les ecciones implantadas so llsgane violentar

le esfeÍe Juldlca do lo8 Indiviüroo, ¿qrál Bsrfa la forma do proteger eete eefere
jurfdica?, eri tcorls le menera de proteger estas garant[ar que pudicren llegnr a

violentar$e, $erÍa por medio de la Arparo, lmpugnando e la autoridad

responeable (ertorided rnexicana), porquo un Au¡erdo Interinetitudonel no
puede ser impugnedo.

HesH el momonto como hemoc vieto, ASPAN podrfe cons¡deneruc

corno compendlo ds acrion€o, progfames y m€tss qu€ Incluyen

estándarizscioneg y homologacionee de regulaclonee, asf como unÉ ssrio de

ecuerdos interinsütucionalos, que como nos expone le gufa de celebreción de

tratadoe, lae condicionos bfljo lee cuslse un ecuerdo intorineütrrcional lo será

en rezón de le materie y competencia quÉ #ords:

g. Cotrclutlón. Prlmlrr/elt pro¡ruc{or ¡en¡Ib|er cn jnlncipiot comurrcs,

nguleclonet y ec;úrfint.

En condueión, de le lecture y análisis do csda una de estm ágendes,

debomoe pruc¡sar que lf, intsnción general dul proyecto ss el ostfrlecimlento

de principlos comunes ofl le región (tanto en comercio corno en eegurided), y

principalnnnte le identillcrdón de diferenciae tento en loe rugtmenes como en

lae estrategiat, psrá loüfier una eetsnd¡riznclón común de €shat€gias y

ermon lzedonee de regulecionee.

ASPAN üens tres impectos importantee: primero, loe objetlvos

principalee dc ceda Agenda y cada mat€ria; segundo, loe estánderes y

tercero, las reguleclonee.

En ASPAN, pere llevar cabo csda uno de los objetivos, se dsterminen

las siguientes accionea: primero identificerue lee diferencias y a partir de ello,

realizerse estánderes comrrnes y principios comunet; de tel menera gue psra

I
I
t
t
I
I
t
I
I
t
t
I
I
I
t
I
t
I
I
t
I
tNeevia docConverter 5.1



t
I
t
t
o
I
t
t
t
t
I
I
t
t
t
I
o
t
t
t
t
I

Cutttnidode,4,SPAN. 203

su implementación pu€dsn reelizarss homdogaciones de regulaciones y al

mismo tiempo so proponon on algunoe temae le eleboración de acuerdos

bilaterales o bilaterales, y en oüos la anrpnlzación de regulmiones.

Por ello en ASPAN, sncontrarlns I t¡pos de eccionee:

i.Principios y metas comunÉB

il. lntercembio de infurmación

iii. Programas especfflcoe tr¡laterelee

iv. Coordinación de 6sfu erzos triletsreles

v.Regulaciones

vi. Homologacionss de regulacionee

Asl pues, los proyecto$ sobre los que so debe tener eep€ciel para lae

impliceciones Jurfdhee en Móxico etcnción eon:

1) Acciones

¡) Liberación de Reglae de Sigon. 'Promo,úcr un rnsyor accoso al mercedo
de poductc naturals para la ¡alud en Amérlca drl Norto.ffi

i¡) Construcción de eetacbnes WASS, eetac¡ones aér€as. "tnetatar

cinco eetacloneo WAAS en Censdá y MéSco para 2005. lrptalar cuatro

eetaclonee WAAS edlclonelet en 2008'w; 'dis€fio de la Arqultectura de

Sisiemm lrrteligentee de Transporte (lTS) pnrs Méxlco.'ffi

iii) 'Amptler le condrucción dt sele nucvor carr¡lsa ráprdoo en le frontera Méxlco

EE.UU, dentro deFFogrsmf, SENTRIo NEXUS.'tr

iv) 'eara didennbre de 2O05, lmflernenter un servicio conmutado trenefronterlzo en

la frontera EE.UU.-Mé)dco, entre ElPeüo y Clu#d Juárez.'m

v) Energfa, la eleboreclfft de gas€oductoa; aumiridro de etectrtcida<t a

trarrée del elgteme de redm Intcrcon+dadas.'ffi

vi) Transporte. Elaboración de Vfes Fenoviaries y caffeteres

vii) Nueva infraestructure fronterize

viii) Seguridsd de Mejeroe

ix) Tenorismo

H Aliarizfl para la Iltrpridad y Sogr.ridad ilo Arnérica del Nrrte, Ancr{oo al primor reporto a los
lideres ?fi)S. rersirin electrriuicn dis¡rtrnible en : 35 itrruo rle
2005;t0:10 mln. l2
P7 lbidem p 28
H lbidem p. 3l
Pe lbidem p. 32
to Idem
4r lbidem p. 5o
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2) Regulac¡oneg
(Agenda dc Prcspertdad)

i) CornpatlbllHad en lae reguleclonca automotrlcee; en Bus normf,E y

evaluaclonee de la conformldad, e la vez que se aseflura el cuidedo

amhiental y le eegurldad.

ll) Efecto legal al ueo de let llrmm electrónicas y a lro trarsacclonee',

lll) Reconocer y homologar las normae y reguladoncs del eutotrernporte

en Amérlca del Norte.

iv) Complcter lae regulaclonet corrmpondlcntea a ceda pefe, pare

lmplementar la eetrategla armonlzf,df, de lmportacionm por EEB

v) Edeblecer pollflcae de regulación reletvm a loo produdm de la

blotecnologfa;

(Agenda de Seguridad)

ü) Compatlblllce lm regfmenct regulatorloe y operrtlvoe de seguridad

martflme(*)
-Medidm regulatorlae. coneepondlentee,l /ntemdtoml Ship

anrl Put Secunty flSP.S) Code, pare ae€gurar láe Inetaladones

en alta mar y tiene, Compf,tlHllct 16 regtm€flee regulatorloc y

operatlvoe de segurldad marftima Mejorae e los marcoo

regulatorloe nacionalm a intemecionaleo para Incrernenter le

eeguridad marltima

ül) MeJorae a loe marcos regulatorloe nacionalet e internsdonelee pera

Incrementar la eeguridad marlü rne.

3) Prlndploo Comunes-

i) 'Marco de Prlnciflm Comunee pera el Cornerclo Electrónlco@ Reducir log
costoe aeocladoo q_ lm 'Reglae de Origen' en cl comrrcio de bicnce entre
nudroo petaco. s

¡i) 'Se eetaHeccn o$etlvro comunea, colaboraclón en cienda y tecnologla:
Eficicncia Energética, poducclón da arcnee bitumlnoeae, Electricidad,^pae
neturel, hldrocarburoe. Encrgle nudsar, materia de enepfae rEnovablce'*

lll) Enfoquee pTu.lg par3 ryta-}lec"r ptrltücet dt regulaclón rcldvm e loe
productm de la tiotecndogfe,*
'Deranollar planeo comunea pf,rü cuf,rentenec, üaJm_y alelamiento durante
un brotü trersfronterlzo de enfermededes tnfecdosaá.'ffi
' 

@ures comunes eobre gufee con respocto el traneporte intcrnrcionsl de
meterlelee de dlegnóotlco y mue€treo'-*',
'Deasnollar e lne{rumentar medfdae de scgurHad m'rgratoria cornpatiblca pera
meJorar la eaguridad dc Américe del Norte,Requerlmlentm para admleión y

42 Ibidem p. 9
{r Ibidem p. 12
tolbidem p.3742
{5 rbidem p. 56
ffi 

Ibldem p. 58
*t lbid** p. 60
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tlempo de eotancla; mtánderee de polltlca de vleadoe; estándaree de
ügilancia;

vlt) Asogurar eistemaa compatiblee dc csrtrol de elportacions nacionales c
Internadonalas y f,Esgurar que lc pelacs de Amádca del Nortc no Bcf,n
ueadm para dewiar tiens o tacnologfas esfls¡bles mtadounidencge,
canadiene€e o mexicanae a pafeee dedgnadoe prohltidoo por acuerdo
mutuo. Deeandlar y pffier en marcha un plan pera cantrolar le lmportaclón y
exportaclón de materlalm nudearee y redloeq$voo, corpldente con loe
llneemlentoe de fuentm redloadlvr de ]s IAEA.'fi

vlll) 'Arloptar una pmlclón c'ornún pürf, dcnder fss darnandse de lss
organlzaclonea lrrtemsclonelee de trsn+oÉa, con relaclón e materlalee y
muedras de diagnóoüco. Cotnpottir edrat4ier¡nra cl almacenamiento y
didribución de contramedidae humane y anlmal,*

ix) 'Desarollar e lmflemcntar edretegl* compcüblss dt protecdón y re+pueeta,
asl como Fogrf,mes pera infreedructurr crltce compartide y áreao prlorltariae
(p. EJ., genereclón y dletrlhrckún da electrHdcd, drrctof, de acelte y ges,
presss, telecomunlcadonee, tra¡eportor, nuclcar, mcllológfca, bass de
deferpa indr.drial y cibernética), "'o

Por todo lo entec expuesto, concluimos qu6 no er porible que los

Estados adopten fincipios y lineamientos comunss en poltti€s al exterior

tento de la región, coÍlo intemamente con potencleq exlranjeras, sin discutirloe

con 8u8 respectivos congrssos; y más oJando estoü pnncipioe comunes

Eegurern€nte dee€mbocarán en eetándarss de que deberán s€r reguladoe, y

homologacionos de regulecionoe, en los que gn muchog dc loe casoa hebrá

que tlpifk:ar lee conductar que cometan delitos o faltás coriüa la federación.

Ademáe lo interesant€ aqul eB que, pf,ra logrf,r lee finelidadea, y

dlferentes proyectos de eetándsres estipuledoe en ASPAN, quc pera su mejor

función y apliceción, necseiten de ermonizeciones de regulaciorms; qué pasará

cuando diches reguleciones u homofogecione¡i db reguledonec n€caoiten de la

Intervenciür delCongreao en razón de su materia.

Lo cierto es que los prognemee de intercembio de Información (en el tipo

del que ee estlpulan) no afuútan la soberairla de la n#ión, rin embargo hay

materias en las que siso ¡nvo¡ucren e le Nación corto un todo; ergo, terroriemo;

por lo que al preeenter le armonizeción de regulacion€B so requiere hacer un

€studio espacifico de estos casos, y dd que manera pueden neceslter se

modlfique o croen derechos u obligacionss on la legisleción necional

Habrá qus tener eepoc¡al cuidedo de que les eccionm Impuleedae por

los ecuerdos interinstitucionales, eetanderizecionee y progrefnse e deeenoller

no efecten la esfera jurfdica de loe individuos.

s8 Ibidom p. 75
* tbido* p. zs
otolbidcm p. 94
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En conclus¡ón, ASPAN ssH diseñado de tal forma, .que ler

dependencias encergadee de deearrofl€r loe planee, proyectos y metas

establecidoe, puedan reaHzsr diversoe ml¡Erdos interinstitucionales, mismos

que sus secrEtarios podrán firmar; de manere tal que debieran circunecrib¡rs€ a

les aüibucionee proplee de les depondencies, eetableddee por lee Leyer

Orgánlces de las misma Dependoncia.

Por lo qus en materias gue eetón fuere de dhhe oompotoncia, y lo sean

mes bien de un bet;ndo, dab€n cor andlzedas y aprobades por el Congreeo,

ya que no sÓlo le es da 8u cofilpot0|lcies, sl no qus plndpelmente ss esta

comprometiendo e le Neclón, cofi doe naciones exbanjeras (Canadá y Estadoc

Unidos); y a su vez, se eetán compromsüondo en prindplos y llneamientoe

hecia el exterior de la rdema roglón.

Esto es como ya hemos dicfto, una foms sui gnnen's de mercedo

común, ya guo so implomsnten polftlcee cofiunee al interior y al exterior de le

región; sin embargo, máE ellá del nornbre tsftico que ss le deelgne, es un

hedto y acfo que produca congocuonc¡as de derecho, mlemo que eucede al

interior de cade uno de lot pefeeo inwlucredos, y quo no so puede mentener e

ninguno de loe Congreror fuern de dictto procsso; pueo el poder eJecutlvo no

puede comprometer e su Neción unilateralmente.

B.Demcho noilorlrnrlctno

o. lüater/lit dc ASPAfl gue comfien ol Congruco ut funclón del ArL I

Conúltuclonal-

A continueción, de Ie misma forma quc lo hicimos con lee materies

competencia del congrBso mexicano; BxponBmos fas mat€rias gue a

considereclón nueetre, del análisia del texto de ASPAN en compereción con

las materias Bxpr€sao compotencie del Gongreso de bs Estadoe Unldos de

Amárica conferidas por Bu Constitución, acorde con elArücr¡lo l, eecclón 8, y

debieren ser enellzedee por el mismo.

Tenemoe tree üpoe de impecto, los sstándares, lae reguladonea y

ecuerdos; y foe prirrcipioe comun€s; primero, en el ceeo de loe estándár€s que

establece ASPAN, para su apfhffiión habrte que esUdlar s¡ 8e necesitan de
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sctos del congreso en meterie de comercio y seguñdad marltims, ya gue éetes

eon meteriss que competen al mismo.

Segundo, en cuanto a las regulaciones, scguramente ee necesiterá de la

interuención del congrsso pare epedir, modif¡car o Bxt¡ngu¡r leyes; por lo que

efectivamente es necesitf,rá de le intervención del Congreso

Al rsspecio sucedtrfa si el CongÉso sB nogeru e realizar tales

modificacionee en sus l€yea, entorioee obviements el proyecto se d€tendrfa, y

el tiempo y negoclecioner polfücag so convsrtirfan H1 un deeperdicio, por no

heber lnvfiedo a bs re+pectvoc Congresos a lae dlsflsimes y negociacionee

en cuanto sue compatsndas, es[ como a vÉr organizsdo 8l tonor de la misma

AS PAN coloquioe interperlamenterioe,

Y por ofo ledo, 6n cuento a los acuerdos, prutocoloo y memorándume de

ASPAN, tel corno lo eetfibl€cs la Lcy Zabloeck el preeidente debe informar el

Congreso de todoe ecuerdos e nlvef lntemecionel; por lo quo loe miemoe

pueden no prssentar pmblepe legal elguno, s monos qus estos no fueran

informados al Congroco miemo o sd invtd¡ere el comp€toffiia a travós de los

miemoo, adquiriendo compromieoe intcrnacionolgs, no competentee el

eJecutvo.

El problema jurldico r6al en Estedos Unidoe, ee el eetebledmiento de

principioe comun€B regionales a trevÉe de ASPAN (que hemoe cltedo ya en el

análieis de derecho mexicano); pues en este caeo, eete comprometlendo e

toda la Federec¡ón a bwós de una Alianze, que no EB un tratsdo formalmente

pera el derecho norteem€ricano, ni un acu€rdo gjscutivo celeb'rado en

competencia de las facultades del presidonte ya que las excode, el no

eetBblecer le forme, instfllcie, o procsdlmiento creedón de lat regulaciones

compeüblee, o ye Bea fe modifrceclür de regulecloneo yn exletentes en el

derecho nortsarir€ricf,no (VBr Cspttulo lll); esl como lnvade le competoncie en

facr¡ltades y meteriao del Congreeo.

Art. I, src WII
a. Núnrclo i. Puz Allulaitrr d unwfu coil nlclottar maflm+ s[ corlr� alfir� Iü attdot ¡

cM l¿¿c fiIhrrr Inn-¡;

l"'ffi'H¡,rrffi r-*"s"#HJi#.1:o1ff 5Io'ffio"gx"Jrcomercio
de bienes entre nuedroe pafeee,
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208 ASPAN, TLCAN PLUS. ¿Neceifud da unnt¿e$o tratdoT

Efedo legd al ueo de lae firmm electrónicro y a lae traneacciontg
contractualee en llnea.'411

Nltnrcro 10. Pem dcfrnb y ccd¡ur Ia phffi I Ia drüx grttvs cffiIdu ¿n alfa nw, asl
como lzrc Inftz,cdotlas fulhwio lll,trrnadaael;

EdÉndar
- CompüHllcr lm reg[rnrnec rrgulntorlm y opcrtrvus dc eegurHed

marftima Mcjorm a loo matcot raguletorloa .nsclonÉles o
intemadmalespara incrcmsnter le ccgurlded- merlüme.'412

o Medidae regulatoriae conmpondicntet,l lntametronal Ship end
turt Secwlty ITSPS) Code, par¡ sssgurar lae Instalaclones en
alta mar y tiena.

o MeJorar a loe marcoo rugulaüorioú naclongleü g intsmaclonelct
pere lncrementar la segutidad marlüma

o Proo¡raclón IntegnalclaJuetlda pera la afllcaclón de la ley
lndrumentm iurfclicor

- 'Régimen que identifique, walúc y mitbuü cl ric4o dt emenazae
internacionalee hacia nuodroo enlmales, plantm y productoe
alimenticim hacia y en Amárica dtl Nstc. 'als

- 'Detecter llnanclanúento tenorlsta v Dromowr la ¡atificación de la
Conwndón Contra elTenorlemo de lL óEA rt'

AGENDA DE PROSPERIDAD
. Ac¡¡erdo de eubaidiog al acero.
. Acuerdo de Reoonocimiento mutuo y ProcGEoB de Conformldad ds la

Comiaión lnteramcricana dc Tclccomunlcac¡ofl cü
. Acuerdo eob,re mecanlamm pf,ra as€gurar lae coreultae

bllderelssnrlletereles eobrd polltice de telecomunlcaclonee y del
eepectro

. Acuerdo que pcrrnita a la eviaclón prirrada -no oomercial-, incluyendo lae
aeroflayes de profiedad fracdonada, volgr librcmente en loe treg pofeer.

. Preparar y flrmar potocdm entra Cenedá y Ededoa Unidoe y entre
Eddor Unldoo y Máxlco prra aolctcncle y apoyo mutuo¡ en un coso dc
emergerrcia en ealud priblica a ambm ladoe de lae fronterae.*

. Memorándum de Entendimiento ontrs Ectadm Unidoe y Canadá relativo
al IntercemHo de detoo pora la vlgllanda dmde el laboratorlo de
enfermedades Infecdoess y petógenoe.

. 'Protocolm que permltan cr€f,r un Slúeme de Alerta Temprana eobre
BrcÉec de Enfermededee lnfeccimae

AGENDA DE SEGURIDAD
. Acilerdo Blleteralde Segurlcled en ls Ayleclón (BASA) Méxlc+ EE.UU.
. Acuerdo de cmperaclón eobre walueción de lmpcto emblentel

tranefronterizo para proyedm que s€ propondrán.
. ConclLulón de Protocolm pere Aefetende y Apoyo Mutum cn una

EmGrgünds e Ambos Ledoa dr lar Frontern
. Protocolm entre Canadá y Ectadoo Unldoo y entre Eddoc UnHoo y

Méxlco pere aoleterrcla y ap,pyo mutuoa en un cffo dc emergencla en
eelud priHlca e arnboa ladoa dr ler fronttrea.t

. Memsendum dc Entcndlmiento cntc Eatoda Unldo¡ y Canedá relillvo
al lntercemHo de datoe para le vlgllende desde el leboretorlo de
enfermedades infeccioeas y patógnnoo

nlt Alianzr pra la hospridad y Scgr.uidsd de Amdric¿ del lilcrte, Amror aI pimcr rraortc a lm llderas
?005- rersirin electrrrnic¡ disptnrhle cfl _._,, _ _ -. ...._. = _-_-_ _____-__-- _ : 15.iunio de 2005: l0:l0
min  p .9 .
t't lbidem p. I
4tr Ibidem p. 79
o'o 

rbidcm p. 89
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CuttmidodeASPAN. ZW

. Protocoloe para la aeistsncia y apoyo mutuo en ceeoa de emergencias
fronterlzae

. Memorando trilateral de cooperrción dcntro dc lm uiguicntee 12 meeea
pare formalher cl pepelde la North Amerlcen Avlillon Trilateral (NAAT)

. Ratlllcetion de la Corwenclón Contre el Tsnoricrno de la OEA
' Renegoclar el Acuerdo Reclpoco de Intcrcamb¡o de Deportados entre

Eetadoe Unidoe y Canadá
. Protocoloe psra s¡dencia muÉua y cmpreción an d evento de

desestree naturalm y tecnológlcoe / In<luctrla|m o ádoa msllclosos
. Acusrdo Ganad#'EE.UU. sobre lf, preJflternadür türretre,

Sln embargo, atondiendo a le reellded prácti(F, y epoyándonos en las.

observeclonee de Teorle ds le Integreclón; Estadoe Unldos ee el eje

conductor de le integraclón de Amórica del Nortc; con lo cr¡al su hegemonfa
polftíco-€conómice de las cuales MÉxico y CenedÉ Bon dspondientee (máe

México que Canadá); hacen que sus pretonelones so imponge sobro sue dog
pafsss eefóricoe-

Razones sufrcientes, por las que en el caso d€ la eetandarlzaciones y

homologeciones (sea de esreteg¡as o regfmenes), podrlen conaiderarso máe
une adecuación do les negulacionoe maxftisnss y canadiensee e lae

regulacionos estedounidenses; o al m€nos sse s'erla la intención lóglca
desclfrede del modus orytandls de eaa Nmión a lo lergo de la histoñs en eue

relaciones Intemecionalos.

G. tle¡echo cünüd¡enrc

Ds le misma forma que lo hemoe venido heciondo tanto en el derecho
mexicano como en sl derecño norteamericano referente e le feculted u
compstenc¡es máteriales d€ sus congreaos; rrtilizamos el criterio quo rlos ofrece
sl marco del Acta conetit¡cional de 1867, sn el númaro vl, ecerca de le

disbibuckln de loo poderee parlem€ntarios, eoccftln 91 do competencia
Federal y 92 de competencie provinciali parfl sxponor las meterieg que a
nuestro juicio podrfan enconfass con la necosidad de pmar por el parfamonto,

o bien la promulgeción de un acte de implementación para que ástos pLredan

aplicarse dentro de tenitorio csnadionse.

A continueción exponemoe las meterias qus del análisis ds ASpAN y

sus divortes propuestat en comperec¡ón cur la competencis d€l parlemento

federal, pueden necesitar de un acto dsl miemo pere Ber imflementedee.
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a. Hatcrlex do ASPAI{ quo corttpclsn Pe¡le¡nento ftderal en funclún de

le secclón 0l Acf¡ Conútütcloml do 1887.

A la letre dice: '... la Autoridad exclueive del Perlemento de Canadá se

extiende e todos aqu€llos asuntoe que se ircluyan sn las cleses de

meteriee:...*t* y e conünueción hece un lietf,do de eete tpo de competencias;

qus a continueclón, rslgcionamos direciemente con aquelloo proy€ctos de

ASPAN con loe qrn so podrfs necesiter el enál¡s¡s o intervención del

Perlemento Federal, €sto oB:

I) Sabsecdón 2. Rqufr,cün d¿ http¡cla;
E-comeraov''�-",Í;fliT'Éf, Í###,"flH"r?lr:lJ"H3l;3'É*?'�,"#

Reducir le coatos esodados a lÉs 'R6glee de Ortgcn' cn el cornerclo
de blenee entre nueotroe patecc.
Efecto legal al ueo de ler flrmas electrónlcar y a lae tranaacclones
contradualee en llnea.

Agrfa-iltura y t'ffi?ir,rr 
rae reguracronee corrsspondhntca a cede pets, pere

implemontar la eetretegle armonizada de impoilaciono por EEB
Enfoquea comuneB pra eeteblec-el polftlcm de regulaclón reldvss e
lm productoo dc le Hclccnologta;-"

2) Subwcclón 7. M1frfu, servlfu tttllllar y nawf, y defensa.

Segurlded Marltlma
* 'Medldes regulatorlae correepondientee, /ntamatlmal Shlp aN Po¡t Seannty

(/SPS) Code, para asegurar lae indalaciones en elta mer y tlene,
- Compatibllicr lro reglmenee regulatorioe y oporatiwt de eogurlded merlüma
- Mcjorae a los marcos rgguletorloe nacionalse e Internacionalee para Incrementar

la etgurldacl marftma/1s
- 'Edablecer una edratcgle conJunta pera la homolognc'rón dt RNAV-RNP y

flrmar une declaraclón formal..... e trevéc dc normm hunologadm pra la
imflcmcntaclón de RNAV (funa Nevigdio¡t/ Newgeción deArualRNP.
(Requlred Nanlgatlon Peiormanco/ Sicteme de Nevegaclón Asldlda.*''

3) Suhsrcün B. fransporte enfre ww plv{ncb y ualryb poft brffinlm o
ffiranJero o enfre dot pnnül,cfr's
Inensporfe. Crucec Fronteirot mes seguóe, ráplfua y elldenfeo.

- Reconocer y homologar laa normes y regulecloner del autotranepofte en
Amérlca delNorte.

o't RABASA op.cit (nota 25?)
o'o Aliunza paru lu hooprirlad y Seguridad de Alnáica d$l Norte, Ancxoe aI primcr rr.puts a los lfdcrca

t:
I
I
t
t
I
I
t
t
t
I
I
t
I
I
I
t
I
I
I
t
I

l({15. r'ersiilr cleclrtilúc¡ dinptlrihle en
min .  r l .9 .
ort lbidem p. 5l
d't Ibidem p. 85
dre lbldem p. 86

-_.-., ..=-- _-.-----: .-,....- ., ' ;.: , : 25 juniode ?005:10:10
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Ce¡ftnitud¿ASPAN. 2l I

B|enes dc Manufatlurs y hnpetitlvicld Sedorra, y Raglonal: Hrcla un Secfor
Automotrlz Comfl etamente lntagrado

- 'Compatihrilidad en lar regulecionea automotricre, ün fl.n normffi y
eveluecloneo dc !q coriformHed, a la wr que tc ae€flurf, el culdado amHental
y la eegurided.'@

En lo que ee reflere tanto a los estándares corno a las homologaciones

de regulacion€s, si ex¡st¡sre le nocoeldad de rnodillcer elgune diepoeicirln

intema de Canadá, pflra competibilizer lar reguladonee cofrH] para la

apllceclón de los estándares, so neoesitarfa de un Acf of lmñmotatlon (Actadc

implementación) por perte del parlemento fedenal.

Sin embargo, una voz más, el mayor impacto de ASPAN se encuentra

en la estandarización de principioü comunee, m¡Brnos.que reiteramos ung vez

má8, no pueden esteblecsrse eolo por diepoeición del Prirrpr Mlnletro ein le

revisión y aprobac¡ón dsl $enedo o en su ceso del parlamonto, sn cuanto e les

meteriee de su competencia.

h. Hetertat de lilSPtll qur� Eomryten Pzrlnmffito Frolvtrrcl¿i en funcliln

de la secclón 02 Ac{r Con¡üfrtclo¡lp¡l. de 1887.

l) Subsecclón 11. Admlnltua,dútr dtJuúctaen lepovlnctas
Cooperaclón an Procuraclón de Juüda

- 'integralde procuración de jrdicia para la f,pllceclófl de la ley."a21

Ahora bien, en cuento s la competencie provincial cle la justicia, cabrfa

enelizer en le práctice, qus en fl¡ento a loe principioe cotTttrnes que sÉ

establezcan qw tante iniercncia puede haber sobro la compstercia de les
provincias.

c. Han¡Iat dc ASPAIII que Gorrrpüten Pciluinanfo� pwrincial en lu¡rciún

de la xecclón eIA AcA Conrlltuclotril. dc lü,CT. (Rcanrwc ndruralee no

renoyab/os, rl$curror¡ frrusfulas y dnergla arlédrlcn..)

Ahora bien, la matgria €n€rgÉticá esl como de rscurtos naturgles son de

suma importancia lÉgalrflente pars Canadá; por ello ASPAN y los proyectos de

Energla, que implican tanto eetándaroe en programae de cooperación de

investigación y deeanollo, a$l corno de regulaclones comunee y Bl dessrrollo

de insfumentos jurÍdicos que mejoren diche cooperación; como ds como la

f,o Ibidem p. g
o2tlbidem p. 89
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212 ASPAN, TIÍAN PLUS- ¿Nccu�sidad de tutmtew tatúfl

dietribución de energta elÉctflca e trevée de redes, y el menejo delas erenes

bituminosee; requleren de un enállele cuidadoeo y profundo, sobro eetes

meteriae y lae facultades que res€rve le s€cción 924; eeto es,
"sabseulón II hdr prwlncfu tlem mmpel+llrry't r�r'lastw para lqlslar
sob¡e:
a) rybrwlón d¿ bs ¡rrtttos nldumlrs tn ranwúlrs d¿ hpmvlncla
b) qlotrcün mnwvrcIón y gadón dE Iilt nücttr$lrs naüüalw n
¡cnowblcl y dc bs ,lransos foreslalrr dc Ia pmvlncl4 cmprendlendo an
ello su rltm de pútctIón prfunrla.
c) drrlarml/r' eonwvu,rfrn y aúnfnlfrz,ün fu bs anPIEArt larúos G
Inffina tu lapmrúrcü úrrltfrlr,tus apmfuú eiagfr ¿lffiñff"

Una vez que sstabledrnos, ds aflterdo e Ine Agondas, loe proyectos

ecorde e lee competencias párlámontariee ds ceda pelc que podrlen verse sn

le neceeidad de tener qus ¡ntervenlq podemos ahora reeolver le pregunta que

nos llevó e realizer todo eate estudio; ¿Es neceeario hacer de ASPAN un

Tratado?; ein embargo, perÉ tener una perspectiva eun máe amflia, eneegulda,

nos ceñiremos a exponer lbs percpectiva pollticas 8l feepecto Én las tres

naciones.

Conclueiqnee.

Cepftulo lY. Parte lL Gontenido de ASPAN,

y lec perepectivae pollticas ¡ntemas.

La Intenció¡ generel cle ASPAN ec. el eetableclmlento de principloo comunee en le

región (tanto cn poeperidad, que lncluye, comercio, etlud. como en e€gurldf,d), y

princlpclmerrte la identificsdón de dlferencias tento en Im reglmenct como en l8s

eetreteglae, para lograr une estenderlzaclón común cle edreteghe y armonlzaclones

de regulaclonee.

En ASPAN, hey 7 tlpos de accionGs:

vll. Prlndpioo corflunee

vili. lrtercamhio de informadón

ix. Progremae eepeclficw trileteralee

x. Coordlnaclón de mfuerzoe trilateral€s a travéo da grupm de trabajo

}

It
:

1,,
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

ott RABASA op. cit., (nota 251) p 134
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CantentdodeASPAN. Zl3

xl. Regulaciones trilateralm

xii. Homologaclones de regulaclonee o compatibllhar regulaciones

xlil. Instrumentoo Jurtdlcoo como ecilordoe interinditudoneles o ecuerdoe

ejecúivoo, prdocoloo, mcrnorúndumg

lll, Dichoe prlnclpioe comufltr quc ue edebhc+n a travóe do ASPAN, imdlcan lae dlrecclonee

polltlcae comunee, qus ctxnproffEten a ler tree Neclon€f sn lm relacionec al interlor de la

reglón y al txtcrlor de la minrna, por lo qm deben e€r anallzedcü por loc Congreooe o
parlamentoo coneüpordlentat ecordee a cua compdencim; yf, que de ecr¡crdo a loe

eletemae de derecho en lou treo pafeee, no ee le puede permltlr a un solo podgr

comprornoior a la Nadón a nivel lntornadmf,l aln el erÉllsts dül coflgrcro.

lV, Prlnci¡rim Comunee quc Bo estaHoccn psre la reglón.

x) 'Marco de Princlploe Comunee psra ol Comerclo Electrónlco
xi) | Reduclr lou mstoe asociadoa,a lar 'Reglm de Or'rgen' en el comerclo ds

bienes entre nuestrog pelece. 'o

xii)'Se edablecen ogetvm comunca, coleboración on ciencle y tecnologte:
Efldends Energétlce, producclón dG erGnf,r bituminme, Electtdcled, gne
neturel, hldrocsñuroa, Enargfa nudear, matede de energlm renovsblee'Í

xiii) Enfoquee comunoa pera edeblecer polltlcae de rrgulación rclatlvas a los
productoe de la Hotecnologfa;d

xlv) 'Deaerroller plana comunü! pera cuarantenac, üajm y alslemlento durente
un brote trarefronterizo de snfsrmsdader lnfecdmee.'Y

xv)' posturas comunes eobre gufae con reeprclo al trenqorte internaclonal de
rnaterlalm de dlagnóottco y muedrae-.ú

)ry|) 'DG$rrollar e indrumentar medldee de mgurlded mlgrutorla compatlblos psra
mejorar la e€gurHed de Amérlce del Nortc,Requcrlmhntm pora admielón y
titmpo de eetancia; eetándaree cle polfflcn de Medos; egtándarca de
vigilancia;

xvll) Asegurer eietemae compatiblee de control de exportaclones neclonelce e
internaclonales y f,Eegurar que lm pafeea da Amérlca dcl Norte no E€an
ueadoe para deevler blenee o tecnologfes eernlbler egtadounidensss,
canadierpee o mexicanae a paleee dedgnndor prohlHdoo por acuerdo
mutuo. Desanollar y poner en marcha un plen pere contrder la lmpoÉación y
exportaclón de meterleles nudcsres y redloectivoo, conekÉentE con loe
lineamlentos de fuenter radlof,ctlves de le IAEA.'d

wlll)'adofiar una posicién común para atender las demandae de lae
orgenlzacionee internacionalee de tranrport€, con relsdón a matcrlalee y
mue€trae de diagnóetico. Compartir eatrategiae para el almrcemmlento y
didribución de contramedldas humana y anlmd.'fl

xlx) 'Deoerroller e fmflemmtcr eotrntcglcr compeüHrc dr proteoolón y rmpuerta,
aeJ como programee pere lnfreetrusture crlüca comportida y árem prlorltariae
(p. EJ, genereclón y dirtrlh.rci{n cfe dectricidad, duc.tor de acelte y gas,

' AJinu¿ ¡nra la Prosparidnd y S+ryuridad de Amóric¡ del Norte, Arrxq al primer rcportc a loe lldsres
ffi)i- r'ql$irhl elcctrirdcr dispmihle eu
min.  p.9
iIbidom p. 12
" lbidcm p.3742
* Ibidem p. 56
'Ibtdcrn p. 5E
" Ibidem p. 60
d lbidem p. 75
* Ibidem p.78
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preeae, telmomuntcadonm, traneporteo, nuclear, radiolfuica, bme de
deferma industrl al y clbernética).'H

V. Loe progremee de lnterc€mHo do Informeclón, parederan no preeenter proHemae legalm

para su apllcadón al menm en Ededoe UnHm y Canadá, ein embargo en el cmo

eepecffico de Méxlco, se regule le treneferencln tecrnlógica y le generaclón, dlfueión y

apllcación ds loe conodmlentm clcnttffcoe y tecnológicm qut rtqulere el desarrollo

neclonal (Fracción XXIX f); por lo que, en un eotudlo profundo, hahfa que dellnlr cualee

Bon en compnreclón aquclloe qus B€ requieren pere el dcesrrollo de la nación, (wg.

energétlcoe)

Vl. Lae creaclonce de reguladontrs o competltflidadu de lm reguleclones, prffi€man un

grave problema en loe trer glgtemee, en cusnto üc rcflcre e lc ln\ruelón de facültedce

leglelaüvae y compctenclae por matrrlef de los congremo; puts une regulaclÓn lmplica la

creaclón, modifh¡clón o extinción de leyee, o normaa, qrrü Bon compef,encla de loe

congrüsos

Vll. Loe acrcrdos lnterlndltucionalcs en Méxlco, podrán no tener poblemm legalee pere Ber

lloradoe acabo elempre que s€ circunscrlbf,n eólo a le¡ etrlhrclonee proplae de lag

depcndenclm, eetnblecidsü por lm Leye'a Orgánicna..

Vlll. Loe acuerdoE lnterlnctltuclonaleü cn Méxlco quc vcrEgtl eobrs meterles qus en que edén

fuera ds dlche competencie de lee dependencla federalee, y Io saan mas bien de un

tratado deben eor analizadao y aprobadae por cl Cmgroao, ys que no sólo le es de eu

competenc¡f,, elno quo prlnclpalmente ee gta comprornetiendo a la Neclón, con doe

neclonee erdranjcrar (Cenedá y Edadot Unidoe); y a Bu vez, et etÉán comprometlendo an

prlnci¡ie y lineemlentoe hacla el exterlor de la mlsma regiÓn.

lX. En Méxlco ee proecntan elete proyectos en cuanto a petenelonee de regulaclonea, que

son por a feculted y competencia, materle del Congreto.

viii)Compatlbilidd en lae regulectonee eutomotricee; en eue normas y
evaluaclonca dt la conformldad, a la vez que 8a oe€gura ol culdedo
emHental y la rcgurldad

lx) Efccto legel el uso de lm firms elcctrÓrdcm y a lm trarpacclones',
x) Rrconocar y homolagar les normee y regulacionee del autotrarnporto

en América dclNorte.
xl) Completar lae regulacloneo correepondlentee a ca'da palc, pere

lmplementar la cCretcgla armonitada dc lmportedonee por EEB
xtl) Edablooer polltica dc ragutaalón rol¡tl'¡m a lm produdoo dc la

blotecnologla;
xill)Compatlbilice lm regfmenee regulatorioo y operatlvoe de eeguridad

marlüma(')
- Medldro reguletorlm coneeporrdlcntw,l Intemationel Shlp
and Pott Sea.rity üSPS) Code, para ae€gurar lsa lnetelaclones
en alta mar y tlena, Compatitilice le reglmenee regulatorioe y
operativm de eegurlded marltima. M{orm a los mercoo
reguletorlm nacionaloa c internscionalm para Incrernentar la
segurided marftlma

xiv)MeJorae a loe marcoa regulatorloe nacionalee e lrilernacjonales psre
incrementar la eegurided merftlma.

ü
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CottanidodeASPAN, ?15

K Proyectoe e€nsiblee de apllcadón en Méxlco por s€r materla conetltuclonal

x) Llberaclón de Reglm de Orlgen. 'Promover un mayor ecceeo el mercado de
productoo nsturelea pera la salud en AnrÉdce del Norte.o

xl) Conetrucción de edacioneo WASS, eetac¡ofl€s aárem. 'lndalar cinco
estaclones WAAS en Canadá y Méxlco para 2005. Ineteler cuetro esttciones
WAAS adldonsles en 2008'*; 'dlseño de la Arquiteclure de Sietemee
lntellgentee de Treneporte (lTS) para Méxlco.o'

xll) 'Amfllar le condrucdón de eela nu;\ma canllce flfldoÉ en la frontsra Méxlco
EE.UU., dentro del pogreme SENTRI o NEXU$.'-

xlil) 'Para dicjembre de 2005, imflementar un eervicio conmutado tranefronterlzo en
le frontera EE.UU.-Móxico, entre El Paao y Ciudad Juárez,"*

xiv) Energla, la dabormión de gaeeoductoq zuminidro de electlcldad a travée del
eldema de redes lflterconecfe(ha.'o

w) Trsrpporte. Elaboradón dt VIa Fenwiarlm y carreterar
wl) Nueva lnfrawtructura fronterlza
wll) Segurldad dc Vlejcrog
xvlll)Terrorlsmo

Xl. En el cofltenido de ASPAN, hay princifloe comunes, accirnee y reguladones quü

podrlen lmplcer pere Móxlco, la Intervenclón del Congreeo, en función dcl primer

requletrto gue e)Fone le LCT y elAmpero d6l Art. 73 Corpt.

Xl1, ASPAN conüene rnaterim de tntaclo, por que involucra a la neclón corno un todo; pueeto

lee Allanzee involucren e la Neclón como un todo; cn cu denominación ASPAN ee

eetipula como Allanza; y eunque en la prácflca de la negocledonee Internaclonelae

mexicanm, ee considera como un declarac¡ófl polfüca no ünq¡lante, lo derto es qus

involucra a la naclón corno un tdo: de ahl la lmportancla def análle¡e c lnten¡enclón del

Congreeo en materiÉe quo le eon competentm.

Xlll. ASPAN no contiene dccidonee que afecten el tenitorio nadonal en el eentldo de

cambier lae fronterae, ni marftimee ni terreetree, ni ¡obre actlvirJndee de uso y

dMrlh¡dón, rof corno explotación en erpacloa marftimoa.

XlV. ASPAN contienc materitn de trgtado, en cu€nto a lao deci¡isleo que afeden ederae
jurldicee de lm indiüduor; corno ol proyccto dr urguridad de úaierm

XV. Cuando lae propueetae en que eo necee¡to amplier o modificer leglclaclón uidente, eo

indiecutiHe que al tenor de lae mtandanzacionec y/o reguleclone, ee necssltf,rán

hacer modlflcaclonee, creacloner o extlnción de normne, que produzcen coneecrJenclae

dE derecho; lo qua haco ca€r a ASPAN m ol cupueCo dr la razonre para elaborar un

Tratado.

XVl. Referente al eupuerto en el que ee petentan contraer obligaclonee flnerderae en lm

que Be compromete el crédlto de la Neclón, ASPAN no promueve telcs ecclonee, eln

embargo tempoco cierra loe caminot pers qu€ eeto'c proyectoe pudieran realizaree en

un fr¡turo-

*, Ibidem -p. 12
tr Ibidem p. 28
u Ibidem p. 3l
"Tb idemp.32
- Idem
* Ibidsm p. 50
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216 ASPAN, TLCAN PLUS- ¿NtmsIM dt wtttuarro tatú?

XVll. Por lo que toca al Bupuesto en el que, la materia a convtn¡r podrla eer impugnada o

hecha valer ante el poder Judlclal; podrtamos coneld€rar que loe proyectm que pueden

ceusar elgún lmpacto en la e+fera Jurldlca de lm lndividum, eerla eobre todo en Meterle

de Segurklad de Viajeroc, rn el cmo de lmpcdlmento de Abordaje, o en el caso dt le

. Procuración de Justicla.

XVlll. En Edadoa Unldoe, el proHrma jurfdco reel m el eetableclmlento de principloo

comunea regionalct e travée cle ASPAN puffi en ede ceso, eda compromctlendo e tode

la Fedsadón e bevÉe de una Alianza, qut no m un tretdo psrf, el derecho

nodcamcrlcano, nl un acuerdo ejecrdlw cslehedo m comprilmcla ds lm facultadee del

praeldente, ys que lae excede, al no milaHacer h forme, Indsncla, o procedlmlento

crceclón de lee regulaclonee compstlblca, o yf, sár la modflcsdón de regulacloneo ya

efstentee En el derecfio norteemerlcano; mf como irvadc le compdtncle cn fecultf,deo

y materiae del Congrom.

XlX. En Edadoo Unldoe" el congreeo debe tener cuidado ü1 quG no m Inrrade eu compctencla

en doe cumtlonee, rcgulecioncu en meterla de comercio üxterior y pf,ra rtguler ecerce

de delitm grEvGB.

)O(. Reepecto del compencllo de ecuerdoe Intrmedonnlet que m pretordcn calcbrar e trevés

de A$PAN, lrey doc puntoe de cruldado en el derecfio norteemerbano; prlmero eeto

deben eor Informadoe al Sanedo por el preeldente obllgarlo por la ley Zabloaclq y

eegundo, qut Éciloa no Invadan la c-ompefiencla materlal dtl congrceo.

XXI En Canedá. el meyor impecto de A,SPAI'I t¿ etcuentrs en le estenderlzeción de

princidoe comuneo, mlemoo que reiteramos une vez máe, no pleden esteHecerse eolo

por dlepoeiclón del prlmer mlnletro ein la reüeión y aprobeclón del Senedo o en Bu caao

del parlamento, en cuanto a lm metcrlee de su competencia.

XXll. En Canedá ee d€ sumo s¡idado pare Eu derecho intemo lm estándares, creeclón de

roguleclonce o lndrurnentoe Jurldlcoe, referentee e ls rfleterle energéüca; ya que eda ee

competencia dd parlamcnto porlndal.

XXlll. En ede mlcilto eentido, en Canedá el perlsmento povinclal üene csmpstencia mstcrlsl

eobre le recuraoa naturalea eEo Incluye las arenaB titumineaa oxpttcttoe en loe

proyrctoa dc le meterle energática.
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Rmltddes y penpectlrs polltims. 2�17

Pa¡te lL Rrelldrdor y pürrpoctlrnr po[tlcrü en lor ürr pefmr lcerca de
A$PAN.

l. ASPAH, A frvory en corrtre

Hemos ya atendido al análieio jurldico acerca de la netureleze de
ASPAN, consideremos ¡mportante shotra, at€ndor a las sensibilidsdo; poltticaü

y debatec on cedf, uno dc lor pafeae rorpccfio de los boneficior, perJuicios y

consecuenciae dc ASPAN, para podor comprEnder el crrcuedra polfüco y dc
opinión publlce en el que Bo doserrollsn lss prefsrfficios nedonelcc de cede

uno de los Estados.

Como ya lo hcmoe dicho son loa mandet¡riol, en sumÉ, el poder

ejecutivo (a trevés de las dependencias de Estado) de cade uno do los her
pafees promotores de ASPAN, quiener trabajan I trevús del m€sm y grupos

de trabajo pare logrer loa objetivor def proyocto.

Este, ha $¡do un acordado y.promovido por lo¡ mandatarlos de los trer
Eetados dol Norte de AmÉrica, quienee han delegedo le coordinacion y
dirección e ceda uno de loe secretaños de lee meterias peilenecientes a les
diferentes remas qus aberce ASPAN.

A" Perrpectlve Polftha Mcrlcrne

a. Posición en contn y a hvor de ASPA,V

Para erponer le seneibilidad polltica quo existe en Máxico sn tomo a
ASPAN, nos baseremos sn las declerrcionea del ex cocrutario de Relecionsc
Exterioree ef Dr- Lule Emesto Derbez Bsutietl, de este manora álcanzaremog e
percibir le perspective d6l poder ejecut¡vo; egf como a favós de le declereción
conjunta de loe mandaterioe dc la región y de loe Informes e lo¡ mandfltsrlog.

Por otra psrte y lo interesf,nte equl,,es la sensibitidad poffüca elrespscto
de ASPAN por perte del congreso; dsbemoe rocaher quo son vario$ los
senedoree y diputados que reeliz8n la conetente preguntfl qus tratamos
resolvor aqut ¿Cuál es la naturaleza jurldica de ASPAN?

Lamenteblemente la posición quo guerdó efl Bu morn€nto el entonces
secretario de sRE, fue siempre y simplemente evádir le respuesta con
solismos lingülsücoe qu6 no conducen e un buen entendimlento entre lor
poderee de le unión; lo que pereciese deeencedenar máe en un esfuefto
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218 AffiAN, TI,CAN PLUS. ¿Noctstfud ú wrrrttrwttata¿fto

constante, psro poco afortunedo dol uso dd lenguaj€ paÍe colwencqr de la

inexletencie de une fgure en el fnerco polltic+ Jurldkrc de la Diplomacia

Mexicana.

Como quien dice, convencer quÉ €n le neturslsze existe lo que no

exlete, Vrg. Une rose €zr¡l elóctrlco, de puntitoe roesa que en lA Orilla goze de

une estela verde. Y ni ei siquiere degeamos ca€r en la a¡adretura d€ que no

pudiera sxistir, porquo asl como le neturaloza, Bl un¡vorto ds los concoptos eg

eg6, un unlvemO; Sin embgrgo, Én OgtO CÉeo, no O$tA pr6visto por lee leyeg, y

mientrae no BBIE escrito o leglsledo, pu6s s¡mplernnte hagtr el rnomento no

existe.

Lo que ei exlste Én rl universo de conceptoo jurfdhos legielativos

mexicenos, sofl dos elmplot figwas gue otr€ot la Ley de Celebreción de

Tretedoe, ea dtcir, loe tretádoe y loo aanerdos intorinatitt¡cbnalee.

De tel forme que €n lo que roepecte el poder legieletivo denotemos lee

pri nci pa lee preoc,{¡ pacio nes.
- lnformeción y consulta al pusblo

- Ceráctcr jurfdico de ASFAN
- Aceptación de México a laa exlgerrcias Eetadounldenee en tomo al teme

Seguridad, que desembocs on la reforma do les facultadee consütucionalss

otorgadee al senedo, pera dejar selir tropae

- ¿Por quÉ no ss ¡ntrodujo el teme migratorio?

. A continueción procodemoe e Bxpon€r las más importentss sxpreslones

de eeneibilitlad y pr€oc;upación polttica quo hemos rogistredo.

El entoncee Socrgtario de Relecionos Exterlores, Lule Emeeto Derbez

Bauüeta, lnformaba al mnedo de loe logros de en la región de Amárica del

Norte, limitándose e d€clr , G
'....homot burcddn Frclundtü la rolaclán enfie lm palces qw cutlotmut la
reglón y tllftaleeor los mccanl$nos de cooporncló¡t a frsvás de lat slgulcntts
Ilneas dd scd6n: ls clc/�lnlciófl d¿ una co¡werr,lüt Intagnl y compxtida del
blatulsc,ar de Amúrlm del Nofte, el aproverftnam¡wúo dal údnloo de
oprtunldadea ecrinómlcas, pdftieae, sodeJer, tecrnlÓgicet y cufrurelee gue
oÉuco Ia reglüt, Ia reaolución opoftuna y adecuada conformd el findplo cle
rasrnnrribllldad oompr.tlda de los dlsfirÉoc tamas ú Inteñc mutuo y d
deeanallo da ptatr,s rle t;r;lón pra enfrantw oonJuntmtente /oo deüáíos del
crg/o)O(t H resuftEdo más impfteintc a rcpoftar es, sin dud*, el eetd/edmiento
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Realiddaes y perspectttus pttncos. 2lg

de la Nlanza para la fiwldú y Ie Prwpqidsd dc Amé¡irn'ASPA|'í(, enlno ee
Ie ha llegado E conocr.. at
'En cuanto a ASPAA/, ASPAA/, como usfcd saáe, guc cü rüülmornta Ia Alianza
para la Segunded de la ftoepridad & Amdr/ca dd Norta, üa unl tfue que
dcede e/ aho 20Ol hanos 6#etr trabfl*tdo con el Gúlwno dd lw Esfados
Unldos y con dl Gobrbmo de Canadá... .La ldaa cra Fu,movff el dlálogo entre al
sactor público y privah, perv twrbtén la búequeda no eolamutte da squidad
conmo un elunento de todo lo gua es la rvglón noftrylwrts, slno la b{taquede
de opo¡tunldahs ecf,n&nlcae en e, crnccpfo gancre.. .o . ..

Como hcrnos dicho, ASPAN, no sB un acusrdo qu€ Bo haya sometldo a

elguno de loe Congnesos de los tres pafaes intereesdos.

Los sensdores y dlputadoe de la Repúblha Mexicena pertrnechntee al
poder legielatlvo federal, psrc¡b€n algunes proocupeciones al raapecto de

ASPAN; y no porque el proyeclo les haya sido notif¡cedo para emitir su

opinión, sino el perocer como un slmple tramite del informe de ectfuidedee del

entonces Ses.Eterio de Relaciones Extoriorss alSenedo

Uno de los eenador€s que demostró mayor eoneibilidad a le importanda

coyuntural del poder ncgocledor en ASPAN, esl como fa importencia de
prever el oignificado real del mismo fiurld'nn- polfticaments heblendo); fue el

eenedor Raymundo Cárdenae Hemóndez, quien g6 oxpr€se

fundamentelmente en cuetro eentldos (véaso cit.r]:

4zlversión EstrraogrÉfica do la Conpuucsncia d¡.'l l)r. Luls tirinrto Dctbry¿ Bautistl, Ssretüio de
Relacions$ Extrriorcs, anto la Comisión do llolncirrner lixürir¡res de la Cámara de Soúádore$. 12 dc
septicmhe dc 2005, p.5
44 lbidcm p.4l
425lbid** p. p4245 '. .... d pt*to de MúÉco ¡runca ha ido cqwxa&t a dst*lr y a prutuncltte sobrs
el proceto de integraclón dt h región da AmÉrica del N¡¡¡te, No lo con+ncó Carlat Salinas fu Gwtart
anmdo wgoció ¿l Tlatado dt Librc Conurlo y wnndo decidió quG GsG llllrrbt¿trunto no inch9nra ol
lama mlgratuio ni mucho mutos d tma d¡ I¿s asillll¡fus ecn�ú¡dms y pr mltllig;d;entc tp in¿fu)r
inúrlnnentot p*z ¡l dasax¡llo rcon{¡mtr'o dt k* paLrcs r,ocitlrr mrnan dt,nnrlladtx cvno htfondor &
cofución tulal crarqt,os.

No ha cdo coalv*fu tlnp pu d Pl|la.futtr For po,e qre &wút ¡r wr ct¡r cl ptcblo ü
MHm eI cnlrl¿¡ilro. ú dnam tu hrymllr�la conn h ASFAN,It Al/rnrn pur� h fuuffuf ft
ta Prryfud * AnHil ¡hI Na�IG, darznaúns prrn co;o�+fur ! lr,cfu rruitor dcbstlfuc�

In nát grave enttmcs-r Gr gus Eile gohiemtt srtá profundinúo lnr unnprodsos ptrqut sigue
inlt,$iendo tn qnte el ltila't ca nvcio n(B w a retolwr los plo,blerms y ademh ahüa ls agrega la
scguddú, q* cs h prloridal princlpal da lm lJstulos Untdos de Amtriut

I Gn Gtton dxtnncnlos de h ASPAN n¿g(Eia&)s ¡w al l)ziúnu F'w y prolundindw pt
alglzns rtrúürarlar del gobiertn rpn negodann t¡s.r lttüJüJ desp*ts o dwuút los bet meses
Fortsríorür a h reunió¡t de Te¡a;¡ y Cioron a coilocer en Ca¡pü m jtmto dt ssla afio, en esot
doa¿¡ntntos n hacen conzpron¡sor qus a mi juicf o al pueblo de Máxico no ya a cunprtir.

Pr $emplo, el da rcspondtr cotno.ri lan en¿nri¡#rs de lJstúat llntdor fwrtt nutsros frentu a
los alaquts. No st dit:¿ eryrl.vttnttttl, Ilerfl se entluú¿ qur. tor, Ios dryrcs tcrrcrtstat,

Yo no il ¡nr gú GI pthlo lc M*W tldtt al¡tndr qrc lm aarftal ü EÍtud¿c UaÍd¿¡t fuha
frIttr4¿dfil,lcill''/úgu

Dc úI strye ana prugr,il+ sAu rc'crcIlr/n; ¿qnl e*,rúocr�!ryüüffi tIüil lü doctn*ntos
finnetu entulo ü at ASPANI ¿.Prr gué Méñco ¡n. csü aphchútlo a rajatahfu ertr prqrtuna
OASIS, sefror secrelario, se dtrirla d¿ esr.l;t conpromlsos. Y tt ¿vldtnta umhién que la ntprest&t dt ew
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220 ASPAN, TIEAH PLUS. ¿Neceifud do un nuüvo tratado

Información y consulte al pueblo

Carácter jurfd¡{F de ASPAN

Aceptación de Méxirio a las oxigonche Eetadounidanse en tomo el tema

Seguridad, quo descmboca en la ref,orme de las fmultades constituc¡oneles

otorgadae el senado, para deJer ealir tmpae

¿Por qué no Be infodujo el tema migretorio?

Ante la sons¡billded polftica del Senedor, lamsntablemente el ex

secretario Derbez, rsslizs una contssHción poco eforfunedf,, denroetrendo

su fa¡ta de eensibilidad pollüca, al sxpreser y ovedir lae preguntas principales

del senador y BrgumÉntar que lo qua éste pretends eE ced€r eob€renfa,

4alrurnlot o mát bien la susporut&t de lot convanfos dt supreilút dt vlnt crrlt Bmill y con lat dtmát st

deba a h queja norlaamsrlca¡n de que astaban kxnwüo a MÉHco cüno un pl,t de paso ntmbo a

Estúos Unidol
Etf/ut6� a Ia lúgl.4 yt lc gc ueff,, il h Sqfil.fd{/¡ pt h EJfu Anlfu; Esa

a It IógIcE, no lc ilüe', pen u a h ló¡lu p u út an d toilh'
En¡onag� }lffiw pmfitün cl prwo * /llltc¡4rcJát sfurJ rrlv*zcltrdo dc ntasttra

ecotumll; supoileúo 4u ol lihn ea¡a'clo m¡ilarnimdt¡ hattndo ¿l:lmi¡le,r ñs nglat de orlgan,

hacté¡/ro/ms t¡tát sencllla+ supuúendo quc eso tv a rtilwr aI probhma dal ampho y del crtcimianto

económlco dr mtertro pds, com a mi juicio lr.ta.lntnte refutfu pu h realtM,

Í pw dm lrli/r., cmptrrttrr tú*t Is a*enetra ik lrg:úld h.Etlrdaa Urtlh; Eilo xI qut

ah| ea ac dn<:l nunto s hútt * qu l{rr{lir c curyenh h wgrrfff Irct I nrc�{tfutu,, cu;slficntc

tüqlt¡g¡rla con Ia rclomu conúffine| Gn clrno a el Pofu I46rIsIúw dG qrfrfi|r d *;ú la

factilnd dc scrtorltlll' h seIIfu de frvpr, lúnaúc cúÉIltrrt/c ,albHn cot &tfinru,a eünrr� fln
w aú thndo a qrly'y'l;t ú¿l pttAro. ü ¡tffico.

Not a/tlftr', an rcrfu, corlro üot alll' t r:;úú*tt ptrd/cr., arra�3fu' t h ngün u colo d¿

pmlrl¿rlffi ¿Ew co;ptwtfu ffiü4� qÑrüo, & wtúd úEgr t úú nrrdrrl,o?
El ún tanp a: Fr qná il Ifu t Ltcrr tlnlr¡ collrcanlallc d ptlldar& Fox ts aa rcr,nüón Ct

Weco, Taau; ¡sor f¿ ;o /llnu{/o al un* nlpnrda,
UÉd #ñ1Ia ps .ran rrrrr I i¡ctr ctl�w¡xntlú.U h h rr,garldld an h fiutan Br¿tro,

soinu conwt*lpxsllHrr ih i$aflrrícrt de lx lr.rwll+ta¡.. d¿ rr,Ifu qre to aúta e trro,trtrfmntcrf,s

qtr gefic yu w hacir cI slr'..tr;¡ úÁ wm #Tvldo al,l#Nlüh d*ttbtfu t lu ñtunnr�r.lr.rulw

úllwulo ül,fu*o ñdes |NIE ptz r4rnfuufafu I tqo¡wfu hú d ¡t¡-

Tútlbtcenblo ü W¿l
Esprl.ro, dt *ffitü, p d ttsu úfrüfo w h rryn llrn h nluw nd¡rtv,tnla

sca h rwp4 pto qrllao úwtb y n &o lrnúnol lrlilor talt�ry{r'.*

Yo atoy mnwnrltu h pt clcdtvuroitc hry ttt* tüttfrrr * opfilú/r$. ¡nryr� I4 Ffii
oh¡5ltón n6cau, IrE lr t*F¿¿nl In confuo� t rqy.llry*s a h fiwtg� qB ¿v,tl .I+

Fonya tl/mt no ptzda� tW lt Wt edrlt at st ú¿nlto¡/ro. tfu dc fÉttcr trifun*l'ttay'la^t,

ch¡lnfuthtas tIr�G m u rnfut nl ryI f,soc+ rl t qui n ¡lfutr, tú ilil cr ¡r oÜlffw dt rsÍr,r stt

Eslados Unldx.
Crto cstuter., qrc hay tna� rriúotrr ih opanmldah trlishHs plt qu dh nlsnwúcnn sr

n¿4¡5lt/rld ih llrnlto th út\ pv pofurrw slrnu r;r! lsrfrir sl Ia cdlota ffiw tfuq

crrrp¿Í4il6 t trllltlplrl. d talr t rw Prvmrüdrrlffi ü u ntodo Inaplr,úb.

fo b glnl'''�t Mr. ¿Eeth ll'¡FtrE#loel ¡q¡úcittffi FÚdE|4� 6lptwtdt'/rG h h Rcpúhl/¿:a, t

prútr cm Iu p//lldu I .',,trjdd,n'gJflts coa ht c¿ttdldatu tn plfrf! & dd¡r¡,o Ft Ürefrnte t

5¡tGt¿tfltGüEEm�rlnavüE,r¡rr¡al¡vo+fnnr�il¡oHrrrcÁr.laulfrirrtroúttsEttnrctr ftJccuüwy
Lcgltlúvo."
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Rmlldades y perspectltus pllttms. Z2l

además de reelizar uns ecotrción larnantable sobre €l procoso de eprobeclón

delTLCAN, ds la flalno tiene conocimianto, sogún ergumenta. (Vóaee cita42s)

En la m¡sme sintonfa, el ex secretario argumente pere eeclarecsr la

neturelezs jurfdlca de ASPAN atondiendo a que, son docurTsntos compromiso

tácnico- poltticos (véeee "httt); sln embargo sl ex sscretedo, una v€z más

cas sn une lflmenteble declereclón, pues baio la óptlce Jurfdha del derecho

mexlceno no existen osto tipo de compromieof, pu€s sólo Éx¡st€n doe tlpoe de

compromlsos intemacionelos. los tsBtsdoe, de fundamsnto innogeblemente

coneütudonel; y los acuerdos interinstifucloneles cofno los dcltnc la Ley de

Celebreción dc Tratedoo, E potsr de que rfllchos sB cu€stbnan Bu misme

conetltuc¡onelidad; amboe tienen la mleme jerarquta y consacuencie a
interpretación del derecho Intomacionel.

$ln cmbargo, Gofno bien dice el Maeaffo Reuter, loe gobamantes tratán
por todot loe medioe de evitar compromÉteree, como por ojompb, en eete

ceso sE úiliza el lenguaje de menere soliste.

En tomo al último üJortiongmiento del s€nador, ee dec¡r, el tema
mlgretorio, el entrrnces e€creterio simplemente regponde que ogo gs un teme

de la agende bilateral con Eetados Unidos, de lo cuel tlene mucho de rezón.
(Véese cite.ttu)

El mismo eonador muestre eenribilidad, sobrc todo en cuento a lo que

se refioro a aprovechar fog momentos de negociación, y hecgr leg con€cta¡

nogoclflcionos,, qu€ Bo Éxprsüe prsocl¡pf,do por el hecho de que ASpAN luce
como un csdBr entea de sebsr a ciencia cierta lo que ofreca ef otro ledo; eeto,
con be$e en los acercsmlentos que han tenido con elcongreso o$trdounidense
y las condiciones que áatoe han pueato Bobr€ la mesa, pare entrar al debate

t2ó lbidem p,47. ",..,.pcm lo quo entendt ¡xr nu intr,rurión, cr qrrc umcd d cstrla diaprdo a codpr
sobermJa a csmbio del tratado migraforio... .IJl gobiurro'dc la Rc¡nblica, no eolá dirpuedo a codcr
rcbcranla; lo quo estÁ diryrre.rto rn a rnrifirxr qrre cl tiur,-ctar de los mc¡dc$rx ses el qrn oc llcve
adelante-... El prreblo rle lvféxico nrt hr sido invltndo o convocudo des(te el prnto de ücta como lo sntondf
a travúo dc un pletrircito; sin crnhargq no corloirr.o muy hien cómo sc hizo cn'ft CAN. pu'o yo onüendo
quc fuo aprobado el TL,CAN por cl Ccngroso.. . "
"'Idcm - "..dmdo el punto dc üdls ds loc documflrlon compromico, En cl tsrc'r¡o d€ ASPAN, la mayor
pattc rte loc compuuiux qrr htmüs hr#ho, tr¡n com¡romi,rrx trlcreiorre" pollticoo.. . . .. Polltir+r, r,n
cuanto s la voluntad do sf,ccntrrr rnuyor intqrnción drnü<¡ dc ltn Esquomss leg¡lcs gm ya oxrsten, Y
técrricos, porquo lo gue estamos trntmdo de haccr eB romper barreras gr-rc eslárr dc¡tro ds h autuidad do
los hee Ejecutivoo a lo largo y ancho del tsritorio nacionol."
"" Idern * ...Pm qr¡é no discutirnoe migraciórr r¡r Waco? Porqr.n migración Hr m tcmfl túl¡te¡rul: no cs un
tema trilatrral no Gfl rm tGru cn cl crul Carudá, ae sirnta irwolr¡crado m ls rtlaciór¡ cnu.o lvléxico y
Estado8 Unidor, dado que con Crudá tcr¡emou nuesru propi¡ cut¡rrctr¡a du ls rclación bilateral
migratuia y esto tn rido el quo ha dccidido no partiopu dc forma trilalsal..
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mlgratorio; ssflalando que osder en ASPAN implica cader en les coridicionet

de seguridad, (vercit.fllo cuales complstam€nt€ cierto.

Le difrcultsd viene aqul, cuando el hdro ds csder en Seguridad no

implica un compromieo roel por pf,rte de Eetados Unidoe pere el debatt

migratorio, at¡n cuando el mismo embajador Tony Garza lo ha expresado en

decleracionee; dsbido al rango ejecutivo en el quo 80 rgallzan las

negociecionos ds ASPAN, no implica quo tenge inferencia reol y jurfdlca en cl

tema migrutorio pare elCongreso Americano.

Por ur parta le senadora Lydie Msdarc Garcfe 8c muostna on una

opinión mae llexible ante el proyecto, s€flelsndo que: "Más ellá de eatas

modidas cfeoÍEs guo le ASPAN lnduye uns terle fi elomontos de

cooperec¡ón ontre lse tres nsciones quo auguren unf, integnaciÓn comercial

más ordenede y quc al mlemo tiempo no hegan dq le eelrnoüfe €conómlce,

eobre todo de..MóxicO con roep€cto e sug dOe eocioc Comefc¡Ales, urlf,

desventaja qug incidfl nsgat¡vsmenie en nuetfiE crecimiento econÓmico.ils

Todas eetee prsocup€cionee fueron expresedss por algunos senadores

del poder legielativo en Móxico, en le pocfl roledón que $É he menlfeetado

por parte del ejecr.rtivo, pf,re con el Congreso al reepetÍo eepecillco de este

tema.

Otra forme sn le que tamblén tenempq conoc¡misnto de las

preocupac¡onct o eoncibilidades de le obe Gámsna que intagra el Podof

Leglsletivo eB le otra compsrsooncia delex eecrotario de Relec¡ones Exterioreg

to Id** *'-:... Y cs cvidmte quo ca digamos lo qrtc cl hrxiilsnto Fox alll Ps ol do 2000,e1 Presidonte
Fox propuso ¿lr Ottawa. como NAI"IA flru, pcro fl el NAFIA Plus del ltrmidtntc clccto s€ oomsntBbs
cl tema de litro lrár¡¡ito do prrcrnr y el do dosarrollo cconómico cotrl¡cfgcf,lc.
Eso plantcaba el pro*idurtc elocto Fox, ficro sl Prosidcnle Fox, sI Suinto alb dc ru msrdato no plantoó

nada de eso ou Waco, Toxut.
y sJ ha aceptado todas lal prioddodet nutoa¡ncrio¡¡ra¡, mito scltcr rocrutario, varim de noooüoB

hablamos rnuy ucguido c¡rn los legiuladmer rxrtt¡ffnefic¿nos y tunbiál lo hr¡smoo m las rul¡üion€s
an ualee rntrporl amurtria*
Y muchas dt hr co¡a¡ que elloo nm plmlrmr como crndición, para cffiule al tcma migatoric ol
Gobicrno dc Méúoo ya la wta hmisndo en ls hrchoe-
O sea. nffi EstBmeB adslant¡¡rdo cqrcsdisrdo rnuchtx temas du prmcupocióo ncrtmmericmt4 a combiode
nada, por coo la pegr.rnta dc d ya hay cnmpmminor ruretoe, no ca rrciosfl, PorquG a lo qw ¡ mudroe dc

nosokls noa plantean como condic¡ón ya lo crtarnot hacicndo. . . .. I¿ frontsa es wa lfnca. no midc ni tn

centfmetrq ni rn milfmarq es rm¡ llt¡oa inlrrgible.
En cl territcrio dc }vtréxico n quiú¡¡ h tma pmror ordnr, u al gotitrm de Múxico, crto, ssa os mi

concepción y ponicrdo ordsn podcttrtls negtriar muclras crrrs ¡¡rÉs.
Pcro si nor prcatntaotos a nogmirr cr)mo rrr o.rtado quc no pr.ulc puu adcn ni riquitru crr ol territorio,
pll€s con muctu ¿*Uifi¿u¿ varnod B dimutir lo¡ tanar de cornpartir rucpmmbilidadcc, yo no hablo dc

certer soberfftfa, eim de cornxporuabilidad frsnta a problcmar globalcs y rcgirxrtlo+."
4o Ibidem p. 42
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Realtddes y perspecttvas plltlms. 223

ante la Cámara de DipuHdoe*, correBpondionte alQulnto lrrforme deGobiemo

del Presldente Fox el21 de s6p. 2005. y del4 de octubre de ?006.

En la exposición prssentáde en el qu¡nto informe, el eecrstario se

refiere de nuEvo e ASPAN como una "s6rio de princfilios comunas para los

tree pafees";t3lsin embargo'dentro del grueeo de loo diputadoc, algunos de loe

inscritoe para sustentar les rsplicás al informe, mostraron au preocr.rpeción

máe ellá de equella eimple dsfinici{tn hffhÉ por eleoc¡sterio.

El dipuHdo Jorye Mert[nez Ramoa del grupo psrlflmenterio del Pertido

de la Revolución Democrátlca, conlfunta de menelu lntereaentr el hforme del

Secretarlo cueationendo la natursfeza jurfdica de A$PAN, ontorno a lae doe

figurae Bestenidas por el derpcfro mcxicano, foe tfiEtgdos lntemaclonelee y loe

acue rdos interl netituclo nal ee (véaee ciH*2).

Ante el cuoet¡onsmiento dirocto dÉl dipuHdo, lsm€ntÉblsrirsnte el ex

secreterio rssponde una vez máe desafonunadamente, evediendo cleeificer

ASPAN, dentro de alguno de loe

Oerectro mexlcsno rospond¡€ndo

ecuerdo interinst¡tucional, eB

dos tipoe de acuerdo qus so ofrecan en el
qffi ASPAN eB "un ecuardo que no es un

un ecuerdo polftho de voluntedee de

mendaterios, qus respete las leyce de cada pats y que dontro do la cepacidad

de las agtnc¡fls que estén incorporadas en la negocinción, reopetará también
las cspacidades que ceda una ds allas tenge pera llever e cábo cuelquier

acción.'ffi Además .tgrega "...Por lo tanto no eB ni un fatgdo deede el punto

#l Vereión Estorográfica de Ia Cornparucurci¡ del mreturio do Relrcionoc Exttriorts Luis Ernceto
Dorboz ants la Cúmara de Diprladrx-, urruu¡ndiontc Rl Quinto informc dc Oobi¡rno rIeI Itesidcnte
Fox el 2l dc rep 2005.p.3
tt lbidem. p l4'. Para nabcr quÉ wr a$rrto m rn¡teria de rm tatado o de un rcr.¡ordo intErinetitucionál
existor¡, ttrDbiÉn Io sabc ustcd, ur¡a sis do crituirx. Un tratado e$ fi¡nda bujo lw aigrrionhs Bupucstog
fiJndsmontalm y otros que con adjdivor, si m sfrcta el terrik¡rio n¡oicnr¡I, gi ur sfds la eefrra jrrrldica dc
lou indiüduor, si el asr¡flto e¡ do crrmpctsrcia dcl Podsr l.egislativa, si la qnttria a convenir podrla str
impugnrda o lrecfia a valiÍ antc al Podor hJdicisl ¡i no inwlucrn a la nación como rm todo.
Hay mfu, pero cnteriou clemqrlales, conücisps quc Oefinen intrrinstitwiuÉloe pnr uu prtc, ucn: qua la
mattria óda debo recárr dcntm dc lo compoturci¡ (rrrchuiva do la d4endrrrciu quo lo susribÉ, quc sólo
afetrÁ la conducta do Ia de¡r+ndoncia u organislno qrc lo s¡$cribs, quo no afc+lrá la wfcra jurldica de
las perrcnae, m modific¿rá la logislación nacional existente y rltros.
Dt rcuordo ccn stos critcrioo, u¿flor Sccrelsrio, lc p'ro1¡rnto: cl ASPAN hs sido dosds el affo 2001 trma
dc dcccn¿s dt rurlriones inttrgubctnamcrdalc¡r snl¡e Cruurdrl, tist¡dos Unidoc y lv{úxico y sob'rc ollo
existc¡l mülüplcs doclnracirmcq rtlcuhx de prrrrua, docurnentrx inrpc+oc por Ia prof a hosiderrcia, attre
otras fltidencias. Es dffiir, quc c'l ASPAN sxido y e¡dstc yn rorilo una figua onormg cou rur cqrtcnido
rico de a'mciación qrrc ot ha traducido e,n accioncs concretá$ p(,r pfl¡ff dr loc lrw gobiernor pÉrtioipafltcs.
Nos prtgrurtanot y Ie ¡regumlamos a uslcd: t.l¿colt cr la flgurr Jurfdlcr o cl c¡tttor qrc dclo cn c,rtc
monGnto y, r rr Julclo, cuúl deb+rlr tcrcr? fJ¿t)r un trrtrdo Intcrarclonrl, r rr cttondor, o me
pregunfo y lc prtgunto ¡l encontrrrf h fbrnr dr coryoncernor de olrr corr?_.."
a3r Ibidom p. l4
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224 ASPAN, TIIAN PLUS- ¿Noctsifud de un rtüsro tratado

de vista intemecionsl ni €s tampoco un ecuerdo interineütuclqnel; eB

simplem€nte un acuerrlo polftico da evenzsr en una serle de integreciÓn."

Ante eeteg rsspu€stes jurldicamento poco sustsntadae, el Diputado

Mertlnez Ramoe le roplice (vÉam cits); ein embargo el diputado tamblén se

pronuncia en clEsificsr a ASPAI\¡ corno un fiatf,do (váam cito36)

Lementablemente ol sscret¡erio al par6cer, caruoÉ de un concepto

jurfdico firme y constante de ASPAN, por lo quo antoriorm€nte eludfa a éste

como un compromiso tÉcnlc+ polltico, ahors oofrxt un aflterdo polfüco, que

incluso má¡ terde In*irte en d€cll es un ecu€rdo .sÓlo de nombrá"' s

furte tel caroncia de un corrcapto cfaro por perte del Podcr EJocutlvo

hecie ASPAN, debemoo preciuer el rT¡€stfo; qu€ atiBnde a dos pof8p€Gtlv8s:

La primere deede el punto de vieta del enfliei¡ €strictsmente de runr,

acorde a lae flgures que olrece lA Consütuc¡Ón y la Ley do CslebraclÓn de

Tretedoe; en el quo ASPAN no sr un trstedo formalmente por procadlmiento,

eeto ee por la felte de le contirn¡eción d€ la Alienza por el procedlmiento

constitucionel eetabl€citJo, ein embargo, ei lo es por contenido en ella, ya que

involrcra a la Neción corn un todo; ahora bien, si coneid€fáremos que no ss

un tretedo tel corno lo hace el eJecutivo, esta hipÓteeiu deJe a ASPAN, por

exclueión como acuerdo Interinstituclonel, sin embergo al coneidersrlo asf,

éste ffile de lec eüibuc¡ones conbridse e lee dependencies fedonalee e invade

le feculted y competencie rnátefisl del Congreeo, al no estsblocsr el

procedlmlonto pare eetáblecer le creaciÓn de regulacionee.

Y eegundo, deede el punto de vista de la práctica do let negodaciones

-lntemmlonelca lde fffifu), se hen tlevedo e cebo en loe últimoe eltoe en

México; una flguree llamadee declaracionee poliücac no vinculantee, los

egonteg gubomamenteles negociadores adoptsn tal denomlneciÓn con la

finalidad fio cáor en la menciÓn que hacg le LCT de ecueldo ejecutivo; sin

embergo, e p€ser de qu€ la cost¡mbre es una fuente de derucho, no eignifica

por el hectro de utillzer estas flguras Bn Bsis eñoe, 8€ ctrltlituyt une práctica

Gtlbidcrnp. l5"...Ene+tndrrcr.nncotomhrblader¡rncffitidsddercspumbilidaderydein¡titrcimcs
del Gobiano Mexicano imrolucradar, qm m prcdcn rtr rm aslgdo polltico. No bay aurcrdm polfüooe,

srffor Secrüttriq lo qrrc hry sur trrt¡dqq intsn*ionalcr y acunrdoo intcrinditr¡cion¡lo¿; no b¿y ningfin
acucrdo polltico ccntomplado cn lat lcler mexitura!... "
otldem. "... Tan ea rm ¡¡tado sl ASPAII qLE rro inwlwra como nnciórL el üü¡la¡ do ffita Esocisció'n Gs

M6cico y ningwa de urrt deqrurdarcial, 6s Móxico, la rnción modc{nf, . -.
tr lbidem. p.l4
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Realidades y perspectlws pollttms. 225

en costumbre, si no qus eete A$PAN, estf, s¡ondo re¡lizado fuera. de todo

marco legal en el derecho intemo mexlcano. Gomo ye hemoe didro eete tipo

de categorizeclón, podrfa eervir en la doctrina pero en le práctim careco de

sustento y debilita la cwteza jurldica de loe ácusrdos-

B. Perrpcctlvr Polltha de Ertador Unldor

a. Poslción an contn y a fsvor ffiASPAru

La perepectiva nortsf,nuricene al recpecÍo do ASPAN (SPP por sus

sigles en Inglóe) al igual qus on México, Be srrcusnba divirlida ünfc los que la
prorilueven como vla para un mayor deeerollo Bn le región, corTlo lo son Poder

EJecutfuo y un Bsctor scádémico eetudloso del tema, del que ru principal

expositor es El msestro Robert Pastor, quien es conelder:Edo unf, inctitución en

elteme.

Por otro lado, exiete oüo eector quo se prodamf, deremente en contra
de A$PAN, siendo pñncipelmente elgunor congrffiistas oxposltorcr de eeta
oposición; de la misma msners periodistes, crfticos, lnvasügadores y autorec

de artlculos en le oplnlón publica s€ poe¡cionan En contna de ASpAN,

representadoe principalmente por Jemes R. Corei,

Respecto del sector a favor, tomarnog como obvias les clares ecclones

ds reslizeción de ASPAN por pnñe del mendatario estádounidense, sn la
Declarsc¡ón de Weco, Texes; agl como la delegación hscie loe jefeo de for
departamentos en lae msteñag que c'onciemen a A$PAN y lec reunlones dc
trabajo, ein embergo, estes reun¡onff¡ no con publicadas.

Aunado e eeto, el maeetro Rob€rt Pastor (el rneyor promotor ecadémico
de le Integración de Américe del Norte, véeee cit.*), propons eituacionee más
ellá de une Agsndá pnre la Proeperidad de AnÉrica del lrlorte, como la
institr¡cionelización de órganos supranaqionalog, que vislone de la siguiente
menere:

i) comisión de América, quÉ se €ncárEue de $€r una esp€c¡o de monitor
para lee decisiones y planee que ss toman pare América del Norte,
edemás de

ottPASTOR,RobortA. "Toval/,aNo¡lhAmoirtwtCalnnulily, 
It-wt¡ÍwttthOldvddftthtNev."Istituto

for Intornatioml Eoorpmics. Warhirylon (2001) vornón clc+tóni6 cn www.iio.com
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ii) Grupo Parlamentario Norteemericano, para afentar a los legisladorea

que piensen en lo que quieren compertifi

iii) Un Trfbunal porTnánents,

iv) Fondo de Desanollo Nortsamsricano,

v) Banco de Deearollo Nortesmeñcano

vl) Además de otrse rn€didee como la unión dc une sole rinneda el
uemero", y patrociner cenbos de eetudio de Norteamérice.

Tales proyccilos y vlsitrtss do Robort Pestor, van más Éll{ ds le

reellded actual polltim y Jurldica pera América del Norte, miemes qus gensran

preocupacionee y seris¡b¡l¡dades pollticee reelmento trestocsdes por lo que

pusds llegar a signil'rcar tál procrato, eepecielmentc ant€ la faha de

eomeümiento del ASPAN a la oplnlón del pueblo americsno, llegándoee a

considerar que ASPAN o SPP (por ruc tiglae cn inglet), os un avafioe hacia

. estos proysctos de Robort Pastofi que recordtmos fue junto con .Jorge

Cestañeda urio dc los principalea prumotorec dclASPAN.

Denfo de le op¡n¡ón publics encontremos Joroms R. Corel, que ha

s€guldo cuidedoasm€nte el desflrrollo d€ ASPAN, surgbndo sn ál lee

preguntas naturales, que nos sulg6n a todos aquellos qus investigamos el

tema; es declr, el sfafus jurtdico de ASPAN (on su c88o Bn el derecho

estadounidenee), principalmenta €n eueencia do qus eete proyecto sea

somstido e la opinión o análisis def Congreso, y 8u8 inplicadonee.

Su preocupadón derlve primordialmente en torno el eignificado de une

invaelón o violeción a la eobefenfe dol psls omsñc*to y los d€recfios del

pueblo e tensr conoclm'nnto de osto prooeeo; eel como a s€r debatfdo en el

congroso, temor prlnclpelmente derivedo porque este ASPAN elgnlflque el

com¡enzo del proyecto de un Súper Estdq en ol quo induso m llegue a

establecsr €n lo futuro una gola monede, el "Amero', tal corno lo propone

Robert Pestor.

Por lo que obvlamente la vieión de crftlcoe ü invsstigadores delteme, se

ve ciertamenie traetocada tanto por la seria exposbión qm hece Robert Pastor

co¡no por la cristelizeción de ASPAN gue gensrs pruocupaciones

principalrnente en cuetro eentidos:
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Rediddes y perspectttus polfttms. 227

f l ASPAN ($PP por ru rlg|er cn Ingló¡f no üo üornüte el Gongneeo

estrdounldoncs.

En su cflf¡o, enconfemoc rugisfos patu tnater de intoducir por parte del

Sensdor Ricñard Lugar un bill que heble ASPAN en r€leción con la agenda

de eeguridad (vóere c¡t.*), fuchado el 20 de abril de 2005, titutado "Notih

American Cooperatlve Securffy M: A bill to di¡ect fñe Secmfary of Stab fo

estaD/rsft E prryram fo üo/sbr the mutual swufu and safety of the llnited

Sfafes, Canúa, and Mexico, and lor offier purpo$És." (Actfl pere la

Cooperación y Segurlded de Norte América pruyecto mende a la Secrrtarle

de Eetsdo cdsblecer un pnlgrarna que brtalezce la regurided ds lot Estadoe

Unidoe, Canadá y Méxlco, edemáa de otos propóritos).

Por eu parto sl 26 de mayo de 2005 la congreeists Ketherlnc Hanis dc le

Casa dc Replecentantee (vóase dt"to)t hecc lo mismo, sin ombargo en embos

cesos el congreso con8¡dsró quB no deberfa conveilirue en ley. Al respecio

Jemee R. Corsl, t""*F guo no pudo encontar afgune comielón delcongreso
qu€ tocárs el tema espocifico de ASPAN($pp).ffi

2) Se con¡ldorfi quc ¡op]Esentf, un rüEntrdo contn la robrnn|e de
em prb,

Reeultfl lidedigna y clere la preocupación letente de los crtticoe
norteennricanos rospacto de le eobersnla; dado que la Agenda de Seguridad
de Américe del Norte, deriva eepecialmerüq la proye'cción a fi¡tr¡ro de
regulacionee y estánderes homologadoe en meteria de segurided, la cuel ee

til S. 853 [0gth]; Nrrlh Anrsic¿n Cocpcratiw $orurity Act http:/Ayww govtrack.ud ccngresd
bill.xpd?bill-sl 09-853
stf.R. Zgll [09th]: Nor{h Amcric¡n Ooopcratiw Socrrity Act hllp:/Avww.gorrtrack.rrd
congrerdti lltcxt.xpd?bill=h I 09-2ó72

*o Cfr. *.... c¿n finrl rxr upucific congrrrsrrirnul lcgiulhtirxr autbonziry thc SPP wrxking groupe. The
closeüt to cnabltrg lagislatiffi was introducod in ttn tlonato by Ssn. Rich¡¡d Lugar, R-Ind-, m April 20,
2005. Listod as S. tl53, the bill was ljtled "North A¡ncric+rn Cmpernliw Security Act: A bill ro direct üs
S€crettry of Stale to cstablish a pro{flam to bolets thc mutual *ocrnily and aafcty of tho United Stateg.
Cnnada, and Mexico, nnd for olher pur¡nsc.r. " 'lhc 

bill ncr,rr cmcrgcd from thc Senate Foreigrr Rclationt
Committe.
I¡l tho Hqrse o[ lle¡xcourtativua, tlx: s¿nro bill wru introdrfrrd by Rop K¿üsrirn tl¡¡ris, R-Fla., on May
26, 2005. A¡+i¡, tbc bill languishul in tho Iltrun¡r S\hc¿mmittco on lntolligorco" Infol-maüüi Sharing and
Terroritm Risl Asffssmtilt. WNI) cnrnol fi¡d nry erngrcadonal commitlm¡ taking charge for spcifio
trlcntighf (d r(ill) nclilifr," crl COILTil Jsrusr It. "the ue,rw,li tli.st¡lder. ttush unentilg Ntrrth
Amcric¡n super-stale withorrt ovrrright? l,'lcxico, Sqnsdr fm¡trsrffhip undorway with no a¡horization
from Congrcss" Jur¡c 13,200ó; ou WorklNr.tDr.ily.cour
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ZZB ASPAN, TI'CAN PLUS- ¿Nocaildd de un mlaw, tatafu

meteria reservade constitrrcion€lménto al Congreeo de los Estados Unldos de

Américe.

El temor de los crltlcos aurn€nta, cuendo Yisionan que ASPAN es o

puede ser, la p{lorH pare loo proyectos mÉe grendtü quo €xpono Robert

Peetor, qulen efectivarnente ti Propofi€ unf, Unlón de A¡nárice del Norte; Por

elh, para del escritor Jemes R. Corsi, ASPAN rspruüorita une elte peligroeidad

en torno á que desde ru ópüca, "los grupoe de fabaJo eftán re€scribiendo la

leyee edminisfreüvas ft loa Estadoo Unidoa Bn ár€st rofcrüntos al comerdo,

asf como las poltthat dcl ecaro, energ[a , conüol a€ronáutico, pollticae

fronterizae, embientáles; Bs docif, podrfa deChee qus ostán creendo una

infraeetructure legal pere un gobiemo regional qu€ elnofge, pere dirigir una

admlniuffic¡ül.'+fl

Por su pu€Bto quG osts vieión temeroas et luetllhada, cuendo lo que

vemos son propueshü do homologaciones de regulaclonot y ostándares en

materies ressfvades a be congreeos (en loe trÉü paltct), y como lo manciona

el miemo Corei el Ejecutivo no ssta autrlzedo por la constitt¡ciÓn parE
"reescribif' lag leyee adminietrativee eln formuler un tretedo y quo éSte eee

sometido al congreso para su aprobeciÓn

mismo.#u

por doe tercsras pertee del

Ds eeta eegunda prsocupeción, naco la conexión nata con le tercera, el

hectro de que estog sucesoa no ssan informadoe clara y dlrecternente el

pueblo.

3) No hry un evl¡o dlrecto rl pueblo do lor E¡trdol Unldor-

Una de las constantos preocupeclona$ da diferentes erüculistae es Ésta,

la de que talee proyecÍos como los del inveetigrador Robert Peetor aunados a

ASPAN, pueda provocar consecuencias que etenten contre eu Eob0fan[a y no

see infofinadas el pueblo de loe Eetedoe Unidos; al respecto Jamee R.Corel,

4l Crf. "Working groupr reu,riting U.S. administratiw laws in upa¡ ranging fr,om ecornmmcc, to st€Él
policy, to enmgy policy, to aüation control, to border croneing policy, to envirmmmt (to mention jrr$ a
few) arc arguaHy cruating üc lqpl irrfra.stnrtr.ro for a regional Swcmrncnt to emerSe by adminislrative
fiat."En It SPP ut Er¿cattw BranchCoup dEtatl By CORSI Jcrom R 2006' en
http:/A¡n¡nil.newswithvicwa. com/gurot*opinion/gucsl 99. htm
*t ldcm. "Ye! therc is no providon in fhc tJ S Crrlr¡lih¡tisr that ju¡tifis lhs otwr¡tir¡c trrrch to rsrrrito
U.S. admirudratiw law witknrt formulaling $ froaty that must be fl¡bmittcd to üe Seústo for ratiltc¿tion
bv a twethirds vote.".
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Realiddes y perspectltus polltlms. ?,29

considere que de ecuerdo el Act de libertad de Informedón, todes estae

diepoeicionee deben ser publicedas a fe luz del escruünio publico. 4

Ef mismo autor sxpresa. 'President Husfi needs to c-ome fo¡wañ and

explain SPP fo the American peoplo, exql¡citly and dircctly, aN he needs fo do

Eo soon.'#{6s neceeerio que el Presldente Bueh explique al pueblo de los

Eetados Unidoe el ASPAN de manera directa y explicitr; nsoÉsita hacerlo, y

pronto). Ya qu€ si el plan €B envolver E loe Eetádos Unidor on un super

gobiemo pera une Unión Americen€, el pueblo de loo Eetedos Unídoe tiene el

derecho consütucionalde ceb€r le verded. (VÉeae clt.t*)

4) 80 conrlde¡r qtrr el proyrc{o prutenda borrar lrr fronterrc, ontro

ilórlco- E¡trdo¡ unldor y Eüúrdffi Unldor- Ganrdá.

Esto es, mas ellá de lae proocupacionee o ssnsibilidadee que pusde

trastocár lae propueutet de Robsrt Peetor, le reelided para lo crftico$

norteemeric€noe vÉft¡a en quÉ ASPAN.Bo lanzfl como ef predecesor pere
"bonar las fronteras Entre México Estados Unldoe y Canedá,"# osto por la

propuostia del libre flujo de p€nlonas,

Ahora bion lo intereesnte ee la perepectiva del congreeo frente e un
proyecto de Unión de América del Norte, o en Bu caeo ASPAN o SPP, quo no

he eido eometido a su competencia, De talforma que Bn le Resolución 487

del 28 de septlembre de 2006, ef Congreso se Éxpre*a sn contra de que lps.

Estados Unidoe se involucren en uns integración máe profunde con MÉxlco y

Cenedá de modo que pudiere afecters€ la eoberanfe de su pefe.

'Rescúvad bytho Hwse of Ropraeentdives (fñe Senafa mnanlng), Thú-

oa3 Cfr. "M¡. Wcrd conlirmod by tclqrlr<xrc thflt tlr rrrumbor.rhip of thun **onküU gror¡ps" had not bsen
publishod, not errun on the Internet. Neitlur haw rninutos rr trurucripts of tlre mony mctningc lvith
"stalceholders" and ott¡cr¡ ben publidro<I, nor the "m.fiohs md recomilcridati<n¡" of thc worting g'oupe,
This rüvclatim prompted r Iircodom of Informatiol Acf rcqncst drüig¡cd to bri¡g ttro* mnücriala into tho
light of cottgrcstional public rcrutiny. I alm cannot f,i¡d tLS, cor¡S,rrxÉmcrr o,r r¡¡ator¡ rrylro will idontiü
any speciñc congressionnl exalninalion rr ovumight tb¡t.haw bs¡n oxo¡ci¡od over tlnm SFP working
groups that aprparently h¿rvc l¡cr:t¡ convcrud to irtrpft"'rncrrt what arnor¡rts to only a joint pr:ss relcano
declarcd fiom thc l¡ilntcral slúlrut in Wa¡:o." en CORSI Jeromo R., "Ilash Aúnil¡,fftütia.t Era*t U.S.
Bordvt Wth J¡lrl,lco and Camda" Por{erl Jun ztt, mOó
*o CORSI Jrrqmc H North tlmerican [Jniut Almuly Sntting ut tleplace U,Sirl, fv{ay 30, 2m6
*t CORSI Op cit (364) Crf "tf tho plan is to ovolvo thc ,scsr.rity urrt Pnxpcrity ea,u*rtrip of Ncrth
Amcrica into a rnw regionel Nrrrth Anv.ricm llnion Eupcr-Eovrfiiment ttntnrg,h exqafiw actisri, thE
Americsn peoplo haw a Ccnstiiltionál right to bnw tho lrulh. Is whal ir going ür withjn SPF.gov is in
accordancs wilh thc U.S. Conf,tiluticn dcftnitíon of cxocr¡five branch nghts and rerponribüüca, r pot?"
*o l,le*.
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230 ASPAN, TLCAN PLIIS. ¿Necetifud dc tn nilawa tatado

(1) the tJnitad Stdes shoutd not engagc In the corÉtructlon ol e lVortñ Amalcan
, Frgn Tredl¿ Agretment (NAFTA) Superhtghwsy Sysfenr
(2) tha Unitdd Statss dtcrrlld nú eúar irto a North Amcrtcan Unlon vyfth Fvlexlm
and Ganeda: and
(3) the President thwld Indlcrite *ro1l W4.osnly b fisa or any d.har
prvposals thet thraaten tfie sove¡elgnty of ths Unlted Stdec. -'

ASPAN, ha recibido elgunae criticae sobro todo del ále

coneervadora de tot Eetedoe Unidos, tel como el congreeiete Tom Tancredo,

y Jim Nolander, 6ste último congresiste por sl Eutado de Utha, quien

considera que;ar8:

l) ASPAN os una impotlción dcl Prcsidcntc eln aprobaciÓn del

Congreso

¡i) Constltuye una tusión económico- poltüca de EUA con Canadá y

México

lli) Deje las fronteree en complete desprotección

iv) Significe económicarn€ntt una tremenda cerga pera log

contribuyenteu y eltotel de'los ciudadanos amsricanos

En el mirmo ssnt¡do, frente I la vngu€ded jurfdica qua sa aoetiene de la

ASPAN ente el eieteme jurtdice polltico de loe Estedoe Unidoe de Américe;

puesto que asf como en México las reforencias que se hecen de éste proyecto

en tomo a Bu naturaleza jurfdica €s que, no es un tratado, ni acugldo formel,

eino un dialogo entse los mandeterioe de loe tree pefee*; el congreeiete Ron

Paul por el Estado de TExes apunta efortunedemente Preguntándose : '¿Qué

es un dlelogo?, Nosofoe no lo eabemos. Lo qus si eebemoe, eln embargo, es

que el no exietir pera el Congreeo un pepel dentro de eete dialogo, que podr[a

signilicer un plan para una Unión Americane, podrle entoncos derivarso en un

*' Iogth COII¡GRESS 2d S,€SSiON I{. CON RES. 4S7 Ñ TTg HOUSE OF'REPR.ESENTATTVES
$e¡fetnter2S-20(X¡. eil l i 'r - -..,. . ' .,,. '-:-....:-...:r-..---:-: . ..,...,.-.--.-,-,.--r- 

' '  
i .=-: t '-:- 'Erpressingthe

scnrc of Congrees that tbs Unitcd ftl¡tcs Rlrould not engssc in thc crnstructifir of a Nuth Americm Frut
Trule Agrmmcnt (NAF-IA) S\pcrhighway Sydem or silltÍ into a Ncrth Americsr Unicn with lvfe¡rico
and CflrÁda"
tt Cfr. "I lnve cxsminod thc Fopouill $PP crefully and I am tlruuughly opprxed to it for ssvcral
reasons: (l) The SPP did rxrt comÉ liom tIF prcple of Amrrica- It is bcing impored from the top down by
thc prcsldflt without mngressional appovul, (2) it conctitúffi a ntergtr, omnomically and poliücally, of
the Unitod Statcr with Csnsda md hlexico, (3) it will leaw or¡¡ buderc complÉcly rryrotccted md (4)
monomically, il will imps€ a trsmofldrrus brrdcn on thc taxpayors md citizrns of Americ¡. I a¡rm
complotoly with Republicnn Rtn hul of Tsxas in his "'l'exas SFfliSht Talk' of Augurt 28, 2006. I stmd
squarcly with Congremman Ro'n Paul. Ilcre i¡ his dstÉrne,nf Tn'Wy Anntr to tho'Smuity md
hosperity Partnenship" by NOORLANDER Jim http://www.rxnrlandcr4congrere cam/spp.php
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Realldades y perspectfias polltims. 231

descuido congresional frente a uno de los momentoe mÉe lmportantes y

signfficativoe de le hietoria reciente.ffi

Termine además cuestionando qus "É posar que el gobiemo de los

EUA, coneidere que ASPAN, no signiliqu€ unr intromisión sn la $obürenle del

pafs como puede entonces eetiableceree une cooperación regulatoria trilateral

y no minar le soberenfs".ffi

C. Pcnpoctlvü PoltHcn Grrnürnre

Aelcorno en México y E$tÉdos Unido+, Én Cenadá, lee opinlon€a ecerca

del tema también ss encusnüan divididae, sntrs qulenec, apoyan el proyesto,

corno cleramente es la poslción del gobiomo federal canadionsé, ssl como

equollos gue se posiclonen en cont¡e.

a, Posición gobbrno federu/

El ministro Herper, eun e peeer de eu corta eetqncie en el poder,

contribuyó a que los habajos de ASPAN se fueran llevando acqbo; y con la

reciente elección del nuevos Primer Ministro y la última vÉita del Minietro de

Aeuntoe Exteriores, Peter MacKay $€ €nunc¡a la conünueción de loe trebajo

de ASPAN, y la inclueión inctued de nuevoe temeu en el merco de la Alianza

México- Genedá, el ministro as6vÉrÉ que "la ASPAN complemente el TLCAN

y nuestro8 diversos acuerdos bifeteralee. Ee un mBdio psra quÉ los tree

socio$ nortsamsricano administren mejor este ospacio integrado e

Interdependiente, con los obJetivos generales de mojorar la competitivided, le

seguridad y la calidad de vida de nuestrus pe[ses y de nuestnos ciudadenos."

Sln embargo, es bueno precisar equf, que aunque le poehlón

gubememental canadienee eee al spoyo y deeenollo de A$PAN, en setoe

momentos no desean realizar fatarlos; depldo € que el proceeo por el cual se

celebran tratados en Canadá, sufrió un cambio apenas el sño passdo, en la

a Idem Crf *Ar.n<rrding to thc U$ go,r'crruncrt l,v$b$it$ dcdicsr(d to tho ¡rojm! ths SPP is noither a
trmty nu a founal agr$r)rflont. Itattrct; it ir u'dinloguc' laurrclrsl by tho hsdn of stato ot'Carrad€, Morico,
and üo Unitod Sates Et a Hrmmit in Wrroo, I'exss in Marú,200-5. Whut in a "dialogr"rc"? Wo dont how.
Wlul we do kuoq howwcr, is that Congrcssirrnnl ovrxsig,ht of what might be flE of üc most Bigrrificffit
develorpments in rccmt hi$tory is nr;n+xiutr.mt. Cr;ngrrxs fr¡s tLBd rx) rofu tt ¡ll in a ndialoguen that rnany
sse as s plan for a Noilh A¡ncric¡n r.nirxr."
oto ld*t Crf "lhough thc (JÍi adminislralicrn insids tfurl lho SPP doss rxrt rudermins I.IS eovercignty,
how clsc caD (rrc l¡ke sl¡lcrntmls like this? Ilow urn ea{nblirhing, a *tril¡l¡ral rq¡rlafcry crrrpcraüon'not
rmdcrminc or.r nalional sovcreigrrty?"
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232 ASPAN, TICAN PLUS- ¿Nccasldad da un nurw] tatado

que tode intención por Farte del eJecuüvo para reallzer un üetado debs ser

sometido al perlemento canadienee.

b. Posición en contra

Los prlncipalee terilores de loe crfücos canadioneee, no dlsten de lae

preocupac¡ones genereles de los crfticoe norteemericanos; puee se proclaman

preocupadoe principalmente en cuento a quo conelderen á ASPAN como un

cemino y decisión por pÉrtÉ del gobiamo federel hf,c¡f, una rnf,yur Integraclón

con Estadoe Unidos y México; sin qus óeta eea cueetbnáde por las Cámaras

del Legiuleturn, pero Bobre todo por qus no eB Eometido e la opinión de log

ciudedenos canadlense$ y a¡ oscrutinio del debate puülico.

Por su parte las principales proocupacionos pere Canadá reeiden en:

1) Seguridad Fronteriza.

2) Segurided migratoüa

3) Seguridad energetic

4) Y úhimemente una de eus preocupaciones ee elAgue.

En cuanto al eector on contra de A$PAN, son varios lo grupoe o

esociaciones que hen menifeetsndo eeta oposiciÓn, tal como hece Connle

Fogal del CA|'{ADIAN ACTION PARTY (véese ffi.*'); quien envle un

comunicedo I vários editoree, Expressndo que Betes negociecionog 8g están

'rl Cfi.sRalütra YalTa is comflctely out of touch with tlrc rcdity wtrrrn slrr sayq 'The chscks and
balances are in the parüamcntory ry$ern.n It is not ou Pnrliamcntary syúern thnt is in play h¡ru. This ie a
shf,dü\¡'¡ Ewcmrn€nt of lrve pooflc wlro are usurping or¡r Prlinrnslt wiüxul any chock cr balree. Thoy
are reehaping CsnadA Msrdco, a¡nl üe IISA rmder US domir¡ancc into a North Amtricm mtity th¡t is to
bo governad by uncleoted pmls ud kibunalo with no rccouutability to thc pcqlo. Thcy itttcrnd to
opúrátts mmplutoly outsid! tlrc rcach ofrutional lo¡gl ryrtonrs urd nflüuul constitutiffiis. Theru is to bc
no dcrnrpratic pr(lqi$r and no rrorroruigrtty. r
Thc rcsln¡cturing ir baing implcmntal by current c¿binct mcmbffB Bnd lhc Bpvcrnrtcnt brruar.uacy, ml
trur pnrlirurrentl Mtrd Members of ltnrlin¡Rc¡t either hnre ntr clrrc nltwt thc SI'I', or if ther'do- thel
vilentlr nlhruit lheir ctrnrtitrtrrts hr this tntrjt:m lurtr trf f'etldirlislu'
The hsrm, tlrc'trcfl.lonn, iu tlurt irdiüduuls wtro urc artd werc in Cúinot along with ow Fli¡ne Minist€rs,
military Is¿ders, academicu, lcading Corpcrale ro¡rosuntatiws, Amfumadort a¡d Cst*uls Gencral aru
working in srcrd crrnlin¡¡ a Nonh Amcric¡n Horlfter urd Conqutring Iimpiru thst will hsrv€d ar¡d
cxploit ow rutiorral rcstrrrrccÉr, orn stratogic gcogfaphy, and our labour/milituy forcc profitably for
üernselvw. 

'Iheso aro rsal, liw, identiflable hrunans uAo moot bdrind clmcd doss to drcids how thc
citiz.qns of thrw proud sovcrcign crxrntrir:s will be strippxl of their ccnstituüoDal rights E d libÉrtios, and
made to s€flru this clilc fscr." "Curnic FogBI sots l¡c recsd straight about tlrc SPF" by FOGAL Connio
Fritl¿rr Jantuut ?6. 1007 : cn -

. - . - - . - . . ' - _ - - - _ ' - ' . _ . - - . ' _ - ' ' - ' .

http://www.conarliurur,ticn¡rarty.cu/cgil¡ngc.cgi?zitto=show&¡¡id=458&*id=27
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Rmlldades ! perspectlvus plltlms 233

haciendo en los obscurito, ein la contult¡ dd parlemento ni de la comunidad

cenadiense.

Por su parte, Maude Barlow (National Chairperso) del Consejo de

Canedienses o The Council of Csnadians, irrvitÉ a demender y exigir del
gobiemo explicacionee de sue ecciones: 'But therc ls ñope- We cen work

together to demand that the Canadian govammnnf sfop taklng ifs cues from brg

Dusrress and put a montorium on deep tntegntton initiatiws." ffi

Además se han crEado paglnae de Intemet y comun¡cfldos lnvftando o
detencr el proyecto, cofrn el titulado: "Arganizetions makl Elaciion flans to

oppose Securfi and Prusparity Paftmrchrp."{ór

Por otro lado, ert¡culistes en eata miema tendencie opoeitora tembión so

han encargedo de difundir los avances y proyectoe de ASPAN, eel corno dr

extemar Bus prÉocupec¡onos de lo que podrla signilicer ASPAN, tel como lo

hace Netella Roehak, expresando que:
'As E nonlredy, the SPP fs avery lnutual entfi. Tha usuC psilamantary and
ddmouatic processqo ña_ye been neetly, utcl lqdly; b¡.pasced to an
unpecedented degrac.. - aH
'So deep lntegratlm Ia happenlng; lt'a heppenlng repldly, ffid lt's happnllrd

in secrccy, üthwt citizen q Parfrwtertary lnpú. ,fiheÉ. aro thd fie,nttel cl7acts
of daep integratlut lor Cenlda and Cnnadlane?ffi'And deep Inwlwment with tha U$'{ end lvk,xtu, tyvo muntrlct wllm hn't
cffitpteaty shara Canade's respctfrr human righte.ffi

Es tento el temor de algunos artlculletas canedienses, que el proyecto

de una Unión Am€ric€na y ASPAN coffto sfntoma conduc€nts hfl sido

nombrado y comperÉdo incluso con el fasciemo o como dlce el eutor un

corporat¡v¡smo fssc¡ete. (véese c¡tffi )

t5? http: //www.c¿nadi an e. ffig/
otl "Organizaüons makc cleclion plnns to oplrotc tioanity arrl llrorpcrity Itarüuúip" Ca¡¡disr civil
strcioty gtoul)rt cotnsrtlod Attcfltion Ncur.r/A*rignmcnt lJditors: Ol-l'AWA, lyltrrtr 30 ttNW Tolbsc/;
www. intearatothi s.ca;
t- Roshak N¿rtalin "J)l':t':F IMl)^C'l- Güradian/Anrcriruh rolalirnn; dieprniblc rusión elscffinic¿ en:

"'l¡eiii :,, 2fiÍr/l 0/nntiorurJ/NRonfmli_I)eeplrf eprntirn.php

r$Rrrshnk Nntulio "DllliP IMf'AC'l'ftrt l" L'unrrrjioty'Anrcricnn relutiruu rlis¡rrruhle lcrsirin clectróflicn

!:l: ._ ,, :: ,. .t'¡r/?üXr/ll/irrtt-.t'¡ntitylr¡J/Nltouhnl-Deeplnrprrr:t?.plrp
'5- Cti. Fbll inr¡rlelrtcrtlntiort rrl'ctr4xrrnlc nrle rju thc filTt &. NAC(I ctulinwn to hc prlshed úend hehin¡
closed dfirc. lf ¡',t¡¡"* n," rrrc u4nt thc SII) md NA(:O ar(), )()u nmd lo lml out. In shcrt, thay spGU
corlxrrttr) l'u+cisrn - or crr¡xl'rti*nr tbl slxrrt: 

'li'as+isur 
slxrtrkl ¡x'o1rurly ba callal urrporatism, fcr it is the

tllr:l'Brlr ol'busituss rvitlr tlr+¡ $t{t$. .' Mu*rolirri (n guy whrl should krxlw)' '-Full im¡rlomurtaticn of
corporflf(: rulc viu lho Sl)P &- NACC" by J, 

'lirld 
lting Itctrrury 2tX)7 diqrmiblc wrni&r elwtrónics er¡;
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A diferencia del ca$o norteemericano y mexicano, rlo enconfamog

posiciones de legisladore$ canediensos; mucho mÉnos proyectos o bills en ol

parlamento cenedisnse relacionedoe con ASPAN,

2. Interuser polÉlcor en hr rclaclontt bll¡tereler lntrrreglonrh¡.

Para comprender el dessnollo de ASPAN, lo bonoficios y perJulcios de

este proyecto ee ncoessrio tenganmt uná portp€cü/á dosde €l ámbito de los

intereeee bilaterales y reglonehs dt las trus nEdonEE, b qu6 e conünuación

procsderemoe e explicar,

A" Mórlco

Para MÉxico Bu prindpal inttrÉe en le releclón bllaterel con Eetedoü

Unidos, es le polftha migretoria que pueda dseanoller est€ pafs pane beneficiar

e los migrantee mexicsnor, sn función de negulerización de loe ttabaJador.ec

que se encuenhen shl, ael como le regularizaciÓn de eus femillse; y lf,

implernentación de polfticas tsmporalee de empleo.

Pare México y su relación bileterel con Canadá, uno de eus mayoreg

Intereses ee el dessffollo de programee de trabajo temporales (PTAT,

Programa de trabajadores Agrfcolas Temporales y LWS, trabajadoree de baja

esp€c¡alizeciÓn.)

Mientrae que los interesae regioneles qm tiene Móxico en ASPAN,

redican máe allá del discurso retórico de loe funcionerios, de compet€ncie

reglonal y seguridad, en utillzer eeta ASPAN como insüumento psra negociar

aquellas dos intenc¡onss bileterales; cuendo ASPAN, debioru ssr utlllzedo, mág

blen a partir de loe dthrentce ostudio$ y ovaluecircne$ quo muclros autores hen

reellzedo acercs del TLCAN, pera fortalecer en ASPAN equellos puntos quo

quederon flojos en Bl TLCAN; porque si blen el TLCAN no puede ser

modificado; en loe proyectos y m€tas de ASPAN podrfan Erlcoritrase realmente

vfas para fortalecer les nocesidádes de los nichoe cornorcialos de lo¡

comercientes mexicenos y ejuster determinados problemae como el ezúcer, cl

transporte, la gdpe aviar.

Aqul la preocupsc¡ón comerciel para México radice en doe proyectos .

a) liberación de reglee de origen
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b) 'Armoflización de erancelee extemoo en goctoroe espetflficoe'ffi

Ee d€cir en futuro eetudlo, hebrá que avocf,moe el enállele minucioso de

eetos doe proyectos eapeclficoe. Por otro lado, la posición gubemamental del

ejecutivo, e$psre y psrec€ máe vieble, lleger e induir en ASPAN el teme de

Empleo (ver citls), flunque hasta el momento no se ha vbto nlnguna acclón al

respecilO.

B, E¡trdc Unldor

Pare analirár Estados Unidos, es dlfersnte que Blcaso do MÉxico, pucsto

que su condición de pals hogemónico haco que eue reledonee bllstenaloe ee

circunscriban I sus interesee regionales. Esto ee, los prhcipelee intereeeg

regionelee que generan eu propio deesnollo como Nsc¡ón eon:

1. Seguridad Energética

2. Polltice mlgratorie

3. Polttica'de Seguridad

Mientree que su intereees bileterales se circunscriben a ogtog, eg decir,

con respecto I México, su mÉyor prgocrrpeción o$ el nárcotrálico, lf,

inseguridad fronteriza asl como la invaeión migratoña; y comercielmente tiene

interesee sobre los recumo netureles que eigniflcan pare su propio desanollo

dstebilidad y poder económico y polltico, corno lo es energle, petrúleo y egua.

Mientras que en su relación I¡ilatersl con Canadá, tiene interesee

relecionadoe d€ lf,t pollticae munditl€s adoptadas por su vocino pals del

norte, eupecialmente en el tema lrak y Afganistán, quÉ implica eu propla

seguridad; y en el sector comercial, al igual que con Méxlco guarda un

espocial inertee por loe r€flJrBos natjreleB como lo son, a0ua, onorgfa y

erenas bifuminoses.

C. Cenrdá

Por eu parte CanedÉ, ef igual que MÉxho juegen un papel esférico denüo

de le Integreción de Arnérica del Norte; Canadá en -eu relación bilateral con

Estados Unidos, tiene intereses eobrc todo en cusnto a fluctuaciones de

as Vcrsión Estermgráfica do ln Particilnción dcl Oanciller I ¡is I inrxto Dcrbe¿- a crr cl F'<ro dc
AnÉlisit sob're la Alianza pma ln Se¡¡rridad y ltrrsfieridad do AmCricn dcl Nrrte; I I mayo 2006; p.2
os Versión Era.cturgrÉfrcu dc la r;nlrr;vistn rxrnccrlirln ¡xn rf -rir,:crctario de ltolüsiones Exterrioree, Luie
Hrnt:eto Drrbcz a l¿rnru¡do Curzio panr sl rroticicru llnf<x¡ur"; ?7 mul'¿o 2006 nrayo 20O6
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persones, invsrtión y ocooso a morcadoe, pustto que la economle cahadiense

al igual que la mexicene dependen de le norteemericane; ein embargo e pes€r

situedón, hE sebido mántcner sus pollücas mundielee fuers de oste
'dependencia.

En eu r€lación bilateral con MÉxico, Cenedá s€ int€rosa principalmente

en obtener meno de obra a tsavás de programas de empleos temporelee; en

cuanto al tema de lae invereion€s smprosarialce en MÉxho, Canadá se

muestrs preocrrpade tspscLhr€nte por la esabllldf,rf polfüca en t/téxlco

Regionalmento frrirdá üene custru grendte interueas r€gionales, fimero

la segurldad energ6üca, Bagundo, la sagurided fronterlze; tercsrt le eogurided

migratoria; y cuerto, H dsfcnsf, militar.

Emenado de estra perepecüve del contsnido ds la Alianze, asl como la$

perupective 6n los trae amblentee polfticot y jurtdicoe, determinamos que,

ASPAN ee el reeultndo de les preeionee de loe factores rpebt de poder dc

cade pafs, básicenrente emprosários apoyados por los mandoo ej€fltivos;

quienes protend€n msjorar las condhlones pára sr¡s trensacc¡ones c

invereioneg-

Eete eB une pretensión lógica, sane y resp€tabl€, sln embargo, la

implementación y eotendsrizeción de pollticas y programes e cargo de un eolo

poder, eel como les vles juridices elegidee psrá los mismos, no son las má'c

Baludabl€s.

Claramente se pret€nd€ une mayor integración, y 8o etta llevando a

cábo, sin qu6 eete Bee dleflJtida por los Sanados, Congretoe o Parlamentos

coneepondlentes; rnuy I pcsar de que como hernoe vleto no ee pretende una

lntegración el ortllo Comunidad Europea, es necss€rio que une integración del

t¡po que eee, debe eer dobstida, informede y llevede e cebo por mác de uno

sólo Poder de la Federac¡ón. 
'

Una vez que tenemoe este marco globel del contenido de ASPAN, y las

eensibllldedec quo puÉd€n impactar a las tres comunidades, podemoe

entoncae Golrcluir con le ubi:ación de ASPAN en la teorla de la Integreción, y

si es neceeerio o no rgelizar un tstado o tretedoe.
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IV

RealÍdades y perspec*ltus polltlms. Z]7

QenclusiaftÉÉ,
Capftulo lV. Perte ll. PerupcdHae polfticae

El gokierno federal mexlcano es claro prorrntor ds A$FAN, eln embargo le definición

que ofrecc varlÉ de, una Dtclerac¡ón polftica no vinculante a un acuerdo técnlco

polltlco o rcuerdo pollüco de vdunt*c de mrntlatrbr; tree figurae

abeolúsmente inexistentqa en el derecho mexicano.

Los dlputfldoe y senadoree del con[Jrsso mexicarro conoc€]n someremente ASFAN,

eólo a hrvÉe del inlorme del eecr(rlarlo cle relaclonee e.xtorloree.

Le oplnlón de lm dipnatoa y sgnadonm, rxr hacs un codrapmo a lae declelonm y

dlrecdonee que se tomfli a través ds ASPAN,

Lao principales proocupaoonee tarito do rtlputadm como de senadorgg radlcan en :
- Informedón y consulta al preHo
* Caráder jurlctlco d€ ASPAN
- Aceptacirán de Móxlco a lar exigerclÉB Estadouniderme en tomo al tema

$egurlcfad, que deeemboca en la reform* de lm facultadee

conetituclonalw otorgadae al eenado, para deJar eallr tropas
- ¿For qué no e+: lrtrrxJuJo elterrre mlgretorlo?
- ASPAN luca como un sodor antes dr arbei ¡ denclb cletta lo que

ofrme al otro lado

En nueetra perepectfua, el hecho de cedel en Seguridad no implica un compromleo

real por parte de Eetadoe Unldorl ¡larn el debate mlgretorio, aun cuando el miEmo

rmbejedor Tony Garza lo ha expresado en declaradonee; debldo al rengo ejecutivo

en el que ee realizan lm negoclaclon$s de ASPAN, rn implica que tenga inferencia

real y jurfdica en el tema mlgratorio para el crlngrseo Amerlcano.

A$PAN, no ÉT un trüt¡rdo y lo rlujn por rxclurlórr como trusrdo

Intulndltlclonnl; eln ctnlrargrr nl r:onsldorsrlo ul|, futo rale de lar otrlbuclonc

conforldar e lee dependenclac fedelales s Invodo In tacultad y compottnclü

nmt¡llel del congrmo, al no e¡tablsccr el pros,udlmlento pcre ertablece la

crarclón de rcgul*bner.

tlctte el punto ds vlcta de la pÁctlcn de l¡r n€goclrclonu Inhrn¡clonder (de

fmto), que ss hen llovado a cflb$ elr loa riltlrpn año¡ efl Méxlco; ¡r le he

contldera'do llamar acusrdo eJecutlüo o dnclsrmlón pollfion no vlncubnte,

Inclurc ptro no crlor En la ffiilción qur hace la LGT ds scr¡sdo qftcuüyu; rln

cmbatgo, a Fcdsr do que la coctumln€ Gfi unn fuents de ddaúo, rlgnlllc¡ quc

e¡h ASPAN. e¡tr rhndo rcqllz¡do luera dc bdo marco lqnl en el derrcho

Inbrno msxlcono.

El goHerno foderal mtaclor.lnl<lenea ee proclama claremente a fevor de le realización

cle ASFAN, a Bu vez, tanrti{+n se osluerza err decir, que A$PAN no es un tratado ni

ecuerdo ejecúrvo, sirro r¡n rllálqlo (rrlte l()r; rrtírn(lf,lftrlcÉ.

V

VI

vil.

vill
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xil.
xilr.

El mayor pomotor acadómico do la lnttgnaclón dc Amérlca dcl Nortee, asl como de

ASPAN €E el mf,osfro Robcil Paator, que proponc Bltueclonte máe allá de una

Agpnda para ls Frffipürlded dc Amódca dcl Norte, ctmo le Ingtltuclondlzedón de

órganoe euprenadonelce.

El scc{or on contra dr le raellzaclón dr A$PAN ¡n Edado Unldm, ee conetltuye por

algunoa congreoldm, porlodiüet, crftlcoa, Inveetlgedoree y eutores de artlculos en la

oplnlón publlca, repreeentadoe princlpalmente por Jemw R. Corcl.

Las plncipnler prcocupoclonü, tento de corgroolctea c$Tlo r|t periodidm y crlticoa

véfgán cobÍe :
- ¿Dlálogo?; trml m datw jurldlco dt A$PAN
- ASPAN üa uno lmposldón del Frc¡ldcnte eln rpoboclón dcl Congreeo
- ASPAN no ee sometü al Congrcao catsdounldonse.
- ASPAN puede derlvar an un deacuklo congredonal.
- ASPAN reprccnta un etentedo contre la soboranfa de eee pale,

- No hey un evlso dlrccto al pueHo ds ls Edadot Unidoe
- ASPAN pretende borrar lee fronturo, cntn Móxlc+ Edados UnHm y Edadoe

Unidos - CanadCl.
- loe grupoe de trebeJo edán reoecritierdo la leyea edmlnletrattues de loe

Edadoe Unidoa en árme rcfcrontee al comerc'lo, aef como lae polfücae del

acero, energfa , control ecronáutlco, polfücat fronterizae, ambientale; eB

declr, podrfe declrle que mtán craendo una InfraG,structure legel para un

goHomo reglonal que €mefg€, pera dlrlgir una adrninietraclón.
- ASPAN supone la puerta para loe proycc{oe máe grandee que expone Robert

Pmtor, quien efedlvsmcnto el propone una Unlón de Amárica del Norte

Conetltuye una furlón ecorúmic+ polftica da EUA con Canadil y Méxlco

Slgnlflce ecoflómlcamcnte une trtmcnde csrgn para lm contrlbuyentee y el

totel de loe dudedcnoo cmerlcenos

La pmlclón del goHemo fodtral censdlerise ee el apoyo y demrrollo ds ASPAN;

El gobiorno cenedieruc en odoo momcntoe no dttean realizer tretf,dm; debldo a

quo el promso por cl cunl se colebran tratadoe en Cenedá, cufrió un csmblo ap€nae

el aflo paeedo, cn le que toda lnterrclón por poftc del ojecúlvo pere rcellzar un

tratdo debc eor ¡omttldo el perlernento'canadienus-

Por eu parte lar prindpolea preoctpeclonce en lm negpc¡acionm para Canadá

reaidcn en:eegurldad tronterlza, eegurldad mlgretoria, Scgurldad cnergétlca, ademáe

del Ague

El eector en contra cle A$PAN, ecta conetituido prlnclpalmente por asociaclonee,

organlzacionee y artlculletag canf,dienee, s¡n embergo hesta el mornento no hey

poeicionee de por pete de lm legileledoree canadleness.

XIV,
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,.lades v nerspeaiws polltlms. 239

Loe prlncipalee temoree de los crttlcoe canedieneee s,e procleman preocupados

princlnalmente en cuanto a oue coneld€ran a ASPAtri como una camino v ciecrsr:-
por perte del pblemo fcdsral hada une mayor lrrtcgredón con Edarloe Unkloe y

México: ein que é'da eÉe cueatlorÉ por lac Gámerro rhl Leg¡slatura, pero eobre

todo por que no es Bometldo a la o¡inión de loe cludadanm canadienses y al
escrutinio del debate publico_
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G e p i r u l o  V ,

Aspn¡¡. TNTEGRAflóN y ¿NEGE$IDAD DE uN NUEvo TRATADo?

Pe¡te l. ASPAN como modelo dr Inbgreclón.

l. Ublceclón de ASPAN dentrc de h Tcor{e' de le Integraclón

Económlca

En el capitulo pñmero del preeente trabejo, nos dedicamoa a definir el

concapto de Integración, snmercedo dentro de un univsreo de concepto$, con

los que es bueno proc¡Ber en este tipo de tomas, a cáuse de eu posible

slmllitud. De tal menera ofrecimos un coriccpto de Integreción, que parte de la

Teorfa de Bela Belessa, y verioe eutorec (eepeclalizados dentro del proceso de

lntegración en la Comunidad Europee); llegendo e nuestra propia coñdusión

delfenómeno de intogración como:

Un proceso de regionalizeción que se verá manffissto al final como un

sfefus jurldico; mediente el cuel se eeteblecon fee m€didao nec€sariae para une

mayor profundizeción en sentido económico, pofltico y jurfdico; que como

principal objetivo buecárá le ebolición de discrlminaciones necionales enfe

unidades económicee pertenecientes e diferentes necionas. Proceeo para el

cual, ss requiere la volunted de Estadoc soberanos y proviamente

independientes; de cuyo propio deseo y habilidad polftica (intema y extema) en

el manejo de las negocláclones, dep€nderá el avance En los diversas etapas

del proceso mismo; quo bejo el sentido de comunlded, delegarán dscisiones,

tresladerán leeltedee y expectativas a instituc¡onee lo sulicientemente fuertes

(incluso por encima de loe Estados tt¡aJiOn), para le creaclón de un Nuevo

Centro.'

A su vez, ofrecimoe doe formae teórlcas de analizar el proceso de

integración; la primera y máe utilizeda y f,c€ptede le del Meestro de Bela

Balesee; es decir aquelfa que ofrecs sn cinco pasos:

e. Zona de Libre Comgrcio

743

Ver corrclusión p. 40 (en el pesente trabajo)
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.24 ASFAN, TLCAN PLUS. ¿Necestfud de un rruE o trandoT

b. Unión Aduanera

c. Mercado Común

d. Unión Económice

e. Integración Económica

Como gn re¡terades ocesionog msncionamoe, este teorla se gsnere

dentro del proceso de integración de la ectual Comunidad Europea (fenómeno

del que Be ve retroelimentando); este hecho generador B$ uns de lae

prirrcipeles rezon€s por lae fl¡eloe al momento do protsnder anellzer con elle,

el fenómeno de Integraclón en la Región de Amárice del Norte, 8s prasentan

dlficultades.

Principalmente porque mientrea que el primer fenómeno (Comunided

Europea) junto con su t€orla (Bela Balaesa) recalcan el lin de crear una

comunided, en le qu€ incluso los Eetados llegan a c€der soberenfe; el ssgundo

fenómeno (América del Norte) goze d€ le emencia de eete mete, de tal forme

se oriente mas blen hecia uná llnalidad prgpondsrantcmentc económlca, que

es guiada por un €js rsctor hegemÓnico o imposltivo.(Estadoe Unidos)'

Especialmente el momento do enafizer ef TLCAN bejo la Óptlca de la

teorÍa de Bele Belaess, enconfamos que ericuadra dentro de la primera etepa

de integración (Zona de Libre Comercio); con une eelvedad, su finellded no es

constituir une comunided al nivel que so llevo a cebo en la Comunidad

Europea.

Por lo qus al momento de responder la pregunta ¿ASPÁN es una forma

de Avenzar en le Teorta de la lntegraciÓn?; es prec¡so que atendamos a un

modelo mucho más flexible-

Esto debido fl quo si etendemos a le teorls de la integración sconÓmics,

ASPAN queda gotTto un fenÓmeno de Integreción extreflo e inueuel; yf que

contiene elementos de tÉrcer nlvel (mercado común); sin paser por el segundo

nivel (unión eduenera).

Recordemos que un Mercedo Común implice edÉmás de loe bsnefic¡os

comercieles establecidoe por le ZLC (liberación de tarifas erancslarie entre los

socios) y la UA (cuya csracterfsthe principal eB establscer terifas arancelerias

comunes al exterior de la reglón o comunlded); nuevo ItlC, implice también las

poltticgs fiBcalee,,económicag y moneteriae comunes asl como Pollüces de
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,,. A#AN, Inhgtuíón y ¿mcesldad de wt mtwo tmtado? 245

seguridad necionel, edemás de ordenamientoe legislativos comllnes, e

Instituciones que guarden elsentido de comunided.

Eeto es, bajo el anál¡sis de las propuestas ds ASPAN, snconttlamos

elem€ntos pertenecientes a sstas caracÍterfsticas del Mercado común:
- Pollüces de Segurided Necionel.
- Ordenamientos legislativos comunes; ssto ss, homologación de

estándareg y regulaciones comunes.
- lneütucionss.

Por ejemplo, tanto sn la Agenda de Proep€ridad como en la Agenda de

Seguridad encontrernos constantemente los proyeclos de regulaclones

comunea, que al no exitür forma o proced¡miento bhjo el que éstos s€

pretendan reálizar, ee convierten on probsbles imposiciones de un régimen

sobre otro, o en la imposición de uno nuovo sin procsdimiento sstablecido;

puee debido a la realided polltica en la que ha desámilledo y ee deearrollen lae
' .rslaciones en la rsgión, eeto implica máe bien, más que rcguleclones comunes,

la homologeción de ordenamientos y regulaciones al pals €js conductor de la

integración (EE. UU, páls hegemónico) por pertÉ de los pelses esféricos

(México y CanaOe¡.

En cuanto a les institucionee, le teorla clásics exprese que la finalidad es
que guarden el senüdo de comunided. Por eu perte y alejado e este sentido, el

proceso de integración de Amérita'del Norte, pareco eütar ausente de esa

linelidad; sin embargo, por declaraciÓn del ex sscretario de Relaciones

Exterioree, Luie Emesto Derbez, fo que se pretende ee le lnsütucionelizeción

delproyecto.

De tal manere que el bloque de teorles deeenolledes por Bela Balassa y

otroe reconocldos sutorss, noo deje en el limbo concepfuel de la cleeif¡cación

que nos ofrece le teorfe de la integración oconómica

Bajo esta óptica, ASPAN promueven pollüces y princlpios comunes,

estándares en progrefnee, ecciones y regulec¡onss, esl como acuerdoe e

intercembio de informeción; éste tipo de ecciones son un olemento de un

mercsdo común, $in qu€ s€a un mercado común y sin esteblecer r¡ne unión

Vcr Cnpdtulo IV.
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246 ASPAN, TLCANPLUS. ¿Neusidad de unnue'¿o tratado?

aduanera; moüvo por el cual ecudimos e un análieis del proceso de integtuclón

mucho más flexible, talcomo lo ofreca Andrew Morevceik.

2. ASPAN y ol modelo de anállrlr de lntegreclótt de Andrew

Moravcrlk

El modelo de Andrew Moravcsik tal como mostramos en el prlmer

capitulo, señele tres etapee; primero, la formeción dc la preferencia nadonel,

segundo, las negociecionss int€rsgtetales; y tercaro, la eleccifit inetitucional:

enteriormsnte eveluemoe al TLCAN bejo érta óptica, ehore proc€deromoe s

hacerlo con la Alianui para le Proryerided y Seguridad de Américe del Nofte.

A. Preferuncle Neclonel

Hemoe dlcho ya que la preferencia necional, e8 le poeiclón naclonal con
' la cual perte ceda eetado negociador; Moravctik,'óxpone doe vlslonet:

a) loe fines: emlnentem€nto goopollticos; y

b) loe flnos eminentemonte ecoflÓmlcos,

Mismos de los que explica sus diferencias en cinco dimensionec (véase citnffi y

Anexo II, cuadros 2,3,4\'.

1) Variaclones en las preferencias o poslcionas inlcieles'

2) Variaciones en eltiempo de los cambios'

3) Variaciones en los contenldos de las pollticas hecie el exterior.

4) Varieciones Én el reeultado de lee divisiones de los actores lntemos

5) Variecionee en el rosultado ltnel del diecureo polftico'

Para su fácil análleis, anexemos una versión en cuadros de la teorle de

Andrew Morevcsik; y a continueciÓn eets teorfe apliceda a ASPANI

1) Variaciones en ras pufeÉrcins o pos,c,ones,nlc,a/És-

ASPAN, se encuadra más dentro de le visión de intereees gÉopollt¡cos,

puesto que el goblemo eubordina intereses econÓmicos esp€clficos pare

om MORAVCSIK, Andrew. "'|'lte chaica tor Europe: ntcial ¡nlpulrc and state powerfron Messina to

Maslttrich" Comell UniversitP",Ithuca, N.Y, I998, p'p j435
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ASPAN, InugrrcI&t y ¿necesidad de tm nuarlo tatdo? 247

ecomodarlos al marco geopoltt'rco; verisc¡ón especificada por las "security

externalities'.#1 que explica Moravceik.

Sustenteble incluso con le declereción del Embajador Tony Garza que

se enunc¡a en la siguiente frase: "Nuestra Prosperidad depende de nuestre

Seguridad"@, Bf, la qrn el embajador exprssa prácticamente que el buen fluJo

comercial de la región depende de las poltticas de seguridad que se

establezcan en le misma.

A diferencle del TLGAN, fenómeno que encuadra €n la visión

económlce, ye que como dlce eu eutor 'la poelción naclonal variará por

materia y por ciudad, siguiendo la naturaleza s intsneidad de las iniciativas

económices." 483

2) Variaciones en eltiempo de /os cambios.

En eeta verieción, ASPAN, vuelve a e¡rcuedreee dentro de le moüveción

de los intereses.'geopollticos, en fee que 'lEB pollticae se vuelven un

instrumento de resolución como respuesta a los grandes problemas

geopollticos."ffi

Recordemos que el eje conduc"tor de eete integración en Amérlca del

Norte, es Estados Unidos; y qu€ uno de sus grendes problemas geopollticos

después del 11/09, es la segurided necional, por lo que efecüvemente ASPAN

como insfumento polltico, se convierte en el r"rT ideál para gonerer con sug

vecinos (e incluso llegar a esegurer), los m€canismoe regionales pera resolver

una ds sus grandes prÉocupeciones y problemáticas.

De ehl su principal motivación pera promover ASPAN, tal como lo

señala el embajador Tony Gerze lo dlce en una de sus declereciones: "Mientres

México coop€rs en Segurlded, epoyaremoc elesunto Mlgretorio" (véeee cit4ffi¡

ffi lbidem.p.33
ffi CASA gt.ANCn Ollcina dcl secrctario de prcrun , Crawforcl, Texas, 24de malzo 200ó,

oBrüirHÁvcs-IK opcir i".'rn -lr;t ai.r.r*o l.l*n .
* .'Lr'r* Estndos lJnirlos tienen el ,Jereclro. cr.¡mtr rucitin sohernrm. de hncer t¡le h ztrnrr trouterizr rgct mris
scgura. EI hcsidente Bush es el Commdmto en Jefe de nuesdro pafs y sus respmsabilidades incluye,n
garantizm la segwidad del preblo estador.uidrrrst. Vuis millmes do prsonas ostán üüerndo y
trabajando en lss Estadffi Unidos sn üoleción de rnrestras leyw migratorim y, dosdo mi pr.urto de üst4
nuestro Congreso no va fl considorar sEriamontr cualquim proFretta lcgislativa quc abordc el tema dc su
presancia en nuestra nación, e nlr)nos que podarrros hau;r nuestra.s lronteras mÉs rcguras. A lo largo del
discurso del hesidente Br¡sh notsrán ustedca que el respeto a la ley es de grm importmcia para el preblo
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2.48 ASPAN, TLCAN PLIIS. ¿Nece,rifud de tt'l� nuEvD tualafu?

A diferencia dol proceso que se vivió con sl TLCAN, €ñ'que su

motlvación inicial o preferencie necional radicó y se generó bajo la vieión de

los interesÉs preponderenteriente económicos; €sto dicho €n palabras de

maestro Moravcsik, serla: "los grandes csmbios económicos deben

correlecloneree con loe grandee cembios en lae circunetanc¡es €conómlces, y

en elcambio de polltlces intemas,"#

Aquella inmersión en dicho proco$o, desetÓ en Méxho una locura

evesellante por aquellos que dirigfan el pafo, pflre que el finel eólo ss lograra

una temprene s incipisnto ap€rtura sconómica, carBntc de bes€e legeles y

económlcas pere qu6 so pudiera sostenor frente e dos glgantes capitalistas de

economfes ebiertes dasde üempo etrás. Mientras en Estados Unldoe y Canadá,

prstsndfan yá, la oxpansión de sue msrcados a un nuevo teritorio y población

rentable.

De tal manere, sE gÉneraron cambios en las polfticae intemes

mexicenes para trater dc ajuttarse a los cámbios oconómicos; sin embargo, la

asimetrfa jurfdlca y económice fortal€cló le interdependencia económica;

especialmente en la releción Móxico - Estedos Unidoe, y menor grado pero

igualmente exlstente En la relaclón Canadá- Estedoe Unidoe.

3) Variaciones en los confenrdo$ de /as pol[ticas hacla elexterior.

Une vez máe, podemoe encuadrar e le ASPAN dentro de le vieiÓn de

intereses geopoltticos, ffi los gue las polltices nacionalos d€ben 'eetar ds

ecuerdo con les extranierae; en etpecial la pollüce militer, asl como unlleteral,

bileterel y multilaterel globnl, no ebsrcando les polfthas económices

extanjerae";+7 BSto €s, cOmO lo vlmoe en la expoelclÓn del ContenidO de la

Alianza, une armonizeclón de pincipios comunos, atcátera.

Ahore bien, no encuedramoe a ASPAN dent¡o de la vieiÓn de los

intereses económicos, Éunque es claro que tambián exieten; porquo según le

teor[a deberlemos 'osp€rar que los gobiemos propongen pollticas regionales

de los Estádffi Unidos. ftrmoe r¡n pals dc gran lradición migratcrria y quc eoBe a los tnmigrantc+, y
seguiremos dando la bienr¡enida a quicnes ingrcscn a nucslro pofu cumplicndo nucfiras loyos."
COMUNICADOS DE PRENSA-'T)cclrración dcl lirnbajador Antonio O. Oarz.a sobre el Metuajc dc hoy
del hesidents Brl.sh merca de la Rcfuma Migratoria" (7:00 p.rn., hora de la Ciudad de Móúco
http://www-ueembwsy-moxico. gov/boletinedsp0605 l 5mmmjeBr.ú.hhtl
ffi-MORAVCsIK op cit (nc*a 46I) p.34
61d"*.
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lSPl.U Intryrrcth't y ¿naccsidad dc unnurvo tatdo? Z4g

que contengan politicee uniletereles, bilaterales y multilaterales,....Se deban

emplear tácticas de negociación uülizando concesion€s geopolttlces para lograr

las finelidades económicas"- Y eunque este tipo de relación si existe entre

estos tres pa[ses, obedece máe e sus agendas bilaterales.

Ya que al perecer la finelldad de ASPAN, es crear una zona ssgura para

el comercio, derivándose en una finalided cleramente geopolftlce, e pesar de

que existe le flnalidad económica de mejorar y facilitar los mscanismos de

comerc¡alización, como la liberaclln de rsgla$ de origen.

4) Variaciones en É/ rasuftado de las divrsrones da /os scfores internos

En cuanto a este óptica, tenemos que desde la perspectlva de los

interesee geopollticos, hE diferentee porcspcionss de loe Bctoree intemos en

tomo a las polfüces intemes y extsmas terminarán por provocar resultados

divergentes, de los cualee s€ determinará la preferencia nacional.
" EI ¡efe del eJaattlvo sf¡fá d ptndfi nrepcnsú,' ds let pdÍUcac, con

el reopa/do de sus minlúros, asf corno cluta ellte y la oplnlón
publtca.-. Las dyrs,bnes intemas reflejm /as difurunteo percepc/ones
gaopolltlcac...Esle resufado dlverprrte eerá prwenlente de dllwentee
evaluaclones entra /as retrcktnrro e¡úre les pdlticat intffias y extema.#8

Ahora bien, ASPAN no surge como un resultf,do de divergencies entre

los ectores internos, slno más bien como una demanda de los empresarios, por

lo que los ejecutivos en los tres palees terminaron convirtiÉndoee on. los

principales promotorss y creadoros de les pollticas propuostes en le A[ianze.

Sin embargo, en ninguno de los textos de la Alianza se rnenciona que las

diferentes propue$tas deban ser evaluadas por el Congreso o sornoüdae a la

opinión pública; esto sucedo asf y sustsnta ssa form€ porque los agentes
gubemamenteles que le promuevon ee escudan en la naturaleza de la misma

Alianze como Dedarecfón Polftics (como, lo llamen en los fes pafses); de tal

forme ellos evltan cat€gorizaila €n una naturaloza jurfdica que loe comprometa

y obligue e que les dieposiciones de dichoe textos seen sotnetidee el Congreeo

o a le opinión pública.

Lo cierto es que, e p€ser de ello, si surge una op¡nión divergente enfis

el poder ejecutivo y el legirletfuo en loe tres peleee, dichs divergencia en

* Cfr. MORAVCSIK op.cir (rrora a6l)p 35
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México, se rsfiere a la natureleza jurldica y efectos de las diepoeici.onee de

ASPAN, sin embargo, estes opiniones Por parte del Congreso no gozan do

peso alguno, porqus la misma neturel€za o aueencia de cetegorización jurfdica

de la llamada ASPAN no permite su intromisión, y relege al legislativo corln

simple notificedo, no asl pof un proceso establecido por la naturaleze jurldlce

de la Alianza o d€ loa proyectoe contenidos 6n la misma

Mientras que le op¡nión publlca en Móxico eetá Bspecialrfiente auserile;

un tento por le felte de divulgaciÓn econce de cete de üpo proyoctos y

signillcancie, asÍ como por la etención deebordeda e problemas lntemoe; por lo

que poco puede seMr de contrapsso a falta de divulgaciÓn.

En Eetadoe Unidos, ASPAN ee oetente colrx' proyecto del poder

ejecutivo sin infomisión del Congreso. Ahore bien, el únlco un billpropueeto

que hace mención no a ASPAN sino a la lntegración profunda 6on México y

Canadá, es rechazedo por el COngreso y nlega rotundemente que este hedlo

.se puede dar; lo quü podrfe lomarse como posidón del congreeo americeno

con r€specto e la integraciÓn, y de los futuroe cembios qus n€casltaran

hacerse en función de las homologaciones legales; no obstánte como ye

hemoe dicho, el fector de pals hegemónico y eje conductor, aleja le posibilided

de une integración más profunda de la reelided,

Además, le opinión públice en Estedoe Unidoe, €8 une de lee gue már

organlzedas y de mejor divulgación inteme; les opinlonee están divididas entre

los que epoyan y loe que descslifican e le ASPAN y a une integrackln más

profunda, ein embergO, no 8€ eebe bien que tento Contrap€eo podrla lograr

este último punto de viete.

Mlentras que en el caeo de Canedá, a p€ear de eer tambión un SHrerdO

ejecutivo, mee bien cleeillcsdO con efectoe de no vinculente; en donde el

parlamento por la forms €n que estipula pu coetumbre y derecho lnterno, eg

apenes notificado del hecho, aungue en el último año eete eituación cembiÓ

para efectos de los Tratados; estc poder legielativo no llega a ser un

contrapeso, e mÉnos que $€ tretára de realizer una horix¡logaciÓn on cuantos

a los ordenamlentos legalee y les cámara* sa negsran.

No obstante, el mayor contrapeso en los actores intemog canedlensec,

radica probablemente sn la opiniÓn públ'r:a, ye que sus temores son empujados

principalmente por lo que significarfa una integración profunda con Estedos
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N, Intogtwtúny ¿ncccsidad dt un m¿wo tratúo? ZSI

Unidos y México, esp€c¡almente por la idee de detrimento sn sus derechos y

logroe obtenidoe como ciudadanos cenedienees.

Por lo que en rezón de esta óptim, ASPAN no sa puede enmarcar en le

visión geopolftica, p.orque la divergercie de opiniones no goza de preslón

algune pera el reeultado de les preferenciae nac¡onsles, s p€ser de eer

preferenci as eminentemente g€opolttime. (seguridad, migrsción, energla).

Y si encaja de acuerdo con le óptice del resultado que nos ofrece le

visión de intereeee €conóm¡cos; esto ag, e pofer de exiet¡r un debete irrformel

en ceda pafs, éete üene tan poca fuerza y faltn de formalidad que lae

decisiones y efectoe quo provoca ASPAN eetán slendo tomados por "los

grupos con interesee económicos, junto con loe gobementee y mendatarioe

ejecuüvos, quienes eerán lor ercargadoc de guier y formuler lae pollücás";ffi

tal como lo fue en procÉso del TLCAN, e p€sar de que sn los tres palses si fue

evaluado por su congreso reepectivo.

5) Variaciones en el rcsuftado finaldel drscurs o potlt-rc'ot.

Ahora bien, en le vieión de los interesee geopolfticos, el dlecurso polftico

debe enfucarse a definir los objetivou poltti* militarbe y su óptimo

significado para llevarlos a cabo,

ASPAN encuedra perfectemente dentro de eete vieión, pu€s

exactamente de ello ss compone le Agende pera la Seguñdad de Américe del

Norte, es decir, una ssrio de pollticm, homologadones de estándares y

regulaciones psra cumplir con el objetivo princlpel de la seguridad en la región
y al exterior de la región.

En torno a la segunda visión, le de los intereees económicos, el

discurso polftico se enfocá e lee docisionee de mercado, ebordando objeüvos

económicos. Y a posar de que este tipo {e rubros es tocado por la Agenda de

Prosperidad, si se cons€rven lee decieiones económices fundamentales de

cada pals.

Contrario a lo que euc€dió en el TLCAN, especflicamente con México,

sin embargo es lóg¡co, atendiendo a que le pretensión principal de México era

*n 
ld*,n
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252 ASPAN, TIIAN PLUS. ¿Nacestdad de un mcvo trat¿do?

la de su aperture económica, por la que en nuestro pals se optÓ por. reelizar

c€mblos fundementales para que pudiere llevar a cabo.

B. Negoclaclón Intercttrtrl

Como ye hemos sxplktado en el primer capitulo, pera entender el

proceso y resultado flnel de las negociecionee intersstatalee, Moravcslk so

pregunta: ¿Quá ss lo que explicá la eficiencia y los resultados distibucioneles

de estes negociacion€B?, eB doc¡r, la u.¡eetionánts de s¡ los Estadoe eon

capac€s de abordar los momentos irnportantet do las riegociacionss,

explorando y oxplotando todee le posibilidedee, y si éttas, generen resultedoe

benéficos disfibuidoe entro las partee.

El eutor nos ofreca doe teor{as pera re$ponder talee cuostionamlentoe,

el prlmero, como proceso de negociación en el Modelo de Interdependencia

Asimétrica, o el segundo, como un proffiso dentro del modelo de Empresarlado

.Supranaclonal. (VÉass Anexo ll, cuedros, 5, 6, 7.)

La teorfe suprenscional, explica las negoclaciones €conómices

intemacionalee en rszón de la distribución de informaclón; esto es, teniendo

clero el orlgen bel poder negocisdor (empresariado supraneclonal), y

dependiendo del manejo y distribución de la informaciÓn, 8e crea una

influencia sn los reeultadoe de les polftices empreseriales.

ASPAN no pusde ser analizado desde esta p€rtlpectlva, porqut

slmplemente el origen de porler negociador on set6 proooso, no ss una entidad

supranacionel.

Sin embargo, deede le visiÓn de la Teorfa d€ Interdependencie

Asimétric€, se utiliza un enfoque sl ol que le disbibución del poder nogociador,

es el reflejo e intensided de las preferenciee nacioneles; en el que con bese sn

un sletema no coercltivo de votaclmeg, en donde incluso pusden rechezar8e

los aflrerdos; ss compárte inforrnación qu€ g€n€ra la dlstribución de los

beneficios que puede convertiree en un modelo de interdependencia polttica.

ASPAN, se puede encuedfer en eete modelo de Interdependencle

Asimátrica, puesto quo sÉ esteblecen meses de trebeio no coercitivas para el

desefrollo del proyecto; miemae en las que $É comparte informaciÓn y se

pretenden e$teblecer loe beneflcios de la cooperaciÓn intereetetal, para esf

establecer meceni$mos por los que se cree un fllejor y fácif flujo de
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ASPAN, Integwtón y ¿nectslfud dt ün rtttrvo t¡ztdo? ZS3

mercancfes con meyor seguridad. Sin embargo, puede ser que esta no

coercitividad sea más teórica que H-áctice, atendiendo al pragmatismo

ideológico o dogmático que domine en lee releclones por parte del eje

eonductor de la integración, además de la presión que eJerce el sector privado

de la región.

Como hemos visto, les prsferenc¡Ee nacioneles d€ csda uno de los

palses, a felta de contrap€so de las opinionss sn conte, se encuentren

dominedee por los poderes ejecutlvoe e favor de la realizf,ción de ASPAN; por

lo que éstae ee vuelven el refleJo del poder negociador en cada uno ds los

pefses.

Por ello, el poder negociedor de cade pale esta esHbl€cido por el poder

ejecutivo, a través de lee rneses de trebaJo; Eunque ol origon del proyecto se

debió e les demandae de soctores privados para facilitar las polfticas 6n el

comsrcio de la región y la seguridad el mismo, eunedo e le vieión ejecutiva

norteemerlcene oportuna pere que en el marco polltico sB dosarollaran los

mecenismos que 
'eseguraren 

Bu protección fronteriza. De tal manera, se

comperte informeción y se evelúen lo estudlos e Invesügaciones qus ASPAN

expone deben hacerse, p€ra gstablecsr los mejoree mecanismos de

homologación de es!ánderes y regulaciones,

Tentetivamente, este modelo permite que se explore el potencial de los

acuerdoe en cuanto a la homologeción de eetándares, gln embergo, por le

neturaleza jurldica de ASPAN, óete sstará falto del contrapeso del poder

legisletivo en cuanto el proceso de negocieclón en la homologeción de las

regulaciones en materies determinedae que efecten a cada nac¡ón, en les que

la constitución respectiva de cada pals, por razón de lae matsrias e importancia

faculte a su congreso conocar de ellae.

Por lo que la eficierrcia y los resultado diebibucionelEe, verfen de

acuerdo al poder negociadoÍ de cade pets y la defsnse del der y ceder en sus

preferencias necioneles; que on c€$o del proceso de ASPAN, una vsz más,

Estedos Unidos aprovecha eetratégicemente le inicieüve del sector privado

con que nece SPP, pere establecer compromlsos pollticos que deriven en

mecanismos quo aseguron su prot€cción fronterize contra sl tenorismo,

negociando con el impulso de loe intereses bilateralee de Móxico y Cd¡ladá
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que harfa el ejecutivo estadounidense en su marco polÍtico . intemo,

especialmente hecla el congreso.

Sln embargo, Móxico y Canadá, especialmente el primero y en lo que

se refiere a sus Intereses rtrigratorios, rto tuvieron la visiÓn oportune de

vislumbrar que el ámbito pofttico 6n Estados Unidos ss cembiente,

principalmente si ss esta vlviendo un momento de rscselÓn econÓmica con un

presidente de polltica militar, ilyo princ¡pal intsrás y desembolso financiero

terminerfe desembocando en eso, en sus interesee mlllterce, gin logrer percibir

que a sus ocho o custro años del pod€r y docpuÉs decltionoe militeres que no

pueden hacer s¡ nos máe que produclr máe muerte y más destrucciÓn; primero,

terminerfen por perder le visión de un probl€mfl letente tembién pera elloe y

que para cuendo so disra cuonta ss qusderlÉ s¡n capltel polltho y fuerzas pará

hacer elgo el respecto.

No obetente, no podemoe exigirt€ e un gobiemo que conozcá loe hechoe

futuros, sin embergo, s¡ podemoe exi¡¡irle que analice los esceneriou probablee

y que conozca lee ectitudes de sus vocinos pera vislumbrer las direccionee de

sus dec¡sionee y tes cons€cuonc¡e* de ésteg, pero sobre todO a eleglr laS

llguras que den carteza jurfdlce.

Es decir, lec pláticas de un proyecto como ASPAN o SPP comienzan

desde 2001, con los Presidentes Vicente Fox y George Bush, slendo

inicietiva del mandetsrlo mexicano; por lo que después del 11/09, Estadoe

Unidos vio la perfecia oportunided pera obtener 8u aseguramiento en un

proyecto como el que el mendatario mexiceno hebfe ofrecido; sin embergo el

gobiemo mexicano confió af ofrecsr el apoyo en el tema de eeguridad que

tanto le urgla a Eetedoe Unidoe, por un apoyo en capsula de placebo por

parte dol ejecutivo sm€riceno pere preeionflr f, 8u congfeao en €l temá

m¡gretorio.

Entonces, le Alienza ee el r€fl€jo dE las pr€furencies nacionelss

impuestos por los podres ejecutivoe, ein contrep€eo polltico, legaly de opinión

pública que ceu$e eftcto elguno; cuye coercitividad ea máe teÓrice que

práctica; y en el que el rechezo de los ecuerdos no es previsto en el texto de

las Agendas de le Alienza, ni por pertÉ dÉl ejecutivo o de otro podof , en caso

de que heye la necesided de su intervenciÓn; por lo qus ASPAN parece más
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una imposición que decisiones debatibles y no coercitivas con la posibilided de

eer rechezedes.

C. Elección Instltuclonal

Moravcsik, expone en el tercer nivel de negocieciür, 'La Elección de lae

lnstituciones", (Vésse Anexo ll. cuadro 8) éete puede heceree desde tres

ideologfas, la federeliete, le tecnócrata y lo que denomina como loe

compromisos crelbles, deede las cuales se resolverá ¿Cómo debe explkxrse la

transferencie de soberen[e e tales inetituciones.?

A su vez, expons dos perspectivee pars rssolver la pregunta anterior

dependiendo de la ideologfa que se adopte, la primora la designa corno "Poof

y la segunda Delryación; el primer término, es pera deslgner cuendo por

acuerdo entre los gobiemoe, deciden sobrs matsrles por procedimientos de

voteción, asf como por unanimidad; el segundo tÉrmino, es para designar en el

caso en que los actoreg suprenaclonalee tomen decieioflÉs autónomas, sin

intervención del voto intereetetel o voto unileteral; emabas las explice desde

tres varieciones:

1) Variaciones de le demande de la posición necionel

Respecto e lae veriecionee €n las demandas de les posiciones

nac¡oneles, tenemos que elegir, entrg ei éstes varlan de ecuerdo con log

Estados o con lee demandae. En el ceeo de ASPAN, la elscción de eu

institucionalización varla d€ acuerdo con los sstados y no con las demandes,

puesto que existe el constante miedo de ceder soberen[a por parts de los tres

pÉlses.

2) Vaiación en las divisronas lnternes y dtscurso.

Las divisiones intemes en tomo a ASPAN carecen de peso legal, puesto

que la Alianza en los fes palses no es gomotida a gus raspectivos congresos,

por tanto la discusión ss da sobre todo en el ámbito constituc¡onal respecto e

la protección de le máxima fundamental, y el temor constente a le

transferencia de soberenle; este temor fundamente máe le' no elecclÓn de

instituciones, que se vieno viendo. desde €ITLCAN.

3) Variaciones Ért la forme lnstitucionalehg'rla.

En el ceso del TLCAN, le únic€ elecc¡ón ineütucioñel fue tecnócrate,

mientras que el ceso de ASPAN, todavfa no hey una elección ¡nstituc¡onal, sin
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embargo se he habledo de hacsrlo, principalm€nte por parte del ex secretiano

de le SRE Luls Emeeto Derbe4 que Ssp€remoe 8€a de una insütuciÓn

democrática más haya del tecnocretiemo; sin embargo la falte de una

participación del poder legislativo sn la revisión y af€ctaclÓn de teles

declsionss, provoca le ausencla da un contrapeso al poder ejeattivo y la

representatividad de protección a loe lnteresee const¡tucionalee y el buen

proc€der de el€cción institucional.

Abordar este punto de elocclón institucionel, os sumemente diflcil,

partiendo de la ldcs que iu+tamente no 8C prttends cedor sob0ranfa, aunque

la elección de Institucionee supranec¡onelee no impliffi cod€r eoberanfa, pero

debemos foc€¡cer gue eftt€ ee el mayor miedo de los tres pafeee'

3. ¿Er ASPAN eü una forme de rvenzar en lt teorlr do le Integmclón?

En nueetro prirner cepitulo, dellnimos ASPAN, 'en un primer ssntldo,

como progrema de gobemabilided, eets dsliniciÓn noe ayudÓ a darle une

dimensión en cuento e su neturaleze polltica, como contenedor o agrupador de

polfticas en diversos $Bctores; y en nusstro tercer capttulo dilucidarnos los

confllctos en los tree aistemas jurldicos para asignarls una naturaleza jurldica.

un voz sntondido A$PAN en esencia, como un programa de

gobemabllidad pera tree naciones, €n dos eepectos (seguridad y proeperldad)'

carente de una natufeloza iurldice definida que prots¡a lee soberanlae y

llbertades nac¡onales; podemos responder le pregunta de si este proyecto es

unr forme de evanzer on la teorfe de la integreción. En nueefo prlmer capltulo,

eetáblecimos una dilucideción d6 tel toorle, por lo que decidlmos comenzer

eetableclendo una dlferencle sntre concsptos qu6 suBlen confundir y ee preciso

distingulr: globalizaciÓn, regioneliemo e intpgraciÓn'

Por tanto colrcluimoe que, la globalizeción ee un fenÓmeno empllo'

presentg, rBAl, innegable, imparable que Se menifieste en vgrioc Aspegtoe

(económico, polftico, jurtdico, cultural, social, tecnolÓgico, mediático, ecolÓgico,

etc.); el rsgionslismo es, e trevée del proceso de integración, uno de los

mecanismos bajo los cueleg se dssanolla le globalizaciÓn, psre €l desarrollo de

bloques fegionalss constituidos por medio de ecuerdos regionales'
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ASPAN, Integrrcióny ¿neceidad de unnurvotratdoT ZS7

En este orden de idees concluimos que, la integración no €s un fin,

sino una henamiente, un proc€so, que requiere de ciertoe elementos, pera que

se constituya; primeramente gue sean Estsdoe eoberenos, que por propia

voluntad, pretendan emprender tal proyecto con metas comunes, con la

finalided de conseguir benef,cios mutuos ontre loe eetados sob€ranos

acordantes.

Esta voluntad y conJunto de pretenaionss, ssrán los reeultedoe de
pugnas intemas, entre loe actoree eodafes, polftlcos y oconóm¡cos, que harán
grupos de presión intemoe da cada Estedo. Ettr pretenelón flnal eerá llevada
por cada Estado pere negociar con las pretensiones de los otros Aclores

Estados; cuyo éxito dependerá de le hebifldad polltlca para negociar.

Y una vez estsb¡ecldes les m€tas comunoe de loe ectores polftlcos

proveniente$ de diferentee escenerioe politicos (en el caso de Américe del

Norte los económicos; recordando que esta teorla constituyo la bese de la

Comunidad Europea, gue surge con fines em¡nentemente polltico$); deben

establecerse órganos m€dianto los cualee se logren las metas deteminedes,

de tel forma que éstos mismos eetón a c€rgo también de la vigilancia y

funcionamiento de dicho proyeclo; y ast bejo eeta estructure fuertemente

cimenteda, poder con el tiempo y acorde a las necosidedee reeles pollticas,

económicae, gubemamentefes y sociales, ir creando nuevas metas, proyectoe

e instrumentos para logrerlo.

Todo este proc€so que primero ss llevará a ecebo mediants un
cabildeo económico y pofftico, finelmente se verá en le neceeidad de ser
expresado m€diente une formelidad, egto es, e tevée de un sfatus juridico, es
declr une henamiente jurfdice que establezce certeza y garantta (real y
jurfdica) e los fenómenos económicos.

Ahora bien, una v€z que establsc¡moe oste concgpto, nog Evocefrxcg a
la teorfe que nos ofrece Andrew Moravcsik ecorcE del enálisis delfenómeno de
integración, pará expllcar el pmctsno bejo el que se ha desenolledo la región de
Américe del Norte, y la significencia de ASPAN en el rnisrno, por lo que

ciñéndonos a éstes y utilizando un epego a la realidad o pregmatismo,

podemos decir que:
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A. Prlmero, Lar prefemnclas ntclonf,les

Las preferenciee nacionelee con las que inició el p¡oceso de integración

en Américs del Norte con ol TLCAN, fueron prepondsrantemente económices,

mientras gue con el procsso de ASPAN, se tomaron decisiones más

geopollticas, dsbido a lo0 acontecimlentos y m€didás poltücas a deeanoller

pare dar soluclÓn a esos intereses.

El proceso de integraclÓn que eignifica ASPAN, inlcia con preferencies

necioneles que obed€csn mát un6 perspccttva ggopolltlcá que económice' ya

que los tree palsos Eubordinen sus intcr€seü parg ecomodaflos el merco

geopollt¡co, principelments argtiidoe por la posiciÓn del eje conductor de este

integración y su necEsidad de polfticas de seguridad común.

En las que osta8 polftlcac (Agenda dc scguridad y Prosperidad), se

vuelven el instrumento de Eolución cofflo rBspuesta a los grendee problemac

geopoltticoe (vrg. tsnorlsmo)i qu€ pof su puosto desde une pefgp€ctive reeliete'

el pets hegemÓnico y €Jo conductor hrce ds sus nec6sldade8' pollt¡ca$, a.leg

que tanto México como Canedá deben ceñirÉo (en el marco dB ASPAN) y no al

contrario.

Tal como lo podernos observer, en el hecho de que en las egendes no

Integren temae de interÉs más profundos para México y canedá, vrg'

Migreción; ye que ee coneidere deben ser eolucionedoe en lae agendae

biiaieretes.

sin embargo, a pesar de haceree de manera exlraofic¡el, un der y ceder;

un sí tu me das, yo te doy; |e mlgraciÓn en Estadoe Unidos es teme

congreglonell mientres que pare loe dos pafses eefÓricos, Móxico y Cenadá' el

teme do segurided también deberla s€r maneiado el mlsmo nivel

congresional; de tal manera que 8e pudiera negocier smbos temae (eegurided-

migraciÓn) al mismo nivel; ein embargo epta hi@tesis dietÓ de lo que suc€d¡Ó

en la reelidad.

Por lo que tanto, cenadá como México, csen en el cupueeto qus señela

Andrew MOrevcgik, deben eSter "de acuerdo con l€l$ polltices extranJeres; en

Bspeciel la polltica militar, asi como un¡lBtsr8l, bileterel y multileteral global' no

abarcendo las pollticae Bconómicss extranjeras''47o

ffi* for Er¡rcrpc: social porpusc flrd statc power from Messina to

Mastrtnch" Comell Uruvcrsity , llhac¿' N'Y' I $)Bp'33
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Existen diferentee psrcepc¡on€s ds los actores intemos entomo a las

polftices intemes y extemas, que de ecuerdo con la teorfe deberle pÍovocer

resultados divergentes y por tanto le prefurencla nedonel.

En ese sentido, en los fes pelses existen dos grendes perc€pcion€s,

una a fevor y en otre en contre, lae primeras defendldae por los poderes

ejecutivos sn las tres naciones y le ssgundes, ostontadfls principalmente por

la opinión publica €n Estados Unidos y Canadá, a diferencia de une opinión

pribllca mexicana ausente y un congrcso americano que a pssar del papel de

slmple notllicado en loe Acuerdoe del Ejecutivo, ei mantiene une ectitud

repudiante a cualquier bil/ que intente una msyor Integreción.

Ademáe, un pedemento canedienee que aunque tembión con rol de

simple notificado en los Acuerdoe no vinculantes, está atsnto a los repudios

de eu población hacia une mayor integración, y por lo tanto en cuanto

cuelquler b// le see propuesto al reepecto (aunque no ha definido poeición

esübtamente).

Y por otra parte, un congreso mexiceno qr¡€ frente e ASPAN tiene un

papel de simple informado, ni eiquiera notificedo; que mÉs que manifeeteree en

contra, no esta lo suficienternente informedo de le especlal netureleze jurfdlca

que guarda ASPAN en sl derecho moxicano; y por su puesto no ha fijado

posición en tomo a uná meyor ¡ntegrec¡ón.

Lo interesante aquf, es quo I p€sar de eetas posiciones intemes en

contra (que residsn sn cada pals), hasta ol mom€nto no hen servido de

contrapeso alguno, debldo a le Intereeente netureleza jurldica que edopta

ASPAN en lag treg nacionee, corno declaraciongs no vil'rculentes y acuerdos

ejecutivos, e cergo exclusivemente de los mandeterios.

Ahore bien, e falta de inJerercie en le d€c¡elonee por parte de estoe

contrapesos; el d¡sflrrso polltico de ASPAN ss enfoce a definir los objetivos

pollticos principalmente de seguridad, eunquo tembién incluye polfticas

comerc¡ales pare benef¡cier a loe rctoree ¡nt€moo del e€ctor privado.

En el caso de México, las propuostas ds ASPAN tento en el sector

energético como en bioprot€cción y en salud, deben tomerse con meyor

cuidedo en el derecho intemo, al igual que lae medidas de seguridad,

especialmente en cuanto se reltere el tema del tenoriemo, pues por su

naturaleza y competencia dirscta al senado, podrlan tomase en injerencies en
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las decisiones intemas. Ahora bien el sx secrstjario Luis Ernesto. Derbez

corrobora que el proyec*o ASPAN, eE un fsnómeno de integración

Desde la perspectivs elecutiva mexicaná, rosulte el marco ideal para

negoc¡er €n le r€lación bilateralcon Eetados Unidoe le influencia del ejefltlvo

sn le$ propuestss legieleüvee mi¡retoriae al congreso; eunquo en realided la

adminletración del prosklente Bush, ni utilizo su v€rdsdero cepital polltico para

dar impulso a este tema migratorio, ni le queda üempo ye para hacerlo; y

México una vee más dcpende dc las veriaclones y tiempoe pollücoe on Estado¡

Unidos, asf coÍlo de les intenciones dol quc Vays I ssr Ül nuBvo presidente de

aquél pats.

En el csso de Canedá, ASPAN significe el r€forzamlento de eu reláciÓn

económica con Estedoe Unidos, de talforme que ctds en segurldad necionaly

ecgeso gn sus recurgg netureles pAre esegurflr 8u 6COnOmlA dependiente; y

proveer e sue empreserios de mayor scc€go e mercedos e invereiÓn, edemás

protege elflujo de bienee y p€ft¡onas

Como sebsmos Estados Unidos posee la mayor reggrya petrolera, ei bien

es CiertO que eete reCufEO neh¡rgl gg eete terminendO, Elendo ss un r€curgo nO

renovable, y cuye meyor uülizaciÓn €s pera cftrer €ncrgfa; sn ests Gondición y

por muchas otrae coyunturslee, Eetadoe Unidos eB el pElB con más poder en el

mundo, y ente el deecubrimiento de otro recurgo netural que puede producir

energfa como las ardnas bituminoses, cuyos grandes yegimientos están sn

Cenadá, no es de extreñar eu profundo interés en el intercambio de

informaciÓn, homologaciÓn ds nofmas y estándar€e snt¡B ofos proyectos que

propone ASPAN en tomo e las msterlee de r€curso nsturelss.

Entonces, podemoe concluir que ASPAN, parte con une finalldad

mayofrnente polltlcá 8obru le econÓmica, que puede eer utlllzeds como une

forma de compromiso enü.e los gobioÍios en cuento s la8 negociaciones de

sus prstensiones, orienteda principalmente a lograr politlcas determinadas Por

Eetadoe Unidoe; lo que lmplice temae cofflo eeguridad nacional, de tal forme

que logra g€nerer un m6genismo parg esegurar $us frOntsreg nortÉ y Sur de los

hecfros que le provogen mayor preocupgciÓn, como el tenorigmo; y ademág

esegure accionee que eyuden e su comefcio intemo en le regiÓn'
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B. Segundo Negocleclonel Interestet¡les

En cuento a las negociecionee interestetaleg, Moravcsik se pregunta

éQué es lo que explica la efniericia y los resultados disbibucioneles de éstae

negociaciones?, es decir, ¿loe Estados son capacss de abordar los momentos

importantes de lae negociaciones, explorendo y explotando todae la

posibilidades?,.y ¿Éstas, gsneran resultedos benéllcoe dleüibuidoe entrs las

pertes? es declr, la eficiencia y loe resultados distribucionelss son el producto

de les negociecionee entre loc poderer negociadoree.

Ahora bien, para expllcar loc reeultados do s$as negoc¡ac¡ones, eg

necesario atender a las preferencies nacionelee del poder negociedor, que

como hemos dlcho ya, ee suetentan en el poder ejecutivo, que €n loe tree

palses resulte un tento imposiüvo a fafta de un contrapeso reel. Aunque el

origen del proyecto se debió e lae demandae de sectorss privados para facilitar

las polfticas en el comercio dc la reglón y la segurlded el miemo, aunsdo a le

visión oportune eJecutlva norteamoricana para que en el merco polttico se

deeenolleren los mecanismos qu€ as€guraran su protección fronterize.

El poder negociedor de ceda pals está eetablecido por el Poder

Ejecutivo, a travÉs de lee meses dc úebejo; de eeta menera, ee comparte

información y se evalúen los estudios e investigaciones que ASPAN expone

deben hecerse, para esteblecer los mejores mscanisrTtos de homologeción

de estándares y regulacionee.

Tentativemente, €ste mod€lo pormits qu€ sé explore el potencial de

loe acuerdos sn cuanto e le homologación de estánderee, ein embargo, por le

naturaleza jurldice de ASPAN, éete esterá felto del contraprso del Poder

Legislativo en cuanto €l procoso de negociación en le homologación de las

regulacionee en meterif,s determ¡neclae que efecten e cede Nación, en lae que

la Constitución respective de cede F{ie, por razón de las meteriee e

importancia faculte a su congr€so conocsr de ellas-

Por lo que le eficiencia y loo resultados dietrlbuc¡oneles, varfen de

ecuerdo al poder negociador de cade paf+ y la defense del der y ceder en sus

preferencias nacionales; qu€ on caso del proceso de ASPAN, unfl vez más

Estados Unidos aprovecha esüatégicamente la inhiativa del sector privado

con que nece SPP, pera eeteblscer compromisos pollticos quo deriven en

mecsnismos politico jurldicos, Esto es, la generación de regulaciones sin
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necesidad de que éetás pasen por un enál¡sis, ye no dlgarnos aproba.ción por

parte de los congresos; de tel menere que dichOe proyectoo e6eguren Bu

protecciÓn frontsriza contra el tenorismo-

De este man€rg Estedoe Unldoe cons¡gug lrlayores beneficiot

negociando sue preteneionee con el impuleo de loe intereeee bileterales dc

Máxico y Canadá, qu€ él ofrece negoc¡ar desde le administración ejecutiva

frente a su congroso, dontro ds su marco polftico intemo, qus se traduce en

una lscturs de dlfurentes niv6l€8 de negociaclÓn.

Sin embergo, Móxlco y CEnádá, esp€clelm€nte nuesÜo pat6 y para sug

Intereees migratorioc, no tuvioron la üsiÓn oportuna de vielumbrar qus el

ámbito polftlco en Eetedoe unidos es muy cambient€, princlpalmente el ee eeta

vivlendo un momento de recÉsión €conómics con un pre$¡dsnte de polltica

mllitar, cuyo prificipal interÉs y desembolso frnanciero 8erl8 para sus lntereses

militaree; eln logrer porclbir que e eue ocho o custro eños del poder y deepuá¡

de dmisiones militeros que no pu€den hecor si nos máe que producir más

muerte y más deetnrcc¡ón; prirnero, perderla la vislÓn de un problema latente

también pere ellos y pBre cuendo ee dierÉ cuente se quederfe sin capitel

polftico y fuezes pare hacer elgo al rospscto'

Es d6clr, las platiceu de un proyecto cofllo ASPAN o SPP comienzan

desde 2001, con loe Preeidentes Vicente Fox y George Bueh, eiendo

inlciative del mendetarlo msxicano; por'lo quÉ dgspuée del 11/09, Estados

unidoe, vlo le psrfectá oportunidad 
'para 

obtener su 88€guramiento en un

proyscto como el que €l msndatarlo mexicano habls ofiecido; sin embargo ol

gobiemo mcxicano corrfió al cfrecsr el apoyo sn el tema de eeguridad que

tanto le urgfe a loe Eetados Unidos; por un Epoyo en cáPsule de plecebo por

parte del ejecutivo gmEricano pare preeionar a su congreBo €n el teme

mlgratorio. ,

Misnüas que el tsme migrstorio de interÉs pafa México, en Eetados

Unidoe es un tems qu€ Cgmpet€ legieletlvamente elCongrseo, esto implica que

ve más allá de un simpl€ impulso eiecutivo, puesto que depende de cap¡tal

polftico del mismo ejecutivo; rnlentree que pera los dos pafses esféricos,

México y cenedá, el teme de segurided dependo más de acciones federaler

que pueden lleverge a Gf,bo dentro de los limites del mendato del eiecutivo'
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Aunque teóricemente el tema de segurided deberfa ser mahejado al

mlsmo nivel congresional, especialmenté en México por involucrer a la Neclón

como un todo, sobre todo en metoria de tenorismo, e menere que se pudieran

negociar ambos temas (seguridad- migreción) al mismo nivel, sin embargo

esta hipótesis distó de la realided sucedida.

Aunque si blen, une de lee csracterfstidas por las que Cenadá presenta

menos dependencia con Eetadoe Unidos, es que sus rsleciones polfticae

intsmacionales hecie sl oxtrenjero las ha cmducldo de forma ssparada de lae

dlrectrlces norteamerlcanas. Si bien ASPAN no es e raja tsble le implantaclón

de pollticas extranjeras militer€s, hec¡a fuera de les fronteres de la región, si

representa un cámpo fórtil en que puodon ir creciendo une unlformlded de

polltices hecia el exterior de la reglón.

Los poderes nsgociedo¡es c€dioron deedo un nlvel ejecutivo pere

obtener un qpoyo con el cepital polltico congreoionel del ejecutivo emericeno, lo

que explice une vez más le asimÉtrica interdopendencia.

Este proceso eun no termine y no exlste medio de coacción escrito en

ASPAN por el que Méxlco y Canadá pudieran assgurar su propósitos

bilatereles, ye que el ser un ecuerdo sjecutivo o declarac¡ón polftica no

vinculente hace que no soe exigible su cumpllmiento; y al iniciar ya en Estados

Unidos un anticlpade cenere electoral, habrá que seguir qué rumbo podrla

tomar esta ñefoociación con cualquiera de los cándidetos demócratas que muy

probablemente lleguen al poder, eepeclalmente €n el ceeo de Bill Richardson,

el cendideto hispano, que si bien, prdiere no llegar e ser candldeto, seguro es

que tendrá un lugar importante dentro de la próxima admin¡streclón demócreta,

por su experiencia en lae releciones Intemacloneles de Estados Unidos y su

eepecial visión hecle Américe Letlne, eepecielmente México.

Sln embargo, eeter eeperenzsdo g'egto, eg una vÉz más un gran eror,

claro que repres€nta una bu€na v€ntanf, de luz para desshogar el problema

del estetue migratorio de nueetroe conciudedenos en aquel pale, pero deben

tenerse vlas y eltematives do soluc¡ón.

Una de ellas, eerfe la negpcieción el mlemo nivel congresionel con el

mismo tema de seguridad, asf como no dejer Én sl c€so de México, operando

este tipo de llamedoe acuerdos ejecutivos o declaraciones pollticás no
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vinculantes, en el limbo de los conceptos leglslativos en la Ley de Celébraclón

de Tratados.

G. Tercero. L¡ elecclón de lar ln¡Utucloms

En cuanto al tercer nivel del proceso de enálisis de la integreciÓn quc

expone Moravcsik, es dsclr, la alecciÓn de lae Institucionee, que pretende

resolver la pregunte, ¿cómo debe explicafuo la tranefsrsncia de eoberenfa a

tales Instituclonee?; expons tfss id€ologl88 o bes€e pere soluclonerlo, esto ss,

la federeliete, la tecnócrete y lo que denomine como loc compromlsoe crefblee

Abordar eete punto de elscción inetltucional, es sumarnonte dlf[cil,

partiendo de le idea que, lo qus iusto no 8s pretende es c€der sobsfenlá, o

pretender hacer une gomunided el más puro eetilo UniÓn Europes pare llegar a

le uniÓn total (riltlmo gr6do o tipologla dc integraciÓn aconÓmica),

Cebe menc¡onar qu€ le elección de ineütuciones supranacioneles no

implica ceder eoberenfe, pero debemoe recálcar que éete ee el meyor miedo

de los tres pateog; sin embargo sl le pretenuiÓn ee hacer de ASPAN un

proyecto inetituclonalizedo para lograr una meyor integraciÓn, la vla correcta e$

fortalecer a ASPAN legelmente, ernp€zando por eu neturaleza jur[dice'

Por lo que detde una pelgp6ctiva pragmátice, no rssulte muy e peser de

los estudloe de Robert Peetor, qus veyen e deriver tanto-del TLCAN como

ASpAN un procÉso de integreción máe profunda al eetilo Comunided Europea,

en el qus incluso se csden oob€fenlas, por que esa Bs simplcÍEnte une

posibilidad fuere de tode pretensión gubemamantal pragmática, dogmática e

ideológica, principelrnent€ en Eetedoe Unidoe-

Por ello, ASPAN uignillca si bisn, une meyor Integración en cuento e

mecanismos de intercsmb¡o do informeción, y uná intenciÓn de reelizar

estanderizeclones en d¡v€fges rnatériAs,' aS[ ComO la misma intenSlÓn de

realizar homologaclones en reguleciones que no tlenen que ver con lee

decisionee pol¡ticss funderil€nteles de los tres pal8e8; si tlene que actuarEe

bajo un rnerco de legalidad en el que estas acclonÉs se puedan llevara cebo,

aunado e un análigis estricto de inveelón de corrrpetencia$ en cade materia y

proyecto que pudiera cser baio este supuesto.
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ASPAN, Integtul&t y ¿ntctsldú dt ffi mtrrw trütdo? ZtS

D. Concluslón

De todo esto, podemos conduir que, ASPAN es un fenómeno €n Bl

proceso de integración; que podemos definir sn su natureleze polftica, como un

progrema de gobemebilided, es decir, un compendio de polfticas y principios

comunes, estánderes en progrsmás, acclones y regulaclones, asf como

acuerdos e intercambio de información e roalizaf; independientemente de loe

nombres con los que so denomins la naturaleza jurldica.

Mientres que en loe tres slstemas jurtdlcoo (mexicano,

estedounldense y canadisnss), Bon man€jados como ecuerdos o

compromisos €xclusivamsnte entrs los poderee ejecutivos y de celidad polftlca

no vinculante con el derecho intemacionf,l (f,üJ€rdos sjocutivos o declareciones

polfticas no vinculantes).

Ahora bisn, con resp€cto á le pregunte ¿Aspán es base o no de una

meyor y profunde integreclón?; dEbemos reeponder que todo obedece a

movimientos y decisiones polfticaa gubemamentalos sustentadas por los

poderes ejecutivos de les tres nac¡ones faltoe de un contrápeso legislativo y

público, quienes se proclaman a fávor del doaeffollo ds ests progrema de

gobemabilidad, en el que su 'naturalszn jurldica' o mojor dicho le insistEncie en

la ausencia de categorización jurtdice y át€ndisndo solemente e eus naturaleza

polft¡ca, les permite la formulación de un escudo y la completa conducción sin

intervención congresional (E.E.U,U) o parfamentaria(Canadá) y en sl caso ds

México, se conduce con la ialta absoluta de une naturaleza jurfdica existente

(declaración polftica no vinculante) dentro delmarco legelde la LCT.

Por lo que ASPAN es resultado de lar presiones de loe factores reeles

de poder intemos de cada pals (básicemÉnts smpreserios), quienes pretenden

mejores condiciones pere sue treneeccion€o € lnversionee.
' Aunque deede una perspectivr realigta, a peser de que grendes

estudiosos del tema corTlo Robert Pastor voan en ASPAN la posibilidad de

una meyor integración, siguiendo el ejemplo del modelo eplicado por la

Comunidad Europea; la realidad os quo ol Comitó de Trebajo delASPAN, no

pers¡gue esos fines,

Entonces, ASPAN 6s une forme eui generie de evenzer en la

integración, por gue si contiene slemsntos integración sn nivel de mercado
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común, como le armonlzeciÓn da polfücas y principlos comunes, sstánderes,

regulaciones, acuerdoe e intercambio de informaciÓn.

sin ombergo, I p€sar de si pretendsr finss econÓmicos, eunqu€

ástos no sean los preponderantsg, ye quo es claro que tode integraciÓn

persigue a le larga fines sconómicos; es más bien utilizedo como mscanisrno

polttico pare lograr fines geopolltlcoe, qu€ en un futuro c€rcáno o lejeno éstos

han de tomase en la vle pare meyores finÉe'

Dichos fines, bien podrlen ser econÓmicos y ds mayof integración;

eunque deede nus$tra porcspción, eate ultlmo €sconerio nos rEsulte poco

probable, por qu€ este integreción obedece a loe Interesee del eje conductor

de la misma, y la pretensiÓn d€ Estado unidos no ss una integraciÓn más

profunda de la ya exietente, y por tento no lo gerá'

4. Negoclaclonos lntersrtrtrlc¡ ¡ trr{ÓÜ do lm Agondae de ASPAN y

sut lmpllcüGloneü f urldlcar.

A travÉe de las indagaciones 6n el capltulo tercero y cuarto mncluimos

que ASPAN está compuesto pgr une serie de proyectos, progremas de

gobiemo y vieiones compsrtideg sntrs las tres neciones parte; lo que noe

conduc€ a decir quo le A$PAN no ti€ne problsmas en cuento a la

implernentación de programas pollticos sin fines de compatibilided legislativa ó

regulatoria, y ademág cigmpre y cusndo se r€alicen en el ámbito de

competencla de les dependerrcias federales'

El problema de ASPAN surge en €l ámbito de aplicac¡Ón en cuanto ss

pretend€ hacer modificeCigneg e las regulacioneB intsmee de csea pals; puesto

que son los Podef€s Legislstivos, los fecultados sxclusivam€nte por sus

respectives Conetitucionss, para crsar, modificer o exünguir leyee mediante un

procgso eetebl€cido, en lae meterias y comp€t€ncige que lee mismee

Constitucionos les s€flelen.

Mientras que los gobiemos de cade pals, lementeblemente han

proporcionado definiciones faltas de coneietercia que puedan so$tener le

netureleza jurldica del proyecfo de ecuerdo al der€cho intemo de ceda pels;

contrArlo a esto, nos queda claro que en Slderecho intemAcional un acuerdo eA

un tretedo.
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Por lo que ASPAN, independientemente de las definiciones iniuficientes

que aporten los gobiernos pera establecer su natural€ze jurfdica, debe

conc€bift¡e como una alianza qus por su neturaleze polltice, contenldo e

implicaciones compromets a las neciones ds mansra intemacional y que trae

consigo linalldades de producir consecuericlas de darecho; razón suficiente

pera exeminerle al tenor de loe tretados, acuerdoa o comprom¡sos

intemaclonales, puesto quo en Bu forma más báslca Bs un acuerdo entre

Egtgdos, tal como dice el máostrt Becerre: "El derecho Intemaclonal es o no

es.*Íl

Lo quo quersmos decir es qus, términos como declaración polftica no

vinculente o declareciones conjuntee, que doctrlnelmente podemoe considerar

categórlcemente como Sofi law, €n le práciice de laa relacion€s intemacionales

y le epllceción del derecho intemacional reeultan Insuet€ntables, y que además

terminen por debiliter "el slgnificedo de legnllded en lee releciones

intemacionale$, puee atenta en confa del concepto de eeguridad jurldica qus

es fundementel en elsistems de derecho intemecionel-"frZ

A pesar de ello, Estadoe Parte en el afán de no comprom€t€rse, evitan

estsblecer concsptos jurldicos, sin embargo como poder conosbir gue los

agentes gubemamentales que realicen las negociecionee que claramente

pretenden y establecen compromisoe, y goncren derechoe y obllgaciones,

pretendan decir al final que no es derecho, esto ieeulte en extremo irrisorio y

preocupante; máe aun cuendo óstoe mlsmos ag€ntss nsgociadores
gubemamenteles inicien un eu¡erdo de eete manera, en una postura ideológica

al parec€r, en sl "a vsr quÉ sale' o en Él 'prob€mos a ver si sirvs y no nos

compromstemos"; ssto no hace más que dernostrar la felta de madursz y

compromiso entre los gobiemos, en el caso de ASPAN les admlnlstreciones

ejecutivas para realmente esteblecer une frosperided y seguridad común.

Lamentablern€nte en csH continuación dol proceso de integración,

vuelve a com€tsrge el mismo error, ASPAN abercá demasiedoe temee, cuendo

a todae luces lo más eeno para cuelquier integreclón y ecuerdo, es llever e

cebo acuerdos por gectoreg uno a uno y no todo I le vez, de tal forma que se

ott BECERRA RAMIRE¿ Manuel. "Ia rccepción dcl dorrcho inlemü+iorid en el dsrcho interno."
Ssrie doctrinfll jurldica, nun. 330; Instituto dc invcrtigncioncs jurldicas, UN^lvl, MÉxico, 2006, p.6.
tTt ldem.
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pueda medir el deeanollo progresivo de un sÓlo acuerdo, y en tornó e los

resultados benÉficoe o contraprodrrcentes, reelizaree los ajuetee o

modificaciones necssarios: de tal forms que log efsctos se producirfan en una

mate¡e y no €n veriee simultáneamente, con probables reeultedos desestro8o$,

y en los que además p€rÉ llever flc¿bo eus ejuetee, ee probeble ee tengan que

realizar otros ajustes en otres materias(spill overl-

Ae[ pues, COn beSO 8n el primer modelO, referente a una SO|A máteriE,

podrtan eleboreee otroc con sue reepec{¡r¡as veriac¡onee de ecuerdo e le

materie quo 8e Prstendsn.

Por lo qus eete falta de ideologla y vieifir conjunta, noe conduc€ a

una Al¡anza y ecuerdo falto de estructure y compromieo, vaye y como dirfe el

Maestro Reuter.no tieno sent¡do r€el¡zár un Acuerdo ei no hay compromiso';4E

Despuée de compl€tár une visión teórica, hietÓric€, econÓmica y pollticá

de las nogoclflcion€s ¡nt€rsstf,teles y del contsnido de.lae Agendae de

ASPAN, ss momento de que concluyamog sus impllceciones Jurtdices
,,Actuslmente las normas, regulecionet y prscti{:ás diferentes eumentan

el coeto de hecer negocio e e8cel8",{Ta tezÓn por ls cuel se crefl une estrat€g¡e

para establecer y estenderizar los prirrclpioe comunes de la regiÓn I través de

ASPAN, que en palebras del embejador Tony Ger¿8, nos deja Glero la bese de

la dirección polftlce de diche Alianze, en el enungiedo; 'de nuestre proeperidad

depende de nuestra seguridad."ns

Aqut valdrle le p€na preguntamos ¿pro$p€rided de quián?, ¿segurided

de quien?; como hemos podido observer a lo largo ds este trebajo, esta

respueste obedece e los lntergees' del oje de le integreciÓn y de cu pep€l

hegemónico, no 8ólo frente a sus palsos esfrÉricoÜ sino frente al mundo-

Lo ciertO es que, q¡endo heblamos de temee mmg integraciÓn y

negociacionee interestateles, éstoe inváriablermnto 8e beean en interes€s

particulares de cáda pafs, por supusgto no podrla sor dlfersnte, partlendo de le

idea fundementel de que tes negociacionas implicen un Dar'Ceder'
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t73 REUTER Paul, op. cil , (rKÉsl95)
t. ;F;;i;;"o* **"*iuuti agcn,la Éunión trilutcral nortc{rnoricanfl. Br¡sh Martin y Fox cxplorarr

mrxlx du rrrclorar scguridarl v prospurid¿d." washintrmg, 22 rnrzo 2006;

.tu CASA Bl,ANcA..hospcridad rJc AurÉrica dsl Nortc dopcnde dc scguridad Com{nr" Crawford,Texas;

l. l. M¡rzrr.?(X)6. __.._... ._
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Ahore, para entender esta integración y Bus impllcaciones jurlitlces, es

neces€rio lo hagamos desde la óptica del lae preferencias neclonelee del eje

conductor de la integración, en este ceeo Estadoe Unidos, y de esta forma

podamos establecer las implicaciones jurf dicas,

A. Prefer€nclaü nüclontleü de E¡trdot Unldo¡ en le¡ ncgoclacloner

lntereeteteler y eur obrtlculor furldlcor.
a. México

El principal interÉs de loe Estados Unidos en le releclón blleterel con

Méxlco os, primero, energfe y recureos nefurelee y segundo, seguridad

fronteriza.

1) Eneryla y recursos natutu,Ias. En tomo a la primera materie,

ene¡gfa y recurtos netureles, Eetedos Unidos tiene un obetáqrlo jurfdic0 en el

Ar1. 27 Const.. en cusnto intente ecceder comercialmsnte a los recursos

netureles mexicenos y a la matdrla energética, pussto qus va sn confe de sus

intenciones de poder convertir aquella materie en nicho de mercfldo para sug

empresas y asf lograr fortelec€r $u oconomfe. (Recordemos que Bl papel del

Estedo en ese pafs es simplemente como mediador en elcomercio.)

Por lo que ASPAN se vuelvs el marco ideal para promover Bi no, el

acceso des€ado a los onergÉticoe por parte de las smpreses americanas; sl

una manera de generar oportunlded de inversión, dentro del marco i¡ue permite

le Constitución mexicene, €B decir, en ductoe y gaeoodrrctoe. Claro, eeto en

tento no se realican las rsformas el ssctor energ6tico en México, que permitan

la invereión y proÍioción del cepltal o empresas privadee en meterias

especlfi ces. (vrg. exploreción, explotación. )

2l Seguridad frcnteriza En rélación con ol segundo teme, de

seguridad fionterize, teme que deepués del 11/00 ha provocado el

endur€cimiento de las polltlcas estsdounidensÉs, no podrla dejarse fuere en

este tipo de Alianze.

Desde la perspectiva Norteamsricana, ASPAN ge convierte en el merco

ideal pera promover intercamblo de informadón progÍames, estánderes,

prlncipios comunes en seguridad, tanto para México como para Canadá;

obteniendo as[ su anhelada protección fronteriza el exterior.
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Efecüvamente, ASPAN en su desarrollo y aplicación denfo def sistema

jurldico y polltico americano, no ss sometido nl a considereciÓn delcongreeo

(como un acuerdo congresional), ni a aprobeciÓn (como un tretedo), lo que

derive respecto a las máterias reservades para el conocimiento del Congreso

americano, especialmente seguridad; en une ilegalidad al igual que en

México, y por tanto se gonera le sensibllidad de temor a le violaciÓn de la

soberanla estadounldense, exacarbadá por los proyectoo de una UniÓn

Americana que propone Robort Pastor-

Sin embargo desdo nu€stra pcrspcct¡va, croofitos francemente Ineales

tales proyecclonee de,una Unlón Americena o UniÓn de Amórica del Norte por

parte del gobiemo de los Eetedos Unidos, ya que ssa nunca he sido eu

intenclón y no lo será; porque gu verdadBlo int6É8 ss promovBr una

integración y el regionalismo á sus condblon6s, En el qu€ égte no piefda su

identldad como pafs hsgerÉnico mundiEl'

por lo que ostos ágentee gubemementalss nortoafn€ricános promueveñ'

las disposicionee y proyBctoe de ASPAN, para ssruir8e de menera 'polltica'

mes no de prOduclr Coneecuenciae polltigge y de derecho quc vayan en su

detrimento, en cuento s€ refiere al eignificedo atribuible e sus Intsrese8 de

prosperidad y seguridad (protecciÓn de sus tonteres); d€ tal forme que estag

decieiones en reslided no implican meyores beneficioc para Móxico o Canedá'

pero ego si, piden su coopsreciÓn para quo ésteg se llcv€n a cabo, tal como lo

podemos observar en la declaración del embajador Tony Garza, quien

especiflcá que al csder Méxbo en Eeguridad, EUA impuleerá el teme

migratOrio de impOrtencia para nuestrO PalS, ssto BS, .mfünffiaS MéxbO Cooparc

en el tama seguffiad, USA coope rulrá en el tema m'47roiclÓn'n6;

De la misma mensra, en el ulümO meneaje del precldente a la NaciÓn, en

enero 2007; de entrs otros muchog temad de interÓs, cofTlo le guena de lrak y

el presupueeto para la mlsma, lo importante en le relrción blleteral México-

Estedos Unidos, fue le propuesta de un programe de trabajadores temporales'

claro que está sujeto a la aprobaciÓn del m¡smo congreso.
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a76 ..Contando con la cooperación continr¡s do nuestros colegas mexicanos y una amplia rcforma

migraloria aprobada po, il Corrgroso estadounidcnsc, sé quc podomoe haccr que el comercio y la

,"ifruclO" * nu*et u rcgón fronteriza scur seguron, justrra, transpartntes y efrcientee"'

hni:llwww.usembasry-mexico. gov/boldinedsF0ó08 I aü silajusr€z'htuil
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Como v€mos, csder desde una posición del mando ejscut¡vo oomo lo ha

hecho Máxico con ASPAN en materia de eeguridad, a p€s€r de que falta ver

que estas regulaciones on su cgso ge vgen Bn la necgsidad de pasar por el

congreso mexiceno; no implice que une prétena¡ón de rango legisletivo, como

lo es la situación migratorie de trebejedoret mexice¡roÉ en Eetadoe Unidoe eea

sinónimo de eceptación y eprobedón, en el congreeo de loe Eetedoe Unidos.

En el mismo mensaj€, nunca ss habla de ASPAN o de la famosa Unión

Americene e le que loe crlthoe norteamericerios tienen tento temofi eeto es, no

porque como dicen Équelloa crlticos, st tretc de heccr en lo obscurito; slno

porque slmplemente no es ósh le pretensión. Muy por el contrerlo la

verdedere prétensión oB, gue loe gobiemos rnexicano y cenediense,

homologuen eue regulaciones y estándare$ de seguridad (aet como en otro6

sectores) al amerlceno.

Y por su pueeto el ejecutivo nortoemericáno, no va someter al congreeo,

beneficios que logre en un marco ejecutivo trilater¡|, ospscfflcemente.pare loe

Estados Unidos (seguridad fronterize); cuendo sss mismo marco lo utiliza para

negocler en cortlto loe ben€f¡cloe bileterelee de MÉxico y Cenedá; qu€ por su

puesto no se conviertsn on una imposición del ejecutivo norteamericario con

respecto e su propla adminisüeción, pu€s nec€sitan pera Bllo de la

coedyuvancie del Congreso; e diferencie de la egende trilateral qu€ se maneja

la cual no contiene temas de grandes beneficbs para México.

Sin embargo, si fuere éste hábilmente utilizede, i esto ya depende de

un eetudio especifico máe profundo en cede materia, podrfe treter de ejuetarse

el desequillbrio del TLCAN; pero como clijimoe enteriornrente, esto sG tiene qus

hacer con calma, con un estudio qus prsvse loe efectos de los ecuerdos en

cada pals, ael como dEl niveldelacuefdo quo ee opte, y ádomás que se realice

sólo un actrerdo y en una sola metsria, pare asl medir su d€sarollo y progreso.

Ya que con le idee y eetandarte de ajuster el TLCAN, la edministreción

Fox deeenolló le ASPAN, que Én lugar de a¡rdar a ajustar dichos

desequilibrios, terminó por envoiver a lee Necionee en el establecimlento de

principios comunes sin le revieión de los respectivos congresos, implicendo

incluso doe propuestas de peligro que de no tener une buena base, podrlamos

vemos enweltoe en un eeconerio de mayor integración económica formel ein

las previsiones nec€sarisg, esto ss, nos rsforimo$ a la liberación de reglas de
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origen y lo que en e¡gún momento llegó e m€ncionar el entorrces,canc¡ller

Derbez, "la armonización de erancEles extemoe en materiee eepecfficos.dz

Es precisamente on eso msrco de deslgueldad de las n€gociaciones, Bn

la que no sE negocia sn el m¡Bmo rango de etribuciones y funcionse, de le cual

se que derlve la importencis de dirimir el impec{o jurÍdico dé ASPAN en el

derecho mgxicano.

b. Canadá

Tal como con en Móxico, loe intereees dG Estados Un'Kros t¡obre Canadá

slguen siendo los recurgo$ nsturelcs y la materis enorgétlca, es[ como que la

directriz polltice mulületeral de Canadá esté a favor de Eetados Unidos' Por

ejemplo, en temas como lrak.

1) Energla y rucursos natunhs. Le materle €nergétics asl mmo de

recursos nsturalee son de sums lmportancie legalmente para Canadá; por ello

ASPAN y 'loe proyectos Bn sn€rgls, que implicen tanto eetándaree sn

programas de cooperaclÓn de InvestigsciÓn y desarrollo, aef como de

regulaciones comunes y el desarrollo de inetrumentoe Jurfdico8 que meioren

dicha cooperación, aoi corno le dietribución de energla elóctfica a trevés dc

rsdes, y el manejo de lee arenas bituminoees; r€quleren de un análi8is

cuidadoeo y profundo, Bobre eetas materies y les facultedee que reservs la

sscciÓn 92A.'

Z) pot[tice multildtetat cancdrense. Es clero quB parÉ el desano]lo de las

poltticas ameflcanee trente al mundo, bien le viene sl epoyo de su vecino del

note en los foroe multilaterele8, clsro que éate ss ufta pretensiÓn polftica que no

es negociada en ASPAN-

B. lmpllcecloneü lurldlcet plr¡ , Máxlco ente lar preferunchr

neclonal€t de Ettedor Unldos.

Tal como hemos venido comprobsndo, eon los intereess del paÍs eje

conductor de IntegreciÓn, los que se imponen en loe temae e hetar en el m¡smo

desanollo de la integraciÓn

az 
Versión Esterro8ráfica dela"Ptrtictrycitl¡n del Carciller ltis Erne.slo Derbez, tn el Faro da AnálÍút

soore la Aliw¿a para Ia Sl4raridod Y yosparidad en Amérlca d¿I Notle", Cámarn de Diputadoo, lvlx; I I

de mayo de 2005' 
Ver Capf hrlo IV, parfe I, p. 198 (cn cl prosarte trabajo)
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a. Energía y reculsos natu¡ales.

Como bien sabemo$, lfls meteriee, referentee e hidrocerburos, 6n6rgle,

ensrgfa elécfica, €nergla nuclgar, gas natl¡ral, asf como otros recureos

netureles, son materia constitucionel en México, esto es decisiones pollticas

fundamentales consagredes Én sl Art. 27 Conet., qu€ Ésguardan a la "Neción

el dominio directo de los rocuñns neturelee,...-a$f como las ectividades

exclusives de generer, conducir, transformar, dietribuir y abastecer energ[a

elécfice,.....eleprovechamientos de loe recursos n(Efeares y la regulación de

sus aplicaciones en otme propóoitos. dro

A este respecto en ASPAN e trevés del proyecto de energfa

denominado, Cnando una economla enargéthaménte susfenfab/e pa¡E

América del Norta, establece objetlvoe comunss €n ciencia y tecnologta

rsfsrentes a estas máteria, psro además también la elaboreción de

insüumentos Jurldicoe que regulen la propledad intelect¡el y loe tra¡eferencias

financieras a este respecto; eel corno la cooporación en meterie de regulaclón.

para dlscutir esuntos qus sfectsn los proyectos energético$ transfronterizos.

Esta preteneión del deeslrollo cle nuevos Ineüum€ntoe jurtdicos qus

feciliten la cooperación y tecnolog[a (cn meteria energétice), reeulta muy

amplia, ye que podr[an ser desde acuerdos interinstitucionales hasta

reglamentos, normes o leyes.

Si se realizaren ecuerdog interinstitucionales, siompr€ que eetuvieren

dentro de le competencie del la Dependencle Federel, no cabria problema

alguno; sin embargo diferente reeulterla que a través de dichos ecuerdoe, se

pretendan esteblecer derechoe y/o obligaciones que sólo se pueden "r""l. y

establscer a trevés de una norma o lsy.

Además sobre los asp€ctos que sa pretonden realizar dichos

instrumentoe jurÍdicos, eeto ee, la coopereción en meterie de dercia y

tecnologfa, también son compotencia del Congreso por le fecultad otorgada en

la Frac.XXlX -F del Art. 73 Const.; y por otro lado lae transferencies

electrónicee y propiedad intelectual, también $on cornpstsncia pars legislar

por parte del congreso

078 cPELn4 op crt, (nora 2lo)
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Por lo que la implementeción de estoe principios comunes en.materia

energética, a$l como homologaCiOnee de regulaciones y creación de nuevog

insfumentos jurtdicos, son onteremente de snálieis por parte del Congreso, de

tal manere le intención de reelizar un acugrdo intemecional al respecto, solo

puede ser eprobado por dlche instjancle; por lo quo la únkm figura jurtdice

para establecer un compromiso egl, gs un Tratedo.

b. Seglunded.

Asl pues coffKt hemos venldo sostonisndo, Eetedoe Unidoe impone su

agenda sn tomo a aeguridad, de tal forma hece etpedal énfes¡s en creer una

ssrie de acuerdos, ya sean bilatereles o triletereles que fortelezcán le

cooperecifil enfe las eutoridades; siendo qu€ todos estos acuerdos ee tiene le

pretensión de que en Móxlco sesn ¡ntorinstitucionales

Mientree que el requisito qu6 establece la gufa de celebración de

tratadoS en MóxiCo es que, el sclo O acugrdo sfecte. solÉments a le

dependencia u orgenismo qug lo celebrc (inciso b, pagina I de le GLCT), sin

embÉrgo consideramos que la propueete referente al teme referentB a la

prevención del tenorisrno, involucre r€almento e la n€ciÓn como un todo'

México no goza de legislación alguna $obre sl teme, lo qua nos indica

que en este esp€cto y por su importancia, se involucra a la naciÓn como un

todo, esto implica que dicho temas, sobrepasa le competencia de unÉ

Dependencia Federal, contff,rio e lo quo dicts el incieo (b) de la gule de

celebreclón de tretadoe; por tanto, al s€r ósta una materie gue invoh¡cra I le

. Nación coffto un todo, ee convierte €n una forzoea meteria de enálieie el tenor

de los tratados, como la mlsma gule lo sstablec€'

Asl pues en su momento al pretender reelizaree alguna leglelación al

respecto, implicerla también la intervenció¡ del conflreso en funciÓn del Art- 73

Constitucionel, sn rezÓn de les materies que deben ger enalizadas por el

Congreso respecto de cualquier disposición nonnetiva que prstende realizerce

en el tenor de segurüJed, es decir, todo scto jurldico quÉ crBe, rnodiflque o

extinga relacionee jurfdicas.

por su puesto no proponemos ni pretendemos que alrespedo se rsal¡(E

un tratado, principalmente por el hecho de que aunqus sn México se

estableciera un tretádo con Eetedos Un¡dos, o Estedos Unidos y Canadá al
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de la negociaciones intemacionales mgxicanag, se considere 
'como 

un

declaración polttica no vinculente, lo cierto es quo involucra a la Nación como

un todo, de ehi le importancia del análieie en meteriee deteminantes y

competentes al congreso.

Con respecto Él terc€r requisito, ee decir, flrando eeen decieionee que

afecten el tenitorio neclonel, en las Agendae de ASPAN no encontramos

disposiciones que pretendan cambiar las fronteres, ni marltimas ni tenesfes,

ni sobre actlvidedes de uso y distribrclón, erf como explotación en espacloe

marltimos.

En lo que toce el cuerto requisito con respscto e qu€ las decisiones de

ASPAN afecten les esferes jurtdicas de los Individuos, cabe aquf le dude de si

la la Agenda de seguñdad de Vlajeros, podrla caer baJo este supueeto.

Refiriéndonoe al quinto requ'relto, ee dEcir, cuando se necesite ampliar o

modificar la legislación existente, que suponemos este criterlo üene por objeto

lesguardar la función legieletiva, es indiecutible qus al tenor de las

estandarizeciones y/o regulacionee que propone le Allenza, se necesitarán

hecer modificaciones, creeciones o extinckSn de normes, que produzcen

consecuencies de derecho; lo que hece cssr a ASPAN en el supuesto ds le

razones para eleborar un tratado.

Por eu perte el eexto requisito, referente el eupuesto en el qus se

pretendan contreer obllgacionee f¡nencieras en las que se compromete el

créd¡to de la Nación, ASPAN no promueve teles acciones, ein embargo

tampoco cierre los caminos pere gue ostos proyec{oe pudieran reelizerse en

un futuro.

Por lo qu€ toce al sÉptimo supuesto o criterio, esto es, en el que le

meterie a convenir podrfa ser impugnede o hscha veler ente el Poder Judiciel;

primero tendrfemoe que pregunternoe f¡uÉ materiae puedcn causar algún

impacto directo 6n la eshra jurldica de loe individuos; para que éstos pudieran

hacerla valer entÉ el poder judicial; aunquÉ si acertáramos y dióramos con

dichas materias, no exieten las especfflcadones dentro de le Alianza para

saber a qué fibunalee comp€terlen diches meteries y jurisdicciones; por lo que

debemos precisar aquf, quA se n€casite hacsr eetudio mucho más profundO

acsrce de eeto sobre todo en Materia de Seguridsd d0 Majeroc y en elcaso de

impedimento de abordaje y de ProcuraciÓn de Justicia.
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rbspecto, heMa qu6 ver quÉ üpo de acuerdo intemacional se elige, para asf

eeteblecer los efpc'tog del mierflo; edernáe en eete rnomento tanto en la vlda

polltice de Cen€dá como dc Eetadoe Unidot, no exieto la mót mlnirne intendón

de cElebrer tretados.

Por lo tsnto hebremos de tener a¡idedo, porgu€ e pañir de les

condrrctae enojader por MÉxho en Bu historl¡ modsma derde 1982, con la

epsrture €conómicf, y la nueva ola de trstf,dol de libre corflorc¡o reallzados (12

6n totef), dercifremos gr¡o lo 6t¡ muy fácil adopter trf,ttrdos s¡n hecer las

pacientee invcutlgacionet dÉ las consecuonclae.

Por lo quo ruelizar un fstedo como el enteriormcnte dicho, gsnerarfa

pera Móxico una reeponcabilidrd frente a la comunHed Intemedonel

BerlementÉ vinculed¡ y llgede a le polftha delvecino del noflo, on torno elteme

del tenorismo; quc como sgbrmoe on loe últlrnos eñor ha estado llena de

bellcoefdad, lo que provocarfs que Máx¡co rbendonf,ra su doctrfne Estrede.

Porquc corflo ya hcmos dicho y atendhndo a los rlo¡nontos que nos

permite la teorfs de la Integreción, el eje negocledor es Estadoe Unidos, que

por BU hegemonfe polltlco-economle en el rnundo, e¡pccielmente frente e

Méxlco, no buscsrla un slncrsti$mo de perspsctivae, ei no muy por ol contrario

una impoeición de eus pretensione$ rof€rsntse a seguridsd, en la que el por

eupueeto ef sfaf{rs jurldico en Móxico serfe el de un trgtado, mlentree que pera

Estados Unidos seguremrntc el de un ecuerdo congroüionel.

c. Demás meteríes, qw competen al congreso
por fecultad y compterrci*.

Haeta ahort hemos visto, el tipo de materias que pueden ssr
competencie dol Poder Lcgleletlvo Fedgrgl, ehore nol evocarernos e los

sigulentes requiaitoe o criterios genereler {ue eetabl€oo le Gule de colebreción

de tratados, pare qus un acuerdo pueda ser coneiderado materie para uno.

Por lo que rsepocto a loa demás eetánderee y reguleciones que $e

establecen en la ASPAN con releción a quo eean materia de un tratado tal
como lo estipule la gule de cslebración de tratedoe en un s€gundo punto, esto

es, fl¡endo ss involucre a le Nación como un todo, concluirnos que

efectivarnente lee Allenzae comprometen e toda le Nación; por tanto cuendo

ASPAN en su denominación se ertipula como Alianza, y aunque en le práctice
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Por otro lado, los prcgramas de intercambio de informeción (en el tipo

del que se estipulan) no ÉfÉctan le soberanle de la nación, sin ombargo hey

materias en lag gus si se involucran e le Nación como un todo, ergo, tenorismo;

por lo qus al presentar le armonlzación de regulaciones sB requlero hacer un

estudio especifico de estos cesos, y de gué manerá pueden neceeiter se

modillque o se creon derechos u obligacionee on la legislación necionel.

Hebrá que tener €spccial cuidado de que lee eccionea impulsadae por

los Acuerdos lnterlnetltr¡clonelee, eetandarizf,ciones y programee e d€Benollar

no afecten le esfere Jurfdlca de los individuos,

En conclueión, ASPAN €sts dieeñsdo de tal forma, qus las

dependenciae encargadec de desenollgr los planee, proyectos y metee

eetablecldos, puedan realizar diveruos acuordoc lnterlneütucionf,lee, m¡Bmos
qu€ sus secrotarios podrán flrma[ de manera tal quo debieran qircünscriblree a

lee eüibuciones prop¡as de las depandenciee, establecidas por lss Leyes

Orgánicat de lee micme Dopendencia.

Por lo que Bn materias qu€ €stén fusre de'diche competencle, y lo seen

mes bien cfe un tretedo, deben ser anellzedec y aprobadas por el Congreso,

ye que no eólo le es de su compotencies, sino que principelmcnte ee eete

comprom€tiendo e le Neción, con dos necionoe extanjoras (Cenadá y Estados

Unidos); y e su vez, sa están comprometiendo en principioe y lineamientos

hacia el extsrior de la misme región.

En el caso de México queremos dejer muy en clero qu€ no porqu€ la

Alianza vers€ sobre meteriae que el Art. 73 constitucional mende deben eer

analizedee por el Congreso, e incluso Boan mrtcria de tratado, qulere declr que

necesariamente tongan que eer tratado.

Lo que si debemoa rpcelcsr, cs gue ei une o v¡riee de lea propueetas

en rezón de alguna de lee condiciones qyo Bt eatablscon part eer materia de

tratedo, (alguna de les faccionee del art. 73 Gonst.); óetee deben fozosamente

passr por el enálisis cle Congreso dobido a la feculted que le ec otorgada por

consütución, y a la importencia En razón de la meterie, e incluso afectación
que pudieran llegara tensr eetag propueetas.

Puesto gue durants todo el t6xto de ASPAN, so sugioren principios

comunÉs, sstándarss y regulecionBs competiblcs en loc quo, en €stos últimos

el ejecutivo no puede volverse un legislador inegular (que lo ee en praxls en
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caso: decreto sn caso eeñalado por la constitución) todavla más. reguler.

Siendo que les leyes federales compete su creeción, solamente al Congreso

de la Unión, ya que son d€ aplhaciÓn fsderal-

Resulta clero, que le finallded de promov€r estes acciones vla

declaración no viltculante, 6g eviter loe debeteg, ecuerdog, o de8ecuerdoe del

Leglslativo; sln embargo eunque sste ecuordo sss Bn su totalidad pactado y

puesto en marcha, linelmente se encontrsrá con la dlflcultad de les nscssided

de la creeción, modlflceción o extinción de normee o lcye8, qu€ no puede ser

hschas, sino vle Congreso.

Ante este hecho, sin importer lo qu6 sucedlerá (ae creen, modificen o

ex¡ngan leyes a nfuel intemo en México) en razón del derectro intemecional,

México queds obllgedo fr€nt6 f, la comunided intemecional por hab€r

adquirido un comprom¡so Intsmacionel de lure y de fedo; loe negociadore8

intereetetales se defienden diclendo que no €8 vinculante, sin embergo al no

estar previeto sn la l€y, podrla dscirse quo es u.acio ilegal, por quo aunque

podrfa arEumentáree la coetumbre, e8tas decleraciones vinculanteÉ solo hen

sido llevadas e cebo por la adminietración del Preeidente Mcente Fox; por lo

que estamog el momonto iurfdico de hacefles legsl€s msdlanto una reforme s

la Ley de Celebración de Tratedos, o do denunciar su ausencia en los

conceptos legalee de la misma ley, pudiendo coneidererloa corTlo ilegeles

ecciones, on rezÓn de su importancia, materie y competencis (Art' 73 Const')

seen anelizadee por elCongreeo de la UniÓn. .

d. AfectaciÓn dircc¿a soDre los individuos

Ahors bien, yf, qu€ ASPAN eeteblece que d€ben realizeree ecuerdo¡

Interinsiltucioneles as¡ como la implementaciÓn de programae y estrategias,

quó paearfe si derlvedo de lae eccionee implentadas se llegnra violentar la

esbra jur{dica de los Individr¡os, ¿Cuál s€rle le forme de proteger esta esfere

jurfdica?

En teorfa la manera de proteger estae garantfaa de los indlviduos serla

por medio del amparo, impugnendo a la autorided responsable (eutoridad

mexicena); eunqu€ bajo el criterio del meestro Pelacios Treviño, en México

puede considefarse que sn realided existe una sole clese de fatedos, por que
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los acuerdos Interin$tltucloneloe, ni siquiera son máterie sometida e los

órganoe juriedlccionelee, y por tanto c€recen de valldez ante ellos, entoncee,

¿dicha ección cerecerfe de validez?, psro la violción dc le eefere Jurfdlca, serla

llevada a cabo.

He equf le lmportancia de prever, los cesoe en gue ASPAN propone la

ejecución de programee trilaterales o compatibilidad dc regulec'tonee, y slestas

ecciones en algún mofn€nto llegan e lesionar le esfore de ciudadanos

mexlcenoe (lnverslonittee, p€reonas quÉ se trÉnsporten, profeelonlstas, etc.);

de tel menere qu€ eses acciones debon eor incluldes para ser rnatsria de

enálleis por los órganos jurisdiccional€s; cábe mencioner que al respecto de

esto, se necesite hecer todavfa un estud¡o más ospsctlico y profundo

s, Acue¡dos lntelnst[tucionales

Ahora bien en tomo e los acuÉrdos intemoc gue se proponen dentro del

texto de la ASPAN,. t€nemos que so expone le promoción de una gstrateg¡a

integrel de procuración de jueticia esl como le retlflceción de le Convención

contre el Tenorismo de la OEA; y pertiendo del hecho de que México no ha
generado legielación alguna con relación ál tefforicmo, podemos d€cir quo le

administreción ejecuüve está consintiendo sn roalizsr une ecclón que no sólo
compromete a tode la Nación, si no que además eg este comprometiendo a

realizar une función qus no le compüte, pussto que el ecorder ratif¡car un

acuerdo o tratado es une función le compete al Poder Legisletlvo.

Por otro lado, cuando en el texto de les Agendas se refisre a

esfatsgias triletereles, estemoe heblando dc quo eeto impllca autoridades

trileterales, y le necs$idad de inst¡tucionelizer une eóla autoridad trilateral, y

esto implice la creeción de uns regulación gue le de fecultades y compstencies;

o en su ceso la conserveción de lec autoridados naclonelct quo nscositarán

forzoeemente una regulación tobre esa coop€reción trileterel, qus dslimit€ las

fecultadee, juriedicciones y co{npotencies; esf como ál órgeno u órganos a
quien deban romitirse las detencione* y en consecuencia los tribunelee que

habrán de resolver los conflictos.

Por lo gu€ És probebfo que I futuro se cree un vfnculo normetivo en lag

relaciones jurldices ds los pelses, ein eepecificar autorided u órgano
jurisdiccionalque atiende loe atropellos en los que se pudieren llegar a caer
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De todo lo anterior ASPAN, es sntonces, une forma sul genen's dc

mercado común, ya que s0 implementas poltticas comunes, al interior y al

exterior de le región; sin smbargo, más allá del nombre teórico que se le

designe; es un hecho y acto que produce consecuencies de derecho, que

frucsde al interior de cada uno ds los palses involt¡crados, y que no se puede

mantener a ninguno de los Congresos fuera de dicho proceso; pues el poder

ejecutivo no puede comprometer e su NaciÓn unileteralmente-

6. Benoflclor y con¡ocuenclrt do unü rntyof Intogfeclón e tnvéc del

pmgmetlrmo

Al respecto de loc bcneficioe que un pfocoso de integraciÓn puede

gsnerer, Francols Perrcois prcsonta un estudb muy interesents de la

integreción en condiciones do simetrfe y Én condicionee de eeimetrle, en le

expone una serie de condiciones bejo las flleles se puede diec€mir en qué üpo

de integración so esta llevando a cebo sn un proceso; pera f¡nelmente

responder dos grande$ pfeguntas:

{ ¿Quién Integra a quién?

¿ ¿En beneflcio de qulén opere la integraciÓn?

Glaramente este condición de simetrfa o asimetrfa ss determinante en la

formación de los proc€sos de integración entre paleee desenollados y menog

desanolledos. En donde, A es quien integra, ye que ejerce el liderazgo e

través de eu Eeted+' naciÓn y sus grandee corporaciones, ahore aquf le

pregunta es, ¿pera beneflcio de quien?, puee A toms venteJe de B y sobrepaea

el eepecio de B.

Es preclsamente en el c88o de la RegiÓn de AmÉrice del Norte, en la

que dos de tree palses son economfes deeeffollae implicando diferente¡

condlcioneg de vida, y eltsrcsr pals bajo uns economfa en vlas dssarrollo, es

decir, aqut el eje de integraciÓn es Eetadoe Unidoe, y sus preferenciee

nacionales son dominentes con respecto a la de loe palses esfÓricos de le

región, vrg. ecc6so a los rtrcureos neturales tánto de Máxico (petrÓleo) como de

Canedá(agua y erenes bituminosee); sin embárgo para atefrizer de manera

realista todoe s$tos concoptos y teorle$, debemos acudir al pragmatismo.
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Pera etenizar todo sst€ temá de integración económica a une realidad
jurfdica, utilizaremos dos tesis que propone el Maesüo Eduardo Ramfrez

Garcle, respecto del pragmatismo jurfdico:

A. Prlmera tesls.
"La globalizeción impulsa una interpenefación eoimétrica de los sistemee

jurfdicos nacionales y expaneión de he intemecioneles. Como caso

esp€clfico,... el sistema jurldico de Estedos Unidos influye más sobre el

eletema mexicano que éste eobre equó|";an lo mismo eucede en releción del

sistema jurfdico eetedounidense con el cenadienee.

Tal como lo precisamos sn el cepitulo uno y dos, efectlvemente en el
eistema jurÍdico mexlceno se han lfevedo e cabo por lo msnos de 1gB2 a 1gg6

la reforme de 68 artlculoe conetituclonelss, ssto es, a partir de la apertura
económics; lo que llamar[emos integración jurldlce, que eepeclalmente en
Máxico ee he "dirigido a privatlzer ectiyidedee económlces dosompeñadas por

el Estado (vrg. benco, sseguradoras, empresss y párssst8tEles sn generel) o
por el eector social. (vrg. reforma el régimen eJidal, reducción slgnificativa de
la bance de deearrolfo.)'ffi

Desde ests perspective, ASPAN representa sl punto de partida pere
empezar a pugnar reformae en diversos nichos comercieles que al mercado
americano y canediense pudieran Interegar especielmente del mercedo
mexicgno, mismo que a través de eu hietoria ss he condrrcido corno un Estedo
proteccionista el emparo y mandato de su constitución d€ 1917. y como bien
dice el mee$tro, este Integración jurfdica "ha favorecido el factor cepital, no a
los trabajadores ni a los consumidores,"#1

Además "la lntegración jurldica ha induido el ámbito polltico al permitirse

une selective y accidentade transición de instituciones democráticae';48z es
decir, le intención primeria de le integreciln jurldica debe s€r fortalecer el
institucionalismo jurldico, qus psrmita le creaciórl de instituciones que
perduren a trevés def tiempo y de les trensiciones democráticss.

ott 
RAWEZ Garcla Erlurdo "La Globalización y el sistoma jwldico mcxicano. hagmatismo jurldico"

cn Gambrill Monic¡ "La Globslización y sus manifestrcionec en América del Norte", UNAM, CISAN,
Ivl¡r.2002: p. l4l
* 

Iui¿**p l¿6
{t ld*m. 

-

42 
Ibidem-p.147
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Por lo que debido a lae decleraclones de los üee mandatarios

entendemos qug, ásta ha sido une de lae intenclones, como lo expresa el

entonces secretarlo de SRE Luis Emesto Derbez y el entonc€s subsecretario

de Gutiénez, cuendo dicen quo so pretende fortalecer a ASPAN como

inetitución para une mejor integradón.

$l efectlvameritc fi¡e¡o erl, A$PAN y lor proyectot contenldoü en é1,

debleran üer unr ln¡tltuclón lo ruflclmttmtnte fue¡te prrr reslsür lor

embater del crmblo dc lr vlde polftlce rn lu Nrclonet; por lo que rl

ASPAN, no g€nera pronto los ameses para sostonorse, no sólo del mendeto

del ejecutivo, podrle induso quedarse varado 0l proyecto m¡smo en ceso qut

ocunlera algún cemblo polltico imprevieto en cualqulere de los tros palsee;

circunetancia que en un momento r€prosento una prsocupaclÓn especial por

parte de Estedos Unidoe y Canedá, sspedelmsnto durante el pesedo año

elecciones federalee en México, con la preeencia dol cendldeto de le llemede

izquierda, Andrós Mánuel Lópe¡ Obrador.
por otro ledo, "€n el ámblto polltico le inlluencia jurfdlce de Estadoe

Unidos ha Incluido un modelo bipartidiete no muy diferenciado quc no refleJe

la composlclón pollüce de nuestro pafs";ffi es declr, las pugnas partldistas

congresioneles en Eetados Unldog sobre reformás o temee espectflcos como sl

migretorio, no reflejen lae n€cosidadee pollticae de nueetro pafe; sa

precisaments por esto que no sa puede n€gocler de manera no formal con

ASPAN temae de importancia bileteral, tel como lo es el tema migraciÓn pare

Máxico; por qus €stemoe hablendo de diferontes niveles de negocieción, esto

es, ejeCutivffiOngresionel; cuando lo mee Sano y perf, nO eeter esperanzados

a las buenas intenc¡ones de un mandstaño emericano y el ecomodamiento dc

su capitel polttico en el congreeo, 08 qus 8€ negocien loe temec en el miemo

nivel, esto es, congfoslonel+ngresionel, y ejecutiv+ejecutivo, p€fo sso si con

el apoyo del otro podcr, ds tal forma gue no se convi€fta sn une decisiÓn

unlleteral que termine compfometiondo a la NeciÓn, y que edemás debe

cons€rver su base de negociaciÓn en ol mismo nivel.

A propóeito de €sto, ss preclsamente por esta composiciÓn polftica

bipaftidlsta en Estados Unidoe, aunado e que el dfa hoy en aflo de
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precandidatos al gobiemo federal norteam€ricano, os necesario, si sd pretends

fortalecer a ASPAN corno vfa para una msyor integración, que en México se

deba impulser uns reforma en la que el Congreso pueda r€alizar una revieión

competencial en rezón de les meterias que mands €l Art. 78 Constitucional, ya

que este proyecto repr€sánta un intorás nácionaf, os decir, una Integración

polftica, económ¡cs, jurfdica más profunda ds lo que fue eITLCAN, lo que no es

cualquier coss porque finelmente ee un paso más on la integración que bien

msrece ser anelizedo y debatldo.

Apoyado por ota reforma en la quo sB ds mayor pronunc¡amiento a loe

Estedos, no de forma qu€ contravenga sl 117 Constitucional, si no qus se les

otorgue mayor opinión en los Acuerdos quÉ los invducre e ellos; de le misma

menere que Estedoe Unldos y Canadá tlenen inrtrumcntos acordss el t¡po de

ecuerdo intemeclonal, para qu€ sus €stados puodsn ger escuchedog, es decir,

mientres quo perf, el vecino del norte cue estsdos tlenen le capecidad de poner

su propias reetricclonee €n loe Acn¡erdos Ejecutivos y lae provincias

cenadienge$ t¡6nen la cepecidad de ebstenerse o de comprometeree ente un

tratedo, y mientres ehore comienzen I pugner por Ber tomedos en cuenta

dentro de las negoc¡sc¡ones intsrnacionalee; en Méxlco eeto no sucede, y lo

estados son simplemente obligados a cumplir con acuerdos que pueden

perjudicerlos.

. 
'En 

conclusión, ASPAN, €B un inetrumento de integración, mmo

negociación debe ser utilizado e pertir de le eveluación En Móxico en tomo e

los resultádos del TLCAN, pare negociar el mlsmo nivol congresional con

Estado Unldos, esto es, negoc¡ación comürcial-segurided; iro como han

msnejado esperenzsdemente loe pollticos del poder ejecutivo, con la

negociación de seguride#migreción; puesto que eeternoe heblendo de

diferentes niveles de negociación.

Mientras el tema da la seguridad es un tome trilateral s incluso bileteral,

se abercs en doe niveles, el ejecutivo de propuestee y legisfetivo de reformas;

de tel manera que s€ manoja los hechos, resultados, b€nef¡cioe y defectos

como región, sin olvider lae n€cesidad€s $oc¡ales, pollticas y económices de

cede uno; el tema de la migreción, reeulta deremente un tema bilateral para

Máxico y Estados Unidoe, que aludimoe ss de nivelee diferentes de

negociación, esto es, ejecutivo-congresion al.
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Es decir, mientras que las acciones de seguridad en' Méxlco

corresponden e un nlvel ejecutivo, le pollüce mlgretorie e$ un tema

congresional amerlcano, por lo que daramente 6s une negoclación conducida

por poderes esimétricos qu€ no tiensn los miemo efectos.

E Segunds tesls.

Actuelmente y como en 8u momento lo fue con el TLCAN, nos

encontremog en un momento angular para Pfoporcioner a nueBtIE€

gobemantes las üelones ecfudioses d€ declelones quo pusden llegar e esr

tundementalee pera elfuturo de nueetro pele y le integreción profunda.

Por ello tomamoe la tecis del Maestro Remlrez Garcfa en la qr¡s

menif¡esta que Ie "lnfluencia del sletema jurtdico e$tadounidense ha ocurrido

eln le debide discueión teórice tn Móxico, debldo E les deficienclee

democráticas y al débil deeeroflo de le teorla jurfdica.#

Los interesee'iegionale$ de Eetados Unidos eobre MÉxico y Canedá son:

l) Seguridad Energétlcs

2\ Segurided Migratoria

3) Segurlded en Defensa

Lo que implica pare Móxico reformes €n Él sector energáÜco, petrolero e

incluso ecuffero, a$¡ que por eetos intereses y consecuenciag, gl meestro nos

hace une recomandadón para aborder este tipo de temas en México, esto es,

que debemos oup€rar el "brmellemo keyneeleno dando e lo Jurldico una

dimenelón multidisclplinerie de tel menera que eljurista esté capacitado pera

particlper en todoe los aspectoe ds la reforma del Eetedo y €l slstemá

jurfdico."

Ademáe, coneiderernos que por trataree de naturaleze y dimensiones

intemacioneles de un procsso de integra0iÓn, que se ve deeencadenando de

les necssidaclee económicee, goopol¡tices, pollticee, sodelee e induso étices,

en los qus f¡e esta buscando e üavée de ASPAN sentar la segunda beee d€

una estructura de integrmiÓn, ests procoso se verá en le necesided de

menifesterse Bn el ámbito jurldicO, como lo 08 en egto mornento, le

ermonización de regulac¡onee, que Bn un futuro y de ecuerdo el deeanollo y
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desempeño del proyecto n€cesitará máe manifestaciones jurldicas y en más

ámbitoe de los que inicialmente ee proponen (splllover).

Por ello, especlficamsnto sn México es necosario que le teorla jurfdkm "se

abra el exterior pera enriquec€rue con lee gxporioncias exitosas de otros

pefses";ffi de telforme gue se llevefl e cebo lee refoflmes que mencionábamoe

antsriormsnte, Vrg, por sjsmplo si es para fortalecer ASPAN:

l) En la ley de de Celebración de Tratador, eeteblecer lee Decleracionee

Polfticee m vlncr¡lentes de les prec{icee en negocieciones comsrcialss

2) Para fortelecer un ectedo dcmocrático, lcgitlar ücorca dc le neceeidad

de notificar directaments al Congreso sobre cr¡elquier tipo Acuerdos

intemecionales, seen Interlnetitudoneleg o Decleraciones Politic€e no

vlnculentes, que le competan en rezón dc gu máterie.

3) Ast como fortalec€r la participación de los Eetado$, cuendo un Acuerdo

internecionel loe involucre directe o indirectf,monto, si bion no pere que

éstos rsalicsn un tratedo de tel forme quc ss contravenge el Art. 117

Const, si para que s6an tomedos en cuonte dentro del procaso.

Estae propuestáB clarilican la tranepar€nc¡B de lae ecciones de un

gobiemo, pues no beete con que el poder ejecutivo mexicÉno, juetifique le felte

de informeción de s$te paso sui generia on la teorla de la integración, como lo

es ASPAN, diclendo "la infbrmación esta ahl, el portal de ASPAN o SPP esta

ahl", es decir, los ignorantee son ustedes que no le buscán.

Con los objetivoe de ASPAN, su significsdo e implicecionee, no es

posible que se mentenge ese nivel de rotóricá pflra justificár la falta dc

circulación y promoción dB ssts tipo de proyoctos; incluso del mlsmo Poder

EJecutlvo pere con ol rosto de la administrac¡ón, tanto logieletlva como ejecutlve

"-*tl; 

sume, debe hacerse un "nn,,r,, teórlc+' prectlco de menerf,

constructlve, eblerte y multidisciplinariament€ sobr€ la intogración, desde los

ángulos €conómicos-polfticos, jurfdicos e incfueo e le larga socielmente de

cade uno de proyectoe de ASPAN, ael como sus n¡veloe de negociación y sue

pretensiones.

ffi 
lbidem. p.148
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G. Tercera tet|t. El neolnttttuclonallrmo.

Por otro lado, pera entsnder €l fenómeno de la ASPAN desde la

intenogante de le insütucionalización del mlemo, podemos aborderlo desde le

perepectiva del neolnetitucionalismo, ya que es une de las conientes más

influyentas en Estados Unidos y pu€eto gue slÉndo éste sl ejs conductor de le

lntegración, 6s neoeeario entondemos eu ideologla y proceder, más aún

cuendo €n algunas de les decleraciones de funcionarios mexicenos s6 ha

llegado e mencioner que Bo pnÉtende que el proyecto see Inetftucionel¡zado-

Es justo declr aquf guo ssta intenclón rctults complstarn€nte incoherente

con los caminos elegidos para la eplicáción de los proysctos ds la Alianze,

puesto gue le insietencia de los agentes gubemernenteles on decir que ésta

no tiene una cstogorfa Jurfdica, o qus no BB un trttedo ni acuerdo ejecutivo,

aleja preclsemento la verdaderá pr€t€ns¡ón de uná institr¡cionalizsción.

Mientras qus la Intención primarla de la integraclón Jurtdica debe ser

fortelecer el instituclonállsmo jurldico, de tel mansra que permite le c;eaciÓn de

instituciones qus psrdufen a tfavós del tiompo y de las transiciones

democráticas.

Como mencionemoe enteñormente, consideramoe que debido e lae

declaraciones de los tree mendatarios, le inetitucionalidad he sido una de les

intenciones que se pretenden; tel como lo exprese Él entoncee Secretario de

SRE Luie Emesto Derbez y sl Subsecretarb de Gutiénez, cuando dipen que

se pretende fortalecar a ASPAN como instltución pars une m€jor integreciÓn;

ahore blen, si efectlvemente fuese esl ASPAN deblera 8€r une inet¡tuc¡ón lo

suficientemente fuerte pars rosistir loe embetes dsl cambio de la vida polltica

en los Naciones.

A peeer de lae declerec¡ones del entonca¡ eecreterlo de relacionee

exteriores y el subeecretario de Américá del Norte, ASPAN no es si no el

alejamiento de csa misrna pretentión; pues une verdadere y fuerte instltuciÓn

que tenge como intenclón perdurar a trevés def tiempo y tiempos pol¡tlcos, para

Ésegurer el cumpllmiento de los objetivos e$teblocidos, deede le perepecilva

del neoinstitucionelisnro (una de las conientffi máe influyentes en estedos

Unidos) buscara:

. "el srgtltcsdo de tos conroFas y térmtnos dcve y Dádms para el
interwmblo de bienes y serur'crbs. pr tanto cualquler disputa
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jurÍdica sn'bre un pdicular interanúlo contará con un Isngusld
blen definido gue eoofe las opciones de in/r.rrytación

. Latlptllcg'dó¡t p¡edss de las wndudas yfas consecuene'es Jurlücas
afllcebles tanto en el csso dal cunpllmlentp de las insüfudones
como en e/su frasgrcsón

. El procedlmlento de afllcaclón cpcrufrva de las mnsecueno-as jurlúns
en cada sttuadón pmv/sfÉ porras h#ltudwes. tffi

Resulta claro, que ASPAN, surge como un €xprosión de las nocesidades

empresariales para una rnojor flrctuación del comarcio y pereones, aef como

una msyor seguridad; s¡n embergo ASPAN navoge sntro los conceptos
formallded e informallded.

Ya que, si bien es formal, por que $on los mandaterio quienes pres¡dieron

el interés por elle, de menera tel que delegaron e sus socreterioe y minlstros el

desánollo del mismo; navega por lo msnos en México an un marco de

complete eueenc¡a de legalidad, puee como figura y natureleza jurfdica no se

onülentra €stablecido en la Lsy de Cslobración do Tratadoe, no dlgamo$ ye

en la Constitución.

En este eentido, siASPAN no gonora pronto los amesee pará Bosten€rT¡e

no eólo del mandato del ejecutivo podrla incluso llegar a quedsrte varado

alguno(s) de sus proyectos, esto en cseo que ocuniera algún cembio polttico

imprevisto en cualquiere de los tres pelses.

A rafz de esto podemos docir, que la ASPAN reeulta una coea muy rere,

porque primero es manejado y se le de treto gubemamentelmente como si no

tuviere una cetegorfa jurfdica, a fe vez se pretende qu6 se convlerta en una

institución, y a la vez los proysctos conton¡dos en ella, ostán li¡era de lae

compstencias ds las dependsncies fedsrales y mas bi€n son matBria de los

Congresos; por lo quo Bi Éálmento so llova acabo on lá forma o aus€ncia de

procedimiento que no eeteblecen las Agendas, lo cuel el eucsde, ee está

actuando sn un marco csótico de invasión de competencias y funciones

edemás de ilegalided; eunedo ello no sebemos ei reelmente veyfln I progresar

dichos proyeclos, porque tento Bs €l csos de les inveeionec de competenciee,

que los proyectos podrfan quedarse varados.

6 
Ibidem .p. l5o
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D. Goncluclón

De manera conclusive a todos estos puntos qu€ nos ofrece el

pragmatismo, podemos decir quo sebomos bi€n que el proceso de integreciÓn

en América del Norte no ha seguido eltipo de proceso de integración ofrecido

por la Comunidad Europea; y aunqut los rasultados macro€conómlcos han

sido buenos para le región, loe rÉeultadoe socisles dieten de esos miemos

resultados.

Ahore bien, quó haca suponsr que éstá forma sui generi$ d;

integración a travós de la ASPAN, que carucs abeolutarnsnte ds compromieo

al no estáblecer un proc€dim¡ento y forme de implamentaciÓn, y al ser

meneJedo y espoc¡elmente creedo psrf, gue no errcajar €n une cetegorización

jurfdica, y edemás de que psrec¡sse que su lmplementaciÓn y loe resultadoe

de la misma están esperenzedos en el: haber gue pasa; qué hace penser con

todo ello sÉ produc¡rán efoctog benéficos de tipo económico, polltico, jurfdico y

socielmente.

De tal mensra de la ASPAN, que indudablemente implica une

integración más profunds, se despranden efecto$ y consecuencias que

pueden eer benóficos o perjudicielee, principalmente deede fes ángulos:

a. Económicamente.

Efectivemente el TLCAN, es la base de la integr€ción de América del

Norte, y e partlr de Bus resultados en cada uno de loe capltulos,'

esp€clalmente para Máxico, se puede Comgnzer e enelizar laS propuestas

espectficas que hacon en ASPAN ecerc€ ds lae homologeclonee en

reglmenes regulatorios y diferentes acciones y progrf,mas a rselizer, pera ello

se neceslta del trabajo multidisclplinario de diferentes Jurietee especialistas en

las meteriee del TLCAN y ASPAN. ,

Es decir, pare hallár un meior camino ya ssa este el de la Integración

económica más profunda de man€ra sui generis o del tipo pera formar une

Unión de Américe d"l Norte, lo quÉ consideremoe poco probable,

especialmente en el interÉs que nos concieme e nuestro pat$ y lae

tren$formsciones jurldicas, politices y socialee que conciemen e una

integración más profunda; debernos emprender anáfieis mufüdisclplinario de

ti
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juristas, economistas y polft¡cos especialistas en las diversas materifls que se
han implicedo en ASPAN tanto en Comercio como en Seguridad

b. Pol[ticamente.

Tenemoe tree eecenÉrioo, el primero, promover a ASPAN pára tener

mejores condiciones comercleles gue depondan de la cooperación en el tema

segurided; por lo que toce a Móxico negocierlos con le mlsma Agenda de

Seguridad, y de esa manorfl dejar dc utilizer dklfte egende corncl Inetrumento

de negociaciSn en temee biletereles de nivelee eelmótrlcos corrp el de

eegurided - migreción; ya que como hemos vieto, el provenir la fuerze de

scción de cada uno do estos temes de diferentes fueftes polfticas intemes, no

se coneigue neda, o mas bien se consigue el beneficio unilatoral de Estados

Unidos.

El segundo esconerio, detener la integración, lo cual tampoco es

probable, por quÉ le misma inercie y neceeidedee polftlcas van llevando hecia

ella; o el t€rcera opción, promover la regulacibn de le integración, eeto implica

edemás le indueión del teme en le materie conetitucionel, ls cuel a nueebo

juicio es necesário Bo real¡ce debido al proceso de globallznclón y

reglonallzeción en Bl mundo $e encuentre inmerso.

c. Jur[dlcamente.

Las homologacionee de reguleciones, implican 'por su puesto la

intervención d€l f,náli$is de juriutes en divereee disciplinee, cepeces de

entender las necasidades y probfemau económicos de este tipo de proyectoe,

asl como los nivelee de negociecionee interÉBtatalss en los otsos dos sistemae
jurldicos: y lo mes lmportente, si Be pretende hecer dc ASPAN el camino

viable para una mayor integreción que beneficie e Méxlco y e le región, éeta

debe e€r dotede de emplitud y segurided, es decir, de inetitucionalidad y

legalidad, tanto constitucionel corTr) fsderel; y de le misme manera se debe

promover lae m¡mes eccionee en loe otroe doe paleee para contar con la

certeze jurldica de un proyecÍo fuerte que realmente sobrspeee el tiempo, loe

tiempos y cambios poltticos intsmos de cada pa[s.

De lo conferio estaremos en prsseric¡a de un haber guo pasa, y por su

puesto, si México no tienÉ clero su papel negociedor dentro de este momento
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histórico, sus neceeidades (socieles, económicas y pollüces) y los. niveles

(ejecutivo o congresional) sn lo$ qu€ sB puede conducir para negociar,

entonces, una vez más ssrá el perdedor de la integraciÓn.

6. La elecclón ontre trrtado o tcuerdo elecutlvo.

Como hemoe venldo eoeteniendo en el preeente fabaJo, tode

negoclec¡ón interestatal pollüca o económ¡ca tiene una finalidad, miema que

inverieblemente deberá sstebl€cerso por oscrito y de manera lnmediete o la

large provocerá une consoct¡encie que deberá contemplaree en el ámbito

jurfdico.

Ee entendible el procedsr de las nac¡onos qus pr€tenden establecar

sólo ecuerdos polftlcos ein comprometerso e provocsr consec{¡encias de

derecho; sin embergo, ess miemo ecuerdo polftlco de voluntadss, en sl mismo

lmplica le voluntad dq un Estado por esoito con la finellded ss producir

consecuencias.

Si eetas cgng€cuenclee eon de derecho, pÉrg de Competencie de une

dependencia del ejecutivo federel, no hf,brla problema en que ee llevaran a

cabo, tal como lo ee el intercambio de informeciÓn o coop€reciÓn en ASPAN;

sin embargo, s¡ este tipo de intercembio de información o cooperaciÓn versara

en temas fuera de la competencia de la depondencle ejecutiva federel,

esterlamoe €n presencie de une ilegclidad e invaeiÓn de competenciae.

Por otro ledo, ei sstos mismos compromisos, log asumidos por la

dependencia ejecutiva federel, interfieren en actiüdedes resguardadae por las

decisiones polftlcec fundementsles coneegredee en le coneütución, o

directemente relecionada con une lgy federal, entofices estflrlAmo8 en

presencia de un compromiso fusrts, que, rxt involucra sólo a la dependencia

ejecutiva federal, sino s le Nec¡Ón.

En este sentido, no es posible que un mando ojecrfivo o depondende de

su Bdministreclón, compromete e toda uns Nsc¡ón a trevés de una declsiÓn

unilateral que edemás es elmplemÉntÉ llamedo acuerdo polltico de voluntadee.

Por ello es necssaño que ést6 tipo de ecr¡erdog, que ee dicen sÓlo

polfticos de voluntad€s, sean eometidos y de monos enelizados por el Senado;

porque un mandetario por s¡ mi$mo o una dependencia federel, no pueden
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comprometer a la Nación fuera de su comp€tencia, más aun cuañdo Bn un

compendio ds ecuerdos e n¡vÉl intcmacionel y reg¡onal como los es ASPAN,

se comprometen s crear o competibllizar regulaciones de manera armónicas

pare las tres nac¡ones, Bin que se establezca e cargo de quién se pret€nde

reellzar tal ecto, que es emlnentomsnte leglslatlvo

As[, antes teles intencionee no ss eeteblffis nl lea comp€t€ncias, ni el
procedimiento por el cual re pretenderlan llevar a cabo, es decir, si fuese vfa

congres¡onál o vle reglementos edmlnhtrativos; puee en caso de ser la primera

opción, estarfsmoü en procencie de una Intervcnclón sn lae facultadee

legislativas del Congreso, eeto es, creer, modlficar o oxtlnguir, una norma, ley o

reglamento, gobrg las materias que le son de su competencia.

Como v6mos la elección de une u otrs figura en el eietema proplo para

realizar un comprom¡so intemaclonel es do gran importancia, sn cuanto e los

efectos que provocér cada une, al interior y fll extorlor de le Neción; asf como s$

de eume importancia le elección de una ü otra(s) figure en el eleteme de

derecho extranjero, pere prever loe eacenarioe polltico jurldicos de las

consscuencias y ofectos esperados y no esperádos, asf como el desanollo de

loe mismos.

Por ello pere poder esteblecer une conclusión de nuestro objetivo
principaf, debemos tener blen claras las diferanc¡ff y consecuericles entre un

esteblecor un Tratado y otro tipo de Acuerdo en cada pale.

A- Mórlco

A pesar de que le Ley de Celebración de Tretedos no mencione elgo al

respecto, es n€cssaño tonor muy deras lee diferenciae y congecuonciee ente

lo que implica una figure u otra en el d€rodlo mexicano; ya qus slsgir uno u

otro, reafmente importa en tomo a fa cetegorfa de t¡etado o Agreement qus

ss l€ de en Estedos Unidoe y Canadá; ya soa de epllceción federal o eetatal,
para entonces tratar de oetar en la misme frecugflc¡e, ee decir, sea cuales sean
les pretenslonee o preferencies nacionf,les, negnciar en el miemo nivel y

consecuencias jurldices.
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B. Ettadoc Unldo¡

La consecueric¡e principal en los Estados Unidoe entre elegir una figura

juridice u otra, radica en ef elcsnce jerárquho que edquiers un fatado o un

acuerdo ejecutivo frante a las demás nofmes; ssto a8 mlentras que el fatado

se convierte en ley suprema, el ecuerdo ejeaÍivo no; mientres qus el primero

pasa por el exemen m¡nucioso y exheustivo del congreeo, en el eegundo Gaso,

el congreso tome más un pap€l protocolerio d€ sabere€ notmcedo; mientras

que en el primer ceeo, pf,rs su eplicación eerá nocaearie le modificeclón de

leyes intemes y congresionales, que edemás sn caso de eer conferlae pueden

ser derogedes, en el segundo ffioo, por rsgh gonerel no hay le nec€eided de

modificer leyes.

Por ello ss importsnto on el momento de la reallzaclón de un ecuerdo,

conocer y €ntender les consecuenc¡ee de los nivelee e n los que s€ celebra un

ecuerdo.

G. Genedá

Partiendo de le baee en que una de las mayor pretensionee de

ASPAN a grosso modo es la homologación y estanderizeción de regulaclones

(de especlel interós en el ámbito jurldico), y ye que resulta clero, que

homologar y estandarizgr, son palabras e intenciones que implican la

modificación en les leyes intemae.

En lo que toca a sistoma cenedienge, €s clera tembién la neceslded en

la que se verá dicho eietema en cuento e de la lmplementaclÓn ds un Act,

dependiendo de loe cembioe en lee materiee de lse regulaciones gue se

pretenden implementar, por ello nos surge le sfuiente pregunta, ¿Qué pasa ei

el Perlemento o inclueo les prov¡nciee según la competenclee que conesponde,

se niegan a promulger un Act de lmplementación?

En el ca$o de Censdá (como en el MÉxico y Estadoe Unidos),

simplemente no ss podrá implemontar tal regulación que pretenda ser creeda,

modificada o inclugo extinguide,
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7. Tretado o no tr¡tado, eü¡ es |e cuertlón.

Como hemos comprobado a lo lergo de este trebajo, ASPAN es un

tratado para Bl derecho intemscional; por lo que para Móxico, al adoptar la

Convención de Mena de 1969 y rsefirmsndo los corrceptos de tratados a través

dela Ley de celebreción de tratados, Él $¡loglsriro clero, ASPAN ss un Acuerdo,

independientemente de eu denominaclón y por tanto si m vinculante con el

derecho intemacional.

Aunque de facto, en loc riltimoe f,ños en el eJercicio de lae

negociacionee Intemacionafes durentc la edminl¡traclón foxiste e la f6cha,

ASPAN se ha men€jsdo bajo la figura de las declaracionos polttlcas no

vinculentes, que ectúan de bajo une complete ilegnlided, puee este tipo de

figura no esta preüsta dentro del merco lcgalmcxiceno.

Mientres qus on ol csso de E¡tdor Unidoe, legalmente en el merco de
su derecho intemo ASPAN pucde ser clesillcfldo como un ecuerdo ejecutivo

celebredo por las facultadee conferidae el praddente (ecuardo. que no es

vinculante üon el derecho intenracimal, por quo esc pafr nunca firmó la

Convención de Viena do 19eg), sln embargo a pessr de que lo pudiéramos

consid€rar sn e$e cleeiflcsclón jurfdica, a su vsz tamblón denfo del
procedimiento que ese misma figura exige, ss este incuniondo en una
ilegalidad, pues jamás el ejecutivo norteamericano notif,ca el tenor de la Ley

Zablosck la realización de dicho acuerdo,

Sin embargo le misma administración oetsdounldsnss, dice que ni es un

tretedo, ni ee un ecuerdo ejecutivo, que os s¡mpfemente un diálogo entre

mandeterios, s¡n embargo €n sste sentido o$ un dlÉlogo quo impone polttices y

principios comunes, estándares y homologecionee de acdoneo, regulaciones y

acuerdoe entree loe tree Eetedoe; entonces no es eete contenido y eue

intenciones polfticas completemente desmedidae pere gu6 eeen üabajadas Én

ausencie de una figura jurldice reel, en la qre edomás dicho como lo manejan

los agentes gubernementefes del ejecutivo un eimple diálogo, creg

consecuendes de derecho que por si fi.mre poco no so Bometen e le

competencia por meterie y función de su Congreso.

Mientras quo en el cáso de Canadá, también logalmente en Éf márco de

su der€cho intemo eB una llemsda declarac¡ón polftbs no vinqJlanto, quo no lo
obliga. Elcaeo de Cenedá verfa alde MÉxico y Estedos Unldos, pues mientras
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que pAra MéxicO Su prlnclpal preocupeciÓn eS gue, uno, eg une ellenze que sl

compromete a Ia Neción intemecionalmente; dos, que realizeda en uns

natureleza jurfdlca inexistente en sl dsr€cho mexicano, tres; que compromste

al establecimlento de principios comunes, uin la enuencia o aprobaciÓn del

senado; cuetro, quo pr€tende reguleclOneg ente lee que no ee estáblece el

procedimiento a seguir pere roalizsdas, y repreeenten una InvesiÓn a les

fafl¡ltades y competencies del congrtseo.

Y pare Eetedoe unldoe la prBocupsc¡ón €8 que ei blen no hay

vinculación intemacional, medlante ASPAN si esteblgcen principlo8 comunBg

que no son somst¡das al Senedo, y por ota parte eobre las regulacionee que

se pretenden no ee he eetabl€cldo el procedimiento e eegulr y por tento Invade

las fecultades y comp€tencies del Congreso, pero lo más importante, le

integración profunda, no es le finellded qus tienen sn msnte ni los legieladoree,

ni loe crfticos, nienelietae, ni periodietee, ni flcadÉm¡cos.

Mientrae que en Canadá, si exists la costumbr€ de realizer acuBrdos no

vlnculantes dentro de sue prácticas en lae mgociaciones lntemacioneles, por

tanto le preocupeclÓn primordial es que, por medio de eete inetrumsnto ec

estén estsbleclendo principlos comunes en un ecusrdo con otrgs naclones

que no sometidoe a la aprobación del parlamonto, de iguel forme sn cuento a

las regulacionee que Bs pr€tende hecer, ss invaden competenciae no eÓlo del

parlemento federalsino de los provinciales.

Despuáe de todo este eetudio y utilizando le visión del reelismo polftico

bajo la cuel se desanolle ASPAN, conclu¡mos quÉ no e€ utilizerá la figure

jurÍdice del tratado pera fortelec€r ASPAN; prlmero por qu6, Estados Unldos no

celebra tratados y segundo, Cenadá debido a les rnodilicaciones rospecto de

le forme de celebrer tretedos (apenae el pamdo eño) no üene la intenclón ds

celebrar tretados.

Sin embargo por las particularidedee eepecificae del contenido de

ASPAN, aunado al objeüvo principal de mayor integraciÓn, que induye

poltticas y principios comunes, estándares y homologaciones de acciones,

regulacion€S y ecuerdos entres los tres Estedosl ASPAN ee tome en une

forma sui génerie dentro de le teorla de la integreciÓn, con le intención de su

institucionalizeción; por tento tales objetivos, no deben ni pueden pesarse a la

d
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ligera, mucho menos sin que los poderes legislativos sean informados,

escuchados e incluso tomen un papel determinente dentro de la misma.

Por lo quo, en todo caeo, le necesidad de un tratado, y más bien

deberfamos decir del tipo de instrumento jurfdico que debiera utilizerse, será

dictado por las pretensiones de cada Estado por mÉteria, y los beneflcios

especfllcos de ese naturaleza jurldica, aunque crsemos quo delinitivemente por

el momento no se firmarán más tretados.

Por ello la lmportanc¡a y necosidad de manejar las demás figuras
jurfdicas por msdio de les cueles las tsee nacionss tü comprometen

Intemacionalmente sn su propio cisteme de derecho; eel como orienterse en

una óptica pragmático jurtdica, pussto que ls integreción también preeupone la

integración del derecho (homologación de una normá); porque e pccer de no

cslebrarse más tratados, los eflterdos que sa €stán celebrando si gsnsran

compromisos intemeclonefes y edemÉe probeblee cembloe Intemoe en el

derecho de cada pals (principalmentc en MÉxico).

Ahora bien, como ya h'emos visto ASPAN por la manera Bn que es

meneJedo lo que pretende eviter es la supremecle del poder perlamentarlo en

los tres eietemes de derEcho (siendo el de Canadá epenaa csbcnado), en el

qus los compromieos y acuerdos intomecionalss deban s€an aprobados ser

eprobedos por el senedo; sln embergo, independienternsnte de le náturaleza
jurldica en la quo se le clasilique a ASPAN (da iure o de factol; flmlmonte lar

dlrporlcloner rulrtlvr¡ ü rugulecionor o nrcdlflc¡clonoü de nomng

Intem¡r dcberán p¡ü{r por lor podcmt legfrlrtlvor..

Por tento, ¿quc prrs rl ol paderunto o congtrro no rpnnbr un

Act o propuoütr dG AGt, o tn ru crüo rtformr?, neeulte claro que en caso de

que alguna reguleción o nofma necceitara de le interverrc¡ón dol parlamento o

congreso para que pudiera llevaree a, csbo y óetc s6 nogf,re, pues

simplements no se llevarlan aceho.

Lo que noe conduco e nuestra siguiente dude, debido a que en le

ASPAN no existen los mecenismos eeteblecidos por los quo los Estsdos

cumplan o demanden el anmplimiento de un compromiso, nog prsguntamos

¿cómo obllgnr f, loc otrur Ertrdor r cu4rpllr en lo que ao

compromotleron?; y antE tal incógnita, la rsspuüstf, clara ss que

precisamente ese es le intención de ASPAN, no comprometer e los Estedos.
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Posición que gobiemm de los tres pafsee argumenten jurldicamente

diciendo que ASPAN, ni es un tratedo, ni es un acuerdo (en cualquiere de loe

niveles pere el derecho intemo de csda pafs), y por tanto no génera

compromisos; sin embafgo, como ya hemoe comprobado a p€ssr de diche

svasión, el compromlso existe e nivel intemecional y se arralge máe con le

implementeción o creación da reguleciones trilaterales o compatibilidad de

regulacionee, es decir, ASPAN compromgte, psro e le vez eo libere asf mismo,

ye que este desprovieto de mocániamo$ qus rsalmente comprometan a loe

gobiemos.

Asf, por un ledo los Estadoe brmulan programas pollticos pare llevarse

a cabo sln la intervención del otro poder (legislaüvo o judicial), pero el otro ledo,

la por eltipo natursleza quo involucre el sstablec¡miento de principios comunes

en le reglón, no ss pu6ds permitir soan une decisión un¡laterel de loe podereo

eJecr.rtivos; al igual qr.re las competibilidedee entre regulecionee, que finalmente

neceslteran de una eprobsc¡Ón padamonteria, .que de no lograrla slmplemente

no se podrá llevara cebo en eltenitorio de eee Eetado'

Ahora bien el problema no ee éete, pofque ei loe proyectos elguen su

Cureo naturel de fOnna tel, que el parlamento tOnga en lO que se rgfiere a Su

competencla la res€rve o protección de les materiae exprests que les mende

su constituciÓn; será de eu que heffir la aceptaciÓn o negaciÓn de loe

proygctos; el problema es qu€ no 8s ssteblsc€ qué procedlmiento o vla se

utilizerá para impulsar les regulecionea.

Por tanto, la gran duda y pregunta que surge entomo el deeaffollo de

ASpAN, es que eB une Alianze que pretende un contenido en direcclÓn hacia

una clere integraciÓn más profunde, que sn lugar de genorer mayor

certidumbre de lae direccionee pollticae, jurldlces s inetitucionele8 en la regiÓn,

provoca lo contrerio, una gran incertumbre, y un gran temor.

Ya que al sstablecor el mánojo de ASPAN por los egsrtss

gubemamentaleu con le eus€ricie ebsolute de une naturaleza jurldice y al no

estar cleramente Bsteblecidas ls vfas jurfdicas pera el desenollo de los

proyectos de la Alianza, gsto ee llámense pfinc¡piog comunes, estánderes en

progremas, ecciones, reguleCioneg y acu€rd6e, rcs deja en une ebsolute

vaguedad del conocimiento, en tomo e si ee una impoeición e invasiÓn las
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facultades y competencias de ofos pod€res

ejecutivas.

por les edmlnlbtraciones

Entoncee, si se previó esto nos preguntamos, Bl d€ todoe modos hsbrfa

obstáculoe perlementarios para llevar a csbo las finalidades que pretende

ASPAN, por qué eleglr una figura escudede en lae facultadss prss¡dencieles

de dirigir les pollticas exterioree y comprometer de talforma que comprometen
e sus les Naciones en teme$ tan fundamsnteloo como principios comunss;

mlsmee que podrfemos iguflfer e fes decisionee polttices fundement¡ales que

tiene una conetitución, puos conetltuyen lineemientos en los qus Be dirigirá le
polftice Intemacional en la reglón, y a lo futuro hacia el exterior de la región;

d,Qué eentldo tiene reelizor une Alienze que de todoe modoe tendrá obetáculos
parlamentarios?

En lugar optar por le institucionelizeción corracte de ASPAN, á través de
le efección de une figure jurldirm que ofeciera más c€rtidumbre, claro con eu
previo estudio, diálogo y discusión entree los podoree intsmor; y con ello no
nos refErimos e un tratedo, el no e la croac¡ón de un figure jurldica homóloge
en los tres pafses, que ceu$ara fos miemos efectoe.

No ee máe eencillo, pero ei ee más cuidedoso gue por medlo de las
administraciones ejecutivas (haciendo previos eetudioe) se impulse una
homologación o creeción de una figurá jurfdica de comprom¡sos intemecionales
que provoque loe mismoe efectos para las tres naciones, y a partir de ahl,
entonc€s esteblecer los fin6s pollticos,

Por qu€ si no partirnos de una base iguelitaria para producir

consecugncias dB derecho, no egpcrcmos qus los efoctor dg dichog acuerdos
o compromisoe geen loe mlsmos, y mucho menog sspcremos qu€ 6l deserollo
see equitetivo y no profundhe fes diferenciee hietóricee.

Pueeto que ASPAN, es una Alieñze y un tretado deede el derecfio
internaciona{ en el que finalmsnte los poderes ejecrutivos d€ Canedá, Estados

Unidos y México, se cornprometen e establecer en sus edministraciones uns
serie de principios comunes, estándares en programae, eccionet, reguleclones
y acuerdos gn la zone; por ello es nocesttrio, primero, qu€ el resto de le
administreclón tenga conocimiento de dlches ecciones; segundo que estss

administreciones tengan clero el proceso de integración quc se está lfevendo e
cebo, asl como le elección de la ausencia de une figure jufdica que se ha
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elegido pere este, y las consscr¡encies de ambes eleccion6s; terceró, que el

perlemento o Congreeo tenge no sólo conocimiento, eino también seguimiento

e incluso particlpecirln €n lo que toce e les materies de su competencia (en

cada pals); cuarto, resolvef quÉ pasare üJando un Eetado no este de Acuerdo;

quinto, que la ASPAN eee discrrtide en más foros, con ospec¡elistas, anellstas y

académlcos; y so(to quo la vox populien lo que toce e eus intereses y en su

momento sea tomade en flJ8nta.

t. tá dlrucclón Prrr lt/lÓxlco.

El interés primordial por el que inició este Bstudio, era ubicar el papel de

México dentro de este fenómsno y prococo de integraciÓn, por lo que a lo largo

de todo ests trabsio, logramos Gomprobar e psser de las delin'lciones

simplemente de la naturaleza polltics de ASPAN como "un programe de

gobemabilidad";€?que verias de les accion'Es y Pretsnsioneó de ASPAN a

futuro, terds o temprano nooesltarán de la modificackln, expanslÓn o extinciÓn

de leyes ya expedides, o la creeciÓn de nuevoe mercos regulatorioo; ds tel

mAnere qge eStO$ c88og deben por razÓn de Su meterje, importanCia y

competencie netural eeteblscida por le conet¡tuciÓn, ser $omeüdos a le

apfobec¡ón del Congreeo, como lo señale el Art.73 Const-(bajo algunoe de lot

supussto de sug frecciones.)

No decimoe pues que estas Ecciones, simplemente por estar

contempladas en las frecciones del Art.73 Conet., deban necÉsariemente de

ser elevades a rango de tratado, $¡no que existe la neceeidad constitucionel de

que sean enelizadae por sl Congreso; debido e le naturaleza e importancia de

las propuestas que pudieran Involucrer a la NaciÓn como un todo, sin embergo

estag Accioneg, Sl ro6agn por Coflcspto dá "eguntos de Competen0iA de pOder

legislaüvo fedsral", sn acc¡onÉs materie de tratado'

En suma, lo que prÉtendemos aportar y concluir en el presente trabaJo

sB, un listrdo de los proyoctos en cusnto se ¡efieren e le homologaciÓn de

regulacionee y estándar€s que gn rezón de su materie, regultan 8er proyectos

que deben ser enalizedae por el congr€so-

at corrfrrEr*ia del hofes(rr Galván er¡ Ia Facult¡d deEcrmoml¡ dcl¡ UNAM
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¿Que conviene a México?, tsnemos dos direccionss:

A. Fortelecer la Integración con América del Norte.

B. Diversificar los mercados y la integración.

En cuanto a la primera tesie, es decir la de fortalecer ASPAN, debemos

tener claro que tanto el TLCAN como le Alianze eon signoe Inequfvocos de que

esta integración es imparable y eeta sucsdlendo; sin embango, ei bien le

intención primera con lá quo surgon les pláticas de un TLCAN Plus por parte

del goblerno mexiceno €rÉn pára reebrir el TLCAN, pf,rá tratar de equilibrar los

reeultedoe inequitativoe dcl tretado, dlcho movimlento no two óxito, y terminó

crsándoso la Alianza pera la Seguridad y Prosperidad de América del Norte.

Debido e eeto, sabemos gue o$ un hecho quo los elbctoe noclvos que he

tenido el TLCAN en Méx'no, simplemenle m pueden eer anegledos por eeta

mlsme vfa (reabriendo el TLCAN); ehora, eobre ostos mlsmos ectos con

coneecuÉncies inequitetivag se conetruye la ASPAN, gu6 ei bien no ecH eujeto

a términos y condic¡ones de TLCAN, si es eu anteceeor inmedleto.

Por lo que la gran lección quo dobiere dejar la negociacióh con la que

se creó TLCAN, es la ¡nacortade decislón de celebrar aflrerdos y compromisos

en un todo un conjunto de meterias sn un aólo tiempo y a una sola vez,

elevándolas a trátedo 6n nu€stro pate sin la $spiensa de los efectos y

consecuencias ds las figuras jurfdicar on los páfs€s con l€s que sÉ celabra el

ecuerdo; edemás sin eetablecer los rnecanismoe y tiempor por lo que dlctro

ecuerdo pudiera mod¡f,cerse en csso de necesiter ejust€s.

Este miemo error es unÉ vez más cometido on les nsgoc¡ec¡on€B y

textos de le ASPAN, puesto qu€ se eeteblecen prircipioe comunes y

eetánderee en progremes, eccionee, eel como competlbilided en regulaciones

y ea.rerdoe trlleterefee o bllstersle$ gue báeicemente se tretcn de homologar

polltices comunes en diverses meteriee. r .
Mientras qus la forme ideal de roalizar una integración, sin provocsr

efectos s gran eecala que después no se pueden controler, es llever e cabo

pruebas; es decir, com€nzer por una eole materie €n un aolo tlcmpo y asf de

acuerdo I sus reeultados y efeciot, determinar las clirectrices a seguir, esto es,

si se profundiza más eun Én esa integreción o ei simplemente causa más

problemas que $oluc¡ons$.
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Al forteleceree la integraciÓn con Estedos Unidos y Canadá, México

debe obligarse por oalr,rd y poeiciÓn en le negociaciÓn, a negociar en los

mismos nlveles jurfdicos (pragmatismo jurfdir:o). Lo requiere esp€c¡al atenclÓn

de loe practicentes de las negocisc¡on€$, es dÉcir, reelizer un trabajo

multidisciplinerio entro economlctat, politÓlogoe, jurietae y demáe profeeionee

que puedan estar involucredes sn matgrias espoclficae; puesto que en la

práctice mexicana SB ds mucfto el úabajo por sepafedo y no en conjunto.

Erta negociación on un mlemo niveljurfdlco, podrfa lograrse a favée no

de homologar acuerdos o rogulaclonee, e¡no primsro, de creer y homologar

una figura jurldlce qus causare los mismo$ efoctos en los tres pafses; con ello

ee establecerle una gran vla de comunicación pflre d¡scutir y negocier

cualquler polftica, de tel manere quo no haye prcocupaciÓn o incertidumbre

acerca de la opclón por la vla Jurldica elegir, puos óete estarle ya eetablecide

con previo conocimiento de eus efectoe en los tree pefeee-

por lo quo, negoclar en los mlernos niveles de Poderes EJecutivos o

Legislativos, e incluso embos, ayuderla a ubicarse dentro de un pragmatismo

polÍtico, togrendo eef eviter felefls expectetivss en esp€rflnzae engaflosaB que

dependen de tiempoe y cembios poltücoe en otros psls€s. Vrg. Se deb€ olv¡der

a ASPAN como vte ejecutiva polltlca pere negocier el tema migretorio en la

releción bilaterel con Estedoe Unidoo; sin embargo, $i se fortelece la poeiciÓn

del Congneso en esto tipo de proyectos, pueds nsgoc¡arue congreslonelmsnte

incluso el tema migratorio,

O bien, otre v[a jur{dice que podrle cref,rte e felte de une homologaciÓn

de una sola flgura de acuordos a nlvol intemaclonal trilaterel qus causere los

mismos efectoe, eerle, la edheeión de le existencie de lee declaraciones

polltlces no vinculentee en le Ley de Celebreción de Tretedoe; de tal forme se

darle un marco legel intemo e ASPAN;. quo supon€mos qug el hecho de

apostar por reelizar un ¡nefilrn€nto no vinculante, os por la intenciÓn de no

compromsteree, y vor qu€ reeulta de lo que 3e "ecuctda"-

Puesto que linelmente todo acuerdo crea cons€cuencias y por tanto

deben ser regulados; e le larga pueds ssr que con base en los resultedos de

un inetrumento no vincr.llante pudiera hacerse uno quÉ si lo eea, a fin de

proteger legalmente un compromiso intemacional.
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Por otro lado, debsn fortalecerse las facultades del Gongre3o en los

asuntos intsmacionalos, no Bólo cuando so trata de materia de tratados o

vlsltes presidencleles, pues al s€r materie intemecional involucre s la nación

como un todo; esto podr[s hecerse en dos sentidos:

1) Una reforme constitucionsf fll Art. 73. Const. Para adherir dentro de

la compotencla al Congreeo, la eprobeclón o revieión por perte del

mismo los acuerdoe mediante loe cueles ss involucre a la Nación en

una mayor integración.

2) Un candedo al precldencielismo, de forme tal que se obllgue al

presidente e notificár el Congrsso: lae Alianzas, Acuerdos o Agendas

que involucftrn a la Nación con el extrenjero.

En especial, porque decieiones tán ¡mportanto$ como une mayor

integreción, tel como lo ee en ASPAN les pollticas comunes, no pueden eer

tomadae por uno eólo de los Poderee (ejecutivo); cn pr€tsxto de que su

feculted es dirigir la politica exterioq puee establecer e$ffi prlncipios comunes

con otres Naciones van más ellá de su competencia, ye gue deflnltivemente se

esta implicando a la Neción como un todo.

Ahora, debido al tren y velocidad que implica la integraciÓn en

cualquiera de sus formes, poco e poco demanda más de una NeciÓn y de la

mlsma integración, asf que lo mejor es no asustares BIno tomer lae medidas

para ello,

Tal como lo puede ser, abrir la posibilidad de hacer a los estados

parte de las negociecionee en loe tretados, cabo aclerer que no pretendsmos"

que esto sea gn contre del mendato consütucional en que loe egtados no

pueden refil¡zár tratados; sino por elcontrario es qus puedan ser escuchados y

tomados gn cuente de acuerdo a sus neceeidedos, ye que un tratado los

involucre; o en gu caso, y tendrla que ser muy bien enelizado, puedan

abstraeree u oponeree e alguna obligación que directemente les efecte.

De tal forme, se les ponsn jurldicemente el mismo nivel que los

estsdos emericenos y las provincias cenadienses, lo quo permite meyor

equidad jurldica dentro de les negociaciones, efectos y consscuenciee de les

mismes.
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Asf pues con las anteriores recomendeciones pare Máxico concluimos

este trsbejo, y ceframos con la eiguiente aseveraciÓn que desde el ámblto

jurfdicn consideramos de importancia, Bsto es, por más que se trete de negar

que ASPAN Es un tratedo, y quo.le adminietración ejecutiva lneista en traterla

como una figura completam€nte lnexietente e ilegal en el derecho mexiceno,

como una llemede declaraclÓn politica o ecuerdo polftlco, es ASPAN en su

forme más simple, un acusrdo de voluntades por escrito qu€ crea

consecuoncla de derecho quo no sste sujoto al ordonemiento Intemecionel,

psro que si compromoto a las Necionss ds rnanera Intemacional, y como

estemos hablando esp€clficement€ d€ Méxlco, asevcrsrns qu€ compromete

intemacionalmentÉ a MÉxlco a reallzar compromlsos con Estados Unldos y

Canadá; por todo esto, ASPAN ee un tratsdo quo no e8 menojado como

tratado: y que edemáe si a €eto le sumemos el incrslble compendio de

proyectos qus sobrepsean la competencia do las depondencias federeles y del

ejecrfivo, e invaden competoncias por materie y función del Legielatlvo,

veremos qus la ASPAN es una acto inconstitucional e ilegal.

Conclusianqq.

CAPÍIUIO V. ASPAN. INTEGRACIÓN Y ¿NECESIDAD DE UN NUEVO TRATADO?

ASpAN es un pfocego de negociaciones, que atcndlendo a sue preteneionee y naturaleza

polf¡ca, n66 deJa en el limbo concaptuel de la cleetllcaclón que noe ofrece la teorfa de le

¡ntegrac{ón económlca Bajo eate óflica, ASPAN promuevsn pollücee y princlploo comuncs,

edándares Én programao, eccloncg y regulaciones, aef como muerdm g lntercemblo de

informaclón, écte tipo de accionGc aon un olemento de un mercado comtln, 8ln que sea un

mercado cornún y sln eetablecer una unlón aduanera.

ASpAN es une forma eul generie de avanzar en la integraclón, por que sl contlene

elementm integreclón en nivel de mercedo común, como la armonlzación de polfticm y

prlnclpim comunea, estándaree, regulaclonee, acuerdoe e intercamHo de informeclÓn.

ASPAN es uilllzado como m€caniemo polltlco para lograr lines geopolfticoe, aun ael

preterde fines económicot; eunque BgtoB no eean loe preponderantee (ee claro quc toda

integraclón pereigue a la larga llnee económlcoe); que en futuro osrcano o lejano eetoe han

de tornaee en la canetera Pare mayores finee, que bien podrlan str econÓmicoe y de meyor

Integración.
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lV. Aurque deede nueetra porspectiva, eete ultimo escenario nos reeulta poco pfobable, por

que eeta integraclón obeclece a lm lnterese del eJe condrctor de la lntegraclón, y la

pretenelón dc Eetado Unidoe no ee eea y no lo eerá,

V. El proceso de intcgración qur eignlfica ASPAN, inicie con profcrenciae nacionalee que

obedecen máe una perepectNe geopolttlca que económicá, ys que loe tres palses

eubordlnen sue Intcrescs para ecomodarlm el marco gropolÍtico; dichae poltticae (Agenda

de Segurldad y Proaperlded) ee vuelven el indrumonto do eoluclón como reepueeta a loe

grandee problomaa geopolftlcoe; quo provocan efoctoe intraraglonalee y regionalm, con un

dlecureo polftlco enfocdo a qua, de nuedra ecgurldecl cl$onds nuostra proaporlclad.

Vl. El reeultado dc la eflclencia y lot rmultedo dietribucionf,lee dc le negoclaclón Intererstetal en

ASPAN, verlan de ecucrdo el poder negoclador de cede palü y la defeneo dcl dar y cedcr en

sue prcferenciae nacionaleu; que Én cÉso dol procüso do A$PAN, una vez mác Estadoe

Unldog aprovocha estratógieamtntg le iniciativa dol tector pivado con quc nace $PP, para

eoteHecar compromleoo polftlcm qm dcrlven en mecenlomot quG Esügursn BU proteeÉión

fronterlze contra el terrorlsrflo, negociendo con el lmpulao dc lm intorüeffi bilateralee dr

Méxlco y Canadá quc herfa el eJecúlvo eatedounldenso ün Bu merco polttlco intemo,

eepecialmonte hacia el congreeo.

Vll. La Allanza ee el refleJo de lae preferendae naclonaleo lmpueetos por loe' poderee

ejecutlvoe, eln contrapeeo polltico, legal y de opinión públlca que cauae efecto alguno; cuya

coercltvldad es más teórlce que prácflca: y on el que el rechezo dc loe ecurrdoo no ee

prevlsto en el texto de lee {gendae de la Allanze, nl por parte del eJecutivo o de otro poder

(en caao de que haya la nocesidad de eu intervención); por lo que ASPAN parsce máe una

imposición que decisronee debatiblee y no coercltivaa con la poeibrlidad de eer rechazadae.

Vlll. Los podcrer negociadoroe c¿dieron desde un nivel ejecutlvo para obtcner un apoyo con el

capital polftico congreeional del ejecutivo americano, lo que erylica unfl vez máe asimétrlca

Interdependencla.

lX. Eete proceeo aun no termina, y que no existe medio ds coac-ción eecrito en A$PAN, por el

que México y Canadá, pudieran ae€gurar eu propó'eitoo bilEteralge,

X. Jueto lo que no ee prctende ni a travée de ASPAN, nl de nlngún otro Inet¡umento, ee ceder

soberanle, o pretender hecrr une comunlded al mes puro edilo Unlón Europea pera llegar

a la Unlón total (últlmo grado o tipologla de Integración oconómlca); a peeer de que la

elecclón lndltuclonal no lmfllca neceoarlamentg ceder sob'eranfa.

Xl. Sl le pretenolón m hacer de A$PAN un proyedo lretttuc¡onElizado para logrer una mÉyor

intcgración, la vfa correcta ss fortalecer e ASPAN legalmente, empczando por eu naturaleza

jurfdica.

Xll Loe Etdados Partes, en el afán de no compometere€, wltan estaHecer conceptoa jurldicoe,

pero más eun, Iniciar un Acuerdo de erta manera, en el 'haber que eale' o en el .probemoe

heber ei elrve y no nos comprometemoc', no hacr máe que demoetrar le felte de madurez y

comprorniso entre loe gobiernoe para realmente eetablecer una Proeporidad y $eguridad

Común.
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Xlll ASPAN abarca demmiadoe temae; cuando lo máe seno pera cualquler Integraclón y

acuerdo, ee llevar acabo acuerdoe por sectores uno a uno y no todo a la vez, de tal forme

que se pleda medlr el deeerrollo progrerlvo de un solo acuerdo, y en tomo a loe

reeultados benéflcoe o contraproducentes, realizare€ los ajuste o modificacionee

neceoarloe; de tal forma que lm efectoe ee producirfan en una materia y no en varias

eimultáneamÉntü, con probables resultados degeatroeoÉ, y en loe que además para llevar

acabo eus ajudee, ee probable eo tergan quo reallzar otroe eJwtee en otrae materlm{spl//

over),

XlV. Ast pee con baee en el prlmer modclo, referente a ung Sole metcrle, podrlen elaboreee

otrm con cre respgdivae varlaclona dc *uerdo a le meterle que s€ pretendan.

)0/. El prlndpel lnterés de loe Eetados Unldoo en la relación Bilateral con México oo, prlmero,

anergle y racufu(É neturelcü y ecgundo, segurklad lrorfreriza.

XVl, Loe inlcreeea de Eetados Unldoe eobre Canadá Blguen eiendo loo recursoe naturalee y la

mqterle energÉüce, esl ccmo que la dlrectnz polfüca muftilatsral de Canadá eeté a fevor de

Eetados Unkim. Por ejemflo, cn tsmas como lrak.

XVll. El eJecúiro norteamericano, no va gomcter al congrcto, btnolldm que logre en un marco

ojccutvo trilateral, eepecfllcamente para loe Edados Unidoe (seguridad fronteriza); cuendo

eee mlsmo marco lo utilize pare ncgociar en cortito lm beneflcloe Hlateralee de México y

Canadá; que por Bu pueato no sG convlerten en una lmpmiclón del ejecutivo

norteemerlcano con respecto a su propia administraclón, pugg ntcealtan pera ello de le

coadyuvencla del Congreeo. A dlferensa de la agenda trllateral, quo no contlene temes de

grandee beneficioe para México;

Xvlll. A trwéa rle A$PAl,l e€ eda buscendo aentar. la Bogunda hse de una eetructura dc

integraclón; mlemo procffio de Integración qqs s€ va desenctdenendo de lae necesldadee

económlcm, geopolltlcae, pollflcas, socialee e Inclueo éticae.

XlX. Tendrá la neceeldad de manlledareo en el ámbito jurldlco, como lo ee en eete morneflto, la

armonizeclón de reguleclonee, que en un futuro y de acuerdo al demrrollo y deecmpeño

del proyecto nececitará máe y en máe ámhitoe de loe que Inlclalmente se proponen (spl//

over)i

XX. ASPAN y proycbil contcnldor, debleran f,or unr Inrtltuclón fo rufldontemenb

fuertr prre rr*lrür loü ümbohü del cembiode la vldo polfücr rn br nedona,

XXl. ASPAN puoda eür le opción pere haller un meJor camlno, ya s€a esto el de la integración

económ¡ca mae profunda, cto manera sul generle o contundonda a formar le Unlón de

América del Norte (poco probeble),

XXll ASPAN repreoente el punto de partida para empezar a pugnar reforma en divereoe nlchoe

comercialea que al mrrcado Anerlcsno y canadlense pudieran ¡ntere€ar eepecialmente del

rnercado mexicano que B€ ha conducido e trevéB de eu hldmla como un Edado

proteccionieta al rnparo y merrdato ds eu conetltución de 1917
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'Xxlll. Sl ASPAN, no genera pronto loe arneeee para eoetcnere€, no sólo del mandeto del

ejecutivo, podrfan Inclueo quedare+ varadoc, en caeo que ocurrlera algún cambio polltico

imprevisto en cualqulera de loa tres palcee

XXIV. Tenemos tres eecenarloe, el primero, promover a A$PAN pe ra toncr mcjoree condiclones
comercialee que depcndan de la cooperaclón en el teme e4uridad; el segundo, detener la

Integraclón, lo cual tampoco ee probebles, por qus le mirrna Inercls y neceaidadcc polfticas

van lle¡tando a elle, o el tercera opclón; promovür le regulación de la lntegradón.

XXV. Sl se pretendc como hacer de ASPAN la csnetcre üablc para une meyor lntegraclón que

beneflclt Móxico y a la región, étile dobt ecr dotads de ampliturl y a4urldecl, es drcir, dq
Inetituclonalidad y legelldad, tanto conditucional como federel, promoücndo lae mlmae
accionee en los otroo doa pafses para contar con ls certaza Jurldlca da un proyecto fuerte
quc realmente sobrepase el tlempo, los tiÉmpoe y cambioe polftlcoe Intcmoo dc cada pefe.

XXVI No ee pueden negociar do manera no formal con ASPAN temat de importancla Hlateral
(como migreclón pera Máxico); por que ertemos hablando do diferentee nlveles de
negociación, ej ecutivo-congreolonal.

XXVll. Sa dcbgn negociar loe temes en d mismo nivcl (congreelonel= congrreional;

ejocutivoE€Jecutivo), con el apoyo dol otro poder, pero le beee de le nogociación debe
. ublcarc€ en el mlemo nivel; oeto para no mtnr ecperenzados a lee bucnac Intenclonee de

un mendatarlo americano y el acomodamlento dc eu capital polftlco en el congreao,

XXVlll. Lec acclonee dr eegurldad en Móxlco qur corresporrdon a un nfual eJeo.rtlrro, como la
polttlce mlgratoria et un tema congreeional amerlceno, por lo que claramente ea una

negoclaclón conducida por poderce aeimétrlcm quo no tlenen loe miemo efectos.
XXIX. En las pretenelones de ASPAN, no se eetabfece nl las competenciae, ni el procedimlento

por el cual ee pretenderfan llevar e cebo, ya fume vfa corrgrrelonel o como reglamentoe

admlnletretlvos;'püeu on caao de ser la prlmere opclón, eeterlamoa en preeencla de una

interuenclón'en las facultades legielatlvae del Congreeo, crear, modilicar o extlngulr, una
norma, ley o reglamento, eobre lae metcrleg que le mn de eu competencle.

XXX. La elecclón dc une u otra figura en el elotema proplo pere roalirar un compromlso
internaclonel, es de gran importancia, en cuanto a los efectoe quÉ provoca cada una, al
IntErior y al exterlor de la Neclón; eef como la clecrión ds une u otre(c) figura cn slsifiema
de derecho extranjero, ea de eume lmpoilancia pare prover loo ercenerloe polftlco jurfdlcoe

de lae consacuenclas y efectoe eaptradoc y r¡o eeperedoe; aef cumo el desorrollo dc loe
mlemos.

XXXI. No ee utlllzará la figura jurfdrca del tratado para fortetecer A$PAN; primero por que, Eetados

Unidoe no celebre tratadoe y segundo, Canadá dcbldo a lag mo'dlficacionee respecto de la
forma de celebrar tratadoe, apenae el patado afio, no tiene le intención dc cclebar tratadoe

XXX|l. Le necesldad de un tratado, y máe bren deberfamoe decir del tipo de instrumento Jurtdlco,
será dictedo por las pretensionet de ceda Ededo por materia, y loe beneflcloo eepeclflcoe

de eea naturaleza jurfdlca, aunque crermos que definitlvamente por el momcnto no se
firmarán más trata'dm.
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xxxlll. ASPAN por eu naturaleza pretende evltar le urpremacla del poder parlamentarlo Fn los tree

sietema8 de derecho, elendo el de Can#á ápeneB estrenado; en el que loe compromlsoe y

acuerdoe Intemaclonales deben eean aprobadoe eor aprobados For el eenado; sin

embargo, lndepenclientemcnte de le naturaleza jurtclha en la que ce le clacfique a ASPAN

(de lure o de facto); fln¡lmentc lar dlrpodclonc teleüvm a rcgulaclonGa o

modmctr|onür dr normer Intcrnrs drberán paref Por kcc Poderer leglrletlvoc..

xxxlv. ASPAN, es quo e8 una Allenza que pretende un contenido en dirección a una clera

integración máe profunda, que en lugar de gcnerar mayor ccrtldumhe de lae dlreccionee

polfticeq Jurtdlcae e indltuclonalce en la rcglón, provoca lo contrario, une gÍan Incertumbre'

Y un gran temor'

XXXV. ya que la el¡eencia eboolr¡ta de una nsturaleza jurldica y el no eder darameflte eeteblecldo

la vlae Jurldlcee paÉ el deearrollo de loe proyectm de la Allanza (pdncipim comunes,

Estándares en progremrie, acclonee, rtgulacionce y acucrdoo); noo deJa en une abeoluta

vaguedad d€l conodmlento, an torno o sl ee una lmpooiclón e inveelón lae fecultades y

competenclm de otroe poderee por lae edmlnidraclonet eJecutlvae.

XXXVI. No ea máe sendllo, pero el ee más s¡ldadogo quc por medio dc lm admlnletraclonee

ejecuttvae (hadendo prcvlgs eetudioo) ee impulee une homologaclón o creadÓn de una

flgura jurldlca de compomigoe InternacionelBs que provoque loe migmoe efectoe para las

tree neclonee, y a pertlr dc ehl, entoncee eetablec€r loa flnee polftlcm; por que s¡ n0

portimm de une beee igualiterla para producir conaecuenciee de derecho, no espersmoE

que loa efectoe de dlchoe acuerdog o compomieo8 8ef,n los mismog, y mucho menoE

esp€remoa que el deearrollo nea equitativo y no profrndlce las diferencias hlstórlcas.

XXXVli. Ee ngcÉssrlo:

i. primero, que cl rceto de la admlnletración tenga conocimiento de dlchae acdonee,

ii. eegundo que eetae adminictraclonffi tsngen claro ol Foc#o de lntegraciÓn que se está

llevendo a cabo, le elecdón aLmencia de una figura jurldics que se ha elegido para eete' y

lae congecuendae de ambse eleccioncs

lll. terccro, que el ParlamEnto o Corqreeo tenga no eólo conocimiento, elno temblén

segulmierrto e Indr¡so perticipación en lo que toca a les meteri* de su competencia (en

cacla Pels);
iv. üJAfto; resolver quc pf,safa cuando un Eetado no eeto de Acuerdg;

v. quinto, la ASPAN, sara digcutde en más foroe, con eepecialidm, enalistas y académicos;

vf . eexto que la vox poputi en lo que toce a eue interes€E y en su rnomento eea tomada en

cuente.

rco(vlll. Tarrto eITLCAN y ASPAN, eon elgnm inequfvocoe en que eeta integraciÓn eo lmpareble y

mta eucedlendoi

xxxlx. Móxlco debe obllgarso por sslud y pmlclÓn en le negociaclón, a negociar en loe miemos

nirrelee jurldlcos ( pragmatiemo jurlcltco)

XL. Eda negociación en un miemo nivel jurldlco, podrla lograret e travée no de homologar

acuerdoe o regulacionee, sino primero, de crear y homologar una llgura jurldlca que
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ASPAN, IntcgftEi&1y ¿neceildad dc unlnrcrlo tatdo? 3O7

cítueara loe mismoe efectoe en lo trea pefees; con sllo ee establecerla una grán carretera

de comulación para discutlr y negocler cualquler polttica, sin preocuparee por la vla

Jurfdica, puee ésta ya edarla eetableclda con provio conocimicnto de sue electm en loe tree
pefeee.

XLl. Negociar en los miemos nlvelÉs de podere* ej+cutivo o legielativo, e Inclueo ambos,

ayudarfa a ublceree dontro dé un pragmatlsmo polftlc'o, que evltarfe falcee expectativas en
falsee eeperanzae dependientee de tlempoe y cemblos poltticoc en otroc palses.

XLll. O bien otra vfa jurfclica que podrfe creare&, e fslta dc una homologación ecrla a travée de la

Edhesión en la Ley de Celebreción ds Tratadoc, de la exidcncre de lae decleraclonee

polftlcee no vlnculontoe: de tal forma ec darff, un merco lrgml lntsrno para ASPAN.

XLlll. Fortalecer la poeición del Congreeo ente lm eeuntoe lnternacionales, no cólo cr.¡ando ee

trata de materia de tratados o vlaltee pteeidencialee; puer al cer materla Intcmacional,

involucra a la naclón como un todo; eoto podrÍa haceree en dos eentldoe:

1) Reforma constitucional. Art. 73. Adherlr la competenda el congrcaoGn earos esp€cfflcos
que Involucre una mayor integraclón.

2) .Un cendedo al prmidoncialiemo, de forma tel que ee obllguc al preoidente a notlflcer el

Congreeo, lae Allanzae, Acuerdm o Agsndas que Involucren e le Nación con el extranjero.

XLIV. Decisiofles tan importantee como una mayor integración, tel como lee decieiones en
polfticae comunes en A$PAN, no pueden eer tomadas por uno eolo de loe podcree

(eJecutlvo); en pretexto de que eu fas.¡ltad er dlrlglr la polttlce exterior; puee eetablecer esos
prlnclploa.comunee con otras naciones salen de eu competencia, ya que definitivamente ee
ecta implicando a la neclón como un todo.

XLV. Abrir la poeiHlidad de hacer a lw eetados parte de las negoclacloneo en loo tratadoe, no
pretendemoe que eeto oee en contra'del mandeto condltucional en que loe estados no
pueden realizar tretadoe; eino poi el contrerlo eB que puedan eer secuchadoe y tomados en
cuente de acuerdo a eus necesldadee, ye que un tralado loe lnvolucre; o en BU caeo, y

tendrfs que Ber muy bien anallzado, puedan abetraeree u oponersr a alguna obligaclón que

dlrectamente lee afocte; de esa manere, se lee ponen jurldlcamente f,l mlomo nfuel que loe

eetadoe emericanoe y tae provincles canedienses, lo que permite mayor cquidad jurldica

dentro de las negoclecionee, efectoe y consecuendm de lls mismag.
XLVI. En cuanto a la eegunda teeie, la de diverelflcrr los mercadoe, Ba une hecho que ee ha

llevado acabo con los demáe 11 tretadm firmedo en la polftlca exterlor mexicana, sin

embargo, oin embargo lot rcsuttedoe nos arrogan la falta de eprovechamiento de estos
mercadoe, y la continua dependencla con nueetro vecino, del norte, y noü preguntamos, ei
esto en realidad serla algo que Bn lo futuro pudlere revertiree, por su puesto a
cone¡deración nuestre el enor de vieión ante eetae preguntes en la polttica exterlor
mexicana, es que eetee eetructuras y cambloe golo se pueda lograr a trevés del tlempo y de
eetudlos concienzudm, y no a travée de intentoe de soluclonea lnstentáneas, eeta ultima
frase, lgualmente aplicada a ASPAN.
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ASPAN es un tlpo da lntegradón sut géneris ün la türccrÉ fa¡e de Integraclón de la

Teorla de Bela Bahssa, ye quo eetr Upá dr medHaa Intcgracionirtac cn pollücac, tal como

la armonhadón de pollthee y plndpbr oornunrü, odándarus, ruguhclornr, muerdot e

lntercsmblo dc informeción, ton cargcttrfdlcf,c dc un Mercado Gomún, dn preer por una

Unkln Aduentra.

Lae polfücae lmpulredm por lrü egcndar rh h Alhnza, ¡e wclvcn allnúr.¡monto do

soludón como rcapr,ncte a loc grandco problcmee goopolfücoe; mlsno¡ qut prwocan

efcctor inhercgionalct y rcgionalc¡, sustentrdos en un dlacuruo poltüco qut st baca en la

aigulmtr prcmi*a: De nuestn wguüad como nglón dr,pench nueúe posprldú

ASPAN et uüllzsdo como rnecf,nluno prre hgrrr finor gcopollthoc , aun esf
prctendc llntr tconómicot (eurque estoc no ¡can loc prupontlerunteü), ct claro que toda

intcgracilln porshue e le lerge fimr cconómlcoü; por lo qr,m loa gcopollücor co lornsn Gn

la vfe pere rnsyoror finar, qrn blen ili¡drlan ser económlcor.y dc mcyor lntcgradftr.

En gcneral, lee prürntirnG$ drl toft cn ASPAN, eeÉn dlctsder por h¡ pÉftrendse

necloneles ds Estsdot Unidoc, que c¡ el ele conductor dc la intcgradón; de e¡tr mlnera, BU
prcferencla nf,clonf,l do meyor cnvcrgadura er ru rogurHed neciüal, tal como se expreffi
en el ergumento tllocóllco dE l¡r lntcgración: De nuesfna wgurlclad úpende nueslre
prcspeffiad. 

j .

En cstc eentldo medhnte ASPAN, Ertadoo Unldoc logrc cl mrcaniomo para

asefluref s|E frontcra¡ norte y eur dcl hüdro quc lc provuce mf,yor preoarpaclón, el
tenorlcmo, y dc paüo atlgufn cctrner quc h ayrrdan I su cofirsrclo lntemo cn la reglón, tal
como lo e8 cn üu rtleclón Hlaternl con Móxico, en le cual logm rmgurer ur cegurldad
frontcrize rur y además gertra le üa polfthe pern F craendo proyuctor reglonelm cn
materia dc rec¡.¡reor nstumlo¡ cn oapcclal en materla gncrgéüca; mlenün¡ que Én su
ntadórt bllatursl con Csnedá, logra arcgurer pu mgurldad frorrterl¡n del nortc, y ademáe
logre interwnlr en, cr¡eaüontt dt rtcurcoü naturnhs y mrtrrh crrcrgÉücr (erunae

tritumlnocar). Puer dcbemo¡ recordad quo lor prlndpelcs lntcrecer ft Eúador Unldot
aobre cstot dot pnlam son mgurilad y scooro ¡ loa ras¡rto¡ nsturf,le¡, pcro edemát cn el
ceao da Canadá pretendc obtenrr il apoyo en cuento e ls dirccüiz polfthe mulületcrel de
Canedú part quo ectÉ a fuvor dc Eatados Unldo*. Por efcmplo, cn trmss corno lrek. Esto
ee, ASPAN es cl lnsüumento polltico idml por el qua Eetndor Unldoc aproveche
ectretóginmcnte h lnlcistive tfcl rmtor prlvado con quo nncc d proyocto dc ASPAN o
SPP, pam odablecnr compromlme pollticoc que derlven cfl rnücen¡$n6 polltho -Jurldicos

311
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que le bcntfician, ceto cs, h crcación de regulaciones sin necee'rdad de un enállsle por

parte de loe congresoe (no dlgarnos ys de su eprobaclón).

Mlentres quc deede le perupcctlve gubcrnamcntel m¿xlcena, regulta cl marco idüal

pere negocler la Influenda dcl cjeartlvo norteamtricsno cn lae propuentac legldatlvae

mlgrstorlÉt e $u congrüEo dGntro dc la rcladón bllateral con E¡ilado¡ UnHoa; nunquc en

realldad la adminisfación del preeidente Burh, nl uüll¡ó su vededero cefiel polltko pere

dar impulto a üstü tGms m¡gratorio, nl lc quede tlempo ya parf, hacado; y Méxlco uns vez

máa d4ardc dt la¡ variadones y ticmpoo pollücoe en E¡tadoc Unldoe y lec lntcndoncr dcl

qus vaya a str al nuwo prccHent'c de equól pdc.

En cl cf,üo dc Canadá, ASPAN elgnifica cl rclbrzamicnto de cu rehclón económlce

con Eetf,dos Unldos, prutendlando rriÉyor accüüo en lot mcrcados nortermerlcnnos psra

proveer I sus empre{f,rlor dc mryor oeeaso a mercedoü c Inwrtión, protcglcndo ademá¡

el lluJo dc blence y pcrüonsü; dc tel brma quü cádo cn mguridrd nsclonal y f,ccoso on ouo

rüfirrtot nafuraht para aüügurar su rctnomfn depondhnte.

El rccltszo da loc scuüdos no tt prevleto en eltexb de hr Agentler dr ls Alianze,

nl por perte del cjtcrrüvo o da oFo podcr (en caco d€ que traye le nccrsirlEd dc su

Intcrvcnclón); por lo quü ASPAN parcce má¡ una lmporldón quc dccirlontr dcbaüblcs y

no cosclWse con h poCHlitled dc rcr rc'drazadac,

Ahors blen, "r," pro""* dc ASPAN y de In lntegradón quG prrsuponc, aun no

tcrmlne, y quc no cxida mrdio de coacclón e¡crito en In ASPAN, por cl quc Máxico y

Canadá, pudleran sscetrrr flJ propóü¡tot bllatcrelct, met dH dc loc agendar bllsternlcr.

Dc tgl furma que lor podereo negodedorcr mcxicanot csdle'rofl deade un nlvel
qffitnivo para obtener un Epoyo con cl capital polltico congreelonrl dcl clccr¡tlvo smtrlcano,

lo quc cxfllca une vüz más h aslmóbhf, htcrdcpcndcnde-

Mbnff,s quc Estndos Unldor conaiguc rnsyores benef,clor, puasto quü atcgurf,
protecclón Fofltürizf, nortG y aur on conbn del terrorlrnrc, ncgodendo u.e prctendoner con

cl impulro th lor lntre¡e¡ blhterclm dc Máxbb y Cenadá, nrluna quo élolYcca nrgocler

dcgdt tttc cFcutlvo c¡iladounHcnac trentt ru congrcgo, drntso do ¡u rnrrco polftlco lntrmo
que en reellda'd et wrbbh y de cual no p,uede ascgurlr e¡ aprobadórr, que nl llncl s€

Ssduct cn unf, hch¡rÉ dg dtbrenter nlvclcr dc ncgodadón. Mleflfr¡ tnnto lre pugnss

parüd¡utao congrueionahc efl Echdos UnHor sobre rrfonnaü o temas ecpcclllcor como el

migretorio, no rrflcjan lar neceeld¡der polltbet dc México.

Por lo que d cjeoÍfuo norteamorhsno, no yc romotGr f, ru congrr¡o, bcneflclor que

logra en un mf,rco elecutlvo filateral parÉ su p€ls, tal como regurlded fffitcrtsa; otando

ü
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Eptlogo. 313

eee mlrmo marco lo utilize para ncgpciEr en segundo plnno los beneficba b{lstereles de

Móxlco y Canadá, mlsmes que por le forme, yfa y bob con guc re mnneJan, no ee

convlerten en una lmpoeldón del efcoÍlvo norttamtricano con re¡pedo a ru propla

admlnleüeclón, puet noctrltan pera cllo de la coadywanch del Congreeo; s dlforcncia dc

le egcnda hiletaral, quc no conthnc tema¡ de grendec bcncllclor pere Móxlm, y quc por la

forma, vfe y heto qut Bc lü da cofilo un dmplc dlálogo polltko enfu {curtvor, no tienc la

neceeldad de peuar por le enucflde dcl Congruuo y pssr má¡ como une lmpoüldón

eJecutlva.

Mlenüee que Mó:dco y Cenetlá, m fuviaur la rdrlfit oportr¡n¡ dc vlrlumbrcr quo cl

ámblto polltlco an Edador Unidot üt rnr¡y cambhnta, prlndpelmentc C m crta vlvbndo un

momtnto dt recs¡lón cconómlcn oofl un prmldcnte dr pollüca mlllhr, cuyo prlnclpel Intcráa
y dttcmbdso llnanc{ero mrle pcrr tur cdot intcrcttt; rln lograr perdblr quc r suü oclro o

cuafo sllo¡ dol podor y düüprróü dt dcdtlone¡ mlllt¡re¡ ql¡c no pr¡üdffi hacu ri no más

que producir mucrtc y dcuüncclán; pdrnero, pcrdcrh h vir¡lh dc un problema letente

tamblón para clloc y para q¡nndo rs dhru crlcnta rc qucderla rln crpltal pollüco y fucrzee
para hecor algo al rarpado.

Ee prcdeamente por todo aCo, quo no ec pt¡odcn n€gods vfr Frformsl con ASPAN

tcmac de lmportencia bihtcral, thl como lo e¡ el tamr mlgrrción para Móxho; porque

catamo¡ habhndo dc tllferuntcr nfuchg de negodaclón, erto ee {rcutive congreclonal;
cuendo lo mf,g sf,no y psrs no e;tsr mpcrunzgdos g ler buanor hrtcridonGs de un
mendahrio amerlcano y el scomodambnto de eu caplhl polltlco cn al congreso, es que se
ncgocicn lo¡ temcs on ol miürflo nivd, esto ee, congrudonel-congro¡lonal, y elecuflvo-
citcutlvo, mát la enucncir dt oü,o Poder, do tsl lbrme quü fio *a convlcrte Gn une drcidórr
unllatcral que termlne por comprorflctcr a la Nrdón, cburmdo o Inrradhndo hs fucultldüe
o stlbucionct de otno Podcr, pcro edcmát dcbe conseryar a¡ betc de ncgocleclón en cl
mlanro nivtl.

Ahore bicn, como derenlccs dG b sntcrior, podcmr dodr quc ju*to lo qtJo no la
prettndt nl a üBvót de ASPAN, nl dc nlngrln obo lnrbumcrrto, e¡ cadcr ¡oborsnla, o
pretcndcr hecsr una comlnHed sl msa pr¡ro eoülo Unlón Er¡ropffi ptrn llcgar e la Unión
total (rilürno gredo o ftologle dG htagrectln económhe); I pürar dc qr¡e b elcccfón
lnatftucioflal no Impllca neccrsriemtntc ctdor sob€ranle.

En este scnlido, ASPAN En Bus proyüctou no proponr lndtrdonct ounune$ u
Órgenor tupranacloneler que pr?türdan lleger e crear una comunHrd; coflb¡dlclorio a lac
decleracioneo de mlnlsfoü quü f, su dhho m prrtandr hscer dc ASPAH une in¡tituclón
fttcrtü pata una mayu intqraclón, por lo que ASPAN rrsultr rer en prudr, cl alcjcmlento de
Gs€ mlsma pretrnelón.
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Ahore blen, si tal como dlcan lo¡ agentes gubemamentabr, la prubneión es hacer

dc ASPAN un proyccto lnatfh.¡donallzsdo para lograr una mayof lntcgracftln, le vfe conecta

ee fortalccGr a ASPAN legalrncntr, empczendo por üu nstlrsltzn Jurldlca, hecho que

debemoc dccir cr lejf,no e le reslHad aclual.

Por lo qw psrf, d concdo dtaanollo ds ASPAN, étta dcbt ser dotada de

ineütucionallded y legalided rn los bee paleee; para dc eete lorma contsr con la certcze y

ecgurldacl jurldlcr de prdcccitlri dc aobcrenfa y libcrhdm, arl corno l¡ elccdón dc

InetftudonGs quc velen loc propó'titor. dc un proyucto fucñc quc rurlnttntc robrupesc cl

tlempo, lot ücmpor y crmbloc polltkn* intüflloü dt cada pale.

Por oüo ledo, no aa uüllzrrá la figura jurldice dcl bntrdo formalmcnta, üüto Gt, en lec

vlee que cxlgrn cada uno de lo¡ dercchor Intarnoe ds loc büB pattlü pare fortoleccr

ASPAN (edo no qulert dcdr quü por uu contenldo no lo man); prlmcro por que, Estados

Unldos no cclGbrE bshdoo y rcgundo, Canadá dcbldo a h¡ modificadonct rtrPedo de h

forma de celebrar tratedos, sp€nas cl pemdo año, no tiene le Intcrrclón da csbbrarloe.

Entorrcm, le neccsHed de un fatado, y mÉs blen dsberhmos dscir thl üpo de

lnctrumcnto jurldlco, rcrl dlctado por lac prttündofles de cede Estado por mf,ttrla y por

lo¡ bencficior crpcclflco¡ de eca naturaleza jurfdlcn, f,unque crecmos qug dgllnitlvamente

por el momcnto no ra llrm¡rún mác trf,tadog-

Mlcnfas qw A$PAN por le nsturolezr en qu€ hs siJo cortctbida, Güto el mnneJo que

Ir dsn los egenter gubemarncntaht, prctandc cvltrr ls urpremach dol podü porlamüntarlo

en loc treg c¡stcmst da dcrutfio; eln cmbrrgo, lnrhpendlmtumntt dc ls ndt¡relc¡r furldlca

en h quc m b deeifiquc s ASPAN por aquelloe agüntü gubunenrentrler o por loe

tcóricor; llnrlmrnlr hl dbpmhlonrc relaüvaü | rueulülorm o modlf,crclonn de

nornlr Intemrr debrr{rn prilr por lol @orur legblrtlva.-

Lo quc m ¡nnügf,bh Gü que, ASPAN Gs um Allanza quc prütcnda un conttnHo en

dlrecclón hscia una cbrs Inttgmchán rnáe profundi, quü rn h4ar th gcnrmr msyor

certHumbrs de las dlrecciorrrr polfücea, jurfdlcee c In¡tltudonrlec en la roglófl, provocn lo

confarlo, una gran inctrtumbrü, y un gfsn temor.

Aunado a lo enterbr, ls ASPAN ra mcneja en la aurcnch ebtcrlutE de una

natursbzf, jurldke deromenb c¡tnblecirla; y al no cabr arl filtrno cetrbleddg¡ la vlet

jurldhar psrs al dresnollo dc loa proyedos do h Alian¡a (pdttdpiot cflnuntt, crtúndares

en progrf,rnf,¡, accionaa, rrgulecbnar y ncuerdor), loc pruiliotorüü dc cúr mltmr, cr dcclr

lae administracioncc cioartlvaa, nor dclen Gfl uns abcoh¡tt vagmded dt conodmhnto, en
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EpÍlogo. 31S

tomo la forma y vfe Jurldlce cn la qus se deserollen dlchor progrnmas; lo qge nos hscr
generar fa sfgulente scntancis: ASPAJV es más una lmpos;iclón e invaslón de tas frcuftades y

competenclas de ofros poderus pr las Nmlnlúadones eftcutñras-

Por todo eeto, dctde nueslre pGfapccfiva, no es más sencillo paro d ec más
flldedo$o que por medlo de ler edministracionee eJcurtlveo (hsclcndo prcvloc ectudloc) er
lmpulse una homologedón o crGsc¡ón dc unr llgura Jurldlcr dr conrproml¡oc lntemrc{onelcg
que provoque los miüno; cftdoe para lm bcs nedoneü; y e partlr de ahl, entonces

establecer los llnat polfücoc, porque sl no perünmr dr una baee lguellterh parE produclr

coneecr¡encles dc dcrccfro, no e¡pcrtmoü $rc bt cftt*oc de dlcfioa aqlcrdoc o
compromlmr acan lo¡ mltmoe, y mucfio mcrio8 ctpGrgnoü qw d deranollo ma cqultndvo
y no profundim las dlhrunclsr histórica¡, económlcrc, rodabr, pollüca¡ yJurfdlcee.

Por ello es nücGüario cn los ücs pnlccr que::

i. primcro, que el rerto de la admlnhilrrchán tcnga corrocimlcnto de

dlcfiss aocloflGr-

ecgurulo, quü cgt¡c admlnlilreclonar tcrrgan claro el procaro dc
intcgreclón que ra catÉ llevando ü clbo, lr clmciln o au¡rrida de une
figura Jurldha quo sü ha elegldo psrf, eütc, y leo conrccuenclea de

ambaa decdmee

tarcuo, que el Parlemrnto o Conqrcgo tengr rc eólo conoclmlento,
slno tambifir ucgulmlcnto c lndum partldpadón en lo quc toca a lae

materhc de su compclcncla;

cuarto; resolver qué pemra gJando un Estcdo no ürte de Acuerdo;
quinto, le ASPAN, scs dlscutldc sn már foros, con eopcclsllal¡s,
enellrtrt y acadámlcor, en intcracdón con log agentes
gubcmaflrcfltÉlc¡

Srxto, que la rox popull cn lo que tocu e aut interE¡es y en Bu
mofiicrüo tea tomado en cucnte.

Ahore blcn, parr ruttenter b enterhr, no¡ recult¡ luft prudcer aqul, ls cilGgtionüs
de análieia jurldlco (decenolledas en el Cepfpb lll); de üfta mmürs dcbcmor deck que
ASPAN, con brtc tn la Convecclón dc Vhna so'brg Tr¡trdoa dr 1969, rü un tratado,
porque armph con lor rtquldtoo psrE rcr conddcrado un tsEtido-

Entoncoe, ys gtrü Máxkn retlllc¡ ls Conwnción dc Menr, eate ecaptando a peear dc
los agentec gubcmamüfitalee que ASPAN ei ct un ffido, intlcprndlsntemrnte dG su
denomlnación; mienfas $te en el dermfio intcrno ms)dcf,m, podcmoü concH€rsr e la
ASPAN corno un betedo stcridlendo el contffiirJo, acordc con rcquidtoc qrlc mñale tento
Ley de Celebración dt Trabdoe y le gufe psra h celebrsdón ü fatndos: prro rio ctr un

ilt.

lv.

v.
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la gul| pün lr E|'lÉnctfir ür frrhtu; Pffi !E !E rI| üntudo iormal porque el

efecrrtlvo rr lr csrduco r h rprnhclórt dsl 8mxto, rE É' filt üo rlgm d

prucedmlrnto cofiilh¡cbrilf; por otfir plrb trmPoco ell un rclrrdo

Interlnütluclonel, polqw d contcnldo de lr Alhnrl oxoodü lm frcuftrdm de lm

Depenttrnclm Frdonhr; y r p.ürr dr lo rnbrbr AgPAll compnomffi r lr lhclón con

doü nrclonaf rxürnlcrrt en mrtrrlü quo Inyolucnn I lr llrclón eotno un todo, y

adsmút odrbhcr pmyoctol qrr Invrdrrr lr competenchr drl Podor l¡gblrtlvo.

A pcrar dc quo A$PAl'l Eurgo cofilo una Allsnzn quc suporl un .sdo ü

r¡oluntadm Intamaclonalmürib dlrsctsmcntr eprobedo por cl pt"t¡O-t", mlerm quc

mhblecs prindplor corriunüü y ú sr yez ffi clro¡trdo por su admlnlrüaclótt, no ct un

fatsdo formalmcntc en el dcrudlo noñcamcrlceno, ys qus los p¡omotorcs de la mlrmc no

la conducen por ol promdlmlento con¡tltudonal para conrldcnrb como un tratado, pueuto

quo nunca ae aometc al conmntm¡mto dGl mn¡do. Sln cmborgo, ,{.SPAl,l trmpoco ec

exduslvsmcnte un acr¡crdo qlccuttyo cslebrador rlnhamcnts en almpllmicnto dü let

fscultader con¡tlh¡clonalm, t¡nto pofquo Ins exccdc como potquG lttcumplc con lc Lcy

Zf,bloscftt y I pemr ds lo nnitrilr, ASPAN d contlene matcrlas quü dü acwrdo e le

Constltudón erhdounidcnüG compotdfl d Podcr Lcgldatiuo.

ASPAN, cl ducrfio lntcmo canedlensc no Gt un tretado fbrmclmentü, porquü loc

egentee gubernammtahr no aomdcn h creaclón de h miure Elprccdlmlcnto pnrn celebrEr

traEdos, ein cmbergo, rl mr un acucrdo da caráctar lntemacbnal quo compromctt e

Ganadá con doc nacloncr cxbenJeree, y yf, que el goblcmo censdltnrc sc adhlgre a la

convención dr Virne, ASPAN G8 un bctf,do lntümtcionsl, indepondlentementB de cu

denomlnación, indueo podrlamm dralllcsr s ASPAN corno un ecutrdo de forma

Intergubtmemrntrl, quG flnf,lmcnte tlene efedo¡ dc compromlso inttmsclrnel; ehorn blen,

arrtc la ineistcncle del loa egsnteo gubemamcnhlcg en dccir, qua no eü un tratsdo nl un

as.¡erdo dc otra furmü, dcbrmoa dccF qua f,unque cn el mlgmo dcrücho consuctudlnarlo

canadicn* cl Bc ebordgfl los lhmedoo fntndos no vlng¡larrtcg. tü util¡ua ette endeble forme

en praxir ün lo quG el Edrdo canedlen¡c comprometc a tda sr¡ Naclón y accpte pro0rem8s

en ASP,AN dircctf,mcntü rclacbnadsr con mctorlos que ru Confiitl¡ción marce como

üxdurivse del Podu Lcglrlellvo Fcdüralo proünclal.

ASPAN e8 una f,gurr lhmrdr por lo¡ agentcr gubtmrmtnhht, dcclsreclón polftlca

no vlnculente; dellbcrsdarrpntc llanrad¡ ael con le fnallded dc evlt¡r al congreoo y

compromrtrüo como Estrdo ; cln embargo, eso mbmo gercrdo pollt¡co de voluntadee,

implica er d mlüflo la volunted de un Eetado por ttoito, con le finalided da produclr

coneccuendes, mbmf,r que el flnal necedtan de una menlbrtaci{h furfdko.
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EpÍlogo. 3.t7

mlsmo acuerdo polltlco dc voluntedcg, gn el mitmo lmpllca une le rrolunted dc da un

Eetado por eecrllo, y con le finelidad dc produclr contecuenclee.

Ahore blen, en el caso de Móxlco, sl hr conrc(ilcndag son dc dcrcctro, pero de

competenda de una dependencle del eJeartvo fiadcral, no habrfc problemn en quG üc

lltvaran acabo loe prof,remst mcdlentc acusdoa inbdrtgütuclonale¡, tnl como lo oc el

intercamblo de hformadón o coopcradón cn ASPAN; rln embargo, sl crte üpo dr

lntercamblo de lnformsdón o coopcraciln vcr¡ará Gn tffriss fucre de h compctencie dt le

depondcnch cjccutiva foderal, estf,rfamo¡ en precencle do uns ll4alldad c lnva¡ión de

competendas sobrc la mshrlar rurarvadat a lc Con¡tltuclón o loycr fbdcrahr- $l lor

miümot comproml¡o¡, ee deck, lor ¡rumldor por le drpmdencl¡ qlccuüyr lbderrl,

Interfleren cn sctlvHadm rrtguardadrs por h¡ deddomt polftlcsr fundamrntaler

coneegredea en la Const¡tuckln, o dlrüdf,rnoflte rehclonrde oon unf, by fcdcral; arrtoncec

esterlemos en pruttncie dt un comproÍilto fuertc, qur no lnvolucre rólo a h dcptrrdcncle

aJmutiva fGdüral, clno a la Noclón. En ertc üünlldo, no m poriblc quc un mando elccr¡tlvo o

dc su adminirüeción compromotf, e todf, ru Neclón, por una dccbirtn unllgtcral tac un

llemado acr.¡ürdo pollüco de voluntadef,.

Por ello, es naccrerio quc árü ilpo dc acuerdo¡ quc sa dlcrn aólo pollücor dc

volunteda;, aten somtlldoc o de merioü endlzrdos por cl Scnado o Gongreco cegrln

coneeponde; porqur un mandatario por d mlgmo o una dcpcndrnclE ftdcral, no gleden

comprornGter a le N¡clón fuere da il compctüncig; mÉt aun cunndo en un compcndio dc

acuerdoc a nlvel lntemeclonsl y rGg¡onal corno lo t¡ ASPAN, so corrtpromGtln edrmá¡ a
rüvisar y reallzar reguladonec conpeüHtt o ernÉnlcgr pare he te¡ nnclonar.

AdcmÉg, en he pretenslones dc ASPAN, no et cgtablaca nl la¡ competerrchr, nl el
proctdimicnto por el cual ac pretendcrfen lltr¡er e cebo lor corpromlror, ;epcdalmcnta

lac armonhacloner dt rcgulacioncs; c¡to cs, rl fuÉs€ vlr congrreional o vla rcAlamentoa

adm¡niüfaüvoü; pues en cato dc óetc último, üfiErlf,rnos en prc¡€rid¡ dG um Inhrvcndón

en ler lscultedca legirlatvac del Congnero ( crcer, rrodlficar o cxüngulr, unr mrmr, lay o

rcglemcnto, tobre lae materles que lc ron dc ru conrpcttnda.)

Por ello, er de gran lmportancle le edcdOn dc figurar furldcm en csde pela y

e¡etoms dt dcrudto pare rcalhar un compromlro lntcmrcbnal, dcbldo r loc efbdor quc

proyoco cnde una, al intarior y al exterlor dc ls Nsdtln; eal como lg clccdón de une u

otre(t) figura en el rletcmn dr drrucf¡o rxtranJtro, ct dc cuma lnpoÉende pera prerrur loc

eecenerloc polltim jurfdicoe de lao conrocuendee y elbdoc crpcradoc y no erperador; eef

como el desanollo de los miemos.
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318 ASPAN, Tlcr''N PLUS- tMec|5,ldod de un nuwo tratudo?

Loe prlnclplos oomuntü y hofiioloflacloneg, armonlzecbnec, compaübilirladee y

crgacionca de regulaclonc* ün ASPAN, reprerentan un pro'blcme de lmpoelclón dt la

voluntad de un Podcr Eletrrdvo por ri $lo quc oornpromete a toda su Nación sln la

eprobeclón de eu Congmro o psrlsrnonto, dt ttl msnera el elecuüw tEmbiátt lncr.¡nu en

inveCón dc fecultadtt on matcrler competentee al Podtr Leglthtlvo.

En fulóldco, con dlverrar hr msttdao sn h¡ quo sc dtüe tener cr¡idado,

especlalmcntr lr mstcrls encrgÉtirn .Mbnfar quo en Estadoa Unldot el Congrem dcbc

tcnar cr¡ldndo efl quG no m lnyodf, ¡r¡ comprtcnc{e en dor q¡e¡üorn¡, ruguhdoncs en

matcria dc comerdo extorlor y pdrn ragulnr aoerca da dülltoü grrvtf Por ¡u parta rn

Canedú cs dc ¡umo cr¡H¡do part su dcrü{fio lnterno loc c¡tándarut, c¡erclón de

rogulecloncr o Inütrumüntor Jurldlcoo, refercntet a le mrterle energÉfca; ye quü eata es

comp€tendf, dol parlamanto provlrrclal, cn cdt mlrrno rentldo, cn Ganadá el perlrmento

provlnclel tlene compctmclr mrtcdnl sobre lot rüü¡rüot nntunlc¡ ecto incluyc ler srtnn¡

bitumlno¡a¡ e)qucütot en loe proyecbt do b matGrls cnergÉ'üca

Ahora bicn, pere Móxlco, ASPAN már que benóllco, sc tseduct cn une a¡lmótrica

negodndón, e lmporición dc polfthar e htcrueet exbanferor, vfa cjarrtlve cln la

intuvonclón o coflfüpüüo ftl 
-PodGr Leglrlatlvo. Mhntrea quo en Edados Unidor, ASFAN,

sü convlcrte en un banófico lnrtumento dc lmpotición, mÉr gue en utlo ncgodaclón pnra

eetablecer ¡ug rcftlndrrur r embo¡ ladot dc ls frontera, s¡n nücüB¡rtf,d dc que nl ou

Congrcco nl el Podr Leglrhthrc de oto palt intalengr. Y por eu perta pern Gnnadá,

ASPAN, $e raducr tln un¡ petlgroca impooidür de pollücec Cj0Cr.rtivat el exterlor dt su

ragión, que n travóe dcl tienrpo ha eabldo conütrvf,r fuere de ¡u relación con Eetadoe

Unkloe.

Acl puec, medlante ASPAN re Esumon compromhoa de naturalezr polltlce y

acuffdos de netunhze jurldhr, dn an¡lhar hg concacuendec dc dlchoú compromlcoc,

de tnl menüra loü prlmorcü pt,tedün producir efectoa Jurfdlco* e futuro; y er vez lec

homobgeclone¡ de rugulrchrce lnpllcnn h creactln, modlllffilóri o oüincitln dc dtructps

y obllgadoner.

En eütü ssntilo, ASPAII úarca dcmsr¡edos tern¡r; q¡rndo lo múa sf,no pf,re

anelquler Intügrf,ciófl y ecuordo, et llovar mebo ccr¡erdos por ta(tortü wlo I urio y no

todo e le vez, de tal forma quü üG p¡ctls mcdlr el dcesnollo progredro dc un eolo scuerdo,

er¡ en tofiio e lo¡ rucultedm bcnállcoc o contaproducenbo pusdcn ruslizena loc eJuetct

o modlllcaclontü ncctüarlor, de td forma qut lor cfecto¡ co producirlsn Gn unl matena y

no Én varln¡ slmutÉnoamüntc con probeblec re¡ulHdm de¡sstoso¡, y en lilt quc edemát

pare llavar acabo eug ajuücr ca probeble se ttngen quc reallzar o'troü sjudct en oüae
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Eptlogo- 319

podrlan elaborooc otroe con aus respÉ(tivas varlac¡onee de acuerdo e le meterle que sr

prctcndan.

Ye que una integreciftr más prsfrJrda debe hecorue e favác dü cgür¡cturag,

acucrdoa y cembioe que rólo ee pueden lograr paoo I psgo a hEvás dcl tiempo y de

edudlog concignzudoc, y no c trvé¡ de lntentoa dc ¡olucionat instantÉneae; tf,l como lo

et ASPAl.l, quc termlne por el üpo de contcnklo eal como la auernda en el mrnefo y ünto
quc üc h de cn prexb dc uns cütegor|a Juddlcf, que le de deridad y crrtaza jurfdice, y al no

ctpccificar loe ordenes normctfuoe beJo lot cr¡alet lt dcsgrolhran sue progremee,

pr,oyedoo, eatnndertsf,donüü y rugulsdoncr, brmlnan complhando el dceenollo y

conrcq¡rnde tlc la micrna intcgraclón

La realldad Innegeble rü qur, a favés d€ ASPAN sc e¡t| buücEndo mntEr la

etgunda baec de une artruclure do htegrecftfr; mbmo procoso de lntegrrchán quü m vE

dagencadenando de lsr nccüaldedar cconómlca¡, gtopolftlccr, polfthm, rodelcr r incluao

ótlces; m prccitamentE por erto, que ¡c lc dobo dotEr dr cürtüZf, Frldlcf, e h ASPAN y lo

lamentable de que no üta ssf. Ahora blcn, este prooaro tcntlrú le nc$ü¡dad dr
manlfeffico en el ámbito jurfdir:,o; conro clr lo er ¡ üavós ü lE snflonizeción de

rbguleclonoe, mlrmor quc en un li¡tr¡ro y de ecuerdo ¡l dcmnollo y rlcmmpeño de loe
progrunlf,ü y dc la Allanzs, necarft¡rún már aclot y rnodlltcaclonos on mÉ¡ ámHtoe dc

foe quc ¡nic¡elm€nto rc proponen (spill over).

Por lo que, ASPAN y lor proyectos contenldor en elle, dübicrtn tcr una lnst¡tuclón

lo eufrclentemente tuañc para retletlr lo¡ embetes del cembio de la vlda polltlca en los

nscloncr.

Entonces, debomo¡ prcclmr que ASPAN pucdc rrr la opclón parr hellcr un camlno,
yB sos estc cl dc la lntcgrcdón económi:s mtlr profunda de mrnare wi úBnen-s o la

contr¡ndente formrdón dc la Unlón de Amúrks fil Nortü, rurqln etto úldmo lo
conrkltramoü poco probnbb; rln cmbergo m rsteblszc¡ wro u obo fin, drbrn utlllzaree

cf,usos daroe jurfdicemcntc y de pcrthlpcción dc oUor poderos.

Ahora blen, dcrdc une pcrüp€ctlvt pnglnáücr, no conddcramot quc ytyr r derfuer
tento dcl TLCAN como dc ASPAN un proccro de lntegreclán al ettflo Comunld¡d Europce,
en cl quc ktcluso ac ctdsn robuanfar, por$Jo ef,a Gr slmplrmmtc una po¡lbllldsd fuem dr
toda prdentlón gubememcntal pragmátlcr, dogmátlce r ldcológica del eJa conductor dc le
Integrocfuln, cato ee Ectf,dor Unldor; I prüar de quc algunor edudbmr vüan cn ASPAN
la poelb[hdod dc una moyor Integrnchán sl cdilo Conn¡nklad Eumpesl ls ruslldsd er que el
Comltó tlo Trabalo delASPAN, no prriguc cso¡ llnes.
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320 ASPAN, TLcr''N PLUÍ. ¿Nffildod de un nunrc trotodo?

Por lo que, cl ASPAN no goners pronto los ames€s para sostanoruc, nó sólo del

mgndato dcl eJccutfuo podrla induao quedame varado, esto en caso qut oornlera elgrln

csmblo polftico imprcvlcto cn eralquira dc lor bes paftct-

Aunndo a lo antrrbr, hs pobladofltt m cdán Informadsr dc ASPAN, cu rlgnlficado,

cfeclor e lmpllcoclonm; edcrnrÍe no eetablGcü le bnnc de eoludúl tnbc lsr negodoclonee

antro lo¡ Ectsdoü rufrrcntc e lc falta dc apllcackán por psrto da algum(r) dc loo Estadoa,

reepecto a los acucrdor e los quü rt lloguen o hallan lltgado, y tlmpoco ethblcct le

forms en h quc un Eüdo pr¡cdr resonraruü rüüpcrlo de una mrtufr, f, Poe¡r do tdlalar

cn d documonto thufiot catot ofi fo guc rc cxduye e Máxico o a Csn¡dú, poro quó

peoerle gl en lo fifum se con¡ldcru hacür Elguno nescfirf, o indt¡rlón

ASPAN tnmpoco no prüvó que en el c¡¡o dc loc dudcdenoc quc llcgucn e ter

üolentadot por e¡tn¡ dlcpoticbntr, trmpoco ¡c cdrblcca órgnno, o rntcenlano de

soludón, Éunquü cn el cmo dc Módco, a fulh dü dbpoüklón axpfess y fatárubrc de

autoridadm maxlcnnro, la vla indudeble ssdr elamparo.

Por o,tro Ho, si bicn d TLCAN cs un procceo de lntcgración a hevéc del

reglonelluno qua implkn In ltagmrntndón dcl orden sconómho mundlal. crilablccido por

OMC; ASPAII m le condnu¡clón dcl rcgionsllrmo, dcflnHo ün üu nsturalczc polftha como

un aimple proflrsmf, dü gobümsbllldad, quc trac conCgo prlndplos cofllunGt, proflrarna8,

eetándoror y ecuerdor jurltlicor, que lmpllcan ermonlzsdono¡ de polfücal, rnedlante

estandafizaciotlcü y homologndonüü dG regulnclonee, todo cllo menefsdo en praxle como

una elnrplc dcclrraclón polltitls o ccuerdo pol¡t¡co.

Por lo qm, d blcn cl TLCAN ftrpuáü de dlez aflor prútndkó h dcpcndcnde

económlca dc Móxho y G¡nsdt, ASPAN protunrl¡rn una dependcncia polltcr epcutlva, el

lnt0rlor y el extcrlor de h rcglón, prindpelmente en tl crro dc Má)fto, putüto qur Genrdá

he sebldo manttntr ru polltlce lntcmgclonal raarvnda de ¡ut acucrdoa comsrrJglet con

Estsdoü Unldoa

A peear rh lee opFrloncc, crltlcac, dübstrtr y aÉlith marct tlc ASPAtl, ya scf, por

prriodldec, cnnll¡tar acad{rnlcos o Incluto lcglrhdoret en lat traa necbnec, óttas

perepecflvrt no hgcrn un conbepceo t hc dGdtlofle* y dlreccbnüü qr¡c ra tomen a úevés

de ASPAtl.

Atf pua, cstor mbmac o¡inionm hesta ahorE no han rarvklo psra profiiover se lB

de uns csrtcra a h nsturslcm Jurldlca dr la Albnrn de ao¡cnh el tlrwfio lntemo dc csda

fl
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Mlqgo. 321

Para Méxlco, ASPAN reprecente cl punto de perllde para cmp€zar s pugner

reformae en dlversot nichos comcrdslor quc al mercsdo emarlcano y cenadlonec
pudleran Intercsar.

Por lo que tonGnrof tree e8cenerioü p€ra Móxico; el prlmoro, promoyer r ASpAN
para tener mojorce cordlclonca comarchlec quo depcnden de la cooparecirln Gn cl hmg
eeguridad; cl eegundo, üttncf h htegredón, lo crnl t¡mpoco m probable, porquc le
mlsma Incrcla y necrridadrc polltlcso rrrn llovando a elh; o ül tcrcüra opclón, prornovcr la
rugulaclón de h Intcgradón.

ASPAN, cs un In¡ffumcrito dG integraclón, quc como negoclactón dcbc scr r¡tlllzndo
a parflr dc lr cvaluadón en Méxfco ün tomo e lor rcrultador dcl TLCAN, para ncgoclar el
mlcmo nlvcl congrctlon¡l con Edrdo Unidor, en lor tcmat comercbrcgurirtad; no como
hen men{ado esporünzldanrtnte loe polltlcot r|al poder GJGcüth¡o mtxlcano, con h
ncgociaclón de acgudtle*mlgractón; puerto quc mtrmo¡ hebl¡ndo dc dlferentcr nlvelrc
de negocleclón. Mlentrr¡ el tama dr h mgurHsd oE un temr trllstcrel que m este
imponlendo tlceda loe.aJocuüvos da lar trrül nacJones, ül tGma de le mlgreción, rgruita
deremcntc un lems b¡htcml perc lttéx¡co y E#doc UnHor, puüüto que ler condicione¡
daltema mlgreclón cnfrc C¡ncdú y Ettedot UnHo¡ oon complctamente difarontar, lo que
no ptrmlte tretsr rttc tcmn como tcgional; adcmá¡ en tármlno¡ de cenehü intcmo¡ de
negociaclón en Eatndoa UnHos, el tums dc h mlgrnclón eborca doc n¡vebr, esto ee, el
ajrcutlvo de propuaetas y legleleüvo dt rcfurmas, dllerentc al cancl dc negociaclón utlllzedo
para el tems dc ttgurldad, en cl qrn ademúr ac Gütán trahndo loe hffhoc, resultsdoü,
beneflcloe y defcdos como rrgión.

Si Móxlco pretcndt hacer de ASPAN el camlno vieblr para une mf,yor Integraclón,
ésta debü ccr dotedt dc amplltud y rcguridad, ec declr, ds certcza Jurldica, por lo que, el
no hsbGr|e cn ecte monrGnto, no sc prjcdün nügochr dé mgnürt no formel con ASPAN
temas de imporbncln Hlstüral pare itéxico, tal como lo ct gl teme mlgreción, ee dedr,
mlentra8 quc laa scdono¡ de mgurlded rn Móxlco corretponden e un nivel eJecg¡vo, la
pollücs migratorlf, ea un tcrn¡ congrctbnal ¡merkeno, por lo qua cleramente eü uns
negocieción condudds por podoree erimótirn* que no tlcmn loc mlsno cfrctoü.

Y máe bian s8 dcbcn nrgoder loe tcmaü en el mlrmo nlvel (congrtslonal-
congreaionel; ejecutlvo+Fq¡tlvo), con el apoyo det otro podar, pcro la bem de la
negocladón dcbr ubhsrse en el mlsmo nfurl; cdo parn rio eder erperenz¡dot a las
buünas lntencionct ds un mandatcrlo amerlcano y cl acornodemlrnto de ou cspfüel polltico

en el congreeo.
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322 A*AN, TL..¡.N PLUS, ¿NeGEÉldsd de un nuernl trtrtgdjol

Enúe ncgocleclón rn un mirmo nlvel jurfdico, podrfs lograrut e Esvés no dc

homolognr gcr¡crdot o rcgulnclone*, rino prlmcro, dc crcar y hornologar una figure lurfdlca

quG crumrü lgÜ mbmor efüc{Ds cn lo üer p¡fse¡; con ülo rc sfitnblocsrla une grf,n

canrtern de comulación pora dl¡cuür y nügocler flchuls polfüce, cln prcocuparue por le

vla Jurldlca, puar ó¡ta yq ostErls estabhdda con prevlo conoclmlento dc ¡us cftdoü cn los

tot prfrot.

Asl pucü, pere MóÍco nGgoc¡ar en loc mbmor nlvdec de podercr ejtortlvo o

lcglrletlvo, e lndr¡m ümboü, oyudarlr r ublcstt dcnfo dc un prrgmrütmo polltlco, quc

eviterle fela¡r elgectEttuat en frhcc esporlriztt ttcpondlsntcr t|c tbrpm y cnmbloe

polftlcoe cn oboc pafttt.

O bhfl, oba vle Jwldlca qur podrh cfia¡rac en llá¡dco r fellr dc una homologedón

como h dlcfir entce, ¡crfe s fevúü rlü h rdhcdón cn h Ley dc Cehbraci{ln dt Tratrdoo

dc In cxldcfrcis dc l8| dad¡rrclons¡ pollüc€t no ünoulrntct; dl tal form¡ eo darfa un

mf,rto lcgol lntemo pnrr A$PA}{; dn cmbrrg¡o, cortüldrtemol qtrt r pürar dt rcr rugruledm,

tcrrdrfs quc clpcctflcarm daramrnb hr rnrtcrlat y f,turitoü prre loc quc pr¡dltru cer

. r.rü|ts¡d¡ dldra llgura, puGü dG forms coirfarla, a porer dc otorgerle lcgallclad r le flgura,

con sllo no ¡c rurohrwlt lo Ctusdófl dc cnco¡ como A$PAN, en fundo no m poaiblr quc

una Alhnz¡ compromtr a le Fcdcmclón r ormpllr comprornlroe que Involucran e le

Nacitln como rn bdo, edemás toquü mstcriar de fnt¡do¡, c Inchrro Inwds competenciat

lcglrhtlvnc, bdo ello bafo una forme dc elmple dedaracifi pollüce m ünculante.

Por clb, ademús ¡e drbc furtalrcrr ls poeldón del Congrtto ento lsr asuntos

lntümec¡onsbU m sOlo curndo so Hs dr mstÜfie dc bstndos o üriht prtdxlmc{sles;

puer nl cer.¡te¡a lnttmrcionel, lnr¡olucru c l¡ nadón corno un todo; cato podrla hacarsc

sn do¡ rtnüdor:

Pdmcro.- Unr rcforme con¡ütudonal. Art- 73.Conet cato ee, adherlr a la

compGtmcio el congrceo, cf,ror c*pücfficor quc hvnlucru una mayor

lntügrlc¡ón.

Segurido.- .Un ctndrdo El prüü¡dcffi|ct¡rno, do forme bl quü üc obllguc al

prcoldrnb a noüllc¡r el Congrum, hr Alhnzsr, Acucdor o Agendae

qut involucrtn a la Nrdón con d exfrrnicro.

Arl putr, drclrbncr tan lmportanter como unt mryor lntegradón, tal como ler

declolonec en pollticet comuncü cn ASPAtl, no pLrcdcn tff tomadst por uno rólo de loc

podere¡ (eleq¡üvo); cn prututo dc quc su fue¡ltad et dirigir le pollücn cxtertot; putt

estnbleccr cmc prlndpioü comunoü con ctrer naclonm rghn dt eu compctanclc, ya quc

dcfrnltlv¡mente re esta lmpllcando a ls nsción como un todo.
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Eptlogo. 323

Por ello, debc Ebrirsc la poelbllkled dc hacer E lo¡ ectf,doe, parte de les

negocledonee 6n los ffiadoc; con le flnali(hd dc quc óetoc puedan eer eacuchedoo y

tomadoe en cuento dc acr¡crdo a su¡ nccaakhdcr, yr quc un hatado lo¡ Involuc¡n; o en üu

cato, pucdan abeüaerse u oponürüü e elguns obligación que dlrec{ementr lca afuctc; dc

css manÉra, se pon€ e los edados tlc la fuderación npxlcens jurldhemürto al mierno nivel
quc loe eeta'do¡ smerlcanos y ho pmvinciac ctnadhnrea, lo quc ptrmitc mf,yor equldad
jufdba dentro de lec negodecloncg, efectos y conrocucnder de lec migmae.

En flrento a opctón de dlverelflcer bs mcrcedot, pf,ra frenar ls dependcncle, eE un

hecho quc ac ha lltvudo ac¡bo con lor oncr bsbdoü dc llbrt comerdo llrmcdor en cl

cjcrdc,lo dc una polfthe exterior maldcena már ablcrh y dfueralfrcada, rh cmbargo, loe

rcsultados nos sfrogan qrc la falta dü apmvecfremhnto do oúoa marcado*, y In conflnue

dependende con nucstro veclno del Norte, fio rlor dG¡En otra callda que In de aegulr por cl

cemlno dc le int4raclón con Amédc¡ del Nortr
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C  o N c l u g l o H e s  c e H e R n L e s

l. El pnocüso dc intogración cn Amártce dcl Nortc rctuelmente ¡a esta dendo de una forma

su/ generfu, dcbldo a qur cl rlcmnoltr dd mlnno no thnr rm¡ tcorle prcple c Incumplc

con mucfior dc lo¡ alcrncntor de le teorle tlc Inb¡r¡dón y fo l¡ lbrmr grndurl en quc

dcberlc dcmrrollarsc bap lau üpologfar dr Intcgradón oconómlca dc Beh Brhrre. Por lo

que ASPAN e¡ un Inctrumerrto qua corrünrn un procüso intcgracirfr inicledo hect treú

eños con eITLCAN, que puede cnceJerrc de rncncra púrchl dcnbo dc lr tcrcara üpologfa

de lntcgrechün, el lmpllcer proyactor hlcr como ¡rrnonlz¡clón de pollücr* y pdndfloe

comuncl, actóndsrsr y reguleclonai comune¡, arf como rcr¡cdoe e ffierc¡mblo de

Inlormeclón en dlversf,¡ mrterlsr; lo Interetanb aquf y c¡ por lo que lo llsmamo¡ sui

generln, Gs que ee lmpone $ccutlvsmcntc un tcrcür nlvcl dc Intcgrrclón rln pcnar por cl

eegundo nlwl; ecto er quhru dedr qur e¡tnmor tente a un t$o dc 'rnoruado común' iln

pamr primero por unf, unlón sdunncrr quc lmpllqua lg armmlznclón ds nrancclts. Ahora

blan, a pcüar dü quc podamr conddser s ASPAN como uns forme suf gonerfs de

mercsdo común, mla elll dcl nombrc tGórlco quc rr h dcdgnc, e¡ un hecho y acto que

produca consccuenclas dc dorccho, que oucade rl lntcrbr de cnde uno do los psls€s

lnvolucradoc, y quc 
'no 

ec puedc nl deba mnntcner r nlngurrc dc loc Congreeos fuere dc

dhho proceco, puee el podcr ejccutlvo no dcbr compromdcr a su Nackln unlletcrelmcntc.

ll. El hocho clc qr¡e ASPAN contengo pardalmentc clcmentoo dc rnercf,do comrln, como

polltlcnr y reguladoncü comunes, dcJcndo fuern la In¡tltuclonellzrdón y los erencelea

cornuncr, nor dcJn vcr qur cl procero de Integrrdffr en Amáricc thl i.lortr c¡ cl

aleJamhnto de una htcflrf,clón quc üate de prrdurr e fnrtr dcl tlcmpo vle

ln¡tltr.¡clonallzedón quc srta dotnds de ctrtan |rJrldhf,; ado rucrdc erf pucrto qua la

clarr llnrlld¡d ss hf,cor malcebh le Integreclón En cst¡t rogtón. en la que predomlnen loc

Intero¡os del eJe de l¡ ntem¡, esto¡ er Ettrdoo UnHor, lo qr¡c no rrsult¡ nedo rero;

siando qut sori lar ncgnchdoncr dc e¡te psls hepfirófilco ler que burcnñln le

perpctuldcd y ccgurltlrtl da ru proplo pclr, y no da otro-

lll. El problcms no redica ün quü rG f,üünden ptinurw lor finm gcopolltlcor que loc

económhoc en ectn'cegmth ferc', por llemsrlc de elgune fuflns sl proccüo cn cl qua ea

ds¡¡nolh el fcnómcno dc le Intrgreción le roglón tlc Amárlce drl NoÉa, tsl como nor dcja

entsvrr el perciel rnürcsdo común y auorncia dc uniür Edusnürü quc rignilica ASPAN; el
proHenn radhf, en guo loü lntcrerca plrmredor en e¡ln Alhnzs rcprüüGntln tan rólo los

327
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Interes€e rcgionalcr y bilatcralet da Estadoc Un¡dot con üut do¡ tocior, no atl lot

Interesos bllsterele¡ dc filá¡dco; en dmde edemás aquclloc lntere¡e¡ rcglonnler ee

convlertrn en una lmpoeHfi epultlvn do los hes pehec pcm loo üca pelres, cuyae

dlrccficcr mn imphntrdür por Ededor Un'xloa; cn hr quc edrmár m battoce cl

derecho intcmo dc cada uno dc crtor pslrer invadicndo compdcnciar; y f d no fucra

poco, tel lmpoulclón elocrilhrs en h p¡oxls ee mencJe oofiE un rlmph ccuordo polltho no

ünculente con al dcrcdto lnttmsdond, con la finsllded dc t$er ñrare e cede uno dc sut

Congrrror cn rquello quc lar compda rn dor grendm rrnüdor, primrro qur sc

compromtr a h¡ Neciomr con Ertdor c)üanjüror y .ün ü¡ fr¡ndfu fcgFhthe qrrt le on

la matcriar que lr Conffidón h cormtrc.

Como hamor vlcto el contanldo dc ASPAN C prrtcrulc une Intagrrción, rin cmbargo, catc

mlcmo cofltonido en muchoc dt lot cacoa abarc¡ má¡ rllá dc lr¡ ¡lmple¡ fundonec y

compctenchs dc lm dcprndander fbdcrelcr encergader dc coordlnsr, nogociar y epllcar

Iac acclonc¡ para cl drmrrollo dr tll contcnHo, clo lmpllce qrn ectm dqendench¡

frdamlce ilÉn Gnc|rgodee y ecilhn cn qrslionm mÉr rllÉ dü ru compttmdr; pue¡to

quc dichor proyccior ron comptttnda mrtcrlslmcnte ün crro crpcdfto dc ccilordo e

csds una dü ltt Conrütuciorut dt lbi pafmr lnvoh¡cradm,,dc un üat¡do o en 8u cf,so

metcrie dc sprobedón o drq¡rión por perto dol Congrero o Prdarnanto (fudernl y

provincial), cdo tilümo prhclpalmonte en cu¡nto quo Bc reflcren a proyedoe de

regulncloneo oomutco o rnflonhcdón dc rrguledoncr.

Por lo que podamor drcir, qua no cr podblt quü coritcnidos tan fuertes como la

prctenclón de un lntegreclón rcen menciedor psre ar fácil implementaclón como

ecr¡erdor polldcor no vlnculrntct con ol darecho intemadonnl o slrrphr tlccl'eddones

conjunta¡; que teórtc¡mcnta poüfsmor llemar goIt law, püFo gt¡r en la prúdLa no tlenen

euüicnto elguno y r pcüf,r dt cllo rg llcvan rcebo, en conüsvenclón o Incxidoncig dcnto

del marco dG dcrocho lntcrm c¡d¡ uno dr lot pelme, r4cchlmentc an Móxho y Ertadoe

Unido¡, puec cxccptnrnr a Csnsdrf-

Por már quG ür batc dr nGgFr qw ASPAN ec un tmtrd,o, y quG ls adrnlnlrfaclón

elcwttvr lmldr En lrüsrh como una figura comfldamcntc hcxbbntt e ütgol cn el

derücho msxhano, corrn uil lllrrildr ¿.A""ilOn po|¡üca o mr¡do pollüco; ASPAN er

cn Eu forme mác dmpb, un rcucrdo dc voluritedcr por cmrtto que crüg con¡cs¡endn de

detgcho qus no e$e n{alo d ordcnembnto ¡ntcrntr¡onal, pero quc rl compromatc e lec

Neclonec de mencrs Inttmecbnal, y como eetamo¡ hrHnndo cepcclf,cemanto dt Móxico,

atüvGrf,mof que oornpromcto lntcmsclonelmcnto e Máxlco a rerllz¡r compromlaoe con

E¡tadoc Unldoc y Gcnedú; y por obo lado, ASPAN tamblón o un b¡t¡do ¡trandbntb el

contcnido dc ls mirma, pumto quc lnvolucre a h Nadür como un tdo; por todo ecto,

ASPAN er un tretedo quo no cs mrncjsdo como tsstdo; y qtn adürnáü s¡ a €sto l€

üumsmoü cl incrclblt compürdlo de proycctor quc eobrepemn la cornpctüncis de la¡

vt,
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dapendcrcise tudcreler y dd cjeaíhrc, G Inyudrn compctcnder por mstcrtr y funclón del

Lcgleleüvo, venernor quc h ASPAN er uns erto lrrcondtr¡donrle [cgnl.

Vll. ASPAN, no Gü un fatedo formslmcntc por prccedknlento, pero C por contenldo, y

tompoco es un Acuerdo lntedn¡üt¡cional en todo tu conjunto; cnbnm¡ Gt una Alhus

qua eete nevegnndo en le fu¡tE ¡brolut¡ dc une natur¡bzc lwldhfl do*¡gn¡d¡ donüo del

merco Jurldlco quc ofrcca cl dcrccfro mcxlctno, y que lor egontcr gubomrmcntalee

ftdcrelm lnrlden ün donorninf,r c¡omo Doclsrsdón polftke no vlnculsritc de fado; sln

embargo de lun,lo podrmor cf,tcgprizar mát corno un t¡tndo por ru corttmklo, no aüf

por ru forme, lo qrrc nor d{a eon ull ñgurr y fonórrm on al lmbo, prlo corno an cl

dcrucho rü cf o rü no Gr. cfi A$PAI{ m fuddhamantr un trntnó por su contanldo,

sufique no tcngs nl h formn nl cl Focadlmlcnto, er Jurto y prodro achrrr quü no pof quc

no¡oüos lo dlgamor ecf, qulcre dtclr, quo ro ralga coniando a in¡tar rc provoqucn loe

elbctor jurfdhot dc uno, cl no nrá¡ blün lo quc prutcndcmoo m darlficar qut et cotá

menelendo ¡ trsvó¡ dc un¡ f,gure Inclddcnto cn el dcrtcho mexlcrm un ttxto cotr

mstorlss y ünte dc tretedo.

Vlll. Ahore blen, sntc elmf,neJo, hipdÉmlr e hrlrtcndc dc lor cjcct¡tlvm dc qur ASFAN no cc

un betado, cimplcrmntc por quü m ps¡N por cl procmo erteblcddo For h Con¡tltuclón, el

adoptámmor como chd¡ tal hlpótcrir, nor dcjarla cn la poablón dr conrldorsr e ASPAN

como un acuerdo Intednctihrcloflal o qfffuthm, sólo quc mrla muy cul ge¡tm.dc, pucsto quü

ebarca dcma¡lada¡ mgteda¡, hrredt compttcnciat c incluto dcdara acucrdor para

crtablcccr prlnclplor y regulaclonco comunec sn unr reglón, lo quc por ou puerto eeta

fi¡crn dc tod¡ función y compctrncie dc une Depcndcncie Fedarel, hrcho qur rc dcbc

auctdcr, putt ni una Dcpcndend¡ Fedrral nl el ml*rno EJtcrIlvo dc,ben compromcter a la

Naclón corno un todo, por il üolr acciln y drcb¡ón unilctüml rln eprobaclón del

Congrero, tel como lo cnuncis le Conrtifución.

lX. Eritonctt lo que er nccecarb, no e¡ tanto h lbrmuhclón de uno o rril¡cñoü ffirdoa, d no

le roguleclón de le intograciln, rl corrtol dc ht funclonc* dc mandoc eJccuüvos cn dlcha

metcrlg, e¡l corno h lntervrndón dc loe coflgro¡os o perlcmrntm y lr pertlclpsdón

ciudedsne, y por qtrt no cütoblcccr una coh ltgura Jurldlcn guc prwoque los mlcmo

afucio¡ Jurldlcoa ex profeso prre Máxico, erür¿or Unldor y Cansdá; a fin dc der oslHa a

lar grrnder lncqukledcr jurfdkea; perr eil inplcmcntar un¡ Ef,no vlr dc comunlcadón

enfre los Interecsdos, quo pcrmlürú cn lo ft.ttr¡m crnfsrur m ol fundo, no dciar la forrnr al

finel y provocar con$gcuend¡¡ de¡a¡üosss.

X. Ec predso dedr quc un bcn;ficio o pcrJuhil drprtdü dsl crl¡bl oon quo m mkc; e¡b ec,

ASPAN podrfe coneidoremt un bcncllclo derdc lf, pcrüpcctvr gubomemental

norteemorlcsne, porquü a fevát dr elh ce logran planlear e lrnponer priorHndec
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eetadounldenoes en ler agondea gubemnmentalec dü ur doa vecinot utlllzando cr

concepto de e¡ilratGgiÉa rugionelcr: que blen pudhre o no lograr E trf,veü oc ecueroos

bileterelee, poro quo dtfinitir¡amcnte lmpllmrla un mayof compromlso de ars formn, ael

pues a travár dc A$PAI{ logren evltar compromirot rcaltt a los lntereses nnclonalee de

cur doe veclnos; por cjcmplo an cr¡snto el InterÉ¡ prlnclpal dt Móxico quü at cl teme

migreclón, ae requlerc l¡ intervcncitfi dcl Congrero l,lorbcrrnricf,rlo y por üupuccto cl

eJccrrtivo odadounldenso no s€ compromctc e rcrofver eoto, Ponluc cntoncct si

argumcnh quc no 6r un esunto dc ru cornpctcnds únlcemente- Ahora blcn cn scntldo

conbarlo tambifi cr un ptrfuldo, trl como lo c¡prcmn h odnbnm dc rn¡cfiol de lo¡

congru*lrtar, acadltmlco¡ y pcdodlda* guü rü pfodlmün en conbc dc un¡ lntcgraciótt

mús profunda, dc$ft al mhdo r pcrdcr ¡obcnnfa: sunqut dcrdt nucttu pemPcctlve

eetoc mhdor ounquü fltlctllgnor, estÉn bs¡tantt lajor dc una mrnlhrtrclón renl que

emcnaoo ln ¡obcranla nortGemtrkeno, puos h ulünra prdcn¡illn ü equelln

edmlnlsfaclón clcs¡th€ Gt crGEr une Integrndón totsl qut stttttt conüe u¡ Nrdón, y

elcndo áatc pelr cl ele dc h htegraclón dudomor mucho quü y¡ys r ffiervenlr a fuvor dc

ella.

Mlentsea quc pf,ra Móxlco, ASPAN már que un benefldo ea unf, negodrclón a¡linótrica,

en el quc cl contcnHo dc lee cgcndan repremntr pqrclalmontc rut lnterera;,

convlrtlóndorc már ün unl lmpocldón elecuüva, quü no rüpromntl lot verdrderoe

Interc¡ct nadonelüü, t¡l como es ls resoluclón de tcrno mi¡ración; ein tmbelgo, por el

tipo dr naturelczs polltkr y le lneletencla dc la euscrich dc uns categodzedón lurfdlca

con l¡ quo 8ü ha cr¡ado intancionslmcnte s ASPAN por lor gentca gubcrnamentalec,

tampoco airvr psrr eoludonsr dhho tema a mcrioü que ctte nstwalGza la cemblsrc; lo

que arln eda a ticmpo dr hacrrua rl lor temrs dc competanch corgreolonal por metoria

y funclón fuore romotkloe el mlrmo Congrero, dc e*tr furma podrla ncgpciefüc con un

tema cn el migmo nivd congrealonel y eJecuürro. Como pcrluhio lemsntf,bl€mentc tl cgao

de Máxico, ht ofiinionra dr algunor scedémlco¡ y leglehdoru¡ hedn el momcnto no

fungcn corno confapcro el eJccuthlo, dcbldo al mancjo, füto y vlt por la qut conductn e

ASPAN lor rgenter gubemrmentraler-

Por su perte parn Ganrdá, ASPAN puedt rsprc*antlr un btruficb cn cr.nnto e pcrmltlr

meyor Ecccro dü ru gonte y cnpltel¡ E¡tados Unldor y liárdco, rin tmbargo, rtpruranta

un prligro del quc hebnl que tener culdndo en cutnto ru contaprrtr vüc¡no dcl eur le

reelica pcüdonce pern'allnerrse'en tema¡ muldlutrralcr, wg. lrak; ya qut Cenrdt he

sabido muy bien mancjer rua relecloner bihternle¡ nleJadec ds sue dlrucc{ontt e

intGrcürü propior ün üuü relsc¡onr¡ mulühterelec. L¡mentablcrnentc lgr opinlonct de

pcriodiabr y dudedenoe tempoco en eso polo elcanzan a furrnar un contrpt¡o e las

impodrfoncc oj ntiver, por aupuecto porquo or eta In nat¡ralezg con la qut ta prcvló e

ASPAN.

xil.
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1. Cuad¡p impactoo", #T;;" de las Asendas de ASPAN

Blenes de mnnuhctura y comprüüvldrd eectorlal y r4lonal:

lileJorar y Slmpilflmr lo¡ Procwos dc
Rquladón an AnHm dcl Notfr -Dsarrollcr un lrlarto Trllateral de Cooperaclón

Regulatorta para el 2fi)7'.t

Acetn: Unafucfadad Estt.fitm -Uno
IndusHa Estatfulca

'Acuerdo de subsldios al acero"r

-concredzaclón de las prioridades de la esrategla
del roctor del acelp'l

Huda un Sentor Aufrmoút Cwttplatamante
Inf4grfl,do

"Compadbllldad en las regulactones
automoFlces, en sus normar¡ y evaluaclones de
la conformldad, a la vez que se asegura el
culdado ambiental y la segurldad--+

"Coordlnar el desarrollo de regulaclones
técnlcas en materla de segrrtdad y medlo
amblente en Canadá, EE.UU. y Mérdco a trrvfo
de las regulaclones técnlcas globales."s.

'Acuefdo de Reconoslmlento correspondlente a
las especlffcaclones de Canadá y EE UU. para los
contenedores uülizados en el transporte de
materlales pellgrosos.-e

'Gr+aclón del Consefo Automotrlz de Amértca del
Norte'-7

'Reconocer mutuamente los rcsultados de los
laboratorlos en las pruebas de las medldas
dlmensionale* y de emlslones automoffce$, para
marzo del 2006.'o

-Reconocer muh¡smente los resultado¡ de los
laboratorlos en fl¡anto a las medtdas de fluJo para,
eml¡fones de azufrc de gasollna-petróleo y
medtdas qufmlcwgeneraler, para marzo del
2007"'j

N ortaamfica.Sln Imf t¿cfoncs

"Mayor convergencla de prácdcas
regulatorias en Amérlca del Norte, u$llzando
los llneamlentos del Global Hermonlzaflon Task
Force"ro

*Meiorar la cooperación en reguladones de
equlpo de seguddad marfdmo y recreaüvo.'rl

"Finalizar y ffnnar un Memorando de
Entendlmlento entre EE.UU. y Canadá (lunlo de
2005). Para Intercamblo de Informac{ón y de
actlüdades de cooperaclón de protecclón y
salud públlca relaclonada.s a la protecclón del
consumidor.tl Asf como Ftnallzar y fi rmar un
Memorando de Entendlmlento entrc EE UU. y
México."13

'Facilltár el comerclo de lm dlsposldvos
médlcm."la

'Demrrollar unr esfategla coordlnada, enfocada
d combste de la falslficactón yla ptrat+rfa, asf
cqrno f, fortalecer la ldantlffceclón y la dlsuaslón
de la¡ mlsma$.'rF

*Pttmoverun mayor aoceso al mercado de
productos nahrrales para la salud en Amérlca del
Norte,-16

'l.a poslbllldad de tener una notlficaclón rinlca de
evaluaclón para la Introducclón de nuevas
srr*tanci¡s qufmlcas bafo el acuerdo de las'Cuatro
Erqulnas- de Canadá y EE.UU. y/o el proyecto
ptloto de la OCDE de aceptación mutua de
notlflcaclonef,.'17

333
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Movlmlento de Blene¡

(sI alguna de esüs estdndares,neesltz de
regulaclóq en trIfflm hubrú un ohstúcrtlo,
pues es mabtcrla del Cmgrcso Fmc X )

*Reduclr los costos asoclados a las'Regfas de
Orlgen'del comerslo de bienes enre nuesEos
pafsesJls

*Explorar oportunldades para
facilltar el comerclo.'re

E-comerdo y TlCs: lfarlmltadón de neÍodor en lfnea y conflrnzr sl usuerlo

"Acuerdo de Reconoslmiento mutno y Procesos
de Conformldad de la Comlslón lnteramedcana
d e Tel ecomunlcac{ones."ro

'Acuerdo sobre mecanlsmos para asegurar las
consultas bllaterales/trllaterales sobre polfdca
de telecomunlcaclones y del espectrs'rr

"[as agenclas/departamentos perdnentee
dtscudrán los procedlmlentos para agtllzar la
negoclac{ón y conclusión de acuerdos nuevos o
enmendados para la coordlnaclón Y
compartldón de bandas de freqrencla en las
zonas honterlzas.'zr

'Efefio legal al uso de las flrma¡ elecuónlcas y a
las transacclones contrach¡ales en lfnea"¡3

'Marco de Princlpios
Comunes para el Cornercio
Elecüónlco"zr

'Reduslr los costos a¡oclados a
las'Re¡fas de Orlgen'en el comerclo de blenee
entrr nues,ros pafstt Deffne la¡ fr¡nslones del
goblerno y del sectorprlvado, facllltando la
transparencta y mgrrrldad asf como el desarrollo
del mercado del ecomercto. Tnnblén acelerarÁ el
uso de las TICs medfante la ellmtneción de
barreras al ecomerslo en transacclonec
Fansfronterlzas'-r5

los cambloe en las reglas de orlSen han sldo
lnstrurnentados, segln se Infroma en el segudno
reporte
htto r lÁmu¡¡senssimsoh,mxl
ASPAil /l I-ReDorteisPAN-Verslon-l mprentapdf

Serulc{os Flnnncleror

"Fomentar la tdendflcaclón de
temas reBulatorlos de lnterés
común y otros asuntos
financleros y regulatorlos del
Interés de algrrna de las Partes
y trabalar en confunto para
fu ctlitar la cooperaclón.'26

'Evaluar los progfirmas ach¡¡les de aristencla
técnica para reguladores y supewlsores de banca,
valores y seguros-"z

-Fomentar la cooperaclón on
educactón/capacltaclón fl nencien¡.'z8

'México y EE.UU. promoverán mayor eflclencta y
fonentarán el uso del slstema de Transferencla
Elertónica de Fondos Intemac{onalcc.'ee

'Canadá y EEUU. conslderarán l¡ ellmlnaclón de
retenctón de lrnpuestos y de los lntereses sobre
lmpuertos apllcadot a sucursales en el pago de
lnter€$es transfronterlzos
- intercambio de tnformaclón ffnanciera
-transacclones transfr onterlz¿s,'m

'acceso directo a las plataformar electúnit¡s
comerclales e¡dstentes de las bolsas de valorus y
de derlvados a lo largo de la reglón, sln
comDrometer la urotecslón a los Inverslonlstas."3r
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Tmnsuortg

Aéreo en Amérlca del Notfr: E4andlendo
nuesüps hoilzontcs

"Acuerdo que permlta a la avlaclón prlvada -no
comercial-, induyendo las aeronaves de
proptedad fracclonada, volar llbremento en los
tres Palses,'32

'Establecer una esrategia conlunta para la
homologaclón de RNAV-RNP y firmar una
declaracfón formal..... a través de nornras
homologadas pf,ra la lmplementaclón de RNAV
(Areo Navlgadon/ Navogaclón da /rua).RNP
(Requlred Navlgaüon PerJbrmance/ Sistema de
Navegación Aslsdda" 33

'Acuerdo Bllateral de Seguridad en la Avtrctón
(BASA) México- EE-UU-"3+

"Usar mecantsnos nuevos o meforados para
apoyar Ia planeación fronterlz+ el Intercamblo de
tnformaclón y las comunlcacloneÉ.-lr

'CompleEr un compendlo de Infraestructura
fronterlza y desarrollar un plan de
lmplementaclón para Inverslones en
Infrf,esfuctrrra prloritada en puertos ftonterlzos
tsrresffi de enraü que s{rn clave's

Instnlar clnco estaciones WA.AS en Canadá y
Mffco pere 2005. Instalar cuaEo estaclon€s
WAAS adlclonales en 20O6.tI

Cruce Fvontwlzos mas sqgurrts, rapl dw y
eflcle4É

OEas I n icls dvas de Tra n s porte
"Reconocer yhomologar la$ norrnas y
regulaclones del autotranspo¡te en AmÉrica del
Norte," H

"Examlnar las regulaclones de seguridad
ferrovlarla para ldenüffcar opornrnldades que
permltan una mayor srmonlzeslón hacfa flnes
de 2006." 3e

"Avanzar hasla el estableclmlento de un plan de
trabaJo para el desnrrollo de un comedor
intermodal, la flrma de un Memorandum de
Cooperaclón y la reallzación de un proyecto
Plloto"ro

Idenüffcar'los prlnclpales coredorcs del TLCAN
enhe Médco y Estados Untdos y desarrollar una
rnetodologfa para allvlar cuellos de botella denro
de la red carretera y los puerto$ dc enrada para
medlados de 2006-tal

' fl nanclamlento d el transporte EE-UU.-M éxl co y,
,,,.,enfoques innovndores para fl nanclar pnoyectos
a lo largo de la frontera- rr

'dlsefio de la Arquftectura de Slstemas Intellgentes
de Transporte (lTS) para Mádco'rl

'ampllar la consfucslón de sels nuevos carrtles
rápldos en la frontera Méxlco EE.UU., denUu del
programa SEI{TRI o NEXUS.'++

'Pnra dlclembre de 2005, lmplementar un serüclo
conmutado transfronterlzo en la frontera EEUU.-
Méxlco, entre El Paso y Cludad fuáre¿"fs

'Concepto de transporte Intermodal en Amértca
del None. Des¡nollo del Corredor lntermodal."+o
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"Conünuar el desarrollo de nuevos
Instrumentos jurldlcos que hciliten una mayor
cooperación en materla de ciencla ytecnologf+
lncluyendo ransferenclas fi nancleras y
propledad Intelech¡al.' +?

"lncrementar la cooperaclón en materia de
regulaclón.( para discudr asuntoc que afecmn
los proyector energétlcos nansfrotrterlzm.)"ro

'la cooperación en materla de lnvestiSaclón y
desarrollo en áreas que inclulrán:
o Hidrutos de Metano
o Recursos no-convenc{onales de gas natural
o Recuperaclón meiorada de peróleo
o Allanzas regionales para el secuestro de carbono
o Iniciatlva de Carbón Ltmpio para Amérlca del
Norte
o Invesügaclón y demr:rollo cotrlunto pflra
tccnologfrs de petóleo y gas natural
o Hldrógeno
o In Caw Nuaw, un proyecto ecuresldenclal de
eficlenda energéüca
o Taller sobre el aspecto qufmico y emlslones del
combusdble de arenas bitumlnosas's

"sumlnlctro de elecrictdad a tr¿vés del slstema de
rdes Interconectadas-'5o

"Se establecen obf edvos comunes, colaboración
en clencia ytecnologfa: Effclencta Energédca,
producctón de arenro bltumlnosas, Elecrlcldad,
gas natural, hldrocarburos, Energfa nucleer,
materla de energlas renovables-sr

Medlo Amblente

Alrellmplo

Aguallmpla

Especler fnwsorus

'Reduclr el contenldo de aaufre
en los combusdbles. Atender la contamlnastón del
alre por embarcaclones.( desarrollo de un
lnventario de emlslones
marlnas y la modelación de la calldad del
alre.JReporte sobre la calldad del aire'r¡

'Revlstón conlunta Calldad de las Aguas de los,
Grandes lagoe Trabafar de manera
trllateral para meforar la caltdad del agua en
Amérlca del Norte.(compardr de meior
manerir Ia Informadón sobre polfücas y acciones
pflrfl asqgurar el srrmlnlstro de agua pam consumo
humano)*sr

I  - .

*ldendflcar las especles Invasoras de preocupE-ldn
común oporhrnldad en los mecanlsmos existentes
que pueden ser considemdos de menera trllateral
para conrolar mefor la propagación de especles
invasoras,
esfate8ias para el maneio de aguas de lastre en
Amérlca del Nofte,'s
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Espedes mlgratorlas y blú|rrur.dldad

Océanos

Nff}fuafuadón ü:unsfivrnffi�lza del Impu'ün
amblental

'Acuerdo de cooperación sobre evaluac{ón de
impacto amblental transfronterizo pfl ra
proyectos que se propondrán.-s2

'fortalecer la cooperación en el manelo
sustentable de bosques, Incluyendo ia capaclración
en la prevención de Incendlos forestales y
monltoreo y conservaclón de mamfferos marlnos
fballenas grlses ylorobedac) y otras especles
lnlgratorlas-"s+

"Colaborar en la planeaclón para el manefo de
recursos marlnos comparddos.
Slstema de Obserr¿ctón de (kéanos
para el Golfo de Médco y el Carlbe como parte de
las conHbuclones d Slstema de Sistgmas de
Observ¿clón Global de la Tlerra IGEOS$ por sus
slglas en lngléf¡'.n

Agrln¡lh¡ra y Allmentos

Fottnleclmlenu de Ia Inoculdad Allmenturla
y Fo,cllluc{ón del Comerclo

"estandarizar las medldas regulatorias tomadas
con respecto a la detecclón de la enfermedad
Phakopsoru pachyrhlzÍ (mño dc Ia soys), basado
en el rlesgo que representa para los estatu.s
fltosanitarlos de cada pafs."ss

' Dlseffo y desarrollo de estlndares comunes;
revislón de los estándares de lnoculdad
allmentarla edstentes para, con bases clendffcag
ldenüftcar y erraluar lss dlferenclas, con el
propóslto de ellmlnar cuando sea convenlente y
adecuado, las dferenclas ldenüffcadas;
- lntercamblo de Informaclón en
materla de Inoculdad allmentarh¡ro

'- Polfdcas de imporEclón/ lnspección en
frontera;
a Inleladvas de manefo do plaqffi er los vegetales,
coordlnadas en la Organlzaclón N ortcgmer¡cana
de S¡nldad Vegetal (NorüAmerlcan Plant
Protecüon Orgenlzadon - I{APPO);' 60

"llsta prlorltarla de normro para su reüsión.'6r
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SaludAnlmal

"Junlo de 2006, modlflcar los protocolos
existentes con el ffn de apllcarlos para permlür
el tránsito de productot a revés
completar las regulaclones correspondlentes a
cada pafs, para tmplementar la esEategia
armonlzada de tmportadones por BEFer

"Reallzar audltorlas/evaluaciones coniuntas
armonlzar la estrate8fa de importación de
Amérlca del Norte para el maneio de Encefalopada
Esponglforme Bovlna'

Rwislóilwal@
tÉcnlcoscpmunatpara demosfiar la segurldad y

effcasla de productos para salud anlmal
autorizados o con llcensia (Le' medicamentos y

btológcos para uso veterlnarlo) que pueden
provocar enfermodades a los anlmflles o
zoonódro [te. EEB, fiebrt aftosa) o reslstencla a
andblódcos.

informar sobre las diferenclas y enfoques para la

aprobaclón de vacunas y medlclnas veterlnarias y

su facdbtlidad para una futura armonlzación'-o

ItleJorar Ia Coordlnsdón de laboraurlos
'fortaleLtmiento en la espectallzaclón y tecnologfa,
rabalando en cooperaclón denFo de la Red de
l.áboratortos de Enfermedades Btódcas de
América del Norte, para idendffcar las
metodologfas y reconocer equlvalenctas de la
efectlvtdad de los diagnósdcoa y técnlcas de
ldentiffcaclón para las enfermedades mús
lmportantes de los animales'

Reconoclmlento de equlvalencla de las
metodologfas de dlagnóstico para la detección'
tdenüflcación, vlgilanc{a y análisls de rtesgo de las
plagas y enfermedades selecelonadas-* er

Inremento en Ia Coopel..uidlút ett Reguladón
da la BlotnstolryIa Ag{wla

"Enfoques comunes para establecer polftlcas de
regulaclón reladvas a lor productos de la
biotecnologfa;"cÉ

-Cooperar y comparür lnformaslón sobre
actlvldades Internaclonales en bfotecnologla

Fortalecer la lnic{adva Global de Segurldad en

Salud IGHSI, por sus slglas en inglés).

Cooperar y comparür informaslón sobre
acttvidades internaslonales en biotecnologf a'ea
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Salud
Concluslón de hvlfl,mlos para Aslsuncla y
Apoyo ltlutrtos en una Emrrlgendo o Amhs
Lados delas Fyontetus

"Preparar y firmar protocolos entre Canadá y
Estados Unldos y entre Estados Unldos y
México para aslstencla y rpoyo rnuhtos en uD
caso de emergencia en salud prlbllca a arnbos
lados de las fronterasr

Memorandum de Entendlmlento enfe Estados
Unldos y Canadá reladvo al Intetcambto de
datos para Ia vlglancia desde el laboratorlo de
enfermedades Infecclosas y patógenos'ez

Una Amérlm del Nortc ltlús funa
'comparür Informaclón sobre Ia eleruclón de
acdüdades y maneio de emergencia+"S9
compartir Informaclón y desarrollar planes
comunes para cuarentenas, vtaies y atslamlento
durante un brote transfronterlzo de enfermedades
Infecciosas "É

'posurras comunes sobre gulas con respecto al
fsnsporte Internaclonal de materlales de
dlagnósdco y muestras'.É

'meiorar los slstemas de vlglancia de
enferuedades infecciosas asf como los sistemas
de capacitación y respuesta de Canadá, México y
Estados Unldo+-7o

'ldenüficación y adopcfón apropiada de las
mefores prácücas en el mentenlmlento de Ia
seguridad, effcacla y calldad de los productos
farmacéuücos.

'intercamblo de información sobre la segurldad
de productm farmacéudcos a ffn de proteger y
meiorsr la q-fllud" 7r

AGBNITA DE S¡GURII}AI)

NEGUIAC'ONfs ESf/tuYDrnES

Segurldad de Ylaleros

"estándares blométrlcos equlualentes y slstemas
para meforar la seguridad para pasaportes, vfsas,
tadeta$ de resldencla perrnanentes, sredenclales
de fansporte y otror documentos fronterlzo¡.
(programa únlco e Integrado de inscripción global
para vlaiorm de conffama deAmértca del Norte
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ft). El. NEXUS, FAST, SENTRI) para elüaie por aire
üerra Y mar')-7r

"Dtrtg¡r e Insdtr¡clonaltsar consultas enre offciales
de segurldad consular y de vlsas de Canadá' EE.UU'
y Médco. " 73

'compadblltdad de los slstemas de Intercamblo de
lnformaclón en vlaf eros de alto rlesgo y examlnar
la hcdbtlldad de un programa de intersamblo de
informaclón en t¡empo real de vlaferos de alto
rlesgo.

Ilessrrollar e lnstmmentar medldro de segurldad
mlgrf,toria compadbles para meforar la segurldad
de América del Norte,
Requerimlentos pafit admlslón ytlempo de
estancla; estándares de polfdca de üsados;
estándares de ügllanch; y examlnar la factlblltdad
de sistemas de prucedtmtentos de enrada y
sallda"?+

Ssflrrldf,d de Carr¡

'Estándares compaübles, tecnologfas, y procesos
para la seguridad de cadenas de abastecimlento
Intermodales que enfaücen la adminlstractón de
rlesgos, un acercamlento a la segrrrldad de la
cadena de abastecimlento y el movlmlento
expedtto de comerslo de baJo rlesgo.

tmplementactón del Marco de Trabalo de la
Organlzación Mundial de Aduanas [WCO) de
Estándares para Asegurar y Facilltar el
lntercamblo Global, por medlo de la creaclón de
capacidad Instalada y aslstencla técnlca pars
sdmlnlstraslones de aduanas menos
des¿rrolladas.' 7s

'Asagurar slstemas compadbles de conrol de
exportaciones naclonales e Internaclonales y
ar€turar que los pafses de Amérlca del Nolte no
sean usados para desvlar blenet o tecnologfas
sensibles estadounldenses, cenadlenscs o
mexlcanas a pafses desfnadm prohibldos por

acuerdo mutuo-

Desarrollary poner cn msrcha un plan para
controlar la importeción y exportación de
materiales nucleares y radloactivos, conslstente
con los lineamlentos de fuentes radioactlvas de la
IAEA.'76
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El_oprotecdón:
Desarrollar e InsF7nmentrr una esr:af4fl/la
reglonal de hlo-protxclón Wru Gyafug,r,
prevenln prcWen d üEtlt¿r y reg¡pondfr* a
f,mena'4s, tonto nafu/l.?la mmo
IntenclonalÉ a lo salud públlay aI slsuma
allmentarloy agrÍcola

"protocolor para la aslstencla y apoyo mutuo en
casos de emergenc{as fronterizar-n

"Régmen que tdentlffque, eyahle y mtdgue el
rlesgo de amenaeac Internadonator hacla
nuesros anlmales, plantas y productos
allmendclos hacia y en ¡{¡nérlca del Norte.

Acuerdos de intercamblo de informaclón sobre
actlüdades de procuraclón y emergencias."?8

"Protocolos que permltan crear un StEtema de
Alerta Temprana sobre Brotes de
Enfermedades Infecslosas'D

-Desarrollar 
e Insfumentar una esfategla

reglonal de bleprotecctón, para evduar, prevenlr,
prote8er, detecmr y rerponder a amenazas, tanto
natu¡ales como Intenciondeq e la salud prlbllcn y
al slstema allmentarlo y agrfcolfl. 's

"adoptar una postclón común para atender las
demandas de las organlzacloner Internadonales
de ransporte, con relación a materldes y
muestraB de dlagnósüco.

Comparür eufateglas para el almacenamlento y
dlstribuclón de confiamedldes humana y
anlmaL-Br

'agenda coordinada de Invesü¡pción sobre
influenza que Incluya la evaluaclón de programas
de vanrnación confa la influenza y, el rastreo y
actuallzaclón del Inwntarlo global de proyector
de Invesdgaclón clfnlca sobre vafunas conra la
influenza pandémica.

. vlgilancia de la salud humana, anlmal y vegetal,
medlante el desarrollo de slstemas compaübles de
detecclón ráptda y el monltoreo de enfermedades
lnfecciosas en las poblaclones

la vtgtlancla de Ia invesdgaclón en salud públlca
medlante Ia ünn¡laclón de lm laboratorlos de
salud pública de América del Norte a través de las
redes de trabajo de lm laboratorlos de salud en
alimentaclón y agficultur¡- 'm

Segurldad de Avhdón

*Memorando rllateral de cooperaclón dentro
de los siguientes 12 mes€s para formallzar ql
papel de la North Amerlcan Avladon THloteral
(NtMr¡.'ar

'Establecer estándans comparables para el
mbn¡toreo de pasaJeros, equlpale y
ca¡gamento$ fortalee y meiora la
coordlnaclón de segurldad del espacto aéreo y
vlaferm aéreos de Américe del Norte.
D*serrollar procedimientos operacionalcs
comparables y estándares de enfenflmlento para
off ctales gubernamentales'H

Sen¡rldad Ua¡lüma

'Medidas regulatorias correspondientes, *esfategtas para el tntercamblo de informaclón,
DesaEqllqr esbateElro colnpaHbles para la
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Compatlblltce los regfmenes regulatorlos y
operaüvos de segurldad marfüma
Mef oras a los marcos regulatorlos naclonales e
lnternaclonales para Incrementar I;a *guridad
marfüma'os

lmplementaclón del lnternational Shlp and. Pott
SecuñP fISPSJ fode rof como las

'lromologar los estánüres de segurldad de
Amértca del None y de Infraestmcn¡ra portuarla
internaclonal para contenedores, que redban o
mnsporten cargamentos lnternaclonfllG$.'#

Cooue¡aclón en Prucr¡¡adón de fu.cdda

'Esrate3las para el elmacenamiento y
dtsrlbuctón de contnmedldm humana y
animal

Desarrollo de slstemas compadbles de
detecrlón ráptday el monltorm de
enfermedades tnfecclosas en las poblaclones
vtnculaclón de lo¡ laboratortos de salud prlbllca
de Amérlca del Norte a través de lfl$ redes de
rabalo de los laboratorlos de salud en
allmentaclón y a8ftcultura-* u

'detectar ff nanclamlento terrorlsta y promover
la ratiffcadon de la Convenclón Conra el
Tenorlsmo de la OEA'm

"Renegoclar el An¡erdo Reclproco de
Intercamblo de Deportados entre Estados
Unidos y Canadá.'il

'lntercamblo de Informaclón yaplicaclón de la ley
enre Invesügadorw yflscales, pan dlrlglrse u
acdvtdades tteples Entre puertos de enuada y

crlmen organkedo ransfronterlzo, contrabando
de blenec, crlmenes económlcos, y el traflco de
alcohol, armas de fuego, droga$ tlegales y

exploslvos

Coordlnar esfuerzos en la apllcaclón de la ley y
melorar el lntercamblo de lnformaclón en
nrestlones de crimen f, nanclero y transparencla
comerclal,

vlgorosa cooperaclón entre Mérlco y Estadoe
Untdos, enre Éutorldades de inmlgraclón y
arresto de fugfüvos, como s'ean apropladas'
Uüllzar el Pnotocolo de Exradlslón Temporal
EE"UU. / Mérdm para fugldvos sujetos de proceso
en ambas furlsdlcclones.

gnrpo de rabafo piloto de Inteligencla coniunta
enfe Mé¡dco y Estados Unldos, para detestar
actlvtdades crlmlnales transfronterizas, en
particular bandas cdmlnales y organlzaclones de
traficantess

'programas de aplicactón de la ley marftima con
un Intrrés especifico en la Interdicclón de
raficantes / contrabandlstas, a fin de meforar la
segurldad fronterlza..'

,,,desarrollar trtleteralmente una estrategla
integral de procuractón de iustlcta para la
apllcactón de la ley-.

Detesrar acdvldades cIf mlnales transfronterlzas,
en f,artlorlar bandas crlminales y organizaclones
de traffcantes. Inter€mblo de informaclón, a fln
de melorar la detección ydesmantelamlento de
organlzacionet mecanismos de apoyo mutuos PEra
la aplfcación de la ley¿ q

"Cooperar en temas de detención y remoción, para
hacer expedlto el retorno de migrantes llegales a
sus pafses de origen.ryz
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Cooperadón en Intellgencla

"lntercamblo aproplado de llstas de terrorlstas
(teroristwathcfists) y el establecimtento de
vfnculos entre las autorldades de Canadá, Estados
Unidos y Médcq."rr

Protecdón, Prevendón y Re¡puestf,

Protocolos para asistencia mutuay
cooperaclón en el evento de desastres naturales
y tecnológlcos / lndustrlale$ o sctos mallclosos

-Desarrollar e ImplemenBr esfategfas
compadbles de protecc{ón y ruspuestfl, asf como
programas para inftaesEuctura cdüca compardda
yúreas prlorltarlar (p. Bf., generaclón y
dlstrlbuclón de electrlcldad, dums de aceite y gas,
prcsas, telecomunlcaciones, trf,n$portes, nuclear,
radtológica, base de defensa lndustrial y
clbernédca).

- procedlmlentos de valoraclón de
n¡lnerabilldades y metodologfas que sean
acepmbles mutuamente.
- priorizar los valores de Infraesnuqnrra crlüca,
ldendffcar resursos, e Inlclar la conducción
coordlnada de valoraclones.
-desarrollar u¡ efercicio de preparaclón en
anücipaclón e los f uegos Ollmpicos de Invlerno
Vancouver / Whlstler 2010
- mecanlsmos para comunlcar y coordlnar
respuestas de emerXenc{a,
- slstema compatible de
cpmunlcaclón acerca del maneio de Insldentes
fronterlzos, páre asegurar la apropfada
coordlnación enfe Canadá, Estados Unidos y
Méxlco-T+

AUMEr{TAR r,/l ETrcrEHcrA DEL FLUIo sscuRo us rRÁNsrro
DE BAfo RIEScoATRAvÉs nnxumrRrs FRor{TERAs
COMPARTIDAS

Agilizaclón Frontedza
Cooperaclón en Clensla y Tecnoloda

*Acuerdo Canad#EE-UU. sobre Ia pre-
Internación terrestre." 98

'Trabafar con los representantes del sector
pdvado, Estados y Munlclplm, asf como con
goblernos locales, para desarrollar nueva
capacldad en la infraestr¡ctura fronterlza, con el
fin de supllr las demendas de largo plazo.

Completar la reüeión de las necesfdades de
nuesras lnstalaclones de Etnsporte frontcrlzo e
tdendflcar las prloridades en un plazo de 24
metes, asf como desarrollar h lmplementación de
un plan, de manera coniunta con autorldades
estatalec y muntctpales, para prlodear la inverslón
futura en Infracsfuchrir paru el 2008-Ts
CONCURRENCIA
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'Colaborar con el sector prlriado ylos goblernos
estatales / munlc{pales, ylocdes para consrulr
nueva lnfraesrr¡ctura frorlteria"'s99

'Expandlr el programa SENTRJ a San Ysldro
(CA) / Ttiuana; Calexico [CA) / uetcall [BC);
Nogales (AZ) / Nosales (SON); El Paso ruQ / Cd'

luarez [CH|[I); L¿redo (fX) / Nuevo L¡redo {SON);
Brownsvllle [Dq / Matamoros ITAMPS)

Expandlr las üness FAST en los ÉTuceros
fronterhoc prtmarloe, en Santa Teresa (NM) / Cd.

fuarez (CHItl); Cludad Rlo Grande ffi / Camargo
(TAMPS); Tecate CA) / Tecate (BCl; DouSlas (A4 /
Agrre Heta (SOH); San Luls (A4 / San Luls RIo
Colorado [SoN); Eagle Pass ffi / Pledras Negras

[COAH); y Del Rio tIR /Cd. Acuna (COAH

Expandtr el Vancouwr NHflJS-Alr PIIot Prvgrum en
Amérlca del Norte y examlnar la vlabllldad de
inclulr en el programa NHXUS-A|r a naclonales
mexlcanos

compadblltdad de los Programas de
procesamlento FAST en los puntos honterlzos de.
Internaclón,- e7

Cooperaclón en Clencla y Tecnologfa
-lncorporactón de equlpo de alta tecnologfa a lo
largo de la frontera EEUU.- Méxlco, para el flufo
effciente y seguro de personas y blenes, asf como
conünuar ldendflcando lugares aproplados para

su det.pllegrre

Programa de desarrollo e invesflgaclón conlunta
para clencla y ternologfa relaslonada con la
squrtdad, barada cn prlorldades establecldas por
medio de una rraloraclón coordlnada de
rlesgo.Programa Técnlco de Segurtdad (PS[P),
cooperar en Invesdgación de se8uridad publica
desarrollo, waluactón y despllegrre de
tecnologfas,Hlol
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' Allaner para la Prmpcridad y Scguridad dt América dcl,Noftc, Ancxog al pimer rcporte a loo lfderw

2005, versión clec{rónica disponlbie en r*'*.','-prcsidenci ; 25 junio dc 2005;10:10

min. p7
2 lbidem. p 8
I ldem
I tbidem p.9
5 l d e m
o ldem
t ldcm
I lbldem p. ll
t ldem
¡o lbldem- p-12
tt ldcm
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t? Ibidem p. 14
'' Idem
11 Ibidem p.l2
tt Iulacm p. to
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tt ldem
20 lbidem .p. 1g
'' ldcm
* Idem
tl Idbm
tt ldem
tr ldem
26 Ibidcm p. zJ
'' Ibldcm p.23
2l ldcm
to Id"-
30 Ibidem p.24
t l I d e m
32 Ibidem p. 27
33 lbidemp.28
rt tbioemp.zg
tt ldcm
'o Idcm
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lbidem. p.28
" lbldcm. p.34
3e Ibidem. p-33
{ Ibidem. p.34
4r Ibidem p. 30
t? Idem
4r Ibidem p. 3l
11 Ibidem p. 32
tr ldcm
10 lbldcm p.34
t7 Ibidom p. 3o
1r Ibfdem p. 37
1e lbldcm p. 36
50 lbidem p- 3t
t t lbidem p-3742
52 Ibidcm p. 47
53 Ibidem p.44
tt Idcm
rr Ibidcm p- 45
5ó lbldom p.46
57 ldcm
ri lbldem p. 50
5e lbidcm p. 49
ff l¡¡ocm b. so
ór tb¡drm p. sl
62 Idem
t ' Id " -
H Ibldcm p. 54
ó5 lbldcm p. so
tr ldem
ó7 tbidem p 58
ot Iui¿em p. 60
ót lb¡dcm p, 6l
70 luiocm p, oz
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ANEXO I I

Etapas de FormacÍón de Negoclaclón EIeccIón

Negociación Pieferencla NacÍonal lnterestatal Insüarclonal

Variables

Alternaüvas

Independlentes

que subyacen

en cada etapa

¿Cuál es el orlgen

que subyace

de las Preferenclas

Naqlonales?

Dadac las Preferenclas

naclonales

¿Qué expllca la

effc{encia y los

resultados

dlsFlbuclonales

de la negoclaclón

interestatal

Hechos los

Acuerdos sustan-

üvos,

¿Qué expllca la

ransferencla de

soberanla a las

Insdhrciones

lnternaclonales?

¿lntereses

Económlcos

o
Intereses

Geopolfficos?

Interdependencla

Aslmédca

o

Enpresarlado

Supranaclonal

' 
ldeologla

Federalista

o

Dlrección

Tecnócrata

Centrallzada

o

Compromlsos

más crefbles

t
Resultados que Preferencias

Se observan en ---* Naclonales

Cada etapa Subyacentes

Acuerdos sobre

aspectos

substanclales

Elección de

delegar o
"pool"

Decisión-maklng

las lnstltuciones

internacionales

Neevia docConverter 5.1



348 Anuo II

- l
- t ,
-l

j

ll

t:
l .
t

i

I'
I
t
I
I
t
I
I
I
I
I
t
t
I

?
I
I

Cuadm z. PREFERENCI'IS NACIONALES

Dlmensiones Intcreses Geopolldcos

Prlmern

Varlac'Iones enlss

preferenclas

El goblerno subordlna lntatffis econflmims espectficos para ammodarlos al marffi

geopolldco. BaJo ta ópticn espec[fica de la seguriddd 'seatrl$r externalltles".

(sysumaücvarlatlon acmss counu'les but not acruss lssuesJ

Scounda

Tlemp deloscamblos

Las pottdcts deben reflelatvl como respuesta a los grandes prcblemas gmpol[dcos y

como lnstrumentu pam su ¡soluclón.

Etrceptn una pqueña ruIaclón pam mminos y camblos fandamentnlmentc

economlcos

Tcr¡¿rn

Contnnldo de las polídcas

extr ant e r as al exae rTor

Las pollücas debe estar de aanerdo con las afiantems; en especlal polÍtlca mIIImn asl

como,ynllateml, btlateral y muldlauml globol , no abata;ando las polttlcas

eco n ó m I ca s etrtra ni e ra s

Gtu¡tn
Los actores lnternos y las

demandas

Et Jefe del ejeantlvo serú eI prlnclpal rusponwble de las Wl[tlcas, con el respaldo de

sus mlnfsbus, asl como clerta ellte y Ia opinlón publlca

Las dlüstones intcrnas reJleian las dlferentes percepclonu geopolltlcas

Este twultado dlvergenP serú pmvenlente di dlferentes evaluaciones entre las

relaclones enfre las poltticas internas y externas,

Qulntn

Resulludo flnal en eI

dI scur s o pol I tlco Interno

Las dellbemcions Internss deben enlvcane en deflnlr los obJedvos polftlco-mtlitnres

y su optlmo s|gnlficado, para llevaflos a cabo. Esta posición bdslca se hace aidenE

pardcularmentn en lus dellbetrr,clonrs mnfidencloles acetua de Ios'declslón'ma¡*et'.

El acomodo gmpolftlco es lnqvitable

lnformación tomada dc : MORAVCSIK Andrew Tbe choice for Europc: social porpusc and state power from Messina to

Mastrtrich" Coinell University , Ithaca, N.Y, 1998 p.33-35

348
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Anuo II 349

Cuadro 3. PREFERENCI,áS NACIONALES

Dlmenslones Intereses Económlcos

Himara

Variaclones enlas

prelerenc'las

La poslclón naclonal varla!ú por maF,ria y por cludad, slgulendo Ia naturalezq e

lntensldad de las lnlclatlvas emnómlcas

AI no calailar el lmpacto de los infr'rcscs e&nómlcos, rr,mo Ia defensa que pudlera

hacer el poder parlamenturio, hacen genemm prtdlcclones slmflarrs a las de Ia Tmr[a

Geopol[tlco.

Ícg¿¿ndr.
Tlempo delos

camblos

Los camblos en Ia pol[üca deben mrrelaclonatse mn los grondes camblos en las

clrcunstf,nclas económlcas, y en el cambio de pol[ücas Internos

En tÉrmlnos mds ampllos Ia c¡eclentr lntndependencia económica y y las nuevas

oportunldodes pam beneflclarel c¡vss-bo¡der de las trunsoccione¡ lonalecen Ias

iniciatlws de prcfundlzar Ia llbemllzoclón

TeTELv

Cont¡�nldo de las

plttlcas extranleras aI

exterlor

Debemos espemr que los gobíernos ptupongan plftlcas reglonales que contengan

polltlcas unllateroles, bllatemles y muldlaF;mles

Se debon emplear táct¡cos de negoclación utillzando consec[ones geopoliticas para

lograr las linalidades económlcas

frrflEfn
Los actores Intnrnosy

Ias demandf,s

Los grupos de inteftses económicos y económicos oflclales, Junto con el partido

gobernantn y it ¡e¡e aet eJecutivo, conducirún y formulqmn las pol[tlcas, en pol[ücas

de comercio, que lnternomente se dlvldfiún enúz* Ios que apoyan la competnncla de los

que no, tumhlén en armonlzqclón de regulaclones, que de manem lgual se dlvldtrú, y

en pol[ücas monetañas que igualmentt pruvocarú dlvfsfonas (aadahle vs.nontrsdable

goods)enne las ramas del gobierno y parldldos pl[tlcos o lacclones qu€ .se oponen a la

inflaclón.

qulntn

Rasulltf,dofrnal en eI

dlscwroplldco

IntErno

EI discurco polÍtico se tomarú d.e acuerdo a las declslones de mercado* desltlon-

marke(, abo¡dando los obJedws económlcot EI acomodo económlco debe verse como

inevitpble puesto lo fuena geopol[tlcos o tvtórlca es malmble. ln rctlrlca se dapta

para wportsr los obJetlvos económicos y no aI raú*

Información tomada de: MORAVCSIK Andrew The choice for Europe: social porpuse and state power from Messins
to Mastrtrich" Cornell University,lthaco, N.Y, 1998 p.49-50
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Cuadru 5. NBGOCIACION INTERÉTATAL

@llcando la eflclanclay la dlstr'Ibuclón

7era. Dimensión

Efi cí en c i a i n te r e sta ta I

¿llrs goblernos arploramn tudo el poü:nclal de los acuetdos

o xelún'eI gonador a Ia ízqulerda deltablem'?

2da.Dímensión

D Í strl b u cl ón I n ter e sta tal

¿Cuúies son los heneficlos de Ia coopemclón entre las

parffs?

Información tomada de: MORAVCSIK Andrew The choice for Europe; social porpuse and state
power from Messha to Mastrtrich" Cornell University , Ithaca, N.Y, 1998 p.5l

Cuadro 6. NEGOCIACION INTERESTATAL TqorÍa supranaclonal.
'¿Qué supslclones expllcarlan las negoclaclones económlns lntnrnaclonalas acerca de la

dlsHbucftón de Informaclón, eI orlgen del podar negocIador y Ia Influcncta rrsultf,do de las

pol[tlcas ampresarlales?

7era. Suposicíón EI poder en las negociaciones lntarestntnles pafte de Ia generaclón y

manípulaclÍn de Información 'l know no other.il" ercept tu percuade

and be percuade' I Jcan Monttr , Memorles Parts , tg70)

?da. Suposición Eso Información e ldeas son necesrlos pam lograr las finalldades
espec[ficas dentrt de las negocÍacÍones,

Los costos de üansacclón de genemctón y dlstrÍbución de lnformaclón,

resaltsn altos pamlos eiados.

3m. Suposlclón Los aúores suprunacionalu, gozan del detecho de occeder a

Información

tql

Información tornada de: MORAVCSIK A¡drew The choice for Europc: social porpuse and state power fiom
Messina to Mastrtrich" Cornell University , lthacE N.Y, lgg8 p.52-5g
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Cuadro 7. NEGfiüIACIÓH INTEE/f!f'TATAI Intnrdependendo aslmffica

(Imrlalntrrynnternamentf,IJ

Énfoque: la Dlsffibuctón del poder negoclador, rcflaflo de Ia naturalcta a Inunsldad de lds

pruftrcnclas naclonales

7era. Suposíc[ón Las negocloclones se desannllan denúo de un slstema no coercltlvo de

votaclones unúnimes, en que los goblernos pueden rcchazar los acuerdos, y

en el paor de los casos podr[a sobrevlvlr como una pol[tica unllatem,

?da. Suposíclón Se asume que los costos de trv,nsacclón en Ia geneructón de lnformaclón e

Idms, wn rclaüvamentn baJos, compmdo con el heneficlo de"Ia

coo pe m cIó n I nte resta to L

3da. Suposicíón La distribuclón de los beneficlon ffin un rcfleJo rcIadw del tuder

negociado¡ que puede convettlrse en un modelo de lntnrdependenc'Ia

pollüca.

Información tomnda de; MORAVCSIK Andrew The choice for Europe: soclal porpusc and state power
from Messina to Mastrtrich" Comell University , Ithaca, N.Y, l99E p.60.61
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CAadTo 8 ELECCION INSTITUCIONAL

VARIACIONES IDEOLOGIA

FEDERALISTA

IDELOGIA

TEüTÓCNATA

cottPRoMrsos
CNEIBI.ES

Varlaclón dela

demandasy de Ia

pslcTónnaclonal

Delagaqclóno Pwl,

varfa de acuerdo a los

estados no a las

demandas

Delagoqclón o Pool

Vada de oaterdo a las

demandos no a los

eswdo

Delagaqclún o Poo

Varla de acuerdo a las

demandasy alos estads

Soporte: Cooperaclún

Internaclonall

Dlvlslones Internas

y Dlscurso

Fedemllstus

[¡s

Nudonallstns

DlsqtrcoTecnócmta vs

Planwción centml

A fawr o en contra de

Ias nunsfercncla de la

Sp,bemnta

Formu Instltuclonal

EIeglda

Insdhtclones

Demoaútlcas

lnstltuclones

tecnócratus de m[nima

democracla

Las lnstltuclones son

culdudosos en estnblecer

actnrcs y

procedlmlentos que

asegunen 5u

implementaclón

Información tomada de: MORAVCSIK A¡drew The choice for Europe; social porpusc snd state power
from Messina to Mastrtrich" Cornell University , Ithac4 N,Y, 1998 p-67-7O
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Porcentafes de totaldel poblaclonal Mundlal
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Fuente : WORLD 8ANK, World Developmcnt Indk¿dw 2006, Publ¡t¿tlons Strvlccr. CD
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Porcentaje por reglones del total Mundial del Producto
Interno Bruto Constante 2004
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Graflco 4

Grofico 5

Anuo IY

Fuente : WORLD BAN|( wodd De/tlopmeñt Indhsdor 2005, Publbtloñs SGrvlcái. cD

Furntr : woRlo BAHX, worH DrvÉlopm¿fit lñdkrdor 1006, Publlr¡tbffi s'|fvlc|', cD
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Grafica B

Exportaciones de Amérlca del Norte
(re82-2fir41
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Íraficu I

lmportaciones de América def Norte
(1982-2fit41
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Balanza Comerclal de Héxlco con Ettadoa UnHos
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oomemfo" tn VWter, Jorge. Cood.'El tntado de llbn ffimercio da
AnrÉñcs de, Norfe. Anállsls, dlapúülffi y prqpuesúes iutldtcas.'
I,Jr{runldad Nadonal Au$nomr dü Mürho. In¡ütt¡to dt
Invodg¡chen¡ ds Jurfdhar, Saric l. Etfutllor do dcrucño económlco,
Nr¡fli. 22, Mt)dco, 1993.

LÓPEZ AYLLÓN, Serglo. y FIX-FIERRO, Háctor.'El T/?/t8do ch Ll¡,�E Gome¡ch h A/müka
de, Arorfu y la ghbaltzaclón del dorütto'cn \ñlttkr, Joryc. Cmnl. 'El

trafcdo ú lhle cp¡nerclo ds Amértca del No¡te. Anáfisis, cllagnóstlw y
p,rrFresfas lurldlcas-' UnlveruHad Nadonal AutónomÉ dc Máxico,
lndt¡to dc lnvrdlgrcioonr dc Jurldlcm, Scdc i. Ettudlo$ dc dcrmho
monómlco, Nrim- 22, Méxho, 1993.

MAYER W, FrcdrrHr.'Juaga de dos nlvelcs: las negociaclodes de, TLC4lt cn Bo¡le
Trmryo, Arturo. 'Pan Evaluar el TLCAM Ed. Mlgucl Angcl Pomle,
Tocnotáglco dr ftiontcrruy, Má¡dco, 2001.

II/hFADDEN, DsrrH. .IV¡4FIA : The Canadlan Petpecttver� ln Norton Jomph and Blmdworttt
. Tomar' L: Coord. "NAFTA and Beyonü Ed- Martlnus N[hoff

Prúfiühffü, Ntthcrlsndt, 1 996.
McGOVEN, Edmmd. 'l¡úurmathnal Tnde Regulafblf Exctcr Globcfiüld Prcsi, Unltcd

Slrtm of Arflár|cf,, 1988,
McKENNA, Msrlan. 'Tlln Canadlan En Amatf,an Gonstltuclons ln companetfue pe¡sp€cfrve'

Unlvcnfry of Cdgrry Prutt, Cahpry, Albürta, 19S3.
M,Q, LE, Frnnk. 'L¡ ConClh¡clón y elfuderellcmo'cn Hñdouht Athensdot Coord. 'Canadá:

pollflffi y gabbmo en el slgb )O(L' Cámsre dt Diputrtlor, ITAM, Ed.
Migucl Angpl Porrua, MóxJco 2006.

MENDOZA MORALES, Albrrto. 'Glohlizsci'n y Gerylltha'. (en llnce), Dlrponlble en
vrww. eogeocol.com.codocr¡rnontor 1 global, pdf;#¡eenfi='mtndors%20
morder%Z0%zOGLOBALIZAC ION9620GEOPOLITICA

MORAVCSIK Andrcw. 'fho cDorco fulr Euope: sodal prpuse and state powsr ftDm
¡llesshs to Masbtrfu;h' Corncll Univcruity , lthacá, N.Y, lsg8

MORENO GARCIA, Vldor C¡doe 'H derccho de h$ I¡atadod Trlbunrl Electoral dc le
Fctlandón, Móxho, 1 0S6.

MOYA PALENCIA, Mrrb. '¡lildxbr y d Pensamhnto lJnin'. Mlguel Angal Pomia, lt¡lóxlco
1099.

MURPHY, John F. 'Tln Unfred Status aN the Rule oI Law ln lntemadonal Atrai¡g,
CmbrHgr Unlvcruity

NOVELO URBfNA Frdarho. 'ItG de Nofeemórlca y la tursid'entc lncertUumbre'
UnhrcilHsd Ar¡tónomr Metrcpolltnnn, Mr 1993.
Hffi uns Evsluscióh hI TLC'Unlvoruklrd Autónom lthbopolltnnn,
Ed. ffi$.rtlAngcl Pomir, lt/|árico, 2002.

PACHECO MARTÍNEZ, FllMo.'De¡Bctp h le lntegnctón Económica' 2de. Ed. Mlguel
A¡rSol Ponúe, Máxlco, 2002.

PAf-ACIO$ TREVIÑO, Jorgc, 'Anáflsls y Crfrka h la Ley da Celetuactón de lrafados
Sccrcteda de Relacloner Extcdore¡, Máxlco, 2001.

PA$TOR, Robrrt. 'Tovaú A Nwth Ametkan hmmunüy Les$ons from the Okl WuId for
üe Areil,' lnditutc for lntcmatonal Economict. Auguet 2ü)l

PASTOR, Robsrt, 'El ffilo da América del Nute en un mundo de tpc ruglrnes" en ,
Chanons Br¡rgucto, Altjandro y Joequfn Roy, Robctto Domlrquez
R¡vcrf,, coord,. 'Ld Unlón Ewpea y el TLCAN : Intqrucftún reghnal
cfrmpd¡a'da y rcleciorlo.t muluas', Fsq¡ltrd dr Cicncbr Pollücnc y
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Soclale¡, Univereidad NacionalAutúroms dt Má¡dco (UNAM), Máxico,
2004.

PATfÑO MANFER, Rupürto. 'Los fiafirdo.s tntemwhnabs en /a conÉtucftón lvlexlmna'
Rovi¡ta de |e Fsq¡ltad tle Dtrucfio,; tXlll, num, 181-182, encreebrll;
frtx p.O7

PAU I VALL, Frenccrc Coord. 'Parhmento y wntrol h Gobhmo'Ed. Aranzadl, eop. 1908
PEREZNIETO CASTRO, Leonel. 'H T.LC. : und Intoductlón .' rnaÉ$trla en Derccho

Prtvado',Ed Untvar¡ldsd tlt $otr0ra- Alizepan dr Zeragoza, Edo. dü
Mex. : Monte Alto, 19S4

PERRET, Louir. *El futuro del llbru comerdo cn el conünente Amerlceno; la polltica
cenadiursr' ün Lópüz Ayllür, Saglo (Coord). "El frtturo dal llble
wmarch en el C,ot tinenfro� Ame¡Ic¿rn- Análtsis y perryedtvas', UI{AM,
Inutftrlto de lnvertlgeclono¡ Jurldh¡r, Serle I, E¡tudlo¡ de Derscho
Económlco, Num.29, MÉxlco. 1907.

PIPITONE Ugo 'Los nwvor su/etos rrylonalec; ¡afcee ñkfútas jr ruordenemlenlo muindidl
efi BofJ¡ Arü¡ro, Gomp 'Rsgb¿dbmo y pode¡ en Anúrlca: loc ttmi[es
úl nea�ftsatlsmo' Ed. Mlgucl Angcl Fonrle, Méxho, 1090.

PUYANA Alic¡a ile ftfes dql mercado Común ú Amérlcl del Nute y las lmplhachnes pf,fia
M6xtm" cn lulryer Lorunzo Gomp. 'ltláxloo esfados Unldors t98ll'. Ed-
Colog'ro dc Máxlco, Mcxlco,1082.

PUYANA, Afida. Coord. 'La lntegnción ecr,nómbe y la glúalizeclón: ¿nuovas prqpuestas
para el pmyedo latlnwmerlüno?'-Fas¡ltad Lsünormcrlcana dr
Clancler Sodsle¡, Scd€ Acrdámha de Móxlco : Plnzn y Valdát,
Móxlco, D,F.2003

RABASA Oscsr. 'Et derorclrc Angbamerlcand ?:dr cd., Ed, Mlgucl Angcl Pomlr, lvlóxlco,
r982,

RAftJfIREZ DELA O, Rogello. 'EL TLC : unl 0E,rspúta hhxhana'en Globerman Steven y
W¡lker Mlctreel Comp. 'EL TLC : un enfqua tdnachnaf. Ed. Fondo
de Cult¡ra Económlcn, Mó{co, 1gg4

RAMfREZ GARCIA Eduardo. 'La GlobaltzacÍútt y et siúeme Jurldim msxlcsno.
Pragmatiemo JurÍdlco' en Grmhlll Monlcn 'La Globallzachn y sus
manlfeú,achnes m Amódca der ¡\rorfÉ", UNAM, CISAN, Mx, 2002.

REMIRO BROTONS, A¡rtonlo. 'De/pcho dp los fi¡fedos'. Ed. Modrid : Tccnor, 1987

J. RANDALL, Stephcn with Flcnnsn Konred ¡nd Slrcldon Silvcrnsn 'North arnorlca wftltout
horu#rs? lntegratlng Canade, the Unüed slefes, snd MexiffiEú
Unlverul$ ol Celgery, Cclgery, Albütl, 1gO2

REUTER, Psul.'lntroducr;hltt al derecho dE ros frÉtados'. Prul Rrutür ; h. Eduordo L. Sueruz
Edhtón Ed. ruv. / por Pctcr HcggGnfincfrer )Ed. UNAM, Fncultrd de
Derecfio : Fondo dc Culturr Económlcr, Máxlco, D. F. lgg9

REWELTAS Andrcs. 'El TLC y la tntegnclón tulilxlc+� Eú{odos Unlúl en VldnlGrcgorlo
Coord. 'hÉxkl. en la Reglón. h Amfu ful Norte : PrcMmas y
Ferqpecftvas' Ed. Mlgncl Angüf Poír¡r,.llóxlco,200{

REYES, Gliovrnnl. Teorlasde Dssf,nnllo Económfu. StlJr" G¡r¡cra,: 2dl3
REZA de fs, Gcrmán. 'Del qillover t la interguhmanarfutHaA¿un nwvo pandlgma de la

lntegnchln en las *n6rhas?:.1¡- Chrnonr Burgurdr, Ahfendm y
Jooquln Roy, Robcrto tlomhrglihl Füy$r, coonl.. 'La Unlón Eurcpea y
el TLCAN : lilegra,ún reghnal mmpraú y rclaclones mutues',
Frcultrd dc Clcncl¡¡ Pdltlcm y Socleler, Unlvsrrldrd Nacionsl,,
Aulúnoma de MÉxlco (UNAM), l/iftdco, 200¡t.

RfQUELME, Antonio.'Ehmenlat da delncln puHlcn lñemaduta/� ; wn axpllwlür rtc blaa
las rogles We, wgún tos fi0fadoC, eúhulaclones, b¡rs vlgcntás y
oosilumbrus, constituyw al derBcilro hlemac/o,nal espllol'. MadrH,
1849.

ROESSLER, Frieder. 'The Rolalionshtp betvwen nglond Trúc Agtuornents and Mutilatenl
Tmde Qñor. Essays Qn the lqal úudiurc functlons and llmlts of the
Woftt Trsú Qfief Ed. Comüron May, Londrcr 2000,

ROSAS, Merla Cddha. 'Ganadá; sng,wklad y defentd cn en Hil¡toulm Athrnrrlo¡ Coord,'Ganadú: pdltlca y gobbmo en el s$lo XXL' Cúmcrf, dr Dlputndoc,
ITAM, Ed. MlguelAngclPomle, Mó,fto 2005.

L
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92, SALVATORE, Dominlck Economta Intemacbnal,B ed., Tr. Andróe Lozeno, Ed, Prentice

s3. sANcHEz susARRe+:"i$#*+n,ljrt"t prcdre en et camrno' en Antots, certoc. coord.
Tc¡dmmlor eobru cl TLC' Ed. Dlsns, frllguel Angol eonrls, Módco,
1994.

S4. SORfA Ylüor'Ngunas lmpllmchnds bdrioo amplrlcss del Tntado & Ilbtu Comercio da
Nutearnüfca'en Vldal Glrugorio Goordinador, 'Méxicp en Ia rcgilht h

ffi1'#'yí".ffifJH'ffi.ffi-I":;'iH,'#*:g:Iilffi :
Progrema Univuritisrb dc lnvcrtigedón de Integrodón en lec
Amórictr, Múxlco, 20O4.

95. SORENSEN Max. 'Menual dr dux*ro lntcmscionel pnblico' Ed. Fondo dr Culfura

e6. srANLEy M. B€ck, "ffi''y"ti.Eell:ff ¡nd thc new concrrtudori' Thü InctrtutE ror
Ramrcfi Publlc Pollcy , Vol. 2, Crnada, 19{lit.

97. SZEKELY, Alborto, 'tnúumentwfundameitatcs da dermho htemachnal puiltco l. lmpilm.
Múldco' Ed. UNAM, Inrtituto de Inwrügectoneo Jurldlces, 1981-9999,

98. TEREPOSIff,',Grug y A$rndro POSADAS. 'El lmpcfo dal llbro mmercb en la leglslaclón
htnms de Csnadd'cn Lópr¿ Aylhán, $ügio (Coord). H ftnulAdel liblu�
comerclo en el Gontlnente Amarknno. Anúlisls y perspecflvas, ,
Indlt¡to de Invcatlgndoncr Jurldlce¡. Scrlo I, E¡tudloo dc Dcrecho
Económlco, Num.29, Móxlco, 1907.

99. TORRES GAYTAN, Rlcerdo. Teorla detl Gomerch lntemaclonal,20 ed., Móxlco, Ed. Slglo
)fit,1ggt

Iffi. URDANfVfA NOVELO, FtdGrico."E TLC ú ñ/orteanÉ/bs y ta perslotente lnceftklumbrc"
Unlversldcd Autónoms de Mfxlco, Unldnd Xochlmllco, Méxlco, D.F,:
1SO3. '

101. URDAIIIVIA NOVELO, Füdcrlco. 'Hacia la avaluaclón hl TLE Uniwruijad Ar¡tónoma dc
Móldco, Unldad Xoctrlmllco, Ed. Mlgusl Angel Pomle, Móxlco, 2002.

102. VALVERDE LOYA ,'Como Bush y Cllnton tryra¡on vender el TLCAN al Congrcso de Estados
Unldos y h qw pryndlmos fr ello en Borfe Tameyo, Arturo. Coord-
'Prrr Evalusr cl TLCAITI' Ed. Mlguol Angcl Ponrie , Tccnológlco dc
frlontcncy, t¡lóxlco, 2001,

103. VAZQUEZ Pando Femando ',lelu,qula de TLG en el Slsluma Constftucbnal Mexlcano' en
Pnnorams Juñrllco del TLC, Uniwruklad lbcrosmaricsns , México,
1992

104. VAZOUEZ Pando Fem¡ndo y Orüz Ahlf Lorcte tAqpec{os 
Jurldlcr.s clel Tntado de Libre

hOome¡rlo h Amérlca del Nottc'Ed. Thcmis, México, 198'¡t
105. WABERITIAN Lconrrd 'EI TLC una perqedtva Canadhnw' Cenbo dc E¡tudloc

lnbmscbnslm . Unlwrrldsd dc Toronto en 'Globcrm¡n Steven y
Weftar Michael Comp.'EL TLC: un enfque trlnacbnaE. Ed. Fondo de
CulturE Económlca. Mx

106. WALSS AURIOLES, Rodolfo. Los trafadca lntemacloll,ah,s y su rrurgulrcdin jurldlca en el
deiucño intemaclonal y el dr.rccho mexlcr,no / Ed .Pom¡a, Máxico,
2001.107'wElNrRAUBSvtrne';EH*,f 

,:Y#"tr{8ffi,#"H"q.ffiilJ1'*Tfl""7
Weftcr Mi;hacl Gompr'Et TLC : un enfoql,le trlnaclonal. Ed. Fondo dc
CufttJra Económlcr, Máxho, 1 9Sl.

108. WfTKER, Jorgc'Como elaün¡u,rune to$/sde grúen Derecño'Ed. UNAM. Móxlco, 1992
109. WfTKER, Jorgc 'El lrafado de ltbrc comerclo h Amúrlffi clel nwte: Análists, diegirros/rtco y

pmpueilasfurldlms. Ed. UlüM, In¡ütr¡to dc lnwrügecimcr Jurldlcsr,
Móxico: 1903,
WfTKER, Jorge. 'El fututo úl Tratado de llál¡p comorcb da América
del Nute'en Lópoz Ayllón, Scrgb (Cmrd). "El futum úl lib��a
mmd¡ch en el Contlnente Ame¡kano. Attállsts y perspectlves.' UllAM,
lnrtlMo dc Inwtügedona¡ Jurldlcer, Süriü I, Eütud¡oü dc Dcrecho
Económlco, Num.29, Móxlco, 1907.
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1 10. WOOD, Duncan. 'La rcvisrtn de la plltica exfurior y las rclacfo,nss Canadá{stafus Unldos"
on Hridttodar Athanador Coord. 'Canad/á: pollttca y goblemo en El
siglo )Oil.' Cám¡¡e dG Dlputlür, tTAtl, Etl. Mlguel Angel Pomla,
Mé¡dco 2ffi6.

111. ZABALO P., "La Oryantmchln Muúlal dal Comercio, prcdrtma M Ia globalizaclón
neolibanf ,2000, p. g).

112. ZABLUDOVSI(Y Jalme 'El prumso de ffegtocmcórf cn Scnapudrc, Jaimc. 'Hach un
Tntúo de Ltbn Come¡ch en Amé¡lw del No/re:- Ed. Mlgrrel Angcl
Pomia Máxho,1991.

rr. LEclst¡cÉilE$. coHvElrctotrEs Y rRArApos

1. logth COíVGRESS 2d Sessbn H. COru. RES. 487 lN THE HOUSE OF
REPRESEVIATIVES Septcmbcr 28, 2008; VerCür dlgKnl cn llnee,
dlcponlble cn http;//thomas.loc.qov/cqi-
bin/que rYlr? clOg;tLCQN,EEful$7:

ACTA COTSITIUCIONAL DE Cr'flTADA 1982, Gn RABASA Orcar 'El derecho
Angloemcrlceno'2de, Ed, PORRUA, Mx, 1982,

ACTA CONSTITUCIONAL DE CA IADA , 1887 on RABASA O¡ccr 'El derecfio
Angloemericano'zdf,, Ed, PORRUA Mx, 1982,

corvsrrluctÓN DE Los EsIADos ururDos DE AMERI0A. vcrclán dlgltel on llnca,
dlryonlble en; httr/ #ww. lüxJürit.com/lcxuscon.htm

CONSITIUCION POUTTCA DE tOS ESIADOS UTrDOS MEXTCA TOS. Verelón dlgltal en
llnce, dlrponlbb cn: httn://lnfo4. lurldlc¿e, unam,mx/llurelfed/9/

CO,vvE/VCrO/v DE vtENA DE lcd,c SOBRE DERECHO DE TRATADOS. VerCón dlgltel en
llnen, dlcponlbb en: http:11u¡ru.qlerechq$.amlxkkodey&lenaJffil

GUIA DE ?ELEBRAC,IÓN DE IRlqIADOs. Vereión dlgitel cn llnee, disponibb cn
http:/Aryww. sre. qob. mx/tratadog/guia¡df

H.R. 2672 ftO9thJ: No¡th Ame¡Ican CoopemUve Saanrfi Acl. Vtrdón dlgltel en llnee,
dlsponlblc en: http://uturw,govtmck.us/congnecr/bllltext,xpd?blll=h109-
2872

LEY DE CELEBRACIÓN DE TRATADOS
http :/lwww. natlaw. coriltffi

LEY ORGANICA DE digitel cn llnm,
dlryonlblr cn:
hüp:/f nfo{ Juridicat. unam. mxftjurc/hd/l 77ldofrult htn?t=

S. 863 [109th]: Noilh Ancrben Coopcrstlw Scwrfi Act. VGrCón dhltalcn lfma, disponiHe
en htlp./A¡¿ww.qovlrack. uglqo¡sfeeqlhlll-xpil?hiil=e 1 09:S53

TF,ATADO DE LIBRE GOMECIO DE AMERIGA DEL NORTE Ed SECOFI, M{i)dco, 2004.

ilt. JtIEt$PlilIDEilCtA

$CJN Tecls: 1a./J80É004 'Supremrcle Con¡ütwloncl y el Onfen Jcrrlqubo nsmctlvo,
prlnciploa de Interpretnckán dcl rrtle¡lo 133 consi¡tucbnd qur lo
conthnc' Semsnsrb Jurlldal de le Fedcrsdón y su GecEtE XX.
Ortub¡c 2004

SCJN, Teels'Tratados Intemsdomh¡ s€ ubhen ferárqulcementa por errcfn¡ dc lec leyee
futlernler y en un regundo fleno reopecto de l¡ Cornütudón Federel'

2.

3.

4.

6.

6.

7 .

8.

9.

10.

1 1 .

17.

1 .

2.
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Semanrrlo Judlcl¡l de la FcdcrEción y ¡u Gecate X, Noviembre dt
199S. Matcria: Coruütucional; Inetrnde: Phno; Novens Époce

SG|N, Tml¡ elclads; P.c/S2'Ltyeo Fedsralec y Tratador Inttmscionalm .Tlcncn ls mltmf,
Jererqule normstlya'. Gacütf, tlcl Scmansb dcl Potltt Judlclsl dü le
FGdrradón 60, Dhlcmbrc de 1902. Matede: Con¡tftuclonal; Instancla;
Plcm;Octave Epoca

SCJN, Tesl¡ al¡lada:'Tratador Intrmacionrlct, fundamffitscbn y moüvadón'- Scmsnerlo
Judldal de h Federaclófl 19+1gB primrre partü,p.183. Mattria:
Condt¡clonsl, Gomún ; In*tf, nch: Plano; Sáptima Epoca

SCJN, TcCa alrleds 2811: 'Tretsdo¡ lntemecloneler, velldez de loc' .Apóndlce 2000., tomo I,
Conet., P.R.SCJN. Meterl¡: Goncütuchncl, In¡tarrcfs; Primsrt Sala;
Quintn Epoca

SCJN, Tarlr rlrhda 213: 'TrEtadot Intcmeclon¡lor, su Interyretrdón por estr aupremc corte
rh Jurücia dc h Nedón el trntr dc b artrbladdo an los Rrtlcr¡lor 31 y
32 dü h Convondón dc Vhns robru el Dcrtrño do Trstgdor'
-Apóndhü (e(fi¡ollzrciÓn 2002), torflo l, Conrf, P.R.SCJN. Metcrie:
Cmrtlürclonsl, Inetnnch; Stgundo S¡l¡; Novene Epocn

SCJN, Tcrlr 'Tmtrdoa Intrmadonelcs 6on normls gcnornlee y, por tento, eon lmpugnebhe
cn conüowrela constifucionaF Scmsnrdo Jurlldal dc h Fodrración y
ru Gcccta XX, Septlembrc dt 2004. P./J.84/2m4 P. 1258. Matcria:
Cmcütuclonnl; I nstnncls : Plcno; l,lowna Epocs, CX

IV. OTRAS FUEHTES

Trrlr

GARCIA BALDERA ETIkE. ltléxlco y el Marcedo Comrin Norleemericeno. Teels dc
Llcnndah¡m Gn Ecommfe, UNAM, Facultl¡d dt Economls,
Mcxico,10$4.Asrior.

PINEDA MfTTOLO, Addene. tulóxtu y el lylercado hmítn, fu¡¡peütvas y Rea/i/ades .
Tarlr dc Llccndeture on Rrbdonr¡ lntcmeclonalcc. UMM, Facultad
dr Gionder Pollticss, Mexico, 1985

I-ARA RIVERA, Jorgn AbGfto. El Trrtr<lo th Ubru Corn*i" müa Ganadá Edndor Unidoe y
Méxho dGrdü |e borle dr h Integrtrlón. UNAM, Focr¡ltad de
D€rccho, ft/lóxho, 1092

I)lcclonrrlm

1. RaalAcodemh Ecpallole de le Lengue. Dirponibh cn portal de intcme[ htQ:/ftrmw.ree.ec/
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1 .
2.

Gonfrrrnclar

GALVAN. Conftrench ASPAN. Feolted dt Economlr
MAROUE{ Danlel ' TLCAN Plur: lmpllcac'loncr lagalca psrt M{ixico, cn Scmlnario

"lntcgredón Energétlce Amerlca de Norte üt s vlc Amcrice del Sur "

Mayo 2006
SEMINARIO -Le polltice cxtcrior dc Georgc W,Bu¡tr: ¿podcr duro o tllplornrcln?', UNA[tr,

Gcnbo dc Invedgnclone¡ da Amárlca ül Norte, CISAN, 27 y 28 de
rapthmbrc dG 2007.

RovLtrr:

ADAME GODDARD, Jaimc. 'Drbc un penel blncclonel, que ex¡mlne une reaoluclón en
mattrlt dc HJotgü enUdumplng o compcnretorler, rcüesr la
comptencir dc le autoridad quc la didó?' tn Revista de Derccho
fttvado,InctlMo dc Invcetigecionc¡ Jurldlcee, UNAM, Ed. Mc Grev+
Hlll*Alto 6, No 18, Móxico, mpütmbrc 1995,

ALCARAZ ORTIZ, Edu¡rdo y Gabrlole Ab¡lzer Proua, TLCAN, sedor agrcpecuarb
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